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-PROLOGO-

Difícil tarea es la de escribir un prólogo y si bien en lo personal 
siempre lo paso por alto al comenzar a leer un libro, ahora, cuando el 
Gobierno de Sonora reedita la Crónica del Constituyente, esa labor se 
torna asaz complicada. E xplicaré la razón de mi reserva hacia los 
prologuistas así: Cuando leí ¿a peste, de Albert Cam us, premio Nobel 
y uno de los escritores fundamentales de la segunda mitad de este 
siglo, el que prologóla edición de sus obras completas, advertía al lec
tor que Cam us había descrito una epidemia para dibujar cómo se ges
ta un conflicto bélico y aunque admitamos que La peste es una guerra, 
o viceversa, lo cierto es que al terminar de leer esta magistral na
rración, no quedó en nuestro ánimo otra cosa que los horrores de una 
peste y las reacciones tan disímbolas de los hombres. Tan mala es la 
peste como la guerra y el libro de Cam us vale por su profundidad y no 
por lo que alguien interpreta como lo que quiso decir; en cuanto a esta 
crónica, la del Congreso Constituyente de 1917, fue escrita por mi 
padre, Juan de Dios Bojór quez --Djed Bórquez-- y es uno de los relatos 
más importantes de esa asamblea histórica de Querétaro, y por lo 
mismo no me siento el más autorizado para afirmarlo.

El autor murióen 1967, el mismo año en que celebramos el cin
cuentenario de nuestra Carta Magna, y el país, o mejor dicho la vida 
política de México, tomaba nuevos cauces al irse extinguiendo las 
vidas de quienes fueron actores en un campo o en otro de la gesta que 
Madero iniciara en 1910. Así las cosas, juzgado ya el escritor, difícil
mente se pueden agregar méritos a su obra, y si acepté el prólogo es 
porque al reeditar la Crónica del Constituyente, el Gobierno de 
Sonora, el terruño que tanto amó mi padre, hace un reconocimiento a 
un pol ítico limpio que desde su natal San Miguel de Horcasitas, encon
tró en las causas más nobles de la Revolución la razón misma de su 
existencia.

Juan de Dios Bojórquez fue, además de político, periodista y es
critor y si bien esto se antoja redundante, los exquisitos de la litera
tura consideran al periodista en desventaja respecto del escritor, 
como si no fueran actividades que van de la mano y pensando en que 
relatar la historia que cada día difiere de escribir lo que la imagina-



ción va dictando. Por lo demás, la labor cotidiana en un periódico da 
oficio y a la postre si hay talento se podrá escribir una obra maestra. 
Mas no divaguemos, la crónica que hoy se presenta es un relato pe
riodístico de un hombre al que el destino lo llevó a participar en uno de 
los acontecimientos básicos de la Revolución. De Querétaro-1917 en 
adelante los revol ucionar ios tuvieron el punto de apoyo para gobernar 
y plasmar en realidad lo que había sido el motor de la lucha armada. 
Actualmente se habla de que la Constitución promulgada por Carran
za ese 5 de febrero, a fuer de reformada en nada se parece al texto 
original. Falso. Se han reformado algunos artículos o se han adi
cionado otros y esto lo previeron los mismos constituyentes. A los más 
simplemente se les ha reglamentado.

Perono toquemos aspectos que atañen a los juristas y doctos en 
la ciencia del derecho. Volvamos a la crónica y conozcamos en el 
relato algunos de aquellos hombres cuya influencia fue determinante 
para ganar las discusiones y lograr la aprobación de artículos que 
como el 27 o 123 son piedras angulares del México actual. Algunos es
cépticos todavía piensan que es casualidad que nuestro país haya 
podido vivir en paz por medio siglo y que Calles pudiera sustentar su 
frase aquella de "Se acabaron los caudillos y comienza la era de las 
instituciones" sin contar con un instrumento poderoso como la Carta 
Magna. A ellos, y a los excépticos de nuevo cuño, les recomendamos la 
lectura de este libro.

A los hombres de Querétaro es posible encuadrarlos como pa
triotas de tiempo completo y varones de una sola pieza, que no tenían 
empacho en decir su verdad, como cuando se discutía la credencial de 
Rubén Martí, representante por Nayarit, alguien le dijo "S yo me 
apellidara Martí y se me dijera ser cubano, no andaría mendigando 
patria". A Don Rubén lo acusaban, precisamente, de ser nacido en 
Cuba. Y aquel Cravioto, el hidalguense, que cuando se discutía el ar
tículo tercero, inició su discurso con estas palabras: "Si cuerdas fal
tan para ahorcar tiranos, tripas de fraile tejerán mis manos..."

Yo tuve el privilegio de conocer a muchos constituyentes. 
Mújica, Jara, Monzón, Ramos Praslow, Amilcar Vida, Celestino 
Pérez, Romero Floresy tantosmás que escapan a mi memoria en este 
momento. De todos guardo el mejor de los recuerdos y un respeto casi 
religioso. Creo que adentrarnos en las asambleas de aquel teatro Itur- 
bide del Querétaro de 1916-17, es una de las mejores formas de te
nerlos presentes y de esta suerte vale la pena releer la Crónica del 
Constituyente. Finalmente espero que esta edición sea punto de arran
que de otros libros escritos por sonorenses valiosos a quienes el tiem- 
po parece condenarlos al olvido.

LUIS BOJORQUEZ



INTENCIONES

A veintiún años del Constituyente de Querétaro, me pongo a escribir la cró
nica de sus labores. Como actor en la ¡ornada de la Constitución y testigo de 
muchos acontecimientos históricos, creo que voy a producir un libro de interés.

Lo cierto es que ni durante los debates del Constituyente se publicaron ver
siones de lo ocurrido, que se apegaran a la verdad. Había el compromiso de 
presentar los hechos en forma que no permitiera poner en duda la autoridad y los 
triunfos del iniciador del IV Congreso Constituyente. Las mayorías de Que
rétaro aceptaron esa disciplina, porque les interesaba más lograr que el arti
culado de la Constitución respondiera a sus ideales, que aparecer como opositores 
al Primer Jefe. Ya se verá en el curso de esta narración, cómo el ciudadano 
Carranza fue derrotado por los constituyentes en lo que le afectaba hondamente y 
de qué manera la figura del caudillo de Cuatro Ciénegas se engrandeció, al 
promulgar sin reservas la carta fundamental de 1917, que dio forma escrita a la 
filosofía revolucionaria de este período de nuestra historia.

No tengo a la mano colecciones, ni siquiera algunos ejemplares, de aquellos 
dos pequeños periódicos en que varios compañeros del Congreso de Querétaro, 
comentaron con oportunidad lo sucedido en las sesiones. Uno de esos periódicos 
se llamó "El Constituyente" y fue dirigido por Heriberto Jara y Rafael Vega Sán
chez. El otro, tuvo como dirigentes a Salvador Guzmán y Pedro A. Chapa. Aún 
cuando "El Zancudo" picaba más, no puede decirse que sus redactores ganaran 
en ironía o buen humor al general Jara, en las páginas de "El Constituyente".

A falta de los periódicos testigos, creo poseer buena memoria. Siempre me ha 
pasado algo curioso: cuando presencio un hecho de importancia histórica, se me 
graban todos sus detalles en la mente. No los olvido hasta después de escribirlos. 
Esta facultad u obsesión, no creo que sea exclusivamente mía. Sé de otras per
sonas a quienes sucede algo semejante.

Voy a zurcir los recuerdos de aquellas horas de emociones intensas y de 
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trabajo tenaz. Los setenta días de Querétaro fueron de una actividad febril. 
Muchas veces celebramos hasta tres largas sesiones en un solo día. Yo tomé la 
votación sobre el artículo 27 constitucional a las tres y media de la madrugada. 
Nadie escatimó esfuerzos ni se quejó de sacrificios. Se laboraba por la patria, con 
el ansia incontenible de forjar una Ley para responder a los anhelos populares y 
que viniese a conjurar la lucha armada, uniendo a los revolucionarios de todos los 
matices.

Se discutió sin descanso, en los momentos en que muy pocas Entidades de la 
República disfrutaban de paz completa. Cuando en todas partes había cabecillas 
de algún prestigio, se volaban trenes y se saquéaban poblaciones; y cuando Pan
cho Villa, haciendo gala de sus facultades de guerrillero, se rehacía en la frontera 
apoderándose de Chihuahua.

Pero, hay que ir con método. Entusiasmado por los recuerdos, he abordado 
temas que deben venir después. Ordenaré el relato. Procederé cronológicamente.

Este libro lo forman dos partes, cuyo contenido enuncio en seguida.
PRIMERA PARTE: Para hacer más inteligible la crónica del Constituyente, 

es necesario referirse a los antecedentes de la revolución mexicana, desde sus 
brotes esporádicos, hasta el Plan de Guadalupe. En seguida hemos de ocuparnos 
de la lucha armada y de algunas campañas militares sobresalientes. Y, por úl
timo, de las primeras manifestaciones de la contienda social, hasta llegar a los 
preparativos del Constituyente.

SEGUNDA PARTE: La crónica propiamente dicha. Desarrollo de las asam
bleas de Querétaro. Las reformas a la Constitución. Frutos obtenidos con la vi
gencia de nuestra Carta Magna.

Para la obra en que me he metido —este libro de la Revolución— pongo al 
comenzar los términos que le sirven de lema: VERDAD - SINCERIDAD - JUS
TICIA.

Tú mismo—oh, lector—serás el juez. Te emplazo para que encuentres en es
te trabajo, que falto a la verdad, que no procedo con justicia, o que no soy sincero 
en mis apreciaciones.

Basta de preámbulos. He aquí la crónica del Constituyente de Querétaro, es
crita por el diputado que representó al IV Distrito Electoral de Sonora en tan 
memorable Congreso.

México, D. F.
XXVII Aniversario de la Revolución.



PRIMERA PARTE





Albores del Siglo XX
Al comenzar el Siglo Veinte, la dictadura de Porfirio Díaz ya se había des

prestigiado por sí misma. En años anteriores fue atacada por los restos del lerdis- 
mo. Los opositores, que se iban multiplicando después de cada reelección, eran 
numerosos y decididos; estaban en espera de la primera oportunidad y de un 
hombre, para emprender la ¡ornada de la revolución.

En 1901 fue disuelto en San Luis Potosí el club "Ponciano Arriaga", que se 
dedicaba a trabajos políticos independientes, bajo la dirección de Juan Sarabia y 
del ingeniero Camilo Arriaga. El general Bernardo Reyes dirigió la disolución de 
ese club, para lo cual tuvo que enviar desde Monterrey a Heriberto Barrón. El 
mismo año de 1901 se fundó en Hermosillo, Sonora, el "Club Verde", que tomó 
parte con elementos de la oposición, en una campaña municipal. El Club "García 
Morales" o "Club Verde", fue el primer brote de un organismo popular, contrario 
a la política del triunvirato que en Sonora formaron Corral, Torres e IzábaL

De 1900 a 1910 los hermanos Flores Magón fueron los jefes más visibles de la 
oposición. Desde su exilio de Los Angeles —California— enviaban propaganda 
antiporfirista y su periódico "Regeneración", que circulaba subrepticiamente en 
la República. En el año de 1906 se registró un levantamiento magonista en el Es
tado de Coahuila. Los focos deesa insurrección estuvieron en Viesca y Las Vacas. 
Aún cuando estas pequeñas chispas fueron apagadas en seguida, no por eso ca
recen de importancia cuando se intenta hacer un estudio sobre la revolución 
mexicana. En el levantamiento de Las Vacas, tomaron parte elementos que des
pués se han distinguido en la vida mexicana. Citaremos, sin ir más lejos, a don 
Antonio I. Villarreal, quien llegó a general durante la revolución constitucionalis- 
ta, siendo después el presidente de la Convención de Aguascalientes y figurando 
años más tarde como candidato a la Presidencia de la República.

Otros acontecimientos pusieron de relieve la impopularidad de la dictadura: 
las huelgas obreras de Cananea (1906) y de Río Blanco (1907). Tanto una como 
otra fueron reprimidas en forma brutal, por medio de las armas y dejando a la 
soldadesca que saciara sus apetitos de sangre. Los martirios de obreros huelguis
tas, sirvieron para aumentar el odio que las masas proletarias sentían por los 
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hombres del poder público. Una ola de indignación se esparció por el país, como 
consecuencia de los crímenes de Río Blanco. El pueblo se sentía más que nunca 
ansioso de libertad, disponiéndose a conquistarla por el medio que las circunstan
cias requieran.

El descontento se manitestaba en todos los ámbitos del país. En Acayucan se 
levantó Hilario Salas en 1906. Poco tiempo después Santa Ana Rodríguez paseó su 
nombre de "Santanón", en los límites de Veracruz y Oaxaca, haciendo justicia 
primitiva. Fue de los primeros "bandoleros" que iban a trocarse en "liberta
dores".

A principios de 1910, en la ciudad de Valladolid, Yucatán, Miguel Ruz Ponce 
encabezó la primera protesta armada del campesinado indígena de la penín
sula, que fue ahogada en sangre por tres batallones, que mandaron los generales 
Blanquet y Luque, sancionando la matanza un tribunal enviado "ad hoc" desde la 
metrópoli, bajo la presidencia del licenciado José María Lozano.

Para mantener la tiranía, se hablaba en todos los tonos de la paz. Se predi
caba en pro de la paz, en los púlpitos y en las ceremonias cívicas. Los periódicos 
del dictador encomiaban los progresos logrados por el país "en treinta años de 
paz". Se publicaron a gran tamaño fotografías de don Porfirio, con esta inscrip
ción: "El héroe de la paz".

Apoteosis de la paz porfiriana y del brillo oropelesco de la época, fueron las 
fiestas del Centenario de 1910, en las que, ocultando las miserias de la mayor par
te de la población, se dieron cita las familias de la aristocracia mexicana, que 
tenían la exclusiva del poder y del dinero. Aquellas fiestas rumbosas fueron el 
"último grito". El descontento era cada vez más visible. No pasaría mucho tiem
po antes de que el fermento revolucionario cundiera por el país.

Antes de 1910, el hombre que hubiese podido dar al traste con la dictadura 
porfiriana, se llamó Bernardo Reyes. El general Reyes adquirió prestigio por sus 
dotes administrativas y, aunque en una triste ocasión el general Díaz aplaudió su 
forma enérgica de proceder contra el pueblo, de todas maneras conservó cierta 
popularidad y se le tenía como el jefe más capacitado para encabezar un movi
miento contra la dictadura larga. Don Bernardo no supo aprovechar su momento. 
A las primeras de cambio reiteró su adhesión al tirano. Se dejó ganar la partida, 
al ser obligado a disolver la segunda reserva del ejército. No respondió, después, 
como se esperaba, a las manifestaciones de simpatía que recibiera en forma de 
"claveles rojos". Tendría el General Reyes algún compromiso secreto con don 
Porfirio? ¿Le debería algún favor especial? Lo cierto es que el hombre de barba y 
penacho puntiagudos, aparece ante nosotros como falto de visión política. Cuando 
pudo, no quiso; y cuando quiso, no pudo. Su insurrección de Galeana en tiempos 
de Madero, fue tan inoportuna como su participación en los días aciagos de la 
Ciudadela.

Estaba escrito que el hombre de quien menos se cuidaron don Porfirio y los 
científicos, iba a terminar con su poderío e influencia en los destinos nacionales. 
Madero llegó al corazón de las masas, porque pudo entrever el porvenir de Mé- 
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xlco; y para lograr sus fines, no se puso a medir las consecuencias que le traería 
su participación en la gesta heróica. Se había propuesto conquistar la libertad 
política de los mexicanos y no habría poder humano que detuviera sus pasos.

La campaña presidencial de Madero, que sirvió de burla a los porfiristas, 
puso de relieve la personalidad de un apóstol con alma de niño y voluntad de gi
gante. Se rieron de él cuando fue a decir la buena nueva. Lo creyeron ingenuo y 
loco. Don Francisco I. Madero, sin embargo, era un predestinado. Cumplió su 
misión histórica honradamente. Nadie duda ahora de su hombría de bien. Era un 
Iluminado. Surgió a la vida pública para liberar al pueblo, llevándolo, primero, a 
la lucha cívica y luego a los campos de batalla. Nada le arredraba ni podía con
tener su espíritu. Fue a las elecciones, con la seguridad de ser engañado. De an
temano contaba con la célebre frase del viejo Dictador: "El pueblo está apto para 
la democracia", sólo era una figura literaria para la exportación; y que no se res
petaría en 1910 la voluntad popular, como no se respetó en años anteriores. Ma
dero llegó a las elecciones convencido de que una vez más el voto sería burlado. 
Decidido a resolver la situación en la forma que fuera necesario, tenía el 
propósito firme de ir a la lucha armada, en su pugna por hacer que se respetase la 
voluntad popular. El Partido Antirreeleccionista y la nación, habían encontrado 
<il hombre.

No en apéndices o notas marginales, sino en el texto mismo de esta síntesis de 
la revolución, hay que leer con detenimiento la exposición de motivos del Plan de 
San Luis Potosí, lanzado por Madero el 5 de octubre de 1910. Repasemos este 
documento y meditemos sobre las frases subrayadas en su texto. Dice así el fa
moso Plan, punto de partida de la revolución mexicana:

MANIFIESTO A LA NACION

Plan de San Luis

"Los pueblos, en su esfuerzo constante por que triunfen los ideales de libertad 
y justicia, se ven precisados en determinados momentos a realizar los mayores 
sacrificios".

"Nuestra querida patria ha llegado a uno de esos momentos: una tiranía que 
los mexicanos no estábamos acostumbrados a sufrir, desde que conquistamos 
nuestra independencia, nos oprime de tal manera que ha llegado a hacerse in
tolerable. En cambio de esa tiranía se nos ofrece la paz, pero es una paz vergon
zosa para el pueblo mexicano, porque no tiene por objeto el engrandecimiento y 
prosperidad de la patria, sino enriquecer a un pequeño grupo que, abusando de su 
Influencia, ha convertido los puestos públicos en fuente de beneficios exclusiva
mente personales, explotando sin escrúpulos todas las concesiones y contratos 
lucrativos".

"Tanto el Poder Legislativo como el Judicial están completamente supedi
tados al Ejecutivo; la división de los Poderes, la soberanía de los Estados,la líber-



El Presidente Rojas pronuncia su discurso, al recibir del ciudadano 
El Primer Jefe el proyecto de Constitución.
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tad de los Ayuntamientos y los derechos del ciudadano, sólo existen escritos en 
nuestra Carta Magna; pero de hecho, en México casi puede decirse que reina con
stantemente la Ley Marcial; la justicia en vez de impartir su protección al débil, 
sólo sirve para legalizar los despojos que comete el fuerte; los jueces, en vez de 
ser los representantes de la Justicia, son agentes del Ejecutivo, cuyos intereses 
sirven fielmente; las Cámaras de la Unión no tienen otra voluntad que la del Dic
tador; los Gobernadores de los Estados son designados por él, y ellos, a su vez, 
designan e imponen de igual manera las autoridades municipales".

"De esto resulta que todo el engranaje administrativo, judicial y legislativo, 
obedece a una sola voluntad, al capricho del General Porfirio Díaz, quien en su 
larga administración ha demostrado que el principal móvil que lo guía es man
tenerse en el poder a toda costa".

"Hace años se siente en toda la República profundo malestar, debido a tal 
régimen de gobierno, pero el general Díaz con gran astucia y perseverancia, 
había logrado aniquilar todos los elementos independientes, de manera que no 
era posible organizar ninguna clase de movimiento para quitarle el poder de que 
tan mal uso hacía. El mal se agravaba constantemente y el decidido empeño del 
general Díaz era de imponer a la nación un sucesor y siendo éste el señor Ramón 
Corral, llevó ese mal a su colmo y determinó que muchos mexicanos, aunque 
carentes de reconocida personalidad política, puesto que había sido imposible 
labrársela durante 36 años de dictadura, nos lanzásemos a la lucha, intentando 
reconquistar la soberanía del pueblo y sus derechos en el terreno netamente 
democrático".

"Entre otros partidos que tendían al mismo fin, se organizó el PARTIDO AN- 
TIRREELECCIONISTA proclamando los principios de SUFRAGIO EFECTIVO 
Y NO REELECCION, como únicos capaces de salvar a la República del inminen
te peligro con que la amenaza la prolongación de una dictadura cada día más 
onerosa, más despótica y más inmoral".

"El pueblo mexicano secundó eficazmente a ese partido y respondiendo al 
llamado que se le hizo, mandó sus representantes a una convención, en la que 
también estuvo representado el Partido Nacionalista Democrático, que asimismo 
interpretaba los anhelos populares. Dicha convención designó sus candidatos 
para la Presidencia y Vicepresidencia de la República, recayendo esos nom
bramientos en el señor doctor Francisco Vázquez Gómez y en mí, para los cargos 
respectivos de Vicepresidente y Presidente de la República".

"Aunque nuestra situación era sumamente desventajosa, porque nuestros 
adversarios contaban con todo el elemento oficial en el que se apoyaban sin es
crúpulos, creimos de nuestro deber, para mejor servir a la causa del pueblo, 
aceptar tan honrosa designación. Imitando las sabias costumbres de los países 
republicanos, recorrí parte de la República haciendo un llamamiento a mis com
patriotas. Mis giras fueron verdaderas marchas triunfales, pues por doquiera el 
pueblo, electrizado con las palabras mágicas de Sufragio Efectivo y No Reelec
ción, daba pruebas evidentes de su inquebrantable resolución de obtener el triun



fo de lan salvadores principios. Al fin, llegó un momento en que el general Díaz se 
did cuenla de la verdadera situación de la República y comprendió que no podría 
luchar ventajosamente conmigo en el campo de la democracia y me mandó re
ducir a prisión antes de las elecciones, las que se llevaron a cabo excluyendo al 
pueblo, de los comicios por medio de la violencia, llenando las prisiones de ciu
dadanos independientes y cometiéndose los fraudes más desvergonzados".

"En México, como República democrática, el poder público no puede tener 
otro origen ni otra base que la voluntad nacional y ésta no puede ser supeditada a 
fórmulas llevadas a cabo de un modo fraudulento".

"Por este motivo, el Pueblo Mexicano ha protestado contra la ¡legalidad de 
las últimas elecciones y queriendo emplear sucesivamente todos los recursos que 
ofrecen las leyes de la República, en la debida forma pidió la nulidad de las elec
ciones ante la Cámara de Diputados, a pesar de que no reconocía en dicho cuerpo 
un origen legítimo y de que sabía de antemano que no siendo sus miembros re
presentantes del pueblo, sólo acatarían la voluntad del general Díaz, a quien ex
clusivamente deben su investidura".

"En tal estado las cosas, el Pueblo, que es el único soberano, también protes
tó de un modo enérgico contra las elecciones, en importantes manifestaciones 
llevadas a cabo en diversos puntos de la República, y si éstas no se generalizaron 
en todo el territorio nacional, fue debido a la terrible presión ejercida por el 
gobierno, que siempre ahoga en sangre cualquiera manifestación democrática, 
como pasó en Puebla, Veracruz, Tlaxcala, México y otras partes.

"Yo he comprendido muy bien que si el Pueblo me ha designado como su can 
didato para la Presidencia, no es porque haya tenido oportunidad de descubrir en 
mí las dotes del estadista o del gobernante, sino la virilidad del patriota resuelto a 
sacrificarse, si es preciso, con tal de conquistar la libertad y ayudar al pueblo a 
librarse de la odiosa tiranía que lo oprime".

"Desde que me lancé a la lucha democrática sabía muy bien que el general 
Díaz no acataría la voluntad de la nación, y el noble Pueblo Mexicano, al seguir
me a los comicios, sabía también perfectamente el ultraje que le esperaba; pero 
a pesar'deello, el pueblo dio para la causa de la libertad un numeroso contingente 
de mártires cuando éstos eran necesarios, y con admirable estoicismo concurrió 
a las casillas a recibir toda clase de vejaciones".

"Pero tal conducta era indispensable para demostrar al mundo entero que el 
Pueblo Mexicano está apto para la democracia, que está sediento de libertad y 
que sus actuales gobernantes no responden a sus aspiraciones".

"Además, la actitud del pueblo antes y durante las elecciones, así como des
pués de ellas, demuestra claramente que rechaza con energía al gobierno del 
general Díaz y que si hubieran respetado sus derechos electorales, hubiese sido 
yo el electo para Presidente de la República".

"En tal virtud, y haciéndome eco de la voluntad nacional, declaro ilegales las 
pasadas elecciones y quedando por tal motivo la República sin gobernantes le
gítimos, asumo provisionalmente la Presidencia de la República, mientras el 
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pueblo designaz conforme a la ley, sus gobernantes. Para lograr este objeto es 
preciso arrojar del poder a los audaces usurpadores, que por todo título de le
galidad ostentan un fraude escandaloso e inmoral".

"Con toda honradez declaro que consideraría una debilidad de mi parte y una 
traición al pueblo que en mí ha depositado su confianza, no ponerme al frente de 
mis conciudadanos, quienes ansiosamente me llaman de todas partes del país, 
para obligar al general Díaz, por medio de las armas, a que respete la voluntad 
nacional".

"El gobierno actual, aunque tiene por origen la violencia y el fraude, desde el 
momento que ha sido tolerado por el pueblo, puede tener para las naciones ex
tranjeras ciertos títulos de legalidad hasta el 30 del mes entrante en que expiran 
sus poderes; pero como es necesario que el nuevo gobierno dimanado del último 
fraude no pueda recibirse ya del poder o por lo menos se encuentre con la mayor 
parte de la nación protestando con las armas en la mano, contra esa usurpación, 
he designado el domingo 20 del entrante noviembre para que de las seis de la tar
de en adelante, todas las poblaciones de la República se levanten en armas".

Leyendo con cuidado esta exposición de ¡deas, se verá por qué los ciudadanos 
de México, especialmente los más explotados por la tiranía porfiriana, se apres
taron a empuñar el 30 30 respondiendo al llamado del apóstol. Se explica, además, 
por qué se considera a Madero como un visionario. Se necesita tener una gran 
confianza en sí mismo y en el efecto que producirán las palabras, para ordenar a 
la nación que se levante en armas en una hora y fecha determinadas: el 20 de 
noviembre. Y esa fecha es, desde 1914 en adelante, día de fiesta nacional.

Para hacer abortar el movimiento en Puebla, donde Mucio Martínez y sus 
feroces secuaces temían la ira popular, se obligó a los hermanos Serdán a presen
tar desigual combate, en las calles de Santa Clara, el 18 de noviembre de 1910. 
Aquiles Serdán no vaciló en sacrificar sp vida por la revolución. Su nombre es 
símbolo de hombría y de valor indómito. Su ejemplo y su sacrificio no fueron es
tériles.

Como prueba de que la revolución de 1910 obedeció a un plan pre establecido, 
nada mejor que reproducir los artículos del Plan de San Luis, así como el lla
mamiento de Madero, lanzados desde la Penitenciaría de la capital potosina el 5 
de octubre de 1910. Otra vez, la lectura de estos párrafos históricos, hemos de 
hacerla con interés y detenimiento. Dice así el

PLAN DE SAN LUIS

"lo.— Se declaran nulas las elecciones para Presidente de la República, 
Magistrados a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y Diputados y Sena
dores, celebradas en junio y julio del corriente año".

"2o.— Se desconoce al actual gobierno del General Díaz, así como a todas las 
autoridades cuyo poder debe dimanar del voto popular, porque además de no 
haber sido electas por el pueblo, han perdido los pocos títulos que podían tener de 
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legalidad, cometiendo y apoyando con los elementos que el pueblo puso a su dis
posición para la defensa de sus intereses, el fraude electoral más escandaloso que 
registra la historia de México".

"3o.— Para evitar hasta donde sea posible los trastornos inherentes a todo 
movimiento revolucionario, se declaran vigentes, a reserva de reformar opor
tunamente por los medios constitucionales, aquellas que requieren reforma, 
todas las leyes promulgadas por la actual administración y sus reglamentos res 
pectivos, a excepción de aquellas que manifiestamente se hallen en pugna con los 
principios proclamados en este plan. Igualmente se exceptúan las leyes, fallos 
de tribunales y decretos que hayan sancionado las cuentas y manejos de fondos de 
todos los funcionarios de la administración porfirista en todos sus ramos; pues 
tan pronto como la revolución triunfe se iniciará la formación de comisiones de 
investigación para dictaminar acerca de las responsabilidades en que hayan 
podido incurrir los funcionarios de la Federación, de los Estados, y de los Mu
nicipios".

"En todo caso serán respetados los compromisos contraídos por la adminis
tración porfirista con gobiernos y corporaciones extranjeros antes del 20 del en
trante".

"Abusando de la ley de terrenos baldíos, numerosos pequeños propietarios, 
en su mayoría indígenas, han sido despojados de sus terrenos, ya por acuerdos de 
la Secretaría de Fomento, o por fallos de los tribunales de la República. Siendo de 
toda justicia restituir a sus antiguos poseedores los terrenos de que se les despojó 
de un modo tan arbitrario, se declaran sujetos a revisión tales disposiciones y 
fallos y se exigirá a los que los adquirieron de un modo tan inmoral, o a sus he
rederos, que los restituyan a sus primitivos propietarios, a quienes pagarán tam
bién una indemnización por los perjuicios sufridos. Sólo en el caso de que esos 
terrenos hayan pasado a tercera persona antes de la promulgación de este plan, 
los antiguos propietarios recibirán indemnización de aquellos en cuyo beneficio 
se verificó el despojo".

"4o.— Además de la Constitución y Leyes vigentes, se declara ley suprema de 
la República el principio de No-Reelección del Presidente y Vice-Presidente de la 
República, Gobernadores de los Estados y Presidentes Municipales, mientras se 
hacen las reformas constitucionales respectivas".

"5o.— Asumo el carácter de Presidente Provisional de los Estados Unidos 
Mexicanos, con las facultades necesarias para hacer la guerra al Gobierno usur
pador del General Díaz".

"Tan pronto como la capital de la República y más de la mitad de los Estados 
de la Federación estén en poder de las fuerzas del Pueblo, el Presidente Provi
sional convocará a elecciones generales extraordinarias para un mes después y 
entregará el poder al Presidente que resulte electo, tan pronto como sea conocido 
el resultado de la elección".

"6o.— El Presidente Provisional antes de entregar el poder, dará cuenta al 
Congreso de la Unión del uso que haya hecho de las facultades que le confiere el 
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presente plan".
"7o — El día 20 del mes de noviembre, de las seis de la tarde en adelante, 

todos los ciudadanos de la República tomarán las armas para arrojar del poder a 
las autoridades que actualmente la gobiernan".

"Los pueblos que estén retirados de las vías de comunicación, lo harán desde 
la víspera ".

"8o.— Cuando las autoridades presenten resistencia armada, se les obligará 
por la fuerza de las armas a respetar la voluntad popular; pero en este caso, las 
leyes de la guerra serán rigurosamente observadas, llamándose especialmente la 
atención sobre las prohibiciones relativas a no usar balas expansivas, ni fusilar a 
los prisioneros. También se llama la atención respecto al deber de todo mexicano 
de respetar a los extranjeros en sus personas e intereses".

"9o.— Las autoridades que opongan resistencia a la realización de este plan, 
serán reducidas a prisión para que se les juzgue por los tribunales de la República 
cuando la revolución haya terminado. Tan pronto como cada ciudad o pueblo 
recobre su libertad, se reconocerá como autoridad legítima provisional, al prin 
cipal Jefe de las armas, con facultad para delegar sus funciones en algún otro 
ciudadano caracterizado, quien será confirmado en su cargo o removido por el 
Gobierno Provisional".

Una de las primeras medidas del gobierno provisional será poner en libertad 
a todos los presos políticos".

"10.— El nombramiento del Gobernador de cada Estado que haya sido 
ocupado por las fuerzas de la revolución, será hecho por el Presidente Provi
sional. Este Gobernador tendrá estricta obligación de convocar a elecciones para 
Gobernador Constitucional del Estado tan pronto como sea posible, a juicio del 
Presidente Provisional. Se exceptúan de esta regla los Estados que de dos años a 
esta parte han sostenido campañas democráticas para cambiar de gobierno, pues 
en éstos se considerará como Gobernador Provisional al que fue candidato del 
pueblo, siempre que se adhiera activamente a este plan".

"En caso de que el Presidente Provisional no haya hecho el nombramiento de 
Gobernador, que este nombramiento no hubiere llegado a su destino o bien que el 
agraciado no aceptare por cualquiera circunstancia, entonces el Gobernador será 
designado por votación entre todos los jefes de las armas que operen en el te
rritorio del Estado respectivo, a reserva de que su nombramiento sea ratificado 
por el Presidente Provisional tan pronto como sea posible".

"11.— Las nuevas autoridades dispondrán de todos los fondos que se encuen
tren en las oficinas públicas, para los gastos ordinarios de la administración y 
para los gastos de la guerra, llevando las cuentas con toda escrupulosidad. En 
caso de que esos fondos no sean suficientes para los gastos de la guerra, con
tratarán empréstitos, ya sean voluntarios o forzosos. Estos últimos sólo con ciu
dadanos o instituciones nacionales. De estos empréstitos se llevará también 
cuenta escrupulosa y se otorgarán recibos en debida forma a los interesados, a fin 
de que al triunfar la revolución se les restituya lo prestado".
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"Transitorio. A — Los jefes de fuerzas voluntarias tomarán el grado que 
corresponda al número de fuerzas a su mando. En caso de operar fuerzas mili
tares y voluntarias unidas, tendrá el mando de ellas el Jefe de mayor graduación, 
pero en caso de que ambos jefes tengan el mismo grado, el mando será del jefe 
militar".

"Los Jefes civiles disfrutarán de dicho grado mientras dure la guerra, y una 
vez terminada, esos nombramientos, a solicitud de los interesados, se revisarán 
por la Secretaría de Guerra que los ratificará en su grado o los rechazará, según 
sus méritos".

"B.— Todos los Jefes, tanto civiles como militares, harán guardar a sus 
tropas, la más estricta disciplina; pues ellos serán responsables ante el Gobierno 
Provisional de los desmanes que cometan las fuerzas a su mando, salvo que jus
tifiquen no haberles sido posible contener a sus soldados y haber impuesto a los 
culpables el castigo merecido".

"Las penas más severas serán aplicadas a los soldados que saqueen alguna 
población o que maten a prisioneros indefensos".

"C.— Si las fuerzas y las autoridades que sostienen al General Díaz fusilan a 
los prisioneros de guerra, no por eso y como represalia se hará lo mismo con los 
de ellos que caigan en poder nuestro; pero en cambio, seránfusiladosdentro de las 
veinticuatro horas y después de un juicio sumario, las autoridades civiles y mi
litares al servicio del General Díaz, que una vez estallada la revolución hayan or
denado, dispuesto en cualquier forma, trasmitido la orden o fusilado a alguno de 
nuestros soldados".

"De esta pena no se eximirán ni los más altos funcionarios; la única excep
ción será el General Díaz y sus ministros, a quienes en caso de ordenar dichos 
fusilamiertfoso permitirlos, se les aplicará la misma pena, pero después de ha
berlos juzgado por los tribunales de la República, cuando haya terminado la 
revolución".

"En el caso de que el General Díaz disponga que sean respetadas las leyes de 
la guerra, y que se trate con humanidad a los prisioneros que caigan en sus 
manos, tendrá la vida salva, pero de todos modos deberá responder ante los 
tribunales de cómo ha manejado los caudales de la Nación y de cómo ha cumplido 
con la ley".

"D.— Como es requisito indispensable en las leyes de la guerra que las tropas 
beligerantes lleven algún uniforme o distintivo y como sería difícil uniformar a 
las numerosas fuerzas del pueblo que van a tomar parte en la contienda, se adop
tará como distintivo de todas las fuerzas libertadoras, ya sean voluntarias o 
militares, un listón tricolor, en el tocado o en el brazo".

"Conciudadanos: Si os convoco para que toméis las armas y derroquéis al 
gobierno del General Díaz, no es solamente por el atentado que cometió durante 
las últimas elecciones, sino por salvar a la patria del porvenir sombrío que la es
pera continuando bajo su dictadura y bajo el gobierno de la nefanda oligarquía 
científica, que sin escrúpulos y a gran prisa está absorbiendo y dilapidando los 
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recursos nacionales, y si permitimos que continúen en el poder, en un plazo muy 
breve habrán completado su obra * habrán llevado al pueblo a la ignominia y le 
habrán envilecido; le habrán chupado todas sus riquezas y dejándolo en la más 
absoluta miseria; habrán causado la bancarrota de nuestras finanzas y la de
shonra de nuestra patria que débil, empobrecida y maniatada, se encontrará 
inerme para defender sus fronteras, su honor y sus instituciones".

"Por lo que a mí respecta, tengo la conciencia tranquila y nadie me podrá 
acusar de promover la revolución por miras personales, pues está en la concien
cia nacional que hice todo lo posible para llegar a un arreglo pacífico y estuve dis
puesto hasta a renunciar mi candidatura, siempre que el General Díaz hubiese 
permitido a la Nación designar aunque fuese al Vice-Presidente de la República; 
pero dominado por incomprensible orgullo y por inaudita soberbia, desoyó la voz 
de la Patria y prefirió precipitarla en una revolución antes de ceder un ápice, an
tes de devolver al pueblo un átomo de sus derechos, antes de cumplir, aunque 
fuese en las postrimerías de su vida, parte de las promesas que hizo en la Noria y 
Tuxtepec".

"El mismo justificó la presente revolución cuando dijo: "Que ningún ciu
dadano se imponga y perpetúe en el ejercicio del poder y ésta será la última re
volución".

"Si en el ánimo del Genera! Díaz hubiesen pesado más los intereses de la 
Patria que los sórdidos intereses de él y de sus consejeros, hubiera evitado esta 
revolución haciendo algunas concesiones al pueblo; pero ya no lo hizo... ¡tanto 
mejor!, el camino será más rápido y más radical, pues el pueblo mexicano en vez 
de lamentarse, como un cobarde, aceptará como un valiente el reto, y ya que el 
General Díaz pretende apoyarse en la fuerza bruta para imponerle un yugo ig
nominioso, el pueblo recurrirá a la misma fuerza para sacudir ese yugo, para 
arrojar a ese hombre funesto del poder y para reconquistar su libertad".

"Conciudadanos: No vaciléis, pues, un momento; tomad las armas, arrojad 
del poder a los usurpadores, recobrad vuestros derechos de hombres libres, y 
recordad que nuestros antepasados nos legaron una herencia de gloria que no 
podemos mancillar. Sed como ellos fueron: invencibles en la guerra, magnáni
mos en la victoria".

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 
San Luis Potosí, octubre 5 de 1910 

FRANCISCO I. MADERO

Desgraciadamente, no se cumplió el Plan de San Luis en lo que se refería a la 
substitución inmediata de las autoridades porfiristas de todo el país, con lo que se 
hubiera evitado la componenda de Ciudad Juárez que trajo como consecuencia el 
establecimiento del gobierno de De la Barra, quien, desde su primer día de vida, 
se dedicó a anular los deseos de transformación política que anhelaba el pueblo 
mexicano.

Después de la muerte heroica de Aquiles Serdán se iniciaron los levantamlen-
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tos por Madero: en Chihuahua, Pascual Orozco; en Veracruz, Rafael Tapia; en 
Durango, Luis Moya; en Sonora, Juan G. Cabral; en Sinaloa, Ramón F. Iturbide; 
en Guerrero, Ambrosio Figueroa; en..... ¡en todas partes! Ya para entonces, los
paniaguados del cientificismo no reían como antes, ni se burlaban tanto de Ma
dero. La chispa prendía. El país era una hoguera y "los libertadores" (o soldados 
maderistas) se multiplicaban por todos los ámbitos de la República.

Ante la avalancha popular y el incremento increíble de las fuerzas revolu 
donarías, el viejo dictador tuvo que reconocer su impopularidad. Los "cientí
ficos" o sean los principales mangoneadores del porfirismo, tuvieron la agudeza 
de pactar con la revolución, consiguiendo algunas ventajas por medio del tratado 
de Ciudad Juárez. El canto de la paz seguía siendo el biombo tras el cual ocul
taban sus intenciones aviesas, aquellos hombres que veían cómo se les iba de las 
manos el poder. Por medio del tratado que se firmó en Ciudad Juárez, obtuvieron 
una renovación política y tomaron su tiempo para planear el cercenamiento de 
las cabezas del maderismo y preparar la contrarrevolución.

Don Porfirio se fue a Europa en el "Ipiranga", para no regresar más. Desen
tendiéndose de su pseudónimo, R. I. P., R. I. P., se empeña en repartir los restos 
del dictador. Eso no tiene objeto. ¿Quién ¡ría a recibirlos? La intervención y el 
imperio están mucho más lejos de nosotros que Río Blanco y el fastuoso Cente
nario de 1910.

Del mes de mayo de 1911, en que el General Díaz partiera al exilio, hasta el 30 
de noviembre del mismo año, el Lie. Francisco León de la Barra fue el presidente 
interino de la República. Para ocupar el puesto más alto de la administración 
pública, se le nombró de antemano Secretario de Relaciones Exteriores. Hombre 
del pasado régimen, el señor De la Barra buscó la forma de ayudar a sus amigos, 
cuidándose de enseñar las uñas a los "libertadores", quienes ya comenzaban a 
tomar posiciones en el gobierno. Figura de relumbrón y de mucho protocolo, esta 
de don Francisco León de la Barra, no pasó a la penumbra. Es un personaje 
borroso de la historia, que ha sabido acomodarse mejor en el extranjero que en su 
país.

Madero fue recibido triunfalmente por la ciudad de México. Fue tan notable 
su llegada, que hasta la tierra tembló en el Valle, como nunca lo había hecho. 
Desde aquel movimiento telúrico, hasta nuestros días, se bene como un punto de 
comparación "el temblor de cuando llegó Madero".

Madero entró al poder entre recelos y desconfianzas. Por una parte, los 
elementos del antiguo régimen, pensando en la revancha, criticaban todos sus ac
tos, buscando el desprestigio de la nueva administración; y por la otra, entre los 
hombres que llegaban victoriosamente a la capital, hubo muchos impacientes 
que querían que la transformación del país fuese realizada al minuto. El presi
dente Madero se halló en seguida entre dos fuegos: el de los radicales, que exigían 
reformas; y el de los reaccionarios, que luchaban por hacer que persistiera el en
granaje social de la época porfiriana.

Sin tener confianza en los hombres que lo ayudaron a hacer su revolución, el
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M?nor Madero, al llegar a la presidencia, continuó utilizando a los funcionarios del 
porflrlsmo, entreverándolos con familiares suyos, en regular número. Pronto fue 
acusado de nepotista. Quizás este sea el único cargo serio que se hizo a su ad
ministración. Lo demás fue ridiculizarlo y abusar de la libertad de imprenta, en 
desprestigio del hombre que había conseguido esa libertad.

Los revolucionarios más impacientes, se levantaron en armas antes de que 
Madero completase un año de gobierno y se fueron al Norte con Pascual Orozco y 
al Sur con Emiliano Zapata. Los "colorados" orozquistas apoyaron su movimien
to en los hombres del capital de Chihuahua. Fomentaron la insurrección zapatista 
del Sur los hermanos Vázquez Gómez, especialmente don Emilio. Ante la crítica 
revolucionaria, el zapatismo se salva por el ideal agrarista que lo animó.

La actuación de Pascual Orozco hijo, fue tan funesta para la revolución, que 
la campaña de Chihuahua sirvió primero de pedestal a la gloria efímera del ban
dolero Victoriano Huerta y después de pretexto para acusar de debilidades al 
apóstol y señalarlo como incapacitado para consolidar la paz nacional. La trai
ción de Orozco lo llevó hasta la ignominia, llegando a ser sólo un instrumento del 
ejército federal, que él mismo había derrotado en Ciudad Juárez.

¡Pobre Pascual Orozco, figura representativa del fronterizo sano y franco! 
Su brillo duró solamente unas semanas. No supo resistir las tentaciones de la 
reacción, que lo explotó a su antojo, hasta hacerlo traicionar al ¡efe y servir los 
intereses de los enemigos de "la causa".

Para los revolucionarios bien definidos, la trayectoria de la revolución me
xicana iniciada en 1910 tiene estos nombres históricos: Madero, Carranza, 
Obregón... No debemos tocar por ahora a los representativos de actividades más 
recientes.

AGRICULTURA

Pertenezco a la generación que entró a la vida ciudadana con la revolución. 
Nacimos a tiempo. Nuestra primera juventud coincide con la mayor efervecencia 
del país. Si se nos dijera: ¿preferirías haber nacido antes o después?, respon
deríamos que no.

Los estudiantes de la Escuela Nacional de Agricultura y Veterinaria, nos dis
tinguimos en béisbol y por nuestras simpatías a la causa de Madero. De San 
Jacinto salieron al Norte, tres compañeros que participaron en la toma de Ciudad 
Juárez: José Llerenas, Segundo Iturríos y Guillermo Fuentes D. Otro grupo se 
fue a Veracruz y militó a las órdenes del general maderista Rafael Tapia. Este 
conjunto fue capitaneado por el estudiante de la Escuela Nacional de Ingenieros 
Enrique Estrada y figuraban en él, Hilario López, Ezequiel Betanzos, Nemesio 
Vargas, Luis Rascón, "el cafre" Fernández y Salvador Herrejón López. Con ellos 
iban, además. Luis T. Navarro y Rafael Buelna. Salieron por Texcoco llevando 
armas y parque para los rebeldes.

Nos tocó también participar en las manifestaciones tumultuosas con que el 
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pueblo de la capital pedía la renuncia del viejo dictador. Las olas humanas se 
movieron hacia la Cámara de Diputados y rumbo a la calle de Cadena, donde 
residía el tirano a punto de caer.

Cuando don Francisco I. Madero hizo su entrada triunfal en México, después 
de la transacción de Ciudad Juárez, muchos alumnos de Agricultura estuvimos 
largas horas frente a la estación de Colonia sufriendo apreturas y pisotones, sin 
conseguir ver el paso del apóstol.

Durante nuestra primera huelga, los alumnos de San Jacinto abandonamos el 
plantel en que éramos internos. Entonces, los camaradas de otras escuelas — 
principalmente de Medicina y Bellas Artes— nos dieron alojamiento en casas 
particulares, en clubes, y en el Casino del Estudiante, que estaba en las calles del 
Reloj. La gran mayoría de los huelguistas dormimos en ese casino, a suelo raso o 
sobre las mesas de billar. Una noche llegó a visitarnos el estudiante de ingeniería 
Enrique Estrada, quien pronunció vibrante discurso, invitándonos a firmar un 
documento que llevaba en su poder. Era la primera vez que oíamos a un buen 
orador, hacer uso de un principio de peroración que ya está muy gastado por el 
uso: "Hay momentos en la vida de los pueblos... en que callar es un crimen". El 
discurso de Estrada nos emocionó, dejándonos plenamente convencidos de que se 
hacía inaplazable la caída del dictador. Por eso, en la petición de la renuncia de 
don Porfirio, enviada por los estudiantes metropolitanos, más del 50% de las fir
mas eran nuestras: de los huelguistas de Agricultura.

En los días del interinato de aquel señor que no tenía más cosa blanca que la 
camisa, fue cuando realizamos la "huelga de Agricultura" para pedir muchas 
cosas y entre ellas la renuncia del director.

Ya en tiempos del señor Madero, tuvimos una huelga más en Agricultura: 
contra la implantación del régimen militar. En esta vez no triunfamos. Ganó la 
dirección de la Escuela. Jesús M. Garza fue expulsado del establecimiento y a mí 
me dieron la oportunidad de recibirme como Agrónomo para que me fuera a mí 
tierra.

Con el título de Agrónomo, me dediqué en Sonora a trabajos de topografía. 
Era por demás pensar en que los hacendados utilizaran nuestros servicios. Los 
terratenientes eran enemigos de la técnica y se dedicaban más a explotar a los 
peones que sus tierras. Por otro lado, los de Agricultura ya empezábamos a tener 
fama de revoltosos.

Cuando el cuartelazo de Huerta, yo me encontraba midiendo una extensa 
propiedad, a veinticinco leguas al noreste de Hermosillo. Hasta el primero de 
marzo de 1913 me enteré de la traición de Victoriano, de la reiterada infidencia de 
Félix Díaz (recién perdonado por Madero) y del asesinato de los señores Presi 
dente y Vicepresidente de la República. A los tres días, es decir, el cuatro de mar
zo, asistí, entre el público a la memorable sesión en que el Congreso del Estado de 
Sonora desconoció al gobierno del usurpador, suspendiendo los efectos del pacto 
federal. Haciéndose eco del sentir de las masas, convocó aquel Congreso a todos 
los ciudadanos a la lucha contra los autores del cuartelazo, que en forma tan ar
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tera y criminal habían asaltado el poder.

EL CUARTELAZO

De la semana trágica y la caída y muerte de Madero, me fui enterando pos
teriormente. En el norte se publicaron reseñas incompletas sobre esos aconte
cimientos. Los diarios que mejor dieron a conocer los hechos e hicieron propa
ganda en favor de la revolución, fueron los siguientes: "La Voz de Sonora", de 
Hermosillo; "El Paso del Norte", de El Paso, Texas; y "El Progreso", de La- 
redo.

Desde antes de que don Venustiano Carranza fuera a refugiarse en Sonora 
para dar mayor fuerza y cohesión al movimiento constitucionalista, comenzaron 
a llegar a Hermosillo connotados elementos políticos, que huían del territorio 
controlado por los traidores, o regresaban del extranjero.

Uno de los hombres que condenó en aquellos días el cuartelazo de la Ciuda- 
dela, fue el gran poeta de América José Santos Chocano, quien llegaba de La 
Habana repitiendo sus "palabras de oro y fuego". Por entonces se publicó la con
troversia Jesús Flores Magón-Roberto V. Pesqueira, que arrojó luz sobre la 
tragedia que estábamos viviendo y sirvió para que Pesqueira explicara la justicia 
y las finalidades del constitucionalismo. Entre los buenos oradores que llegaron a 
Sonora, recuerdo a Miguel Alessio Robles, quien lleno de juventud y de bríos, 
pronunció varios discursos valientes, vibrantes y bellos; y a Juan Sánchez Az
cona, el culto y respetado amigo fraternal de Madero, que en la celebración cívica 
de las fiestas patrias en Hermosillo, lanzó tres anatemas: contra el ejército 
pretoriano, el capitalismo insaciable y el clero corrompido. Por cierto que su úl
timo anatema sirvió para llenar un cartelón, que se colocó sobre la puerta del 
obispado, en la calle de Serdán: "Anatema contra el clero corrompido".

¿Qué había pasado en México?
"El vencedor de Bachimba" (musical), jugando a la política con infidelidad y 

cinismo, había logrado tejer una maraña de intrigas, de la cual no pudo salir el 
Presidente apóstol. Más astuto que Félix Díaz, más asesino que Blanquet, el dip
sómano se valió de la confianza del Ejecutivo para preparar la trama que lo 
llevaría al poder. En sus malabarismos, fueron muñecos el embajador Lañe Wil- 
son—con justicia maldecido por los mexicanos—, los senadores representativos 
del porfirismo, el efímero señor Lascuarain, el técnico Mondragón, el sobrino de 
su tío, Rodolfo Reyes y los comparsas del luminoso "cuadrilátero".

Se necesita tener poco sentido de la vida, para pensar que una "revolución" 
pueda hacerse sin otros elementos que los de la capital; y que, después de una or
gía de alcohol y de sangre, la nación enrera responda sumisa a la conservación de 
la paz. A raíz del festín en que se decapitó a los representativos de la democracia 
¿qué otra cosa podía esperarse que un formidable movimiento armado para ven
gar a Madero y luchar por hacer tangibles los más altos ideales de la revolución?

En los campos de batalla del Norte se reprodujo mucho aquella fotografía en 
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que Madero aparece llegando al palacio nacional, montado en brioso caballo 
blanco y sonriendo a la multitud entre los disparos de la fusilería.

Esa escena del 9 de tebrero de 1913 representa, en anticipación, el paso del 
apóstol hacia el cadalso. Confiado en la rectitud de sus semejantes, el hombre de 
alma infantil no sospechaba hasta dónde llega la maldad humana. En los momen
tos de mayor peligro, se entregaba confiadamente al pueblo; y tenía para todos, 
un saludo acogedor y una sonrisa franca. Sus enemigos trabajaban en la sombra 
y él no les temía. Nunca imaginó que aquellos en quienes más confiaba, fueran los 

más pérfidos y desleales. La sonrisa de Madero en los días de la ¡ornada cruenta, 
fue el mayor reproche para los infidentes; y ni en las noches de las orgías más in
tensas, pudieron los Lozanos o los Huertas borrar de sus mentes aquel saludo cor
dial, conque el apóstol respondía a las aclamaciones del pueblo, cuando estalló el 
infame cuartelazo. El alcohol no pudo disipar los remordimientos Huerta y 
Lozano, entre otros, quisieron lavar al coñac el fango que los salpicó en ios días de 
oprobio. La sonrisa de Madero en la ¡ornada trágica no pudo olvidarse por 
quienes lo traicionaron, ni después de abandonar el país, al ser arrojados por la 
revolución victoriosa.

Entre las pocas figuras del antiguo ejército federal que se salvan ante la his
toria, están Gustavo Garmendia, intelectual y soldado, quien estuvo con los liber 
tadores, fue amigo leal de Madero y sirvió en las filas de la revolución hasta 
morir en ella; y Lauro Villar, veterano que tuvo un claro concepto del deber en los 
días aciagos, cuando el ejército al que pertenecía, daba a la nación el espectáculo 
macabro y triste de la infidencia criminal.

La reacción porfirista, apoyándose en el cuartelazo, creyó que podrían volver 
los tiempos idos. Fue al revés. El cuartelazo incitó al pueblo para que intensifi
cara la revolución. Los jefes brotaron en el país con la mira de vengar la muerte 
de Madero, pero muy pronto empezaron a descubrir y sentir las causas hondas 
del malestar social. Así fue haciendo conciencia revolucionaria, para llegar a 
definir, poco a poco, un programa de reformas.

El hombre que recogió el guante lanzado a los libertadores por el vicioso 
Victoriano, era gobernador de Coahuila y tenía un gran prestigio en el Norte de la 
República. Don Venustiano Carranza figuró entre los primeros amigos de Madero 
y fue miembro del gabinete presidencial provisorio, que el apóstol tuvo en 
Ciudad Juárez. Hombre de estudio y gran observador, el Primer Jefe había es
tado en las Cámaras federales de la dictadura, preparándose cuidadosamente 
para ser un estadista. Había leído y profundizado en la historia universal y de 
México y se interesaba en las discusiones de los problemas sociales.

Como la mayoría de las gentes que lo siguieron, Carranza era un hombre de 
campo. Se levantaba antes que el sol, era un buen jinete y conocía el país, como 
todo ranchero: sus caminos y veredas, sus montañas y ríos, sus gentes y costum
bres, sus climas y cultivos. Huerta y demás traidores del cuartelazo, creyeron en 
un principio que podrían aniquilar las fuerzas improvisadas de campesinos y ran
cheros. Hasta que sufrieron las derrotas más serias, no comenzaron a salir de su 
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error. El ejército pretoriano iba a la guerra en cumplimiento de una disciplina 
malentendida y se encontraba con la hostilidad de las gentes de todo el país. Los 
revolucionarios, por su parte, sabían que luchaban por un ideal y a dondequiera 
que iban, conocían el terreno que pisaban. Por eso Carranza acabó con los hom
bres del cuartelazo, en menos tiempo del que se pensara al principio.

LA REVOLUCION CONSTITUCIONALISTA

Para encauzar el movimiento, Carranza y sus hombres pensaron, desde 
luego, en lanzar un manifiesto en que se expresaran al pueblo los motivos de la 
revolución, el programa por desarrollar y la invitación que había de hacerse a 
todos los amantes de la libertad, a fin de que coadyuvaran en el levantamiento 
iniciado. Después del asedio a la plaza de Saltillo, Carranza se dirigió al norte del 
Estado de Coahuila. Al llegar a la Hacienda de Guadalupe, conferenció con sus 
hombres y en esa reunión se dio forma al famoso Plan del constitucionalismo. A 
partir de ese momento, don Venustiano fue el Primer Jefe de la revolución. Bus
cando datos verídicos sobre la ¡unta celebrada en la Hacienda de Guadalupe, en
contré la siguiente crónica escrita por uno de los participantes: el general Fran
cisco J. Múgica. La crónica del entonces capitán Múgica, dice así:

EL PLAN DE GUADALUPE

"'Serían las 11 de la mañana de un día caluroso, polvoriento y aburrido, cuan
do rodó por la llanura desértica el toque de llamada de jefes y oficiales con la con
traseña del cuartel general y casi al mismo tiempo se fue llenando el cobertizo del 
taller de la hacienda, de oficiales jóvenes que saludaban interrogando. Todos 
traían chamarras de campaña, paliacates al cuello, botas rancheras y sendas 
pistolas en los cinturones no muy provistos de parque".

"Aquella oficialidad era revolucionaria; aquella llanura, la de la Hacienda 
de Guadalupe del Estado de Coahuila; aquella mañana, la del día 26 de marzo de 
1913".

"Como los anales de esta fecha pasaron en definitiva a la historia y son casi 
desconocidos, es conveniente escribir pormenorizándolos para darlos al público y 
para valorarlos en su justo precio".

"Es bien sabido que el gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza que 
presidía don Venustiano Carranza en aquellos tiempos, se negó terminantemente 
y de modo patriótico y enérgico a reconocer al Gobierno Federal que había 
emanado del vergonzoso cuartelazo de Huerta y que, en tal virtud, el gobernador 
de Coahuila había agrupado en su torno a las milicias del Estado, así como a un 
grupo de jóvenes entusiastas que conocían sus honestos antecedentes de hombre 
público, así como la entereza de su carácter, y con dichos elementos declaró en 
pie de guerra el territorio coahuilense, y activo y resuelto presentó desde luego 
las funciones de armas necesarias para demostrarle al país que la dignidad
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ciudadana y la majestad de la ley tenían resueltos detensores; Anhelo Espinazo, 
Saltillo, Cuesta del Cabrito y otros sitios de La Laguna ya olvidados, habían sido 
teatro de recios combates y de alardes bélicos que, aunque adversos al núcleo 
legalista del gobernador Carranza, empezaban a contagiar a otras entidades y a 
preocupar al usurpador y a sus camarillas que habían creído destruir impune
mente un régimen popular asesinando al apóstol Madero con refinamiento de 
maldad. Sonora siguió muy pronto la actitud legalista del señor Carranza y aun
que con modificaciones importantes en su personal de gobierno, se alistó resuelta 
y patriota a la lucha por la restauración del régimen constitucional interrumpido. 
En Durango y en Michoacán se iniciaron levantamientos de fuerzas maderistas 
organizadas en son de protesta contra el gran crimen; y el pueblo mexicano, a la 
expectativa, esperaba sólo una palabra conminatoria para engrosar las filas".

"Entre tanto se definía la actitud de las entidades soberanas que constituyen 
la federación de los Estados Unidos Mexicanos frente al cuartelazo y se notaba 
con tristeza que la mayoría absoluta de ellas reconocía humildemente al usur
pador, el señor Carranza meditaba la forma de unir y coordinar los pequeños pero 
valiosos elementos ya en acción y dispuestos a la lucha, pues con clara visión de 
estadista pensaba que una personalidad más vigorosa que la suya podría asumir 
sin dificultad la suprema jefatura del movimiento, y para dicho efecto, dirigió 
atenta carta al antiguo patriota y prestigiada personalidad del señor general don 
Jerónimo Treviño, que por aquel entonces vacilaba en secundar el cuartelazo de 
la Ciudadela no obstante su personalidad militar y el mando de las fuerzas que 
guarnecían extensa zona fronteriza. Pero el general Treviño, ya caduco y clau
dicante, por la influencia de la paz porfiriana y el espíritu aprensivo del ejército, 
rehusó de plano recibir la bandera de la revolución tan generosamente ofrecida 
por el señor Carranza y definió su actitud en el sentido de secundar el cuartela
zo".

"Mientras esto sucedía, se habló mucho y largo entre la juventud que 
rodeaba al gobernador coahuilense, de formular un plan revolucionario en que se 
proclamaran como razones de la lucha los principios sociales, que más tarde 
debían de ser la invencible bandera de la Revolución. En Mesillas, en Acatita de 
Baján, en estación Monclova, en los más insignificantes campamentos que ser
vían de vivac transitorio a la columna legalista, en las marchas angustiosas por 
aquellos polvorientos desiertos fronterizos, en todas partes, departían los jóvenes 
compañeros de aventuras con el gobernador Carranza, sobre los varios temas 
sociales que la revolución debía de comprender en su plan y en su bandera; pero 
don Venustiano, con aquella prudencia y aquella solemnidad que caracterizó toda 
su vida de caudillo rebelde, replicaba a la impaciente juventud que lo seguía, con 
una prudente dilatoria que hiciera cristalizar antes que todo en la conciencia del 
país y en el juicio del exterior el fundamento legal de la lucha. Pensaba, con la en
tereza de hombre cuerdo, que la ley ultrajada era el argumento menos discutible 
para justificar la lucha sangrienta iniciada por él e iba, así emplazando nuestra 
fogosidad y nuestra impaciencia sin negarnos la razón en la amplitud de nuestro 
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ideal".
"En esta constante pugna ideológica del sostenedor de la ley y de las aspi

raciones juveniles que no eran otra cosa que las necesidades del pueblo, la lucha 
continuaba siempre adversa y cada día más difícil. El mes de marzo tocaba a su 
fin; el gobierno usurpador reforzaba el ejército de operaciones contra el gobierno 
legalista concentrando fuerzas y elementos en la capital del Estado y allá fuimos, 
cuando menos se esperaba la ofensiva, a hacer una demostración de fuerza y de 
presencia. Dos días duró el ataque a Saltillo; se peleó en las mismas calles de la 
ciudad; los arrabales estuvieron en poder de las fuerzas insurgentes todo el tiem
po del asedio; pero, tan prolongado esfuerzo, tan desigual la lucha, tanto sacrifi
cio de sangre que no se reponía muy fácilmente, hicieron nuestra derrota, impo
niéndonos violenta retirada y por distintas rutas rumbo a Monclova".

"Como si esto no fuera ya aniquilante, hubimos de luchar aún largas dos 
horas en la cuesta del Cabrito contra una columna federal salida de Monterrey, 
que pretendió ocupar lugar tan estratégico para evitarnos la retirada hacia nues
tra base única de aprovisionamiento. La disputa de la posición fue dura y enér
gica, quedando en nuestro poder, a costa de muchos dispersos y de casi la pérdida 
absoluta de la moral de nuestro ejército.

"Desde aquella tarde azarosa y fatal se impusieron las grandes jornadas, por 
la estepa llena de cardos y lechuguilla;desposeída de todo oasis; llena de inmen
sidad y de penuria... Pero el día 25 llegamos a la Hacienda de Guadalupe colocada 
estratégicamente en el valle solitario que se inicia en las fecundas cañadas de 
Boca de Tres Ríos. La Hacienda nos brindaba la seguridad estratégica de las cor
dilleras cercanas; el refrigerio de las escasas pero apreciabilísimas aguas de sus 
arroyos; la reparación del extenuamiento físico de hombres y bestias que apenas 
habían probado el sustento y descansado lo indispensable, a campo raso, para 
proseguir las marchas; y, por último, nos permitía el albergue de sus trojes y 
cobertizos destartalados como una esperanza de mejores tiempos".

"Ya limpios los cuerpos y tranquilos los nervios de las condiciones del lugar, 
el Jefe Carranza y su secretario particular el capitán Breceda se encerraron en la 
oficina de raya de la finca. Todos presentimos algo grato; conjeturamos que una 
nueva marcha se anunciaría en breve o que se trazaría un nuevo y más halagüeño 
plan de campaña. Pero no; el encierro del gobernador, de don Venus, como le 
decían, abreviando, los rudos fronterizos, fue largo y como siempre solemne, 
dando por resultado aquella voz imperativa del trompeta de órdenes del Cuartel 
General llamando a jefes y oficiales".

"En el panorama del recuerdo pasan lista de presente los oficiales y jefes del 
Segundo de Carabineros de Coahuila al mando del modesto y sencillo teniente 
coronel Cesáreo Castro; los oficiales y jefes del primer Regimiento "Libres del 
Norte" al mando del apuesto y atractivo teniente coronel Lucio Blanco; los con
tados elementos del deshecho y aniquilado Segundo Regimiento de Carabineros 
de San Luis, cuyo ¡efe el teniente coronel Andrés Saucedo había quedado enfermo 
en Monclova; los contados oficiales del 28o. Regimiento Federal en organización 
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que había venido casi íntegro a nuestras filas del mando de su jefe el teniente 
coronel Luis Garfias; los contados y modestos oficiales de la pequeña escolta del 
Primer Jefe que al mando del mayor Aldo Baroni y del humilde pero bravo ca
pitán Gaspar Cantú, estuvieron siempre en su sitio a la hora del peligro y de la 
refriega; la oficialidad indomable y el ¡efe heroico del Segundo Cuerpo de "Libres 
del Norte", al mando de su serio, seco y bizarro teniente coronel Francisco Sán
chez Herrera; los inolvidables soldados ya caídos, Agustín AAillán, Antonio Portas 
y la entusiasta oficialidad veracruzana de los regimientos rurales por ellos 
comandados y, por último, los jóvenes ayudantes que bajo las órdenes del ¡efe del 
Estado Mayor, teniente coronel Jacinto B. Treviño, estaban ansiosos siempre de 
nuevas aventuras y del encausamiento social de la revolución".

"Todos risueños, alegres, firmes, fueron pasando al pequeño cuarto en que 
horas antes se encerrara solamente con su secretario particular el ¡efe Carranza. 
La habitación era pequeña, cuadrangular, con una diminuta ventana, en el centro 
del muro, hacia el campo y una puerta angosta que daba acceso a una especie de 
vestíbulo medianero con los cobertizos donde estaban los talleres de herrar y 
carpintear, los aperos rudimentarios del rancho. Dos mesas mugrientas y 
apelilladas y dos sillas, eran todo el ajuar de aquella oficina en que la oficialidad 
descrita, de una columna inferior a setecientos hombres, iba a firmar un pacto 
con el gobierno constitucional de Coahuila y con el pueblo todo del país para de
fender y hacer triunfar el plan revolucionario que por arcanos y desconocidos 
decretos del destino, debía llamarse "PLAN DE GUADALUPE".

"El secretario particular del señor Carranza puso en nuestras manos un 
pliego haciéndonos saber que aquello era el plan esperado y que debíamos de fir
mar aquella mañana memorable. Se hizo el silencio, se leyó el documento. Era 
conciso, breve e ¡lustrado como su autor. En todo él, sólo campeaba la idea le
galista, y principio de aquella campaña".

"¿Qué pensaron aquellos jóvenes luchadores que habían seguido a Madero al 
impulso de grandes anhelos económicos, educacionales y sociales? No podría 
definirse y sería aventurado escrutar el cerebro de aquel núcleo de hombres in
cultos y semi-ilustrados; pero pasada la ofuscación de las palabras, transmitidas 
como procedentes del Primer Jefe, empezaron las propuestas para agregar al 
proyecto del señor Carranza, lineamientos agrarios, garantías obreras, reivin
dicaciones y fraccionamientos de latifundios, absolución de deudas y abolición de 
tiendas de raya. La algarabía era confusa en el pequeño ambiente de aquel cuarto 
histórico; las ¡deas se perdían en el espacio por el desorden con que eran emiti
das; y, entonces, se propuso orden, método, serenidad y el nombramiento de una 
directiva que encauzara aquel entusiasmo. Un aplauso subrayó la ¡dea y sonaron 
los nombres del teniente coronel Jacinto B. Treviño, del teniente coronel Lucio 
Blanco y de otros más humildes para presidir la asamblea. Blanco fue aclamado 
unánimemente y pasó a una de las sillas, al centro de la mesa, ¡unto a la ventana 
ruin. Faltaba un secretario; el capitán Mugica fue designado y ocupó la otra silla 
en la cabecera de la mesa. La asamblea, organizada, tuvo un movimiento tumul-
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tuoso de acomodamiento dentro del estrecho recinto; y empezó, serena, reflexiva 
y patriota, a dictar los principios y los fundamentos filosóficos que habían de ex
plicar a la opinión de aquel entonces y a las generaciones futuras, el fundamento 
de la lucha y las aspiraciones de los iniciadores".

"Todo el anhelo popular que más tarde encarnó en la Constitución de 17, sonó 
en las palabras de aquellos modestos oficiales y jefes de aquella memorable 
asamblea; pues significaba el deseo fervoroso de acabar con aquel organismo 
carcomido, egoísta y torpe que había creado la dictadura porfiriana y el grupo de 
favoritos que disfrutaron el país como una propiedad privada y exclusiva. Todos 
queríamos que aquel documento abarcara la historia de las generaciones que 
iban a rebelarse y los anhelos que perseguían. Naturalmente que estas manifes
taciones fueron hechas en forma nebulosa, con la confusión de gentes poco ins
truidas, pero con la videncia del que ha sufrido y con la sabiduría que da la ex
poliación interminable".

"Y pusimos manos a la obra. Enderezamos alambicados considerandos que 
expusieran nuestra filosofía y nuestros pensamientos para concluir con resolu
ciones firmes y enérgicas. Pero.... el secretario Breceda velaba por los pensa
mientos del señor gobernador Carranza puestos en el documento en proyecto, y 
salió a rendir parte de nuestras pretensiones".

"Don Venustiano se presentó, presto, en el recinto de la asamblea pidiendo in
formes de nuestra actitud. Fueron amplias las explicaciones; claros los concep
tos; dignas las actitudes. Deseábamos hablarle al pueblo, no sólo de la razón legal 
de la guerra, sino de la oportunidad, de la necesidad de vindicar las usurpaciones 
desde la tierra hasta la del poder, desde la económica hasta la política".

"Ya sereno, el caudillo de la legalidad contestó así a nuestro entusiasmo: 
"¿Quieren ustedes que la guerra dure dos años, o cinco años? La guerra será más 
breve mientras menos resistencia haya que vencer. Los terratenientes, el clero y 
los industriales, son más fuertes y vigorosos que el gobierno usurpador; hay que 
acabar primero con éste y atacar después los problemas que con justicia entu
siasman a todos ustedes, pero a cuya juventud no le es permitido escogitar, los 
medios de eliminar fuerzas que se opondrían tenazmente al triunfo de la causa".

"La asamblea objetó aún que había juventud para luchar, no sólo cinco años, 
sino diez si era preciso para llegar al triunfo; pero prevaleció la opinión del jefe y 
con agregado de los considerandos ya escritos y la promesa de formular el 
programa social al triunfo de la lucha, se suscribió el documento histórico que 
rememoro y pasó a la firma de todos aquellos jóvenes que han vivido una epopeya 
con la modestia de los iniciadores de todas las causas y el desinterés firme y sin
cero de todos los patriotas".

"El Plan de Guadalupe fue la bandera de una lucha trascendental para nues
tro progreso; trascendental para las relaciones internacionales; trascendental 
para nuestra educación científica; trascendental para nuestro ejército; trascen
dental ísima para nuestros obreros y campesinos que han alcanzado, al fin, tener 
una personalidad vigorosa y un bienestar económico que tenían derecho a es
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perar desde que hicieron la revolución de Independencia y repitieron en las lu
chas de Reforma y del Segundo Imperio".

En la crónica anterior faltó consignar que quien llevaba la palabra de la 
juventud en la sesión de Guadalupe, era el propio capitán Múgica. Desde enton
ces, este revolucionario michoacano era un fervoroso partidario de atacar la 
cuestión social. Apoyado por otros jóvenes impetuosos y decididos, de los que 
acompañaron al Primer Jefe desde el principio, había escrito una exposición de 
motivos con objeto de anteponerla al Plan de Guadalupe. En ese documento se 
hablaba de la inquietud de las masas proletarias, cuya situación debería me
jorarse; de abatir el poder del clero, que con tanta habilidad se colaba en los 
gobiernos; y de resolver la cuestión agraria, dando ejidos a los pueblos y disol
viendo los latifundios.

La prudencia del señor Carranza, hombre experimentado en política, acón 
sejó que se dejara el planteo de un programa así, para una segunda etapa de la 
revolución. Por el momento había que acabar con Huerta. Por eso la redacción 
del Plan de Guadalupe es tan sencilla y escueta. Triunfó en Guadalupe la opinión 
del Primer Jefe y se dejó para nueva oportunidad la tarea de delinear el 
programa revolucionario.

Derrotado amistosamente en Guadalupe, el ya mayor Múgica, pocos meses 
después, asesoraba al general Lucio Blanco para hacer la primera repartición de 
tierras en Matamoros, Tamaulipas. Allí se dieron las primeras tierras a los cam
pesinos, por la revolución. El hecho valió la reprimenda a Blanco, por el Primer 
Jefe y el traslado de este buen elemento militar desde el extremo noreste del país 
hasta el noroeste, es decir, al Estado de Sonora. Desde entonces, Lucio Blanco es
tuvo a las órdenes del general Alvaro Obregón; y su jefe de Estado Mayor, el 
mayor Múgica, quedó comisionado en la Primera Jefatura.

El Plan de Guadalupe fue adoptado en seguida por todos los revolucionarios 
del Norte de la República: los de Monclova, los de Piedras Negras; y, después, los 
de Sonora. Era una bandera fácil de interpretar: "vamos a derrocar al asesino 
del Presidente Madero y hacer que el país vuelva al orden constitucional". Por 
eso fue apropiado y oportuno el título que se dieron a los nuevos luchadores: cons- 
titucionalistas.

He aquí el texto del

PLAN DE GUADALUPE

"CONSIDERANDO:— Que el general Victoriano Huerta, a quien el Presi
dente Constitucional don Francisco I. Madero, había confiado la defensa de las 
instituciones y legalidad de su gobierno, al unirse a los enemigos rebeldes en ar
mas en contra de ese mismo gobierno, para restaurar la última Dictadura, 
cometió el delito de traición para escalar el Poder, aprehendiendo a los ciuda
danos Presidente y Vicepresidente, así como a sus ministros, exigiéndoles por 
medios violentos la renuncia de sus puestos, lo cual está comprobado por los men
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sajes que el mismo general Huerta dirigió a los gobernadores de los Estados 
comunicándoles tener presos a los Supremos Magistrados de la Nación y su 
Gabinete;

"CONSIDE RANDO: — Que los Poderes Legislativo y Judicial han reconocido 
y amparado en contra de las leyes y preceptos constitucionales al general Vic
toriano Huerta y sus ilegales y antipatrióticos procedimientos y;

"CONSIDERANDO, por ultimo, que algunos gobiernos de los Estados de la 
Union han reconocido al gobierno ilegítimo impuesto por la parte del ejército que 
consumo la traición mandado por el mismo general Huerta, cuyos gobernantes 
debieron ser los primeros en desconocerlo, los suscritos, Jefes y Oficiales con 
mando de fuerzas constitucionalistas, hemos acordado y sostendremos con las 
armas el siguiente:

PLAN

"lo.— Se desconoce al general Victoriano Huerta como Presidente de la 
República".

"2o.— Se desconoce también a los Poderes Legislativo y Judicial de la Fe
deración."

"3o.— Se desconoce a los gobiernos de los Estados que aún reconozcan a los 
Poderes Federales que forman la actual administración, treinta días después de 
la publicación de este plan".

"4o.— Para la organización del ejército encargado de hacer cumplir nuestros 
propósitos, nombramos como Primer Jefe del Ejército, que se denominará 
"CONSTITUCIONALISTA", al ciudadano Venustiano Carranza, Gobernador del 
Estado de Coahuila".

"5o.— Al ocupar el E ¡ército Constitgciorialista la ciudad de México, se encar 
gará interinamente del Poder Ejecutivo el ciudadano Venustiano Carranza, 
Primer Jefe del Ejército, o quien lo hubiere substituido en el mando".

"6o.— El Presidente Interino de la República convocará a elecciones gene
rales tan luego como se haya consolidado la paz, entregando el poder al ciuda
dano que hubiere sido electo".

"7o.— El ciudadano que funja como primer ¡efe del Ejército Constitucionalis- 
ta en los Estados cuyos gobiernos no hubieren reconocido al de Huerta, asumirá 
el cargo de Gobernador Provisional y convocará a elecciones locales después de 
que hayan tomado posesión de sus cargos, los ciudadanos que hubieren sido elec
tos para desempeñar los Poderes de la Nación como lo previene la base anterior".

"Firmado en la Hacienda de Guadalupe, Coahuila, a los 26 días de marzo de 
1913".

"Teniente Coronel, Jefe del Estado Mayor, Jacinto Treviño; Tte. Cor. del 1er. 
Regimiento "Libres del Norte"; Lucio Blanco, Tte. Cor. del 2o. Regimiento 
"Libres del Norte"; Francisco Sánchez Herrera; Tte. Cor. del 38o. Regimiento, 
Agustín Millán; Tte. Cor. del 30 Regimiento, Antonio Portas; Tte. Cor. del "1er. 
Cuerpo Regional", Cesáreo Castro; Mayor Jefe del Cuerpo "Carabineros de 
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Coahuila" Cayetano Ramos Cadelo; Mayor Jefe del Regimiento "Morelos", Al
fredo Ricaud; Mayor Médico de Estado Mayor, doctor Daniel Ríos Zertuche; 
Mayor Pedro Vázquez, Mayor Juan Castro, Mayor del Estado Mayor, Aldo Ba- 
roni, Mayor del 38o. Regimiento, Adalberto Palacios; Mayor Tirso González; 
Mayor Adolfo Palacios; Capitán lo. Ramón Carretas; Capitán lo. Secretario 
Particular del Gobernador de Coahuila, Alfredo Breceda; Capitán lo. Feliciano 
Menchaca; Capitán lo. Santos Dávila Arista; Capitán lo. F. Garza Linares; 
Capitán lo. Guadalupe Sánchez; Capitán lo. F. Méndez Castro; Capitán lo. F. 
Cantó; Capitán lo. del Estado Mayor Rafael Saldaña Galván; Capitán lo. de Es
tado Mayor Francisco J. Múgica; Capitán lo. Gustavo Elizondo; Capitán 2o. 
Nemesio Calvillo, Capitán 2o. Armando Garza Linares; Capitán 2o. Camilo Fer
nández; Capitán 2o. Juan Francisco Gutiérrez; Capitán 2o. Manuel Charles, 

Capitán 2o. Rómulo Zertuche, Capitán 2o. Carlos Osuna, Capitán 2o. Antonio 
Villa, Capitán 2o. José Cabrera, Capitán 2o. Manuel H. Morales, Teniente Manuel 
M. González, Teniente B. Blanco. Tte. de Estado Mayor Juan Dávila, Tte. de Es
tado Mayor Lucio Dávila, Tte. del Estado Mayor Andrés Saucedo, Tte. de Estado 
Mayor Francisco Destenave, Teniente Jesús R. Cantó, Teniente José de la Garza, 
Teniente José A. Flores, Teniente Jesús González Morín, Teniente José E. Castro, 
Teniente Alejandro Garza, Teniente José N. Gómez, Teniente Pedro A. López, 
Teniente Baltasar M. González, Teniente Benjamín Garza, Teniente Cenobio 
López, Teniente Venancio López, Teniente Petronilo A. López, Teniente Ruperto 
Boone, Teniente Ramón J. Pérez; Teniente Roberto Rábago, Teniente José María 
Gómez, Subteniente Luis Reyes, Subteniente Luz Menchaca, Subteniente Rafael 
Limón, Subteniente, Reyes Castañeda, Subteniente Francisco Ibarra, Subtenien
te Francisco Aguirre. Subteniente Pablo Aguilar Subteniente A. Cantó, Subte
niente A. Torres, Subteniente Luis Martínez, Subteniente A. Amezcua, Subtenien
te Salomé Hernández".

"Los que suscribimos, Jefes y Oficiales de Guarnición en esta Plaza nos 
adherimos y secundamos en todas sus partes el Plan firmado en la Hacienda de 
Guadalupe, Coah., el 26 de los corrientes". "Piedras Negras, Coah., marzo 27 
de 1913".

"Jefe de las Armas, Gabriel Calzada; Jefe de las Armas en Allende, A. Ba 
rrera; Jefe del Cuerpo "Carabineros del Río Grande" Mayor Dolores Torres; 
Capitán lo. Manuel B. Botello; Capitán 2o. I. Zamarripa, Capitán 2o. Julián 
Cárdenas; Capitán lo. del Batallón "Leales de Coahuila" Feliciano Mendoza; 
Teniente J. Flores Santos; Teniente Adolfo Treviño; Subteniente Juan G. Gon 
zález; Capitán 2o. Federico Garduño; Subteniente A. Lozano Treviño".

"Los jefes y oficiales en el campo de operaciones de Monclova se adhieren y 
secundan el Plan firmado el día de ayer en k. Hacienda de Guadalupe:— Mayor 
Teodoro Elizondo; Capitán lo. Ramón Arévalo; Capitán 2o. Francisco Garza 
Linares; Capitán 2o. T. G. Galarza; Capitán 2o. Miguel Ruiz". (1).

(I) F.-sle Manifiesto se publicó en el No. 1 de "El Constituí ionalist.i", Oiq.ino Oficial de la Primera Je 
latera en Hermosillo, Son., el 2 de diciembre de 1913.



Sonora en 1913 y 1914
Yo no he visto, ni creo que volveré a ver, un movimiento popular como el de 

Sonora a raíz del cuartelazo. De todas parles llegaban a Hermosillo grupos de 
ciudadanos que iban a pedir armas y que los filiaran para combatir a los usur
padores. De los pueblos más alejados del río de Sonora y del de San Miguel, en
traban a la capital caravanas de campesinos en demanda del rifle y de órdenes 
para combatir. Por más esfuerzos que hacía el gobernador Pesqueira para dotar 
de armas a toda la gente que se le presentaba, siempre fueron más los hombres 
que los fusiles disponibles. Muchos campesinos tuvieron que regresar a sus al
deas, indignados con el gobierno, porque no había podido armarlos.

Se explica, así, que, en pocos meses, Sonora fuese limpiada de "pelones". 
Fuera de los que quedaron embotellados en Guaymas, todos los demás habían 
sido derrotados, teniendo que huir. El hombre de la victoria era Alvaro Obregón; 
y con él estaban Cabral, Hill, Alvarado, Diéguez y muchos otros valientes jefes. 
En el noreste del Estado, Calles, Bracamontes y Alvarado habían sostenido la 
bandera de la legalidad. Los federales fueron batidos en Nogales, Cananea y 
Naco, en sucesivos días 13 del mes; pero las batallas más importantes fueron las 
de Santa Rosa y Santa María, en las que el general Obregón demostró que no era 
un soldado casual, sino el mejor estratega surgido de la revolución.

Las fuerzas de Sonora avanzaron al sur y en Sinaloa tomaron San Blas y 
Culiacán, poniendo después sitio al puerto de Mazatlán. Habiendo dejado a 
Mazatlán en las mismas condiciones que Guaymas, es decir, con federales em
botellados, las tropas del noroeste avanzaron por Nayarit, tomando después de 
breves combates las plazas de Acaponeta y Tepic.

El esfuerzo no quedó ahí. Para julio de 1914, el general Obregón tomaba la 
ciudad de Guadalajara, después de las memorables batallas de Orendain y La 
Venta. Por méritos adquiridos en la campaña, el ¡efe de las fuerzas del noroeste 
fue comisionado para arreglar con las autoridades civiles y militares de la capital 
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de la República, la rendición de esta plaza, y su habilidad reconocida por propios 
y extraños, cuando logro que la capnai capitulara mcondicionalmente.

Esta circunstancia valió al general Obregon i¿> honra de ser el primero en 
ocupar la metrópoli, el 15 de agosto de 1914. El Primer Jefe Carranza, entro en la 
capital el día 20 del mismo mes y año.

A grandes rasgos, así fue la participación militar de Sonora en los años de 
1913 y 1914. Pero hay que estudiar en la misma forma lo que nuestro Estado hizo 
en el terreno cívico. Ya hemos dicho cómo se levantó el pueblo en demanda de ar
mamentos. Veamos ahora cómo acogió a los prohombres de la revolución.

Desde ¡unió de 1913 Sonora no tenía más fuerzas federales en su territorio, 
que las sitiadas en el puerto de Guaymas. Esas tropas eran socorridas por mar, 
por los cañoneros que hacían viajes desde Manzanillo. Limpio el Estado de huer- 
tistas, pudo organizarse no solamente para atender las necesidades locales, sino 
también para impulsar la revolución en otras entidades del país. A Sonora lle
garon los principales jefes constitucionalistas y allá fueron atendidos con interés 
y eficacia. Hasta el mismo Primer Jefe tuvo que ir a Hermosillo, para reorga
nizar la campaña y organizar el gobierno nacional.

Recorriendo a caballo los Estados de Coahuila, Durango y Sinaloa, don Ve- 
nustiano penetró al de Sonora por el sur; y la primera población sonorense que le 
hizo cálida recepción popular fue Navojoa. De ahí marchó, revistando tropas, 
hacia la región del Yaqui, pasando después por Cruz de Piedra y Maytorena, don 
de estaban las avanzadas constitucionalistas que asediaban a Guaymas.

Llegó a Hermosillo el 19 de septiembre, por la noche, y la ciudad entera es 
taba en la estación para recibirlo cordialmente. Nunca a nadie se ha recibido con 
mayor entusiasmo en la capital de Sonora. Había gente en los andenes de la es 
tación, en todos los carruajes y automóviles y en las casas cercanas a la vía del 
ferrocarril desde La Unión. Cuando el tren describía la gran curva de la entrada, 
se echaron a vuelo las campanas, se lanzaron al aire cohetes de luces y se dis
pararon pistolas y rifles en honor del señor Carranza. Con su modesto traje de 
kaki, empolvado, y el característico sombrero texano, el gran viejo recorrió a pie 
el trayecto entre la estación y el palacio de gobierno. Las aclamaciones surgían a 
su paso. El hombre era recibido como un vencedor.

Sonora se entregó a Carranza como ningún otro Estado lo había hecho. Puso 
en sus manos las tropas, el dinero, los recursos naturales de su suelo. Lo recibió 
como el hombre se merecía; como al ¡efe indiscutible y único de la revolución. De 
ahí viene que Carranza, para corresponder, haya declarado primera capital de la 
república del gobierno constitucionalista, a la ciudad de Hermosillo.

Antes y después de Carranza llegaron a Sonora los principales jefes del cons
titucionalismo; lo mismo civiles que militares. Iban a Hermosillo a pedir órdenes 
o elementos de guerra para impulsar la revolución en sus jurisdicciones.

La meca del constitucionalismo fue Hermosillo. Ciudad pequeña y limpia, 
siempre de buen humor, la capital de Sonora era un refugio grato para los lu
chadores. En mi tierra no habrá trabajo, no habrá dinero; pero siempre hay 
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quien esté dispuesto a sacar la música de serenata o a contribuir para un baile, 
con uno o dos octavos de cerveza de barril o un galón de bacanora. Allá llegaron 
los políticos de todo el país y los militares que iban a pedir órdenes para reor
ganizar "el movimiento" en distintos lugares de la República. Gentes de todas 
partes discurrían por Hermosillo: fronterizos de anchos texanos, charritos del in
terior, profesionistas de sombrero de bola y costeños de jipi. Cuando la banda de 
Campodónico tocaba en la plaza "Zaragoza", eran en mayor número los foras
teros que los sonorenses. Las muchachas de moda tuvieron sus pretendientes en 
tre los hombres de Carranza y muchas formaron su hogar con militares o civiles 
de la época. Eran muy pocas las señoritas que recordaban los tiempos pasados, 
de etiqueta, y "high lite" y que tenían expresiones denigrantes para la gente 
nueva. Los más enconados enemigos de la revolución rumiaban su despecho en 
Nogales-Arizona, teniendo a la vista el territorio nacional como una tentación.

El gran viejo don Venustiano (más viejo de apariencia que en la realidad), 
gustaba de montar a caballo todos los días, saliendo con su Estado Mayor muy de 
mañana. Recorría los suburbios de la ciudad, yendo a parar casi siempre al ran
cho de don Antonio Morales. Hombre de campo y ranchero por temperamento, 
don Antonio tenía siempre en su casa una ternera recién destasada, magníficas 
porciones de carne seca o adobada y antojitos que pueden hacerse con carne de 
res: las tripas de leche, las costillas de punta, la "manzana" confeccionada con 
menudencias. Como sabía la afición del señor Carranza por el cabrito, siempre le 
tenía buenos ejemplares para hacerlo "al pastor" o en su sangre.

Después del paseo matinal, el Primer Jefe se entregaba al trabajo intenso; 
dictando acuerdos, recibiendo comisiones, dando órdenes y discutiendo con los 
jefes de mayor importancia la forma de llevar adelante la revolución por los 
caminos trazados. Fue en Hermosillo donde el señor Carranza designó a los tres 
altos jefes a cuyo mando las columnas más poderosas avanzarían hacia el inte
rior del país; Alvaro Obregón por el noroeste; Francisco Villa por el norte o cen 
tro y Pablo González, por el noreste.

En Hermosillo se publicaron los primeros números del diario oficial de la 
revolución: "El Constitucionalista". Este periódico fue dirigido por un campe
chano: Salvador Martínez Alomía. Poeta y prosista de una gran cultura, Mar 
tínez Alomía era un hombre trabajador, honrado y serio, pese a sus debilidades 
por Dyonisos. Dirigió con tino y un gran interés "El Constitucionalista", cuya 
residencia fue cambiando con la Primera Jefatura, al mismo tiempo que se 
trasladaban a Chihuahua o rumbo al interior del país las oficinas del gobierno 
preconstitucional.

Cuando en Hermosillo comenzaron a crearse las oficinas superiores de la 
Federación, parecía que aquello no era serio y que los ministros en embrión no 
llegarían nunca a desarrollarse. Podríamos concebir ahora a una Secretaría de 

Gobernación, que no tuviera más empleados que el Secretario y el Oficial Mayor? 
Se imaginan ustedes toda una Secretaría de Hacienda con cinco empleados en 
total? A Relaciones Exteriores con dos? Pues la Secretaría de Gobernación no



Los diputados rindiendo su protesta de la nueva C
onstitución.
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tuvo en Hermosillo más de dos cuartos para todas sus oficinas, ni otros fun
cionarios que el licenciado Rafael Zubarán Capmany como Secretario y Adolfo de 
la Huerta como Oficial Mayor. En Hacienda y Relaciones despachaba el licen
ciado Francisco Escudero, teniendo como empleados a don Carlos Ezquerro, 
Serapio Aguirre, Urbano Flores, Ernesto Perusquía, Pedro Carreño, y Francisco 
G. Rodríguez para toda la Secretaría de Hacienda; y en Relaciones al licenciado 
Isidro Fabela, como Oficial Mayor y empleado único. Para despachar las Se
cretarías de Fomento y Comunicaciones había un Oficial Mayor ''dúplex", el in
geniero Ignacio Bonillas; y un solo empleado, el secretario particular y todo: in
geniero Juan de Dios Bojórquez. Estos dos ministerios ocupaban un solo cuarto 
del Hotel Cohén, el número veinte. Bojórquez tomaba el acuerdo del ingeniero 
Bonillas, lo pasaba en máquina, obtenía la firma del Oficial Mayor y después iba 
al correo a depositar la correspondencia. No barría la oficina, porque estaban en 
un hotel.

El general Felipe Angeles flamante Subsecretario de Guerra encargado del 
despacho, sólo tenía un ayudante, el ingeniero militar Gonzalitos.

La particular del Primer Jefe era despachada con acierto por el entonces 
joven Gustavo Espinosa Míreles; y el Estado Mayor por el teniente coronel Jacin
to. B. Treviño. Fueron llamativos los bigotes del teniente coronel Francisco L. 
Urquizo, Jefe de la escolta del Primer Jefe.

Así era de embrionario el gobierno de la revolución a fines de 1913, en su 
primera capital de la República; la apenas ciudad de Hermosillo, con quince mil 
habitantes, ninguna calle pavimentada y sin un solo automóvil de alquiler.

Pará los hombres que estuvieron con Carranza en Sonora, el recuerdo de 
Hermosillo ha sido siempre grato y evocador. A todos los he oído hablar con 
fruición de aquella época. Como que fueron tiempos más felices. Qué importaban 
entonces las privaciones, los apuros económicos, si se llevaba por dentro un ideal 
puro? Hacer un México mejor de la patria befada y escarnecida, era la aspiración 
más alta de las gentes que rodeaban a Carranza. Hasta los funcionarios más im
portantes ganaban cinco pesos papel al día,y nadie se quejaba de pobrezas. Triun
faban la juventud y el desinterés, en hombres que sólo pensaban en el porvenir de 
la nación. Todavía no asomaban por ahí las ambiciones personales. Dichosos 
tiempos en que se vivía al día, no se tenía otro afán que luchar en todas formas 
por "la causa" y todos permanecíamos unidos fuertemente porque las grandes 
victorias y los éxitos fáciles no habían dado lugar todavía a desenfrenos y envi
dias.

La vida intelectual de Hermosillo había subido a un nivel inesperado. Te
níamos a mano periodistas como Heriberto Frías y Juan Sánchez Azcona; poetas 
como José Santos Chocano y Salvador Martínez Alomía; oradores como Miguel 
Alessio Robles y a escritores y artistas que después se han destacado en múltiples 
actividades de la vida nacional.

Cuando Hermosillo conmemoró el primer aniversario de la muerte de Ma
dero, se pudo llenar un programa digno de ser escuchado en cualesquiera de las 
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grandes capitales de la América Latina. Se formó una orquesta grande que tocó lo 
mejor que pudo. Tomaron la palabra Lorenzo Rosado e Isidro Fabela; y el poeta 
de América José Santos Chocano declamó impecablemente su poema "Sinfonía 
Heroica".— En memoria de Madero y Pino Suárez. La impresión que dejó 
aquella velada fue imborrable, D*'as después, en los campamentos militares, a 
la hora de las confidencias, se oiría a los oficiales del estado mayor de Obregón 
recitar, conmovidos, los versos de Chocano:

"Hay en los violines,
mientras que se callan bronces y timbales,
súplicas que llegan desde los confines,
como si balaran en la lejanía corderos pajcuales".
Y decían así —pajcuales— para recalcar el dejo costeño del poeta del Perú.
Por fin hubo que emprender el viaje al norte, para entrar a Chihuahua. La 

capital de la República y de Sonora, quedaban atrás con sus muchachas, sus fies
tas alegres y sus naranjales en flor de azahar. Yendo hacia Nogales, el Primer 
Jefe se detuvo en Carbó a resolver asuntos inaplazables; pasó un día en Mag
dalena, donde tenían buen cartel él y los suyos entre las muchachas lugareñas; y 
llegó a la frontera para despedirse de Sonora. De Nogales, el gran viejo iba a par
tir hacia Cananea, Naco y Agua Prieta. De esta última seguiría a Ciudad Juárez, 
atravesando el cañón del Púlpito.

Puede decirse que la despedida de Carranza a Sonora, la dio en un estrecho 
abrazo al general Obregón, la mañana del 9 de marzo de 1914. Estábamos frente 
al convoy del jefe sonorense, quien a las seis partiría al sur, para intensificar la 
campaña. En el momento mismo del abrazo, Obregón dijo al Primer Jefe estas 
palabras:

—A ver quien llega primero a México. Conste que en estos momentos nos 
damos el ¡Santiago!

Y ya vimos antes cómo Obregón cumplió su anhelo de entrar primero a la 
capital, por derechos adquiridos en sucesivas campañas victoriosas. El 15 de 
agosto de 1914 hicieron su desfile triunfal, por las calles de la asombrada me
trópoli, las fuerzas del noroesie. Los yaquis y los mayos golpearon fuertemente al 
asfalto con sus huaraches gruesos y empolvados. El 20 de agosto de ese mismo 
año, es decir, cinco días después, entraba don Venustiano al frente de sus tropas. 
¡A su derecha venía Obregón!



¡Veracruz!
Los éxitos de la campaña, el dominio de casi todo el país, y las camarillas que 

se fueron formando alrededor de los jefes militares de mayor prestigio, desper
taron en éstos la ambición del poder y del mando. A las batallas ganadas por Pan 
cho Villa se les hizo la mayor publicidad y fueron objeto de grandes alabanzas y 
de admiración. Ciudad Juárez, Torreón, San Pedro de las Colonias, Saltillo y 
Zacatecas fueron los triunfos más resonantes de la poderosa División del Norte. A 
Pancho Villa se le elogiaba hasta el paroxismo. Santos Chocano le llamaba "ban
dolero divino" y Manuel Bauche Alcalde lo equiparaba con Napeolón. Las ala
banzas desmedidas hicieron mella en el ánimo del célebre guerrillero. Pronto 
quedó convencido de que él era el único autor de la victoria del constitucionalis 
mo. A Obregón lo llamaba "el perfumado" (porque vestía bien) y de don Pablo 
González ni se ocupaba.

De menos brillo, pero de mayor importancia estratégica, habían sido las 
batallas dadas por Obregón, en su marcha por la Costa del Pacífico. Don Alvaro 
preparaba sus encuentros con el enemigo, como un general experimentado. 
Luchaba donde a él convenía. Sabía siempre a qué atenerse a la hora de librar 
una acción de guerra. Economizaba soldados. Eso nunca pudo aprenderlo Pancho 
Villa, quién sólo supo dar golpes de gente. En cada combate, Villa perdía más 
tropas que su contrario; en tanto que Obregón tenía en sus filas mucho menor 
número de bajas que el enemigo. En la batalla de Santa María, por ejemplo, el 
general Obregón tuvo apenas un diez por ciento de las bajas que sufrieron los 
federales. Quién no sabe que en Zacatecas Villa perdió más gente que Medina 
Barrón?

Desde 1914, nosotros teníamos sobre estos dos grandes jefes de la revolución 
un concepto que después comprobaron los hechos; Villa era un guerrillero genial; 
Obregón era un gran general. Ahora sabemos que el general Obregón es la figura 
más completa que produjo la revolución.
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El nombre de Villa circuló, en esa época, con mayor abundancia por el mun
do, debido a la publicidad que le hacían los corresponsales de prensa americanos, 
quienes acompañaban a los agentes confidenciales que el gobierno de Washington 
sostuvo desde un principio cerca de Villa.

La entrada de Carranza a México no se hizo con los tres cuerpos de Ejército 
que prepararon su captura. Con el del noroeste desfilaron algunas tropas de 
Pablo González; pero Villa se enfurruñó en el norte y presentó el problema.

Para resolverlo, hubo que recurrir a la práctica de las convenciones. Siguien
do los ordenamientos del Plan de Guadalupe, el Primer Jefe se había encargado 
interinamente del Poder Ejecutivo; pero tenía que contar con la anuencia de 
todos los jefes revolucionarios para convocar a elecciones y cumplir así con la 
cláusula VI del famoso Plan. A la convención de México, instalada en la Cámara 
de Diputados, asistieron delegados de casi todos los jefes que se encontraban con 
mando de fuerzas en el país. Como a las primeras de cambio se notaron las 
profundas divisiones que había en el seno de la asamblea y algunos delegados 
alegaron que no tenían libertad para deliberar estando tan cerca del Primer Jefe, 
éste accedió a que la convención se trasladara a la ciudad de Aguascalientes. Allí, 
la presión fue ejercida por Villa y sus tropas de la División del Norte.

Desde antes de que el general Obregón partiera hacia Aguascalientes, ya 
conocía su manera de pensar. El capitán o mayor Jesús M. Garza, me había 
dicho:

—Si la Convención impone su autoridad y se retiran al mismo tiempo Villa y 
Carranza, el general apoyará a la Convención. Pero si las cosas vienen como van, 
y Villa se enfrenta a Carranza, mi general Obregón no tendrá ninguna duda: se 
pondrá del lado de Carranza sin vacilaciones.

Pronto pudo verse en la Convención que nada podría hacerse para que en
traran en razón los ensoberbecidos jefes villistas. Fueron vanos todos los esfuer
zos e infructuosas las gestiones de los comisionados que actuaran como "ami
gables componedores". Carranza tuvo que abandonar la capital yéndose al puer
to de Veracruz, como lo hiciera Juárez a mediados del siglo XIX.

Veracruz acogió a Carranza con los brazos abiertos. Acababa de librarse de 
la vergüenza del poderío yanqui. Se reintegraba a la patria, ascendiendo en se
guida a capital provisional de la República. Con Carranza fueron los hombres del 
noroeste y del nordeste. Como antes a Hermosillo, al puerto llegaron incontables 
comisiones de militares y civiles, a recibir órdenes.

Las medidas de carácter legislativo tomadas por Carranza en Veracruz, en 
diciembre de 1914 y en enero de 1915 tienen significación semejante a las promul
gadas por Juárez como Leyes de Reforma en 1859. Me refiero —claro está— al 
decreto de adiciones al Plan de Guadalupe, fechado el 12 de diciembre; y a la ley 
que anunciaba "Tierra para los Pueblos", conocida desde que se promulgó con el 
título histórico de "Ley del 6 de enero".

El decreto de adiciones al Plan de Guadalupe anuncia en su articulado, a la 
primera ley agraria de la revolución y demuestra cómo en la mente del Primer 
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Jefe vino cobrando forma su proyecto de hacer que el programa social de la re
volución, se fuese resolviendo por etapas sucesivas. Esta ley del 12 de diciembre 
de 1914 es poco conocida y merece un estudio detenido por parte de los interesados 
en conocer el proceso ideológico de la revolución. Veámosla en seguida.

DECRETO DEL 12 DE DICIEMBRE DE 1914

"VENUSTIANO CARRANZA, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 
Encargado del Poder Ejecutivo de la República Mexicana.

"CONSIDERANDO:— Que al verificarse, el 19 de febrero de 1913, la 
aprehensión del Presidente y Vicepresidente de la República por el ex general 
Victoriano Huerta y usurpar éste el Poder Público de la Nación el día 20 del mis
mo mes, privando luego de la vida a ¡os funcionarios legítimos, se interrumpió el 
orden constitucional y quedó la República sin gobierno legal;

"QUE el que suscribe, en su carácter de Gobernador Constitucional de 
Coahuila, tenía protestado de una manera solemne cumplir y hacer cumplir la 
Constitución General y que, en cumplimiento de este deber y de tal protesta, es
taba en la forzosa obligación de tomar las armas para combatir la usurpación 
perpetrada por Huerta y restablecer el orden constitucional en la República 
Mexicana:

"QUE este deber le fue, además, impuesto de una manera precisa y termi
nante por decreto de la Legislatura de Coahuila, en el que se le ordenó categó
ricamente desconocer al gobierno usurpador de Huerta y combatirlo por la fuerza 
de las armas hasta su completo derrocamiento.

"QUE en virtud de lo ocurrido, el que suscribe llamó a las armas a los me
xicanos patriotas y con los primeros que lo siguieron formó el Plan de Guadalupe 
de 26 de marzo de 1913, que ha venido sirviendo de bandera y de estatuto a la 
Revolución Constitucionalista;

"QUE de los grupos militares que se formaron para combatir la usurpación 
huertista, las Divisiones del Noroeste, Noreste, Oriente, Centro y Sur operaron 
bajo la dirección de la Primera Jefatura, habiendo existido entre ésta y aquéllas 
perfecta armonía y completa coordinación en los medios de acción para realizar 
el fin propuesto; no habiendo sucedido lo mismo con la División del Norte, que 
bajo la dirección del general Francisco Villa, dejó ver desde un principio, tenden
cias particulares y se sustrajo al cabo, por completo, a la obediencia del Cuartel 
General de la Revolución Constitucionalista, obrando por su sola iniciativa, al 
grado de que la Primera Jefatura ignora todavía hoy, en gran parte los medios de 
que se ha valido el expresado general para proporcionarse fondos y sostener la 
campaña, el monto de esos fondos y el uso que de ellos haya hecho;

"QUE una vez que la revolución triunfante llegó a la capital de la Repú
blica, trataba de organizar debidamente el Gobierno Provisional y se disponía, 
además, a atender las demandas de la opinión pública, dando satisfacción a las 
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imperiosas exigencias de reforma social que el pueblo ha de menester, cuando 
tropezó con las dificultades que la reacción había venido preparando en el seno de 
la División del Norte, con el propósito de frustrar los triunfos alcanzados por los 
esfuerzos del Ejército Constitucionalista;

"QUE esta Primera Jefatura, deseosa de organizar el Gobierno Provi
sional de acuerdo con las ideas y tendencias de los hombres que con las armas en 
la mano hicieron la Revolución Constitucionalista y que, por lo mismo, estaban 
íntimamente penetrados de los ideales que venía persiguiendo, convocó en la 
ciudad de México una asamblea de Generales, Gobernadores y Jefes con mando 
de tropas, para que éstos acordaran un programa de gobierno, indicaran en sín
tesis general las reformas indispensables al logro de la redención social y política 
de la Nación y fijaran la forma y época para restablecer el orden constitucional;

"QUE este propósito tuvo que aplazarse pronto porque los Generales, 
Gobernadores, y Jefes que concurrieron a las sesiones de la Convención Militar 
en la ciudad de México estimaron conveniente que estuviesen representados en 
ellas todos los elementos armados que tomaron parte en la lucha contra la usur
pación huertista, algunos de los cuales se habían abstenido de concurrir a pretex
to de falta de garantías a causa de la rebelión que en contra de esta Primera 
Jefatura había iniciado el general Francisco Villa, y quisieron para ello tras
ladarse a la ciudad de Aguascalientes, que juzgaron el lugar más indicado y con 
las condiciones de neutralidad apetecidas para que la Convención Militar con 
tinuase sus trabajos;

"QUE los miembros de la Convención tomaron este acuerdo después de 
haber confirmado al que suscribe en las funciones que venía desempeñando como 
Primer Je-fe de la Revolución Constitucionalista y Encargado del Poder Ejecu
tivo de la República, de que hizo entonces formal entrega para demostrar que no 
lo animaban sentimientos bastardos de ambición personal, sino que, en vista de 
las dificultades existentes, su verdadero anhelo era que la acción revolucionaria 
no se dividiese para no malograr los frutos de la Revolución triunfante;

"QUE esta Primera Jefatura no puso ningún obstáculo a la translación de 
la Convención Militar a la ciudad de Aguascalientes, aunque estaba íntimamente 
persuadida de que, lejos de obtenerse la conciliación que se deseaba, se había de 
hacer más profunda la separación entre el Jefe de la División del Norte y el Ejér
cito Constitucionalista, porque no quiso que se pensara que tenía el propósito 
deliberado de excluir a la División del Norte de la discusión sobre los asuntos más 
trascendentales, porque no quiso tampoco aparecer rehusando que se hiciera el 
último esfuerzo conciliatorio, y porque consideró que era preciso, para bien de la 
Revolución, que los verdaderos propósitos del general Villa se revelasen de una 
manera palmaria ante la conciencia nacional, sacando de su error a los que de 
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buena fe creían en la sinceridad y el patriotismo del general Villa y del grupo de 
hombres que le rodean;

"QUE apenas iniciados en Aguascalientes los trabajos de la Convención, 
quedaron al descubierto las maquinaciones de los agentes villistas, que desem
peñaron en aquélla el papel principal y se hizo sentir el sistema de amenazas y de 
presión que, sin recato, se puso en práctica contra los que por su espíritu de in
dependencia y sentimientos de honor, resistían las imposiciones que el Jefe de la 
División del Norte hacía para encaminar a su antojo los trabajos de la Conven
ción;

"QUE, por otra parte, muchos de los jefes que concurrieron a la Conven
ción de Aguascalientes, no llegaron a penetrarse de la importancia y misión ver
dadera que tenía dicha Convención, y poco experimentados en materias políticas 
fueron sorprendidos en su buena fe por la malicia de los agentes viIIistas y arras
trados a secundar inadvertidamente las maniobras de la División del Norte sin 
llegar a ocuparse de la causa del pueblo, esbozando siquiera el pensamiento 
general de la Revolución y el programa de gobierno preconstitucional que tanto 
se deseaba;

"QUE con el propósito de no entrar en una lucha de carácter personalista y 
de no derramar más sangre, esta Primera Jefatura puso de su parte todo cuanto 
le era posible para una conciliación, ofreciendo retirarse del poder siempre que 
se estableciera un gobierno capaz de llevar a cabo las reformas políticas y 
sociales que exige el país. Pero no habiendo logrado contentar los apetitos de 
poder de la División del Norte, no obstante las sucesivas concesiones hechas por 
la Primera Jefatura y en vista de la actitud bien definida de un gran número de 
jefes constitucionalistas que, desconociendo los acuerdos tomados por la Conven 
ción de Aguascalientes, ratificaron su adhesión al Plan de Guadalupe, esta 
Primera Jefatura se ha visto en el caso de aceptar la lucha que ha iniciado la 
reacción que encabeza por ahora el general Francisco Villa;

"QUE la calidad de los elementos en que se apoya el general Villa, que son 
los mismos que impidieron al Presidente Madero orientar su política en un sen
tido radical y que fueron, por lo tanto, los responsables políticos de su caída y, por 
otra parte, las declaraciones terminantes hechas por el mismo Jefe de la División 
del Norte en diversas ocasiones, de desear que se restablezca el orden constitu
cional antes de que se efectúen las reformas sociales y políticas que exige el país, 
dejan entender claramente que la insubordinación del general Villa tiene un 
carácter netamente reaccionario y opuesto a los movimientos del Constitu
cionalismo y tiene el propósito de frustrar el triunfo completo de la Revolución, 
impidiendo el establecimiento de un gobierno preconstitucional que se ocupara de 
expedir y poner en vigor las reformas por las cuales ha venido luchando el país 



50

desde hace cuatro años;

"QUE, en tal virtud, es un deber hacia la Revolución y hacia la patria 
proseguir la revolución comenzada en 1913 por el pueblo mexicano;

"QUE teniendo que subsistir, por lo tanto, la interrupción del orden cons
titucional durante este nuevo período de la lucha debe, en consecuencia, conti
nuar en vigor el Plan de Guadalupe, que le ha servido de norma y de bandera, 
hasta que, cumplido debidamente y vencido el enemigo, pueda restablecerse el 
imperio de la Constitución;

"QUE no habiendo sido posible realizar los propósitos para que fue con
vocada la Convención Militar de octubre y siendo el objeto principal de la nueva 
lucha por parte de las tropas reaccionarias del general Villa, impedir la reali
zación de las reformas revolucionarias que requiere el pueblo mexicano, el 
Primer Jefe de la Revolución Constitucionalista tiene la obligación de procurar 
que cuanto antes se pongan en vigor todas las leyes en que deben cristalizar las 
reformas políticas y económicas que el país necesita, expidiendo leyes durante la 
nueva lucha que va a desarrollarse;

"QUE, por lo tanto y teniendo que continuar vigente el Plan de Guadalupe 
en su parte esencial, se hace necesario que el pueblo mexicano y el E ¡ército Cons 
titucionalista conozcan con toda precisión los fines militares que se persiguen en 
la nueva lucha, que son el aniquilamiento de la reacción que renace encabezada 
por el general Villa y los principios políticos y sociales que animan a esta Primera 
Jefatura;

"QUE, por lo tanto, y de acuerdo con el sentir más generalizado de los Jefes 
del Ejército Constitucionalista, de los Gobernadores de los Estados y de los de
más colaboradores de la Revolución, e interpretando las necesidades del pueblo 
mexicano, he tenido a bien decretar lo siguiente:

"Artículo 1°.- Subsiste el Plan de Guadalupe de 26 de marzo de 1913 hasta el 
triunfo completo de la revolución y, por consiguiente, el ciudadano Venustiano 
Carranza continuará en su carácter de Primer Jefe de la Revolución Constitu
cionalista y como encargado del Poder E jecutivo de la Nación, hasta que, vencido 
el enemigo, quede restablecida la paz.

"Artículo 2o.- El Primer Jefe de la Revolución y Encargado del Poder 
Ejecutivo expedirá y pondrá en vigor, durante la lucha, todas las leyes, dis
posiciones y medidas encaminadas a dar satisfacción a las necesidades econó
micas, sociales y políticas del país, efectuando las reformas que la opinión pú
blica exige como indispensables para establecer un régimen que garantice la 
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igualdad de los mexicanos entre sí; leyes agrarias que favorezcan la formación 
de la pequeña propiedad; disolviendo los latifundios y restituyendo a los pueblos 
las tierras de que fueron injustamente privados; leyes fiscales encaminadas a ob
tener un sistema equitativo de impuestos a la propiedad raíz; legislación para 
mejorar la condición del peón rural, del obrero, del minero y, en general, de las 
clases proletarias; establecimiento de la libertad municipal como institución 
constitucional; bases para un nuevo sistema de organización del Ejercito; refor 
mas de los sistemas electorales para obtener la efectividad del sufragio; orga 
nización del Poder Judicial independiente, tanto en la Federación como en los Es
tados; revisión de las leyes relativas que garanticen el estricto cumplimiento de 
las Leyes de la Reforma; revisión de los Códigos Civil, Penal y de Comercio; 
reformas del procedimiento judicial con el proposito de hacer expedita y efectiva 
la administración de justicia; revisión de las leyes relativas a la explotación de 
minas, petróleo, aguas, bosques y demás recursos naturales del país, para des 
fruir los monopolios creados por el antiguo régimen y evitar que se formen otros 
en lo futuro; reformas políticas que garanticen la verdadera aplicación de la Con 
stitución de la República y, en general, asegurar a todos los habitantes del país la 
efectividad y el pleno goce de sus derechos, y la igualdad ante la ley.

"Artículo 3°.- Para poder continuar la lucha y para poder llevar a cabo la 
obra de reformas a que se refiere el artículo anterior, el Jefe de la Revolución 
queda expresamente autorizado para convocar y organizar el Ejército Consti 
tucionalista y dirigir las operaciones de la campaña; para nombrar a los gober 
nadores y comandantes militares de los Estados y removerlos libremente; para 
hacer las expropiaciones por causa de utilidad pública que sean necesarias para 
el reparto de tierras, fundación de pueblos y demás servicios públicos; para con 
tratar empréstitos y expedir obligaciones del Tesoro Nacional, con indicación de 
los bienes con que han de garantizarse; para nombrar y remover libremente los 
empleados federales de la administración civil y de los Estados y fijar las atri
buciones de cada uno de ellos; para hacer directamente o por medio de los jefes 
que al efecto autorice, las requisiciones de tierras, edificios, armas, caballos, 
vehículos, provisiones y demás elementos de guerra; y para establecer conde
coraciones y decretar recompensas por servicios prestados a la Revolución;

"Artículo 4o.- Al triunfo de la Revolución, reinstalada la Suprema Jefatura 
en la ciudad de México y después de efectuarse las elecciones de Ayuntamiento en 
la mayoría de los Estados de la República, el Primer Jefe de la Revolución, como 
Encargado del Poder Ejecutivo, convocará a elecciones para el Congreso de la 
Unión, fijando en la convocatoria las fechas y los términos en que dichas elec 
ciones habrán de celebrarse.

"Artículo 5o.- Instalado el Congreso de la Unión, el Primer Jefe de la Re 
volución dará cuenta ante él del uso que haya hecho de las facultades que por el 
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presente se halla investido, y especialmente le someterá las reformas expedidas 
y puestas en vigor durante la lucha, con el fin de que el Congreso las ratifique, en
miende o complemente y para que eleve a preceptos constitucionales aquellas 
que deben tener dicho carácter, antes de que se restablezca el orden constitu
cional.

"Artículo 6°.- El Congreso de la Unión expedirá las convocatorias corres
pondientes para la elección de Presidente de la República, y una vez efectuada 
ésta, el Primer Jefe de la Nación, entregará al electo el Poder Ejecutivo de la 
Nación.

"Artículo 7°.- En caso de falta absoluta del actual Jefe de la Revolución y 
mientras los generales y gobernadores proceden a elegir al que deba substituirlo, 
desempeñará transitoriamente la Primera Jefatura, el Jefe de Cuerpo de Ejér
cito del lugar donde se encuentre el Gobierno Revolucionario.al ocurrir la falta 
del Primer Jefe.

"CONSTITUCION Y REFORMAS. H. Veracruz, diciembre 12 de 1914.- V. 
Carranza".

El documento anterior se explica por sí mismo. Sin embargo, deseo hacer 
hincapié acerca de un punto que señala: el relativo a ciertos elementos maderis
tas que rodeaban a Villa. Desde que don Venustiano comenzó a organizar el 
gobierno nacional en Hermosillo, se notó que algunos políticos maderistas bus
caban siempre figurar en los puestos de primera línea. Sin dejarlos fuera de su 
gobierno, Carranza se negaba a admitir que esos elementos llegaran por fuerza a 
ser los directores del constitucionalismo. Por eso, casi todos los maderistas sólo 
estuvieron de paso en Hermosillo. Se pueden citar algunos casos*, el ingeniero 
Manuel Bonilla, el licenciado Francisco Escudero, el general Felipe Angeles, 
Díaz Lombardo, el doctor Miguel Silva, Federico González Garza, etc.

En estas condiciones, puede afirmarse que en gran parte a los maderistas 
despechados y a los ex federales que en gran número incrustó en la revolución el 
general Angeles, se debió el incremento del villismo como facción política.

Los hombres que intrigaron cerca del general Villa, no sabían ni se ima
ginaban siquiera hasta dónde llegaban la entereza y la decisión del Primer Jefe. 
Sin más escolta que los quinientos hombres del Cuarto Batallón de Sonora, don 
Venustiano regañó a Villa en el corazón del villismo -Chihuahua - cuando en esta 
plaza había como diez mil hombres de la División del Norte, Así lo obligó a res
petar la vida y la calidad de Manuel Chao como gobernador. Villa había bajado la 
ruda cabeza ante la energía y las órdenes terminantes del Primer Jefe, repitién
dole:
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—Se hará lo que usted mande, señor.

Pocos días después, Francisco Villa estaba con toda su División en La 
Laguna, insubordinándose al Primer Jefe, quien se encontraba a su paso, en Sal
tillo, con menos de mil hombres. Para hacer respetar su autoridad, el señor 
Carranza relevó a Villa del mando de la División del Norte y destituyó pública
mente al general Felipe Angeles del cargo de Subsecretario de Guerra, porque 
Angeles era en aquellos momentos el principal consejero de la inxidencia villista.

Deslindados los campos con el fracaso de la convención de Aguascalientes, 
Carranza iba a Veracruz para reorganizarse. Ya entonces, además de la pre
paración de las fuerzas militares, sabía él que era necesario preparar el terreno 
político para no perder la contienda. De ahí nacieron los decretos del 12 de di
ciembre de 1914 y del 6 de enero de 1915.

Se explica, así, por qué inmediatamente de promulgada en Veracruz la ley 
agraria del 6 de enero, se imprimió en grandes carteles con la leyenda: "Tierras 
para los pueblos", colocando debajo un dibujo que representaba a un campesino 
con un arado del que tiran dos bueyes, alumbrado todo con la luz de un nuevo sol: 
aquella ley agraria que venía para redimir a los explotados del campo.

El puerto jarocho no ha vuelto a tener otra época tan próspera y fecunda 
como aquella de diciembre de 1914 y todo el año de 1915, en que fue capital de la 
República por decreto de Carranza. Su población aumentó considerablemente. 
Los negocios estuvieron en auge. Su movimiento comercial alcanzó cifras fantás
ticas. Veracruz fue en 1915, para Carranza, lo que para el mismo don Venustiano 
había sido Hermosillo en 1913: la ciudad que se entrega a un hombre y une con él 
su destino por una época determinada.
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Las Grandes Batallas
Durante la revolución mexicana, que principió en 1910, no se libraron ba

tallas más importantes que las de Celaya, Trinidad y Aguascalientes en 1915. 
Hubo acciones que rivalizaron con ellas por lo sangrientas, como las de Zacatecas 
(1914) y la Cuesta de Sayula (1915); pero no las igualan en magnitud y trascen
dencia.

Con la bandera de la reforma agraria en sus manos, la Ley del 6 de enero, 
Obregón derrotó a los convencionistas en enero de 1915, ocupando de nuevo la 
capital de la República el día 28. Ya en la metrópoli, se dedicó a organizar con 
cuidado sus tropas, para avanzar hacia el norte, y enfrentarse a Pancho Villa. A 
Obregón no le preocupaban ni los ataques aislados de las desorganizadas tropas 
zapatistas, ni la permanencia de éstas en la capital. Sabía que el enemigo fuerte 
estaba en el norte y que sus campañas de mayor importancia las iba a sostener en 
El Bajío. (Desde que venía de Sonora, en julio de 1914, había escogido la estación 
de Cazadero para librar en ella su primer combate decisivo contra la División del 
Norte).

Durante su avance de México a Celaya, Obregón organizó con miembros de 
su Estado Mayor y algunos estudiantes que se le incorporaron, mítines de 
propaganda revolucionaria. En ellos se comenzaba a explicar la ideología de la 
revolución, se hablaba de reformas sociales y de la reivindicación de la tierra por 
medio de la Ley de 6 de enero. Entre uno y otro de los combates de Celaya (el 
primero terminó el 7 de abril y el segundo empezó el día 13), el general Obregón 
expidió el siguiente decreto, que fue ratificado el día 26 de abril de 1915 por el 
Primer Jefe Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación:

DECRETO DE OBREGON SOBRE EL SALARIO MINIMO

"VENUSTIANO CARRANZA, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 
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Encargado del Poder E jecutivo de la Union, a los habitantes de ella y a cuantos el 
presente vieren, hago saber:

"Que en uso de las amplias tacultades de que estoy investido, conforme al 
artículo 2 del decreto de 12 de diciembre de 1914; y teniendo en consideración :

"Que para hacer más intensa y fructuosa la campaña que en defensa del 
principio de legalidad y de los ideales nacionales encarnados en la Revolución 
Constitucionalista, está haciendo el señor general Alvaro Obregón en el interior 
de la República, tue ampliamente autorizado por esta Primera Jefa4ura, no 
solamente para dictar las medidas relacionadas directamente con las opera 
ciones militares que tiene a su cargo, sino también para expedir las demás que 
tuvieren por fin el bienestar y mejoramiento de las clases sociales en general y 
especialmente el de las clases menesterosas, a quienes es debido hacer llegar 
desde luego los beneficios de la Revolución;

"Que en virtud de esta autorización, el señor general Obregon expidió en 
Celaya, con fecha 9 del corriente mes de abril un decreto relativo al tipo de jornal 
mínimo y a algunas relaciones entre patrones y obreros;

"Que examinando este decreto, se ha visto desde luego que responde a las 
necesidades del momento, las cuales llena de manera satisfactoria; y

"Que, si bien esta Primera Jefatura tiene en estudio una ley general sobre 
regulación del contrato de trabajo, en la que se establecen reglas sobre la ¡ornada 
máxima de los trabajadores y sobre el salario mínimo que deben percibir, esa ley 
no se ha expedido todavía, por lo que el decreto de referencia expedido por el 
señor general Obregón, suple desde luego la falta de una ley especial de carácter 
general y puede regir la materia hasta la expedición de esa ley;

"He tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO

"Artículo Io.- Se confirma en todas sus partes, declarando que es perfec
tamente obligatorio el decreto expedido por el señor general Alvaro Obregón en 
Celaya, el día 9 del corriente mes de abril, cuyo tenor es el siguiente:

"ALVARO OBREGON, General en Jefe del Ejército de Operaciones, en 
nombre de la Revolución y autorizado por el C. Primer Jefe del Ejército Cons 
titucionalista, don Venustiano Carranza a los habitantes del Estado hago saber:

"Io.— Que desde hoy, el salario mínimo en efectivo de los jornaleros, de 
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berá ser de setenta y cinco centavos cada día, aumentando la ración de cereales 
que actualmente se les tiene asignada en un veinticinco por ciento".

"2o.— En este aumento de sueldo deben quedar comprendidos propor
cionalmente los que hoy disfrutan los mozos, cocineros, lavanderos y demás 
domésticos, cualesquiera que sea su carácter o denominación".

"3o.— Este aumento de jornal no autoriza a los patrones para aumentar las 
horas de trabajo, de destajos o tareas".

"4o.— En esta disposición están comprendidos los Estados de AAichoacán, 
Querétaro, Hidalgo y Guanajuato, que están controlados por este Ejército de 
Operaciones".

"5o.— Respecto a los jornaleros en las demás entidades federativas que 
aún están en poder de la reacción, se irán dictando las mismas disposiciones, en 
proporción con las ya establecidas, tan pronto como sean controladas".

"Artículo 6°.- Al ser violadas estas disposiciones, el trabajador deberá 
presentar su queja a la autoridad constitucionalista correspondiente, quien or
denará el reintegro inmediato de la cantidad que se le haya dejado de pagar, más 
lo correspondiente al tiempo que haya empleado en sus gestiones, fijando la mis
ma autoridad el castigo debido".

"CONSTITUCION Y REFORMAS. Dado en el Cuartel General en Celaya, 
Gto., a 9 de abril de 1915, - El General en Jefe, Alvaro Obregón".

"Artículo 2o.- El decreto confirmado subsistirá hasta que se expida la ley 
general sobre el contrato de trabajo que ha de regir en toda la República".

"Publíquese para su conocimiento".

"Dado en H. Veracruz, Ver., el 26 de abril de 1915.- V. Carranza.- Rúbrica". 
(1)

Además de preocuparse por el salario mínimo de los trabajadores, Obregón 
pensaba en 1915 en la repartición de las utilidades y comenzaba a dar forma a su 
proyecto del seguro obrero.

Todo esto demuestra que los hombres de la Revolución a quienes en 1910 
sólo preocupaba un cambio político en la fisonomía del país, se interesaron, a par
tir de 1915, en realizar verdaderas reformas sociales. Ya entonces, no solamente 
se discutían planes de campaña militar, sino proyectos bien meditados sobre

(1) Este decreto fue publicado en el No. 26 de "El Constitucionalista", en la H. Veracruz, Ver., el 27 de 
Abril de 1915.
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reformas a todas las leyes, a fin de crear en el país un concepto nuevo de la jus
ticia social. En el mismo año, el general Salvador Alvarado dictaba en Yucatán 
las leyes obrera, agraria, de relaciones familiares y de educación pública, que se 
conocieron con el nombre de "Las cuatro hermanas". La Revolución había sido 
hecha por los pobres y a ellos principalmente tendría que beneficiar.

Con estos proyectos y habiendo encontrado el camino que debería tomar la 
contienda en el terreno ideológico, nada extraño es que Obregón y sus hombres 
hayan entrado a los combates del Bajío mejor preparados y fortalecidos en su 
ánimo para obtener la victoria. En cambio, ¿dónde estaba el programa de Villa? 
El peleaba "porque era muy hombre" y quería demostrar que a la División del 
Norte se debían todos los triunfos militares de la Revolución. Lucharía contra un 
rival sin méritos, que cuidaba mucho de su persona y no tenía ni las glorias ni el 
prestigio del hombre de Paredón y Zacatecas. Los estudios, las leyes, si acaso, 
deberían venir después. Por lo pronto, se pondrían de relieve la pujanza de la 
División del Norte y los arrestos de su famoso comandante.

"Conocedor del impulsivismo de Villa", el general Obregón se encerró en 
Celaya y esperó el ataque. Antes había ascendido hacia el sur, cerca de Apaseo, 
las caballerías de Cesáreo Castro. A una señal, esas caballerías atacarían al 
enemigo por la retaguardia.

Y a pesar de los consejos de Angeles y otros militares de carrera, no obs 
tante que el número de vi11istas era mayor, la poderosa División del Norte se es
trelló en Celaya la primera vez. Para la segunda batalla, Villa invitó a Obregón a 
combatir a campo raso (sin obtener respuesta) y lo amenazó con "el ejército del 
pueblo, compuesto de sesenta mil hombres y cien bocas de fuego que sembrarían 
lumbre y desolación en sus trincheras". Y como a consecuencia del primer bom
bardeo lo que llegó para el segundo Celaya fue un aguacero, el general Obregón 
hizo este comentario: "Villa está como el calendario de Galván: ofrece lumbre y 
echa agua".

A partir de los combates de Celaya, el general Francisco Villa perdió su an
tiguo prestigio; pues había quedado demostrado que Obregón era más general 
que él. No tenía Villa condiciones para mandar grandes núcleos de gente ni era un 
estratega. Su fuerte estaba en la movilización rápida de mil o dos mil hombres; y 
como guerrillero nadie puede discutirlo. Pero a la hora de las grandes batallas, se 
había confirmado lo que Obregón dijo a Carranza en un mensaje antes del primer 
Celaya: "Hónrome en comunicar a usted que Villa no pasa de Guaje". (El Guaje 
es una estación colocada a pocos kilómetros al norte de la ciudad de las cajetas, 
pero en la fraseología popular mexicana, la palabra tiene también el significado 
de tonto).
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Siguiendo hacia Chihuahua, el general Obregón derrotó a Villa en los largos 
combates de Trinidad, donde don Alvaro perdió el brazo derecho, y después en 
Aguascalientes, para tomar a sangre y fuego este importante centro ferroca
rrilero. Y las fuerzas del noroeste ocuparon sucesivamente Torreón, Saltillo, 
Jiménez y Chihuahua. Se confirmaba así la profecía hecha por el mayor de los 
hermanos del general Obregón.

Estando preso don Francisco en la Penitenciaría de Chihuahua, se comen
taba la situación política y militar con motivo de las próximas batallas que debían 
librar las fuerzas de Villa y Obregón; y un empleado viIlista de la prisión, para 
significar que el general Obregón estaba totalmente perdido, exclamó, dirigién
dose a don Francisco:

—¡Qué bárbaro es su hermano. No sabe en la que se ha metido! ¿Por dónde 
va a salir....?

Y el viejito don Pancho, indignado, respondió, golpeando el suelo con su 
bastón:

— Por aquí, por aquí va a salir. Yo conozco mucho a mi hermano....!

Y por ahí, por Chihuahua, pasó don Alvaro en persecución de Pancho Villa.

EN MEXICO: 1916

Los núcleos más importantes de enemigos del constitucionalismo habían 
quedado deshechos; pero había partidas considerables de jefes sin bandera, 
levantados en armas. Por todas partes surgían cabecillas audaces, entre los que 
se distinguió por asesino y cavernario, José Inés Chávez García. Sin embargo, 
poco a poco iba ganando terreno el gobierno preconstitucional, presidido por el 
señor Carranza. En varios Estados de la Federación funcionaban las comisiones 
agrarias de acuerdo con la ley del 6 de enero. Grupos de agrónomos, bastante 
numerosos, las formaban en Sonora y Yucatán.

La prensa afín al gobierno del señor Carranza, comenzó entonces a hacer 
una campaña en favor de la realización de un congreso para hacer reformas y 
adiciones a la Constitución de 1857. Esta labor se hizo, sobre todo, por "El Pue
blo", que era el órgano semioficial de la Primera Jefatura. El ingeniero Félix F. 
Palavicini publicó en un folleto once artículos en los que señalaba la necesidad 
de convocar a un Congreso Constituyente. Por fin, el 14 de septiembre de 1916, el 
Primer Jefe expidió el siguiente decreto en que definitivamente se anunció la 
celebración de tal Congreso.
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DECRETO DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 1916

"VENUSTIANO CARRANZA, Primer Jefe del Ejército Constitucionalis-a 
y Encargado del Poder Ejecutivo de la República, en uso de las facultades de que 
me hallo investido, y considerando:

"Que en los artículos 4o., 5o. y 6o. de las Adiciones al Plan de Guadalupe 
decretadas en la H. Veracruz con fecha 12 de diciembre de 1914, se estableció dé 
un modo claro y preciso que al triunfo de la Revolución, reinstalada la Suprema 
Jefatura en la ciudad de México y hechas las elecciones de Ayuntamientos en la 
mayoría de los Estados de la República, el Primer Jefe del Ejército Constitu
cionalista y Encargado del Poder Ejecutivo convocará a elecciones para el Con
greso de la Unión fijando las fechas y los términos en que dichas elecciones ha
brían de celebrarse, que instalado el Congreso de la Unión, el Primer Jefe le 
daría cuenta del uso que hubiera hecho de las facultades de que el mismo decreto 
lo invistió y le sometería especialmente las medidas expedidas y puestas en vigor 
durante la lucha, a fin de que las ratifique, enmiende y complete y para que eleve 
a preceptos constitucionales las que deban tener dicho carácter; y, por último, 
que el mismo Congreso de la Unión expedirá la convocatoria correspondiente 
para la elección de Presidente de la República y que, una vez efectuada ésta, el 
Primer Jefe de la Nación entregaría al efecto el Poder Ejecutivo.

"Que esta Primera Jefatura ha tenido siempre el deliberado y decidido 
propósito de cumplir con toda honradez y eficacia el programa revolucionario 
delineado en los artículos mencionados y en los demás del decreto de 12 de di
ciembre y, al efecto, ha expedido disposiciones directamente encaminadas a 
preparar el establecimiento de aquellas instituciones que hagan posible y fácil el 
gobierno del pueblo y que aseguren la situación económica de las clases prole
tarias, que habían sido las más perjudicadas con el sistema de acaparamiento y 
monopolio adoptado por gobiernos anteriores, así como también ha dispuesto que 
se proyecten todas las leyes, que se ofrecieron en el artículo 2o. del decreto citado, 
especialmente las relativas a las reformas políticas que deben asegurar la ver
dadera aplicación de la Constitución de la República y la efectividad y pleno goce 
de los derechos de todos los habitantes del país; pero, al estudiar con toda aten
ción estas reformas, se ha encontrado que si hay algunas que no afectan a la or
ganización y funcionamiento de los poderes públicos, en cambio hay otras que sí 
tienen que tocar forzosamente éste y aquélla, así como también que de no hacerse 
estas últimas reformas se correría seguramente el riesgo de que la Constitución 
de 1857, a pesar de la bondad indiscutible de los principios en que descansa y del 
alto ideal que aspira a realizar el gobierno de la nación, continuara' siendo ina
decuada para la satisfacción de las necesidades públicas y muy propicia para 
volver a entronizar otra tiranía igual o parecida a las que con demasiada frecuen
cia ha tenido el país, con la completa absorción de todos los poderes por parte del
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Ejecutivo o que los otros, con especialidad el Legislativo, se conviertan en una 
rémora constante para la marcha regular y ordenada de la administración; sien
do por todo esto de todo punto indispensable hacer dichas reformas, las que 
traerán como consecuencia forzosa la independencia real y verdadera de los tres 
departamentos del Poder Público, su coordinación positiva y eficiente para hacer 
sólido y provechoso el uso del poder, dándole prestigio y respetabilidad en el ex
terior y fuerza y moralidad en el interior.

"Que las reformas que no tocan a la organización y funcionamiento de los 
poderes públicos, y las leyes secundarias pueden ser expedidas y puestas en prác
tica desde luego sin inconveniente alguno, como fueron promulgadas y ejecu
tadas inmediatamente las Leyes de Reforma, las que no vinieron a ser aprobadas 
e incorporadas en la Constitución, sino después de varios años de estar en plena 
observancia; pues tratándose de medidas que, en concepto de los mexicanos son 
necesarias y urgentes, porque están reclamadas imperiosamente por necesidad 
cuya satisfacción no admite demora, no habrá persona ni grupo social que tome 
dichas medidas como motivo o pretexto serio para atacar al Gobierno Consti
tucionalista, o por lo menos ponerle obstáculos que le impidan volver fácilmente 
al orden constitucional; pero sucedería lo mismo con las otras reformas cons
titucionales, con las que se tienen por fuerza que alterar o modificar en mucho o 
en poco la organización del gobierno de la república.

"Que los enemigos del Gobierno Constitucionalista no han omitido medio 
para impedir el triunfo de aquélla, ni para evitar que éste se consolide, llevando a 
puro y debido efecto el programa por el que ha venido luchando; pues de cuantas 
maneras les ha sido posible lo han combatido, oponiendo a su marcha todo género 
de obstáculos, hasta el grado de buscar la mengua de la dignidad de la República 
y aun de poner en peligro la misma soberanía nacional provocando conflictos con 
la vecina República del Norte y buscando su intervención en los asuntos domés
ticos de este país, bajo pretexto de que no tienen garantías las vidas y propie
dades de los extranjeros y aun pretexto de simples sentimientos humanitarios; 
porque con toda hipocresía aparentan lamentar el derramamiento de sangre que 
forzosamente trae la guerra, cuando ellos no han tenido el menor escrúpulo en 
derramarla de la manera más asombrosa y de cometer toda clase de excesos 
contra nacionales y extraños.

"Que en vista de esto, es seguro que los enemigos de la Revolución, que son 
los enemigos de la nación, no quedarían conformes con que el gobierno que se es
tablezca se rigiera por las reformas que ha expedido o expidiere esta Primera 
Jefatura, pues de seguro lo combatirían como resultante de cánones que no han 
tenido la soberana y expresa sanción de la voluntad nacional.

"Que para salvar este escollo, quitando así a los enemigos del orden todo 
pretexto para seguir alterando la paz pública y conspirando contra la autonomía 
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de la nación y evitar a la vez el aplazamiento de las reformas políticas indispen
sables para obtener la concordia de todas las voluntades y la coordinación de 
todos los intereses/ por una organización más adaptada a la actual situación del 
país y, por lo mismo, más conforme al origen, antecedentes y estado intelectual, 
moral y económico de nuestro pueblo, a efecto de conseguir una paz estable im
plantando de una manera sólida el reinado de la ley, es decir, el respeto de los 
derechos fundamentales para la vida de los pueblos y el estímulo a todas las ac
tividades sociales, se hace indispensable buscar un medio que, satisfaciendo a las 
dos necesidades que se acaban de indicar, no mantenga indefinidamente la si
tuación extraordinaria en que se encuentra el país a consecuencia de los cuar
telazos que produjeron la caída del gobierno legítimo, los asesinatos de los su
premos mandatarios, la usurpación huertista y los trastornos que causó la defec
ción del ejército del Norte y que todavía están fomentando la usurpación huertista 
y los trastornos que causó.

"Que planteado así el problema, desde luego se ve que el único medio de al
canzar los fines, es un Congreso Constituyente por cuyo conducto la nación entera 
exprese de manera indubitable su soberana voluntad, pues de este modo, a la vez 
que se discutirán y resolverán en la forma y vía más adecuadas todas las cues
tiones que hace tiempo están reclamando solución que satisfaga ampliamente las 
necesidades públicas, se obtendrá que el régimen legal se implante sobre bases 
solidasen tiempo relativamente breve y en términos de tal manera legítimos que 
nadie se atreverá a impugnarlos.

"Que contra lo expuesto no obsta que en la Constitución de 1857 se establez
can los trámites que deben seguirse para su reforma; porque, aparte de las re
glas que con tal objeto contiene se refieren única y exclusivamente a la facultad 
que se otorga para ese efecto al Congreso Constituyente, facultad que éste no 
puede ejeYcer de manera distinta que la que fija el precepto que se la confiere, 
ella no importa, ni puede importar ni por su texto ni por su espíritu una limitación 
al ejercicio de la soberanía por el pueblo mismo, siendo que dicha soberanía 
reside en éste de una manera esencial y originaria, por lo mismo ilimitada, según 
lo reconoce el artículo 39°. de la misma Constitución de 1857".

"Que en corroboración de lo expuesto, puede invocarse el antecedente de la 
Constitución que se acaba de citar, la que fue expedida por el Congreso Consti 
tuyente, convocado al triunfo de la revolución de Ayutla, revolución que tuvo por 
objeto acabar con la tiranía y usurpación de Santa Anna, implantada por la in
terrupción de la observancia de la Constitución de 1824; puesta en vigor con el ac
ta de reformas de 18 de mayo de 1847; y como nadie ha puesto en duda la legalidad 
del Congreso Constituyente que expidió la Constitución de 1857, ni mucho menos 
puesto en duda la legitimidad de ésta no obstante que para expedirla no se si 
guieron las reglas que la Constitución de 1824 fijaba para su reforma, no se ex
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plicaría ahora que por igual causa se objetara la legalidad de un nuevo Congreso 
Constituyente y la legitimidad de su obra".

"Que, supuesto que el sistema adoptado hasta hoy que los enemigos de la re
volución de seguro recurrirán a la mentira, siguiendo su conducta de intriga y, a 
falta de pretexto plausible, atribuirán al gobierno propósitos que jamás ha tenido 
y miras ocultas tras de actos legítimos en la forma para hacer desconfiada la 
opinión pública, a la que tratarán de conmover indicando el peligro de tocar la 
Constitución de 1857 consagrada con el cariño del pueblo en la lucha y sufrimiento 
de muchos años, como el símbolo de su soberanía y el baluarte de sus libertades; 
y aunque no tienen ellos el derecho de hablar de respeto a la Constitución cuando 
la han vulnerado por cuantos medios les ha sido dable y sus mandatos sólo han 
servido para cubrir con el manto de la legalidad los despojos más inicuos, las 
usurpaciones más reprobables y la tiranía más irritante, no está por demás 
prevenir el ataque por medio de la declaración franca y sincera de que con las 
reformas que se proyectan no se trata de fundar un gobierno absoluto; que se res
petará la forma de gobierno establecida, reconociendo de la manera más cate 
górica que la soberanía de la Nación reside en el pueblo y que es éste el que debe 
ejercerla para su propio beneficio; que el gobierno, tanto nacional como de los 
Estados, seguirá dividido para su ejercicio en tres poderes, los que serán ver 
daderamente independientes; y, en una palabra, que se respetará escrupulosa 
mente el espíritu liberal de dicha Constitución, a la que sólo se quiere purgar de 
los defectos que tiene, ya por la obscuridad o contradicción de algunos de sus 
preceptos, ya por los huecos que hay en ella o por las reformas que con el deli
berado propósito de desnaturalizar su espíritu original y democrático se le hi 
cieron durante las dictaduras pasadas".

"Por todo lo expuesto, he tenido a bien decretar lo siguiente":

"Artículo 1°.- Se modifican los artículos 4°., 5°., y 6o. del decreto de 12 de 
diciembre de 1914, expedido en la H. Veracruz, en los términos siguientes:"

"Artículo 4°.- Habiéndo triunfado la causa constitucionalista y estando 
hechas las elecciones de Ayuntamientos en toda la República, el Primer Jefe del 
Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, con 
vocará a elecciones para un Congreso Constituyente, f i jando en la convocatoria la 
fecha y los términos en que habrá de celebrarse y el lugar en que el Congreso 
habrá de reunirse".

"Para formar el Congreso Constituyente, el Distrito Federal y cada Estado 
o Territorio nombrarán un diputado propietario y un suplente por cada sesenta 
mil habitantes o fracción que pase de veinte mil, teniendo en cuenta el censo 
general de la República de 1910. La población del Esfado o Territorio que fuere 
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diputado propietario y un suplente".

"Para ser electo diputado al Congreso Constituyente, se necesitan los mis
mos requisitos exigidos por la Constitución de 1857 para ser Diputado al Congreso 
de la Unión; pero no podrán ser electos, además de los individuos que tuvieren los 
impedimentos que establece la expresada Constitución, los que hubieren ayudado 
con las armas o sirviendo empleos públicos a los gobiernos o facciones hostiles a 
la causa Constitucionalista".

"Artículo 5o.- Instalado el Congreso Constituyente, el Primer Jefe del E jér- 
cito Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, le presentará 
el proyecto de Constitución reformada para que se discuta, apruebe o modifique, 
en la inteligencia de que en dicho proyecto se comprenderán las reformas dic
tadas y las que se expidieren hasta que se reúna el Congreso Constituyente".

"Artículo 6o.- El Congreso Constituyente no podrá ocuparse de otro asunto 
que el indicado en el artículo anterior; deberá desempeñar su cometido en un 
período de tiempo que no excederá de dos meses, y al concluirlo, expedirá la Con 
stitución para que el Jefe del Poder Ejecutivo convoque, conforme a ella, a elec 
ciones de poderes generales en toda la República. Terminados sus trabajos, el 
Congreso Constituyente se disolverá".

"Verificadas las elecciones de los Poderes Federales e instalado el Con 
greso General, el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del 
Poder Ejecutivo de la Unión, le presentará un informe sobre el estado de la ad
ministración pública, y hecha la declaración de la persona electa para Presiden
te, le entregará el Poder Ejecutivo de la Nación".

"Artículo 2o.- Este decreto se publicará por bando solemne en toda la 
República".

"CONSTITUCION Y REFORMAS.- Dado en el Palacio Nacional de Mé
xico, a los catorce días del mes de septiembre de mil novecientos dieciséis.- V. 
CARRANZA".

"Al C. Lie. Jesús Acuña, Secretario de Gobernación.- Presente".

"Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos consiguientes, 
reiterándole las seguridades de mi atenta y distinguida consideración".

"CONSTITUCION Y REFORMAS.- México, septiembre 15 de 1916".



65

Cuando menos dentro del constitucionalismo, se había tormado ambiente a 
la celebración del Cuarto Congreso Constituyente de México. En aquellos días, el 
gobierno de Carranza dominaba en más del ochenta por ciento del territorio 
nacional y había pocos gobiernos locales sustraídos a su dominio. Con la vaga es
peranza de hacer una Constitución que uniera a los revolucionarios de todos los 
matices, se siguió haciendo campaña para la celebración de la asamblea de 
Querétaro. La situación había cambiado mucho desde 1914. Ya no era de temerse 
un fracaso como el de Aguascalientes. Se habían abierto paso ideas semejantes 
entre los hombres del constitucionalismo y todo parecía augurar que se pondrían 
de acuerdo al discutir la ley fundamental de la República.

En la preparación del Constituyente tuvo destacada participación el licen
ciado Jesús Acuña, ¡oven distinguido profesionista coahuilense. Era entonces el 
Secretario de Gobernación. Antes había sido el sucesor de Carranza en el gobier
no de su Estado natal.

Los decretos de Veracruz, así como las convocatorias para el Congreso de 
Querétaro, fueron firmados por Jesús Acuña, como Secretario de Gobernación. 
La convocatoria definitiva se expidió en la siguiente forma:

CONVOCATORIA AL CONSTITUYENTE

"VENUSTIANO CARRANZA, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista 
y Encargado del Poder Ejecutivo de la República, en uso de las facultades de que 
me hallo investido, y de acuerdo con lo prescrito en el artículo 4o., reformado, de 
las adiciones al Plan de Guadalupe expedido en la H. Veracruz el 12 de diciembre 
de 1914, he tenido a bien decretar lo siguiente:"

"Artículo lo.- Se convoca al pueblo mexicano a elecciones de diputados al 
Congreso Constituyente, el que deberá reunirse en la ciudad de Querétaro, y 
quedar instalado el primero de diciembre del corriente año".

"Artículo 2o.- La elección para diputados al Congreso Constituyente, será 
directa y se verificará el domingo 22 del próximo octubre, en los términos que es
tablece la ley electoral, que se expide por separado, con esta misma fecha."

"Artículo 3o.- Servirán de base para la elección de diputados al Congreso 
Constituyente, el censo de 1910 y la división territorial que se hizo para la elección 
de diputados y senadores al Congreso de la Unión en el año de 1912, teniéndose 
como cabecera de cada distrito electoral, la misma que entonces fue designada 
con ese objeto".

"Artículo 4o.- Los Gobernadores de los Estados, sus secretarios, los pre



sidentes municipales y demás individuos que ejerzan autoridad, no podrán ser 
electos en los lugares sujetos a su jurisdicción".

"Artículo 5o.- Las sesiones del Congreso Constituyente se regirán por el 
reglamento interior de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con las 
modificaciones que el mismo Congreso Constituyente creyere oportuno hacerle, 
por razón de su objeto especial, en sus tres primeras sesiones."

"Artículo 6o.- El Congreso Constituyente calificará las elecciones de sus 
miembros y resolverá las dudas que hubiere sobre ellas."

"Artículo 7o.- Los diputados al Congreso Constituyente, no podrán ser 
molestados por las opiniones que emitieren en el ejercicio de su cargo y gozarán 
de fuero constitucional durante el tiempo de éste, no podiendo, por lo mismo, ser 
procesados por delitos de orden común, si no es previa la declaración de haber 
lugar a proceder en su contra."

"Los delitos oficiales de los mismos diputados serán juzgados directamente 
por el Congreso Constituyente, conforme a la ley de responsabilidades vigente."

Artículo 8o.- Para los efectos del artículo 56 de la Constitución de 1857, se 
considerarán vecinos del Estado:"

"I.- Los ciudadanos de él."

"II.- Los que hayan nacido en su territorio, aun cuando hayan cambiado de 
residencia."

"III.- Los que residan en su territorio cuando menos desde seis meses antes 
de la fecha de las elecciones, y

"IV.- Los que hayan tenido la calidad de ciudadanos o vecinos del Estado 
respectivo, en los días del cuartelazo de la Ciudadela, siempre que hayan demos
trado después, con hechos positivos, su adhesión a la causa constitucionalista".

"Artículo 9o.- El Congreso Constituyente, no podrá ajercer sus funciones 
sin la concurrencia de la mitad más uno del número total de sus miembros."

"La primera junta preparatoria tendrá lugar «i 20 de noviembre de este 
año, comenzando a las diez de la mañana; y si en esa fecha no se hubieren presen
tado todos los diputados, los que concurran, aunque no constituyan la mayoría, 
podrán citar desde luego a los suplentes, apercibiendo a los diputados propie
tarios ausentes que de no presentarse el día de la instalación del Congreso, per
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derán el derecho de asistir en lo venidero, a las sesiones/'

"Los diputados presentes llamarán también a los suplentes cuando, están 
do ya en sus íunciones el Congreso, los diputados propietarios taltaren a tres 
sesiones seguidas sin la licencia previa, o que sin ésta, tuvieren cinco faltasinin 
terrumpidas en quince días. Si los faltistas fueren los suplentes, perderán las 
dietas correspondientes a los días que no concurrieren."

"Artículo 10.- Los diputados al entrar en el ejercicio de sus funciones, 
protestarán bajo la siguiente fórmula:"

"Presidente.- Protestáis cumplir leal y patrióticamente el cargo de Di
putado al Congreso Constituyente que el pueblo os ha conferido, cuidando en todo 
por el restablecimiento del orden constitucional en la Nación, de acuerdo con el 
Plan de Guadalupe de 26 de marzo de 1913 y sus adiciones expedidas en la H. 
Veracruz el 12 de diciembre de 1914, reformadas el día 14 de septiembre del 
corriente año?"

"DIPUTADO.- Sí protesto."

"PRESIDENTE.- Si no lo hiciéreis así, la Nación os lo demande."

"Artículo 11.- El Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado 
del Poder E ¡ecutivo de la Unión, concurrirá al acto solemne de la instalación del 
Congreso Constituyente y en él presentará el proyecto de Constitución reformada, 
pronunciando un discurso en que delineará el carácter de las reformas y su ver 
dadero espíritu, discurso que le contestará, en términos generales, el Presidente 
del Congreso."

"Artículo 12.- Luego que el Congreso Constituyente hubiere concluido sus 
labores, firmará la Constitución reformada y citará a sesión solemne, para que 
en ella sus miembros protesten cumplirla fiel y patrióticamente."

"Artículo 13.- Acto continuo, el Congreso citará al C. Primer Jefe del Ejér
cito Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, para el día y 
hora que al efecto se señalen se presente ante el mismo Congreso a protestar, en 
sesión solemne, cumplir leal y patrióticamente la Constitución reformada, la 
que le será entregada en dicho acto, a fin de que la promulgue con las solemni
dades debidas."

"Artículo 14.- Publicada la Constitución reformada, todas las autoridades y 
empleados civiles y militares de la República, protestarán, antequien correspon
da, cumplirla y hacerla cumplir leal y patrióticamente."



"Artículo 15.- Los diputados al Congreso Constituyente, percibirán, durante 
el tiempo de sus funciones, la cantidad de $60.00 diarios y, en su caso, tendrán 
derecho además, a que se les abonen los gastos de viaje, tanto de ¡da como de 
regreso."

"CONSTITUCION Y REFORMAS.- Dado en el Palacio Nacional de la 
ciudad de México, a los diecinueve días del mes de septiembre de mil novecientos 
dieciséis.- V. CARRANZA."

"Al C. Secretario de Estado y del Despacho de Gobernación.- Presente."

"Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos consiguientes, 
reiterándole las seguridades de mi atenta y distinguida consideración."

"CONSTITUCION Y REFORMAS.- México, septiembre 15 de 1916.- El 
Secretario.- ACUÑA."

El signatario de la convocatoria del Constituyente, Jesús Acuña, no llegó a 
Querétaro al frente de la cartera de Gobernación. Poco antes del congreso, re
nunció a su cargo, debido a las maniobras del grupo renovador que a toda costa se 
empeñaba en llevar la batuta durante las ¡ornadas de Querétaro. Al licenciado 
Acuña no lo convencieron nunca las explicaciones que daban los renovadores 
sobre su permanencia en la capital durante el huertismo, ni creyó que antici
padamente don Venustiano los hubiese comisionado para hostilizar al pretoriano 
en la Cámara de Diputados. La verdad es que el señor Carranza se apoyó en los 
renovadores para preparar el Constituyente y fueron ellos quienes redactaron el 
proyecto de Constitución que fracasó en Querétaro. Acuña era un hombre inte
ligente, bien preparado y un buen revolucionario. La memoria que debió presen
tar al Constituyente, dejó de publicarse por órdenes del señor Carranza. La he
mos conocido muchos años después. De acuerdo con ella, son pocos los renova
dores que se salvan por su actuación en el seno de la cámara huertista.

El relato anterior y los documentos transcritos, demuestran que la re
volución mexicana fue formando su ideología durante la lucha y que el anhelo de 
hacer una Constitución en consonancia con la época en que vivimos, brotó de 
todas partes: de las altas esferas oficiales, de los militares en servicio activo y de 
los civiles preocupados en dar forma coherente al movimiento iniciado en 1910. 
En resumen puede decirse: Madero realizó la revolución política; y Carranza 
hizo que cristalizaran en nuestra Carta Magna los mejores anhelos y las esperan
zas de redención social de las clases desvalidas de México. El primer ejecutor 
decidido de los preceptos constitucionales que sintetizan las aspiraciones de la 
revolución mexicana, fue Alvaro Obregón. Por eso he dicho antes que la trayec
toria de este movimiento, se describe con tres nombres: Carranza, Madero, 
Obregón.
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Sesiones Preliminares
Fuimos llegando a la antigua Academia de Bellas Artes de Querétaro, tí

midos y reservados. Entre los presuntos de otras partes, teníamos numerosos 
amigos. Yo conocía a casi todos los jefes militares de prestigio. Aunque nunca 
tuve grado militar, mi puesto de secretario particular del general yaqui Lino 
Morales, me hizo tratar no solamente a los hombres del noroeste, sino también a 
todos los que estuvieron bajo las órdenes del general Obregón en las memorables 
campañas del Bajío.

La sala de Bellas Artes era una antigua capilla recién pintada de blanco. 
Tendría como diez metros de anchura y veintidós de largo. Estaba bien iluminada 
durante el día; por los tragaluces le entraba el sol.

Fuimos puntuales desde la primera junta preparatoria, que se celebró el 20 
de noviembre, fecha para la cual se nos convocó. A esa junta no se le dió validez, 
porque don Venustiano Carranza había autorizado que se pospusiera, en vista de 
la suspensión del servicio de trenes de pasajeros. El mismo Primer Jefe, en parte 
por sport, hizo el viaje a caballo de la Metrópoli a Querétaro, en cinco días. Re
corrió el histórico "camino de Maximiliano".

Nos reunimos en número de "quórum" la mañana del 21 de noviembre, a 
las 10.30 horas. Aguirre Berlanga, diputado constituyente por Coahuila y Sub
secretario de Gobernación, fue el orador inicial. Propuso, de acuerdo con el re
glamento, que la primera ¡unta previa fuese presidida por el diputado cuyo 
apellido comenzara con la letra "A" seguida de las primeras consonantes. Por no 
haber estado presente Adame Julián, de Zacatecas, nuestro primer presidente 
fue Aguilar Antonio, del Estado de México. Secretarios auxiliares del presidente, 
a quienes él mismo nombró, fueron los abogados Ramón Fráusto de Guanajuato; 
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y Juan Manuel Giffard, de México. En esa primera ¡unta previa, estuvimos 
presentes ciento cuarenta presuntos diputados. Ya es número.

En el momento de inaugurar nuestros trabajos, una numerosa comisión del 
pueblo de Querétaro se presentó para saludarnos. La componían, en su mayor par
te, trabajadores de las íábricas de hilados y tejidos, a quienes acompañaban 
mujeres y niños. Con la venia de la asamblea, habló así el obrero Rafael Jiménez: 
"Los trabajadores de las fábricas y talleres, que todo el día están agotando sus 
energías en las tareas diarias, ya sea en los telares o en la fragua y que a pesar de 
eso, mientras sus manos están entretenidas en manufacturar los artículos que 
más tarde vendrán a servir de comodidad... piensan también en las aflicciones de 
la patria.... Estos que estamos aquí somos los representantes de todo el pueblo 
queretano, que vienen a decir a ustedes que espera que la Constitución sea ver
dadera, real, efectiva, liberal y fundada sobre bases inconmovibles, a fin de que 
mejore un tanto la condición económica, política y social del pueblo mexicano".

En nombre del congreso contestó Aguirre Berlanga Manuel, quien entre 
otras cosas dijo, emocionado: "Estad seguros, id a decirlo a todos vuestros com
pañeros, que abrigamos el anhelo más grande, más intenso, para alcanzar el 
triunfo definitivo de la revolución".

Se procede a la elección de mesa directiva de colegio electoral. Tras un in
cidente de poca importancia, se declara triunfante la siguiente fórmula: Presi
dente, Manuel Amaya; Vice presidente, Heriberto Jarae Ignacio L. Pesqueira; y 
secretarios, los ciudadanos Rafael Martínez de Escobar, Alberto M. González, 
Luis Ilizaliturri e Hilario Medina.

Pasada la revisión de los inventarios del congreso y así que algunos presun
tos diputados entregaron a la mesa sus credenciales, se procede a nombrar las 
comisiones revisoras. Todo marcha bien. No hay desorden. De los Santos Samuel 
habla mucho. Estas cosas de trámite no tienen mayor importancia.

Yo, que siempre me felicité por haber entrado a la revolución a las vein
tiuna primaveras, tengo que lamentar no haber ¡do a Querétaro con seis o siete 
años más de experiencia. Confieso que asistí al congreso sin la edad requerida. 
Otro tanto hicieron varios compañeros: Luis Espinosa, Rafael de los Ríos, el doc
tor Guillén, Froylán Manjarrez, etcétera.

Ha comenzado el largo estudio gj los dictámenes sobre las credenciales. 
Los renovadores ya recibieron el espaldarazo del primer Jefe para entrar al con
greso. Con objeto de que no sean acusados de huertistas, el señor Carranza aclara 
que él ordenó que permanecieran en la metrópoli, en los días de la usurpación. 
Quizás fuera cierto....
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Se votan en globo los dictámenes de las credenciales no objetadas. Los que 
van a ser discutidos se reservan. En estos casos habrá lucha. Ya está el primero: 
es Ezquerro, de Sinaloa. A Ezquerro se le echan encima los renovadores porque 
sirvió unos días a la Convención. No se acuerdan -no pueden acordarse- de que 
Carlos M. Ezquerro, con su numerosa familia, acompañó al Primer Jefe desde 
Sonora hasta la capital, sufriendo mil privaciones. Pero el caso Ezquerro serviría 
para fijar posiciones. Uno de los renovadores que había cumplido mejor con su 
deber en 13 y 14, iba a sufrir los ataques de sus compañeros que se quedaron en 
México. Pero triunfó don Carlos y nosotros, los de las mayorías, aplaudimos con 
estruendo.

A punto estuvo de perderse la aprobación de la credencial de nuestro amigo 
Ezquerro, quien fue defendido lírica y fogosamente por Martínez de Escobar y 
sesuda y contundentemente por el general Francisco J. Múgica. Sin la oratoria 
precisa de Múgica, quien demostró que eran mucho más culpables los renova
dores aprobando la renuncia de Madero, que el señor Ezquerro al continuar en su 
cargo donde tenía responsabilidades fiscales, el viejo luchador de Sinaloa, Oficial 
Mayor de Hacienda en el gabinete mínimo de Carranza, hubiese salido del con
greso con la cara al suelo. Sólo así pudo contrarrestarse la oratoria brillante y 
aparentemente lógica de nuestro buen amigo Alfonso Cravioto. Con el caso Ez
querro, el diputado Múgica se reveló como uno de los oradores más pujantes del 
congreso.

Erl cuestión de trámites, lucen los renovadores su experiencia parlamen
taria. A la hora en que nadie sabe lo que ha de hacerse, es José J. Reynoso el 
"reglamento viviente". Los nuevos, no conocíamos de trámites. Por ser los más 
numerosos, pedíamos siempre que se acatara el voto de las mayorías.

Don Manuel Amaya quería presidir las sesiones en forma patriarcal. Como 
buen ranchero, pensaba: "Aquí se hace lo que yo mando, y nada más". A ratos 
pretendía mandar a los diputados como "maistro" de escuela: "cállese"; o, 
"siéntese", les decía. Muchos se le pusieron de fierros malos. Juan Aguirre Es
cobar, entonces coronel, con robusta y penetrante voz, increpó a nuestro presi
dente Amaya. Dijo poco más o menos: "Qué ironía, estar presididos en este con
greso revolucionario por el lugarteniente de Garza Galán". Empleando sorna 
ranchera y como sin dar importancia al caso, don Manuel contestó:

— Agua pasada no mueve molino.

Con esa frase se ganó Amaya nuestra simpatía y lo dejamos actuar sin 
molestarlo más.
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Quiso don Manuel imponer el reglamento que prohíbe fumar durante las 
sesiones y se le pidió benevolencia para los fumadores empedernidos. Insistió él 
diciendo:

— Yo soporto toda la responsabilidad y todas las furias del congreso, con tai 
de cumplir con la ley.

Pero nadie le hizo caso. Los que no podían evitarlo, fumaban a hurtadillas y 
a los diputados fronterizos se les veía con frecuencia liar Sus cigarrillos de hoja.

Desde que se votó la credencial de Ezquerro, cuyo dictamen desfavorable 
tanto se empeñaron en defender los renovadores, se vió que los incondicionales 
del señor Carranza estaban en el Congreso en reducida minoría. El resultado 
final fue de 39 votos contra 117. En proporción más o menos igual, les pegamos 
cada vez que se trató de votar algo de importancia en el Constituyente. No de
bemos olvidar una cosa: los renovadores eran los "nuevos" amigos de don Ve- 
nustiano. Los otros, quienes lo acompañamos desde Sonora hasta la metrópoli, 
fuimos los independientes. Siempre se aprietan más al ¡efe, los que llegan a lo úl
timo. Hasta Aguirre Berlanga, tan cercano al señor Carranza, formó en las 
mayorías contra los hombres que a Macías tuvieron por capitán.

Las sesiones de colegio electoral se sucedieron con los pequeños pleitos y 
los ataques personales que les son inherentes. Marcharon, al principio, con tor
peza y lentitud. Después, la práctica nos hizo acelerar las resoluciones y pronto 
tuvimos el número suficiente de diputados para integrar el congreso. Las cues
tiones políticas más serias salieron a flote en las controversias que sostuvieron 
dos tabasqueños enérgicos, pasionales y batalladores: Rafael Martínez de Es
cobar y Félix F. Palavicini. A ratos parecía que iban a esgrimir, a guisa de ar
gumento el machete tropical, como si estuvieran entre los platanares del Gri jai
va. En un debate largo, larguísimo, Palavicini se defendió de los cargos que su 
paisano le hizo. La asamblea estaba en contra de don Félix F. Por agotamiento de 
los diputados y ciertas amenazas que lanzó Aguilar Cándido para que despa
cháramos pronto, el ingeniero Palavicini fue admitido como constituyente. La 
verdad es que hubiera sido injusto no hacerlo. En parte, a él se debía la realiza
ción del congreso y era él mismo uno de los hombres que iban a defender los pun
tos de vista de Carranza. Así fue más meritoria la obra de las izquierdas, de las 
infanterías que formaron el grupo avanzado del congreso.

Cuando se leen las crónicas de "El Universal" de aquellos días, parece que 
todos los casos fueron ganados por el grupo renovador y que el Constituyente 
aplaudía y aprobaba los discursos de los renovadores. Nada hay más falso. Que se 
estudien los resultados de las votaciones y se verá que en ningún caso triunfaron 
las minorías del "apostolado", que presidieron don José N. Macías con su astucia 
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y don Leopoldo Sepúlveda, con sus largas barbas blancas.

COLEGIO ELECTORAL

Otra credencial que provocó discusiones acaloradas fue la del viejo pe
riodista Heriberto Barrón, quien a la postre no fue admitido en el congreso. Tenía 
Barrón una historia larga, había escrito y actuado en demasía y aunque algunas 
cosas le resultaban derechas, la mayor parte le salían torcidas. Aun cuando los 
cargos que se hicieron a don Heriberto eran muy serios, hubo un momento en que 
pareció que iba a colarse en el congreso. Entonces surgió Monzón Luis G., 
profesor normalista oriundo de Cerritos, S.L.P., y aclimatado en el norte de 
Sonora. El primer discurso de Monzón fue corto y contundente: "Soy el represen
tante de la región más viril del viril Estado de Sonora", dijo al comenzar; y ter
minó la breve perorata con esta admonición: "Pido en nombre del pueblo que 
represento, que al que disolvió el primer club liberal de San Luis Potosí en 1901, se 
le repudie en esta Cámara y se rechace también su credencial". La oratoria ful
minante de Monzón impresionó a todos y por unanimidad de votos la asamblea 
rechazó aquella credencial. Barrón salió de la sala con la cabeza baja. Sólo se 
veía la reluciente calva, ancha y angulosa, avanzar hacia la puerta de salida. 
Aplausos nutridos.

Por el noveno distrito electoral de Puebla jugaron dos candidatos que eran 
miembros del ejército: el mayor Federico Jiménez O'Farril y el coronel Epig- 
menio A. Martínez. El debate que ambos sostuvieron para defender su credencial 
fue de los más interesantes. Ante la cultura y las argumentaciones sólidas de 
Jiménez O'Farril, se impusieron la agudeza y la gracia indígena de Epigmenio 
A., quien, a la postre, ganó la partida. El triunfo del coronel se debió principal
mente a que comprobó haber estado en Puebla, al lado de Aquiles Serdán, el 18 de 
noviembre de 1910. Cuando se conoció el fallo de la asamblea, el derrotado Ji
ménez O'Farril dió la mano a su vencedor, con quienes pocos momentos antes 
había cambiado palabras duras. Este gesto democrático que daban dos revolu
cionarios, provocó una larga ovación y calurosas felicitaciones para los conten
dientes.

Uno que se metió de contrabando al Constituyente, fue don Rubén Martí, 
quien desde un principio apoyó sus planes en los hombros del doctor José María 
Rodríguez, médico y amigo íntimo de don Venustiano. A pesar de que el mismo 
Martí confesó haber nacido en Cuba y de que pudo demostrarse que su ingreso a 
la revolución era muy reciente, la asamblea lo admitió, faltando así no solamente 
a lo que estipulaba la convocatoria al congreso, sino también a todos los prece
dentes. En su discurso, Martí declaró que había salido de su tierra, Cuba, a los 
ocho años; pero que amaba a México como a su patria. Martí entró ai Constitu
yente con el apoyo de los renovadores. Halagaba mucho a Palavicini y fue deten
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dido por Cravioto. Es hombre inteligente y dinámico. Entró a la Cámara no sin 
recibir un fuetazo, en esta frase del poeta hidalguense Rafael Vega Sánchez:

— Cuando se nace en Cuba y se apellida Martí, no se va a mendigar patria 
a otra parte.

(Hago constar que en este libro me estoy apegando en todo a la verdad his
tórica. "El Diario de los Debates" del Constituyente me va sirviendo de guía. En 
la actualidad no tengo motivos de animadversión para ningún compañero de 
Querétarn. Los que vamos quedando, ya que la muerte se ha llevado y continúa 
llevándose a muchos, cada vez apretamos más nuestras filas. Esta crónica se 
refiere al pasado. Al presente, las cosas han dado muchas vueltas).

El treinta de noviembre, cuando teníamos ya más de 180 credenciales 
aprobadas, se acordó hacer la votación de mesa directiva. Con anterioridad, en 
corrillos o grupos, habíamos discutido las candidaturas propuestas. El resultado 
del escrutinio fue el siguiente:

Luis Manuel Rojas, para presidente. Le siguió en la votación el licenciado 
Manuel Aguirre Berlanga.

Primer Vice-Presidente, Cándido Aguilar. En segundo lugar salió el ge
neral Francisco J. Múgica.

Segundo Vice presidente, Salvador González Torres. Segundo lugar Es
teban B. Calderón.

Primer Secretario, Fernando Lizardi.

Segundo Secretario, Ernesto Meade Fierro.

Tercer Secretario, José M. Truchuelo.

Cuarto Secretario, Antonio Ancona Albertos.

Primer Pro-secretario, Jesús López Lira.

Segundo Pro secretario, Fernando Castaños.

Tercer Pro secretario, Juan de Dios Bojórquez, y

Cuarto Pro secretario, Flavio A. Bórquez.
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La noche del día 30, el presidente Rojas rindió la protesta de ley y en se
guida tomó la de todos los diputados que en esos momentos entraban en ejercicio.

La declaratoria de inauguración del congreso fue hecha por el propio 
presidente Luis Manuel Rojas, estando de pie todos los diputados y el público.

"El Congreso Constituyente de los Estados Unidos Mexicanos, convocado 
por el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Eje
cutivo de la Unión, en decreto de 19 de septiembre próximo pasado, queda hoy 
legítimamente constituido".

Después de esta declaratoria, se sucedieron en la tribuna los oradores que 
dijeron palabras de optimismo, de unión y de fraternidad. El primero fue Cra- 
vioto, conjurando a sus compañeros a olvidar resentimientos personales; el se
gundo fue Múgica, imprecando a la reacción con la frase histórica "Delenda est 
Cartago",; luego Juan N. Frías, hablando como queretano; después Miguel Alon- 
zo Romero, pidiendo que la Constitución tenga un amplio espíritu revolucionario; 
luego el general Jara, poniéndose romántico para decir: "¡Qué bello es, señores, 
este momento solemne’"; después, Cándido Aguilar, dando una satisfacción cum
plida a Juan Aguirre Escobar; luego Herrera Manuel, lanzando un ¡laboremos!; 
en seguida Nafarrate, Andrade, Dávalos, de la Barrera... hasta que se nombran 
las comisiones: una para participar al Encargado del Poder Ejecutivo la ins
talación del congreso y la otra para recibirlo cuando venga a la sesión solemne de 
apertura, que será el primero de diciembre.

Y a moción de Antonio de la Barrera, se aclara que ni en las sesiones más 
solemnes habrá etiqueta. ¡Curiosos hubiésemos estado en exigirla!.

lo. DE DICIEMBRE DE 1916

A las tres y cincuenta de la tarde, hay una asistencia de 151 ciudadanos 
diputados. Lizardi lee el acta de la sesión anterior y Madrazo pide que en ella se 
hagan dos aclaraciones. Céspedes reclama la L. en medio de su nombre. Protes
tan nuevos diputados. A los pocos momentos se presenta el Primer Jefe y toma 
asiento a la izquierda del presidente Rojas. (Aplausos nutridos, dice el "Diario de 
los Debates").

Luis Manuel Rojas, como presidente del Constituyente, declara: "El Con
greso Constituyente de los Estados Unidos Mexicanos, abre hoy, primero de di
ciembre de mil novecientos dieciséis, el período único de sus sesiones". Acto 
seguido, el Primer Jefe entrega al congreso su proyecto de constitución refor
mada y da lectura a su informe, del cual extracto lo que me parece más trascen
dental:



78

"Una de las más grandes satisfacciones...." etc. "desgraciadamente, los 
legisladores de 1857 se conformaron con la proclamación de principios generales 
que se procuraron llevar a la práctica, acomodándolos a las necesidades del 
pueblo mexicano, para darles pronta y cumplida satisfacción; de manera que 
nuestro código político tiene en su aspecto fórmulas abstractas, en que se han 
condensado conclusiones científicas de gran valor especulativo, pero de las que 
no ha podido derivarse sino poca o ninguna utilidad positiva".

"...El recurso de amparo, establecido con un alto fin social pronto se des
naturalizó hasta quedar, primero convertido en arma política; y después, en 
medio apropiado para acabar con la soberanía de los Estados"...

"No podré deciros que el proyecto que os presento es una obra perfecta, ya 
que ninguna que sea hija de la inteligencia humana puede aspirar a tanto; pero 
creedme, señores diputados, que las reformas que propongo, son hijas de una 
convicción sincera, son el fruto de mi personal experiencia y la expresión de mis 
deseos hondos y vehementes, porque el pueblo mexicano alcance el goce de todas 
sus libertades, la ilustración y el progreso que le den lustre y respeto en el extran
jero y paz y bienestar en todos los asuntos domésticos".

Se refiere en seguida a la manera de asegurar en el nuevo código la libertad 
humana, estableciendo un verdadero pacto social entre el Estado y los individuos, 
y dice: "Lo primero que debe hacer la constitución política de un pueblo, es ga
rantizar, de la manera más amplia y completa posible, la libertad humana, para 
evitar que el gobierno, a pretexto del orden o de la paz que siempre alegan los 
tiranos para justificar sus atentados, tenga alguna vez que limitar el derecho y no 
respetar su uso íntegro, atribuyéndose la facultad exclusiva de dirigir la ini
ciativa individual y la actividad social, esclavizando al hombre y a la sociedad 
bajo su voluntad omnipotente".

"El Artículo 27 de la Constitución de 1857 faculta para ocupar la propiedad 
de las personas sin el consentimiento de ellas y previa indemnización, cuando así 
lo exija la utilidad pública. Esta facultad es, a juicio del gobierno de mi cargo, 
suficiente para adquirir tierras y repartirlas en la forma que se estime conve
niente entre el pueblo que quiera dedicarse a los trabajos agrícolas, fundando así 
la pequeña propiedad, que debe fomentarse a medida que las públicas necesi
dades lo exijan".

"La única reforma que con este motivo se propone, es que la declaración de 
utilidad sea hecha por la autoridad administrativa correspondiente, quedando 
sólo a la autoridad judicial la facultad de intervenir para fijar el justo valor de la 
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poder público". Y el Primer Jefe terminó así su trascendental discurso:

"Toca ahora a vosotros, conocer la obra, a cuya ejecución espero os de
dicareis con toda fe, con todo el ardor y con todo el entusiasmo que de vosotros es
pera vuestra patria, la que tiene puestas en vosotros sus esperanzas y aguarda 
ansiosa el instante en que le deis instituciones sabias y justas". (Aplausos nu
tridos y prolongados).

El licenciado Rojas, nuestro presidente, contestó en la forma protocolaria 
de costumbre las primeras frases del ciudadano Carranza y después encomió la 
obra y la actitud del Primer Jefe en los términos más laudatorios, durante la 
mayor parte de su discurso. En seguida dijo: "Sería casi imposible, señor, que yo 
me refiriese en estos momentos a todos los puntos notables de vuestro importan
tísimo proyecto general de reformas a la Constitución (que el licenciado Rojas 
conocía de sobra), ni a los diversos principios que con tanta atingencia como 
claridad invocáis en vuestro discurso"... y, en efecto no se refirió a nada.

"Así pues, señor, me limito a darme por recibido del proyecto de reformas 
a la Constitución de 1857 y puedo aseguraros que todos y cada uno...." (Y conste 
que a Rojas no le faltaba experiencia parlamentaria ni política; al contrario, 
para esa época era ya un político "machucho") Terminó como había comenzado: 
"secundaremos con todo celo y patriotismo vuestra labor, satisfechos de haber 
tenido gloria de ser solidarios con usted en la obra grandiosa de la reconstrucción 
nacional". (Aplausos).

Qué tiene de extraño que después de este discurso del presidente, la mayor 
parte de los diputados se haya ¡do a brindar a "El Puerto de Mazatlán" y a otras 
tabernas acreditadas? Nunca fue tan oportuno el tequila. ¡Salud!.

HENOSAQUI

Otra vez Aguirre Berlanga fue el primero. Ahora no para hablar, sino para 
pedir licencia e irse a poner al frente del despacho de Gobernación, que había 
quedado acéfalo desde que los renovadores obtuvieron la orden del Primer Jefe 
para que el licenciado Acuña los dejara en paz. Naturalmente, concedimos la 
licencia. Dos Alfonsos, Herrera y Cravioto, solicitan y les damos licencia para 
que se trasladen a México por asuntos de familia y oficiales, respectivamente. A 
don Manuel Amaya no se le concedió licencia a pesar de que la pedía "por fuerza 
mayor".

Después -y estamos a diciembre 2-- continúa la interminable presenta
ción de dictámenes sobre las credenciales que nos quedan por aprobar. Este 
trabajo quita mucho tiempo. Ya es hora de entrar de lleno en la discusión prin- 
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cosa de cuya expropiación se trata".

"... y con la facultad que en la reforma de la fracción 20 del artículo 72 se 
confiere al Poder Legislativo Federal para expedir leyes sobre el trabajo, en las 
que se implantarán todas las instituciones del progreso social en favor de la clase 
obrera y de todos los trabajadores: con la limitación del número de horas de 
trabajo, de manera que el operario no agote sus energías y sí tenga tiempo para el 
descanso y el solaz y para atender al cultivo de su espíritu, para que pueda 
frecuentar el trato de sus vecinos, el que engendra simpatías y determina hábitos 
de cooperación para el logro de la obra común; con las responsabilidades de los 
empresarios para los casos de accidentes; con los seguros para los casos de en
fermedades y de vejez; con la fijación del salario mínimo bastante para subvenir 
a las necesidades primordiales del individuo y de la familia y para asegurar y 
mejorar su situación; con la ley del divorcio que ha sido entusiastamente recibida 
por las diversas clases sociales, como medio de fundar la familia sobre los vín
culos del amor y no sobre las bases frágiles del interés y de la conveniencia del 
dinero; .... con todas estas reformas, espera fundadamente el gobierno de mi car
go que las instituciones políticas del país responderán satisfactoriamente a las 
necesidades sociales".

Después el C. Carranza se extendió en consideraciones sobre el voto libre, 
declarándose enemigo de restringirlo, ya que la revolución se apoyó en las clases 
ignorantes y desvalidas para triunfar sobre los prevaricadores. Defiende después 
la institución del municipio independiente como "una de las grandes conquistas 
de la revolución" y como garantía de la libertad electoral.

Aboga por la verdadera independencia de los poderes, manteniéndose 
siempre la unidad y armonía en las instituciones y definiendo las facultades del 
Poder Legislativo, del Ejecutivo y del Judicial. Se declara enemigo de la implan
tación del parlamentarismo en nuestro país, mostrándose partidario de un sis
tema presidencial semejante al de Estados Unidos.

Más adelante condena la institución de la vice-presidencia en México, in
dicando que las faltas de Presidente de la República se suplan, no por los Se
cretarios de Estado, sino por la persona que designe el Congreso de la Unión 
llegado el caso.

Insiste después en la independencia del Poder Judicial, para que éste pueda 
hacer "efectivas las garantías individuales contra los atentados y excesos del 
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cipal.

Para encauzar los debates del Constituyente, hubo necesidad de hacer al
gunas adaptaciones especiales al reglamento interior del Congreso de la Unión. 
Formaron la comisión de reglamento tres intelectuales: Marcelino Dávalos, Al
fonso Cravioto y Ciro B. Ceballos. Fuera de las comisiones de cajón, que habrían 
de formarse de conformidad con las ideas de los tres comisionados, surgía del 
proyecto una de singular importancia: la comisión de reformas a la Constitución, 
que debería integrarse con cinco diputados. Las otras tenían tres miembros cada 
una. Después de largas discusiones, se aprobaron las reformas al reglamento del 
Congreso General. Esto ocurría el 4 de diciembre. ¿Entraremos mañana en el es
tudio de la Constitución? ¡Vamos a ver!.

Pretextando que por ser autor del proyecto de reformas el licenciado 
Macías, se ganaría tiempo, el presidente Rojas lo propuso para presidir la 
comisión de reformas. En seguida se vió que la asamblea estaba en contra de esa 
designación. Un hombre bueno y honesto, el viejo revolucionario Esteban B. Cal
derón, lo dijo francamente en la tribuna: "Hemos visto -los que han visto con
migo- con profunda desconfianza aquí a José Natividad Macías, muy honorable, 
muy respetable, muy ¡lustre y muy sabio; pero esta desconfianza es muy nues
tra".

Román Alberto y Medina Hilario demuestran que precisamente por ser 
Macías el autor del proyecto de reformas, no debe ni puede presidir la comisión 
de constitución. Al fin, el presidente Rojas se convence de que va por mal camino 
y aplaza el nombramiento de la comisión de reformas. En cambio, todas las otras 
comisiones son aprobadas sin discusión.

Hasta el 6 de diciembre pudimos nombrar la importante comisión que fal
taba. Ya para entonces, nos habíamos puesto de acuerdo los de las mayorías. 
Verificada la votación, se obtuvo el siguiente resultado: Francisco J. Múgica, 
Enrique Colunga, Luis G. Monzón, Enrique Recio y Alberto Román. En seguida 
comenzó a leerse el proyecto de constitución del Primer Jefe, formado por 132 ar
tículos y nueve transitorios. Al terminar el secretario tan larga lectura, se levan
tó la sesión.

Al fin se da lectura al primer dictamen de la comisión de reformas, la 
mañana del lunes 11 de diciembre. Se refiere al preámbulo de la Constitución y 
con esto se plantea un asunto enconado; ¿nos llamaremos República Mexicana o 
Estados Unidos Mexicanos? Ya está Palavicini en la palestra. Pero no, todavía no 
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ataca el punto. Trata de saber al cabo de cuánto tiempo han de discutirse los dic
támenes y cuántas horas se dan para entrar al debate de las iniciativas. Son cues
tiones que se resuelven sin tropiezo. Se siguen leyendo los dictámenes de la 
comisión: sobre los artículos primero y segundo; y sobre el tercero, para el cual 
Monzón presenta un voto particular. Se lee en seguida el dictamen sobre el ar
tículo cuarto.

Palavicini propone, diz que para ahorrar tiempo, que la comisión de refor
mas presente primero un dictamen global con los artículos que acepte del proyec
to de constitución del Primer Jefe. Colunga pide la palabra y la cede a su colega el 
general Múgica. En la parte medular de su discurso, el diputado Múgica dijo: 
"Nosotros al aceptar esta delicadísima tarea, indigna seguramente de nuestra 
ignorancia y de nuestra poca cultura, hemos tenido solamente una idea que la 
Constitución que este congreso le dé al pueblo mexicano, sea salvadora; que de 
una vez por todas, ratifique cuáles son las necesidades efectivas del pueblo y de 
ninguna manera vaya a darle una ilusión con principios enteramente falsos".

De cuando en cuando, surgían las alusiones pintorescas. Al proponer Pa
lavicini la presentación de dictámenes globales, hacía el cálculo de la cantidad de 
horas necesarias para votar artículo por artículo. Fue rebatido por el general 
Amado Aguirre. Refiriéndose al antiguo ¡efe de estado mayor de la división de oc
cidente, Palavicini observó:

— Yo no sé si el señor general sabe aritmética, pero....

Y el diputado Aguirre le respondió, interrumpiendo:

— El Supremo Gobierno de mi patria hace veintinueve años que me otorgó 
título de ingeniero de minas, metalurgista.

*
★ ★

Y seguían las sesiones de colegio electoral, que ya no interesaban sino a los 
presuntos en capilla o a sus amigos más íntimos. La credencial del general Viz
caíno, distrajo mucho tiempo. Duró tanto, que al final no supimos si se aprobó que 
el general Vizcaíno fuese nuestro colega en Querétaro. Lo cierto es que él no 
participó en el Constituyente.
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PRIMEROS DEBATES SOBRE LA CONSTITUCION

Es el 12 de diciembre. Por la mañana, a las 9.40, asisten 140 ciudadanos 
diputados a la sesión. Hay quórum.

Siguen los dictámenes sobre credenciales. Pasa la del simpático amigo Al
fredo Solares, quien fue actor en la compañía de Virginia Fábregas y a quien se 
acusaba de no haber actuado en la revolución. Se demuestra lo contrario y 
Solares es admitido con aplausos.

En la sesión de la tarde, hay 150 diputados. Se da lectura al dictamen sobre 
el artículo 5o. constitucional, que trata del Trabajo y que después ha de convertir
se en el título VI, correspondiente al artículo 123. Se da lectura a los dictámenes 
sobre los artículos 8o. y 6o. El 7o. ha quedado pendiente.

Y ya tenemos la primera discusión formal. Está en la tribuna Rojas Luis 
Manuel. Se ha inscrito contra el dictamen de preámbulo.

En largo y sesudo discurso, preñado de citas históricas, el presidente Rojas 
se extraña de que en este congreso se traiga a discusión la vieja pugna entre el 
"centralismo" y el "federalismo" y termina abogando porque se conserve en la 
Constitución la frase propia del sistema federal: Estados Unidos Mexicanos. 
(Aplausos).

Sobre el tema hablan elocuentemente Martínez de Escobar, Castaños, Mon
zón, Palavicini. En seguida el general Múgica pronunció su primer discurso com
bativo, para apoyar el dictamen de la comisión que presidía. Con este discurso, el 
diputado Múgica, cuya actuación empeñosa merecía las consideraciones de todos 
sus compañeros, se ganó de plano la buena voluntad de la asamblea. Dijo así el 
representante michoacano:

"Señores diputados: tal parece que se trata de un asunto de vida o muerte 
según el empeño que hay aquí de parte de un grupo de la cámara, para aprove
char estos momentos de entusiasmo o de decaimiento en los diputados con re
lación a las ideas que se discuten".

"Yo no creo que sea esto tan importante, ni que vaya a ser motivo de que se 
siente el precedente en esta sesión de que una vez para todos los casos, quede la 
cámara totalmente seccionada en dos grupos perfectamente bien divididos; yo no 
quisiera esto, porque las ideas generales que aquí traemos son de intereses 
comunes, que atañen a todos igualmente; puede decirse que constituyen el ideal 
por el cual marchamos y sobre el cual hemos venido a este congreso. Repugno, 
pues, esos procedimientos que los parlamentarios experimentados están tratando 
de ejercer aquí, donde la mayoría de la cámara es enteramente nueva en estas 
lides; ya que la buena fe que a estos hombres guía, no es más que el patriotismo, 
ni es más que aquella idea que nos llevó a la revolución", (aplausos).



"Dice el señor Palavicini que la comisión debió haber hablado primero 
para informar. Señores, ¿qué las razones que la comisión expuso en ese dictamen 
no son de tomarse en consideración? ¿No equivale a la voz viva de uno de los 
miembros de la comisión, aun cuando no se haya presentado en persona a sos
tener las ideas que se han escrito?. Dice el señor Ugarte que la comisión pretende 
aprovechar el momento para que los votos se emitan en determinado sentido. Yo 
no creo, señores, que esta asamblea esté compuesta de hombres inconscientes 
que se dejen engañar; creo que todos los diputados aquí reunidos, vienen a pensar 
y vienen a decir con toda serenidad y toda independencia su parecer; pero, 
señores, no quiero yo aprovecharme de ninguna impresión, no quiero absoluta
mente apelar a ningún sistema artificial para que el dictamen de la comisión se 
vote; yo quedaré muy contento si la asamblea repudia un dictamen, cuando este 
dictamen no esté conforme con el sentir nacional, con el sentir de la revolución; 
pero no seré yo, pues, quien pretenda, con mi palabra, impresionarlos en el sen
tido de un dictamen y voy a referirme y a concretar el motivo que me hizo tomar 
¡a palabra para demostrar que aquí quedó algo sin discusión, o confundido y que 
no ha sido objetado por nadie absolutamente; me refiero a las palabras del señor 
prosecretario Castaños, quien llamó a la redacción del dictamen "pesada", 
quien la llamó "insípida", quien la llamó "sin significación alguna"; y yo, 
señores diputados, quiero preguntar a ustedes: qué significa la fecha del 26 de 
marzo de 1913? ¿No significa la alborada de esta revolución? ¿No significa un 
hecho por el cual habéis venido todos a este congreso?. ¿No significa la protesta 
soberbia y viril del pueblo y de un gobernador ilustre contra la tiranía, contra la 
tiranía de todos aquellos que en esos momentos apoyaron la usurpación y el 
crimen?". (Aplausos).

"¿Por qué ha de ser pesada la fecha del 26 de marzo de 1913 en la redacción 
de esta Constitución? ¿No ha de contener este congreso su historia misma con- 
densada en unas cuantas frases, aun cuando no sea un verso sonoro? ¿No son las 
demás fechas la rectificación que hace el Primer Jefe de los cargos terminantes 
que la División del Norte y la Convención le hicieron para separarse de él, dicien
do que el Primer Jefe no tenía un programa revolucionario, que el Primer Jefe no 
había pretendido más que un restablecimiento del orden constitucional y enton
ces el Primer Jefe reformó el Plan de Guadalupe, cuya fecha está en este dic
tamen, diciendo que la revolución era una revolución social? Y es eso pesado, 
señores, llevar a la conciencia de todo el pueblo y a la memoria de todas las 
edades, fechas gloriosas?. Poco después, señores, el Primer Jefe consideró que 
para darle vida, para que cristalizasen todas las ¡deas de la revolución, era 
preciso hacer una nueva reforma, y entonces escribió una nueva fecha, que aquí 
está también considerada en este preámbulo, que está pesado, según ha dicho 
ligeramente uno de los impugnadores de este dictamen. ¿Qué, pues señores, qué 
hay de pesado en esas fechas y que debe conocer el pueblo? ¿Que no son un cuen
to?.
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Está muy bien: las constituciones de los pueblos son literatura árida y 
tlamente que va a penetrar a las almas de las multitudes!..." (Aplausos).

El general Múgica estaba en la plenitud de su vida. Hablaba, además, 
sobre temas en los que había profundizado desde la discusión del Plan de Gua
dalupe. ¡Qué mejor oportunidad que ésta para hacer propaganda a las ideas que 
guardó en su mente, cuando el Primer Jefe lo convenció en Guadalupe de esperar 
algún tiempo para definir un plan de reformas sociales!. La vieja inquietud le 
había salido a flote. No le importaban las palabras sino el hecho hondo y trascen
dental de la contienda social.

Luis Espinosa abordó después, brillantemente, el tema planteado por 
Rojas; y el licenciado Colunga pidió como el general Múgica, no insistir dema
siado en un asunto al que se le estaba dando excesiva importancia. El resultado 
fue de 57 votos en favor del dictamen y 108 en contra. En tal virtud, íbamos a 
seguir llamándonos "Estados Unidos Mexicanos".

PROFUNDIZANDO

El miércoles 13 por la mañana entramos de lleno a los grandes debates. Se 
pone a discusión el dictamen sobre el artículo primero constitucional. Hay dos 
Rafaeles Martínez que se inscriben, uno en pro, "de Escobar" y el otro en contra, 
"Rip Rip". Principia el del contra, como debe ser.

Después de un discurso que pasa sin pena ni gloria, "Rip Rip" propone una 
adición al artículo primero, en defensa de la gente humilde: que las "garantías no 
podrán renunciarse en ningún caso". (Aplausos).

De Escobar Martínez, lanza el discurso que llevaba preparado para hablar 
en términos generales sobre la constitución y termina diciendo lo mismo que 
"Rip Rip". A continuación, don José N. Macías dice su primer discurso cate
drático que es oído con reservas por las mayorías. Las palabras de don Natividad 
fueron para esclarecer algunos puntos contenidos en los primeros artículos cons
titucionales. "Rip Rip" contesta airado al señor Macías, y el general Múgica ter
cia en el debate produciendo un discurso, al mismo tiempo que conciliador con
tundente. Después de la hábil peroración del presidente de la comisión, el artículo 
primero se aprueba por unanimidad.

El artículo segundo es aprobado sin discusiones. El único incidente 
provocado, se debió a que la comisión de reformas pedía tiempo para estudiar sus 
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dictámenes y la asamblea se oponía a concedérselo, en vista del plazo tan corto de 
que disponíamos para estudiar toda la constitución.

Y viene algo de lo más sensacional ocurrido en Querétaro. Tarde del 13. 
Diputados: 169. Hay quórum de sobra. Va a discutirse el artículo tercero, sobre la 
libertad de enseñanza.

Como la cosa se ponía dura para el proyecto original del Primer Jefe, sus 
amigos los renovadores hicieron que asistiera a esta sesión, suponiendo que con 
su presencia conjuraría la derrota que se les preparaba.

A las 4.40 de la tarde, después de que son Venustiano ha tomado asiento ¡un
to a la presidencia del congreso, el secretario Lizardi da lectura al dictamen de la 
comisión, así como al voto particular del compañero Luis G. Monzón. La lectura 
de estos documentos se escucha atenta y severamente. En seguida se ponen a dis
cusión.

El primero en hablar es Múgica, fundando el dictamen. Voy a transcribir 
solamente las ideas fundamentales del general Múgica, de este su discurso sobre 
la libertad de enseñanza. Lo mismo haré con las peroraciones de los oradores que 
lo siguieron:

"Señores diputados: estamos en el momento más solemne de la revolu
ción... ni allá cuando en los finales del mes de febrero de 1913... ni allá cuando en 
los campos eriazos, donde se asienta la Hacienda de Guadalupe... ni allá, cuando 
uno de los más ¡lustres caudillos de la revolución derrotaba a Francisco Villa en 
Celaya... ni cuando la Convención... ningún momento, señores, de los que la re
volución ha pasado, ha sido tan grande, tan palpitante, tan solemne como el 
momento en que el Congreso Constituyente, aquí reunido, trata de discutir el ar
tículo 3o. de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos". (Aplausos).

"... si así se me juzga, si con ese calificativo pasa a la historia mi palabra, 
no importa, señores, porque efectivamente soy enemigo del clero, porque lo con
sidero el más funesto y el más perverso enemigo de la patria". (Aplausos).

"Pero no es esto todo; el clero es el eterno rebelde; no se conforma con ser 
vencido una vez, quiere ser vencido siempre y está al acecho de ocasiones, está 
sembrando, está preparando el terreno para más tarde dar el golpe, y ¿será 
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posible que el partido liberal, que vence cada vez que se le lleva a los campos de 
batalla, cada vez que se le obliga a tomar el arma para vencer a su eterno ene
migo el partido conservador, será posible, digo, que después de sus triuntos y en 
esta vez más, abandone de nuevo sus conquistas?... Sí, señores, si dejamos la 
libertad de enseñanza absoluta para que tome participación de ella el clero con 
sus ideas rancias y retrospectivas, no formaremos generaciones nuevas de hom
bres intelectuales y sensatos, sino que nuestros pósteros recibirán de nosotros la 
herencia del fanatismo, de principios insanos y surgirán más tarde otras contien
das que ensangrentarán de nuevo a la patria, que la arruinarán y que quizá la 
llevarán a la pérdida total de la nacionalidad" (aplausos).

Después ocupa la tribuna el presidente Luis Manuel Rojas para hablar en 
favor de las ideas expuestas en el proyecto del Primer Jefe. He aquí algunos 
párrafos de Luis Manuel:

"Podrá suceder que de aquí salga un código netamente liberal, tolerante, 
progresista y moderno (sic); pero un código magno que sirva para restablecer 
cuanto antes la paz en México... Podrá suceder que por circunstancias especiales, 
revista un aspecto alarmante..."

Hizo en seguida el licenciado Rojas un estudio de la influencia nefasta que 
ha tenido el clero en la política de otros países y en el nuestro, pero abogando 
siempre por la tolerancia, y concluyó haciendo esta revelación:

"Señores diputados, la dificultad de esta cuestión y de estas controversias, 
viene de que ha habido alguna preparación inconveniente en los elementos de esta 
cámara, por parte del grupo que dirige el señor licenciado Manuel Aguirre Be- 
rlanga, quien ha faltado por eso a sus deberes de revolucionario y a las consi
deraciones de la lealtad que debe al Primer Jefe". (Voces: No, no es verdad).

Y siguió el presidente Rojas fomentando el desorden con sus intempestivas 
alusiones personales:

"... el señor general Obregón ha enviado un mensaje a los señores dipu
tados de Jalisco y de occidente, recomendándoles una "actitud intransigente". A 
esto contestó el diputado Amado Aguirre. "Nuestra labor es enteramente radical, 
enteramente revolucionaria y no creo que mi general Obregón, ¡efe militar tan 
grande, como gran ciudadano también, descienda a politiquerías de gabinete, de 
ningún género."(Aplausos).

Sigue el presidente Rojas en el uso de la palabra: "Convengo con ustedes 
por un instante en que hubo falta de valor en algunos diputados maderistas de la 
XXVI Legislatura la noche del 19 de febrero de 1913"... "Tengo la seguridad, y lo 
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digo con toda satisfacción, de que la mayoría de los individuos que forman el Con
greso Constituyente son hombres de buena fe, con mucha independencia de ca
rácter, con el deseo y la decisión de dejar huella de su criterio en la nueva cons
titución".

Y después de un larguísimo discurso en que Rojas declara que no es incon
dicional del primer Jefe y en que explica su opinión sobre la forma en que se halla 
dividida la cámara, nuestro presidente termina con la curiosa proposición de 
una moción suspensiva, para que la comisión modifique su dictamen "en sentido 
más conveniente y simplificando los puntos a debate". Lástima de tanta oratoria. 
Cuando se pregunta a la asamblea si se toma en cuenta la moción Rojas, se oyen 
fuertes voces de ¡no! ¡no! y se le desecha en votación económica.

Habla de nuevo el general Múgica, haciendo ver que la comisión de refor
mas no sirve a intereses políticos de ninguna personalidad y que ha obrado de 
acuerdo con sus convicciones, señalando de paso "su lealtad al Primer Jefe, a 
quien con hechos ha demostrado en repetidas ocasiones su adhesión y su cariño". 
(Aplausos).

El doctor Román, miembro también de la comisión, defiende con buenas 
razones el dictamen, terminando con estas palabras: "No debe equivocarse el 
concepto, que no es igual que la enseñanza oficial sea laica, a decir: lo mismo 
para los establecimientos oficiales que para los particulares". (Aplausos).

Sigue Cravioto Alfonso, quien para llegar a la conclusión retardataria del 
Primer Jefe,hace gala de¡ jacobinismo con estos versos de su ¡uventud:"S¡ cuerdas 
faltan para ahorcar tiranos, tripas de fraile tejerán mis manos". Pero eso era en 
tiempos del "Ahuizote", cuando a nuestro querido Alfonso no aguijoneaba todavía 
la "serenidad". El discurso de Cravioto fue interesante y bien dicho. A ratos 
hacía reír, en otras pensar y arrancaba aplausos estruendosos. Pero defendía una 
tesis que iba al fracaso. Lástima de tan bellas frases para terminar pidiendo: 
"Señores diputados, rechazad el dictamen jacobino de la comisión". (Aplausos 
del apostolado).

Hablan, después, el doctor López Lira y el licenciado AAacías; aquél y éste 
en contra del dictamen. Entre otras cosas, Macías dijo:

"Preside esa comisión el señor general Múgica, por quien siento particular 
estimación; y él sabe por qué; bien sabe que desde que yo tuve el gusto de 
conocerle, desde ese momento le demostré mis simpatías, porque me cautivó su 
manera franca y sincera con que manifestaba sus ¡deas revolucionarias y todo el 
entusiasmo de sus ardores juveniles puestos al servicio de la revolución".



¡Qué largo el discurso de Macías! ¡Cuánta erudición! Todo inútil, pues las 
izquierdas del congreso seguían en sus trece. Terminó así don José N.;

"Señores diputados, no os fatigaré más tiempo; (todos estábamos rendidos 
y algunos iban en el séptimo sueño) únicamente me permitiré, para concluir, 
deciros que el ¡efe supremo de la revolución ha sabido estar a la altura de la si
tuación en los momentos actuales, sosteniendo la bandera de la libertad con mano 
robusta, para que a su sombra pueda crecer y desarrollarse el pueblo mexicano; 
y no vamos, por darnos el placer de votar el dictamen jacobino, a mutilar uno de 
los derechos más preciosos del hombre". (Aplausos).

Palabras, ¡Palabras!.

PARENTESISA

Vamos a descansar. Dejemos a un lado las tareas legislativas. Hablemos 
del ambiente queretano.

Ya se sabe que Querétaro es una ciudad levítica. Sus casas y sus árboles in
vitan a la meditación. La soledad de sus grandes edificios coloniales y hasta el 
aire que se respira, están insinuando a todas horas la vida conventual, el re
cogimiento. Los altos arcos del acueducto parecen piernas de gigantes: por de
bajo pasan trenes y automóviles. El Cerro de las Campanas, que no llega ni a 
loma, es sin embargo, un lugar estratégico: desde allí se domina la ciudad. Vaya 
nombre para dar Idea de magnitud, este plural aplicado a un promontorio, que 
cuando mucho sería "de la campana". La Cañada, paseo acogedor, triunfa por 
sus huertas -en las que predomina el rico aguacate - y por sus baños de agua 
clara y reconfortante.

Querétaro será, con el tiempo, una de las ciudades que más atraiga a los 
turistas. Para ello le falta la carretera, que ya se va a construir, y los hoteles que 
todavía no comienzan a modernizarse.

Lo que más vale de Querétaro son sus iglesias. Estos edificios majestuosos 
deben conservarse tal como están: impidiendo a los curas que los pinten y menos 
que cubran los sillares con enjarres nuevos. Dejemos que se recubran de musgo y 
que sus canteras sigan tomando la pátina del tiempo. Se necesita tener muy poco 
juicio para gastar dinero en lavar las paredes de mármol, como hizo un Subse
cretario de Comunicaciones en el Palacio de Bellas Artes.

Las plazas de Querétaro tienen un ambiente provinciano y acogedor. Por 
ellas discurren los estudiantes del Instituto y las mozas asustadizas. Los fresnos 
frescos y los prados que cuidan jardineros expertos, dan a estos parques aire de 
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señorío e inspiran confianza. Hasta los pájaros parleros se sienten como en casa 
en estas sombreadas alamedas. De recordar la "música" que tocaba en uno de 
estos sitios encantadores, surgieron los versos juveniles de aquel exquisito 
bohemio queretano Pepe Frías:

"... y mi alma es como
un parque pueblerino
en el que terminó la serenata".

Los constituyentes hubimos hecho que Querétaro se transformara por 
varios meses. Ya no era la ciudad quieta, pacífica. El tráfico, triplicado y los 
habitantes, duplicados. Ya no cabían los fuereños en los pocos hoteles. Se al
quilaban cuartos en todas las casas particulares. El comercio estaba en auge y 
los camoteros hacían su agosto. Querétaro era capital de la República, por 
habitarla don Venustiano y ser la sede del Constituyente. Los trenes militares y 
los especiales entraban y salían con frecuencia. No necesitaba más la ciudad 
para estar de fiesta. Mucha gente iba a visitar los templos artísticos, el convento 
de la Cruz, el museo histórico y todos los otros lugares que recordaban el sitio 
famoso y el fusilamiento de los tres.

En el viejo teatro Iturbide, que otrora fuera orgullo de la ciudad, se cele
braron nuestras sesiones. El paso de los constituyentes por su escenario dejó la 
huella del cambio de nombres, a este coliseo: ahora se llama teatro de la Repú
blica.

*

Al inaugurar sus trabajos el congreso, los constituyentes comimos con el 
Primer Jefe, en la Cañada. Fue una comida de campo en que abundaron las car- 
nitas y se libó pulque. Hubo algunos brindis cordiales y se inició desde ese 
momento la fraternidad entre los diputados. Don Venustiano iba con frecuencia a 
la Cañada. Se dirigía allá en sus paseos matutinos, a caballo. Le gustaba la fruta 
deesa región y casi siempre tomaba allá el baño y el desayuno reparadores. Gran 
madrugador y gran caballista, el viejo de Cuatro Ciénegas gustaba de salir 
diariamente al campo. Si en Hermosillo tuvo el rancho de don Antonio Morales 
para recordar su vida campesina, e». Querétaro, fue la Cañada su refugio para 
pasar los ratos que más le agradaban.
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Querétaro recibió de nosotros las primicias de los relucientes hidalgos de 
oro. Ya estábamos acostumbrados al papel y los infalsificabies nos parecían 
moneda muy decente. Pero hete aquí que desde las primeras sesiones llega el oro 
a la tesorería del Constituyente. El compañero Antonio Madrazo se encarga de 
pagarnos a razón de quince pesos diarios, pero en oro nuevo, inesperado y des
lumbrante!.

Pero, éramos muy jóvenes y había mucho en qué gastar. A los tres o cuatro 
días me quedaba sin un centavo, de la "docena". Tenía pagado el alojamiento, 
pero no guardaba para las comidas. Todo podía arreglarse. En el antiguo ex-con- 
vento de San Francisco, mi buen amigo y paisano el general Guillermo M. Palma, 
tenía su cuartel. En el cuartel había cocina para el Estado Mayor. La cocinera 
hacía grandes y delgadas tortillas de harina, muy buena carne con chile y ricos 
frijoles con queso. ¿Qué más podía pedir?. Café caliente, igual al de Sonora. Así 
fue como la mayor parte del tiempo yo me consideraba oficial del batallón Su
premos Poderes, que mandaba "el chapo" Palma. Gran amigo éste, que me dió 
de comer sin medida y siempre con una amplia sonrisa en los labios.

Como yo, la mayor parte de los contribuyentes dejaban todo su dinero en 
Querétaro. Eran épocas en que se gastaba cuanto se tenía. ¿Quién iba a guar
darlo? Dilapidábamos nuestra juventud y con ella hasta el último centavo.

Desde los días del congreso, Querétaro nos dejó un recuerdo grato. Y tanto, 
que no podemos pasar por esa ciudad sin sentir una emoción íntima.

SIGUE EL ARTICULOTERCERO

14 de diciembre, la. sesión. A las cuatro de la tarde hay en la sala 185 ciu
dadanos diputados. Es muy grande el interés por estudiar el artículo sobre la 
libertad de enseñanza.

Ahora es el compañero Rosas y Reyes quien nos trae' una declaración 
solemne "escrita de su puño y letra". Nadie lo duda. Lee:

"La hora del triunfo ha sonado. Las campanas de Querétaro tocan en estos 
momentos a muerto...

"Se os ha increpado en esta tribuna; se os ha llamado y se os seguirá lla
mando a los liberales, exaltados jacobinos; van a continuar amedrentándoos, 
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desflorar a vuestros oídos esa palabrería parlamentaria sápida de mieles, que 
envuelve tanta suspicacia, que encierra tanta sutileza, que guarda tanta finura y 
que tan pletórica se encuentra de sofisma".

"...hoy votamos una ley que derribe y sepulte en el polvo y para siempre la 
corrupción clerical".

Después el general Nafarrate, quien no acabó su primaria, nos dice un dis
curso ininteligible. Habla Pedro A. Chapa en contra del dictamen de la comisión y 
propone una transacción que nadie acepta. Sigue Pérez Celestino, quien trae las 
obligadas citas de Víctor Hugo sobre la libertad. Grita "muy alto y muy grueso 
como nadie" (así lo dijo él) Lo curioso es que el compañero Pérez se había ins
crito en pro y habló en contra del dictamen.

Palavicini sostiene el proyecto de artículo tercero presentado por el señor 
Carranza. Su discurso es el de un batallador; pero no conquista un solo voto en pro 
de su tesis. Con criterio excesivamente liberal, Palavicini termina así su largo e 
interesante discurso: "No pretendáis, como los opresores católicos del siglo XIV, 
extinguir la libertad por las persecusiones y la muerte; esforzaos por mantener 
en alto la encendida antorcha, dejando que el pueblo escoja entre las sombras y la 
luz; y, yo os lo grito desde aquí: el pueblo escogerá la luz" (Aplausos) ¡Qué op
timista!.

Para hacer la réplica del discurso anterior, habla el presidente de la 
comisión, general AAúgica, quien, entre otras cosas de importancia, asienta lo que 
sigue:

"El señor Palavicini nos ha dicho que es rudo el procedimiento de la 
comisión al decir: "se desecha de plano el proyecto del artículo 3o. presentado 
por el Primer Jefe". Efectivamente, señores, la comisión ha sido ruda, la 
comisión ha sido incorrecta, la comisión ha cometido quizás una falta de respeto 
muy grande a ese hombre que merece todos mis respetos, sí, señores; pero la 
comisión no lo ha hecho con el fin deliberado, con el propósito de aparecer ante el 
país como un dechado, como una flecha de radicalismo; no, señores; la comisión 
lo ha hecho porque vió, porque sintió que no estaba allí, en ese proyecto, todo el 
radicalismo que necesita la constitución para salvar al país; porque la comisión 
vió que en esa plena libertad de enseñanza que presentaba el artículo del Primer 
Jefe, no había, señores, suficiente garantía, no para la libertad, que no ha querido 
atacar, ni ataca, ni permitirá que se ataque jamás; sino que la comisión vió un 
peligro inminente, porque se entregaba el derecho del hombre al clero, porque se 
le entregaba el derecho de las masas y porque se le entregaba, señores, algo más 
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sagrado, algo de que no podemos disponer nunca / que tenemos necesidad de 
defender: la conciencia del niño, la conciencia inerme del adolescente”. 
(Aplausos).

Después de tan largos debates, la comisión solicita permiso para retirar su 
dictamen con objeto de quitarle algunas palabras que "escuecen” a los diputados 
derechistas. El permiso es concedido.

*

Antes de seguir adelante, se aprueba por la enésima vez la credencial del 
general Fernando Vizcaíno, quien trabajó mucho por ser admitido y después no 
se presentó al congreso. Cuando menos yo no lo conocí. Sin discusiones, es decir, 
sólo con una aclaración, se aprueban los artículos 6o. y 8o. El 4o., sobre la libertad 
proíesional, había sido retirado para hacer un dictamen de acuerdo con el sentir 
de la asamblea.

Surge otra vez, la tarde del 16 de diciembre, el artículo tercero, tal como lo 
ha reformado la comisión, sin que pierda su esencia primitiva. Rojas y Palavicini 
maniobran para que se aplace la discusión; pero la asamblea vota porque los 
debates se abran en seguida. Y el presidente dice:

— Tiene la palabra el C. Múgica.

Avanza el general a sostener su dictamen. La comisión ha consultado con 
los diversos grupos que componen la cámara y sostiene que la enseñanza será 
laica, lo mismo en los establecimientos particulares que en los oficiales, para las 
escuelas primarias y secundarias; y agregó que subsistía la prohibición de que 
ninguna corporación religiosa ni ministros de ningún culto podrían impartir la 
enseñanza primaria.

Preside el diputado Cándido Aguilar y el presidente Rojas vuelve a la car
ga. A propósito de su discurso anterior, dijo don Luis Manuel:

"Yo creí oportuno decir, la tarde en que estuvo presente el señor Carranza, 
que él era un hombre de vasto talento y magnífico criterio, para comprender que 
la obra más perfecta que salga de hombres, es, siendo así, susceptible de perfec
cionarse".

Hace una extensa disquisición sobre la forma en que se ha venido discutien
do el artículo tercero y aboga porque las restricciones se coloquen en otro lugar 
de la constitución, al discutir las leyes de Reforma. La verdad es que el com
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pañero Rojas está trabajando mañosamente para que no se apruebe el dictamen. 
Insiste, después, en atacar al licenciado Aguirre Berlanga, acusándolo de haber 
sido el centro de la oposición. Y luego de mucho hablar, Rojas no convence a 
nadie.

A sostener el dictamen sube el diputado yucateco Alonzo Romero. Comien
za así: "Vengo a sostener el dictamen de la comisión con la misma entereza y la 
misma fe con que los girondinos subían cantando a la guillotina, puesto que no me 
han convencido ni las argumentaciones humorísticas y falsas del "divino orador 
Cravioto", quien ha pastado apaciblemente en las selvas frondosas de Ignacio 
Ramírez, ni me convencen el valor civil ni los conceptos ultramontanos del licen
ciado Luis Manuel Rojas, ni mucho menos los terribles fantasmas que la al
borotada imaginación del señor licenciado Maclas ha forjado con el objeto de em
baucar a la asamblea". Y después de lanzar terribles imprecaciones contra los 
renovadores, termina su fogoso discurso con estas palabras: "Cébenos la gloria, 
señores diputados, de haber venido a este Congreso con la frente muy alta y con el 
pensamiento fijo en el porvenir de la patria". (Nutridos aplausos).

Y ahora es Palavicini quien vuelve a la carga. Se distrae largamente en 
contestar alusiones personales y en aludir a otros. Como Rojas le enseñó una 
salida, hacia ella va, pidiendo que las restricciones al clero se coloquen en otro 
lugar. Verdaderamente, el artículo les "escuece" a estos señores.

En favor del dictamen habla larga y tediosamente el compañero Tru- 
chuelo; y, en contra, va el secretario Lizardi, quien refiere una curiosa anécdota 
sobre lo que pasó entre sus tíos: Ireneo Albarrán y don Ismael Lozano. Es un 
cuento jocoso, semejante a los que se atribuyen al tío Laureano. En su ameno dis
curso, el licenciado Lizardi nos quiere hacer seguir las huellas que marcaron 
Rojas y Palavicini; pero las mayorías siguen decididas a votar el artículo tercero 
como lo presenta la comisión.

Habla, después, el general González Torres, segundo vicepresidente, y se 
declara en favor de la enseñanza "racional" apoyando el voto particular de mi 
paisano Monzón.

Hablan varios diputados más en pro y en contra; hay muchas aclaraciones 
y hasta palabras gruesas entre Ramos Praslow y Palavicini.

Luis Espinosa apoya el díctame, de la comisión y bautiza al compañero 
Macías con el mote de Monseñor. El discurso de Espinosa es bien meditado y su 
autor trata la cuestión con método y lógica, desbaratando cuantos argumentos 
presentaron los oradores del contra. Al fin se llega a la votación y con 99 votos por 
58 de las derechas, se aprueba el dictamen de la comisión. El resultado de esta
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votación indica en qué proporción están los radicales, jacobinos, izquierdistas del 
congreso, frente a los liberales clásicos, tibios, de las derechas.

He aquí algunos nombres conocidos de quienes votaron en favor del dic
tamen: Aguilar Cándido, Alonzo Romero, Ancona, Bojórquez, Calderón, del Cas
tillo, Céspedes, Colunga, Espinosa, González Alberto M., Ibarra, Jara, Madrazo, 
Manjarrez, Martínez de Escobar, Monzón, Postrana, Recio, etc., etc.

De los opositores van estos nombres: Amaya, Cravioto, Chapa, Guzmán, 
Herrera, Lizardi, Macías, Martí, Palavicini, Peralta, etc.

Así terminó, después de una semana de trabajo rudo y tenaz, la primera 
gran ¡ornada del Constituyente. Se habían impuesto los revolucionarios más 
radicales. Ni la presencia del Primer Jefe, ni las amenazas de intervención 
americana con que pretendieron amedrentar Rojas y Palavicini, pudieron torcer 
la voluntad firme de las mayorías de la izquierda. Múgica y Espinosa Luis, fueron 
los héroes de esa primera batalla parlamentaria. La revolución triunfaba.

DIVISION DEL CONGRESO

Desde que se discutió la credencial del diputado Ezquerro, pudo presumir
se la forma en que se dividiría el Constituyente. Los renovadores, que se que
daron en México en 1913 y 1914, sancionando los actos o dando fuerza legal al 
usurpador, habían rodeado en Veracruz a don Venustiano y se hacían pasar por 
sus amigos más íntimos. Estaban celosos de la amistad que tenían con el Primer 
Jefe, los hombres que lo venían acompañando desde el Plan de Guadalupe y que, 
por consiguiente, habían estado con él en la época más dura para el señor Carran
za.

La votación del artículo tercero puso de relieve que el grupo radical de la 
cámara estaba formado por dos terceras partes del número total de constituyen
tes. En capítulos posteriores, veremos que los "jacobinos" llegaron a ganar 
votaciones con las cuatro quintas partes de la cámara. Los señores renovadores, 
osean los en ese momento amigos incondicionales del señor Carranza, nunca han 
querido confesar la forma en que perdieron en Querétaro; pero más elocuente 
que todo lo que pudiéramos decir a este respecto, son los resultados de los es
crutinios. Cada vez que el "Diario de los Debates" nos da las cifras finales de una 
votación, haremos hincapié en ellas, para que los lectores sigan viendo la forma 
en que el C. Primer Jefe y su grupo fueron derrotados en el Constituyente.

Luis Manuel Rojas, presidente del congreso, fue ameno en su discurso y dió 
pruebas de un gran valor civil. Fue sincero al definir la forma en que se hallaba 
dividida la cámara, aun cuando, para favorecer al grupo de sus simpatías (los 
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renovadores) lo hizo figurar con un número igual al de los radicales. Por otra par
te, el licenciado Rojas se empeñaba en llamar derechas (con toda intención) al 
grupo de las mayorías que ocupaban precisamente los asientos de la izquierda y a 
la derecha se señalan desde la posición directiva; y así, es claro que al penetrar al 
salón de sesiones, lo que uno encuentra a su derecha no son los conservadores, 
sino precisamente los izquierdistas. Así fue como Luis Manuel invirtió los tér
minos, para que el engaño se conservara en el "Diario de los Debates". Emplean
do el sistema de Rojas, iba a resultar que el diputado Estéban B. Calderón era 
derechista y don José Natividad Macías izquierdista, y esto no puede creerse 
aun cuando el presidente del congreso haya logrado que su denominación de 
"derechas" aparezca sin comillas en el "Diario de los Debates". He aquí la forma 
en que el diputado Rojas definió la división, en su discurso del 18 de diciembre:

".... en este recinto hay dos grandes grupos, dos grandes partidos, el de los 
individuos de la derecha y el de los de la izquierda, según que se les coloque al 
frente de, o en la tribuna. Estos dos grupos han venido representando una tenden
cia bien definida, bien marcada; sus aspiraciones forman la característica de es
te congreso y se han olvidado absolutamente de una circunstancia especial: nin
guna de las dos agrupaciones puede reclamar el triunfo de los éxitos pasados. (Ya 
sabemos que los izquierdistas sí podían reclamarlo). La verdadera composición 
del congreso es ésta, señores diputados, y me admiro que haya pasado inadver
tida para casi todos: hay un grupo de diputados de cerca de cincuenta o sesenta 
miembros, que son las personas que tienen, por circunstancias especiales, el 
propósito de sostener en este congreso el proyecto del C. Primer Jefe tal como fue 
presentado, y tienen esa obligación moral, por varias razones: algunos, porque 
han contribuido a darle forma jurídica: (Macías, Rojas, etc.) es natural que estos 
señores tengan la obligación de ser los mantenedores de sus ideas; otros, porque 
son adictos personales del Primer Jefe, que no quieren discrepar absolutamente 
en sus ideas; y otros, por circunstancias especiales que no pueden mencionarse, 
porque escapan en estos momentos a mi perspicacia; pero creo que todas estas 
circunstancias son dignas de encomio, forman lo que, a mi juicio, debe llamarse 
el grupo liberal carrancista. Hay, además, otro grupo formado por casi más o 
menos el mismo número de diputados. (Del doble número o un poco más, digo yo, 
apoyándome en la verdad) Yo creo que los señores muy apreciables de los bancos 
de la derecha, (izquierda, señor Rojas) y que verdaderamente están formando 
otro grupo, son también cincuenta o sesenta (de cien a ciento veinte es lo exacto). 
Estos apreciables compañeros nuestros se han caracterizado porque representan 
el criterio francés en la política, en todos los casos, y lo han manifestado así hasta 
en sus pequeños detalles. Por consiguiente, cuando se clasifique históricamente a 
los partidos que indudablemente se han de formar, que han de nacer para bien de 
la república, de este congreso, porque se necesitan para que haya democracia, 
que no podría existir sin que haya varios partidos, esos partidos van a ser el li
beral clásico, que representa los principios conquistados por los pueblos de habla 
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inglesa y que tienen su aplicación en México y que reclaman los antecedentes de 
la Constitución de 57, y los que quieren o que toman como modelo a la culta y 
heroica Francia, que nos ha dado también libertad y hermosos modelos que 
imitar; pero creo que para la designación inmediata y transitoria, la denomi
nación propia-no hablo de la denominación histórica que va a convenir- y que 
debe ser respetable, la denominación propia es: liberales carrancistas y ja
cobinos obregonistas".

Admitida la clasificación, no el número, el estimable compañero Rojas no 
podría demostrar que los clásicos se sentaron a la izquierda y los jacobinos a la 
derecha, porque fue exactamente al revés; y porque, además, resultaría absurdo 
denominar derechos a los que él llamaba jacobinos e izquierdas a los tibios li
berales.

Lo más curioso de todo esto, es que los hombres que habían estado con 
Carranza desde principios de la revolución y que seguían siendo sus amigos, 
votaban siempre como radicales: Múgica, Aguirre Berlanga, Jara y Cándido 
Aguilar. Quien hizo la mejor definición del grupo mayoritario fue uno de sus jefes 
más conspicuos, el general Estéban B. Calderón. Al contestar al licenciado Rojas, 
dijo así el viejo luchador de Cananea:

"Es por demás estar haciendo aclaraciones. Nosotros no venimos a dis
putar, aquí, puesto de ninguna naturaleza. Nosotros queremos, simplemente, que 
se discuta esta Constitución con independencia de criterio, que no consideremos 
este proyecto como infalible, pues siendo así, no quiero decir, señor liberal clá
sico, que podamos ser considerados como oposicionistas y, si nosotros no vamos a 
discutir con independencia de criterio el tal proyecto, no seremos leales al Primer 
Jefe. (Aplausos prolongados)".

Esta nota de aplausos prolongados puesta por los taquígrafos del congreso, 
demuestra dos cosas: primera, que los jacobinos formábamos la gran mayoría; y 
segunda, que el general Calderón había expresado literalmente el pensamiento 
de las izquierdas.

LIBERTAD DE IMPRENTA

Se da lectura al dictamen del artículo 4o. sobre la libertad de trabajo y las 
profesiones, poniéndose en seguida a discusión. El diputado Ibarra Federico E., 
habla en contra, para proponer que el artículo se adicione con esta restricción: 
"se declara ilícita y prohibida la elaboración del pulque, la importación y ela
boración de alcohol para la preparación de bebidas, la del alcohol de cereales, 
cualquiera que sea su objeto; y el consumo de bebidas embriagantes en el lugar 
de su venta". Además, se declaraba contra las corridas de toros, los juegos de 
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azar y las casas de lenocinio en comunidad, terminando por pedir la supresión de 
las tiendas de raya y similares.

Para íundar sus proposiciones, el ingeniero Ibarra pronuncia un largo dis
curso y le siguen en el uso de la palabra, Nafarrate, Machorro Narváez y Cepeda 
Medrano. Las ideas de Ibarra no prosperan, sobre todo porque no parece que 
deberían incluirse en el artículo 4o. Se considera que se trata de restricciones 
muy discutibles, que quizás en otro lugar de la constitución podrían acomodarse. 
Se verifica la votación y con sólo siete votos en contra, es aprobado el dictamen.

Cuando se pone a discusión el dictamen sobre el artículo quinto, un grupo de 
representantes, interesados en dar mayor importancia y amplitud al capítulo 
sobre el Trabajo, presenta la siguiente moción suspensiva: "Los suscritos, di
putados al Congreso Constituyente, pedimos a usted muy atentamente se digne 
hacer del conocimiento de esta honorable asamblea, la solicitud que hacemos 
para que sea retirado por la honorable comisión de reformas a la Constitución, el 
dictamen relativo al artículo 5o., pues hemos sometido a la comisión de referen
cia algunas modificaciones al expresado artículo, de las que según entendemos no 
tendría inconveniente en ocuparse si se le da el tiempo necesario para ello. C. 
Aguilar, Rafael Vega Sánchez, H. Jara, Benito Ramírez G., Antonio Guerrero, 
Leopoldo Ruiz, Antonio Hidalgo, Héctor Victoria, Ascensión Tépal, Alfonso 
Mayorga, Rafael Martínez.- Rúbricas".

Interpelada la comisión, ésta acepta retirar su dictamen para oír a los 
peticionarios y ampliar el artículo 5o. a fin de que abarque otros puntos de interés 
para los trabajadores.

Se lee el dictamen del artículo 10 sobre la libertad de portar armas y como 
no va a tener discusión, es aplazado para que se vote con otros artículos inobje
tables. El artículo 11 sobre libertad de tránsito, así como el 12 prohibiendo los 
títulos de nobleza, se votan conjuntamente con el décimo y son aprobados por 
unanimidad.

Miércoles 20.- Hay 131 diputados al abrirse la sesión. Hay quórum. Se pone 
a discusión el dictamen del artículo 7o. sobre la libertad de imprenta. Es Luis 
Manuel Rojas, viejo periodista, quien primero aborda la tribuna. Opina el di
putado Rojas que la discusión puede evitarse si la comisión accede a dejarlo como 
estaba en el proyecto original del Primer Jefe, reservando la parte relativa al 
jurado para consignarla en el artículo 20. La comisión, por conducto de su pre
sidente, el general Múgica, es de parecer que se abra la discusión sobre este te
ma, a fin de no dar pasos en falso y traer después el artículo reformado en el sen
tido que lo resuelva la asamblea.
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El primero en hablar es Martínez Rafael (Rip-Rip), quien comienza así:

"El periodista hasta hoy no ha tenido garantías; no ha habido para él jus
ticia, es él el que abre brecha para los grandes movimientos evolutivos; es él 
quien recibe los primeros golpes de los reaccionarios indignados y de los déspotas 
del poder".

Y continúa por ese tenor, haciendo una gran defensa de los periodistas in
dependientes, terminando de esta guisa:

"... ya que hoy se están dando garantías a todos los hombres, porque las 
necesitan, que se diga también que en este congreso ha sido votada una garantía 
para el humilde periodista". (Aplausos).

En seguida el diputado Rosas y Reyes da lectura a su discurso para esta 
ocasión, diciendo que prefiere llevar sus ¡deas escritas "antes que hablar como el 
diputado Nafarrate".

Otro largo y tedioso discurso del compañero Truchuelo, quien se declara en 
favor del proyecto primitivo del Primer Jefe. Manjarrez habla en pro del dic
tamen, recordando las persecuciones de que han sido víctimas los periodistas, 
terminando fogosamente su peroración: "permitidme, por último, que salude a la 
futura prensa de la República, que vendrá a nacer al calor de esta grande y ben
dita revolución, de entre los escombros, de entre la epopeya que nos dejaron Ol
mos y Contreras y Arguelles y Ordóñez" (Aplausos).

Se continúa la discusión del artículo 7o., versando toda sobre si los periodis
tas debérían ser juzgados por tribunales especiales - teniendo una especie de 
fuero - o si se les dejaba en manos de la justicia común. El general Jara aboga en 
un discurso por que se establezcan los tribunales especiales en la redacción 
del artículo 7o., y de paso contesta alusiones personales de los derechistas, res
pondiendo en esta forma a quienes lo atacaban: "Me refiero a los señores dipu
tados Luis M. Rojas, José N. Macías e ingeniero Palavicini. Parece que estos tres 
señores han formado un triángulo rectángulo en que hacen de catetos los señores 
Palavicini y Rojas y de hipotenusa el señor Macías, que quieren en esta asamblea 
de hombres libres, que no se haga más que su soberana voluntad. Quieren privar
nos del derecho de discutir, quieren gobernarnos, quieren más todavía: aterrar
nos. Aquí, delante del C. Primer Jefe, el señor licenciado Rojas ha dicho: "Todos 
estos señores que se sientan del lado de la izquierda nos atacan, están en nuestra 
contra porque nos creen incondicionales de usted, porque somos sus amigos". No, 
señor licenciado Rojas, yo soy muy amigo del C. Primer Jefe, le he dado pruebas 
de ello, no a la hora del festín, no cuando la augusta madre tesorería abre los 
brazos dulcemente, sino en momentos de prueba, cuando vacilante la barquilla 
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del gobierno, cuando pareciendo que el mar proceloso de la intriga iba a tragarla 
haciéndola desaparecer entre sus ondas; entonces yo tuí uno de los que valien
temente se opusieron a la llamada convención..."

"... Yo quizás prefiera que aparezcamos en esas caricaturas de que ha
blaba el diputado Macías, como apaches con plumas y no que fuésemos a apa
recer como una manada de humildes corderos guiados por tres pastores". 
(Risas y aplausos).

Vienen en seguida aclaraciones de ligarte y de Rojas, quienes se sintieron 
aludidos por el general Jara y después Martínez de Escobar con uno de sus 
eruditos discursos, cargados de furor tropical; después de mucha historia, sólo 
contesta, y hace, alusiones personales.

Va de nuevo el diputado Múgica a hablar en nombre de la comisión que 
preside. Y dice: "Cuando se inauguraron los debates de este congreso, la comi
sión sufrió los ataques maquiavélicos del señor diputado Rojas, cuando se puso al 
debate el artículo 3o., el suave cíngulo, el blanco cíngulo de monseñor Macías 
tuvo a bien.... (aplausos) posarse suavemente sobre las espaldas de la comisión".

Después de exhibir a quienes atacaron el dictamen, el general Múgica 
prosigue: "El señor Truchuelo dice que el jurado sería un privilegio, porque se va 
a juzgar a un periodista en un tribunal especial. Yo pienso esto: los juzgados es
tán divididos en juzgados menores y de letras. Cuando se juzga a un individuo por 
la naturaleza de su delito en un juzgado menor, ¿es ese un privilegio?; y cuando el 
criminal, propiamente tal, comparece ante los juzgados de letras para ser juz
gado, ¿disfruta de otro privilegio?; no, señores, es propio, es natural que confor
me sean los delitos, sean los tribunales que los juzguen: los tribunales, en cierta 
esfera, están dentro de la jurisdicción de los juzgados menores; hay hasta juz
gados de paz. Los delitos de otro orden caen bajo la férula, bajo la acción de los 
juzgados de letras que tienen mayor esfera de acción; yo digo, los delitos de im 
prenta no son enteramente ¡guales que los delitos del orden común; el periodista 
que trastorna la paz pública, el periodista que ataca la vida privada y la moral, no 
está en las mismas condiciones que está el que mata, el que roba, el que rapta; y 
los jueces, es indudable que tampoco estarán con el mismo espíritu jurídico para 
juzgar esta diversidad de delitos con una misma ley, y es por eso que la comisión 
ha tenido en cuenta el jurado popular". Sigue rebatiendo a los opositores del dic
tamen y más adelante dice: "Otra de las razones que tuvimos para presentar esa 
enmienda al artículo a debate, fue que si es verdad que la revolución pensó es
tablecer un tribunal de hombres honrados, un tribunal de justicia con todos sus 
atributos, con todas las condiciones necesarias para que haya allí hombres in
maculados, pensó la comisión que, por lo pronto, para que empiecen a funcionar 
esos tribunales, tendrá que suceder lo que sucedió cuando la revolución ya triun
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fante quiso establecer el régimen de justicia que por necesidades de la lucha 
había suprimido. Tendrá que haber muchos jueces, que haber muchos hombres 
que la revolución no ha sido suficiente a moralizar, que la revolución no ha sido 
suficiente a transformar de un día para otro, de chicaneros y bribones en hom
bres honrados y decentes". (Aplausos).

"Vamos a tener, señores, y muy pronto tendremos, el convencimiento de 
ello; vamos a tener en nuestra justicia, en nuestros altos tribunales, otra vez, casi 
casi a los mismos abogados, porqué la educación, señores, no se borra con un solo 
deseo revolucionario, ni es capaz de borrarla con un solo cañonazo el ejército de 
la revolución. No, señores, la educación es lenta, la educación se viene conden
sando gradualmente y tienen que pasar algunos años para que tengamos magis
trados rectos y probos, y mientras no los tengamos, ¿vamos a entregar la libertad 
de imprenta, la más grande de las conquistas del siglaXIX, en manos de la ve
nalidad y en manos de los intereses de los funcionarios públicos?". (Aplausos).

"No está, pues, señores, el remedio para la prensa venal en la mordaza por 
medio de la amenaza, en ir a parar a manos de jueces venales; no, señores, está 
en los principios, en la honradez, en los procedimientos, en la ecuanimidad, en 
todo eso que debe constituir la fuerza de un gobierno, en la confianza que debe ins
pirar en todos sus gobernados, en la confianza que debe inspirar por sus princi
pios".

Y termina pidiendo ayuda para la comisión, que sólo aspira a cumplir con 
sentimientos patrióticos e ideas levantadas, el delicado encargo para que fuera 
electa.

El doctor Andrade habla en favor del dictamen y después de que la comi
sión pide permiso para adicionarlo en la forma solicitada por el general Jara, se 
aplaza la votación por falta de tiempo para tomarla.

21 de diciembre.- Hay 151 diputados. Lee el acta Truchuelo, y de los asuntos 
en cartera informa Lizardi. Rinde la protesta el suplente de Cándido Aguilar, un 
líder de los trabajadores: Carlos L. Gracidas.

El compañero Rivera hace notar que algunos de los diputados cuyas cre
denciales se aprobaron, no asisten a las sesiones. Cita el caso de Alfredo Robles 
Domínguez, quien nunca fue al Constituyente.

El C. Rodiles propone que el congreso se haga representar en la ceremonia 
ante el monumento a Morelos, en San Cristóbal Ecatepec. Se nombra comisión 
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para que lleve una ofrenda floral al sitio en que cayó el iniciador y sostén del 
primer Congreso Constituyente de México.

Otra vez se pone a discusión el dictamen sobre el artículo 7o. Calderón Es
teban B. habla en contra y Bojórquez en pro:

"Yo vengo en estos momentos a hablar en pro de la libertad de imprenta, y, 
hablando más en concreto, vengo a sostener el dictamen en lo que se refiere al es
tablecimiento del jurado, porque lo considero como una de las formas más de
mocráticas para hacer justicia a esos hombres del periodismo, a esos hombres 
que, si hemos de hacer caso a los antecedentes que existen sobre ellos, han sido 
las eternas víctimas del gobierno. Hay una fábula francesa, o al menos traducida 
al francés, muy conocida, quizá conocida de todos vosotros, relativa a lo que hizo 
en cierta vez un filósofo notable: el esclavo Esopo; Jano, el amo o patrón de 
Esopo, le pidió, al invitar a ciertos amigos suyos a una comida, que en esaicomida 
diera sólo o mandara confeccionar únicamente el platillo más bueno que hubiera, 
y Esopo sirvió pura lengua en todas sus manifestaciones, a la parrilla, entoma
tada, etc. (Risas). Como se le hiciera la observación a Esopo de que había servido 
un solo platillo, él contestó filosóficamente que la lengua era lo mejor que había 
en el mundo, expresando ciertas ideas, entre otras, que la lengua, por ejemplo, 
puede servir para expresar la verdad, puede servir para defender a un ¡nocente y 
otros argumentos por el estilo. "Bueno, le dijo su amo, mañana servirás el platillo 
más malo que hay"; y entonces Esopo, con la misma filosofía anterior, sirvió 
pura lengua en todas sus manifestaciones y demostró al día siguiente que la len
gua era lo más malo que existía".

"Eso mismo sucede con la prensa, señores diputados; la prensa puede ser lo 
más malo y lo más abyecto, lo más noble y lo mejor; puede ser, si sirve como ar
ma rastrera a los gobiernos abyectos, el arma de todas las traiciones y el arma de 
todas.las imposiciones; puede ser lo peor si está sujeta a todas las imposiciones, 
si es una prensa de consigna; por eso cabe, por eso es oportuna la fábula aquella 
del Filósofo Esopo al referirse a la prensa. Por esta misma razón, en este terreno 
de la discusión sobre el artículo 7o., tienen que traerse tantas argumentaciones en 
pro del dictamen y tiene que traerse también muchísimas argumentaciones en 
contra del mismo dictamen. Yo vengo a hablar en su favor, porque, señores di
putados, si nos atenemos a los antecedentes, debemos convenir en que los pe
riodistas, los que verdaderamente son periodistas, han sido en todos los tiempos y 
en nuestro medio social, las eternas víctimas. Algunas personas que se oponen al 
establecimiento del jurado dicen que esto es establecer también un principio, es 
dar a los ciudadanos de la prensa una mayor representación o una mayor garan
tía. Admito, señores diputados, que aceptar esta circunstancia que establece 
para los periodistas el derecho al jurado popular, sea una mayor garantía; pero, 
señores diputados, debemos considerar que el periodista no tiene, como no deben 
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tener los hombres públicos, una vida privada; el periodista tiene que vivir a la luz 
del día; las opiniones del periodista tienen que estar sujetas a cierto criterio; no 
es periodista el hombre que en un momento dado lanza una hoja suelta y expresa 
una opinión; es periodista el hombre que viene sosteniendo una misma idea y 
combate por un mismo principio, a despecho de todos los huracanes de la suerte y 
por eso son esas garantías; porque si nos fijamos bien, el jurado popular se es
tablece para todos los casos en que el delito sea mayor de un año, o que amerite 
una pena mayor de un año de reclusión; de suerte que al periodista no se le da sino 
una sola ventaja al establecer el jurado popular y se le da muy justificadamente, 
porque lo sabemos, señores: generalmente se acusa a los periodistas cuando in
curren en delitos políticos y muy raras veces cuando incurren en delitos del orden 
común, y sobre todo, señores diputados, cuando el periodista ha incurrido en un 
delito del orden común, es precisamente porque aquellos delitos se han hecho 
públicos, porque pertenecen al dominio de la opinión pública; de suerte que esos 
delitos ya caen bajo el dominio del pueblo, del pueblo mismo que ha de venir a 
juzgar a esos periodistas. Dice el C. diputado Calderón que no debemos dar estas 
garantías a los enemigos de la Carta Magna, es decir, a los enemigos de la re
volución; que ellos no deben disfrutar de estas mismas garantías y yo digo: si en 
el artículo 3o. hemos hecho algunas restricciones al clero, es precisamente por
que el clero trabaja en la sombra, señores diputados, el clero trabaja en la obs
curidad, mientras que el periodista forzosamente, ineludiblemente, tiene que 
trabajar a la luz del día y sus opiniones, para que tengan fuerza, tienen que caer 
en la conciencia de la opinión pública". "Algunos otros señores diputados han 
hecho la objeción de que si llegamos a caer bajo el peso de gobiernos despóticos y 
tiránicos, de todas maneras tendremos la corrupción en el jurado popular y han 
dicho que, si es fácil corromper a un jurado, es más fácil corromper a un juez; y 
sencilla y numéricamente a mí me parece que esta es una objeción que no tiene 
lugar, porque es más fácil corromper a una sola persona que corromper a un 
grupo de ciudadanos".

"Lasooservacionesqueen la discusión de ayer hizo el C. diputado Jara me 
parecieron muy oportunas y por eso lo felicité; esas observaciones son justas. 
Hemos visto, o al menos tenemos conocimiento los que hasta ahora no hemos sido 
perseguidos por gobiernos despóticos en estos delitos de imprenta, que cuando se 
ha invadido el lugar en que se ha hecho una publicación, no sólo se aprehende al 
autor del delito que se denuncia, sino también, como ha dicho muy bien el señor 
Jara, se han aprehendido a todos los hombres del pueblo, o a todos los ciudadanos 
que tomaron participación en aquella publicación. Por eso ha sido muy oportuna 
y se ha recibido con muestras de satisfacción la ¡dea que ha tenido la comisión de 
reformas, o la ¡dea que ha venido en el proyecto de reformas del C. Primer Jefe, 
que establece que por ningún motivo puede ser incautada la imprenta como un in
strumento de delito; y por eso también esta nueva modificación al dictamen, esta 
nueva restricción hacia todos los atentados de la libertad de imprenta propuesta 
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por el C. diputado Jara, ha causado magnífica impresión".

"Ciudadanos diputados, estamos en el momento solemne en que debemos 
ver hacia el futuro y no hacia el pasado. Yo sé perfectamente que el pasado nos 
puede traer consecuencias, que puede traernos antecedentes que influyen en lo 
que el porvenir nos traiga; pero ciudadanos diputados, si nosotros no confiamos 
en nuestro mejoramiento, si no creemos que nuestro pueblo es susceptible de 
regenerarse y si no tenemos la convicción de que, regenerando a ese pueblo se 
podrá hacer que los jurados populares dicten un fallo consciente y patriótico, y si 
los hombres de la revolución no vamos a confiar en el fallo de la opinión pública, 
ciudadanos diputados, yo creo que nos ponemos a la altura de cualquier reac
cionario, porque precisamente esa ha sido la mejor arma de combate de los 
enemigos de la revolución: que nosotros no estamos aptos para gobernarnos, que 
nuestro pueblo no está al tanto de todas las necesidades que él mismo tiene y que 
no puede ese mismo pueblo gobernarse. Yo confío en el porvenir".

Ramírez Villarreal apoya la tesis del compañero Calderón y el general 
González Torres se expresa serenamente en favor del dictamen. El asunto está 
suficientemente discutido. Después de muchos pequeños incidentes, el artículo se 
vota en dos partes, estableciendo la segunda que "los delitos que se cometan por 
medio de la imprenta, serán juzgados por un jurado popular". La primera parte 
había sido aprobada por 160 votos. La segunda es rechazada por 101 votos contra 
61. Entre los que votamos en favor del jurado especial, he aquí algunos nombres: 
Alonzo Romero, Ancona Albertos, Andrade, Bojórquez, Bórquez, Caño, Colunga, 
Cravioto, Espinosa, González Torres, Góngora, Jara, López Lira, Manjarrez, 
Martínez Rafael, Meade Fierro, Monzón, Múgica, Prieto, Ramírez, G., Recio, 
Rosas y Reyes, Rodiles, Vega Sánchez, etc.

El resultado final de estas votaciones, puso de relieve que los grupos de que 
se componía el congreso, no tomaron acuerdo entre ellos para la emisión de sus 
votos. Por eso se advierte una mezcla de nombres, al conocerse la votación 
nominal.

Así terminaron las jornadas sobre la libertad de expresión del pensamien
to.

PARENTESIS B.

EL CONGRESO POR DENTRO

Desde que don Manuel Amaya, con sus maneras de ranchero fronterizo, 
presidía las labores preparatorias, se había suscitado el tema de la libertad de 
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fumar. Teníamos buenos fumadores en el congreso, entre los que podía citar a 
Rojas, Lizardi, Espinosa Bávara, Silva Herrera José, etc. Alguien recordó que el 
reglamento del Congreso prohíbe fumar durante las sesiones. El compañero Rey- 
noso José J. fue el primero en protestar. "No somos niños de escuela", dijo. Y 
consta que para entonces Reynoso no pensaba en "El Buen Tono", ni en que un 
día tendría que inventar marcas de cigarros como los "Jazz", "No. 12", etc.

Durante la presidencia de Rojas volvió a tratarse de esta prohibición y las 
cosas quedaron como al principio: para cumplir con el reglamento, los muy fu
madores encendían sus cigarros a hurtadillas y fumaban disimuladamente. Sólo 
cuando el humo era muy denso, había compañeros empeñados en recordar la dis
posición prohibitiva.

Don Manuel Amaya nos pareció, en un principio, un capataz. Nos con
dolimos de él cuando lo atacó tan rudamente Aguirre Escobar; pero como des
pués tenía salidas muy graciosas y pudo convencernos de su buena fe, llegamos a 
estimarlo sin reservas. ¡Quién nos diría que don Manuel, con tan definidas ma
neras provincianas, iba a ser, llegado un día, el ¡efe del protocolo!.

Luis Manuel Rojas nos simpatizó siempre, por su historial revolucionario, 
su hombría de bien y su valor civil. Sus discursos eran sólidos y los decía sin ti
tubear, con voz agradable y ademanes nobles. Dirigiendo los debates era recto, 
inteligente y justiciero. Aun cuando fue acusado de ser parcial a un grupo en sus 
funciones de presidente nadie pudo quejarse de que el diputado Rojas le corriera 
algún desaire. Si a todo esto se agregan su modestia y su don de gentes, debemos 
concluir diciendo que nuestro congreso tuvo acierto al elegir a Luis Manuel para 
presidirlo.

El primer vicepresidente, Cándido Aguilar, se ganó nuestra simpatía cuan
do, a pesar de estar vinculado con el Primer Jefe, votó con las izquierdas en favor 
del dictamen de la comisión sobre el artículo 3o.

El segundo vice-González Torres, era un general de buenas maneras, re
gular estatura y muy rectas Intenciones.

De los secretarios, Lizardi y Ancona Albertos fueron los más populares. 
Amigos de Dionisio y camaradas cordiales, pronto fueron de los constituyentes a 
quienes más quería y apreciaba la mayoría de sus compañeros. A Fernando 
Lizardi -descendiente del Pensador Mexicano - casi nunca le alcanzaba el tiempo 
para comer en su casa y se llevaba a las sesiones varias tortas, que colocaba den
tro de la tribuna, para irlas devorando mientras daba lectura al acta de la sesión 
anterior. Al "boshito" Ancona se le vió dormir algunas tardes con la lectura de un 
documento largo o un discurso de Truchuelo. Traía esta práctica de la XXVI 



106

Legislatura. Meade Fierro y Truchuelo fueron también dos secretarios traba
jadores y cumplidos.

Los prosecretarios, de acuerdo con el reglamento auxiliaron a la Secre
taría. López Lira y Bojórquez pasaron y recogieron votaciones con frecuencia. 
Castaños y Bórquez tomaron votaciones o hicieron escrutinios.

Pintorescos fueron: Nafarrate, bravo general que hablaba sin ton ni son; Gil
berto Navarro, llamado "el buen campesino", y Valtierra, quien con voz de 
coronel ex federal, hacía retemblar la sala cuando contestaba, a la hora de la lis
ta: "Valtierra Vicente, aquí"! Competidor de este último por la marcialidad de 
su voz, era Zavala Pedro R.

Tomaba muy en serio su papel, nuestro querido amigo el general Esteban 
B. Calderón, y para defender a "sus" generales Obregón y Diéguez, ninguno 
como don Amado Aguirre. Eran impetuosos Luis Espinosa y Froylán C. Man- 
jarrez; pero no se desbordaban tan tropicalmente como Palavicini o Martínez de 
Escobar.

El "apostolado" o sea el cogollo de las derechas, tenía como representa
tivos a don Nicéforo Zambrano, a don Leopoldo Sepúlveda, a don Manuel Amaya 
y al doctor don José María Rodríguez, todos ellos incondicionales y devotos de don 
Venustiano.

Gerzaln ligarte representaba un doble papel muy difícil: era constituyente 
y al mismo tiempo tenía que contar al señor Carranza todo lo que pasaba en las 
sesiones, como buen secretario particular.

Tipos cordiales y atractivos, eran Cravioto, Robledo, Dávalos, Pesqueira, 
Jara,' Lozano, etc. Original, era Von Versen, quien subía a la tribuna con la pistola 
de fuera. Una pistola larga, agresiva, que siempre estaba a punto de caérsele de 
la funda.

De fibra fueron, Alonzo Romero, Del Castillo, Recio, Vega Sánchez y Mon
zón. Por sacarle jugo a su apellido, al compañero yucateco de la primera comi
sión de reformas, le gritaba Reynoso: "¡recio, Recio!".

Buenos para la política interior, fueron Magallón, Fernández Martínez y 
Matías Rodríguez. Este último era ao,nirador y casi secretarlo particular del 
general Jara. ¡Quién Iba a decirnos que después lo superaría en posición política 
y en dinero!.

Mis amigos viejos eran: Prieto, el de los ochocientos mil; Allende, ¡efe de 
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estado mayor de Diéguez; Monzón, el primer profesor que tuve en la primaria y 
quien se robó el primer libro infantil de mi propiedad; y Peralta Alberto, com
pañero de colegio en Sonora, "devenido" michoacano por la revolución.

Los mejores discursos fueron dichos por Múgica, Medina, Colunga, Cra
vioto y Rojas. Entre los peores se contaron algunos que yo dije. Sin ser profe
sionista, pero dotado de una gran inteligencia y de una vasta cultura general, el 
diputado Múgica no sólo fue el alma de la primera comisión de reformas, sin tam
bién uno de los oradores más fecundos, batalladores y elocuentes del congreso. 
Defendía sus puntos de vista con tal fe y ponía tanto corazón en sus palabras, que 
en seguida se ganaba al auditorio. Además, era lógico y metódico en la exposición 
de sus ideas, llevando el debate adonde quería presentar la batalla. Obtuvo gran
des victorias por la convicción profunda que inspiraban sus palabras, su decidido 
amor a la justicia y a la verdad, y por su pasión revolucionaria. Venía de lo más 
puro del maderismo, había estado en Guadalupe al hacerse el plan, había insi
nuado y efectuado la primera repartición de tierras y era un general curtido en 
los combates y en las discusiones de los problemas que más hondamente afec
taban al pueblo mexicano. De figura simpática, sobrio y correcto el ademán, 
hablaba con voz flúida y armoniosa, que a veces se volvía tipluda con la vehemen
cia de la peroración. Nunca perdió la ecuanimidad en la tribuna, ni dió muestras 
de la menor fatiga, a pesar de que ninguno trabajaba como él.

Envidio la labor que Múgica dejó en el Constituyente. En ese Congreso 
quedó consagrado como uno de los mejores intelectuales de la revolución. Fue a 
Querétaro en la flor de su vida, cuando se tiene una clara conciencia de los de
beres y de la responsabilidad del ciudadano. Por eso su actuación no pudo ser ni 
más brillante, ni más perdurable.

No hablaré de quienes tenían algunos pequeños defectos físicos, como 
Hidalgo, el de Tlaxcala. Mejor será recordar a Góngora, uno de los más enterados 
en cuestiones sociales, o a Pastor Rouaix, el noble amigo que tanto contr ibuyó a la 
redacción del artículo 27.

Palavicini era un diputado inquieto, nervioso y con gran experiencia pa
rlamentaria. Estaba bien documentado y corregía sus discursos, que siempre 
aparecían como de primera importancia en "El Universal", diario de su 
propiedad. Sostengo que su labor fue útil al Constituyente (la de Palavicini, se en
tiende) y que no hubiéramos sido justos al negarle su entrada al congreso. En lo 
personal siempre fue buen amigo y lo sigue siendo. Cuando lo veíamos discutir 
con Martínez de Escobar, parecía que al acabar la sesión iban a atacarse a 
machetazo limpio, como en su Tabasco nativo. Nada de eso pasó, afortunada
mente. Hubo muy pocos incidentes personales de post-cámara; y ninguno de con
secuencias graves.
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El licenciado Macías luchó honradamente por sus ¡deas; y si algunas veces 
le pegamos con dureza los de la izquierda, nunca dejamos de admirar su talento y 
su sabiduría. Pesados eran los discursos de Machorro Narváez, sobre todo cuan
do se metía en los dominios del Derecho. Ya lo hemos perdonado.

Buenos camaradas eran Cervera, Vidal, Curiel, Enríquez. De los Ríos, 
Perusquía, Cedano, De la Barrera, Gutiérrez, Ceballos Ciro B., etc. Ahora, que ya 
vamos para viejos, lo son todos los que convivieron con nosotros las ¡ornadas del 
Constituyente.

Durante casi todas las sesiones, el público llenó las galerías del Congreso y 
no pocas veces intervino con sus aplausos o siseos, para inclinar la votación en el 
sentido que sus maniíestaciones expresaban. Entre el público había muchos es
tudiantes queretanos, ahora profesionistas, quienes a veces, recuerdan con 
mayores detalles que los diputados los incidentes de los debates. Obreros de las 
fábricas de hilados y tejidos y campesinos comarcanos, estuvieron muy inte
resados en las discusiones, especialmente cuando se trató de los artículos rela
cionados con el trabajo y la cuestión agraria.

La mesa directiva actuaba en el foro del teatro, donde se había colocado 
una pequeña plataforma en que cabían una mesa y las sillas del presidente y los 
dos vices. Detrás se usaban dos telones: uno con mal dibujo del Zócalo de la 
metrópoli, viéndose parte de la catedral y del palacio;y el otro con los nombres de 
los más ¡lustres constituyentes del 57, pintados en toscas letras rojas. De esos 
nombres recuerdo los de Ponciano Amaga, Francisco Zarco y Melchor Ocampo.

La tribuna era corriente imitación de la que hay en ¡a Cámara de Dipu
tados, del Factor. Hecha a la carrera, de ocote y mal pintada, al principio había 
que tomar precauciones para no ensuciarse las manos con su barniz. Estaba fren
te a la caseta del apuntador y tenía dos escalerillas para abordarla. Además de su 
tapa para colocar documentos, tenía una tabla interior, dejando una caja como de 
ocho pulgadas de altura. Esta caja era precisamente la que servía al secretario 
Lizardi para colocar sus tortas compuestas, cuando tenía que dar lectura a las 
actas de las sesiones o a largos escritos en cartera. Sobre esta histórica tribuna 
se apoyaba con ambos codos el diputado De la Barrera al pronunciar un discurso, 
cuando alguien le gritó:

— "Párate derecho!".

El aludido contestó sin inmutarse:

— Yo me pararé como me dé la gana. (Esta expresión no es muy parlamen
taria; pero es histórica).
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Los empleados que tuvimos en el Congreso de Querétaro fueron muy efi
cientes. Desde luego el Oficial Mayor, don Fernando Romero García, quien sabía 
a perfección cómo habían de conducirse los debates, dictar los trámites y realizar 
los acuerdos. El cuerpo de taquígrafos, bajo la experta dirección del señor Joa
quín Z. Valadez, trabajó incansablemente, acreditándose como uno de los me
jores para las funciones parlamentarias. Atentos y corteses, aquellos notables 
taquígrafos nunca se negaron a trabajar horas extraordinarias en días extraor
dinarios. De los mozos también conservamos los más gratos recuerdos. Algunos 
de el los habían sido meseros en la Escuela de Agricultura, como Felipe Pichardo, 
quien servía mi mesa en el internado de San Jacinto. Varios han continuado en la 
Cámara del Factor y sería una injusticia que ¡os diputados actuales los aban
donasen.

Entre los diputados no había elegantes ni vanidosos. Los que no se alojaban 
en casas de huéspedes u hoteles con restorán, comían en el Salón Verde, en el 
"Cosmos" o en el Jockey Club. El general Jara, humorista y buen gourmet, pidió 
una vez la carta en el "Cosmos", advirtiendo que no se refería a la magna sino al 
menú, para ver si tenían arroz con pescado. A pesar de sus dimensiones sanchez- 
cas, Jara era uno de los Quijotes del Congreso.

Y por último, he aquí a los más bohemios del Constituyente: Ancona Alber
tos, CeballosCiro B., Frausto, Silva Herrera, Von Versen, Manjarrez, Monzón y 
Victoria.

LIBERTADDE REUNION

Antes de terminar la sesión del 21 de diciembre, se votan tres artículos no 
objetados: el 14, sobre la no retroactividad de las leyes; el 15, prohibiendo la ex
tradición de reos políticos; y el 17, estableciendo que nadie podrá ser preso por 
deudas de carácter puramente civil.

Día 22.- Hay 140 ciudadanos diputados, si Meade Fierro no contó mal.

Después de los asuntos en cartera, se lee un documento sensacional. Lo ha 
dirigido al congreso el señor general Alvaro Obregón, Secretario de Guerra y 
Marina. Ya sabemos que desde la discusión de credenciales, el general Obregón 
fue acusado por los renovadores, y después por el presidente Rojas, de haber 
hecho trabajos cerca de algunas diputaciones para que no se permitiera la en
trada al congreso de los hombres que habían seguido en México durante la usur
pación huertista, después de la muerte de Madero; y alentándolas para que su ac
titud fuese radical en la resolución de los problemas planteados al congreso. La 
nota dirigida por el vencedor de Villa, decía así:
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"A los CC. Diputados al honorable Congreso Constituyente.- Querétaro, 
Qro.

"Al dirigirme a esa honorable asamblea, como lo hago, no me impulsa otro 
móvil que el hacer algunas declaraciones que, en mi concepto, son necesarias 
para que el grupo de diputados ex renovadores que figura en ese Congreso, grupo 
dirigido por J. Natividad Macías, Félix F. Palavicini y Luis Manuel Rojas, no 
continúe lanzando cargos más o menos aventurados en la investigación que 
pretende hacer, sobre quién o quiénes son las personas que trataron de encauzar 
los criterios de los CC. Diputados revolucionarios radicales, para rechazar las 
credenciales de aquéllos a fin de que no formaran parte del Congreso Constitu
yente".

"La prensa ha informado que en el seno de ese Congreso se han hecho im
putaciones por varios de los CC. diputados con respecto a la oposición qup se hizo 
sentir en la Cámara a la aceptación de las credenciales de los ex renovadores; al
gunos de los imputadores atribuyen esa oposición a intrigas ministeriales es
grimidas por el señor licenciado Jesús Acuña, por el señor licenciado Roque Es
trada y por mí; otros, a intrigas del señor licenciado Manuel Aguirre Berlanga, 
etc., etc."

"Con mi carácter de revolucionario y de ciudadano, declaro: que no hemos 
sido el señor licenciado Estrada, ni el señor licenciado Aguirre Berlanga, ni yo, 
sino la conciencia nacional, la que ha exigido y sigue exigiendo al grupo de di
putados revolucionarios radicales el cumplimiento del deber, esa misma concien
cia nacional que sancionó el fallo del C. Venustiano Carranza, Primer Jefe del 
Ejército Constitucionalista, cuando éste, por medio del Plan de Guadalupe, con
denó la conducta de los diputados renovadores que invistieron al usurpador Huer- 
tadeunacriminalaparienciade legalidad, fallo que fue ratificado por el mismo C. 
Primer Jefe del Ejército Constitucionalista en su decreto expedido en la ciudad 
de Durango el día siete de agosto de mil novecientos trece, cuyos términos se 
reproducen fielmente a continuación:

"DECRETO"

"Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, a todos 
los habitantes de la república, sabed:

"Que en uso de las facultades ex., aordinarias de que estoy investido, he 
tenido a bien decretar lo siguiente:

"Art. lo.- Los diputados y senadores al Congreso de la Unión, propietarios y 
suplentes en ejercicio que no concurrieren al próximo período de sesiones que 
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empezará el quince de septiembre del corriente año, quedarán por ese solo hecho 
exentos de las penas en que hubieren incurrido conforme a la ley de veinticinco de 
enero de mil ochocientos sesenta y dos".

"Art. 2o.- Los que no concurrieren por desempeño de encargos o comi
siones, dentro o fuera de la república, del llamado gobierno de Huerta o de los 
gobiernos de los Estados que hubieren reconocido a éste como presidente inte
rino, no disfrutarán de las garantías que otorga el artículo anterior, y como con
secuencia, quedarán sujetos en todo tiempo a las disposiciones de la ley men
cionada".

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cum
plimiento.

"Libertad y Constitución".

"Dado en el cuartel general de Durango, a los siete días del mes de agosto 
de mil novecientos trece".

"Venustiano Carranza".

"Posteriormente, el C. Primer Jefe ha declarado que los diputados re
novadores que continuaron al lado de Huerta lo hicieron así por virtud de instruc
ciones suyas (del C. Primer Jefe); pero como tales instrucciones no pudieron ser 
dadas con anterioridad al decreto condenatorio, porque de esta manera hubiera 
resultado falso el decreto, se deduce:

"lo.- Que los repetidos diputados renovadores colaboraron con Huerta y de 
hecho sancionaron sus actos criminales por espacio de medio año".

"2o.- Que, si posteriormente hicieron alguna labor en contra de Huerta, son 
merecedores, en concepto mío, a un nuevo cargo que antes de ahora no se había 
hecho pesar sobre ellos; esto es, haber traicionado a Huerta".

"Y esto viene precisamente a robustecer los cargos que yo he tenido siem
pre para ellos, pues tal hecho demuestra que esos personajes son ventajosamente 
utilizables como elementos de traición; dándonos todos esos antecedentes el 
derecho de suponer que, con instrucciones del señor Carranza traicionaron tam
bién a Huerta; sin ser remoto -y allá van encaminados los temores de los re
volucionarios de verdad- que ahora simulen estar colaborando al lado del señor 
Carranza, con instrucciones del arzobispo Mora y del Río o de Emiliano Zapata".

"Ningún hombre, aun con la intriga más hábilmente manejada, podría 
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demostrar que los renovadores habían permanecido en el Congreso, después de 
los asesinatos cometidos por Huerta y después de la sentencia en contra de ellos, 
pronunciada por el C. Primer Jefe, si no fuera éste un hecho que está en la con
ciencia misma de los que ahora quieren aparecer calumniados; como no habrá 
intriga que intente demostrar que el senador Belisario Domínguez y los diputados 
renovadores Gustavo Garmendia, ingeniero Alfredo Robles Domínguez, Roberto 
V. Pesqueira, Rafael Zubaran Copmany y otros, hayan faltado al cumplimiento 
de su deber; el primero, lanzando su viril acusación en contra del usurpador en 
pleno senado, y los últimos aprovechando la primera oportunidad para salir 
huyendo de la complicidad a incorporarse a la revolución".

"Yo espero que, como hasta hoy, no se apartará de la conciencia de cada 
revolucionario honrado, la siguiente sentencia que dicta el deber: QUE SE 
MUTILEN Y SUCUMBAN LOS HOMBRES POR LOS PRINCIPIOS, PERO QUE 
NO SUCUMBAN NI SE MUTILEN LOS PRINCIPIOS POR LOS HOMBRES".

"México, D.F., veinte de diciembre de mil novecientos dieciséis.- A. 
OBREGON.- Rúbrica".

Gran sensación causó la lectura de este documento, al que la mesa direc
tiva dió el siguiente trámite: acúsese recibo y al archivo. Entonces el diputado 
Francisco Ramírez Villarreal reclama el trámite y pide que, en vista de la 
acusación presentada, los ex renovadores sean consignados al gran jurado. La 
presidencia sostiene su trámite y dice que sólo por una deferencia al general 
Obregón se dió lectura a su nota; pero que ésta no puede entrañar iniciativa al
guna.

Habla después uno de ios aludidos, el diputado Gerzain Ugarte y expresa 
que la directiva no pudo dar otro trámite a la comunicación recibida, pidiendo 
que se aclare si de nuevo van a suscitarse las bajas pasiones; que no rehuye un 
debate sobre personalidades, pero que sería preferible seguir adelante los tra 
bajos del congreso, dejando que la responsabilidad de cada uno se juzgue por la 
conciencia nacional. El general Calderón pronuncia, en seguida, palabras de con
cordia, manifestando que a su modo de ver la nota del general Obregón es en 
defensa de los cargos que en la Cámara se le hicieron. Dice, además, que no hay 
que continuar con discordias ni divisiones, echando un velo al pasado. (Aplau
sos).

Como símbolo de paz y concorcí'i, penetra al recinto parlamentario una 
comisión de niños queretanos para invitarno" a la fiesta que, en honor del con
greso, debían dar el domingo siguiente. El general Jara los anuncia y Cepeda 
Medrano los saluda en un discurso conmovido.
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Se da lectura al artículo noveno, que se pone a discusión. Se trata de la li
bertad de reunión. Chapa habla en contra, diciendo un buen discurso, con citas de 
gentes a quienes conoció en Europa. Aboga por el texto primitivo del artículo, es 
decir, por que se apruebe como la propuso el Primer Jefe. González Torres tam
bién habla en contra; y Von Versen en pro. Cedano aboga por una adición que ha 
propuesto. El licenciado Colunga, a nombre de la comisión, defiende el dictamen. 
Habla, después, el diputado Cano para pedir que en el artículo 9o. se exprese que 
los huelguistas no son trastornadores del orden público. Las primeras frases del 
discurso del revolucionario Cano son muy significativas. Dijo: "Señores cons
tituyentes: el mejoramiento del trabajador solamente el trabajador puede ob
tenerlo. He estudiado el proyecto que presentó el C. Primer Jefe y he visto que en 
él apenas si se mejora al trabajador, a los grupos militares en el país se les restan 
privilegios y a otros se les dan para que la vida política del país esté en más ar
monía, pero en cuanto al trabajador, apenas si se acordaron de él". En pro del 
dictamen habla Fajardo; y Rubén Martí en contra. A defenderlo sube el presiden
te de la comisión, general Múgica, quien dice:

"Vengo a sostener con algunos razonamientos el dictamen de la comisión. 
Se trata del artículo que complementa las libertades del ciudadano y es preciso 
que digamos a su favor todo aquello que tengamos que decir en favor de la liber
tad".

"Cuando Heriberto Barrón se coló en el partido liberal de San Luis Potosí y 
pistola en mano produjo un desorden, un tumulto en aquella asamblea de hom
bres libres, la autoridad tuvo pretexto para disolver aquella asamblea que desde 
entonces trabajaba ya por la redención del pueblo mexicano". (Aplausos)".

El diputado obrero Cano insiste en que el artículo 9o. debe garantizar la 
libertad de reunión de los huelguistas y sostiene que el proyecto del C. Primer 
Jefe, por conceder la libertad de reunión en forma más amplia, debe ser el 
aprobado por la asamblea. Otra vez el general Múgica habla en nombre de la 
comisión:

— "Iba a contestar al señor diputado Cano, diciéndole que ya está garan
tizado el derecho que tienen los obreros de asociarse con un objeto lícito, y la 
comisión, que al tratar el artículo 5o., como se dijo aquí cuando se leyó el dicta
men, aseguró al hablar del derecho de huelga para los obreros, que buscaría un 
lugar a propósito, que no había renunciado a ponerlo en la Constitución, sino que 
buscaría y estudiaría el lugar más a propósito para ponerlo, desde luego tiene el 
señor diputado Cano este ofrecimiento ya escrito de la comisión, la garantía de 
que se procurará poner este derecho, que es una de las necesidades del medio am
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biente social actual. En cuanto a la libertad que los obreros tengan para asociar
se, ya está garantizada en la primera parte del artículo 9o. que dice:

"No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente, con 
cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la república podrán 
hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país".

Habla el general Jara para apoyar el dictamen de la comisión, sosteniendo 
que está concebido en los mejores términos para garantizar la libertad de reu
nión. Puesto el artículo a votación, se aprueba por 127 contra 26.

En esa forma perdieron las derechas la oportunidad de sacar avante el 
proyecto de artículo 9o. del C. Primer Jefe.

A las ocho menos cuarto se levanta la sesión.

EL ARTICULOXVI

Sábado 23 de diciembre. ¡Nada de semana inglesa!.

Por la tarde hay una asistencia de 130 diputados. Se pone a discusión el dic
tamen del artículo 16, el cual establece que nadie podrá ser aprehendido sin orden 
escrita de autoridad judicial. Rosas Reyes se despide del congreso, haciendo des
de la tribuna el balance de las actividades que como diputado desarrolló hasta esa 
fecha. Predica armonía y cordialidad y nos dice adiós.

Nafarrate contesta a Rosas y Reyes llamándole "el señor ausente". Sigue 
hablando Nafarrate y lo hace, como siempre en forma incongruente. Termina con 
estas palabras que se le aplauden: "Señores, en el campo de la discusión siempre 
cada uno se doblega, no quería pronunciar esta fase, pero es la verdad".

En otra vuelta a la tribuna, Nafarrate llama al orador anterior un "señor 
¡oven" - "Me llamo Román Rosas y Reyes", le replica el que se aleja y Nafarrate 
prosigue: "Lo conozco en su nombre, pero todo laconismo es económico". (Risas 
y aplausos). De buena gana transcribiría yo íntegramente, el jocoso discurso del 
bravo general Nafarrate; pero por respeto a la memoria de tan aguerrido re
volucionario, no insisto en repetir sus frases tan llenas de sabor como faltas de 
sentido.

Hablan varios oradores en contra y en pro del dictamen, que a nombre de 
la comisión es defendido por Recio Enrique primero, y el general Múgica des
pués. He aquí algunos párrafos del discurso de Múgica: "En este mismo proyecto 
de Constitución se previene la creación del ministerio público. El ministerio 
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público, para que surta sus efectos y para que llene la necesidad a que está lla
mado, es necesario que esté vigilante en todos momentos, que esté tan pendiente 
de la justicia de la que es guardián, como el Poder Ejecutivo es el guardián de la 
sociedad y es indudable que no habrá ninguna dificultad para los interesados en la 
aprehensión de un delincuente, el que se efectúe aquella aprehensión en cualquier 
momento, supuesto que está allí el representante del ministerio público para 
pedirla desde luego, de la misma manera que puede estar presente o no, el re
presentante de la autoridad judicial".

"Esta necesidad de garantizar la libertad de los individuos cuando se trata 
de los delitos del orden común, ha nacido indudablemente de toda esa serie de 
atropellos que en tiempos pasados se vinieron cometiendo en la persona de los 
ciudadanos, y en los que indudablemente tenían una gran participación las au
toridades políticas, no sólo por su mala inclinación y su mala educación en 
aquellos tiempos, sino por lo fácil que es sorprender a una autoridad, principal
mente en nuestros pueblos pequeños en que los representantes del poder son hom
bres ignorantes y no alcanzan a darse cuenta de la gravedad de un atropello y que 
sólo tienen presente este pensamiento: el de que han de dar garantías; y así dic
taban y pueden dictar en lo sucesivo órdenes de aprehensión a diestra y siniestra, 
con la idea de que están dando garantías".

El general Jara insiste en que al artículo 16 se le agregue un párrafo que 
diga: "Sólo en casos de gran urgencia podrá la autoridad administrativa de
cretar, bajo su más estricta responsabilidad... etc." y de paso, dice: "Insisto en 
que ha desaparecido el peligro, desde el momento en que han desaparecido los 
jefes políticos; yo estimo que ellos han sido una muy grave carga en el país, que 
han sido el vehículo de todas las infamias, como dijera Batalla en ocasión me
morable: "donde pisa el jefe político no habrá ciudadanos con libertad ni mujeres 
con honra".

Al contestar a Jara el general Múgica, dice: "Si la mente de la Constitución 
es garantizar los derechos del hombre, principalmente aquellos que ven a la 
honra, y el robo es el acto más deshonroso para un ciudadano, la sociedad le re
tira su confianza y produce vergüenza hasta entre su familia, su mujer y sus 
hijos; es muy justo que nosotros seamos consecuentes y tratemos de conservar 
esa honra de los individuos, quitando a la autoridad administrativa la facultad de 
hacer una aprehensión salvo el caso de que se trate de un delito infraganti".

La discusión se prolonga y en ella toman parte; López Lira, Jara, Múgica, 
Silva Herrera, Recio, etc. Al final, la comisión obtiene permiso para retirar su 
dictamen y presentarlo después, en el sentido de las discusiones.

En vista de que el período para que fue convocado el Constituyente es muy 
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corto, el general Múgica propone que se nombre una segunda comisión de refor
mas. Aprobada esta iniciativa, la presidencia formula una candidatura. Es la 
siguiente: José Silva Herrera, Ramón Castañeda y Castañeda (¡vaya calvo!), 
Enrique O'Farril, Alberto Terrones B. y Manuel Cepeda Medrano. Se recibe con 
grandes voces de ¡no! ¡no!

Las mayorías de Querétaro estaban en contra de la proposición anterior, 
porque fue lanzada por los ex renovadores. Después de varias consultas al re
glamento y muchas mociones de orden, Bojórquez hace ver que tal proposición no 
había sido hecha por la mesa directiva, sino por su presidente. En esa virtud, la 
asamblea concede que la directiva delibere. Los nuevos nombres propuestos 
fueron recibidos con aplausos nutridos. La segunda comisión de constitución 
quedó así: Paulino Machorro Narváez, Hilario Medina, Arturo Méndez, Heriber- 
to Jara y Agustín Garza González. De esta manera, la nueva comisión quedaba 
integrada, o por diputados de la izquierda, o cuando menos con representantes 
que se habían ganado simpatías entre ios izquierdistas.

Así terminó esta laboriosa sesión.

ACLARACIONES Y ARTICULO 18

Lunes 25 de diciembre. Son las 3.50 de la tarde. El Secretario Ancona Alber
tos dice que están presentes 127 ciudadanos diputados. Hay quórum.

Como en todos los parlamentos, en éste se pierde un poco el tiempo en 
hechos, en contestar alusiones personales y en rectificaciones. El general Cal
derón estuvo un poco violento en la sesión de ayer y quiere que en el acta de hoy 
aparezca en debida forma, la satisfacción que dió al presidente Rojas. De pasada, 
alude a su actitud en el Congreso, que contrasta con la parcialidad de la mesa 
directiva. Rojas insiste en querer demostrar que cuando el reglamento dice mesa 
directiva, se refiere a la presidencia, diciendo en seguida: “... demostré mi buena 
voluntad de ser conciliador, aceptando la proposición del diputado Bojórquez, tan 
luego como la presentó, pues encontré en ella un modo satisfactorio de salir del 
compromiso en que me encontraba con determinados compañeros de Cámara, al 
dejar de poner a discusión la candidatura que se había indicado antes". Y vuelve 
a pretender, con toda seriedad "apantallar" a las mayorías con esta peregrina 
afirmación: "cuando se habla en el reglamento de "la mesa", se entiende que se 
alude al presidente: esa es la práctica reglamentaria". (Murmullos).

Y siguen más aclaraciones; pero de menor importancia.

Como consecuencia (así dice el secretario Truchuelo) de haberse dado lec
tura a la carta enviada por el general Obregón al congreso, se procede a poner en 
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conocimiento de la asamblea una carta que el C. Primer Jefe envía a Heriberto 
Barrón, director de "El Pueblo", aclarando conceptos sobre la forma en que dió 
instrucciones a los renovadores para que permanecieran en México, hostilizando 
a Huerta; una misiva en que Rojas y Macías agradecen a don Venustiano sus 
declaraciones, relacionadas con la acusación que les hizo el general Obregón; y 
todavía otra, en que Palavicini explica a Macías y Rojas (sociedad de respon
sabilidad limitada) su viril actitud ante los cargos del general Obregón, a quien 
respaldan las mayorías del Constituyente.

El diputado Robledo, con muy buen juicio, advierte al presidente que en la 
asamblea no debe darse lectura a los periódicos, sino exclusivamente a los 
documentos enviados al congreso; y otro diputado aclara, que el documento 
acusador del general Obregón, sólo pudo leerse cuando el divisionario lo envió 
directamente al Constituyente.

Bojórquez coopera en la lectura de "documentos para la historia", con las 
colaboraciones suscritas por él, Cristóbal Limón, Amado Aguirre y Benito Ra
mírez G. En esas declaraciones, se asienta que la actividad de los ex renovadores 
"dentro y fuera de la Cámara ha sido de tendencias dudosas". Y más adelante: 
"En la discusión de credenciales, el sentido general de la asamblea fue 
notoriamente contrario a la admisión de los elementos renovadores, que per
manecieron en México durante la dictadura huertiana, pues, con justicia, se 
temía que, viciados en regímenes odiosos, su labor no fuera nacionalista, o fran
camente reaccionaria, como ha venido sucediendo". Después se asegura en esas 
declaraciones que Palavicini entró al congreso únicamente por un golpe teatral 
del general Cándido Aguilar, quien pidió sesión secreta para revelaciones graves 
y durante ella dijo que no se debería dar tanta importancia a los renovadores; 
que lo interesante era constituir en seguida el congreso y trabajar rápidamente, 
pues grandes peligros se cernían sobre la situación general del país: la entrada de 
Villa a Chihuahua y ciertas amenazas de intervención extranjera. Y terminan las 
declaraciones señalando a los ex renovadores como causantes de la división que 
ha surgido en el Congreso, porque se empeñan en hacer triunfar ¡deas atrasadas, 
en el texto de la Constitución a debate.

La primera comisión presenta su dictamen sobre el artículo 18. Hay varios 
oradores inscritos. Pastrana Jaimes va en contra. Dice en síntesis: "Vengo a 
pedirles, en nombre de la libertad, que no aprobemos el artículo, concediéndole al 
juez, la facultad, el poder, de meter a un hombre a la cárcel cuando la ley le 
señale pena alternativa..."

Defiende el dictamen el licenciado Colunga, y a combatirlo pasa don José 
Natividad. Durante su largo -y tan largo- discurso, el licenciado Macías se re
fiere a discusiones pasadas, explica su retiro anterior a estos debates y, por fin, 
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aboga en favor del proyecto del artículo presentado por el C. Primer Jefe. De 
paso ha dado cátedra sobre organización de penales, del régimen penitenciario, 
etc. Termina con aplausos porque dice: "Yo no volveré a hacer uso de la palabra 
sobre este particular".

A darnos una lección de derecho penal, sube a la tribuna el diputado Hilario 
Medina, quien en esta ocasión pronuncia uno de los discursos más brillantes del 
congreso. Medina ha defendido el dictamen de la comisión, terminando de esta 
guisa:

"... el Ideal en los sistemas políticos modernos, es el de la descentralización 
administrativa, y la centralización política; y esto lo tendremos cuando demos a 
los Estados libertad para establecer el régimen penitenciario, porque es la base 
fundamental de todo sistema administrativo".

Pastrana Jaimes insiste en sus tesis, diciendo: "Exijamos que se precise, 
que sólo puede reducirse a prisión a un individuo cuando la ley Impone una'pena 
que sea corporal".

En buen discurso, el general Jara defiende el dictamen y, aunque no es 
licenciado en Derecho, aboga con razonamientos claros y convincentes por un 
humano régimen penitenciario.

Habla de nuevo el diputado Colunga y en seguida el general Múgica pasa a 
defender su dictamen. Rebate las ideas de Macías, quien sostiene que es prefe
rible el sistema de colonias penales, al de establecer penitenciarías dependientes 
de los gobiernos de los Estados. La réplica de Múgica es contundente y finaliza 
así:

"Para no demorar más tiempo este debate, quiero simple y sencillamente 
que al votar este artículo, tengáis en cuenta la primera discusión que tuvimos en 
esta Cámara y en la cual dijeron ciertos señores que se trataba de federalistas y 
centralistas y entonces algún diputado dijo que cuando se tratara de la soberanía 
de los Estados, veríamos quiénes eran más partidarios de la federación". 
(Aplausos).

Va a la tribuna Terrones Benítez -más agrarista que abogado- y se 
pronuncia en favor del proyecto del Primer Jefe. De la Barrera Antonio; defiende 
el dictamen de la comisión y tiene frases como esta:

"todos sabemos que las colonias penales no se van a establecer en la ciudad 
de México ni en Aguascalientes; se van a establecer precisamente en las Islas 
Tres Marías, como lo ha dicho el señor licenciado Macías. Y ¿que clima hay allí, 
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señores? (Ahora que las conozco, puedo contestar a de la Barrera: excelente 
clima) ¿No es preferible darle un balazo a un delincuente, que mandarlo allí? 
(Risas, voces: ¡no! ¡no!) Pues yo así lo creo".

Marcelino Dávalos interrumpe a De la Barrera con esta verdad: "No sabe 
usted geografía: las Islas Marías tienen un clima magnífico".

De nuevo está don Nati en la tribuna. Para ganar adeptos en la asamblea, 
comienza por hacer un elogio del compañero Medina Hilario. Dice el diputado 
Macías: "Antes que nada, permitidme dirigir una calurosa felicitación a mi com
patriota el señor Medina, que se ha revelado como un gran jurista y como un ver
dadero hombre de ciencia. Me siento orgulloso de tener un paisano tan inteligente 
como hoy se ha revelado". (Aplausos).

Cansada la asamblea y teniendo como última impresión el discurso con
ciliador de don José Natividad, se desecha el proyecto de artículo 18 de la 
comisión por 70 votos contra 69 ¿Contaríamos bien?.

HACIA EL ARTICULO 123

140 diputados, la tarde del 26 de diciembre. Todavía sesiones de colegio 
electoral. Entre los que se aprueban, hay un dictamen que favorece la elección 
del ingeniero y coronel Adalberto Tejeda, por el 3er. distrito electoral de Vera- 
cruz. Su suplente, que sí vendrá al congreso, es el compañero Enrique Meza.

La segunda comisión de reformas presenta, con éxito, su primer dictamen. 
Se trata del que corresponde al artículo 39: "La soberanía nacional reside esen
cial... etc." Nadie lo discute. Se reserva para ser votado con otros que no se ob
jeten. El segundo artículo presentado por la comisión, tiene igual suerte que el 
primero. Se trata del 40 constitucional. En cambio, el dictamen sobre el artículo 
41 es devuelto a la comisión, porque no se había impreso ni puesto en conocimien
to de los diputados con la anticipación debida.

El 42, que señala las partes integrantes de la Federación, no es objetado. 
En tal virtud, la asamblea vota su validez, juntamente con los artículos 39 y 40.

Después se da lectura al dictamen sobre el artículo 5o., suscrito por la 
primera comisión. Es el que se refiere al trabajo, y uno de los que el congreso es
tudia con mayor interés. Prueba de la importancia que a este asunto dan los di
putados, es el hecho de que inmediatamente se inscriben catorce oradores para 
discutirlo.

El primero en encontrar defectuoso el proyecto de la comisión es el licen
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ciado Lizardi. Cree que la libertad que en él se establece ya está garantizada en el 
artículo cuarto. Estudia en seguida todos los párratos del artículo, haciendo 
resaltar lo que tiene de malo y de bueno, a su entender; así como la colocación 
que debería darse a las ideas que contiene.

En pro del dictamen habla el compañero Cayetano Andrade, quien pronun
cia un buen discurso en tavor de las mujeres que trabajan, cerrándolo con estas 
frases: "Los elementales principios para la lucha constitucional, que traen como 
corolario las libertades públicas, fueron defendidos por las clases obreras; los 
trabajadores de los campos, ese fue el elemento que produjo este gran triunfo y 
por lo mismo, nosotros debemos interpretar esas necesidades y darles justo 
coronamiento".

El diputado Martí pretende atacar el dictamen tomándolo a chunga; pero 
Giffard dice que "se trata de un congreso con la debida seriedad" y el presidente 
se ve obligado a llamar la atención del compañero cubano-mexicano con estas 
frases: "Suplico al señor Martí que sea un poco más serio". Y termina Rubén con 
lo que ya nos imaginábamos: que se apruebe el artículo como lo presentó el C. 
Primer Jefe.

Hay después un incidente entre Jara y Martí. Al comenzar su discurso el 
general, dice que defenderá el dictamen especialmente en lo que toca al trabajo 
de los obreros. Y continúa: "Espero, el chaparrón que nos largue su paternidad el 
señor Macías". Interrumpiendo a Jara, Martí dice: "suplico que le apliquen al 
señor la regla que me aplicaron a mí" y Jara: le replica: "a usted es a quien 
debían aplicarle el 33". (Aplausos).

Al abordar el fondo del asunto, el general Jara pronuncia uno de sus me
jores discursos:

"Pues bien, los jurisconsultos, los tratadistas, las eminencias en general en 
materia de legislación, probablemente encuentran hasta ridicula esta proposi
ción: ¿cómo va a consignarse en una constitución la ¡ornada máxima de traba
jo?, ¿cómo se va a señalar allí que el individuo no debe trabajar más de ocho 
horas al día? Eso, según ellos, es imposible; eso, según ellos, pertenece a la re
glamentación de las leyes: pero, precisamente, señores, esa tendencia, esa 
teoría, ¿qué es lo que ha hecho? Que nuestra constitución tan libérrima, tan am
plia, tan buena, haya resultado, como la llaman los señores científicos, "un traje 
de luces para el pueblo mexicano", porque faltó esa reglamentación, porque 
jamás se hizo. Se dejaron consignados los principios generales, y allí concluyó 
todo. Después, ¿quién se encarga de reglamentar? Todos los gobiernos tienden a 
consolidarse y a mantener un estado de cosas y dejan a los innovadores que ven
gan a hacer tal o cual reforma. De allí ha venido que, no obstante la libertad que 
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aparentemente se garantiza en nuestra Carta Magna, haya sido tan restringida; 
de allí ha venido que los hermosos capítulos que contiene la referida Carta Mag
na, queden nada más como reliquias históricas allí en ese libro. La ¡ornada 
máxima de ocho horas, no es sencillamente un aditamento para significar que es 
bueno que sólo se trabaje ese número de horas, es para garantizar la libertad de 
los individuos, es precisamente para garantizar su vida, es para garantizar sus 
energías, porque hasta ahora los obreros mexicanos no han sido más que carne de 
explotación. Dejémosles en libertad para que trabajen así ampliamente, dejé
mosles en libertad para trabajar en la forma que lo conciban; los impugnadores 
de esta proposición quieren, sencillamente, dejarlo a merced de los explota
dores, a merced de aquellos que quieren sacrificarlo en los talleres, en las fá
bricas, en las minas, durante doce, catorce o dieciséis horas diarias, sin dejarle 
tiempo para descansar, sin dejarle tiempo ni para atender a las más imperiosas 
necesidades de su familia. De allí resulta que día en día nuestra raza, en lugar de 
mejorarse, en lugar de vigorizarse, tiende a la decadencia. Señores, si ustedes 
han presenciado alguna vez la salida de los hombres que trabajan en las fábricas, 
si ustedes han contemplado alguna vez cómo sale aquella gleba, macilenta, triste, 
pálida, débil, agotada por el trabajo, entonces yo estoy seguro que no habrá ni un 
voto en contra de la ¡ornada máxima que proponemos". (Aplausos).

El discurso de Jara produce honda impresión. Ha hablado con conocimien
to de causa y como un buen revolucionario. Finaliza con una exhortación: "y al 
emitir vosotros, señores diputados, vuestro voto, acordaos de aquellos seres in
felices, de aquellos desgraciados que, claudicantes, miserables, arrastran su 
miseria por el suelo y que tienen sus ojos fijos en vosotros para su salvación". 
(Aplausos).

El diputado por Yucatán, Héctor Victoria, habla en contra del dictamen, 
porque lo considera poco, para las aspiraciones del proletariado, aun cuando lo 
apoya en varios de sus aspectos. Otro obrero, Dionisio Zavala, habla en pro y sos
tiene que el dictamen debe ser votado por partes. Sus observaciones juiciosas le 
valen el aplauso de la asamblea.

Y ahora es el hombre de la pistola, el representante de los trabajadores de 
Rosita -Coahulla-, quien habla en contra. Von Versen, entre otras cosas,dice:

"... vengo a decir a los señores de la comisión que no teman a lo que decía el 
señor diputado Lizardi, que ese artículo se iba a parecer a un Santo Cristo con un 
par de pistolas; y desearía que los señores de la comisión no tuvieran ese miedo, 
porque si es preciso para garantizar las libertades del pueblo que ese Santo Cristo 
tenga polainas y 30-30 ¡bueno!" (Aplausos).

Habla en favor dei dictamen Froylán C. Manjarrez, quien comienza así: 
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"Cuando la secretaría de este honorable congreso nos leyó la lista de diputados 
inscritos en pro y en contra, un sentimiento de animadversión hacia la misma 
asamblea comenzaba a incubar en mi espíritu; creí que aquí muy pocos eramos 
los amigos de los obreros; pero afortunadamente todos aquellos que han venido a 
impugnar el dictamen, no han hecho sino aceptar la tesis del mejoramiento de las 
clases obreras, previas ciertas modificaciones, o mejor dicho, poniendo ciertas 
adiciones al dictamen".

Y es ahora cuando Manjarrez va a poner el dedo en la llaga. A su iniciativa 
corresponde la gloria de lanzar, por primera vez, la ¡dea de hacer un título de la 
Constitución, del capítulo relativo al Trabajo. He aquí la forma en que llegó a 
cristalizar este pensamiento en el discurso del representante poblano-sonoren- 
se: "No, señores, a mí no me importa que esta Constitución esté o no dentro de los 
moldes que previenen jurisconsultos, a mí no me importa nada de eso, a mí lo que 
me importa es que se den las garantías suficientes a los trabajadores, a mí lo que 
me importa es que atendamos debidamente al clamor de esos hombres, que se 
levantaron en la lucha armada y que son los que más merecen que nosotros bus

quemos su bienestar y no nos espantemos porque, debido a errores de forma, 
aparezca la Constitución un poco mala en la forma; no nos asustemos de esas 
trivialidades, vamos al fondo de la cuestión; introduzcamos todas las reformas 
que sean necesarias al trabajo; démosles los salarios que necesiten, atendamos 
en todas y cada una de sus partes lo que merecen los trabajadores y lo demás no 
lo tengamos en cuenta, pero repito, señores diputados, precisamente porque son 
muchos los puntos que tienen que tratarse en la cuestión obrera, no queremos que 
todo esté en el artículo 5o.; es imposible; esto lo tenemos que hacer más explícito 
en el texto de la Constitución y ya les digo a ustedes, SI ES PRECISO PEDIRLE A 
LA COMISION QUE NOS PRESENTE UN PROYECTO EN QUE SE COMPREN
DA TODO UN TITULO, TODA UNA f>ARTE DE LA CONSTITUCION, YO ES
TARE CON USTEDES PORQUE CON ELLO HABREMOS CUMPLIDO NUES
TRA MISION DE REVOLUCIONARIOS". (Aplausos). Y que no vengan a decir
nos que Manjarrez era de las derechas. Desde un principio estuvo con nosotros: 
¡las mayorías izquierdistas!.

Tiene la palabra en contra, Pastrana Jaimes; y aboga por una adición que 
ha presentado, en compañía de Porfirio del Castillo. Se refiere al salario del 
trabajador. Expresa: "El salario de los trabajadores en ningún caso será menor 
de la cantidad indispensable para la subsistencia y mejoramiento de él y de su 
familia..."

Así íbamos hacia el artículo 123, o sea el título sexto de la Constitución.
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SEGUIMOS EN EL5o.

Este 27 de diciembre, la asistencia al congreso es numerosa. A las 4 de la 
tarde, hay 163 ciudadanos diputados.

Entra primero una iniciativa del regiomontano Ramírez Villarreal, quien, 
como representante de Colima, propone que a tan diminuto Estado, se le agre
guen varios municipios de Jalisco y el michoacano de Coalcomán. La iniciativa es 
recibida con hostilidad y un diputado de Jalisco pide que a ese Estado se agregue 
el de Colima; y uno de Michoacán solicita que se reparta Colima, entre los dos Es
tados que lo limitan.

Se da primera lectura a los dictámenes sobre los artículos 18,16, 42, 47, 46 y 
43. Se mandan imprimir para que sean discutidos en su oportunidad.

Sigue la discusión del artículo 5o. Habla Márquez Josafat y tiene un bello 
párrafo en su discurso: "No creo que haya en ningún pueblo nada más hermoso, 
que quien rija los destinos del país pueda declarar a la faz de todo el mundo: en mi 
patria, todos trabajan; todos los trabajadores están debidamente protegidos". 
(Aplausos).

Porfirio del Castillo se expresa así: "Antes que todo y por los errores que 
pudiera cometer en la tribuna, permitidme que os pida una disculpa y principal
mente a nuestro maestro de ceremonias. Vengo a impugnar el dictamen en dos 
conceptos; no porque yo lo encuentre detestable, como el señor Martí; no porque 
lo encuentre como él, sin pies ni cabeza. Sí tiene pies, arraigados en la justicia y 
tiene cabeza en una noble aspiración de justicia para el proletariado..."

Es brillante el discurso del compañero Del Castillo y a veces alcanza 
aplausos de la asamblea por su sinceridad. Pide justicia para el indio, ya que a 
esa raza pertenece, y para los trabajadores en general. Sus frases levantadas, 
llenas de aliento y dichas con robusta voz, provocan simpatía y se le escucha con 
gusto. He aquí cómo termina su discurso: "Yo os pido que en este caso, no haya 
más digresiones ni distancias, que ni la columna histórica de la derecha, ni la de 
la izquierda, esta vez puedan alejarse; se trata de un acto de justicia; yo quisiera 
que, confundidos en un sentimiento generoso y justo, fuésemos todos una sola 
voluntad, una sola fuerza, para clamar justicia por el indio y que así como nos 
preocupamos porque su recinto sea sagrado y que en él penetre la luz de la ci
vilización, la libertad y el respeto a sus garantías, hagamos, señores diputados, 
que penetre también con estos hermosos ideales algo más positivo, algo más 
práctico; que penetre un pedazo de pan que pueda el trabajador agradecido com
partir con sus hijos, bendiciendo la memoria de los constituyentes de Querétaro". 
(Aplausos).
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En pro y en contra, habla después Fernández Martínez Luis, quien pregona 
que "haciendo de la Constitución que estamos elaborando, una bandera roja" se 
calmarán muchas miserias y se hará justicia a los desvalidos.

Ahora está en la tribuna un líder obrero: el suplente de Cándido Aguilar, 
Carlos L. Gracidas. Dice: "La fatalidad para mí, la fortuna para ustedes, ha es
tado en que haga uso de la palabra y ustedes decidirán si al abordar esta tribuna 
es una fatalidad para ustedes o el uso de un derecho que me concedió el pueblo de 
Veracruz". Después hace historia de las luchas del proletariado a partir de la 
Casa del Obrero Mundial y de las dificultades que tuvieron los tipógrafos en "El 
Pueblo" de Veracruz, cuando lo dirigía Palavicini. El discurso de Graciadas ter
mina entre los aplausos de la asamblea. Son las siete y media de la noche. Se 
levanta la sesión.

28 de diciembre. A las cuatro en punto de la tarde, hay en el salón 154 di
putados. Continúa la discusión del artículo 5o. Cravioto va a la tribuna, comen
zando de esta manera: "En mis viejas andanzas por la tauromaquia, que perdí 
allá entre la bruma de la lejana juventud (¡qué barbaridad! ¿cuántos tendrá 
ahora?) conservo este precepto relativo a las corridas de toros, axiomático como 
una ley, inflexible como una tumba: "No hay quinto malo"; pero desgraciada
mente...." Y se va en contra del dictamen, durante su discurso. Cravioto lanza al
gunas maldiciones, como ésta: "Maldito sea ante la historia y ante el pueblo, todo 
diputado que viniere aquí a no inspirarse principalmente en los intereses de la 
revolución, de la patria y de la raza!". (Aplausos). Cravioto sigue diciendo un 
bello discurso y, de paso, se declara anarquista de corazón. Hace muchas acla
raciones, rectificaciones, etc. Termina con aplausos: "Ya ve el señor Victoria, ya 
veis mis distinguidos compañeros que en estas cuestiones altas, nosotros estamos 
con ellos, como están con nosotros a pesar de la famosa votación del artículo 3. 
(¡tánto dolió a los renovadores!) que yo declaro en definitiva y para siempre que 
no fue hecho en favor de la clerigalla, sino en favor de la libertad formidable, 
sobre el egoísmo de los fuertes, siempre santa por la revolución, siempre pura por 
el ideal, sostén de paz, germen de amor, madre del arte!".

Rivera Cabrera pasa a rebatir a Cravioto, haciendo la siguiente declara
ción: "Yo creo que los renovadores de la XXVI Legislatura, no son los mismos 
renovadores de ahora; aquéllos sí eran libertarios, sí buscaban el bienestar de la 
sociedad mexicana; aquéllos sí expusieron sus vidas en beneficio de la nación; los 
de ahora están muy distantes de eso, han cambiado, son distintos, son otros seres; 
tal parece que están revestidos de otr¿ investidura. ¿En qué consiste la rene
gación de que nos hablaba el señor Cravioto?.

Monzón defiende el dictamen de la comisión de que forma parte. En su 
peroración pide que los discursos sean menos elocuentes, menos brillantes; pero 
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más lógicos y mejor intencionados. Se pronuncia por el radicalismo y de pasada 
dice, hablando de Cumpas, pequeña población liberal de Sonora: "La mayor par
te de los habitantes de aquel lugar no están bautizados; mis hijos tampoco lo es
tán, el señor Bojórquez sabe cómo se llaman mis hijos". (Yo no sabía nada) y al 
preguntársele los nombres, Monzón contestó: Uno, Dos, Tres, Cuatro.... y des
pués me contó que la sexta, como había resultado mujer, se llamaba Sextina. El 
camarada Monzón explica a la cámara los procesos realizados en los últimos 
meses en Sonora, en materia social y señala las prestaciones a que los obreros 
tienen derecho allí, conforme a la Ley del Trabajo promulgada por el general 
Plutarco Elias Calles. Refiere el estado en que se encuentran en Sonora la edu
cación, los cultos, los salarios, la ¡ornada máxima obligatoria, los trabajos noc
turnos y el descanso hebdomadario, la supresión de tabernas y casas de juego; y 
termina con esta admonición: "Señores diputados, no olvidemos que el gremio 
obrero es el nervio principal de las instituciones humanas; no olvidemos que los 
obreros son los que en tiempos de paz, con sus esfuerzos asiduos, subvienen a 
nuestras necesidades; y en tiempos de guerra, derramando su sangre en los cam
pos de batalla, nos dan la libertad y los derechos que necesitamos; no olvidemos 
que el obrero, con el sudor de su frente y las lágrimas de la madre, de la esposa y 
la hija, amasa la fortuna de ese pulpo insaciable que se llama el capitalista; no ol
videmos que los obreros, con Hidalgo, tomaron Guanajuato, Morelia y Toluca y 
derrotaron a los tiranos en el monte de las Cruces; con González Ortega de
rrotaron a la reacción en los campos de Calpulalpan y Silao y con Alvaro Obregón 
escarmentaron a los traidores en Naco, en Nogales, en Santa María, en Santa 
Rosa, en Acaponeta, en Orendain, en Guadalajara, en Celaya y en León. El 
"Pipila" que consumó esa acción heroica de incendiar un portón, fue un obrero, 
no fue un capitalista; Jesús García, que el 7 de noviembre de 1907, siendo yo di
rector de la escuela de varones de Nacozari, fue voluntariamente a la muerte, por 
salvarnos de ella a más de cuatro mil de sus semejantes; fue un obrero, no fue un 
capitalista ni un fraile. Pues bien, el obrero, en su mayor parte, está todavía 
sumergido en la esclavitud; nuestro deber es redimirlo y creo que la principal 
misión del Congreso Constituyente de 1917, será esa. Para terminar, señores 
diputados, os suplico tengáis la bondad de dar vuestro voto al artículo 5o. en la 
forma en que lo hemos formulado o votéis en contra, pero con la condición de que 
lo tornéis más radical y yo estaré con vosotros".

Habla González Galindo, ni en pro ni en contra; y luego va a la tribuna el 
batallador don Nati, tan fuerte en derecho e historia como largo y pastoso al 
hablar.

Hace una relación de los trabajos emprendidos en Veracruz por él y el li
cenciado Luis Manuel Rojas, para preparar la Legislación del Trabajo y arranca 
aplausos muy nutridos cuando anuncia: "Esta ley reconoce como derecho social 
económico, la huelga". Es un discurso de resistencia este que pronuncia, ahora, 
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el licenciado Macías y que a ratos tiene apariencia de radicalismo.

Un diputado de la izquierda (no de las derechas, señores Macías y Rojas) 
va impetuosamente a la tribuna y principia por decir: "El licenciado Macías y el 
señor Cravioto han hecho la sugestión, cuando subieron a esta tribuna, que son 
tan radicales, que han sido tan radicales, como los que hemos sido designados en 
esta asamblea con la denominación de jacobinos, y este es un punto de verdadera 
importancia; quiero hacerlo constar en esta asamblea y muy especialmente a 
mis compañeros de diputación, que han compartido conmigo este honor. No es 
cierto que hayan sido radicales, aunque tal vez en este momento sí lo sean; este 
hecho, quiero hacerlo constar, en la aplicación del verbo, es enteramente incier
to. El artículo 3o. demostrará, como una comprobación irrefutable, que no han 
sido radicales..."'

En este estado el debate, pasa a la tribuna el presidente de la primera 
comisión de reformas, general Múgica, quien dice: "Voy a empezar, señores 
diputados, por entonar un hossana al radicalismo, por pedir que se escriba la 
fecha de hoy como memorable en los anales del Congreso, porque del atrevimien
to, del valor civil de los radicales, de los llamados jacobinos, ha venido esa de
claración solemne y gloriosa de que el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista 
es tan radical y es tan jacobino como nosotros, que pensamos y sentimos las liber
tades públicas y el bien general del país. El señor licenciado Macías nos acaba de 
decir elocuentemente, con ese proyecto de ley que someramente nos ha presen
tado aquí, que el Primer Jefe desea, tanto como los radicales de esta cámara, que 
se den al trabajador todas las garantías que necesita, que se dé al país todo lo que 
pide, que se dé a la gleba todo lo que le hace falta; y que lo que han pedido los 
radicales no ha sido nunca un despropósito, sino que cada una de sus peticiones ha 
estado inspirada en el bien general y en el sentir de la nación. Y sin embargo de 
esto, señores, el 5o. no es malo todavía, aún no puede volver al corral; el artículo 
5o. puede resistir otra varas, aunque no sean las del reglamento. En el artículo 5o. 
se han puesto algunas adiciones que no han sido combatidas por los oradores del 
contra, que no han sido tocadas fundamentalmente y que, por lo mismo, la 
comisión tiene el deber de considerar aún como buenas para subsistir donde han 
sido puestas, aunque la comisión cree que no son todas las adiciones que pudieron 
haberse agregado al mismo artículo 5o. pues partiendo ya del criterio sentado por 
el señor licenciado Cravioto y admitido por el señor licenciado Macías, la comisión 
pudo haber puesto en el artículo, a fuerza, como hubiesen cabido, todas las refor
mas que demanda la necesidad obrera en la República Mexicana"... Y más 
adelante añade: "La comisión creyó de su deber; repito, reservar algunas adi
ciones para ponerlas en otro lugar de la Constitución, donde fuese propio, a hacer 
como se ha insinuado, un capítulo especial para ponerlas allí todas completas, a 
fin de satisfacer esa necesidad que los diputados que han venido impugnando el 
proyecto desde hace tres días, señalaron una a una".
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Se refiere después a las objeciones presentadas por Lizardi, demostrando 
que no tienen mayor importancia. De otro impugnador dice: "El diputado Martí 
subió a esta tribuna a profanarla y a profanar su apellido, porque ni siquiera fue 
un hombre serio". (Aplausos). Examina las objeciones de Von Versen, Pastrana 
Jaimes, del Castillo y Gracidas. Sigue explicando la forma en que se formuló el 
dictamen, tomando en cuenta las iniciativas de varios diputados. "De la inicia
tiva de los CC. diputados Jara, Aguilar y Góngora, tomó la comisión lo que creyó 
más conveniente, con el criterio de que en los derechos del hombre deben ponerse 
partes declarativas, o al menos, aquellas cosas que por necesidad social del tiem
po vinieren a constituir ya una garantía de los derechos del hombre, aunque 
hubiesen nacido al impulso de las relaciones sociales, como ha sucedido en las 
relaciones de los trabajadores con los capitalistas". Más adelante el general 
Múgica explica otro punto del dictamen: "La comisión ha considerado, señores, 
que la ¡ornada máxima debe establecerse en el proyecto que se presentó a vues
tra consideración, porque la ¡ornada máxima de trabajo debe ser una garantía 
para el trabajador, y debemos ponerla aquí como cortapisa, con objeto de evitar 
no solamente la especulación inmoderada que se ha hecho de los trabajadores, no 
sólo el abuso que se ha cometido con esos hombres vigorosos de vuestra raza, 
para sacarles hasta la última gota de sudor, como decía el C. diputado Jara, por 
un salario mínimo, no, señores, sino porque es preciso poner a los trabajadores 

también una cortapisa a la ambición que pudiera producirles el mayor ofrecimien
to de dinero, el ofrecimiento de más salario, si siguiesen trabajando todas las 
horas del día. Y esto ¿por qué señores? Porque la naturaleza humana tiene un 
límite; la ciencia fisiológica ha definido perfectamente bien el desgaste del hom
bre en el esfuerzo que pone para el trabajo y las horas que necesita para recu
perar ese vigor perdido". Luego, el diputado Múgica asienta: "El descanso heb
domadario es otra de las reformas que trajo la comisión a este artículo 5o."

El discurso de Múgica interesa vivamente a la asamblea y se le escucha 
con gran atención. Ha deshecho los argumentos del contra; y razonando con 
lógica, defiende brillantemente las adiciones que la comisión ha puesto al proyec
to primitivo de artículo 5o. Dice después: "Esta revolución, debió haberse hecho 
para algo grande, para algo importante, y ese algo importante tiene una parte 
muy principal, quizá una parte máxima en el asunto en que se trata de garantizar 
a los trabajadores y de poner coto a la ambición desmedida del capitalismo; el 
capitalista que ha venido a México y que ha hecho su capital por medio de nues
tros braceros, no ha sido más que un especulador que se ha aprovechado del es
fuerzo humano; no ha sido más que un avariento insaciable; si ha traído su 
caudal a México ha sido para lucrar desmedidamente, porque de la misma 
manera que el capitalismo, ha habido el militarismo, porque en México no había 
ejército, señores: en México sólo hubo militarismo, porque sólo había habido la 
fuerza bruta en ese elemento, que debe ser el guardián de nuestras leyes; y lo 
mismo que digo de estos factores enemigos del pueblo mexicano, digo del clero, 
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porque en México no ha habido religión cristiana, ni ministros rectos de esa re
ligión, sino ha habido clericalismo, que ha tenido la pretensión de tener más 
privilegios todavía que el capitalismo y el militarismo y porque ha tenido el 
privilegio de gobernar absolutamente las conciencias".

Para terminar su gran discurso, el general Múgica, dice: "La comisión 
declara que donde quiera que se resuelva el problema del trabajo bien definido, 
con claridad meridiana, allí la comisión se adherirá con toda la tuerza de sus con
vicciones y suplicará a la honorable asamblea que se una en masa para dar al 
pueblo obrero la única verdadera solución de! problema, porque es su porvenir". 
(Aplausos).

Habla en contra el diputado ligarte, haciendo notar que en general toda la 
asamblea está preocupada por expedir una legislación que íavorezca a los tra
bajadores. En seguida, Manjarrez presenta por escrito la iniciativa que lanzara 
de viva voz durante los primeros debates del artículo 5o.; que se haga un título de 
la Constitución, bajo el rubro de "Del Trabajo"; y propone, además, que se nom
bre una comisión especial para que recopile las iniciativas, datos oficiales, etc., a 
fin de que ésta formule los artículos que ha de comprender el referido "título".

Se aprueba la moción de Manjarrez y la comisión retira su dictamen para 
presentarlo después, con todas las sugestiones sobre el trabajo, que formulen los 
diputados.

Así quedó perfectamente preparado el ambiente para que surgiera, en el 
momento oportuno, una de las columnas básicas de la Constitución de 1917, el ya 
famoso artículo 123, que trata "Del Trabajo y de la Previsión Social".

OTROS ARTICULOS

Sesión del 29 de diciembre. A las 3.55 de la tarde hay 132 CC. diputados.

La segunda comisión de reformas lee sus dictámenes sobre los artículos 41, 
46 y 47 que se reservan para su votación. Después los que se refieren a los artí
culos 50, 51 y 53. La primera comisión presenta su dictamen sobre el artículo 19, 
que se reserva para ser votado, ya que nadie pide la palabra para discutirlo.

Otra vez de turno la segunda comisión, presenta su dictamen sobre el ar
tículo 52, que viene aumentado con un voto particular de dos de sus miembros: 
Jara y Medina. Se reserva para ser discutido.

Los artículos 46, 47, 50, 51, 53 y 19 son votados simultáneamente y se 
aprueban por unanimidad.
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Pénese a discusión el artículo 52, interviniendo Rodríguez Grajales, López 
Lira, Múgica, Jara, Machorro Narváez (en nombre de la comisión dictamina- 
dora), Espinosa Luis, Martínez de Escobar, etcétera. El pro deíiende la tesis de 
la comisión: que haya un diputado por cada cien mil habitantes; el contra, que 
por cada sesenta mil habitantes haya un representante popular.

Después del largo debate, la segunda comisión de retormas es derrotada en 
íorma aplastante: sólo votaron por el dictamen Garza González y Machorro Nar
váez. Es decir, ni siquiera tuvo el dictamen, el apoyo de los tres diputados que lo 
suscribieron.

Calderón da cuenta de la comisión que encabezó para felicitar al C. Primer 
Jefe por su onomástico, y se le aplaude. El presidente le da las gracias y lo felicita 
porque desempeñó con tino tan grato encargo.

Son las 7.50 p.m. Se levanta la sesión.
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Enero de 1917

Con la llegada del año nuevo hay una breve suspensión de los trabajos 
parlamentarios. El sábado30 no hay sesiones, ni tampoco el lunes lo. de enero de 
1917.

Apenas hay quórum al abrirse la sesión el 2 de enero. Se presentan los dic
támenes sobre los artículos 20, 21,54,55,57,58,59, 60, 61, 62 y 63; se señala el día 3 
para la discusión de los 54, 57, 58, 59, 60, 61,62 y 63; y el día 4 para que se discutan 
el 20, 21 y 55.

Se pone a discusión el artículo 48 que establece que las islas de ambos 
mares "dependerán directamente del gobierno de la Federación". Pide la pa
labra en contra el neolonés Ramírez Villarreal, quien representa al pequeño Es
tado de Colima. Exponiendo datos y argumentando, pues iba bien documentado, 
el compañero Ramírez Villarreal pide que las islas sigan como están: pertene
ciendo a los Estados más cercanos, respetándose los derechos que esas entidades 
tienen sobre ellas. El licenciado Medina aclara, en nombre de la comisión, que la 
idea de Ramírez Villarreal encaja en el artículo 42 y no en el 48. Después de varias 
aclaraciones, la segunda comisión de reformas pide permiso para retirar su dic
tamen. Concedido.

Con una breve discusión en la que Interviene el diputado Adame Julián, se 
considera suficientemente discutido el artículo 42, y se reserva para su votación.

Viene de nuevo el dictamen de la primera comisión sobre el artículo 16 y ya 
está Pastrana Jaimes pidiendo la palabra en contra. En contra también, habla 
Marcelino Dávalos. A los dos rebate el licenciado Colunga. Es cosa de abogados y 
sin embargo interviene el doctor López Lira, Jesús. Colunga explica de nuevo y el 
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debate se hace largo, con oradores como Espinosa Luis, casi abogado; Pastrana 
Jaimes, Dávalos, Colunga, Terrones, Silva Herrera, Mercado, Lizardi, Palavi- 
cini, etc., etc. Después de que se demuestra que el dictamen de la comisión 
presenta un artículo 16 casi igual al del proyecto del Primer Jefe, por 68 votos en 
contra y 56 a favor, es rechazado el dictamen. La sesión pública se convierte en 
secreta a las 8 de la noche.

A partir de mañana habrá sesión matutina a las once horas; y la de la tarde 
comenzará a las 3.30.

A las 3.45 hay una asistencia de 134 ciudadanos diputados. Están a discusión 
los artículos 54, 57, 59, 60, 61 y 63. No hay quién pida la palabra. Se reservan para 
la votación. Pocos momentos después, son votados en conjunto con una adición al 
artículo 42 y nominalmente se aprueban por 157 votos.

Otra vez viene al tapete de las discusiones el artículo 18. ligarte Gerzain se 
opone, airado, a que se discuta el nuevo dictamen, alegando que sería perder el 
tiempo, pues cree que el sentir de la asamblea está en contra del régimen peni
tenciario. El doctor Román contesta a nombre de la comisión, aludiendo de paso 
a la actitud de Palavicini en el seno de la asamblea. Román censura a Palavicini 
y califica de perniciosa su labor. Pero esta parte del debate se está poniendo de 
los más interesante. Le dedicaré capítulo aparte.

TRIUNFAN LAS IZQUIERDAS

Releyendo el "Diario de los Debates" del Constituyente, encuentra uno el 
empeño de los taquígrafos en llamar derechas -como don J. N. Macías- a los 
hombres de la izquierda. Estos hombres lo fueron, no sólo por haber ocupado los 
asientos de la izquierda, sino especialmente porque sus ideas fueron avanzadas, 
radicales, o jacobinos, como les dijo Luis Manuel.

Se nota la influencia de la comisión del "Diario de los Debates", y de la de 
Estilo, en esta flagrante contradicción. ¡Curioso sería que don José María 
Rodríguez, Amaya y Macías, se siguieran ostentando como izquierdistas, mien
tras que Jara, Monzón y Mugíca figuraran a la derecha!. Tengo noticias de que 
esta no es una de las menos aberraciones del "Diario de los Debates". Hubo em
peño decidido y terco, de parte de los ex-renovadores, por corregir o mutilar al
gunas secciones de ese diario, a fin de hacerlo aparecer en lo futuro menos 
acusador de los hombres que en Querétaro quisieron y no pudieron ser los men
tores de los constituyentes; de aquellos hombres que siempre tuvieron la vista 
hacia atrás, al discutirse los postulados más radicales de la Constitución.

Esta pelea del artículo 18, que perdieron estrepitosamente Palavicini y 
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compañía, puso de relieve -como en el caso del artículo 3o.- que a los radicales 
no importaban amenazas ni podían ser convencidos con sofismas. El resultado de 
la votación, de 155 contra 37, demostró de nuevo, que más del 75 por ciento del 
Congreso era jacobino o rojo. Cada vez más estrechados en su pequeño círculo, 
los diputados que capitaneaba don Nati, ya no podían confiar en su elocuencia. Se 
dedicaron a otro género de maquinaciones. Por una parte, "El Universal", di
rigido dictatorialmente por Palavicini, les anotaba puras victorias; y por otra, 
hacían labor con los taquígrafos del Congreso para que anotaran como "aplausos 
de las derechas", aquellas manifestaciones estruendosas que surgían precisa
mente de las izquierdas.

En seguida refiero la forma en que se llevó adelante la discusión del artículo 
18 que terminó con un triunfo tan rotundo de las mayorías izquierdistas.

Después de que el doctor Román habló en defensa del dictamen, tocaba su 
turno a un diputado del contra, pero Palavicini no quiso hacer uso de la palabra en 
seguida, diciendo que se reservaba para cuando hubiese tiempo suficiente para 
ser escuchado. En esa virtud, el diputado Calderón pasó a la tribuna a fin de sos
tener los puntos de vista de la primera comisión de reformas. He aquí algunos de 
los párrafos más importantes del discurso del compañero Esteban B:

"Nosotros, los que merecimos el dictado de centralistas cuando se discutió 
el artículo lo., somos los que estamos resueltamente opuestos a que la Federación 
tenga control en la administración de los Estados"... "Se ha dicho señores, que 
los Estados no tienen recursos para mejorar su sistema penitenciario o su sis
tema penal, pero ellos tienen la libertad y el derecho de establecerlo. Por lo que 
toca a los señores que están encariñados con esta tutela federal, pueden saber 
desde ahora, que nosotros, los neófitos del parlamentarismo, les preparamos 
todavía algunas sorpresas en el ramo de hacienda. Ya veremos". (Aplausos).

Por fin, pasa a la tribuna el diputado Palavicini, quien con rodeos y suti
lezas pretende desviar la atención de la asamblea y después se bate en retirada.

El diputado Truchuelo pronuncia uno de sus largos discursos, haciendo 
aclaraciones y rectificaciones y aunque es interrumpido varias veces en el uso de 
la palabra, él sigue adelante hasta terminar (en defensa del dictamen) un discur
so en que ni los miembros de la primera comisión le escuchan. En seguida pasa a 
la tribuna el general Múgica quien, entre otras cosas, dice:

"Me afectan las aseveraciones contundentes de responsabilidad que el 
señor Palavicini, de una manera maquiavélica, como acostumbra siempre ha
cerlo, ha lanzado sobre la comisión: Por eso voy a contestar con toda energía. 
Para esto vengo a pedir a la Cámara, de una vez por todas, de una manera solem
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ne y formal, ratifique la confianza que ha depositado en la comisión o dé un voto 
de censura para esta comisión... (Aplausos). Después de haber tratado de cum
plir con sus principales deberes, después de haber tratado de salvar el radicalis
mo de los principios revolucionarios y en algunas ocasiones los mismos princi
pios, vaya tranquila allí, al seno de la asamblea a impugnar desde hoy los dic
támenes que se nos presenten aquí por una comisión complaciente, que pasara 
cabalgando por sobre los artículos del Primer Jefe, para que en obvio de tiempo y 
de las dificultades que tenemos tanto en el interior como en el exterior, hiciera un 
pan como unas hostias. (Aplausos). El señor Palavicini ha dicho que la comisión 
se ha propuesto entorpecer de una manera definitiva y sistemática, el que se con
cluya con la Constitución en el período de dos meses que se ha señalado en la con
vocatoria, y que, por otra parte, es un período angustioso por la tiranteza de nues
tras relaciones internacionales y por la precaria condición en que nos encon
tramos con respecto a nuestra situación interior. La comisión manifiesta que en 
patriotismo, puede desde luego sufrir el examen que se le quiera hacer por esta 
asamblea, por personas caracterizadas que no tengan mácula en sus principios, 
como lo tienen sus impugnadores en patriotismo, porque yo puedo decir que la 
comisión tiene más honrosos antecedentes revolucionarios y más bien sentado su 
prestigio de patriota que el señor Palavicini. (Aplausos). La verdadera labor 
malvada, la verdadera labor de obstrucción a que se refiere el señor Palavicini, 
está en ellos. En un principio se quiso dividir a esta asamblea en dos partidos an
tagónicos en sus ideales, lo cual es falso, ruin y cobarde; después, se quiso hacer 
aparecer a esta comisión como traidora ante el sentir de esta asamblea, presen
tándola como arbitraria e incapaz de interpretar los intereses de las discusiones 
aquí suscitadas, cuando se trató del artículo 3o. porque en el artículo 3o. se tra
taba del verdadero radicalismo, del verdadero principio del radicalismo y porque 
con aquel artículo 3o. se buscaba que esta Cámara definiera dónde estaban los 
verdaderos liberales y los hombres retardatarios, por más que se llamen re
novadores (Aplausos). Ultimamente, señores, cuando la comisión estaba perfec
tamente bien y cuando la asamblea también lo sabía, que esta enmienda, que las 
reformas, que todo lo que se ha hecho al proyecto de Constitución, ha sido visto 
serenamente por el C. Primer Jefe, por el verdadero autor de esas ¡deas que se 
nos han presentado en este proyecto, que han sido aceptadas por él y que no nos 
ha retirado su confianza por haber impugnado sus ideas contenidas en el referido 
proyecto; se trata ahora de nulificar a esta comisión tan sólo porque ha tenido un 
rasgo que no puede tener el señor Palavicini, rasgo de absoluta independencia y 
de rectitud de criterio, rasgo de verdadero patriotismo (Aplausos) Se trata pues, 
señores, de un dilema: de saber si la comisión esta cumpliendo, y en este caso yo 
ruego a la asamblea que de la manera más solemne le ratifique su confianza y 
que también manifieste su inconformidad contra esos ataques que se vienen es
grimiendo y que sólo tienden a obstruir la labor de patriotismo que se trata de 
llevar a cabo por esta asamblea. (La asamblea ratifica ostensiblemente su con
fianza a la comisión)".
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Pasa a la tribuna el diputado ligarte, quien se defiende débilmente de la 
catilinaria lanzada por el general Múgica y sólo consigue que su peroración sea 
interrumpida con siseos.El presidente del Congreso insiste en que el asunto pase a 
votación, sosteniendo su trámite, y después de una aclaración del prosecretario 
Bojórquez, la asamblea resuelve que se continúe el debate sobre el artículo 18.

Antes de iniciarse la discusión en debida forma, el diputado Espinosa, 
aclara, para que conste en el "Diario de los Debates", lo siguiente:

"Para recoger las palabras del C. diputado ligarte y suplicar que se haga 
constar en’el "Diario de los Debates" este hecho: que ya estamos cansados ver
daderamente de que se nos venga aquí a pretender asustar, a que se nos traiga a 
cada instante el nombre respetable y venerable del C. Primer Jefe".

El primero en hablar en defensa del dictamen es el presidente de la 
comisión, General Múgica, quien sólo hace algunas aclaraciones respecto a los 
fundamentos que tuvo la primera comisión de reformas, para presentarlo en la 
forma propuesta. Tiene la palabra en contra el diputado Epigmenio Martínez, 
quien propiamente habla en favor del dictamen. En seguida Hilario Medina pide 
que se defina al margen de esta discusión, si la Cámara está por el federalismo o 
por el centralismo, que es el punto principal a debate. Don José María Rodríguez 
no habla ni en pro ni en contra del dictamen, sino que encuentra una fórmula con
ciliatoria:

"Yo creo que lo único que hay que hacer, es conceder a los Estados el de
recho de tener sus colonias penales para castigar a sus reos y la obligación de 
mandarlos a las colonias penales de la Federación, cuando carezcan de estos es
tablecimientos. He dicho". (Aplausos).

Pasa en seguida a la tribuna el diputado Colunga, quien en nombre de la 
comisión pronuncia uno de sus mejores discursos en el Constituyente. He aquí al
gunos párrafos de la brillante pieza oratoria de Colunga:

"Cuando veo que los liberales clásicos hacen consistir el clacisismo en vol
ver sus miradas hacia el pasado, yo tengo que volver mis miradas hacia el por
venir, hacia esa clase de hombres que se llaman ignorantes y rudos y hacia esa 
otra legión de profesionales de pueblo que no han tenido oportunidad para dirigir 
su propio criterio en los manantiales de una erudición exterior. Por eso me dirijo 
a vosotros, soldados de la revolución, y os digo. La patria está en peligro, vosotros 
que la habéis salvado de la dictadura de la reacción en los gloriosos campos del 
Ba j ío; vosotros que la habéis salvado de la dictadura del clero, votando el artículo 
3o., acudid a salvarla una vez más, no consintáis que se injerte en la democracia 
mexicana un retoño de la autocracia rusa (aplausos ruidosos) y no permitáis que 
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caiga semejante vergüenza sobre nuestra patria, porque si se aceptara ese sis
tema penal, mañana tendríamos en las Islas Marías, en Quintana Roo, un sinies
tro reflejo de las deportaciones de la Siberia. A vosotros, los de esa clase a que yo 
pertenezco, manifiesto que no dejaremos tal vez una estela radiante en este con
greso, porque no somos sino obscuros provincialistas de pueblo, venidos aquí 
obedeciendo el mandato imperioso del deber; a vosotros, humildes compañeros 
míos, a vosotros os digo Santa Anna ha vuelto a presentarse y ya los centralistas 
capitaneados por don Lucas Alamán se preparan a recibirlo; enarbolar, her
manos, la bandera gloriosa de Ayutla. (Aplausos estruendosos)".

Siguen después algunas aclaraciones de varios diputados y se provocan 
varios escándalos. La asamblea no toma en cuenta ni las ideas del diputado ligar
te ni la proposición del doctor Rodríguez. Todos están porque en seguida se vote el 
dictamen. Se inicia luego la votación nominal y el doctor Rodríguez desea salvar 
su voto porque no se admite su proposición conciliatoria. Cuando se le dice que 
conforme al reglamento tiene que votar en algún sentido, lo hace por la negativa. 
Es digno de mencionarse el hecho de que el presidente de la Cámara, Luis Manuel 
Rojas, vota por la afirmativa, es decir, en favor del dictamen de la comisión. En 
medio de grandes aplausos, se da a conocer el resultado de esta memorable 
votación que perdieron los ex-renovadores con sus 37 votos, contra los 155 de las 
mayorías radicales.

Así terminó la ¡ornada, la gloriosa jornada del 3 de enero de 1917. Eran las 
7.45 de la noche cuando se levantó la sesión, entre el júbilo de los izquierdistas que 
felicitaron y vitorearon estruendosamente a Múgica y Colunga, paladines de las 
¡deas radicales en el Congreso.

LA LUCHA PARLAMENTARIA

Para estas fechas ya nos conocíamos bastante. Estábamos a mitad del . 
plazo señalado para las sesiones y ya sabíamos quiénes se inclinaban a la izquier
da y cuáles eran los derechistas.

Los oradores que iban a la tribuna sabían que a su derecha se encontrarían 
con los hombres del "apostolado", grupo de venerables diputados, cuyo mérito 
mayor era el decirse amigos íntimos de don Venustiano. Ahí estaban las barbas 
blancas de don Leopoldo Sepúlveda, ¡unto a la "piocha" y el espeso bigote del 
general Reynaldo Garza. Estaban don Nicéforo y Amaya, inseparables nue- 
voleoneses, Castañeda y Castañeda -con su calva interminable- Pesqueira y 
Rodríguez José María; Cravioto y Dávalos, a pesar de sus relativas juventudes; 
Silva Herrera y Juan N. Frías; Palavicini y Gerzain... y unos cuantos acólitos 
más. Este grupo "distinguido" del Congreso, se había propuesto, con impulsos 
dignos de mejor suerte, apoyar y sostener a toda costa el proyecto de reformas 
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del Primer Jefe, declarando enemigos de Carranza a cuantos osaran discutir ese 
proyecto. Afortunadamente perdieron todas sus batallas. La mayoría radical se 
impuso y gracias a sus esfuerzos tuvimos artículos 3o., 27, 115, 123 y 130.

¿Quiénes formábamos las izquierdas? Los constitucionalistas de abolengo. 
Los firmantes del Plan de Guadalupe, como Múgica; los periodistas de combate 
en la época dura, como Von Versen; los militares, fogueados como Jara; los 
obreros salidos del taller, como Cano y Gracidas; y los maestros de escuelas con 
ideas modernas, como Monzón Luis G. .

Hubo momentos en que los luchadores con ejecutoria más limpia, que 
habían formado en las derechas por determinados compromisos, votaron con 
nosotros los asuntos de mayor trascendencia. ¿Ejemplos? Cándido Aguilar, 
acompañándonos con su voto en el caso del artículo 3o., y Luis Manuel Rojas, 
dándolo en la última votación del artículo 18.

Al camarada Antonio Ancona Albertos pronto se le olvidó que había sido 
renovador y desde los primeros combates parlamentarios se alineó en las izquier- 
das. Era el suyo un voto de calidad, pues venía del maderismo y de un tipo 
atrayente, con sólida cultura y bastante erudición. Los hombres mejor definidos 
de la hora que vivíamos, por la pureza de sus miras y su revolucionarlsmo bien 
probado, estaban en nuestras filas: Amado Aguirre, Esteban B. Calderón, He- 
riberto Jara, Pastor Rouaix...

4

¡Cómo desearon manejar aquella Cámara los seguidores del licenciado 
Macías! Se estrellaron, afortunadamente ante nuestras infanterías. Siempre 
oímos con prevención las frases elegantes de Cravioto, los retruécanos de Pala
vicini y las oraciones melosas de Gerzain. Teníamos material de sobra, para 
oponer a la oratoria insinuante de don José Natividad; ahí estaban, esperando el 
momento de lanzarse; Espinosa Luis, Martínez de Escobar Rafael y Manjarrez 
Froylán C... ¡y sobre todo Múgica!.

Nada pudieron ni la experiencia ni la preparación de los viejos, ante la 
juventud arrolladora y el impulso revolucionario de quienes fuimos al Consti
tuyente, apenas con la edad reglamentaria. Lo grave de toda esta cuestión, es que 
muy contadas personas conocen a fondo lo que pasó en Querétaro. Todavía hay 
quienes creen que el licenciado Macías hizo la Constitución, cuando "Monseñor" 
tuvo que batirse en retirada y que sufrir una enfermedad -quizá por la bilis de
rramada-, en los instantes en que se debatían cuestiones de gran interés en el 
seno de la Cámara.

Ahora han pasado los años, por ahí andan personas que se atribuyen la 
paternidad del artículo 27 y del 123 de la Carta Magna. La verdad es que al 123 
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llagamos por iniciativa de la diputación veracruzana, dentro de la cual había gen
te bien enterada de la cuestión social: Góngora, Gracidas, Jara, etc. Ya recor
damos antes que fue el poblano Froylán C.,quien propuso que se reunieran los ar
tículos sobre el trabajo en un mismo Título de la Constitución. Si seguimos exa
minando a los más interesados en dar forma y resolver las cuestiones sociales, 
encontraremos que todos ellos pertenecieron a las mayorías del Constituyente. 
Estas mayorías "jacobinas" no tuvieron líder; pero si recordamos a quienes 
mejor expusieron su manera de pensar, de seguro que llegaremos a esta con
clusión: el batallador general Múgica, fue el abanderado de las izquierdas de 
Querétaro.

Si escudriñamos con el atan de definir quienes contribuyeron más para la 
redacción del artículo 27, encontraremos que sus autores principales están dentro 
de las mismas mayorías. La simple lectura del proyecto de Constitución del señor 
Carranza, y su cotejo con la aprobada, demuestra la diferencia que hay entre las 
¡deas allí expuestas y las que triunfaron en Querétaro. El 27 es precisamente uno 
de los artículos que mejor prueban este aserto. Además de la comisión especial, 
surgida de las izquierdas, trabajaron empeñosamente en forjar el artículo re
lacionado con la cuestión agraria: el ingeniero Pastor Rouaix, quien se hallaba al 
frente de la Secretaría de Agricultura y Fomento y en cuya casa se celebraron las 
¡untas; y los licenciados José Inocente Lugo y Andrés Molina Enríquez, cola
boradores del señor Rouaix en su Ministerio. A las ¡untas celebradas en casa del 
secretario de Fomento asistí dos veces y me consta que fueron como treinta per
sonas (en su mayoría diputados) las que intervinieron en la confección del 27.

Todas estas aclaraciones no habría que hacerlas ahora, si desde los días de 
la celebración del congreso se hubiese dicho la verdad. Pero, entonces, Palavicini 
se despachaba con la cuchara grande y transformaba en victorias, para su diario 
"El Universal", todas las vapuleadas que a él y a sus amigos les proporcioná
bamos tarde a tarde.

Eso fue entonces. Ahora, ya todos los constituyentes, como nos vamos 
haciendo viejos y cada vez somos menos, tenemos igual cariño y simpatía para 
los que estuvieron muy a la izquierda o demasiado a la derecha. Nos une cada 
día más la responsabilidad común. Juntos hicimos una obra más o menos perfec
ta, que sirvió para unir a los revolucionarios de diferentes matices. Nuestra labor 
rindió los frutos apetecidos y se ha estimado en lo que justamente vale. Ya no es 
tiempo de pelearnos. Pero es bueno -eso sí - recordar la forma en que estuvimos 
divididos en Querétaro, para impedir que los más retrasados ayer, pretendan ser 
ahora los radicales o se escuden con nuestra obra, para decir que ellos hicieron lo 
que de avanzado tiene nuestra Constitución, en materia social.
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SESIONES BORRASCOSAS

Para empezar con ellas, se da lectura a una iniciativa en que los diputados 
queretanos José M. Truchuelo, Juan N. Frías y Ernesto Perusquía, proponen que 
se les adjudiquen fracciones territoriales de Guanajuato y México, a fin de au
mentar la extensión de Querétaro. La iniciativa es recibida con muestras de 
desagrado y cuando se ordena que pase a una comisión, el diputado ¡alisciense. 
Marcelino Dávalos protesta diciendo:

"Reclamo el trámite. Debe pasar al archivo por una razón máxima; si el 
Estado de Querétaro tiene una corta área, tiene él la culpa, toda la tiene inver
tida en iglesias; que las derrumbe para sembrar, (aplausos nutridos)".

Se arma el escándalo. Muchos piden la palabra y se oyen gritos e impre
caciones. El doctor López Lira protesta airado, como buen guanajuatense. Ha
blan, Frías, Lizardi, Bojórquez, otra vez López Lira. Por fin se aprueba el trámite 
de la mesa y la proposición se envía a la segunda comisión de reformas.

Se lee el dictamen sobre el artículo 23. Luego el del artículo 24, que viene 
seguido de un voto particular del yucateco Recio Enrique. Conforme a este voto, 
deben prohibirse las confesiones y "el ejercicio del sacerdocio se limitará a los 
ciudadanos mexicanos por nacimiento, los cuales deben ser casados civilmente, 
si son menores de cincuenta años de edad".

Se da lectura a los artículos 25 y 26 que quedan en la misma forma que te
nían en la Constitución de 57; y luego se lee el dictamen sobre el artículo 20, el 
cual sí contiene reformas trascendentales.

Martínez de Escobar va a la tribuna y cosecha aplausos cuando exhibe las 
maniobras de Palavicini, quien en las columnas de su periódico "El Universal" 
se ha dedicado a denigrar a los diputados de la izquierda. Le contesta Palavicini, 
haciendo esta pregunta a la asamblea:

¿"El Universal debe o puede dejar impunes esos insultos, esas injurias a su 
director?" (Voces: no, no, sí.)

Después de Palavicini, pasa a tomar la palabra uno de los hombres más 
serios y respetados del Congreso; el general González Torres, segundo vice
presidente de la directiva. Dice así el general:

"El señor Palavicini, como de costumbre, ha venido a esgrimir única y ex
clusivamente el sofisma. Es cierto que dispone de un periódico político, que en la 
primera plana, con grandes letras, tiene inscrito que es un diario de política; es 
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cierto que en ese periódico él, más que nadie, como director, como dueño del 
periódico, puede defenderse de los ataques políticos y de las injurias; pero tam
bién es cierto que no tiene autorización para engañar al público, a la nación y al 
mundo entero; para tergiversar los conceptos y presentar a individuos serios, 
honrados y, sobre todo, guiados de muy buena voluntad y patriotismo, como im
béciles, estultos, inconscientes de su labor en el Congreso. Perfectamente bien 
que el señor Palavicini se defienda, como es natural, de los ataques que se le 
dirijan; pero excito su patriotismo para que las crónicas de las sesiones del Con
greso, se presenten diciéndose la verdad pura y limpia; y en cualquier otro lugar 
del periódico defienda su personalidad política, de los ataques que personalmente 
se le dirijan; pero que nunca en las crónicas que he mencionado, se exhiban res
petables personalidades de muchos señores diputados, poniéndoseles en ridículo. 
Es eso perjudicial para la nación".

Sube Von Versen a la tribuna y habla, como siempre, con vehemencia. 
Ahora lo hace pidiendo cordura y patrotismo a sus colegas del parlamento; y, por 
fin, se pone a discusión el artículo 20.

Habla en contra Machorro y Narváez. ¡Qué discurso tan largo! Se opone al 
jurado especial para los periodistas. A defender el dictamen sube Von Versen. 
Calderón habla en contra y Manjarrez en pro. Les siguen González Galindo y Es
pinosa. Habla en seguida el general Múgica, quien hace la siguiente declaración:

"Por otra parte la comisión insiste en declarar que al reformar el proyecto 
de Constitución, se propone defender todo aquello que sea radicalismo de prin
cipios principalmente; y si la comisión tuviese alguna responsabilidad con este 
sistema, acepta la que le venga, con tal de salvar los principios que defiende".

Para apoyar el dictamen de la comisión, el general Jara pronuncia un buen 
discurso, que termina así:

"Así, pues, debemos desechar esos temores, debemos hacer justicia en 
toda su majestad, en todo su esplendor, amparando con su manto hasta a los 
renegados, hasta a los mentecatos que usan de la prensa como vehículo de in
famia, de perfidia y de traición". (Aplausos).

El artículo 20 es aprobado por unanimidad de 154 votos. Por 84 en contra 70, 
se aprobó la fracción que establece el jurado especial para los delitos de prensa.

A las ocho de la noche se levantó la sesión, que comenzó tan borrascosa
mente para terminar con una ordenada votación.



141

EL LÍO TERRITORIAL

Viernes 5 de enero. Hay quórum. Se presenta una iniciativa para excitar a 
los diputados que tengan comisiones del Ejecutivo a fin de que renuncien el em
pleo o su representación, por ser incompatibles. La alusión iba directamente 
hacia el diputado ligarte, secretario particular de don Venustiano, quien se de
fiende del ataque.

En seguida se leen varios artículos dictaminados: el 56, el 70, el 68, el 71, el 
21, el 23, el 25, y el 26. En votación nominal son aprobados estos tres: 23, 25 y 26.

La anterior fue sesión matutina. Al reanudarse, por la tarde, la secretaría 
da lectura a una protesta que la diputación guanajuatense presenta, por la pre
tensión que tienen los queretanos de quitarles una faja de territorio. Reynoso J.J., 
se une a los de Guana juato en su protesta y lo hace también por lo que se pretende 
quitar al Estado de México.

Juan N. Frías pide que se abra el debate sobre este sensacional lío. Tru- 
chuelo demuestra que es radical. Medina Hilario habla y sienta esta tesis:

"Que ningún Estado de la República tiene derecho a pretender una sola 
tajada de territorio, de ninguno de los Estados circunvecinos". (Aplausos).

La moción guanajuatense pasa a la comisión de peticiones, como antes 
pasara la iniciativa queretana.

Se da lectura a los dictámenes sobre los artículos 64, 66 y 67 que no serán 
discutidos y luego entra a debate el proyecto de la comisión sobre el artículo 21. 
En contra va Rivera Cabrera, el de "la mano de martillo", como le puso Cravioto, 
aludiendo a su ademán. El representante del Istmo de Tehuantepec comienza de 
esta guisa:

"Señores diputados: no vengo a hacer un discurso largo, de esos de ence
rrona de tres días con sus noches, como lo acostumbra mi amigo en bancarrota, el 
licenciado Cravioto" (Siseos).

Intervienen después en el debate, la comisión, representada por Múgica, el 
ciudadano Palavicini, Machorro y Narváez, Macías y Colunga. Pero vayamos por 
partes. Múgica sostiene que hay una contradicción entre la exposición de motivos 
y el proyecto de artículo 21 del C. Primer Jefe. Macías asegura que no hay tal con
tradicción. Colunga hace aclaraciones en el mismo sentido que Múgica.

Convencida la comisión con las explicaciones que da Macías, de que no hay 
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incongruencia en el proyecto del artículo 21 del ciudadano Carranza, por conducto 
de su presidente el general Múgica, pide permiso para retirar su dictamen. Se le 
concede.

Al compañero Cravioto le dan la oportunidad de contestar las alusiones de 
Rivera Cabrera y dice:

"Como quiera que.se trata de una cosa menuda, voy a ser brevísimo. El 
señor Rivera Cabrera, desde hace algunos días, está buscando hacerse el blanco 
de nuestros ataques. Yo felicito a su señoría porque es muy legítimo su deseo es
tético de pretender hacerse blanco, siquiera sea él mismo. Ha dicho en esta tri
buna que yo me encuentro en bancarrota. Es posible, y esto me honra, puesto que 
de la revolución, hasta ahora, no he sacado sino muy modestos pagos en papel y 
mi sencillez ingenua me ha impedido que tanto en la revolución, como en la vida 
privada, yo trate de hacerme de papeles. ’Qué quieren ustedes! Todavía no me ha 
entrado la ventolera de erigirme en califa de Tehuantepec, pongo por caso (ri
sas). En cuanto a que yo elabore mis discursos en encerronas de tres días y tres 
noches, lo único lamentable es que no pueda yo disponer de mayor tiempo para la 
meditación y el estudio, pues mi ideal sería traer siempre ante la asamblea un 
criterio serio y perfectamente documentado. No todos podemos profesar el lema 
del señor Cabrera, quien parece creer que la noche se hizo para dormir y el día 
para descansar". (Risas y aplausos).

Y así terminó, entre alegría sana y buen humor, el incidente provocado por 
cuestión de territorios entre Guanajuato y Querétaro. Ya veremos, después, 
cómo la cuestión de límites siguió apasionando al Congreso, y tanto, que más de 
una vez salieron a relucir las pistolas. ¡Cómo en la Convención de Aguascalien 
tes!.

LA CIUDADANIA CONTINENTAL

Se presenta el diotamen sobre el artículo 41. Pastrana Jaimes propone una 
adición relacionada con la cuestión agraria. La iniciativa de Pastrana, da opor
tunidad a Medina Hilario para pronunciar dos buenos discursos. Al final, se 
aprueba el artículo 41, con un voto en contra, el de Jaimes, naturalmente. Por 
unanimidad es aprobado el 58.

Al día siguiente, 6 de enero, se leen los dictámenes de los artículos: 56, 66, 
67,68,70 y 71 y sin discusión alguna se aprueban nominalmente los números 68, 70 
Y 71.

Por la tarde, hay más dictámenes. Desde luego, el del artículo 55, que es
tablece las condiciones requeridas para ser diputado. La presidencia ordena que 
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se dé lectura a la opinión en contra, suscrita por el diputado Bojórquez: "Dice la 
comisión: "ser ciudadano mexicano por nacimiento". Antes de entrar en materia 
quiero que se recuerde que yo me opuse a que se admitiera al C. Martí como 
representante del pueblo por tratarse de un extranjero nacionalizado mexicano. 
Pero hoy no se trata del señor Martí, de un caso particular. En estos momentos 
voy a hablar al Congreso no como mexicano, sino como ciudadano de la América 
Latina:

"En el sentido más amplio del vucablo, las tendencias del revolucionario no 
deben tener limitaciones. Para el revolucionario consciente de su misión, el mun
do no tiene fronteras por eso la revolución gloriosa del 89 no escribió en sus anales 
los derechos del francés, sino que proclamó los derechos del hombre".

"Por eso los socialistas universales se unen a través de todas las creencias 
y de todas las naciones: el sufrimiento es uno; el clamor que se levanta en México 
por los mejoramientos, es el mismo que conmueve a Europa y será el mismo que 
venga a conmover a todas las naciones, mientras sigamos persiguiendo ese ideal 
lejano, porque el hombre no podrá jamás llegar a la perfectibilidad de las insti
tuciones sociales".

"El ideal marcha a la misma velocidad que nuestros deseos de conseguir 
lo".

"Y sin embargo, es preciso luchar. Mientras seamos revolucionarios, ten
dremos que conmovernos siempre ante las miserias universales. Nos será grato 
ayudar al trabajador de cualquier país y dar impulsos a los proletarios de cual
quier nación".

"La humanidad tiene que ser única ante quien sufre, para calmar las an
sias de los oprimidos".

"Por eso los revolucionarios mexicanos vemos con tanta simpatía a los 
negros de allende el Bravo, a pesar de que son "gringos". Por eso los revolu
cionarios mexicanos nos sentimos satisfechos cuando se nos dice que nuestros 
émulos de Guatemala hacen progresos, en su marcha contra la tiranía del país 
vecino. Por eso los revolucionarios mexicanos ayudaríamos, si pudiéramos, a 
cualquiera otra nación americana que pretendiera desentronizar a un dictador".

"¿Quién de los honorables constituyentes no tuvo simpatías por Rubén 
Darío, cuando vino a la República para hablarnos de confraternidad latinoa
mericana?".

"¿Quién de vosotros no acogió con beneplácito la conferencia de Manuel 
ligarte, en que nos habló de "Ellos y Nosotros?".
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"¿Quién no recuerda a Solón Argüello, el viril centroamericano asesinado 
por esa aberración de la humanidad que se llamó Huerta?".

"Por otra parte, señores revolucionarios, ¿no aplaudimos la labor del C. 
Primer Jefe Carranza en pro del acercamiento de las naciones latinoamerica
nas?; ¿no creeis que es patriótico, que es político y que es pertinente abrir una 
puerta de nuestra Constitución a nuestros hermanos de América?".

"Yo sí. Y porque así lo considero, vengo a proponeros que la fracción I del 
artículo 55 no se acepte como la comisión la presenta, sino en esta forma:

"Artículo 55.- Para ser diputado se requieren los siguientes requisitos:-".

"I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento o latinoamericano naciona
lizado, en el ejercicio de sus derechos y saber leer y escribir".

"De esta manera el Congreso Constituyente, dará en América la primera 
llamada hacia el latinoamericanismo".

"Obrando así, somos, conscientes: más liberales, más revolucionarios, 
más humanos".

"De esta suerte podremos responder por primera vez al llamado de Simón 
Bolívar, en cuyo cerebro luminoso germinó el pensamiento que tenemos el sa
grado deber de hacer porque se lleve a la práctica: "la unión de la América 
Latina".

En sentido semejante a la iniciativa anterior, habló el general Múgica, 
diciendo:

— "Ciudadanos diputados: — De una manera indirecta, porque no es este el 
momento más preciso para discutir sobre la nacionalidad, sobre la ciudadanía, 
mejor dicho, de los que debemos considerarnos mexicanos, se presenta a la dis
cusión en esta tarde uno de los puntos más trascendentales que hemos de resolver 
en este Congreso Constituyente. Se trata, señores, de los requisitos que deben 
reunir los ciudadanos mexicanos para poder ser electos diputados. Y yo no vengo 
precisamente a concretar mi discurso sobre estos requisitios, lo que voy a ex
poner de una manera amplia tiene horizontes más lejanos. Se trata, señores, con 
un criterio de patriotismo, muy laudat'e, por cierto, de hacer que todos los re
presentantes de nuestros congresos, en ese peder que significa la soberanía del 
pueblo de una manera muy esencial, sean mexicanos nacidos aquí creados aquí, 
educados en este suelo, para que sepan profundamente amarlo. Muy bien, 
señores diputados, pero nosotros no debemos considerar la cuestión de raza de 
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una manera tan limitada, porque en este asunto en que se trata del patriotismo, 
también puede entrar una cuestión de raza. En todas las naciones cultas se acos
tumbra aceptar como ciudadano a aquellos individuos que llenan tales y cuales 
requisitos,, sin exigirles el de nacimiento, y esto, por qué?; porque todos los 
pueblos tienen el anhelo grandioso de hacer que sus poblaciones crezcan para ser 
fuertes y tratar de asimilarse a los elementos sanos provenientes de otros países, 
con objeto de encariñarlos más con los intereses de la patria en que viven. 
Nosotros los mexicanos, que poseemos una gran extensión superficial en el país, 
tenemos indudablemente como una obligación traer a nuestro territorio algunas 
cantidades de hombres útiles, de ciudadanos honrados que puedan trabajar con 
empeño por la prosperidad de nuestro suelo. Y este problema, señores, que debe 
interesarnos, tiene indudablemente para nosotros muchas fases y una de ellas es 
la que puede presentarse bajo la forma de inmigración sin restricciones que hasta 
este momento ha venido ejercitándose en México; así hemos tenido inmigración 
muy poco útil. A dónde debemos dirigir, pues, nuestros esfuerzos?. Indudable
mente que a la selección, pero no consiste la resolución de nuestros problemas 
solamente en la selección de la inmigración, sino que debemos provocar una 
corriente de esadnmigración fuerte y poderosa de individuos que cuadren con 
nuestras ideas, que cuadren con nuestras costumbres y que estén unidos a 
nosotros por vínculos de sangre y de raza. México, en la América del norte donde 
está colocado tiene hacia el sur un amplio porvenir y un amplio campo, porque es 
allí donde debe buscar su alianza natural, porque es indudable que en aquellos 
lugares donde vive una población nueva e igual a la nuestra encontraremos los 
mexicanos, afectos, encontraremos los mexicanos decidido apoyo. Y por esto, 
señores, al tratar de permitir solamente a los mexicanos nacidos en México la 
facultad o el derecho de ser votados diputados, se lesionan los intereses comunes 
de la colectividad mexicana, siendo éste el fundamento de mi impugnación al dic
tamen de la comisión; yo, señores, hubiera querido que al tratarse de la na
cionalidad, se hubiese debatido el asunto, pero se han anticipado los aconteci
mientos y es por lo que creo que mi iniciativa no logrará el éxito que ambiciono. 
Pero no importa, pues insistiré hasta conseguirlo. Tenedlo en cuenta, señores, y 
no olvidéis que nuestra Carta Fundamental debe procurar hacernos fuertes en el 
interior y hacernos fuertes en el exterior, ya que los pueblos libres no pueden vivir 
sin relaciones internacionales. Losesfuerzosdeestecongresohan tendidoa darnos 
fortaleza moral en el interior, arrebatándole al clero la corruptora forma de la 
enseñanza para hacernos conscientes, para hacernos amar los principios libe
rales, para hacernos amar los principios más progresistas, con objeto de crear 
una raza de individuos que, instruidos en la verdad, lo sean también en principios 
sanos... "en el Sur surgen alientos nuevos, se despierta el espíritu de aquella raza 
que es hermana nuestra y se inician movimientos populares allá, para estrechar 
los vínculos que deben unir a esas naciones del continente americano con esta 
nación mexicana, que está a la vanguardia de las necesidades y del progreso de 
toda la América Latina". (Aplausos).
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En contra de las ideas anteriores y favoreciendo el dictamen de la comi
sión, habló el yucateco Recio Enrique. Su discurso fue de un patriotismo subido, 
pero a nadie entusiasmó.

Después de una aclaración de Machorro Narváez, va a la tribuna don Félix 
Fulgencio Palavicini. No trata sobre el punto debatido anteriormente. Lleva una 
adición para el artículo 55. Pide que además de ser mexicanos por nacimiento, los 
diputados tengan esta condición: haber terminado la instrucción primaria su
perior.

Al contestar las objeciones presentadas, sube Machorro Narváez, quien 
pronuncia un erudito discurso. Es una peroración llena de citas históricas y bien 
documentado. Al final se hace aplaudir diciendo:

"Señores diputados: - Como expresé en un principio, la invasión económica 
del extranjero en México ha sido una ola formidable, ha venido por todos lados; 
ha venido en nombre de la ciencia económica y nos ha arrebatado los bancos; ha 
venido en nombre del capital y nos ha arrebatado los ferrocarriles; ha venido en 
nombre de los matrimonios y casándose con nuestras ricas, nos ha arrebatado las 
tierras y las haciendas. (Aplausos). Y ante esa ola invasora del extranjero, los 
mexicanos nos hemos quedado como estábamos hace cien años, en los tiempos de 
Iturbide, sólo con los derechos políticos, sin tener la riqueza. Pues bien, defen
damos eso último que nos queda; estamos como en un islote en los derechos 
políticos, ante el océano que nos cerca, ahí plantemos la bandera de la naciona
lidad, allí defendámonos y hagamos señas al porvenir, que no tardará en pasar la 
barca de la prosperidad, que nos llevará juntamente con la patria al porvenir 
glorioso que todos deseamos". (Aplausos).

Martínez de Escobar se pronuncia en favor del dictamen, rechazando la 
idea de que puedan ser electos diputados, los latinoamericanos que se naciona
licen en el país. En seguida va a la tribuna González Galindo, quien discute frac
ciones del artículo 55 que todavía no se han puesto a debatir. Durante su discurso 
es interrumpido varias veces:

Medina Hilario le dice:
"La comisión se permite informar que está a discusión la fracción I del ar

tículo 55, nada más".

González Galindo continúa:
"Acaba de hacer la aclaración la mesa de que, efectivamente se puso a dis

cusión nada más la primera fracción del dictamen, es decir, del artículo 55. Yo oí 
la lectura del dictamen en general de todo el artículo, pero como se van a seguir 
discutiendo todos los dictámenes de las otras fracciones..."
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De la Barrera, interrumpiendo:

"Entonces, bájese usted".

Y González Galindo:

"Sí, señor, ya sé que usted me va a impugnar, porque usted no viene electo 
por su tierra, sino por un distrito que no es el suyo". (Aplausos).

"En ese concepto, señores diputados, sólo voy a hablar unas palabras res
pecto a la fracción la.". (Voces: no se oye, no se oye!) Sin inmutarse, González 
continúa: "La mayor o menor densidad de la voz, depende del mayor o menor 
silencio que ustedes guarden".

Después habla Rubén Martí en favor de los latinoamericanos nacionali
zados y aunque su discurso fue bastante bueno, no logró convencer a nadie, pues 
venía de parte interesada.

Jara sostiene el dictamen de la comisión y el general Calderón Esteban B., 
habla en contra. El compañero Monzón apoya el dictamen, demostrando que el 
derecho de los latinoamericanos nacionalizados, para entrar a las Cámaras, debe 
ser recíproco, es decir, que México lo conceda cuando las Constituciones de otros 
países de Ibero-América así lo establezcan. Palavicini habla después y su discur
so es muy aplaudido. Dicede la unión de la América Latina y pide que se acoja la 
iniciativa que favorece el derecho de los latino-americanos nacionalizados, ter
minando así su levantada peroración:

"Admitid nuestra proposición. Si no se logra provecho inmediato no impor
ta; no importa que sea sólo un atrevido lirismo, encendamos nosotros una pira 
alimentada con el fuego de todos nuestros sueños, para que surja mañana en 
triunfante realidad el ideal de la raza; señalado como con índice divino en la Con
stitución mexicana de 1917". (Grandes aplausos).

En contra de la proposición habla el licenciado Hilario Medina y a defen
derla sube de nuevo el general Múgica. He aquí algunas frases de este diputado, 
en relación con el asunto que tanto apasionó al Constituyente:

"Considero muy grande y noble ese deseo de los mexicanos de ser dentro de 
su país los primeros y los únicos; muy bien, cuando hubiese en mi distrito, en mi 
Estado, en la República, un hijo de la América del Sur, de los que más podemos 
querer, que me dispute un puesto, yo lucharía desesperadamente, pero con armas 
nobles; haría llegar hasta las más recónditas fibras de nuestros hermanos de 
terruño, la idea de que yo sería el primero en velar por sus intereses; pero eso no 
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quita que respetara los derechos de mi competidor. Es preciso que abramos la 
puerta de la causa política, es preciso que un hijo de Uruguay, de El Salvador o de 
Honduras, un hi ¡o de la América del Sur o del Centro venga a este país de México y 
no sienta que va a otra patria extraña, sino que sienta que va a su propia patria 
donde encontrará los mismos dolores que combatir, los mismos ideales a que as
pirar, las mismas grandezas que poder expresar y sentir, porque ésta será su
ficientemente, como es su patria aquélla. Así señores diputados, contribuiremos 
con nuestra Carta Magna a esa grande obra que está llevando a cabo el señor 
Carranza. Respecto a lo que un diputado manifestó desde su sitial, cuyo nombre 
no pude saber, indicando que parecía que se trataba de alguna combinación 
política, manifiesto que mi independencia de criterio y el patriotismo de que he 
dado pruebas, me parece que son suficientes para llevar la confianza de aquellos 
que en mala hora hubiesen pensado que se trataba de un ardid político. No se 
trata más que de estrechar los vínculos de raza que nos han de hacer fuertes, se 
trata de hacer grande a nuestra patria, procurando darle fuerza en su interior por 
medio de una administración honrada, y en el exterior por medio de una alianza 
duradera que no tenga más que intereses comunes''. (Aplausos).

Hablando en el lenguaje que muchos años después ha popularizado "Can- 
tinflas", el general Nafarrate comenzó así su discurso:

"Es muy hermoso, hay un peligro muy grave, que es el secreto de estado. 
El secreto de estado sólo puede tocarlo el mismo confederado, que es precisa
mente lo que significa la Constitución".

Por fin se vota la debatida fracción la. Gana la comisión por 98 votos contra 
55. Palavicini y Múgica votaron del mismo lado.

MUCHO TRABAJO

El lunes 8 de enero es día de gran trabajo. Por la mañana hay una sesión en 
la cual el diputado Martí presenta una solicitud para separarse del Congreso. Su 
determinación obedece a que en la última asamblea se votó que no pueden ser 
diputados los latinoamericanos nacionalizados. Martí quiere separarse desde 
luego. Puesta al debate su solicitud, los oradores dicen en favor de Martí, que lo 
aprobado en la última sesión regirá en legislaturas del futuro, elogian su gesto y 
piden que no se le autorice para retirarse. La asamblea da un voto de confianza a 
Martí y le niega el permiso para ausentarse de la Cámara. (Tutti Contenti).

En la tarde, con una asistencia de 147 diputados, continúa la lectura de dic
támenes. Toca su turno al artículo 13, que presenta la primera comisión, con un 
volo particular del general Múgica. Se leen después el 22, el 65, el 72, el 73, varias 
lrn< clones del 55 y se inicia la discusión.
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Al referirse a la fracción 11 del discutido artículo 55, el general Múgica hace 
una vigorosa defensa de la juventud con el siguiente discurso:

"Respetable asamblea: Quiero hablar en contra del requisito de que para 
ser diputado se requiere ser mayor de 25 años de edad. El proyecto de Constitu
ción que es el mismo que ha presentado la comisión con un dictamen aprobatorio, 
señala 25 años cumplidos el día de la elección".

"Como ustedes comprenderán desde luego, no vengo a defender intereses 
personales, porque afortunadamente voy ya en los 33 de la vida (risas); pero sí, 
señores diputados, vengo a defender en esta tribuna los fueros de la juventud. 
¿Cuál es la razón fundamental que existe para exigir los 25 años cumplidos para 
ser diputado?. ¿Qué es lo que se busca con eso de la edad? ¿Se exige la seriedad, 
la sabiduría, la sensatez, el reposo y todas esas cualidades que indudablemente 
debe tener el representante de un pueblo?. Pues yo os digo, señores, y os lo puedo 
demostrar, que hay jóvenes de menos de 21 años, que son más serenos, más tran
quilos y muchas veces de mayor capacidad y mejor entendimiento que los que 
han llegado a la mayor edad. ¿Por qué, pues, esta limitación a la juventud para 
que tome parte activa en el funcionamiento de nuestro gobierno? ¿Por qué razón 
se le quiere excluir de la representación nacional, no sólo de la representación 
nacional sino del Poder Ejecutivo y del Poder Judicial? Yo convengo en que para 
ser jefe de Estado se necesita mayor edad, siquiera por la representación, por la 
personalidad que se debe tener, la personalidad física que desgraciadamente en
tre todos los hombres es indispensable reunirla para adunarla con la seriedad y 
con la formalidad del puesto que se representa; pero en el puesto de diputado no 
encuentro absolutamente nada que justifique esa limitación. Por otra parte, 
nuestra revolución actual nos ha enseñado que quien ha seguido primero al C. 
Primer Jefe en la revolución, en esta lucha libertarla, ha sido la juventud; nos ha 
enseñado también la historia, que los hombres más audaces, los hombres más 
grandes, los que han llevado a cabo las más soberbias conquistas, lo han hecho en 
su primer período de juventud. Alejandro, Napoleón, Pompeyo y otros que no 
puedo citar porque no soy erudito, pueden dar fe de lo que estoy diciendo. La 
juventud, señores, va siempre en pos de un ideal; las cámaras populares no 
pueden representar más que los ideales del pueblo; esa es su esencia misma. Las 
cámaras no son más que el pueblo mismo reducido a su más mínima expresión 
para poder deliberar, para poder dar forma a sus aspiraciones sociales, para 
poder dar forma a todo el pensamiento popular. Y si el pueblo mismo es idealista, 
si el pueblo es audaz, si el pueblo es resistencia en un momento dado, si el pueblo 
es esa fuerza que anima a la generalidad délas naciones y que las hace vencer las 
más grandes dificultades, ¿por qué, señores, queremos quitar al pueblo en su 
representación, el elemento más adecuado, el más propicio para alcanzar esos 
ideales? Yo pido, señores, que no sigamos en este caso a la tradición. Yo creo que 
no hay en todas nuestras leyes constitucionales, desde que nos hemos constituido 
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a la fecha, más que la gravitación que hemos encontrado en este mismo artículo. 
He estado buscando hasta conseguir algún libro y he encontrado que en la cons
titución española se exigió esa edad para los diputados españoles; que en la Cons
titución de 1812 se exigió la misma edad; que en la Constitución de 1836 se exigían 
30 años y en las leyes que se llamaron "Las Siete Leyes Constitucionales" se exige 
la misma edad de 30 años. Yo creo que esas diferencias se registran en todas las 
legislaturas de los estados soberanos, en los cuales podremos encontrarnos más o 
menos el mismo requisito y yo creo que no más por inercia existe entre nosotros 
esta preocupación, de que para ser funcionario público, para servir cualquier 
puesto de autoridad, se necesita cierta edad. Señores, estamos en los tiempos de 
la verdad, hemos visto que en la juventud, mejor se pueden encontrar las cua
lidades que demandan los modernos sistemas de gobierno, y yo suplico, señores, 
que le quitemos este sambenito de la tradición y que le abramos las puertas fran
cas a la juventud, para que venga a las cámaras populares a darnos nuestras 
leyes. Por otra parte, señores, la Constitución misma nuestra, este mismo 
proyecto que es el dictamen de la comisión, nos presentará dentro de poco aquí un 
artículo en que se diga que el hombre es ciudadano desde los 21 años. En ese caso, 
señores, hay una contradicción: ser ciudadano es tener todos los derechos de 
ciudadano, poder votar, así como ser votado; eso constituye a los ciudadanos y si 
nosotros vamos a mutilar ese derecho en el artículo a discusión, la fracción 11 del 
artículo 55, entonces es bueno declarar en el artículo relativo de nuestra Cons
titución que a los 21 años no se es más que mayor de edad, pero no se es ciuda
dano. Una obligación trae la correlativa. Ayer, que discutíamos la fracción 111 de 
este artículo, alguno de los oradores dijo que entre las razones que exponían los 
constituyentes de 1857 al tratar este asunto, se citaba la falta de lógica, la falta de 
consecuencia que había entre dar al hombre, al ¡oven de 21 años, el derecho para 
votar y quitarle el derecho de ser votado. Esto es una inconsecuencia manifiesta. 
Por otra parte, creo que el asunto no revista gravedad. Creo que no es necesario 
un gran debate para esta reforma en nuestra Constitución, que no es más que un 
honor a la justicia y un honor a la juventud, que en los momentos difíciles para la 
patria ha respondido siempre con vigor a su llamado, ha respondido siempre 
llena de entusiasmo y energía, sin necesidad de la mayor edad y sin necesidad de 
ostentar en su frente las arrugas de la edad".

"Por tanto, señores diputados, haciendo honor a la juventud revolu
cionaria, principalmente a la de 1913, os pido que votéis en contra del artículo o 
que roguemos a la comisión que lo retire, presentándolo nuevamente ante 
vosotros con esa enmienda, que significa un homenaje de alta justicia".

El diputado Méndez Arturo, apoya el dictamen de la comisión, sosteniendo 
que los ciudadanos deberán tener más de 25 años para poder ser electos diputa
dos. Habla después González Galindo un poco difuso y Alonzo Romero bastante 
bien.
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Sobre la fracción IV del 55 habla Ibarra Federico y pide que los militares, 
para poder ser diputados, se separen del servicio un año antes de las elecciones.

Este asunto de los requisitos para ser diputado anima el debate y hay 
muchos oradores para cada fracción del artículo 55. Hasta compañeros que nunca 
habían hecho uso de la palabra, como Figueroa Francisco, lo hacen ahora con 
tino y elocuencia. ¡Buen amigo este don Pancho, de Guerrero!. Hablan Sánchez, 
Ibarra, Andrade, Rodríguez González, Von Versen y muchos más. Intervienen, 
después, Calderón, Machorro, Palavicini, Espinosa. Hay varios incidentes.

Por fin es votado el debatido 55 y se dan a conocer los resultados: la frac
ción II se aprueba por 169 votos contra 2; la III por 110 contra 61; la IV por 158 con
tra 13; la V por 163 contra 8, y la VI por unanimidad de 171 votos.

Cerca de las ocho de la noche se levanta la sesión, citándose para el día 
siguiente, por la tarde.

EL FUEROMILITAR

En la sesión del 9 de enero se da cuenta del arribo a Querétaro, de los ex
celentísimos Ministros de Chile y El Salvador, quienes fueron saludados en la es
tación por una comisión del congreso, que presidió Palavicini. Se presenta ini
ciativa para que los diputados asistan a la presentación de credenciales y otra 
para que se les invite a una sesión del congreso.

A discusión el dictamen sobre el artículo 56. Habla en contra el diputado 
sinaloense Avilés Cándido. La comisión le contesta por boca de Machorro Nar- 
váez. A nadie convence su respuesta. Insiste Avilés, quien es secundado por Cés
pedes y Bojórquez. Al fin se vota el artículo y pierde la comisión por 134 votos de 
la negativa contra 19 de la afirmativa.

El artículo 56, ya reformado en el sentido de la discusión, se aprueba por 105 
votos contra 50; el número 64, que dió lugar a un pequeño debate, se aprueba por 
132 contra 64.

El miércoles, por la tarde, se suscita un largo incidente, porque algunos 
diputados pretenden que el congreso intervenga para salvar del patíbulo al ca
pitán Ramírez Llaca. Otros representantes se oponen a que se haga gestión al
guna, ya que esto no está en las facultades del Constituyente.

Se vuelve a dar lectura al dictamen sobre el artículo 13, así como al voto 
particular del general Múgica. En contra, el diputado Ancona Albertos recuerda 
que la diputación yucateca, de la que él forma parte, pidió que en el artículo 13 se 
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incluyera la institución de tribunales del trabajo, para juzgar los conflictos 
obreros. Al contestar el general Múgica, dice que esos tribunales quedarán es
tablecidos en el capítulo especial dedicado al trabajo, que se presentará después.

En contra del fuero militar, habla Federico Ibarra. En pro se expresa 
Rivera José, diputado hidalguense y militar constitucionalista. Reforzando los 
argumentos de Rivera y como para presentar el problema en todos sus aspectos, 
el general Múgica pronuncia el siguiente discurso:

“— Señores diputados: No vengo aquí animado por los temores de un mi
litarismo que no existe y que espero de la benignidad del pueblo mexicano que no 
volverá a tolerar jamás en ningún tiempo de nuestra vida futura; vengo a hablar 
simple y sencillamente contra una mentira que se ha consignado desde hace 
mucho tiempo en nuestra Carta Fundamental y que se pretende hacer prevale
cer. Efectivamente, señores, lo que la Constitución, lo que el mismo proyecto de 
Constitución que se nos ha presentado como proyecto, nos muestra como fuero, no 
es fuero. Muy bien lo ha dicho el señor diputado Rivera, que acaba de hablar; el 
fuero era algo que favorecía a las castas, algo así como un privilegio en favor, en 
pro de determinada institución. Decía el señor Rivera que cuando dos individuos 
delinquían dentro de un orden de cosas, el militar, por ejemplo, para el civil eran 
todos los rigores de la ley, para el militar todas las complacencias del gremio. 
Efectivamente, ahora no se trata de eso, ahora se trata de la aplicación de unas 
leyes excesivamente severas que no tratan de amparar, porque son desgracia
damente necesarias para mantener la disciplina, que es el principal argumento 
que se alega aquí para sostener o mantener eso que se llama fuero, y, en con
secuencia, de un tribunal que aplique ese código. Allí es precisamente donde está 
la falsedad, el engaño, en los tribunales militares. Allí está precisamente, 
señores, el QUID de esta cuestión, porque en esos tribunales no es precisamente 
donde se conserva la disciplina, no es precisamente donde se obra con rapidez en 
los procesos militares. Los tribunales militares, a la manera de los civiles, em
brollan también los procesos cuando se hacen cambios de intereses bastardos, los 
procesos están también retardando más de lo debido la solución de una sentencia. 
Cuando el personal no tiene la debida honorabilidad, los debidos principios que 
deben constituir un tribunal de justicia, en los tribunales también se tuerce la 
misma aplicación del código militar, y eso, señores, es lo que vengo a atacar. La 
misma forma en que fallan estos tribunales nos lo demuestra. Los jueces, lla
mados jueces militares, no son propiamente jueces, no son más que instructores; 
estos instructores están subalternados a un ¡efe de graduación jerárquica su
perior del ejército y para que el instructor pueda proceder en contra de un indi
viduo, necesita una orden terminante y expresa, en la cual se concreten los puntos 
a los cuales debe sujetarse la instrucción; el instructor, señores, no puede apar
tarse de ella y de allí una diferencia capital entre los verdaderos jueces. El juez 
del orden civil, el juez encargado de esclarecer un hecho y con la preocupación de 
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antemano de hacer justicia, buscará, desentrañará si hay delito; buscará las cir
cunstancias en que el delito se haya cometido; buscará todas aquellas atenuantes 
o agravantes del mismo delito para que el tribunal, ya sea consejo de guerra, ya 
sea consejo popular o ya sea el mismo juez, tenga fundamento legal sobre el cual 
se apoye para pronunciar su sentencia. El instructor no aporta nada de esto a los 
tribunales militares cuando lleva ya substanciada una causa para que se juzgue; 

desde este punto de vista, el tribunal militar, es no sólo injusto, sino hasta infame. 
He visto, señores, en mi breve carrera militar, muchos ejemplos que pudiera 
citar, pero no quiero cansar vuestra atención; me basta nada más decir: señores, 
yo no sé si en este consejo de guerra que tan hondamente ha preocupado hoy a la 

honorable asamblea, haya justicia o injusticia; pero, señores diputados, os re
mito a ese proceso, a este sólo caso práctico, para que veáis la inconveniencia de 
que subsistan esos llamados tribunales militares. Por otra parte, viene luego en el 
funcionamiento de esta justicia, la participación del asesor; el asesor es un con
sejero, es un guía del comandante militar en jefe, o militar que tiene mando su
premo en una determinada jurisdicción. El asesor nunca tiene criterio personal, 
tiene responsabilidad ante la ley; la ley dice que de una sentencia fallada en un 
consejo de guerra extraordinario, no hay más que dos responsables: el coman
dante militar, el jefe militar, en general, confirma la sentencia, y el asesor que 
está adscrito a ese ¡efe militar. Los mismos miembros del consejo de guerra no 
son responsables de la sentencia que dictan. Y en esta forma, señores, los ase
sores militares se encuentran en un caso dificilísimo, en un caso en que es im
posible que cumplan con su deber, porque son subalternos del comandante mi
litar, estando subalternados a aquel ¡efe, que es el verdadero árbitro de un juz
gado de esa naturaleza; y el asesor, ¿qué hace ante el gesto agrio de un ¡efe se
vero, de un jefe intransigente y apasionado? El asesor calla, el asesor se convier
te en autómata, no cumple con sus verdaderos fines, porque la disciplina militar 
le veda que se oponga al que tiene el mando supremo y, entonces, señores, la per
sonalidad del asesor queda reducida todavía a menos, es una figura más ridicula 
que la del instructor. Viene luego el defensor, que es también un subalterno; el 
defensor, señores, en su peroración, en los recursos a que puede apelar para 
defender a un reo militar, no tiene la libertad que puede tener un verdadero de
fensor civil; el defensor civil alega razones, apela a todos los recursos que su 
deber le inspira y el defensor militar no puede traspasar ciertos límites, no puede 
traspasar los límites que le impone el respeto al superior, porque si lo hiciera, el 
defensor militar se haría reo dentro de la Ordenanza, dentro del código militar, de 
un delito de murmuración, cuando menos; de tal manera que el mismo defensor 
que media en un juicio, porque el papel de defensor es más importante quizá que 
el del mismo juez, queda reducido a su más mínima expresión, queda reducido 
dentro de nuestro criterio, a otro monigote igual al instructor e igual al asesor. 
Viene, por último, señores, el consejo de guerra ordinario o extraordinario. El 
consejo de guerra ordinario se forma, dice la ley, por medio de sorteos. EI consejo 
de guerra parece que fue creado en el ejército con el objeto de juzgar a los indi
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viduos que no estuvieron identificados con la disciplina militar y con todo lo que 
concierne a esa alta investidura que se llama ejército, a fin de que pudiera apor
tar en el momento de un juicio de esta naturaleza, un criterio perfectamente bien 
definido y de idoneidad tal, que no pudiera equivocarse al aplicar una pena por 
severa que fuera; que no pudiera descarriarse, como lo pudiera hacer cualquier 
otra autoridad. Pues, señores diputados, en los momentos actuales nuestro 
glorioso ejército, y lo llamo glorioso no porque tenga el honor de pertenecer a él, 
sino porque verdaderamente ha sabido poner muy alto el honor de la patria en los 
momentos que el ejército corrompido la iba a dejar caer en el fango de la ig
nominia, nuestro glorioso ejército, digo, no está empapado en esas ideas que se 
alegan para constituir los tribunales militares por medio de los consejos de 
guerra. Nuestros consejos de guerra no tienen, efectivamente, la misma edu
cación que tiene un soldado profesional, no tienen arraigadas por educación esas 
ideas de intransigencia y de dureza que caracterizan al soldadón; nuestros 
miembros del ejército, nuestros oficiales y jefes son hombres que tienen más ten
dencias ciudadanas que militares, que han atacado al ejército federal por sus 
vanos conceptos de honor militar. Recuerdo aquí un argumento que voy a traer a 
vuestra consideración para que veáis hasta qué grado esa educación militar den
tro de sus moldes de hierro que hacen abjurar al hombre de su criterio personal y 
su conciencia libre, produce en esa agrupación que se llama ejército nacional 
fatales consecuencias. Recuerdo yo que durante la primera fase de la campaña, 
encontrándonos en un poblado del Estado de Coahuila, que se llama Arteaga, el C. 
Carranza tuvo una conferencia por teléfono con el general Casso López, que era 
entonces el comandante militar de la plaza de Saltillo, plaza que nosotros íbamos 
a atacar. El Primer Jefe creía que iba a encontrar en aquel ¡efe del ejército, al
truismo; que iba a encontrar el verdadero honor militar, de que tanto blasonaba 
el ejército derrotado; se puso al habla con él; el Primer Jefe trataba de evitar un 
derramamiento inútil de sangre y pedía al general Casso López que se rindiese a 
discreción al ejército constitucionalista. El general Casso López contestó de una 
manera pacífica, y podemos decir, al principio de la conferencia, casi amistosa, 
que no podía. Y sabéis, señores, cuál era la gran razón que alegaba Casso López?. 
Su honor militar, el honor militar que es el que ha venido a constituir precisamen
te los tribunales militares; el honor militar que es el nervio de la disciplina del 
ejército; eso preocupaba a aquel individuo que no era militar, que estaba en la 
categoría de los bandoleros, de los salteadores del poder público. El honor militar 
le impedía ser consecuente con la voz del patriotismo que le llamaba al orden con
stitucional por medio de la voz autorizada del caudillo de la revolución consti
tucionalista. Pues, señores, lo que os he dicho es suficiente para que veáis que no 
serán los tribunales militares ni los consejos de guerra, los que puedan aplicar la 
ley militar con esa fiereza, con esa rudeza que les caracteriza. Pero no es esto 
todo, señores, en este embrollo penal que se llama secuela de un juicio en el orden 
militar, no concurren solamente esos factores que ya señalé como obstruccionis
tas de la justicia mejor que como colaboradores de ella, sino que concurren, 
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además, el capricho, la voluntad autoritaria y sola responsabilidad, que en nin
gún caso se exige, del ¡efe supremo militar que ordena un procedimiento. El ins
tructor no puede pasar más allá de los límites que se le señalan de una manera 
terminante en la orden de proceder. La orden de proceder se dicta siempre bajo 
la impresión individual que tiene el ¡efe militar que la dicta, y el ¡efe militar, 
señores, como hombre, está sujeto a muchísimas impresiones absurdas, a mu
chísimas pasiones que tienen que redundar y que redundan casi siempre, en per
juicio del infeliz reo militar, que por ser militar no solamente no goza del fuero, 
sino que ya no tiene garantías individuales. Por esas razones, señores diputados, 
os ruego que tengáis en cuenta que no son muchas las ocasiones de la vida en que 
los ciudadanos de una nación pueden enmendar un error. Esta es una oportuni
dad, señores, en el espacio de sesenta años y no debemos desaprovecharla; va
mos dando este gran paso, el ejército no se sentirá lastimado, pues al contrario, el 
oficial subalterno, el jefe que delinca alguna vez por debilidad, tendrá mucho 
que agradecerle al Congreso Constituyente de 1917, que haya puesto los puntos 
sobre las IES y que haya quitado al superior jerárquico ese sentimiento de poder 
que lo hacía creerse por encima de los civiles, por eso vamos a quitárselo al ge
neral en jefe y al comandante militar de una región. Señores, nos hemos revelado 
en este congreso celosísimos de las garantías individuales, pues ya no está aquí el 
fuero, dejad esa palabra vana que ya no existe más que en la imaginación, en la 
historia militar; ya no existe en nuestros tribunales y consideremos la garantía in
dividual. Mientras el ejército esté formado por ciudadanos libres e independien
tes, tendrá una válvula de escape; la voluntad para servir. Aquellos ciudadanos 
que no estén conformes con la dureza de la disciplina militar, que debe ser intran
sigente en tiempo de paz y dura en campaña, no tendrán ningún obstáculo, porque 
ya no somos una tribu de galeotes sujetos por la necesidad y por las levas mili
tares, sino que constituimos un ejército formado de hombres libres para sostén de 
nuestras instituciones y para defensa de la patria. Por eso, señores diputados, si 
hemos revelado ese gran celo por las garantías individuales, por las garantías 
que debe tener todo hombre que habite nuestra república y que viva honradamen
te en su domicilio, yo os pido para el ejército nacional las mismas garantías, por
que dejando esto que se llama fuero, y no es más que infamia, y a la parte muy 
noble de nuestra sociedad, a la que sin vacilación da la vida por la patria y por las 
instituciones, así como por la honra de nuestros hogares, la dejamos sin garan
tías. Votad en favor del voto particular y quitemos para siempre este fantasma de 
nuestras instituciones; demos al César lo que es del César y llamemos las cosas 
por su verdadero nombre; demos justicia a todos los gremios, entre los que está el 
glorioso ejército nacional. (Aplausos)".

En contra del dictamen de la comisión y del voto particular de Múgica, 
habla el general Calderón. En cambio, Ramón Frausto, abogado militar, argu
menta en favor del dictamen con algún éxito. Medina Hilario habla también en 
pro. Todavía habla el licenciado Alberto M. González; y, por fin, se aprueba el 
dictamen de la comisión por 122 votos contra 61.
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PROTOCOLO

El 11 de enero, jueves, poco después de abrirse la sesión, se presentan al 
congreso los Ministros de Chile y El Salvador y son recibidos con grandes 
aplausos. Rafael Martínez Escobar e Hilario Medina los saludan en nombre de la 
asamblea. He aquí sus discursos:

El C. Martínez de Escobar:

"Señores ministros de América: El Congreso Constituyente mexicano de 
1916-17, genuina representación del pueblo de la república, eminentemente li
beral, porque el liberalismo estalla en el corazón, en la conciencia de cada miem
bro que lo integra, gusta el placer íntimo y saborea la satisfacción honda de sa
ludar por mi conducto, pleno de regocijo y entusiasmo, a la culta república del 
sur, que dignamente representáis, señor ministro de Chile. Sed, pues, el portavoz 
de nuestro saludo espontáneo y fraternal".

"Los grandes ideales, como el sol naciente, doran siempre las blancas 
cimas de las más altas, de las más excelsas montañas. Grande ideal sintetiza la 
tendencia sublimada de laborar por el acercamiento de pueblos nimbados por las 
mismas doradas leyendas, bajo cuyo territorio materno arranca una herencia 
común y duermen los mismos épicos abuelos. Si nuestra pupila mira hacia la 
sombra nocturna, hacia el crepúsculo precortesiano, surge de las profundas en
trañas de nuestra tierra primitiva, entre soles y planetas, ríos y cascadas, mares 
y torrentes, valles y volcanes, selvas y llanuras, una raza común: la raza indiana. 
Si sólo volvemos la mirada al siglo heroico de la conquista y a los siglos virrei
nales, se levantan los mismos espectros de la dominación ibera; los mismos fan
tasmas de encomenderos siniestros, de diabólicos clericales mal llamados "gi
gantes del corazón", y de pretorianos de la espada. Durante la pavorosa noche de 
la dominación española, una tenue solidaridad agrupa nuestras naciones se
mejantes: la continuidad de un mismo régimen político y de un mismo régimen 
social en que los unos, los conquistados, sólo eran acreedores a llevar, como el 
corcel, sobre sus rústicas espaldas, la silla, y los otros, los conquistadores, a 
llevar como jinetes de civilización, en su talones, las espuelas".

"Y después los mismos anhelos y los mismos sueños: la santa y regene
radora emancipación; la común inquietud y la batalla unánime por la libertad".

"Bolívar soñó, ¡esplendente sueño el de Bolívar! una confederación his
panoamericana; en loor a nuestro épico abolengo, a nuestros grandes muertos, 
florezca de nuevo ese ideal de fraternidad en nuestras mentes. Las supremas con
quistas de la ciencia, ayer fueron utópicas visiones que anidaron en el alma de los 
más grandes soñadores de la humanidad. Nada debe la civilización a los excép
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ticos. Surja la armonía internacional, fundada en una floración de ideas e inte
reses, sentimientos y acción, y sueños y quimeras cristalizarán en fascinantes 
realidades, obedeciendo fatalmente a nuestros comunes destinos históricos, eter
namente supremos...'"

"Acepte, pues, señor Ministro, y sed el portavoz del saludo espontáneo y 
cordial que el Congreso Constituyente de 1916-17, envía al culto gobierno y al 
demócrata pueblo de la república de chile, y llevad la conciencia íntima de que en 
esta tierra, cuyo jugo llevo en mis venas y en mi sangre, de que bajo estas es
trellas y este sol, de cuya luz llevo un beso inmortal en mi frente, porque aquí, en 
este ambiente se meció mi cuna, llevad la conciencia, decía yo, de que en este 
país, sobre la alta ¡dea de México-patria, existe la ¡dea de patria excelsa y má
xima, que se extiende desde el Golfo de México hasta los hielos sempiternos del 
sur".

"Este Congreso, asimismo, hace votos porque vuestra permanencia entre 
nosotros os sea de júbilo y contento, os sea grata". (Aplausos ruidosos).

El C. Medina:

"Señor Presidente del Congreso Constituyente: Su señoría (dirigiéndose al 
Excelentísimo señor Ministro de Chile). Excelentísimo señor: (dirigiéndose al 
excelentísimo señor Ministro de El Salvador). Señores diputados: Muy lisonjero 
es para mí, en estos momentos, dar un saludo en nombre del Congreso Consti
tuyente, y mis palabras, desprovistas de toda autoridad y de todo peso, llevan 
tras de sí la manifestación del sentimiento sincero de toda una colectividad que 
tiene, además, la representación nacional en estos momentos. Yo he juzgado, 
señores, que ante vuestra benevolencia podía más seguramente la consideración 
de las intenciones francas y de los sentimientos expresados con sinceridad y con 
toda vehemencia, más bien que el sentimiento de la ineptitud personal de quien 
tiene el honor de dirigiros la palabra y más bien que las deficiencias 
que pudiera haber en estos momentos en la actual manifestación. Decía 
Cari Marx en su célebre manifiesto del partido comunista, que el libre 
desarrollo individual de cada uno, es la libre condición del desarrollo de todos los 
demás; pero no toquemos a Cari Marx, señores, porque es un dios cuyo templo es
tá cerrado a los profanos, y yo soy un profano. Pero lo cierto es que en los pueblos, 
como en los individuos, el libre desarrollo de cada uno de ellos es la libre condi
ción del desarrollo de todos los demás, y el primer deber de cada uno de los 
pueblos consiste en hacerse su personalidad, y una vez hecha, en vigorizarla y ex
tenderla. Por esa razón, el derecho internacional moderno no está errado cuando 
ha sentado como principio esencial, el principio de la no intervención y eso es 
debido, señores, a que las personalidades deben respetarse mutuamente. El 
hecho de que el libre desarrollo de cada uno de ellos sea la libre condición del 
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desarrollo de todos los demás, es al mismo tiempo un hecho muy esencial obser
vado en las sociedades humanas consideradas en su aspecto individual....

"En México se padece, se sutre, pero hay una cosa que está por encima de 
todos los padecimientos, de todos los sufrimientos, y es esa esperanza inquebran
table en el porvenir, en los bellos días de la patria. Creed, señores, que ningún 
mexicano, hasta este momento, ha podido siquiera poner en duda los destinos que 
deben ser gloriosos, de la patria mexicana. (Aplausos nutridos). Yo os ruego, 
señores, que vayais y llevéis como un aliento, algo así como una bocanada de aire 
fresco, nuestra historia que pasa, como he dicho a vosotros, a veces arrastrán
dose entre escabrosidades que son causas de dolores, pero siempre, en todo el 
pueblo hay un sentimiento alto que nos hace fijar la mirada en un porvenir no 
muy lejano. Todos y cada uno de nosotros, repito y lo he dicho, tenemos fe en los 
destinos de la patria, y yo, para sintetizar ese gran sentimiento, ese hondo sen
timiento, recuerdo aquellas frases admirables del poeta:

"Y al balcón de la vida se asoma el alma entera, a esperar que retorne la 
nueva primavera con sus dones floridos de amor y de ideal". He dicho. (Aplausos 
estruendosos)".

Y así terminó ésta, la única sesión en que los Constituyentes nos pusimos 
protocolarios.

TRABAJOS ORDINARIOS

Se da lectura al dictamen sobre el artículo 29 y se reserva para discutirlo 
después. Otro tanto se hace cón el dictamen sobre el artículo 16. Se leen después 
los dictámenes relativos a los artículos 65, 66, 67, 68, 69, 72, 73, fracción XXX, 74, 
75, 76, 77, 78, 79 y 93 y se fija la fecha en que han de discutirse. En seguida, los 
Ministros de El Salvador y Chile, en sendos discursos, dan respuesta a las pe
roraciones con que fueron saludados por Martínez de Escobar e Hilario Medina.

Doce de enero. Sesión vespertina. - Se da lectura al proyecto de artículo 21, 
con un voto particular del licenciado Colunga. Primera lectura del artículo 28. 
Proyecto del artículo 22. Pide la palabra Cravioto y solicita que la comisión ex
plique los fundamentos de su dictamen; y, de paso, lo combate. Hablando sobre la 
violación como delito, el diputado Cravioto dice:

"Yo pregunto: ¿la comisión ignora acaso que, en nuestras costumbres 
arraigadas, todos nuestros jóvenes, casi, casi en su totalidad, tienen su iniciación 
pasional por medio de comercios violentos con las criadas y las cocineras? (Risas 
y aplausos). ¿Ha pensado la comisión en el chantage abominable a que va a dar 
lugar ese artículo si se aprueba? ¿Yo quiero que me digan también en qué es-
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tadística tan formidable se han basado, para incorporar al violador entre los 
señalados para el patíbulo? ¿Estamos acaso amenazados de una epidemia de 
satiriasis? (Risas). ¿Temen los señores de la comisión que esté encima de 
nosotros, apremiante e indefinido, el Rapto de las Sabinas? ¿Será que Príapo es
tá actualmente a las puertas de la república, cabalgando sobre el caballo de 
Afila?".

Siguiendo la ironía del hidalguense Alfonso, Lizardi pregunta a la presiden
cia: "¿Se servirá decirnos si el señor Cravioto hizo uso de la palabra para inter
pelar a la comisión o para alusiones personales? (Siseos y risas)".

En nombre de la comisión, contesta el doctor Román. Hablan después 
Ilizaliturri. De los Ríos, Cedano y Del Castillo Porfirio. En el discurso de este úl
timo hay varios párrafos interesantes:

"Así cumple sus deberes la sociedad: egoísta y despiadada, no quiere que 
se turbe su tranquilidad y su paz; no quiere que se cometa una falta que la con
mueva; se horroriza de los espectáculos inmorales y, en cambio, señores, no se 
horroriza de su indiferencia hacia la miseria y hacia el pobre. (Aplausos)".

"Es así como se explica la pena de muerte: al débil y al vencido; pues bien, 
yo vengo, señores diputados, en nombre de esos vencidos, en nombre de esa 
colectividad sujeta a todos los caprichos, a pediros que al votar sobre el dictamen 
llevéis la mano sobre vuestro corazón y que sintáis sus palpitaciones nobles y que 
hagais justicia a esa colectividad. De lo contrario, cuando ella suba al cadalso, 
tendrá mucha razón en maldecir a la sociedad y de decirle: ¿es esta vuestra jus
ticia?, pues es tiranía. Y en un gesto de infinito desprecio, y en comunión sublime 
con el sacrificio, os arrojará al rostro su primera bocanada de sangre. (Aplau
sos)".

Rivera José se declara en favor del dictamen y Jara en contra, Lizardi 
habla en pro y comienza su discurso así:

"No vengo a defender la pena de muerte en general, porque ya sabemos 
que el discurso más elocuente que se puede hacer a favor de la pena de muerte, lo 
hizo el Cerro de las Campanas, que al mismo tiempo que ha sido cadalso de un in
truso, ha sido el Tabor del pueblo mexicano y de las dignidades nacionales. 
(Aplausos)".

Al fin se vota el artículo y se aprueba por 110 votos contra 71. Después se 
vota el inciso relativo a la violación, separado, desde antes, del resto del artículo 
y se rechaza por 119 contra 58 votos. La sesión termina poco antes de las ocho de 
la noche.
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Al día siguiente -13 de enero- se leen los dictámenes de los artículos 16 y 29, 
recogiéndose la votación que arroja 147 por la firmativa contra 12 de la negativa.

EL CONGRESO MADURA

Ya están encarriladas las sesiones. Ya los diputados de las mayorías que 
llegaron titubeando a la cámara, aprendieron a decir sus discursos y a defender 
sus ¡deas con razonamientos y en ¡untas previas. El trabajo principal no se hace 
solamente en la tribuna; mucho de él se prepara en corrillos, donde con frecuen
cia se aseguran las votaciones, con bastante anticipación. En esa labor extra
cámara, se distinguen Calderón Esteban B., Magallón Andrés y Ezquerro Carlos 
M.

Los ex-renovadores están dominados. Los discursos de don Nati y de Pa
lavicini son recibidos siempre con prevención. Puede decirse que para que un 
asunto se eche a perder, ha de ser defendido por uno de esos dos señores. La 
asamblea no traga ni a ligarte ni a Martí. En cambio, aun cuando defiendan ideas 
contrarias a la mayoría, son escuchados con interés y simpatías los camaradas 
Cravioto y Lizardi.

Por batalladores y tesoneros, se distinguen en la tribuna Luis Espinosa y 
Froylán C. Manjarrez. A borbotones habla Martínez de Escobar, quien es el ver
dadero representativo del trópico fulgurante y tórrido. Agresivo es Miguel Alonzo 
Romero. El compañero Federico E. Ibarra se desespera porque nadie lo toma en 
serio. Es un hombre dado a lo trascendental. Frívolos son Ceballos y Zavala 
Pedro R. La voz de éste resuena en el congreso, casi tanto como la de Valtierra 
Vicente M.

Tenemos de compañeros a muchos militares, entre quienes se distinguen el 
general Amado Aguirre (hablando siempre del combate de la cuesta de Sayula), 
y Emiliano P. Nafarrate, a quien lo que le falta de cultura le sobra de valor. Hay 
en el congreso varios poetas; los mejores son Cravioto, Marcelino Dávalos y 
Cayetano Andrade. Hay un actor que se ha distinguido como buen inspector del 
timbre: Alfredo Solares. Abundan los abogados, algunos muy capaces como 
Macías, Lizardi, Colunga y Machorro. Son numerosos los ingenieros: Labastida, 
Izquierdo, Curiel, Rouaix, etc. Hay varios médicos: Román, Andrade, Rodrí
guez... Algunos profesores: Rodríguez González, Monzón, Romero Flores. Los 
periodistas son muchos: Ancona, Rip-Rip, he aquí a los obreros que salieron del 
taller para ir al Constituyente: Carlos L. Gracidas, Dionisio Zavala y Héctor Vic
toria.

De todas las comisiones que actuaron durante la celebración del congreso, 
indudablemente que la más laboriosa fue la primera de reformas y entre sus 
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miembros el más destacado, el general Francisco J. Múgica.

La verdad es que, cada quien en su esfera de acción, todos nos esforzamos 
en cumplir con el honroso cargo de constituyentes, midiendo la trascendencia y la 
responsabilidad de nuestra actuación. Luis Manuel Rojas fue un buen presidente 
del congreso y entre los secretarios, Lizardi y Truchuelo son los que más tra
bajaron.

A mediados de enero parecía increíble que fuésemos a concluir el trabajo 
que se nos había encomendado. Las sesiones nocturnas y la buena voluntad de 
todos, nos permitieron dar cima a una obra gigantesca, para cuya realización se 
impusieron el amor a México y la revolución.
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Un Proyecto Memorable

Es el 13 de enero cuando se da lectura, por primera vez, al proyecto de 
bases de legislación del Trabajo, formulado en casa del diputado Rouaix Por la 
trascendencia que este documento alcanza, lo copio íntegramente a continua
ción:

"Los que subscribimos, diputados al Congreso Constituyente, tenemos el 
honor de presentar a la consideración de él, un proyecto de reformas al artículo 
5o. de la Carta Magna de 1857 y unas bases constitucionales para normar la le
gislación del trabajo, de carácter económico en la república".

"Nuestro proyecto ha sido estudiado detenidamente, siguiendo un plan 
trazado por el ciudadano diputado Ingeniero Pastor Rouaix, en unión del señor 
general y licenciado José I. Lugo, Jefe de la Dirección del Trabajo de la Secre
taría de Fomento, Colonización e Industria".

"Creemos, por demás, encarecer a la sabiduría de este Congreso Consti
tuyente, la alta importancia de plantear en nuestra legislación los problemas 
relacionados con el contrato de trabajo, toda vez que una de las aspiraciones más 
legítimas de la revolución constitucionalista, ha sido la de dar satisfacción am
plia a las urgentes necesidades de las clases trabajadoras del país, fijando con 
precisión los derechos que les corresponden en sus relaciones contractuales con el 
capital, a fin de armonizar, en cuanto es posible, los encontrados intereses de éste 
y del trabajo por la arbitraria distribución de los beneficios obtenidos en la 
producción, dada la desventajosa situación en que han estado colocados los 
trabajadores manuales de todos los ramos de la industria, el comercio, la minería 
y la agricultura".
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"Por otra parte, las enseñanzas provechosas que nos han dado los países 
extraños, acerca de las favorables condiciones en que se desarrolla su prospe
ridad económica, debido a las reformas sociales implantadas con prudencia y 
acierto, bastan a justificar la iniciativa a que nos venimos refiriendo, para que 
sea llevada a feliz efecto en esta ocasión y se llene el vacío existente en nuestros 
códigos, definiendo exactamente la naturaleza del contrato de trabajo, para man
tener el equilibrio deseado en las relaciones jurídicas de trabajadores y patrones, 
subordinados a los intereses morales de la humanidad en general, y de nuestra 
nacionalidad en particular, que demandan la conservación de la especie y el 
mejoramiento de su cultura en condiciones de bienestar y salubridad apeteci
bles".

"En consecuencia, es incuestionable el derecho del Estado a intervenir 
como fuerza reguladora en el funcionamiento del trabajo del hombre, cuando es 
objeto de contrato, ora fijando la duración mínima que debe tener como límite, 
ora señalando la retribución máxima que ha de corresponderle; ya sea por 
unidad de tiempo o en proporción de la cantidad o calidad de la obra realizada, 
tanto para que en el ejercicio del derecho de libertad de contratar, no se exceda 
con perjuicio de su salud y agotamiento de sus energías, estipulando una jornada 
superior a la debida, como que tampoco se vea obligado por la miseria, a aceptar 
un jornal exiguo que no sea bastante a satisfacer sus necesidades normales y las 
de su familia, sin parar mientes en que los beneficios de la producción realizada 
con su esfuerzo material permiten, en la generalidad de los negocios, hacer una 
remuneración liberal y justa a los trabajadores".

"En los últimos tiempos ha evolucionado notablemente el contrato de 
trabajo, en relación con el progreso de las instituciones, que tienden a borrar las 
odiosas desigualdades entre las castas de la humana especie, tan marcadamente 
señaladas en la antigUedad con los regímenes de la esclavitud y de la nobleza. En 
el contrato de trabajo, considerado hasta hace pocos días como una de las 
modalidades del contrato de arrendamiento, en el que se entendía por cosa el 
trabajo humano, era natural que se considerase al trabajador una verdadera con
dición de siervo, ya que el trabajo no puede separarse del que lo ejecuta, y sólo en 
fuerza de la costumbre, siempre difícil de desarreglar en un pueblo flagelado por 
la tiranía de las clases privilegiadas, se han mantenido hasta hoy comúnmente 
esas ignominiosas relaciones entre "amos y peones o criados", que avergüenzan 
a los pueblos cultos y ofenden a la dignidad de la sociedad".

"Reconocer, pues, el derecho de igualdad entre el que da y el que recibe el 
trabajo, es una necesidad de la justicia y se impone no sólo el aseguramiento de 
las condiciones humanas del trabajo, como las de salubridad de locales, preser
vación moral, descanso hebdomadario, salario justo y garantías para los riesgos 
que amenacen al obrero en el ejercicio de su empleo, sino fomentar la organi
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zación de establecimientos de beneficiencia e instituciones de previsión social, 
para asistir a los enfermos, ayudar a los inválidos, socorrer a los ancianos, 
proteger a los niños abandonados y auxiliar a ese gran ejército de reserva de 
trabajadores parados involuntariamente, que constituyen un peligro inminente 
para la tranquilidad pública".

"Sabido es cómo se arreglaban las desavenencias surgidas entre los pa
tronos y los trabajadores del país: se imponía en todo caso la omnímoda voluntad 
de los capitalistas, por el incondicional apoyo que les brindaba el poder público. 
Se despreciaba el acervo cuando se atrevían a emplear medios colectivos, para 
disputar un modesto beneficio a los opulentos burgueses. Los códigos poco hablan 
de la prestación de servicios y, consecuentes con los principios que los inspiraron, 
se desentienden de la manifiesta inferioridad del trabajador respecto del prin
cipal, al celebrar los contratos correspondientes. Hoy es preciso legislar sobre es
ta materia y cuidar de que la ley sea observada y que las controversias sean 
resueltas por organismos adecuados, para que no sean interminables y onerosas 
las diligencias; la conciliación y el arbitraje satisfacen mejor que la intervención 
judicial esta necesidad, desde todos los puntos de vista que se considere este 
problema".

"La facultad de asociarse está reconocida como un derecho natural del 
hombre, y en caso alguno es más necesaria la unión que entre los individuos 
dedicados a trabajar para otro por un salario, a efecto de uniformar las condi
ciones en que se ha de prestar el servicio y alcanzar una retribución más equi
tativa. Uno de los medios eficaces para obtener el mejoramiento apetecido por los 
trabajadores cuando los patronos no acceden a sus demandas,es el de cesar en el 
trabajo colectivamente (HUELGA); y todos los países civilizados reconocen este 
derecho a los asalariados, cuando lo ejercitan sin violencia".

"En nuestro proyecto va incluida una novedad que puede sorprender a los 
que desconocen las circunstancias que concurren en los centros de trabajo de la 
república, donde ha habido invariablemente la funesta tienda de raya, trampa 
inexorable en la que eran cogidos los trabajadores, perdiendo no sólo el fruto que 
les pertenecía por el sudor de su frente, sino hasta su libertad y sus derechos 
políticos y civiles y encadenando por una delincuente y abominable práctica 
seguida en las administraciones patronales, a sus infelices descendientes, con las 
enormes deudas que pesaban sobre aquéllos y aumentaban en razón directa del 
tiempo o duración de la servidumbre. La justicia exige que no sean reconocidos 
semejantes créditos, provenientes de suministros de mercancías de mala calidad 
y apreciadas a un tipo exorbitante, para esclavizar a un hombre cuyo trabajo, vil
mente retribuido, enriquecía extraordinariamente al amo; la ley debe ser ri
gurosa en esta tardía reparación declarando extinguidas las deudas que los 
trabajadores, por razón de trabajo, hayan contraído con los principales o sus in
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termediarios y, aunque sea una redundancia, prohibir que las deudas futuras de 
esta índole, en ningún caso y por ningún motivo, podrán exigirse a los miembros 
de su familia".

"No tenemos la pretensión de que nuestro estudio sea un trabajo acabado y 
mucho menos de que venga a aliviar por completo los penosos males sociales que 
afligen a nuestro país, el que, teniendo grandes recursos naturales para 
prometerse un porvenir envidiable de bienestar y prosperidad, ha tropezado con 
obstáculos en su desenvolvimiento económico y está perdiendo una riqueza con
siderable con la emigración creciente de los trabajadores a la vecina república, 
entre otras causas, por la carencia de una saludable legislación sobre el trabajo".

"Nos satisface cumplir con un elevado deber como éste, aunque estemos 
convencidos de nuestra insuficiencia, porque esperamos que la ilustración de esta 
honorable asamblea perfeccionará magistralmente el proyecto y consignará 
atinadamente en la Constitución política de la república las bases para la legis
lación del trabajo, que ha de reivindicar los derechos del proletariado y asegurar 
el porvenir de nuestra patria".

"Artículo 5o.- Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la 
justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como 
pena por la autoridad judicial".

"En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios en los tér
minos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas, los de jurado y los 
cargos de elección popular, y obligatorias y gratuitas las funciones electorales".

"El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o 
convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio 
de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto 
religioso. La ley, en consecuencia, no reconoce órdenes monásticas ni puede per
mitir su establecimiento, cualquiera que sea la denominación u objeto con que 
pretendan erigirse".

"Tampoco puede admítase convenio en que el hombre pacte su proscrip
ción o destierro, o en el que renuncie temporal o permanentemente a ejercer 
determinada profesión, industria o comercio".

"El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el 
tiempo que fije la ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del trabajador y no 
podrá extenderse en ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de cual
quiera de los derechos políticos o civiles. La falta de cumplimiento de dicho con
trato, por lo que respecta al trabajador, sólo obligará a éste a la correspondiente 



responsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su 
persona".

"TITULO VI.— DEL TRABAJO

"El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, al legislar 
sobre el trabajo de carácter económico, en ejercicio de sus facultades respecti
vas, deberán sujetarse a las siguientes bases:

"I.- La duración de la jornada máxima será de ocho horas en los trabajos 
de fábricas, talleres y establecimientos industriales, en los de minería y trabajos 
similares, en las obras de construcción y reparación de edificios, en las vías fe
rrocarrileras, en las obras de los puertos, saneamientos y demás trabajos de in
geniería, en las empresas de transporte, faenas de carga y descarga, labores 
agrícolas, empleos de comercio y en cualquier otro trabajo que sea de carácter 
económico".

"II.- La ¡ornada de trabajo nocturno será una hora menor que la diurna y 
estará absolutamente prohibida de las diez de la noche a las seis de la mañana 
para las mujeres en general y para los jóvenes menores de dieciséis años, en las 
fábricas, talleres industriales y establecimientos comerciales".

"III.- Los jóvenes mayores de doce años y menores de dieciséis, tendrán 
como jornada máxima la de seis horas. El trabajo de los niños menores de doce 
años no podrá ser objeto de contrato".

"IV.- Para cada seis días de trabajo, deberá disfrutar el operario de un día 
de descanso, cuando menos".

"V.- Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, no desem
peñarán trabajos físicos que exijan esfuerzo considerable. En el mes siguiente al 
parto, disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo percibir su salario ín
tegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por su con
trato. En el período de la lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por 
día, de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos".

"VI.- El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador será el que se 
considere bastante, atendiendo a las condiciones de cada región, para satisfacer 
las necesidades normales de la vida del obrero, su educación y sus placeres 
honestos, considerándolo como ¡efe de familia".

"VIL- Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en 
cuenta sexo ni nacionalidad".



"VIII.- El salarlo mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación 
o descuento".

"IX.- La fijación del tipo de salario mínimo se hará por comisiones espe
ciales que se formarán en cada municipio, subordinándose a la junta central de 
conciliación, que se establezca en cada Estado".

"X.- El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no 
siendo permitido verificarlo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquiera 
otro signo representativo con que se pretenda sustituir la moneda".

"XI.- Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las 
horas de ¡ornada, se abonará como salario, por el tiempo excedente, un ciento por 
ciento más de los fijados para las horas normales. En ningún caso el trabajo ex
traordinario podrá exceder de tres horas ni de tres días consecutivos. Los hom
bres menores de dieciséis años y las mujeres de cualquiera edad, no serán ad
mitidos en esta clase de trabajos".

"XII.- En toda negociación agrícola, industrial, minera o cualquiera otro 
centro de trabajo que diste más de dos kilómetros de los centros de población, los 
patronos estarán obligados a proporcionar a los trabajadores habitaciones có
modas e higiénicas, por las que podrán cobrar rentas que serán equitativas. 
Igualmente deberán establecer escuelas, enfermerías y demás servicios nece
sarios a la comunidad".

"XIII.- Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su población 
exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno que no 
será menor de cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de mercados 
públicos, instalación de edificios destinados a los servicios municipales y centros 
recreativos".

"XIV.- Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y 
de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridos con motivo o en 
ejercicio de la industria o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patrones deberán 
pagar la indemnización correspondiente, según que haya traído como consecuen
cia la muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, 
de acuerdo con lo que las leyes determinan. Esta responsabilidad subsistirá aun 
en el caso de que el patrono contrate el trabajo por un intermediario".

"XV.- El patrono estará obligado a observar en la instalación de sus es
tablecimientos, los preceptos legales sobre higiene y salubridad y adoptar las 
medidas adecuadas para evitar accidentes en el uso de las máquinas, instrumen
tos y materiales de trabajo, bajo las penas que al efecto establezcan las leyes".



"XVI.- Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para 
coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicato^, 
asociaciones profesionales, etc.".

"XVII.- Las leyes reconocerán como un derecho de los óbreros y de los 
patrones las huelgas y los paros".

"XVI11.- Las huelgas serán lícitas cuando, empleando los medios pacíficos, 
lleven por objeto conseguir el equilibrio entre los factores capital y trabajo, para 
realizar la justa distribución de los beneficios. En los servicios de interés público, 
será obligatorio para los huelguistas dar aviso, con diez días de anticipación, al 
consejo de conciliación y arbitraje, del acuerdo relativo a la suspensión del 
trabajo".

"XIX.- Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción 
haga necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un límite cos- 
teable, previa aprobación del consejo de conciliación y arbitraje".

"XX.- Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo se suje
tarán a la decisión de un consejo de conciliación y arbitraje, formado por igual 
número de representantes de los obreros y de los patronos y uno del gobierno".

"XXL- Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o 
aceptar el laudo pronunciado a virtud del escrito de compromiso, se dará por ter
minado el contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el 
importe de tres meses de salario, además de la responsabilidad que le resulte del 
conflicto".

"XXII.- El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por 
haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una 
huelga lícita, estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a 
indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. Igualmente tendrá esta 
obligación cuando el obrero se retire del servicio por falta de probidad de parte 
del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de 
su cónyuge, descendientes, ascendientes o hermanos. El patrono no podrá exi
mirse de esta responsabilidad cuando los malos tratamientos provengan de de
pendientes que obren con el consentimiento o tolerancia de éí".

"XXIII.- Los créditos de los trabajadores que se les adeuden por sajarlos o 
sueldos devengados en el último año y por indemnización, tendrán preferencia 
sobre cualesquiera otros en los casos de concurso o quiebra-': ' "
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"XXIV.- De las deudas contraídas por los trabájáaóres á favor de sus 



patronos o de sus asociados, sólo será responsable el mismo trabajador y en nfrv 
gún caso y por ningún motivo se podrán exigir a los miembros de su familia".

"XXVISerán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque 
se expresen en el contrato:

a).- Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, 
dada la índole del trabajo".

"b).- Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de los con
sejos de conciliación y arbitraje".

"c).- Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción 
del jornal".

"d).- Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o 
tienda para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados de esos 
establecimientos".

"e).- Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artí
culos de consumo en tiendas o lugares determinados".

"f).- Las que permitan retener el salario en concepto de multa".

"g).- Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemniza
ciones a que tenga derecho por accidente de trabajo y enfermedades profe
sionales, perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato o despido de 
la obra".

"h).- Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún 
derecho consagrado a favor del obrero, en las leyes de protección y auxilio a los 
trabajadores".

"XXVII.- Se consideran de utilidad social: el establecimiento de cajas 
populares de seguro de invalidez, de vida, de cesación involuntaria de trabajo, de 
accidentes y de otras con fines análogos, por lo cual, tanto el gobierno federal 
como el de cada Estado, deberá fomentar la organización de instituciones de esta 
índole, para infundir e inculcar la previsión popular".

"XXVIII.- Asimismo, serán consideradas de utilidad social, las sociedades 
cooperativas para la construcción de casas baratas e higiénicas destinadas a los 
trabajadores, cuando éstos las adquieran en propiedad en un plazo determina
do".
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"Constitución y Reformas.- Querétaro de Arteaga, a 13 de enero de 1917.- 
Pastor Rouaix, Victorio E. Góngora, E.B. Calderón, Luis Manuel Rojas, Dionisio 
Zavala, Rafael de los Ríos, Silvestre Dorador, Jesús de la Torre".

"Conforme en lo general: C.L. Gracidas, Samuel de los Santos, José N. 
Macías, Pedro A. Chapa, José Alvarez, H. Jara, Ernesto Meade Fierro, Alberto 
Terrones B., Antonio Gutiérrez, Rafael Martínez de Escobar, A. Aguilar, Donato 
Bravo Izquierdo, E. O'Farril, Samuel Castañón. (Rúbricas)".

"Apoyamos el presente proyecto de reformas: Dr. Miguel Alonzo R., Ca
yetano Andrade, F.A. Bórquez, Alfonso Cabrera, F. Castaños, Cristóbal Ll. y Cas
tillo, Porfirio del Castillo, Ciro B. Ceballos, Marcelino Cedano, Antonio Cervan
tes, Alfonso Cravioto, Marcelino Dávalos, Cosme Dávila, Federico Dinorín, Jairo 
D. Dyer, Enrique A. Enríquez, Juan Espinosa Bávara, Luis Fernández Martínez, 
Juan N. Frías, Ramón Frausto, Reynaldo Garza, José F. Gómez, Fernando 
Gómez Palacio, Modesto González Galindo, Antonio Hidalgo, Angel S. Juarico, 
Ignacio López, Amador Lozano, Andrés Magallón, José Manzano, Josafat F. 
Márquez, Rafael Martínez Mendoza, Guillermo Ordorica, Félix F. Palavicini, 
Leopoldo Payán, Ignacio L. Pesqueira, José Rodríguez González, José María 
Rodríguez, Gabriel Rojano, Gregorio A. Tello, Ascención Tépal, Marcelo Torres, 
José Verástegui, Héctor Victoria, Jorge E. Von Versen, Pedro R. Zavala. (Rú
bricas)".

A continuación se lee el proyecto del artículo 21, con el voto particular del 
licenciado Colunga. Por 158 votos contra tres es aprobado el dictamen de Ja 
mayoría de la comisión.

UN VOTO PARTICULAR DE JARA

Domingo 14 de enero. Dos sesiones. Por la tarde, a las 3.40, se pasa lista y 
hay quorum. El diputado E. Ibarra pretende separarse del congreso porque no 
triunfaron sus ideas en una discusión. Lo curioso es que no quiere irse sin per
miso. Insiste en que se lo den. Tras un breve debate, se niega lo que pide Ibarra. 
El más contundente en la tribuna, ha sido Alonzo Romero, quien dice:

"Si no tiene voluntad de seguir en la cámara que se largue".

Ni se otorgó el permiso, ni el compañero Ibarra se fue.

Pronto estaremos en la discusión de algo más interesante. El diputado Jara 
propone, en su voto particular, que sea modificada la fracción segunda del inciso 
VI, del artículo 73. En su iniciativa, el general Jara pide que el municipio libre 
quede establecido hasta en la ciudad de México, "devolviéndole la administra
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ción y manejo de los ramos que, indebidamente, han estado bajo la acción directa 
del gobernador del Distrito".

Antes de entrar de lleno al debate del punto anterior, se leen otros artículos 
que están por votarse: y a los cuales se hacen pequeñas modificaciones. Se 
aprueban por unanimidad los artículos 65, 66, y 69; y por mayoría, el 67 y el 72.

Para fundar su voto particular, el diputado Jara Heriberto, dice, entre 
otras cosas:

"Así, pues, señores diputados, yo no considero que sea justa, que sea ra
zonable, la determinación de segregar a la ciudad de México, precisamente a la 
ciudad más populosa de nuestra república, la que debe tener un cuerpo que se 
dedique esencialmente a su atención y cuidado; repito, no estimo justo ni ra
zonable que en ella se observen otros sistemas que con el resto de la república; y 
que a esa ciudad se le prive de tener su Ayuntamiento propio, que vele por sus in
tereses y que, en cambio, a otras ciudades de menor importancia, que tienen 
menos atenciones, se les conceda la libertad municipal, se les conceda tener su 
Ayuntamiento propio. Así, pues, señores diputados, yo os invito a que en nombre 
de la democracia y de la justicia, votemos en contra de la fracción a que me re
fiero".

Contesta Palavicini en un discurso, apoyando el dictamen. Dice:

"Pero si los gobernantes de la ciudad de México tienen que ser nombrados 
por el Ejecutivo con ayuda del Congreso de la Unión, la federación estaría vigi
lándolos. No hay ninguna relación entre el gobierno de un Estado y el municipio 
de la Capital del Estado, porque ésta no es residencia de un gobierno de Estado; 
porque tampoco tendrían que ver las municipalidades que rodean a la ciudad de 
México, sino simplemente la propia ciudad de México, residencia de los poderes 
federales. La confusión ha venido al C. Jara y a otros CC. diputados, de que creen 
que quitando el Ayuntamiento, y esto creo lo dijo el señor diputado Silva, se les 
prohíbe con esto la votación directa a los ciudadanos de México. No se les priva de 
nada, pero aun suponiendo que se les privara de algún derecho, como por ejem
plo, para elegir munícipes, para administrar fondos que no son de la municipa
lidad, el derecho dado preferentemente a los habitantes de la ciudad de México es 
enorme con relación a la representación de los Estados, y esta tesis la he tenido 
desde hace varios años. Por qué razón el habitante de la ciudad de México va a 
tener esas ventajas con las que no cuentan los Estados? Los habitantes del Dis
trito Federal en la Unión Americana, no pueden votar, conservan su vecindad del 
lugar de donde han salido para ir a votar allí en la elección general; pero ya se 
sabe que en la ciudad de Washington los habitantes no tienen voto y no deben 
tenerlo, porque, en realidad, no pueden administrar una ciudad que está pagada 
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por la federación. El gobierno de Washington está integrado por una comisión 
designada por el Ejecutivo y propuesta al Congreso de la Unión, de modo que el 
gobierno de aquella ciudad priva a los habitantes de votar para munícipes. En la 
ciudad de México no se les quita el voto en lo general, pues tienen su voto para 
otra clase de funcionarios de elección popular. Esta es, en síntesis, la explicación, 
que yo puedo dar sobre la materia; claro es que esta disertación algo defectuosa y 
violenta para no salirme del término prescrito por la asamblea, no expresa per
fectamente que la idea de municipio libre es la propia libertad económica y no 
puede haber autonomía donde no hay elementos suficientes para que subsista, 
que la razón de ser de los ayuntamientos, es que pueden vivir de sus recursos. Al 
dar la Ley Municipal, se expresó que los territorios se dividieran de tal manera, 
para que cada Ayuntamiento, tuviera los recursos bastantes para subsistir y que 
se hiciera una nueva división municipal; pero en la ciudad de México, no puede 
subsistir el municipio yo digo aquí a los señores diputados, a los representantes de 
toda la República; a la representación nacional es a la que toca vigilar el 
progreso, el lujo y el adelanto de la ciudad de México, que es una ciudad federal. 
Es a los representantes de la república a quienes les toca exclusivamente con
trolar los intereses de una ciudad donde residen los poderes federales; y es a los 
poderes federales a quienes les toca designar autoridades, para que respeten su 
poder y para que no dependan de una autoridad municipal que constantemente 
esté urgida de fondos, porque sabe que no vive de sus propios recursos, sino de los 
recursos de la federación. (Aplausos).

Contra las ideas anteriormente expuestas, habló Martínez de Escobar, 
defendiendo con calor el voto particular del general Jara. Terminó su discurso 
con estas palabras:

"En la ciudad de México, no es posible que el pueblo deje de ejercer su 
soberanía. El Municipio Libre es el progreso de los pueblos, es el árbol secular a 
cuya sombra deben descansar la verdadera libertad y la verdadera democracia 
sobre nuestro fecundante suelo, esencialmente federativo".

En favor del dictamen de la comisión, exponen sus puntos de vista Cabrera 
Alfonso, Rodríguez José M., y Palavicini. Los diputados Jara y Espinosa Luis, 
defienden la existencia del ayuntamiento metropolitano.

El artículo 73 es votado por incisos; y cuando se llega al VI, éste se divide en 
dos fracciones. La primera se aprueba por unanimidad y la segunda es una de
rrota para la comisión por 44 votos contra 90. En esa virtud, la asamblea, im
plícitamente, ha aprobado el voto particular de Jara. Otra vez, los renovadores 
habían sido derrotados; y se ponía de nuevo en evidencia, que los asuntos que 
defendían con más calor, eran perdidos sin remedio a la hora de las votaciones.
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LA DIVISION DE PODERES

Tarde del 15 de enero. Hay quórum a las tres y media. Siguen siendo es
tudiadas las facultades del Congreso de la Unión; y esto da lugar a que se discuta 
sobre la independencia de los poderes. A propósito de la fracción IV del inciso VI, 
dice Martínez de Escobar:

"El principio de la división de poderes, señores diputados, es esencial en los 
sistemas republicanos, democráticos y representativos de carácter federal. Y 
digo esto, porque este sublime principio que entrevió Aristóteles, que fue definido 
y desarrollado vigorosamente por Montesquieu, debe ser una verdad, una verdad 
completa, y no tratemos de escribirlo en nuestra Carta Magna con medias tintas 
y con aguas dulces, porque por una parte lo establecemos clara y definitivamen
te, como sabemos que es esencial, pues que el principio de la división de poderes, 
como existe en la filosofía, cabe en la política constitucional como una necesidad 
de la división del trabajo, como una necesidad de la especialización de funciones, 
como existe también en la economía política y en todos los órdenes de la actividad 
humana. El principio de la división de poderes, es un axioma en la ciencia cons
titucional; y tal parece, señores, que los ciudadanos que presentan el dictamen 
sobre esta cuestión, lo mutilan, lo truncan, y lo quieren, de una vez por todas, 
realmente, matar; de aquí la inconsecuencia en que incurrimos, después de 
haberlo establecido como idea-fuerza de nuestras instituciones".

Sobre el mismo tema, y en defensa del poder judicial, habla el diputado 
Manuel Herrera. A continuación, Bojórquez presenta una moción suspensiva a fin 
de que este asunto sea tratado después de discutirse el artículo 96, el cual esta
blece la manera cómo deben hacerse las elecciones de magistrados de la Su
prema Corte. Se suscita un incidente en que intervienen Palavicini y Truchuelo. 
Al fin se resuelve seguir discutiendo la fracción cuarta. Como si presintiera que al 
Judicial iba a pertenecer, el diputado Truchuelo hace la defensa del tercer poder. 
Dice el representante queretano:

"En tal virtud, señores, si nosotros tratamos de buscar el equilibrio ar
mónico de todos los poderes; y si nosotros tratamos de robustecerlos en la misma 
armonía absolutamente, sin atrofiar a ninguno por engrandecer a los demás, por 
qué vamos a quitar facultades al Poder J udicial y por qué investir eternamente al 
E ¡ecutivo de facultades omnímodas, para que aparezca que la Suprema Corte de 
Justicia, no es más que un tribunal sencillo, supeditado en todos sus actos al 
Poder Ejecutivo?. No es, tampoco, el remedio, dar sus facultades al Poder Le
gislativo, si el mismo proyecto del Primer Jefe reconoce que es un absurdo dar 
tantas facultades al Poder Legislativo, como lo hemos visto en la vida práctica 
del país y que él mismo ha contribuido para que se haga política contra el mismo 
representante del Poder Ejecutivo, como sucedió en la época del señor Madero.
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¿Para qué darles más facultades que no estén en armonía con los principios de la 
Constitución ni con el proyecto del cual hemos aprobado varios artículos?".

"Por otra parte, señores, por qué no garantizamos de una manera absoluta 
y completa la independencia del Poder Judicial, substrayendo los nombramien
tos de sus funcionarios de las intrigas políticas, de las efervescencias, de las 
pasiones que se agitan en una cámara, para llevarlos serenamente, para aplicar 
estos principios en la tranquila esfera de un nombramiento desinteresado y hecho 
a toda conciencia? ¿Cómo vamos a suponer que una cámara legislativa tenga 
mejor conocimiento de los funcionarios judiciales que la Suprema Corte de Jus
ticia, que, precisamente por su funcionamiento, toma debida nota de quienes 
pueden ser más aptos para desempeñar tales puestos y para impartir debida
mente la justicia?. Si hasta por estas razones es más propio y vamos a asegurar 
la manera más perfecta del funcionamiento de la autoridad judicial, yo pido, 
señores, que, por espíritu de armonía, por principio constitucional, busquemos el 
equilibrio de todos estos poderes, y apliquemos el principio de dar a cada uno lo 
que es suyo y reservar al Poder Judicial los nombramientos relativos a ese mis
mo poder. (Aplausos)."

Palavicini y otros compañeros han pedido que varios artículos relacionados 
con el Poder Judicial, se discutan simultáneamente. El chiapaneco Espinosa se 
opone, diciendo que es materialmente imposible discutir en esa forma. Interviene 
Pastrana Jaimes, arguyendo:

"Para los obreros, se han pedido por la asamblea, ocho, diez, quince días. 
Yo, respetuosamente, me permito suplicar a la asamblea que para el Poder 
Judicial se sirva disponer, siquiera una noche de estudio. Es más importante el 
Poder Judicial que los obreros... (Murmullos y siseos)".

El artículo 73, que establece las facultades del Congreso de la Unión, sigue 
dando material para prolongados debates. Cuando se llega a la fracción XV, que 
trata de la Guardia Nacional, el diputado Alberto M. González pronuncia un dis
curso abogando porque la facultad de organizar esa guardia "quede reservada 
exclusivamente a los Estados y no a la federación". En contra de estas ¡deas 
habla el Vice presidente, general González Torres, diciendo que sería un gran 
trastorno para el país el dejar a cada Estado su Guardia Nacional, que organi
zaría conforme le pareciera. En favor del dictamen, habla también Jorge E. Von 
Versen, quien pronuncia el siguiente fogoso discurso:

"Señores diputados: La exposición del señor diputado González sobre el 
origen histórico de las guardias nacionales, no quiero meterme a juzgarla; pero 
en nuestras instituciones, en nuestra manera de ser, hay una necesidad mayor 
para que aceptemos esto de plano, tal y como lo previene el dictamen".
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"Nosotros, señores diputados, dadas nuestras condiciones económicas, no 
podemos mantener un ejército, y, sin embargo, para adquirir nuestra indepen
dencia y nuestra soberanía, necesitamos de un ejército grande y poderoso. 
¿Vamos a tener, señores, fracciones en distintas partes de la república, que no 
obedezcan a una misma educación y a un mismo sistema de disciplina? ¿Qué 
sería de nosotros? Y no vayamos a suponer que no vamos a tener una guerra ex
tranjera, sino que la tenemos, y vamos suponiendo que necesitamos de miles de 
hombres sobre las armas y que hay necesidad de disciplinar un millón de hom
bres. ¿Para cuándo? ¡quién sabe para cuando! Si el Primer Jefe, en su previsión, 
ha querido que se eduque a la juventud en el ejercicio de las armas; si ha querido 
que se discipline, con cuánta más razón, señores, no debe educarse a hombres que 
formen las guardias nacionales en los diversos Estados de la República, bajo un 
sistema preciso, único, para que, dado el caso, sea exactamente igual al ejército 
de línea. La federación, señores, no puede, de ninguna manera, sostener un ejér
cito poderoso y grande, y es preciso que los Estados atiendan a sus respectivas 
guardias; pero en tales condiciones que puedan servir en un momento dado para 
que formen parte del ejército federal, y ésta, señores, no es la amenaza de que nos 
hablaba el señor licenciado González; no ha sido,, no puede ser esa amenaza, 
puesto que, de aquí en adelante, no imperará, porque ya no puede imperar otro 
ideal que el de la revolución, el de hacer una patria fuerte y grande; fuerte por el 
sentimiento y fuerte por el ideal. Y si todos los gobernadores van, en sus respec
tivos Estados, a formar guardias a su antojo con la cantidad de hombres que ellos 
quieran, con la cisciplina que ellos quieran, resulta que no tendremos nunca un 
ejército real en la república, porque es una verdad y no hay que desentendemos ni 
hacernos ilusiones, ni vagar por el campo del idealismo, que tenemos en los pues
tos públicos gobernantes que suben al poder únicamente para lucrar, pero no 
para cumplir con su misión de patriotismo y honradez, y es preciso que la Carta 
Magna les señale sus obligaciones en ese sentido, para el futuro bienestar de la 
patria, para asegurar la soberanía y la independencia nacionales. Así es que, 
señores diputados, vengo a pedir a ustedes que voten por el dictamen, porque no 
solamente es cuestión de organización sino de patriotismo. Hay cosas que no 
pueden decirse; pero bien saben ustedes que hay grandes peligros y que debemos 
prepararnos para afrontar esos peligros. No podremos prepararnos como otras 
naciones, almacenando grandes cantidades de cereales o fabricando enormes 
cantidades de parque, o teniendo, por último, numerosos ejércitos de pie. Pero 
por qué cada una de las entidades federativas no debe colaborar? Sí, señores, sí 
deben colaborar y deben hacerlo uniformemente, y de esa manera tendremos un 
ejército grande que oponer. Repito que se trata del porvenir y del aseguramiento 
de la independencia nacional, por esto es que yo vengo a suplicar a ustedes voten 
a favor del dictamen. Necesitamos un gran ejército para tener una patria grande 
(Aplausos nutridos)".

Todavía sobre las facultades del Legislativo, es presentada la siguiente 
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iniciativa:

"El C. secretario Lizardi da cuenta con una iniciativa de adición al artículo 
73, suscrita por los CC. Bojórquez, Alvarez, Pintado Sánchez y seis firmantes 
más, que dice:

"Siendo conocido por la nación entera que algunos de los pasados gobiernos han 
otorgado concesiones y celebrado contratos contrarios a los preceptos de la Cons
titución, o a los intereses de la patria; y habiendo la revolución traído en su ban
dera corregir males trascendentales para la nación, a esa ilustre asamblea pe
dimos, con el respeto debido, incluya en la constitución, en el artículo 73, que trata 
de las facultades del congreso, la fracción siguiente:

"XXXII.- Para declarar nulo todo acto, contrato, privilegio o concesión 
verificado por los gobiernos posteriores al del presidente don Sebastián Lerdo de 
Tejada, quesea contrario a los preceptos de la Constitución y en cualquier forma 
perjudicial a los intereses de la patria".

"Querétaro, 20 de diciembre de 1916.- J. de D. Bojórquez.- José Alvarez.- Is
mael Pintado Sánchez.- L. G. Monzón.- Raf. Vega Sánchez.- C.L. Gracidas.- 
Matías Rodríguez.- Jairo L. Dyer.- Julián Adame.- (Rúbricas)".

La discusión de este asunto, ha quedado pendiente. En seguida se presentan 
otros que apasionan a la asamblea.

CONTRA LA MONOTONIA

Ya para esta fecha, el 15 de enero, había que buscar la forma de interesar 
más vivamente a los compañeros en los debates. Tanta facultad al legislativo, 
tanta fracción del artículo 73, todas de suma importancia, nos provocaron cierto 
desaliento. Parecía que nunca iban a terminar de discutirse los fragmentos del 
dichoso artículo. El plazo para concluir nuestro trabajo era cada vez más angus
tioso. Nadie cejaba. Nos habíamos propuesto realizar una labor ímproba y las 
tareas diarias eran cada vez más pesadas y largas.

Casi siempre por las tardes, el buen humor de los compañeros surgía es
pontáneamente. Se olvidaron los enconos y apasionamientos, que en más de una 
ocasión parecía que iban a llegar hasta convertirse en escándalos graves, con in 
tervención de las pistolas. Estas situaciones habían surgido, sobre todo, cuando 
se trató de modificar los límites de las entidades federativas. Sobre los temores 
de tormenta, en estas sesiones de trabajo intenso, se imponía el deseo de frater
nizar entre los constituyentes. Pasadas las borrascas del colegio electoral, ahora 
se llegaban a unir hasta los que parecían irreconciliables enemigos: una moción 
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suspensiva fue presentada, por ejemplo, con las firmas, seguidas, de Palavicini y 
Martínez de Escobar. Durante las sesiones vespertinas y ya con mayor confianza 
entre unos y otros compañeros, se permitían las interrupciones, los murmullos y 
hasta expresar en voz alta las opiniones que iban a votarse.

Entre los constituyentes que hacían más ruido desde sus curules, se con
taban José J. Reynoso -ya madurito - y Pedro R. Zavala, poeta sinaloense de im
presionante voz militar. Eran alegres y guasones Ancona Albertos, Cravioto y 
Marcelino Davales. Circunspectos eran Ceballos "Cirobé", con sus quevedos y la 
cinta negra colgada al cuello; y Alfredo Solares, veterano actor en la compañía 
de Virginia Fábregas.

El camarada Froylán C. Manjarrez, siempre estaba en plan de orador, al 
revés de Sebastián Allende, quien parecía complacerse en no abrir el pico. Luis 
G. Monzón era oportuno e hiriente en sus discursos y Miguel Alonzo Romero era el 
tipo del batallador. Sensato y culto nos pareció siempre Porfirio del Castillo, el 
mejor representante de la clase indígena en el congreso. Von Versen era agresivo 
y Medina Hilario orador elegante, de fácil palabra y muy erudito. Los discursos 
que más nos adormecieron fueron dichos por José Natividad, Truchuelo y Paulino 
Machorro Narváez.

El general Calderón trabajaba mucho dentro y fuera del congreso: discutía 
en los debates y continuaba sus discursos en la calle o en su casa. Labor extra- 
cámara, de mérito, realizaron Andrés Magallón, Francisco Ramírez Villarreal y 
sobre todo el ingeniero Pastor Rouaix. No me cansaré de repetir que fue en el 
domicilio del compañero Rouaix, donde se elaboraron los textos de los dos artí
culos más importantes de la Constitución: el 123 primero y el 27 después. Cada 
vez que recuerdo al encargado del despacho de Agricultura y Fomento, asocio a 
su imagen las de dos estimabilísimos colaboradores suyos: el licenciado José 
Inocente Lugo y don Andrés Molina Enríquez.

En una de esas tardes en que la asamblea estaba "de vena", varios com
pañeros la tomaron con el licenciado Cañete, representante poblano ya entrado 
en edad. Veamos en seguida algunas de las interrupciones que le hicieron: 
"Voces: ¡a la tribuna; a la tribuna; no se oye! campanilla; no se oye, a la tri
buna! y el atribulado compañero dice:

—Voy señores, un momentito.

Siguen las interrupciones: "¡no se oye!, voces: ¡remover, remover!; 
voces: léalo todo, léalo todo-" y a tal grado se había vuelto diálogo el discurso de 
Cañete y los gritos de algunos compañeros, que el prosecretario Bojórquez tuvo 
que pedir la palabra.
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— Señores diputados: estoy haciendo una moción de orden (aplausos).

Se advierte, desde luego, que esos aplausos no eran sinceros, sino expresión 
de buen humor. Por eso Bojórquez continuó de esta manera.

— Precisamente a eso se refiere la moción de orden, a que guardéis orden y 
compostura (Aplausos).

Estos aplausos corroboran que la asamblea estaba de buenas.

Durante esa misma sesión, el poeta Marcelino Dávalos grita desde su 
curul, con voz de barítono:

— ¡Pido la palabra!.

Y de nuevo se oyen las voces: ¡tribuna! Continúa el ¡alisciense:

— Es tan pequeño... (Sube a la tribuna)

— El día que nos aliviemos de la enfermedad de decir discursos, habremos 
avanzado muchísimo, mis queridos compañeros. (Risas y aplausos).

Nos deleitamos con los discursos del general Emiliano P. Nafarrate; las 
ocurrencias del "buen campesino" (Navarro Gilberto M.) y los cuentos con que 
salpicaba sus peroraciones el descendiente del Pensador Mexicano: Fernando M. 
Lizardi.

Palavicini se esforzó por activar las discusiones, porque el tiempo se nos 
echaba encima y también porque los de su grupo deseaban que la Constitución 
quedara, en su parte política, tal como había sido presentada por el Primer Jefe. 
Sin embargo, los hombres de la mayoría pudieron reformar varios artículos de 
esta sección, de acuerdo con sus tendencias revolucionarias. Como una adición al 
artículo 19, un grupo de diputados presididos por el general José Alvarez, propuso 
que una de las facultades de la comisión permanente del Congreso de la Unión, 
fuera la de convocar a sesiones extraordinarias "en caso de que la autonomía 
nacional se halle comprometida, o para juzgar de los delitos de carácter grave 
cometidos por alguno o algunos de los funcionarios de la federación".

Contra la iniciativa de Alvarez habló --¡naturalmente!-- Gerzaín Ugarte, 
quien pidió a los proponentes que retiraran su moción; en cambio, en su afán de 
atacar los regímenes dictatoriales, el diputado Bojórquez pronunció un discurso 
en el que afirmó:
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"Señores diputados: voy a hacer una confesión ingenua: yo me inscribí 
para hablar en pro de la moción presentada por los señores diputados Alvarez y 
compañía... (Risas) porque desde luego me pareció oportuna y justa. En esos 
momentos no tenía argumentaciones precisas que poner de manifiesto en pro de 
esa proposición, pero ya el señor diputado ligarte me las ha dado, y muy buenas. 
Desde un principio se ha venido hablando de robustecer, de dar mayor fuerza al 
Poder Ejecutivo, y cuando por primera vez se tuvieron estas ¡deas, yo, la verdad, 
me sentí preocupado porque, señores diputados, podemos tomar en consideración 
este hecho. El proyecto de reformas parte del C. Primer Jefe del Ejército Cons- 
titucionalista, que es el Jefe Supremo de la Revolución, pero no es solamente el 
¡efe supremo de la revolución, sino el futuro presidente de la república, y es na
tural, ciudadanos diputados, que él - no voy contra él- (risas), intente que se den 
mayores facultades al Ejecutivo. Nosotros tenemos la representación del pue
blo..."

El C. Alvarez, interrumpiendo:

"Es urgente una aclaración. Yo, como autor de la moción, hago constar que 
esas opiniones no tienen razón de ser. (Aplausos)".

El C. Bojórquez:

"Pero aún no termino, ciudadanos diputados; yo digo que es muy natural 
que el C. Primer Jefe haya tenido estas ¡deas, tanto más cuanto que ya se dió el 
caso, y se han dado varios casos en nuestra república, en que el Poder Legislativo 
ha sido un obstáculo para la buena marcha del Poder Ejecutivo. Nosotros hemos 
traído a esta asamblea la representación del pueblo mexicano y tenemos la 
obligación de hablar de acuerdo con las tendencias de ese pueblo de nuestra 
patria, y en estos momentos históricos tenemos también la obligación, lo digo 
profundamente convencido, de robustecer, de dar mayor fuerza al gobierno del 
señor Carranza, que es el que está llamado a salvar la revolución. La revolución 
no se ha terminado aún. Necesitamos que el Jefe del Poder Ejecutivo, que el 
futuro congreso que venga y que los jueces que se designen para el período cons
titucional que se va a iniciar, sean todos netamente revolucionarios".

"Ciudadanos diputados: se trata de los Poderes de la Federación. En éstos, 
en el seno de la asamblea se han tomado resoluciones trascendentales y re
volucionarias; cada vez que se ha pretendido invadir la soberanía de un Estado, 
cada vez que se ha pretendido establecer un principio dictatorial, nos hemos 
opuesto a él. Necesitamos que haya un equilibrio armónico entre los Poderes, 
necesitamos que el pueblo tenga esa garantía; porque de qué manera se puede 
saber dónde está el vicio y dónde están los errores, si la comisión permanente no 
puede citar a sesiones y el congreso no puede sacar a luz algunos de los errores 
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que se cometan por el otro Poder, y si el Poder E ¡ecútivo no puede hacer lo mismo 
con el Legislativo?".

"Entonces,ciudadanos diputados, no habremos conseguido dar esa garan
tía a nuestro pueblo, si no se establecen esos Poderes con el objeto de que se 
equilibren y al mismo tiempo puedan señalarse unos a otros sus errores. Yo creo 
que todos los ciudadanos diputados enemigos de la dictadura, todos los ciuda
danos diputados que conscientemente son revolucionarios, deben aprobar la 
proposición que han hecho los ciudadanos Alvarez y compañeros. Así es, ciu
dadanos diputados, que yo os invito a votar en favor de esa proposición. 
(Aplausos)".

Después habló el licenciado Macías oponiéndose, como era de esperarse, a 
que se concediera tal facultad a la comisión permanente. Terminó con estas 
frases:

"Ahora, señores diputados, votad como creáis hacerlo en bien de las ins
tituciones nacionales".

Se oyeron aplausos y voces que repetían:

¡A votar, a votar!

Va a la tribuna el general José Alvarez y argumenta en favor de su ini
ciativa. Contra el ejemplo de un buen presidente de México -Benito Juárez-- que 
presentara Macías, el diputado michoacano cita el de uno de los más nefastos que 
hemos padecido: Santa Anna. La cámara sigue repitiendo: ¡a votar, a votar!; 
pero hablan todavía Pastrana Jaimes y el general Múgica. Pastrana apoya la 
iniciativa de Alvarez y Múgica dice uno de sus mejores discursos en el congreso. 
El presidente de la primera comisión de reformas se expresa de la siguiente 
manera:

"Señores diputados: Aparte de los problemas nacionales que ven el me
joramiento del pueblo y de nuestras diferentes clases sociales, se han presentado 
en la Constitución problemas prácticamente trascendentales. Uno de ellos es el 
que estamos tratando, nada menos, señores, que el de corregir en nuestro régi
men constitucional, en nuestro funcionamiento, en nuestra máquina legislativa, 
todo aquello que tienda a hacerla desequilibrar. Estamos, como si dijéramos, 
poniendo la válvula de escape que faltaba en la Constitución de 1857. Desde que 
empezamos a discutir las facultades del congreso, hemos ido encontrando puntos 
que se relacionan íntimamente con esta cuestión, que hasta los últimos momentos 
viene la cámara, en parte, a tratar de Impedir, con fines rectos y buenos..! Las 
dos terceras partes de los representantes de una y otra cámara, aprueban esas 
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leyes con objeto de que hasta entonces sean promulgadas y no es eso otra cosa, 
señores, que el veto presidencial. Pues bien, señores diputados, ese veto era 
precisamente el que, según algún tratadista de derecho constitucional, era indis
pensable, ¡unto con las restricciones de algunas de las facultades de la cámara, 
para que pudieran subsistir en nuestro medio Indolatino,de por sí Impulsivo e in
cipiente, las instituciones republicanas".

"No sé, señores, si en esta exposición pueda yo cometer algunos errores por 
mi ignorancia, pero ya saben que, como siempre, mis argumentaciones las traigo 
a esta cámara con buena fe y con fines nobles. Pues bien, uno de los Inconvenien
tes más serios que ha tenido el Ejecutivo para poder respetar al congreso, ha sido 
precisamente éste: la facultad omnímoda del congreso de estar reunido cada vez 
que quiera estarlo y tratar, cada vez que se reúna, de los asuntos que se le antoja 
tratar. Una prueba de que hay esa tendencia en todos los congresos, está en este 
mismo Congreso Constituyente. Varias veces, me decía el señor AAacías, nos 
hemos salido enteramente del encargo que en la convocatoria se nos ha deter
minado de una manera muy precisa; mucho tiempo nos hemos venido saliendo 
del encargo que se nos confirió por nuestros comités al ser enviados a esta asam
blea se han aprobado muchas cosas que no están en las facultades del Congreso 
Constituyente aprobarlas y que saltan a la vista; pero, señores, ¿podemos decir 
que en esta asamblea compuesta de hombres revolucionarios, verdaderamente 
patriotas, hubiera habido alguna mala intención al tratar estos asuntos?. No, 
señores; ha sido la tendencia de nuestra raza, de nuestra idiosincrasia la que nos 
impulsa a obrar así. Ahora, señores, vamos al congreso ordinario; en él tendrá 
que haber necesariamente oposición; es preciso, es urgente que la haya; yo, si 
fuera al congreso ordinario, nunca estaría al lado del gobierno sino siempre al 
lado de la oposición".

"Es preciso que haya oposición en el gobierno. Esa oposición, señores, que 
debe existir en los congresos, es precisamente la que viene ocasionando ese pe
ligro que constituye la facultad de que el congreso se reúna cada vez que quiera 
tratar los asuntos que se le ocurran. Para corregir esto viene la restricción. El 
congreso sólo tendrá dos períodos de sesiones: de tal fecha a tal fecha. En el 
primer período se tratará este asunto y este otro que señala la convocatoria del 
Ejecutivo, y en el segundo período se tratarán estos otros asuntos. Muy bien. Con 
esas dos sesiones, el congreso llena sus funciones, porque las funciones del Poder 
Legislativo están perfectamente bien determinadas en una Constitución y están 
perfectamente delineadas por las necesidades públicas".

"Pero hay un tercer elemento para que el congreso pueda cumplir con las 
obligaciones que le corresponden y es poder ser convocado por el Ejecutivo para 
tratar de aquellos asuntos de palpitante interés y que el Ejecutivo no se atreva a 
resolver por sí mismo o que necesiten la sanción de la cámara para quedar per
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fectamente bien legalizados. Pues, señores, en ese caso, el congreso no puede 
desear más, porque es indudable que el Ejecutivo lo llamará muchas veces. El 
señor licenciado Macías decía ayer, que en el régimen del gobierno americano 
casi siempre está reunido el congreso a petición del presidente de la república, 
que le está consultando con frecuencia asuntos graves o de interés general. Pues 
bien, señores, yo estoy conforme en que al tratarse de esta fracción a discusión 
que hemos venido sosteniendo siempre. Debemos robustecer al Poder Ejecutivo, 
precisamente para garantizar la estabilidad de nuestro régimen, porque yo creo, 
me inclino a creer con el señor diputado Alvarez, que de aquí en adelante haya 
muchos hombres dignos; quizá el congreso pueda estar constituido por muchos 
hombres dignos y que no encuentre el Ejecutivo un solo diputado a quien sobor
nar. Supongamos y demos por sentada esa hipótesis, que es un poco difícil, pero 
en fin, démosla por sentada y por buena; pero señores diputados, ¿qué recurso 
queda entonces al Ejecutivo, que se ve constreñido, que se ve estrechado a ciertos 
círculos, que se ve combatido con leyes bien encaminadas, pero que son con
trarias al proyecto administrativo del gobierno?. Entonces vendrá irremedia
blemente lo que ha venido siempre: el golpe de Estado. Es allí donde ha residido 
esencialmente, más que en nuestro temperamento de suyo invasor de facultades 
y de suyo absorbente del poder, es allí donde reside el motivo de las dictaduras. El 
señor presidente Juárez fue dictador por eso y por las circunstancias; don Por
firio Díaz fue un dictador porque encontró ese medio para poder serlo; porque el 
general Díaz aun con una cámara compuesta de bribones, si no hubiera tenido 
esa mano de hierro, el general Díaz hubiera gobernado con el Congreso de la 
Unión, si el Congreso de la Unión se hubiera sujetado a los límites de la Consti
tución".

"Yo, señores, que ya he expresado en este sentido mis ideas, tengo una duda, 
una duda muy grande. No se trata de los casos que presentó el señor diputado Al
varez, de los delitos oficiales y de los delitos del orden común. Se tratq de la 
moción del señor Chapa. El señor Chapa ha dicho que la comisión permanente 
tiene que nombrar al presidente substituto en el caso de que falte de una manera 
absoluta el propietario. Sí, señores, inmediatamente que hizo la rectificación el 
señor Ugarte, dijo que ese nombramiento sólo sería duradero unos cuantos 
meses, que pueden ser como un máximun hasta ocho meses, y que después ven
dría el Congreso y haría nuevo nombramiento. Pues, señores diputados, aquí en 
esta maniobra es donde yo veo precisamente el peligro. El capítulo relativo a las 
facultades del Poder Ejecutivo, el artículo 84 viene estableciendo precisamente 
esto: que se Incluya en las facultades del congreso. Dice el artículo 84 que se nom
brará en caso de que falte el presidente, un presidente interino por la comisión 
permanente, caso de que no esté reunido el congreso y que después que se reúna 
éste, se nombrará al nuevo presidente que podrá ser el mismo nombrado inte
rinamente por la comisión permanente. Bien, señores, inmediatamente recuerdo 
el caso de don Pancho León de la Barra. Yo creo, señores, que el fracaso del 
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gobier no del señor Madero fue ese interinato nefasto. El interinato del señor de la 
Barra vino a preparar de una manera propicia para que los malos elementos con
servadores/ los elementos reaccionarios que rodearon ai señor Madero y que 
existieron desde el interinato del señor de la Barra, encontraron, digo, un medio 
propicio para fecundar y el señor Madero, aún en el caso de que hubiese ya 
querido cambiar su orientación política, no le hubiera sido posible porque el in
terinato fi jó ya bases indestructibles. ¿Señores, no podrá suceder que en el caso 
de nuestro régimen futuro pasara un caso semejante? ¿No podrá suceder que un 
presidente nombrado ínter inamente por la Comisión permanente del Congreso de 
la Unión se aferrara al poder de una manera sistemática, malvada, como lo hizo 
de la Barra y prepare un terreno de desprestigio para un futur o próximo? Yo creo 
que sí, señores, y en este caso quisiera yo que los oradores del pro y del contra, 
transaran en esta facultad que se trata de dar a la comisión permanente del Con
greso de la Unión y decir: "para sólo el caso y mientras funciona como colegio 
electoral; para el sólo caso de nombrar al presidente interino, se le conceden 
facultades de convocar a la comisión permanente". (Voces: muy bien, muy 
bien!). "Yo creo, señores, que de esa manera sí habremos resuelto una enmien
da, si le hemos quitado a la comisión permanente del congreso la facultad de 
reunirse cada vez que quiera tratar asuntos determinados y se la hemos dado al 
Ejecutivo precisamente porque el Ejecutivo le dirá: "Te convoco solamente para 
que trates estos asuntos. "No habrá ningún cuidado, señores diputados, de que 
durante un período muy pequeño, el Congreso se reúna de una manera extem
poránea: para funcionar como colegio electoral y evitar el peligro funesto de ese 
interinato que para nosotros es tan funesto como la misma vicepresidencia. Os 
ruego, pues, señores diputados, que si es sensata esta proposición que hago, se 
vote en ese sentido el artículo en cuestión". (Aplausos nutridos).

Se tomaron en seguida las votaciones pendientes y la sesión termina a las 
doce y diez minutos de la noche, es decir, cuando comenzaba ya el 16 de enero de 
1917.

EL BANCO UNICO DE EMISION

Martes 16 de enero. Por la tarde. Según lista que pasa Ancona Albertos, es
tán presentes en el salón 149 ciudadanos diputados. ¡Hay quórum!.

Tobías Soler envía un memorial pidiendo que al Estado de Nayarit se le 
llame Carranza. Esta iniciativa pasa, sin comentarios a la segunda comisión de 
reformas.

Múgica, Jara, Gracidas y Recio, presentan un proyecto de adiciones al ar
tículo 79. En seguida se da lectura ai dictamen sobre el artículo 49. Después,se da 
cuenta con los dictámenes relacionados a los artículos 80 al 90 y 92, con un voto 



particular de Machorro Narváez relacionado con el 90. Conforme a la oportuna 
reforma de Machorro Narváez, no se determinarían por el artículo 90 las Se
cretarías de Estado dependientes del Ejecutivo, sino que tanto las Secretarías 
como los Departamentos Administrativos serían establecidos conforme a una ley 
reglamentaria.

La primera comisión de reformas presenta sus dictámenes sobre los ar
tículos 30, 31 y 32. Luego, se da cuenta con el hecho de que la segunda comisión se 
dividió al discutir en su seno el artículo 76, que se refiere a la facultad del senado 
para resolver los casos de controversia entre los poderes de los Estados; y Ma
chorro Narváez, como firmante del dictamen en que se omite esa fracción, pasa 
a la tribuna a defender su punto de vista. Dice el erudito abogado jalisciense:

F
"En este debate no vengo a sostener el punto del artículo 76, lo que sostengo 

es que al Poder Judicial debe establecerse como el que da al Poder Ejecutivo el 
respeto".

Y continúa de esta manera:

"... Si queremos para nuestro gobierno y para nuestras leyes todo el respeto 
y que toda la sociedad acate todas sus disposiciones gubernamentales, necesi
tamos darle una administración de justicia sólida; y para que esa justicia cumpla 
sus funciones, hay que someterle a ella los casos de conflictos entre los poderes 
públicos de los Estados; pero si comenzamos con que la Corte puede corromper
se porque conoce de los conflictos con los Estados; si comenzamos por decir que 
tenemos una corte inútil e inservible, no debemos ni siquiera ocuparnos del caso; 
pero si queremos que haya un poder Judicial verdadero, preocupémonos más por 
darle conocimiento de todos aquellos casos que, por naturaleza propia, pueden 
llevarse a su consideración. Y el hecho de que los conflictos sean políticos, no bas
ta, porque precisamente la Corte es un cuerpo político judicial, cuyas resolu
ciones tienen una tendencia política. Expresamente se dice por las leyes que el 
juicio de amparo no es otra cosa que un juicio político; así se le ha llamado; la 
Corte conoce también de los conflictos entre dos Estados; esto es netamente 
político entre un Estado y otro, como si fueran dos naciones independientes y es 
de carácter netamente político y se versa en ella la soberanía interior de un Es
tado frente a la soberanía interior de otro Estado. No es, pues, un obstáculo, el 
que en la Corte se trate de conflictos políticos; la Corte puede conocer de esos con
flictos porque es su esencia principal; porque ella fue creada precisamente por el 
genio de los Constituyentes del 57, siguiendo la pauta de los constituyentes 
americanos, que establecieron esta clase de tribunales precisamente para resol
ver conflictos políticos. Debemos establecer de hoy en adelante todas nuestras 
legislaciones, todas nuestras prácticas gubernamentales, sobre la base sólida del 
Poder Judicial; de otra manera, señores diputados, andaremos siempre a ciegas 
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y nos cerraremos los ojos a lo que es la verdadera prosperidad, a la verdadera 
consolidación del gobierno para confundirnos en el movimiento de las multitudes 
y en los movimientos enérgicos, si no se prosiguen las resoluciones del Senado, 
que es el único que da un sólido valor moral y que pesa en la conciencia del pue
blo. (Aplausos)

En un bello discurso, el vibrante orador Hilario Medina rebate a su colega 
de la segunda comisión:

"Voy a contestar la interpelación que hizo el distinguido señor De los Ríos, 
aprovechando que ya tenía pedida la palabra a la presidencia, para sostener el 
dictamen de la comisión y refutar los argumentos del señor Machorro y Narváez. 
El señor licenciado Machorro y Narváez invoca a la justicia y yo también, 
señores; como miembro de la comisión dictaminadora y como diputado al Con
greso Constituyente declaro que yo también estoy sediento de justicia. A la jus
ticia se la ha representado en la forma de una mujer, símbolo de belleza esgri
miendo en una mano la espada que debe herir al culpable y sosteniendo en la otra 
la balanza donde deben pesarse los actos y la ley; y se la • ha representado tam
bién vendada. La justicia, señores, no debe ver los mezquinos intereses de los 
hombres, las agitaciones pasionales de los pequeños humanos, sino que debe es
tar encerrada, enclaustrada en sí misma, para reflexionar serenamente y dictar 
luego su fallo. Es este el concepto de la justicia, del alto concepto de la justicia, 
que ha podido formarse esa mi educación profesional y cívica; y este alto concep
to, señores, es el que me permite invocar en estos momentos para reclamar de 
ustedes una resolución serena y desapasionada de la grave cuestión que estamos 
tratando..."

"... Pues bien, se ha dicho que en conflicto de dos poderes en un Estado, no 
hay una ley que venga a resolver la cuestión, pero que habrá los principios de 
derecho público. Pues bien, llevando la cuestión a ese terreno, los principios de 
derecho público son aquellos que se refieren también a la parte política de la 
sociedad, y esos principios autorizarían, en todo caso, a tener en cuenta los in
tereses políticos para poder dar una resolución acertada.... por otra parte, la ob- 
jecióh fundamental que nosotros hemos hecho para quitar a la corte suprema de 
justicia el conocimiento de las cuestiones políticas, ha sido el verdadero terror 
que hemos sentido, porque la corte suprema de justicia vaya a tener que conocer 
de intereses políticos, y, se haga política en el seno de la corte; esa ha sido la ¡dea 
fundamental que ha inspirado el criterio de la comisión"...

"... En cambio, señores, el senado es un órgano exclusivamente político, 
porque es de aquellos, que tienen intervención en el poder público. El senado 
toma, en un momento dado, todos los datos que se le presentan para resolver una 
cuestión y, en ese momento, la resuelve, y si han llegado las cosas hasta el ex
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tremo de que desaparezca uno de los poderes del Estado, el senado está en aptitud 
de promover, por medio del tallo que se dicte, en el término de veinticuatro 
horas...'7

"Señores diputados: yo os ruego y os exhorto a que consideréis atentamen
te esta cuestión. Aún me parece que escucho todas las palabras del señor Dondé, 
aquel célebre y prestigiado abogado, que tenía tanto aprecio en el parlamento y 
que pudo demostrar, con una elocuencia de que yo carezco en estos momentos, los 
peligros a que estaba sometida nuestra más alta representación de la justicia y 
sólo por el hecho de irla a involucrar con las cuestiones políticas que, entre 
nosotros, no han tomado un aspecto noble, sino que siempre han sido mezquinas y 
ruines. Esto debe estar fuera de la corte suprema de justicia, y así pido a vosotros 
que votéis" (Aplausos).

Triunfó al final la mayoría de la comisión, es decir, Medina y los suyos, por 
112 votos contra 42.

En seguida se pone a discusión el dictamen sobre el artículo 28, que trata de 
los monopolios, el cual firman los cinco miembros de la primera comisión de 

reformas: Múgica, Recio, Colunga, Román y Monzón.

Habló en contra de la última frase del artículo, el diputado obrerista Von 
Versen. Le chocaba que se dijera: "... y en general, todo lo que constituya una 
ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas y con 
perjuicio del público en general o de determinada clase social". Habla en favor de 
los trabajadores el representante de Rosita, Coahuila y al terminar, cosecha 
aplausos, cuando dice:

"...Yo pido que todos vosotros votéis en contra de ese dictamen en provecho 
de nuestra clase obrera, que es la que formará la base de nuestro porvenir na
cional".

El general Jara, al apoyar el dictamen de la comisión, demuestra que Von 
Versen está en un error. El representante veracruzano dice:

"Vengo a defender el dictamen de la comisión, precisamente por los puntos 
en que se ha fijado el C. diputado Von Versen, nada más que yo voy por otro ca
mino..."

Siguiendo en el uso de la palabra, el diputado Jara asienta:

"...Voy ahora, señores, a tratar del banco único, del banco de Estado, como 
ha dado en llamársele, y que encuentro muy benéfico para la república. En 
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México se ha observado un verdadero desbarajuste en la cuestión bancaria; se ha 
observado que los timos por las asociaciones bancarias, se han repetido con 
frecuencia y que han estado expuestas al fraude los incautos que han depositado 
su confianza en varios bancos de emisión que no han prestado al público la sufi
ciente garantía. El banco único de emisión, desde luego, hace que la confianza por 
el papel vuelva a reinar en el público, porque desde el momento que no hay esa 
masa de emisiones más o menos dudosas, desde el momento en que en el banco 
único de emisión hay la concurrencia de capitales para asegurar esa emisión más 
o menos poderosa, de los cuales tienen el control el gobierno, porque el hecho de 
que sea banco único de emisión no quiere decir que será fundado y fomentado por 
capitales exclusivamente del gobierno, sino que el gobierno tendrá el control en el 
número de las acciones; con ese hecho estará garantizado el público, estarán 
garantizados sus intereses y renacerá, como antes dije, la confianza en el papel. 
Acaso en su totalidad las naciones europeas han aceptado ese sistema bancario 
por ser el que ha dado mejor resultado; se habla frecuentemente del sistema 
americano y el sistema americano está sufriendo en la actualidad reformas ten
dientes a la implantación del banco único de emisión, precisamente porque la ex
periencia ha demostrado que el sistema bancario de Estados Unidos no es el que 
satisface las necesidades hacendarlas de una nación. Así, pues, señores dipu
tados, yo quiero que toméis en consideración lo que acabo de exponer, que me
ditéis detenidamente el artículo a debate y que después de ese examen concien
zudo que hagais, votéis en pro, porque creo que en esa forma defenderemos tam
bién a los trabajadores, por quienes se Interesa el diputado Von Versen. Yo, res
petando sus opiniones, estimo que en nada los perjudicamos con votar el dicta
men, sino que, por el contrario, les damos la seguridad de que no habrá más tarde 
un motivo para destruir los sindicatos obreros, que, como he repetido, forman en 
la actualidad el ideal de asociación obrera para defensa de los intereses de esa 
clase". (Aplausos).

En contra del dictamen habló el diputado Lizardi, refiriendo, de pasada, un 
sabroso chascarrillo.Después, Epigmenio Martínez da su opinión en este discurso 
mínimo:

"En mi concepto, el banco único que presenta la comisión, es lo único que 
puede salvar al país, creo yo....." (Murmullos, siseos, que impiden que el orador
continúe).

Bojórquez habla en seguida, de esta manera:

"— Para una ligera proposición; es muy sencilla y muy interesante. 
Señores diputados: se trata de contrarrestar los temores del C. Lizardi, quien nos 
ha venido a decir que ni la comisión, ni ninguno de nosotros tiene los conocimien
tos suficientes para opinar sobre un asunto trascendental de economía política.



Yo puedo decir, y conmigo muchos señores diputados, que no solamente no te
nemos esa preparación, sino que tampoco la tenemos en derecho constitucional ni 
en ninguno de los derechos; por tanto y en vista de que nosotros resolvemos estas 
cuestiones de trascendencia, después de oír el pro y el contra, porque para votar, 
más que nuestros conocimientos nos lleva nuestro instinto revolucionario, me 
permWt) sugerir a ustedes que sigamos la palabra del proponente: que permi
tamos que el C. Nieto nos dé su opinión y nos ilustre en esta materia".

La directiva pregunta a la asamblea si se permite que hable el C. Nieto, a la 
sazón encargado del despacho de Hacienda, y entonces, el representante potosino 
pasa a fundar su iniciativa.

"...Unicamente pretendo que se establezca en la Constitución el principio 
de un banco único de emisión y no precisamente un banco de estado. La cuestión 
de si conviene a un país que se establezca un banco privado, un banco exclusivo de 
estado o un banco público controlado por el gobierno puede estar a discusión".

Y más adelante añade:

"... El Congreso Constituyente cometería un grave error si dejara sin 
solucionar esta cuestión para el próximo congreso, porque indudablemente que 
todos los bancos actuales de emisión pretenderían defender a toda costa sus in
tereses y opondrían enérgicos esfuerzos en las próximas cámaras".

Lizardi aclara que él no se opone al banco único, sino al hecho de que se 
pretenda colocarlo en el artículo 28, que trata de "garantías Individuales"; que 
estaría mejor en la fracción respectiva del artículo 72. El licenciado Alberto AA. 
González interpela al compañero Nieto, acerca de algunas dudas que tiene sobre 
el funcionamiento del banco único emisor y el encargado del despacho de Hacien
da contesta satisfactoriamente.

A renglón seguido, se trata sobre el establecimiento de otros monopolios 
consignados en el artículo 28, punto que defiende Ancona Albertos y Palavicini 
ataca, pidiendo que el general AAúgica hable sobre las asociaciones de produc
tores que dicho general conoció muy bien cuando estuvo como gobernador de 
Tabasco. Antes de abordar el tema de las asociaciones, el general AAúgica estudia 
el problema de los bancos, manifestando su opinión favorable al único de emi
sión:

"... Establezcamos de una vez, en la Constitución, el banco del estado, que 
beneficiará a la nación y que evitará, sobre todo, que en el mismo gobierno se 
trancen combinaciones que pudieran resultar en beneficio de los banqueros y en 
perjuicio de los Intereses nacionales".
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Después habla el diputado Múgica sobre las asociaciones de productores y 
se refiere a la forma en que se explota el plátano en Tabasco. Se declara en favor 
de esas asociaciones diciendo:

"...Otras veces pasa que, cuando está el barco a medio cargar, viene un 
norte, y entonces el trabajo es imposible, por la marejada tan fuerte y suspenden 
la carga y como el barco no puede hacer un viaje con media carga, se ve obligado 
a tirar la carga al mar y se pierde aquella infinidad de plátanos en las playas de la 
barra de Frontera; y sin embargo, las compañías americanas han hecho negocio; 
ahora yo pregunto: si los productores de Tabasco se unieran, no para comprar, 
los productores en grande, a los productores en pequeño, sino para hacer lo que 
actualmente hace la Reguladora del Henequén, almacenándolo cuando el precio 
en los Estados Unidos donde se consume, está a bajo tipo por el capricho de los in
dustriales o por el exceso de materia prima y conservándolo ahí para que los 
agricultores no se vean obligados, por sus compromisos del cultivo de la tierra, a 
mal vender su fibra, pues que entonces se les facilita dinero con un pequeño in
terés, y cuando se vende en los mercados de Estados Unidos, cuando llega la 
crisis, lo compran a como quiere el vendedor: entonces vienen a recibir el be
neficio. Digo yo: si los plataneros de Tabasco hiciesen esta combinación, creo yo 
que era obligación del gobierno proteger esa clase de asociaciones de produc
tores, cuando lo que produzcan no tenga un amplio mercado en México, cuando 
ese monopolio, si lo constituyera, no viniera en perjuicio de los consumidores, de 
los mismos mexicanos, sino que siempre fuera una defensa contra el capital del 
exterior". (Aplausos).

Vuelve a la tribuna Luis Espinosa y contra la opinión de la asamblea, 
pronuncia un discurso para hacer gala de erudición. Con aquella voz pastosa y 
penetrante de Luis, la cámara, que no le reconoce conocimientos en la materia, se 
declara en contra del orador y le evidencia su deseo de que calle. Pero Espinosa 
Luis, además de chaparro era terco y sigue hablando cada vez más alto, para im
pedir que los siseos interrumpan sus palabras. A los diputados no les queda otro 
recurso que abandonar el salón. Pocos son los que escuchan la última parte del 
discurso del chiapaneco:

"El banco único de emisión que se ha traído a la consideración de la asam
blea, es un banco de estado y está bien definida su personalidad desde el momento 
que se dice que el gobierno tendrá el control de las acciones, es decir, la mayoría 
del capital que garantiza la emisión será del gobierno; y por tanto, es un banco de 
estado. El banco francés, que es un banco privado, tiene miembros nombrados 
por el gobierno, como son el gobernador y vicegobernador, pero no tienen inge
rencia en sus negocios en el sentido financiero. Así, pues, estando ya bien defi
nidas las dos naturalezas de los bancos, me voy a permitir hacer breves consi
deraciones respecto...." (Voces: ¡No! ¡No!).
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"El banco único de emisión de estado, dicen algunos tratadistas, trae el 
peligro de ser más bien político que financiero; que estos bancos, constituidos en 
tal forma, darían siempre predilección a tomar en cambio las letras de los adictos 
al gobierno y rechazarían siempre las letras de los enemigos del gobierno" (Con
tinúan los siseos y los diputados siguen abandonando el salón).

El C. Espinosa bajándose: "Me bajo de la tribuna para volver cuando 
quieran oírme".

Cuando Luis dice sus últimas palabras, ya no quedan en la sala más de cien 
personas. La presidencia tiene que suspender la sesión por falta de quórum. Son 
las 8.20 de la noche. El último en abandonar el congreso, es el propio Espinosa. Va 
enojado, con libros y papeles bajo el brazo, que le hubieran servido para justificar 
su erudición... ¡Otro día volverá a la tribuna!.

SIGUE ELARTICULO28

Miércoles 17.- Sesión vespertina. A las 3.30, según lista de Ancona Albertos, 
hay en el salón 137 ciudadanos diputados. Se aprueba el acta de la sesión anterior, 
leída por López Lira.

Varias damas de Monterrey envían un memorial protestando contra el ar
tículo 3o. y piden que se considere el asunto. Algunos diputados solicitan que se 
lea este documento. Otros se oponen. Marcelino Dávalos hace una alusión chus
ca:

— Ya que la asamblea lo pide, que se lea el escrito de las damas de Es
tropajosa.

José Rivera en contra:

— Ya nos imaginamos lo que podrán decir: "Que hemos hecho muy mal". 
Lo mejor es que pase eso al archivo.

Palavicini aboga por las damas de Monterrey y dice que es "exigencia casi 
jacobina" el no querer escuchar las protestas. Se le ha olvidado a don Félix Ful
gencio, que él ha sido uno de los que con mayor apremio pide a todas horas que 
activemos nuestros trabajos.

Por fin, se comienza la lectura del documento. Dávalos interrumpe a la 
secretaría, para pedir de nuevo que no se lea más el escrito. Hablan varios di
putados a la vez. Jara dice:
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— Tenemos cosas más importantes de qué ocuparnos. (Murmullos, con
fusión, campanilla... Se suspende la lectura)

El general Estéban B. Calderón, pide, en un memorial, que las Islas Marías 
pertenezcan ai Estado de Nayarit. Lo apoyan --¡cómo no!!-- los tres representan
tes del Nayar: Cristóbal Limón, Marcelino Cedano y Juan Espinosa Bávara.

Después se da lectura a una iniciativa "peliaguda". Crisóforo Rivera 
Cabrera y José F. Gómez, quieren que se constituya el Estado del Istmo de 
Tehuantepec. Toman como punto de partida la proposición que hace unos días 
dirigió al congreso, en ese mismo sentido, el presidente municipal de Juchitán. 
Después fundamentan su iniciativa con: elementos constitucionales, elementos 
geográficos, elementos históricos, étnicos, psíquicos, de política interna, de 
política internacional; y terminan diciendo que:

"... ejecutando un acto de alta y trascendental justicia, dictaminen que 
deben erigirse en Estado de la federación mexicana las fracciones territoriales 
antes designadas, o sean los cantones de Minatitlán y Acayucan, del Estado de 
Veracruz, con los mismos límites que actualmente tienen, denominándose en lo 
sucesivo "Estado del Istmo de Tehuantepec".

La lectura termina en medio de una gran confusión, hay protestas, gritos 
airados y hasta amenazas de que salgan a flote las pistolas. Inmediatamente, los 
veracruzanos formulan una contra iniciativa. Los afectados han perdido la se
renidad. Varios diputados hablan al mismo tiempo. No se oye ni la campanilla 
que agita Luis Manuel.

Sigue gran desorden. Un grupo de diputados presidido por Palavicini, pide 
que ya no se lean más iniciativas. Que vayan directamente a la imprenta, 
aquellas que sean dignas de tomarse en consideración. Al fin, Jara y Céspedes 
pueden hablar:

"EL C. JARA:- Pido la palabra nada más que para decir que a nombre de 
la diputación de Veracruz, y a reserva de hacerlo cuando se discuta, protesto 
enérgicamente contra esa proposición, no obstante lo poético y decadentista de 
los términos en que está redactada.

(Varios ciudadanos diputados, nuevamente pretenden hacer uso de la 
palabra al mismo tiempo).

"EL C. CESPEDES:- En días pasados esta asamblea dió pruebas elocuen
tes de atingencia, al no aceptar proposiciones tendientes a modificar la división 
territorial de algún Estado de la República (Aplausos). Los políticos, los signa
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tarios de esta solicitud, han olvidado que ya está discutida (Voces: ¡No está dis
cutida!)

"EL C. JARA:- Señores diputados: Es peligroso aceptar una proposición 
como la de Palavicini, porque bien pueden presentarse proposiciones, iniciativas 
benéficas para el proyecto de reformas a la Constitución y nosotros, aceptando 
una moción nos privaremos de cualquiera cosa buena que se pueda traer a la 
asamblea" (Aplausos) (Voces: ¡No, se van a imprimir!).

En seguida hay un paréntesis tranquilo, de colegio electoral, para admitir 
al doctor Fidel Guillén, como representante por el segundo distrito de Guerrero. 
El aprobado entra entre aplausos. Se reanuda la sesión movida. Continúa la dis
cusión del artículo 28. El primero en hacer uso de la palabra es el compañero Luis 
Espinosa. Su discurso es la "coda" del que no pudo seguir anoche. Su discurso es 
largo. Sólo reproduciré el principio y el fin:

"EL C. ESPINOSA:- Ustedes tienen la culpa porque no me dejaron hablar 
ayer. (Risas). Señores diputados: No viniera a esta tribuna en acatamiento al 
deseo bien manifiesto de muchas voces de que yo no hable, si viniese, como van 
los merolicos, a asaltar una carrera o a hablar en beneficio y en provecho de sus 
artículos, o si se tratara de un discurso populachero en una aldea el 15 o el 16 de 
septiembre; pero yo vengo aquí a cumplir con un deber, vengo a ejercer mis fun
ciones de representante del pueblo, vengo a exponer mis ideas, que no son, pre
cisamente ideas, como pudiera creerse, traídas aquí por el atrevimiento de la ig
norancia; vengo con mi concurso, bien pequeño por cierto, pero muy legítimo; 
son conocimientos que he adquiridlo en las aulas y, aunque sean erróneos, os 
suplico respetéis mis ideas y mi modo de hablar, aunque os parezca bastante tor
pe. Voy a procurar ser lo más breve que me sea posible. El banco único de emi
sión, tiene dos características: hay bancos únicos de emisión del Estado o bancos 
de índole privada. Los primeros son aquellos cuyo capital, en su totalidad o en 
parte corresponde al Estado. Tal sucede en Rusia, Suiza y Suecia. Al contrario, 
los bancos de iniciativa privada, aunque de emisión única, como los de Francia, 
Inglaterra y Alemania, son de capital privado, es decir, de particulares. Está 
reunido el capital por medio de acciones. Estas son las dos características de los 
bancos de emisión. Pero aquí no viene ai caso la naturaleza de las instituciones, 
sino únicamente saber si es conveniente para la nación que se instituya este ban
co único. Así, pues, sobre este aspecto, trataré la cuestión".

"Muchas consideraciones pudiera hacer yo a este respecto para demostrar 
la conveniencia del Banco único de emisión; pero intencionalmente quiero ser 
breve sobre este asunto y pasaré a tratar el segundo punto del dictamen que es el 
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que se refiere a las asociaciones cooperativas. No es un monopolio, como bien lo 
dice el dictamen; es lo que se llama en lenguaje económico, una cartera, es decir, 
un contrato entre comerciantes; no viene a constituir un monopolio porque no se 
hace la operación entre el productor y el consumidor. Aquí la institución, como la 
institución de la Reguladora del precio del henequén en Yucatán, no es más que 
una intermediaria entre el productor y el consumidor. Es una institución que 
defiende precisamente los intereses tanto de los agricultores en pequeña como en 
grande escala; es una institución verdaderamente benéfica aceptada con aplauso 
por el mundo entero. Por estas consideraciones, CC. diputados, he venido a ha
blar en pro del dictamen. No quiero cansar más vuestra atención; sólo quiero, 
para finalizar, deciros unas cuantas palabras: que yo no vendré en lo sucesivo a 
deshonrar esta tribuna con asuntos que no conozco, pero que mañana cuando se 
necesite, lo mismo que ahora, sabré reclamar los derechos que me corresponden 
como representante del pueblo, en contra de todas las intrigas del grupo a quien 
no soy grato".

Palavicini habla en contra del dictamen. Su discurso es fuerte, contunden
te; pero va en contra del sentir de las mayorías. Por eso pierde el punto. Se re
fiere a las organizaciones en producción y las ataca por las experiencias tenidas 
en Tabasco y en la Laguna. Sin embargo, reconoce que en algunos casos han dado 
buenos resultados. Al referirse a la península dice:

"La henequenera de Yucatán, ha tenido éxito, por muchas razones. En 
primer lugar, porque no se ha sujetado el gobierno a ninguna ley para organi
zaría; ha tenido el principio de la fuerza revolucionaria. El general Alvarado ha 
hecho progresar a Yucatán, pero lo ha hecho progresar por fuerza; el general Al
varado ha hecho con Yucatán grandes novedades como revolucionario: en la en
señanza, en la agricultura y en el comercio. El general Alvarado ha hecho inter
venir la acción del gobierno revolucionario en todos los aspectos de la actividad 
humana; el general es un gran gobernante revolucionario". (Voces: ¡muy bien!).

Y Palavicini, para salirse con la suya, termina pidiendo que se reserve la 
última parte del artículo 28, para votarla por separado.

A pesar de su elogio al general Alvarado, el compañero Palavicini es 
acometido en forma violenta por la diputación yucateca, que entrevé en la ma
niobra de don Félix Fulgencio, el afán de ir indirectamente contra la Reguladora 
del Mercado del Henequén. El primero en atacar, es el brioso camarada Recio, 
quien habla de acuerdo con su nombre y es contundente en la réplica:

"ELC. RECIO:-Señores diputados: el señor Palavicini, en esta ocasión, ha 
hablado por boca de ganso; todas las deducciones que ha venido a hacer a la 
tribuna, han sido recibidas del jurisconsulto Macías, que no sé por qué no vino a
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hacerlas..."

"EL C. MACIAS.- (Interrumpiendo): Falta usted a la verdad".

"EL C. RECIO.- (Continuando): Fue este último señor quien instruyó am
pliamente al señor Lizardi. Este señor tampoco es partidario de los bancos de 
emisión, pero no lo quiso venir a maniíestar aquí. La cuestión tue ampliamente 
discutida por el señor Nieto con gran espíritu liberal y atinado saber. Y yo sólo 
vengo a defender la parte del dictamen por lo que se refiere a sociedades 
cooperativas. El señor Palavicini no se cuidó siquiera de leer el dictamen; sólo 
parece que ha venido con un fárrago de ideas que le habían sido sugestionadas. 
Dice que la segunda comisión pone esto entre las facultades de los congresos de 
los Estados.

"El señor Palavicini no conoce este asunto y mucho menos el señor Lizardi, 
que se permitió tratar de conservadora la iniciativa que presentamos, cuando que 
aquí, en esta cámara, hemos dado muchas veces ejemplo de nuestra liberalidad y 
hemos votado con valor, con espíritu libre, todo lo que beneficia al pueblo; no así 
ustedes, señores, que se han ajustado estrictamente a cumplir con lo que trae el 
proyecto, sin ver si está bueno o si está malo". (Aplausos).

"El que formó la Comisión Reguladora del Henequén fue el señor Pino 
Suárez, conocido por todos los revolucionarios por su amplio espíritu de libertad y 
por su deseo de libertar al pueblo de Yucatán de las garras de los trusts ameri
canos. Inútil fue tratar de comprar a aquel hombre, que tenía todas sus energías 
puestas al servicio de la patria mexicana". (Aplausos).

"Señores: Como se ve, aquí no se impone que esas asociaciones estén pa
trocinadas directamente por el gobierno; sencillamente se dice que sean vigi
ladas. En Yucatán se nos dirá que sí están patrocinadas por el gobierno, pero ha 
sido el resultado de una necesidad. La Comisión Reguladora del Henequén para 
hacer frente al trust americano, tuvo necesidad de apelar a un empréstito de diez 
millones de dólares que proporcionaron los banqueros del sur; pero estos ban
queros no quisieron tratar directamente con los agricultores yucatecos: exi
gieron la garantía oficial y fue por lo que el general Alvarado, que había hecho 
abdicación de todo lo que significase su intromisión en aquellos asuntos se vió 
obligado a volver a aceptar la presidencia de la Comisión Reguladora, con au
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torización del Primer Jefe, quien también lo autorizó para contratar el emprés
tito de diez millones de dólares. Dijimos antes, que ésta beneficiaba de una 
manera grande a la clase productora y también al pobre trabajador; como se 
verá, aquí no se trata precisamente de artículos de consumo necesario; por con
siguiente, no tienen que asustarse para nada los señores de Sonora, porque de 
aquí no se llevarán frijoles, garbanzos ni harina; se trata sencillamente de que los 
productos industriales que no se consumen en México, que hay que mandar al 
extranjero como el henequén etc., por qué vamos a ser eternamente explotados 
por los representantes de los trust americanos cuando con una mano enérgica, 
con una sociedad perfectamente preparada podemos defender los intereses 
agrícolas de un país, esos diez o doce millones de dólares que se robaban los ex
tranjeros y que eran el henequén de todo el grupo de hacendados?".

"El señor Palavicini ha estado ofuscado al tratar este asunto".

"Nosotros, sencillamente nos hemos inspirado al hacer esta iniciativa en el 
más amplio espíritu de libertad y con el deseo de mejorar la condición tanto de los 
pequeños productores de México, como del grupo de trabajadores que es bastante 
numeroso".

"Así es, señores, que prescindiendo de todos estos renovadores tras
nochados y atendiendo únicamente al grupo revolucionario que siempre se ha 
manifestado gustoso de apoyar lo que tienda al mejoramiento de las clases tra
bajadoras, pido a ustedes respetuosamente que den su voto al dictamen íntegro, 
como lo presenta la comisión. (Aplausos)".

Palavicini se defiende. Quiere demostrar que él y los de su grupo han sos
tenido las ideas más avanzadas y no se concretan -como sostienen Recio y las 
mayorías - a defender el proyecto del Primer Jefe. En esta vez, como en otras, 
Félix Fulgencio es hábil; pero va hacia la derrota. Los cuatro representantes 
yucatecos pertenecen a nuestro grupo y están tratando de sostener a la institución 
vital de la península. No se dejarán ganar la partida. Ya enviaron a Recio a la 
tribuna. Ahora tienen al hombre de las tres A: Antonio Ancona Albertos. Si 
arrecia la pelea, ahí tienen de reserva al más fogoso de los cuatro: el doctor 
Miguel Alonzo Romero.

El secretario Ancona discute con razones:

"Pedí la palabra para rectificar un hecho y para destruir los temores del 
señor Palavicini, que creo yo de buena fe".

"Las asociaciones de productores no pueden, en manera alguna, destruir la 
acción de los pequeños productores, si se llevan a cabo en la forma que persigue el 
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proyecto de artículo".

"Los grandes productores, mejor dicho, los productores en general, se 
asocian y esa asociación está controlada por el gobierno. El objeto del control 
del gobierno es que todos los acuerdos, es que todas las operaciones de esas 
asociaciones sean públicas, puesto que si esas asociaciones han fijado el precio 
del producto, claro está que se procurará que en el extranjero se pague mejor. Así 
es que grandes y pequeños productores, asociados o no asociados, forzosamente 
tienen que vender sus productos para la exportación, a la asociación de produc
tores porque es la que paga mayor precio; esta experiencia obtenida de una 
manera clara en la Comisión Reguladora del Henequén de Yucatán es la que 
queremos aplicar constitucionalmente. No veo por qué pueda realizarse el temor 
del señor Palavicini; si todavía lo tiene, entraré en mayores detalles. Me parece 
suficiente lo dicho. No se ha aceptado de una manera oficial el nombre de 
comisiones reguladoras, porque indudablemente es más expresivo el nombre de 
asociaciones cooperativas de productores; pero el objeto en realidad es esta
blecer, como está establecida en el Brasil, una comisión reguladora de los precios 
que sirva para defender el precio de productos que no se consumen en el interior 
y, naturalmente, lo que se trata de defender es el precio del artículo que se vende; 
además, el control del gobierno a estas asociaciones tiene una razón de peso que 
no conoce el señor Palavicini, pero que yo sí conozco. En el funcionamiento de la 
reguladora del henequén, como el gobierno tiene el control de la exportación y 
oficialmente se hacen las consignaciones, íntegramente se pagan los impuestos y 
ya no sucede lo que cuando don Olegario Molina, que era a la vez monopolizador y 
exportador de henequén; por eso los administradores de la aduana de Progreso se 
hacían ricos en dos años; se enviaban, por ejemplo, mercancías que pesaban 
10,000 kilos y se pagaban por 5,000 y como ahora el gobierno es el que hace direc
tamente la exportación, recauda íntegros sus impuestos; la manifestación de 
la mercancía exportada se hace íntegra e íntegramente se pagan los impuestos".

Habla Lizardi. Después Cepeda Medrano, quien provoca desorden, gritos y 
campanilla. Va entonces a la tribuna Alonzo Romero, para decir entre otras 
cosas:

— "Somos más nacionalistas que muchos de los que aquí se ostentan con 
caretas y que vienen a exponer argumentos tan falsos y tan mal asentados, como 
lo voy a demostrar. (Aplausos)".

— "Usted, señor Palavicini, sabe perfectamente bien que en todos los 
países civilizados existe siempre el sistema proteccionista, que consiste en 
procurar de una manera amplia todos los medios para favorecer la libre expor
tación de sus productos naturales...."
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— "Que feliz fuera el suelo mexicano si esa misma actitud asumieran todos 
los que han ¡do a la revolución, inspirados por los más altos principios y tuvieron 
como lema reconstruir, haciendo a un lado criminales politiquerías; y si entonces 
eso fuera, el país estaría salvado, indudablemente, con la defensa del petróleo en 
Veracruz, del plátano en Tabasco, del algodón en Coahuila, del azúcar en 
Morelos, del henequén en Yucatán, etc., etc."

En contra del artículo, va todavía Von Versen, quien al hablar de los gober
nadores dice que sólo siendo modelos pueden lograr el buen manejo de una 
asociación de productores. Le interrumpe Miguel Alonzo:

"— No necesitamos que sean modelos".

Y el de Rosita-Coahuila, prosigue:

"EL C. VON VERSEN: — continuando:— No le pregunto a usted, señor; 
tengo la palabra; yo vengo en contra de los monopolios.... (Se produce una con
fusión; el presidente agita la campanilla). Señores diputados, parece que hoy es
tamos de guasa (Voces, ¡no! ¡no!. Parece que hoy los intereses de la patria muy 
poco nos interesan. Parece que a vuestros oídos no ha llegado lo de los 25 millones 
de pesos que obtuvo la Secretaría de Hacienda con el algodón de La Laguna; pero 
tampoco han llegado a vuestros oídos los miles de pesos que se ganaron los re
presentantes de la comisión y los otros cinco representantes que les siguieron. Es 
por eso, señores, que yo vengo a hablar a vuestras conciencias. Yo no vengo a im
pugnar a los de Yucatán; vengo únicamente a decir que esos monopolios pueden 
formarse también en otras partes y con otros individuos y convertirse en fraudes 
tremendos, en fraudes de que la patria está ya cansada. Allí está la sangre de 
nuestros hermanos que se ha derramado. No os apasionéis. No es sólo Yucatán 
quien os habla; no es sólo Coahuila quien os habla; hablan todos nuestros her
manos; habla la república entera".

"Quienes de ustedes, señores, no sabe que muchos generales sin tener ac
ciones en los ferrocarriles, tienen más carros y locomotoras que los ferrocarriles 
mismos? ¿Quién de ustedes, señores, si sois de veras representantes de la re
volución, no sabe que el ixtle que se produce en la república, no va a la bolsa de los 
dueños de los terrenos donde se produce el ixtle, sino a la bolsa de ciertos políticos 
que les ha tocado en suerte haber sido gobernadores y haber llegado a ministros? 
(Voces: ¿quién? ¿quién?)".

"UN CIUDADANO DIPUTADO: — ¿Quién?.

"VON VERSEN: - ¿Ha sido usted gobernador y ministro? (Risas)".



"EL C. DIPUTADO: — No."

"VON VERSEN: — Está bien. (Aplausos). También señores, en algunas 
partes se produce el guayule; en el territorio nacional se produce el guayule y al
guien, en nombre de la revolución, se aprovecha de todo el guayule. (Voces: 
¿quién es?)".

"VON VERSEN: — No estoy obligado a decirlo, señores (Aplausos)".

"UN CIUDADANO DIPUTADO: — Sí, debe decirlo".

"VON VERSEN: —Qué se había creído usted, señor diputado, que había 
tenido miedo para decirlo. Voy a decírselo, si usted quiere, en estos momentos. 
Pero antes debo decir que hay que exceptuar al gobernador de Yucatán, porque 
ya no es de Yucatán, sino de los hombres que pertenecen a la república por su 
honradez, por su valor por su revolucionarismo dentro de nuestra revolución. 
(Aplausos). Pero eso no quiere decir, señores, que dentro del maremágnum de la 
revolución no haya mil picaros por un honrado; es por eso que yo vengo a com
batir esto; porque a los de Yucatán les dió buen resultado, también a Coahuila nos 
mandaron una comisión reguladora del algodón; y saben ustedes qué decían los 
productores del algodón de La Laguna? Que valía más que se lo hubiera llevado 
Villa, que les pagaba a cinco pesos de metal por la tonelada de semilla; porque, 
saben ustedes a cómo pagaba la comisión reguladora? a cincuenta pesos papel la 
tonelada cuando valía sesenta pesos oro en Estados Unidos. Más aún, señores, 
voy a hacer todavía declaraciones más importantes".

"UNC. CIPUTADO: — Interrumpiendo: ¿me permite el señor Von Versen 
una interpelación?".

"VON VERSEN: — ¿Me permite usted que tenga el uso de la palabra? 
(Risas)".

"VON VERSEN: —.... Sí, señores, decía así don Luis Espinosa, ese señor 
maestro de economía política... (Risas), que nos hablaba de los bancos y que fue 
discípulo nada menos que de don José Natividad Macías".

"EL C. MACIAS, interrumpiendo: — No fue discípulo mío".

"VON VERSEN: — Yo no sé a quien compadecer, si a él, o a don José



Natividad Macías".

"Pero señores, adelante. Yo sé bien que si toda la asamblea procede 
honradamente, sé muy bien que sin duda alguna, señores diputados, Yucatán 
seguirá por su misma marcha, porque en Yucatán hay una administración ab
solutamente honrada y donde nadie se ha entrometido en la administración 
política de ese Estado; pero en los demás, no sucede lo mismo. Señores diputados 
por Yucatán, creo libremente que sois tan nacionalistas como lo dice el señor 
Alonzo Romero, que sois tan nacionalistas como lo puede ser cualquiera. Para 
beneticiar a vuestro país, señores diputados de Yucatán, ¿vais a traer una ca
lamidad para toda la república?".

Von Versen ha tomado muy a pecho la deíensa del contra. Cree que en este 
caso sólo se trata de favorecer a Yucatán y le parece que no deben sobreponerse 
los intereses de un Estado a los de todo el país. Habla mucho y con gran vehemen
cia. Insiste en que la comisión reforme su dictamen, con el fin de que la ley no sea 
únicamente para unos cuantos, según su opinión. Después de Von Versen varios 
diputados hablan a la vez. Se produce el desorden Hay gritos y campanillazos. 
Rodríguez José María, pide que este asunto se reserve al Congreso General. 
Varios diputados pretenden hablar al mismo tiempo.

Restablecida un poco la calma, José Alvarez dice:

— "Estoy conforme con el dictamen de la comisión y creo que en nada se 
perjudican los intereses de mi Estado. Por eso el dictamen dice con perfecta 
claridad, que tendrá que solicitarse el permiso de la legislatura del Estado; yo 
tengo más confianza en la legislatura del Estado de Michoacán que en el Con
greso General. (Aplausos)".

Se provoca un incidente entre Porfirio del Castillo y Von Versen, cuando el 
primero defiende a su ¡efe -el general Cesáreo Castro- de los ataques del dipu
tado coahuilense. Se cruzan frases de color tan subido, que el presidente tiene que 
pedir a los dos oradores que retiren sus palabras. Al final, Von Versen conquista 
aplausos estruendosos con esta declaración:

— "Si he sido herido, yo perdono; si no he sido herido con intención, no lo 
tomo en cuenta; si yo he injuriado, suplico que se me perdone".

Preguntada la asamblea si el asunto se considera suficientemente discu
tido, se duda de que haya mayoría por la afirmativa y esto da lugar a que se haga 
un recuento de votos. La confusión aumenta. A pesar de las recomendaciones de 
la presidencia/*el desorden continúa. Entre gran algarabía, antes de votar, ha
blan de los Santos, Recio, ligarte, Palavicini, Bojórquez y Ancona Albertos. La 
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asamblea no admite que el artículo se vote en dos partes. En votación nominal se 
aprueba totalmente el artículo 28, por 120 votos contra 52. Una vez más, habían 
sido derrotados, en torma aplastante, los elementos que desde la sombra ma
nejaba e1 licenciado Macías y que en la tribuna tenían como líder al ingeniero 
Palavicini.

Si el lector ha seguido en el orden apuntado, y que corresponde al "Diario 
de los Debates", el desarrollo de las discusiones y lo.s resultados obtenidos, podrá 
observar que en ningún caso los ex-renovadores ganaron una votación. Sin em
bargo, quienes leyeron las crónicas de "El Universal" de aquellos días, con se
guridad que tienen una impresión muy distinta. El señor Palavicini dió instruc
ciones a sus reporteros, para que presentaran las crónicas del Constituyente de 
tal manera, que siempre resaltaran: en primer término, su labor; después los 
éxitos del señor Carranza; y por último, las victorias discutibles de su grupo, es 
decir, los aplausos que alguna vez conquistaron Macías, Lizardi, Cravioto o Ger- 
zain Ugarte.

Cuando comenzaba a desintegrarse el quorum, se levantó la sesión. Eran 
las 7.40 p.m. La presidencia ha citado para las nueve de la noche.

VARIOS ARTICULOS IMPORTANTES

Sesión nocturna. López Lira pasa lista a las 9.10 p.m. y hay quórum.

Se abre el debate sobre el artículo 49. Fajardo habla en contra y Machorro 
defiende el dictamen. La asamblea ya no quiere más discusión sobre este asunto. 
Se oyen voces de: "A votar, a votar". Cerrado el debate, se reserva para ser 
votado al finalizar la sesión.

Pasa sin discusiones el dictamen sobre el artículo 30. En cambio, se inicia 
un debate sobre el 31, Machorro Narváez habla en contra, Colunga hace la 
defensa. Lo curioso es que la discusión ha vuelto a desarrollarse sobre el artículo 
30, ya reservado para votarse, y no sobre el 31. Como se advierte que la asamblea 
no se había preparado para la discusión, se aplaza su debate por 24 horas.

Después, se tratan varios asuntos relacionados con la marcha general de 
los trabajos; se da lectura al dictamen sobre el poder Judicial y sólo se escuchan 
algunas salidas ingeniosas del general Jara, quien a veces es interrumpido por 
sus compañeros. He aquí varios trozos de los discursos del diputado orizabeño:

"JARA: — La comisión segunda no se comprometió a traer en seguida el 
dictamen relativo al Poder Judicial, como asegura el señor Palavicini; la 
comisión, puede hacer todo, menos milagros, porque en los milagros no creen los
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jacobinos. (Aplausos)".

"Es tan sencilla la proposición que hice al rechazar lo que de una manera 
festinada hicimos esta tarde, que no creí necesario hacerla por escrito. No sé a 
qué llama el señor diputado Santos una proposición en el aire, no recuerdo haber 
tomado aeroplano para hacer esa proposición... (risas). Si se quiere, voy a ha
cerla en tierra, voy a escribirla".

"Señores diputados: —no es tan santo lo que el señor diputado Santos nos 
ha venido a proponer aquí, es decir, rechazar lo que yo propongo en vista de la 
práctica, en vista de lo que estamos observando y no basándonos sobre hipótesis. 
Dice, para fundar su proposición, que nosotros no escuchamos la lectura de los 
dictámenes. Para esto no hay remedio, porque no hay peor sordo que el que no 
quiere oir. Si usted se distrae en conversaciones con sus colegas, no tiene la culpa 
de ello la asamblea. Si usted no cumple con su deber prestando atención a lo que 
debe, no tiene la asamblea la culpa de ello, sino usted".

"El hecho de que esta tarde se haya suscitado algún escándalo en la Cá
mara con la lectura de un escrito, no significa que sirva de base para rechazar la 
lectura de todo lo que debemos conocer aquí. Provocó el escándalo de referencia 
la lectura de ese escrito por su naturaleza ridicula, por algo que pugnaba con el 
sentir de la asamblea. (Voces: ¡No! ¡sí!.). Pero dice el señor diputado Santos que 
para qué nos sirve escuchar la lectura de los dictámenes o de una proposición. 
Siguiendo este orden de ideas, para qué nos servirá escuchar un discurso en pro o 
en contra de determinado asunto que se presentara al debate? Nos bastaría con 
encerrarnos en nuestras casas, recibir allí los dictámenes y los discursos por es
crito y venir a votar que sí o que no, porque para qué sirven, si todo lo oral no va a 
servir? Porque la exposición, lectura de un dictamen, es la exposición de motivos 
en que se ha fundado la comisión o el autor de la iniciativa para proponer tal o 
cual proyecto y sirve naturalmente escuchar esa lectura, para darse cuenta de lo 
que se va a discutir; después, como afirmación a eso, viene el escrito,el dictamen 
al cual ya se dió lectura. Para no querer cumplir con nuestro deber como dipu
tados al Congreso, tan mal efecto tiene el no querer escuchar lo que aquí se 
pronuncia, no querer escuchar la lectura del dictamen o de las proposiciones, 
como no querer leerlas. Yo conozco algunos de los buenos compañeros que re
ciben un dictamen y se lo guardan en el bolsillo para darle un uso posterior, que 
no es preciso saber a que está destinado".

"Contra el que no quiera cumplir con su deber no hay más que obligarlo por 
la fuerza, cosa que no podemos hacer. Si no hubiera razón para lo expuesto, poco 
me daría, o más bien sería para mí ahorro de trabajo, venir a sostener esta 
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proposición, pero la acabamos de ver. No hubiéramos podido dar lectura a este 
dictamen si esta honorable asamblea no hubiera tomado en cuenta mi proposi
ción y no hubiera tomado en cuenta mi proposición y no hubiera admitido que se 
le diera lectura. Ahora ya cada uno de los señores diputados, los que no están en 
conversación, los que están atendiendo al curso de los debates, se han dado cuen
ta exacta, estoy seguro, del espíritu del dictamen, de los artículos que allí se 
ponen a discusión y poco más o menos están preparados para la discusión. Así 
pues, señores diputados, insisto en suplicar a ustedes se dignen aprobar mi 
proposición".

En esta sesión nocturna se avanza poco. El tiempo se pierde en proposi
ciones sobre la Interpretación del reglamento. Hasta el general Nafarrate pide la 
palabra en estos momentos y se oyen voces de "Quiere hablar Nafarrate!" 
"|De|en hablar a Nafarrate!" A las once de la noche se levanta la sesión.

Jueves 18 de enero. A las 3.50 hay una asistencia de 142 ciudadanos dipu
tados. Con algunas adiciones, se aprueba el acta de la sesión anterior. Cuando 
parecía que los renovadores habían de|ado por la paz al licenciado Acuña, se 
presenta en esta sesión un ocurso, acusándolo de malversación de fondos. Man- 
jarrez sale a su defensa. La presidencia da cuenta de este asunto en la siguiente 
forma:

"... El C. Antonio Llasca Serrano acusa de malversación de fondos y de Im
posición de algunos C. C. diputados al C. ex Ministro de Gobernación, pidiendo 
que se le abra proceso. Por no poderse ocupar el Congreso de asuntos a|enos al fin 
para que fue convocado, no ha lugar y al archivo. (Voces: ¡que se lea! ¡que se 
lea!). La presidencia ha acordado precisamente que no se lea".

"MANJARREZ: — Pido la palabra, señor presidente (Voces: no, no, sí, 
sí!)".

"EL C. PRESIDENTE: —Tiene la palbra el C. Man|arrez".

"MANJARREZ: —Es muy sabido aquel refrán que dice: "Con el palo caído 
todos hacen leña". Cuando el señor licenciado Jesús Acuña, amigo mío en lo par
ticular, y esto no me avergüenza, señores, era Ministro de Gobernación, todo el 
mundo Iba a rendirle (Voces: ¡no! ¡no!) Hoy no es ya Ministro de Gobernación y 
aún parece que perdió la confianza del Primer Jefe, y a nosotros nos acusan de al
go que, si fuera cierto, no sería un delltc de ser amigos del que fue Ministro de 
Gobernación de un revolucionario sincero".

"MANJARREZ: (Sube a la tribuna) (Campanilla). Yo me voy a permitir 
Interpelar al general Calderón (campanilla). Señor presidente, yo necesito ha



203

blar".

"PRESIDENTE: — Pero debe usted pedir la palabra. Puede usted ha
blar".

"MANAJARREZ: — Yo interpelo al señor general Calderón, que fue el 
presidente de la comisión, que fue el que revisó mi expediente, para que diga si mi 
expediente estaba o no con los votos de todos los ciudadanos libres del distrito de 
Atlixco, mi distrito natal, porque yo represento a mi tierra, que diga si es cierto si 
estaban o no allí esos votos. ¿No es verdad, señor Calderón?".

Se lee el dictamen del artículo 33, que se presenta con un voto particular de 
los diputados Múgica y Román.

Se da a conocer el dictamen de la segunda comisión, sobre la fracción IV 
del artículo 79, de acuerdo con la iniciativa que presentaron Jara, Múgica y 
Gracidas. Queda a discusión para el día siguiente.

Se procede a discutir los artículos 80, que da poco quehacer y luego el 82. 
Sobre este último se hacen varias aclaraciones y se contestan ataques personales. 
Cepeda Medrano, uno de los incondicionales del señor Carranza, dice:

— "Nosotros debemos saber que el Primer Jefe tiene enemigos dentro de 
esta misma Cámara y estamos dispuestos a combatirlos y, para combatirlos 
necesitamos saber cómo va a quedar el artículo transitorio; por lo tanto yo pido 
que se separe la fracción V del artículo 82".

Como movido por un resorte, Martínez de Escobar va a la tribuna y protes
ta así:

"— Señores diputados: Hay ciertas frases o palabras que se pronuncian en 
determinados momentos y que no tienen interés a primera vista, pero que en el 
fondo sí lo tienen. Si no me equivoco, el señor Cepeda Medrano acaba de decir que 
el C. Primer Jefe de la revolución, tiene enemigos tanto en la república como en el 
seno de esta Cámara. Como yo creo que esta es una falsa aseveración y una frase 
muy audaz del señor Cepeda Medrano, yo quiero que se haga constar, de una 
manera expresa, que no es verdad lo que ha dicho el señor Cepeda Medrano. Al
gunos individuos, aquí, tenemos nuestras ¡deas sanas y vigorosas y las sabemos 
exponer, porque siempre estamos por los principios, siempre estamos por los 
ideales; pero sepa usted de una vez por todas, señor Cepeda Medrano que en el 
seno de este Congreso todos, absolutamente todos, somos amigos y admiradores 
del Primer Jefe de la revolución. (Aplausos)".
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Se pone a discusión el artículo 83. Varios oradores abordan el tema de la no 
reelección, que da lugar a que pidan aclaraciones sobre el alcance de la palabra 
"nunca". Hablan Múgica, Machorro Narváez, Cravioto, y otra vez Machorro. El 
general Calderón prefiere la palabra "no" en lugar de "nunca", expresando su 
opinión en la siguiente forma:

"Señores diputados: — La expresión "nunca" indica ya la idea de que un 
presidente, un ciudadano que ocupa la presidencia por un período, nunca jamás la 
volverá a ocupar. El principio de "no reelección", como vosotros lo sabéis, no es 
democrático: Nosotros lo hemos aceptado por una necesidad; los señores que 
creen más garantizada la libertad poniendo la palabra "nunca", olvidan por un 
momento que vamos a instituir el municipio libre, que vamos a instituir la guar
dia nacional y vamos a tener una nueva organización que haga imposible el en
tronizamiento del despotismo; por consiguiente, la palabra "nunca" puede pri
varnos de los servicios de un gran ciudadano, que se haya distinguido por su 
buena labor de administración; basta que no sea electo para el siguiente período 
para que el pueblo mexicano quede en su pleno derecho para utilizar más tarde, si 
quiere, sus servicios. (Voces: no, no!) Señores: pido entonces que se sujete a 
votación esa fracción".

Rivera Cabrera refuta a Calderón y se declara por "nunca". Martínez de 
Escobar también es "nunquista". Al fin, el asunto se considera suficientemente 
discutido y se reserva para su votación.

Entramos al artículo 84. Se trata de la forma de elegir al presidente subs
tituto de la República, facultad que se otorga al Congreso de la Unión. Algunos, 
como Rivera Cabrera, están en contra de que el Congreso tenga esa facultad. 
Hilario Medina defiende brillantemente el dictamen de la comisión.

El artículo 85 no es objetado. El 86 provoca un ligero debate, pues Rivera 
José tiene el temor de que, al calificar las causas graves de la renuncia de un 
presidente, se presente un caso semejante el de 1913, en que el Congreso calificó 
de grave la situación para aprobar la renuncia del señor Madero. Contesta Ma
chorro y Narváez a nombre de la comisión y el asunto se considera suficiente
mente discutido.

Pasamos al artículo 87 y Manjarrez propone sea reformada la fórmula de 
protesta:

—"Aquí se dice que la protesta habrá de hacerse en esta forma: "Protestáis 
guardar y hacer guardar la Constitución política, etc. ¿No creen ustedes que sea 
más correcto poner, como se puso en la convocatoria para diputados: "Protestáis 
cumplir y hacer cumplir.... y no guardar y hacer guardar?".
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En vez de responder seriamente, Chelino Dávalos aconseja en alta voz a 
Manjarrez:

— "A la escuela, ¡a la escuela!".

Se leen los artículos 88 y 89. A propósito de la fracción 11 del 89, el diputado 
Manjarrez pronuncia un discurso diciendo que, si todavía fuese tiempo oportuno, 
abogaría por el régimen parlamentario. Para él los secretarios de estado deben 
ser verdaderos ministros, con respetabilidad y responsabilidades. El licenciado 
Pastrana Jaimes propone una fórmula intermedia, es decir, que los nombra
mientos de Secretarios de estado, se hagan con la aprobación de la Cámara. Le 
parece que esta es una manera de ir hacia el régimen parlamentario. He aquí al
gunas frases del discurso de Pastrana:

"... El tratadista don Emilio Rabasa, en uno de sus capítulos, dice las si
guientes palabras: — "La nación aspira a un régimen... (Leyó)" Los mismos 
tratadistas que recomiendan el sistema presidencial, hay algunos párrafos en 
que su conciencia los arrastra a adoptar como principio, que nosotros aspiramos 
al régimen parlamentario; pero en estos momentos, el medio social en que vi
vimos, dadas nuestras condiciones políticas, dados nuestros antecedentes, no 
podemos adoptarlo; para hacerlo sería necesaria una larga preparación y no la 
tenemos; pero eso no quiere decir, señores, que porque no estamos en condiciones 
de adoptar el régimen parlamentario, no podamos, en esta Cámara, sentar la 
primera piedra para el porvenir. Por eso hemos pedido que los nombramientos de 
los ministros se hagan con la aprobación de la Cámara y que esos ministros sean 
solidariamente responsables con el presidente de la república. (Aplausos)".

Herrera Manuel defiende el dictamen de la comisión y dice:

"— No demos un paso al establecimiento del poder parlamentario; o es
tablezcámoslo de una vez. Ya no es tiempo de que los que están por el sistema 
parlamentario lo apoyen; deberían haberlo propuesto y apoyarlo a su debido 
tiempo. Ahora estamos en el sistema presidencial, y el sistema presidencial 
rechaza la proposición que ustedes hacen, enteramente, porque es una 
proposición que cabría perfectamente dentro dei sistema parlamentario, pero no 
dentro del presidencial, porque lo desintegraría, dejaría de ser presidente y no 
queremos hibrideces en nuestro gobierno. Hagamos que sea netamente de 
equilibrio..."

A pesar de ser partidario del parlamentarismo, Martínez de Escobar habla 
en favor del dictamen. Pronuncia un largo y vehemente discurso, en el que hay 
intervención de campanilla. Al terminar, hace la siguiente profesión de fe:

"Tres palabras solamente voy a decir para terminar. A veces soy exaltado, 
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bastante exaltado, demasiado exaltado, no lo niego (Voces: ¡no! ¡no!) y para mí 
es una gran satisfacción el serlo. Mis impulsos juveniles no los puedo detener ante 
un pensamiento, una idea o un sentimiento que me agite. Pues bien, hasta hoy, en 
México, sólo ha existido un sistema semipresidencial; ¿no es verdad, señores 
diputados? Bajo la viviente forma de nuestras instituciones políticas, ha existido 
un régimen que está más cerca del sistema presidencial que del parlamentario. 
El verdadero sistema presidencial es como el de los Estados Unidos. Qué sucede 
allá cuando las Cámaras quieren ponerse en contacto con un ministro?. No lo 
hacen con el ministro directamente. Allá, nunca va al Congreso un ministro a dis
cutir con los diputados. Allá se comunica por conducto del presidente de la Re
pública, Igualmente cuando un ministro quiere obtener algo de la Cámara, lo 
hace por conducto del presidente de la república. Pues bien, para terminar, debo 
decir que yo me siento orgulloso de ser jacobino, porque jacobino es el que tiene 
una ¡dea fuerte y cree que en ella está la felicidad del pueblo. Así vemos que el 
mayor de todos los jacobinos ha sido Jesucristo. Repito, pues, escuchadlo bien, 
que me siento orgulloso de ser jacobino. Yo, no sólo deseo que exista en nuestras 
instituciones ese sistema semipresidencial sino presidencial completo, para que 
las facultades del Ejecutivo no puedan ser esterilizadas por ninguno de los 
poderes, como no deseo tampoco que el poder Ejecutivo pueda romper la conver
gencia armónica que debe existir entre las múltiples acciones de los otros poderes 
públicos De manera que, seamos lógicos, vivamos nuestro medio, no nos em
briaguemos con sueños, pues si nosotros disponemos que.los ministros sean de
signados por el Congreso, entonces, señores constituyentes, sabéis lo que deter
minamos? que no haya gobierno estable, sino una constante sucesión de gobier 
nos en México. Por eso pido a la asamblea que no se establezca el sistema par 
lamentarlo en este país".

La sesión se supende a las 7.15 para ser reanudada a las nueve de la noche. 
Está a discusión el artículo 90, presentado con un voto particular de Machorro 
Narváez. Habla el doctor José María Rodríguez y presenta un largo estudio sobre 
salubridad. Después, Fernando Pereyra diserta sobre telégrafos y Luis G. Mon
zón acerca de problemas educacionales. El discurso más aplaudido es el de Mon
zón, porque lo dice en forma irónica y con varias salidas ingeniosas. He aquí gran 
parte de la peroración del maestro potosíno-sonorense:

"Señores diputados: — Todos vosotros sois republicanos federalistas; yo 
también lo soy. Espero, pues, no me tildéis de centralista por las ideas que voy a 
exponer. El artículo 90, firmado por L segunda comisión dictaminadora, dice 
así:"—

"Para el despacho de los negocios de competencia del Poder Ejecutivo, 
habrá las siguientes secretarías: De Estado, de Hacienda y Crédito Público; de 
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Tierras y Aguas; Colonización e Inmigración; Trabajo, Industria y Comercio; de 
Comunicaciones y Obras Públicas; de Guerra; de Marina. Habrá también, De
partamentos Administrativos dependientes directamente del presidente para los 
ramos de Correos y Telégrafos, de Salubridad General e Instrucción Pública y los 
demás que lo requieran.

"La ley determinará la distribución de los negocios, tanto con relación a las 
Secretarías como de los Departamentos administrativos, tomando los negocios 
de que deban ocuparse de los que hayan quedado al conocimiento de las secre
tarías".

"El voto particular del señor Machorro Narváez, dice así:"

"Para el despacho de los negocios de competencia del Poder Ejecutivo, 
habrá las Secretarías de Estado. Habrá también departamentos administrativos, 
dependientes directamente del Presidente, para los ramos que así lo requieran".

"La ley determinará el número y denominación de las secretarías y depar
tamentos administrativos y la distribución de los negocios, tanto en aquéllas 
como entre éstos; podrán crearse nuevos departamentos administrativos, 
tomando los negocios de que deben ocuparse de los que estén al corriente de las 
secretarías".

"El artículo relativo del proyecto del C. Primer Jefe, dice así:"

"Para el despacho de los negocios del orden administrativo de la Fede
ración, habrá el número de secretarios que establezca el Congreso por una ley, la 
que distribuirá los negocios que han de estar a cargo de cada secretaría".

"Voto por el artículo del C. Primer Jefe, porque nos exime del compromiso 
de tener que poner, quitar, mutilar y refundir diversos ministerios. No acepto el 
voto del señor Machorro Narváez, porque él prescribe que el gabinete del pre
sidente de la república conste de varios ministerios y pedazos de ministerio. Yo 
estoy intrigado por la supresión del ministerio de instrucción pública y bellas ar
tes; alguno de mis honorables colegas, tal vez esté intrigado por el ministerio de 
justicia y otro por la fusión de dos ministerios en una solo. Yo creo que estas in
trigas se podrían haber evitado aprobando el artículo como aparece en el proyec
to del Primer Jefe. Yo creo que el ministerio de instrucción pública es necesario 
para regentear las numerosas escuelas primarias, preparatorias y profe
sionales del Distrito y Territorios Federales, así como para relacionar las in
númeras escuelas primarias de los Estados de la república. Conste que no soy 
centralista. En rigor de verdad, debemos decir en voz alta lo siguiente: el ramo 
de la educación popular en la República Mexicana se halla en un estado verda
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deramente caótico, desde el río Gila hasta el río Suchiate. Es lo que procuraré 
demostrar. Los principales ramos de la enseñanza de la escuela primaria, en su 
organización, son los siguientes: parte material, clasificación táctica, reglamen
tación, disciplina, programas y metodología. Previamente, trataré cada punto 
dedicando un minuto a cada uno de ellos. Parte material: La mayor parte de los 
edificios destinados a escuelas son verdaderas casas-habitaciones, absolutamen
te inacondicionados para el servicio escolar; no hay un sistema arquitectónico 
definido para las escuelas del país y debiera haber dos: uno para las regiones 
bajas o calurosas y otro para las regiones altas. Aquí comienza el caos. Clasifi
cación: En este punto parece que sí están de acuerdo la mayor parte de los maes
tros de escuela, porque la clasificación escolar la hacen descansar en estos dos 
principios: halagar la vanidad del padre de familia y engañar a los gobernantes 
(Risas). Por ejemplo: si un muchacho se presenta a examen en tercer año ele
mental y no domina el programa, invariablemente asciende al grupo superior 
para darle prestigio al plantel. Hace algunos años, un alumno de una escuela de 
Guanajuato, se presentó a una escuela potosina y exhibió un certificado de tercer 
año y lo matricularon en quinto. Al mes siguiente pasa a una escuela de 
Chihuahua y presenta un certificado de quinto y lo matriculan en cuarto; si hu
biera ¡do a Sonora, la matriculan en segundo y si hubiera ¡do a Tlaxcala, lo ma
triculan en sexto. Esto es suficiente para expresar que todavía en este punto reina 
el caos. Táctica escolar: Acerca de este punto me limitaré sólo a lo siguiente: En 
cada Estado hay dos, tres o cuatro sistemas de táctica escolar y en algunos no hay 
ninguno. Reglamentación: la reglamentación es la base de la disciplina. Una es
cuela marcha mejor, mientras mejor reglamentada esté. A propósito, si esta 
cámara tuviera un reglamento interior eficiente y nuestro presidente fuera más 
enérgico... (risas y aplausos), entonces yo compararía a esta Cámara con un 
bajel que se deslizara dulcemente sobre las rizadas aguas de un mar tranquilo y 
apacible; pero no sucede así y entonces mejor la compararemos con un bajel que 
marcha sobre las turbulentas aguas de un mar encrespado y tumultuoso. Algunas 
escuelas tienen uno, dos, tres y cuatro sistemas de reglamentación económica; 
pero, en desquite, otras no tienen ninguno. La reglamentación es la base de la dis
ciplina; la disciplina, es el alma de la educación, es la piedra angular sobre la 
cual descansa el edificio majestuoso de la escuela. En los tiempos antiguos, los 
sistemas disciplinarios se basaban en el castigo; en aquellas épocas aciagas, los 
pequeñuelos ocurrían a los establecimientos educativos a recibir una mezquina 
ración de alfabeto y, en cambio, dejaban girones de su dignidad personal. En los 
tiempos modernos, la base de la disciplina es el amor. Antiguamente, en los tiem
pos arcaicos, los niños eran considerados como verdaderos diablillos; ahora los 
consideramos como ángeles bajados de' cielo; en los tiempos antiguos, el maes
tro era un verdugo, el niño era un paria y en los tiempos modernos el verdugo es el 
niño y el paria es el maestro, mejor dicho, el maestro tiene tres verdugos que son: 
el niño, el padre del niño y la autoridad local. (Aplausos). Por eso, a los dómines 
los vemos caminar prematuramente en dirección del hospital, del manicomio o 
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Todos y ninguno; de manera que en este punto de la organización de las escuelas 
primarias, reina también el caos. Programa: si recogemos los programas de 
todas las escuelas primarias de la nación, de las diurnas, nocturnas, rudimen
tarias, elementales, superiores, etc., tormaríamos una colección polícroma y 
abigarrada digna de un museo. Metodología: en este punto también estamos de 
acuerdo todos los maestros de escuela, porque decimos: "el método es el maes
tro" y como en la República Mexicana hay veinte mil maestros, habrá veinte mil 
métodos; como cada maestro tiene cien procedimientos, resulta que habrá dos 
millones de procedimientos, pedagógicos para impartir la instrucción. Creo que 
es suficiente para demostrar que reina el caos en las escuelas primarias. De las 
escuelas normales, tres palabras solamente. Cada Estado tiene una, dos, o tres, 
porque también los frailes católicos o protestantes tienen sus escuelas normales. 
Pero estoy seguro que no hay dos escuelas normales que estén organizadas sobre 
un plan similar o parecido. En la ciudad de Hermosillo hay un gran colegio: el de 
Sonora. Hay veinte profesores que proceden de veinte escuelas normales distin
tas y cuando se reúnen a discutir producen el mismo efecto de veinte animalitos 
de veinte especies diversas, encerrados en un costal. (Aplausos y risas)".

"Esta es la situación de la enseñanza normal y voy a citar dos casos 
solamente: en 1909, el gobernador de Sonora, que era el general Torres, tuvo a 
bien expulsarme del Estado porque hacía ocho años que me había convertido en 
un sedicioso. Me acordé que era hijo de la escuela normal de San Luis Potosí, y 
dije: Vamos a que me dé una colocación; y me ofreció una ayudantía de treinta 
pesos mensuales; la séptima parte de lo que ganaba en Sonora. Salí para México; 
no hallé colocación allí, la ley no me lo permitía y si no hubiera sido por la cle
mencia de una linajuda dama tabasqueña que se llamaba Clementina y que me 
tomó por su secretario, me muero de hambre. (Aplausos y risas)".

Monzón esboza, después, lo que será la Secretaría de Educación en el fu
turo. Es un verdadero profeta. Se diría que está hablando utópicamente; sin em
bargo, él entrevló el porvenir:

"— Creo que lo dicho es suficiente para comprender que efectivamente 
reina el caos en este ramo que se llama instrucción pública. Hay que corregirlo; 
yo creo que mañana, cuando se reúna el Congreso pedagógico nacional, se llegará 
a los siguientes acuerdos: Primero, se confederarán las escuelas primarias de 
todo el país; no se federarán, se confederarán; segundo, se crearán cuatro es
cuelas normales bien arregladas y montadas y sostenidas, cada una de ellas por 
un gobierno de los Estados; por ejemplo: una en Monterrey, otra en San Luis 
Potosí, otra en Orizaba y otra en Guadalajara, que son cuatro regiones diversas; 
se suprimirán todas las escuelas normales que en la actualidad haya en los Es
tados y se convertirán en escuelas de aspirantes para cubrir los puestos humil
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des. Se formará una especie de núcleo en la capital de la República, que se de
nominará "dirección general de enseñanza popular nacional", con un personal 
competente y cuando menos con treinta Inspectores regionales. Y si tal se rea
lizase, yo pregunto: ¿Esta institución se adherirá a cualquier ministerio? No 
debe de ser un retazo de ministerio, porque, o hay ministerios completos, o no los 
hay; probablemente será a un ministerio de instrucción pública y bellas artes. No 
sabemos si se llevará a cabo, pero más vale dejar el artículo en la forma que lo 
presenta el C. Primer Jefe y no exigir que se mutilen ministerios".

El profesor José Rivera habla, también, en favor de la educación popular,y 
Palavicini pronuncia elocuente discurso, enalteciendo a los maestros de escuela. 
Contra lo que se esperaba, Palavicini se declara enemigo de la creación de una 
Secretaría de Educación Pública. He aquí cómo termina su peroración:

"— Yo no sostengo el dictamen ni el voto particular, ni los ataco, porque no 
los he estudiado ni tengo la preparación bastante, y yo entiendo que, en todo caso, 
debe admitirse el artículo tal como está en el proyecto del Primer Jefe, porque 
entonces deja en libertad de estudiar en qué forma se van a organizar las se
cretarías. En tal virtud, mi único objeto al distraer la atención de ustedes, fue ex
plicarles que el ministerio de instrucción pública no puede dar unidad ni tener in
fluencia en la enseñanza y no es más que un peligro. La intervención de la política 
en la enseñanza es fatal".

El general Jara también interviene en este debate, diciendo:

"— Vengo a sostener el dictamen de la segunda comisión en lo que toca a la 
creación de nuevas secretarías. La comisión ha tenido en cuenta, para dicta
minar en esta forma, el funcionamiento deficiente que hasta la fecha ha habido en 
las distintas secretarías de Estado, en la forma en que han estado establecidas. 
Creemos que precisamente este es el momento propicio, es el momento oportuno 
para corregir esos defectos y, aunque parezca una festinación, aunque parezca 
violar una determinación, es preferible, como antes dije, proceder en estos 
momentos en que se presenta la oportunidad para corregir el mal, que ha venido 
causando el funcionamiento de las secretarías en la forma en que han estado es
tablecidas. La secretaría de gobernación queda suprimida en nuestro proyecto. 
La secretaría de relaciones se encargará, si el dictamen de la comisión es 
aprobado, de sostener las relaciones Interiores y exteriores en nuestro país. Las 
relaciones exteriores no demandan para una secretaría de estado una atención 
tal, que no le quede tiempo para atentar las relaciones interiores del país. La 
secretaría de gobernación, ahora que se ha hecho en el proyecto de reformas a la 
Constitución todo lo posible por devolver a los Estados su autonomía, por respetar 
su soberanía, por que ese respeto sea efectivo, la secretaría de gobernación, 
repito, tendrá un carácter muy secundario, tendrá un trabajo muy limitado y, 
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toda vez que se ha aceptado también el municipio de la ciudad de México, de la 
secretaría de gobernación tendrán que separarse muchos de los ramos que ac
tualmente administra".

El diputado Jara profetiza la creación del Departamento del Trabajo. En 
esto no le va en zaga al compañero Monzón. He aquí cómo entrevé el porvenir, el 
romántico representante de la región fabril de Orizaba:

"— Hasta ahora, el trabajo ha estado atendido por la secretaría de fomen
to, por conducto de un departamento muy secundario, de un departamento que se 
ha tenido como de última clase, un departamento en el que poca atención han con
centrado, considerándolo de poco valimiento. El trabajo, señores, y más ahora en 
que el sindicalismo en la república se está desarrollando, en que el obrero no 
puede quedar conforme con simples promesas, sino que quiere ver la realidad, 
sin que vea tras de la consecución que se ha propuesto conquistar a costa de tanto 
sacrificio, a costa de tantas amarguras, no puede ser atendido si no es procurando 
que por medio de un ministerio se desarrolle una acción benéfica, una acción 
eficaz para tratar todos los asuntos relacionados con el problema del trabajo, que 
es un problema muy importante y que presenta distintas fases, muy variadas por 
cierto. No lograremos ni la aplicación de la nueva ley de trabajo que está en 
proyecto; no lograremos remediar efectivamente muchas de las necesidades del 
trabajador, si no hay un departamento especial, con un carácter de secretaría de 
estado, como lo proponemos nosotros, que se encargue de desarrollar esa acción 
benéfica y que se encargue también de aplicar la ley del trabajo en la forma que 
nosotros lo proponemos".

Se da lectura a los dictámenes de los artículos 91 y 92 sobre los que se hacen 
algunas aclaraciones y en seguida se procede a la votación. A las 12.40 de la 
noche, se levanta la asamblea nocturna.

19 de enero. Viernes.- Bojórquez pasa lista a las 3.40 de la tarde y hay 139 
ciudadanos diputados. Se aprueban las actas de ayer.

Magallón sube a la tribuna, indignado, y protesta porque el presidente 
Rojas ordenó, en la sesión de ayer, que se leyera un documento denigrante para 
el licenciado Jesús Acuña, ex secretario de gobernación. Luis Manuel Rojas pide 
a Magallón que le guarde las consideraciones debidas y dice que procedió de 
acuerdo con el reglamento. Magallón insiste, haciendo ver que en algunos casos 
de asuntos de mayor importancia, la presidencia se ha negado a dar la entrada a 
documentos. Intervienen Hidalgo y Pastrana Jaimes, quienes se quejan de haber 
presentado ocursos e iniciativas cuya lectura se ha impedido. Magallón ataca a 
Palavicini por la forma parcial de tratar este asunto en "El Universal", periódico 
que ha aprovechado el incidente para seguir su campaña contra el licenciado 
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Acuña. Manjarrez también se queja de esa parcialidad y pide a Palavicini que se 
aclare la forma en que él, Espeleta y Magallón, se defendieron de las acusaciones 
de que fueron objeto en el memorial contra Acuña. Como amigo personal de Man
jarrez, Palavicini ofrece "influir" en "El Universal" para que se hagan las 
aclaraciones pedidas.

Terminado el enojoso incidente, el doctor José María Rodríguez da lectura 
a su proyecto de organización del departamento de salubridad, que suscriben, 
además, Miguel Alonzo Romero, Rubén Martí y 39 diputados constituyentes. Es 
una adición a la fracción XVI del artículo 73, que pasa con dispensa de trámite y 
para el cual sólo hay oradores en pro.

El primero en hablar es el doctor Miguel Alonzo Romero, quien apoya la 
proposición de su colega Rodríguez, que tiende a fortalecer al departamento de 
salubridad para que ejerza su influencia benéfica en todo el país. Pastrana dice 
que el asunto es grave, porque se atropella la soberanía de los Estados. Vuelve a 
la tribuna el doctor Rodríguez y responde a los temores de Pastrana Jaimes con 
el siguiente discurso:

"Señores diputados: he quedado verdaderamente asombrado de que haya 
una persona en la asamblea que proteste porque se le quiere llevar la salud a su 
casa, a su tierra; he quedado asombrado, porque antes había dicho que indu
dablemente todos los individuos que dieron sus firmas, que dieron su votos man
dando sus representantes a este congreso para hacer la Constitución General de 
la república, se habían fijado en personas que tienen aspiraciones por el bien del 
pueblo y por el bien de la raza y quieren a su patria. Me ha llamado, pues, mu
chísimo la atención, ver que el señor Pastrana Jaimes no quiere al pueblo, ni 
quiere a la raza. (Aplausos). La primera condición para vivir, es vivir bien; lo 
primero es ser y luego la manera de ser. ¿De qué tierra es este señor diputado? 
(Voces: de Guerrero, donde no hay médicos). Así me explico que siendo diputado 
de Guerrero, donde acaso no se conoce la medicina, venga a protestar contra los 
elementos de salubridad que el Congreso Constituyente quiere llevar hasta los úl
timos confines de la república. Voy a contestar las aseveraciones de dicho señor. 
Dice que teme por la invasión de la soberanía de los Estados; no se trata de eso, 
señor diputado, se trata de algo distinto. La autoridad sanitaria debe ser ejecu
tiva, como lo es en todas las partes del mundo civilizado; si en la tierra del señor 
Pastrana no son civilizados, la culpa no es nuestra. Se trata de que sea ejecutiva 
la autoridad sanitaria, porque si no lo es, todas sus disposiciones serán burladas. 
Las gentes no civilizadas, los pobres, er general, los puercos, como dice el señor 
diputado Alonzo Romero, tienen horror por la higiene, están perfectamente con
tentos con su suciedad; se albergan siempre en pocilgas llenas de microorganis
mos y de miserias humanas, estando expuestos a todas las enfermedades y a 
todas las degeneraciones. Aquí se trata de hacer que la autoridad sea ejecutiva 



213

para obligar a los que pudieran perjudicar a los demás. Bien sabido es que la 
autoridad administrativa se ocupa de las leyes, de la hacienda pública, del orden 
y seguridad, de todo; pero jamás en nuestro desventurado país se han ocupado las 
autoridades de la salubridad pública; de manera que queda demostrado que los 
agentes de sanidad deben ser ejecutivos".

Pastrana quiere salir del paso, y dice:

"— He pedido la palabra nada más para contestar al señor doctor Rodrí
guez; yo, efectivamente, soy pinto de Guerrero; allí no hay doctores y no se 
mueren las gentes; pero cómo no hemos de protestar porque nos manden vete
rinarios, si no somos caballos: o ¿qué cosa somos nosotros...?".

A Elíseo Céspedes también le parece que se dan demasiadas facultades a 
salubridad y que lesionan la soberanía de los Estados; pero Martí va a la tribuna 
y razona en favor de la iniciativa Rodríguez. Ya la asamblea quiere votar. Des
pués de varias aclaraciones, se hace el escrutinio y la proposición es aprobada 
con sólo 3 votos en contra.

Vuelve a la palestra el artículo 30, que establece la calidad de los ciuda
danos mexicanos. Hay varios oradores para hablar en pro o en contra. EI primero 
es Lizardi, quien ofrece ser breve. Le parece que el problema es serio y dificul
toso, tanto para la comisión como para la asamblea. Termina pidiendo que se 
vote en contra del dictamen.

Saúl Rodiles conquista aplausos al hablar en pro. Defiende los derechos del 
suelo cuando dice:

"— Ya está plenamente demostrado por la ciencia que la educación influye 
poderosamente en la herencia; de aquí que aun cuando los hijos de extranjeros 
tengan por razón de sangre las mismas tendencias de sus padres, claro está que 
en ellos influye en mucho el medio en que están colocados; esta es, seguramente, 
una de tantas razones que han influido en las legislaciones de varios países para 
aceptar como nacionales a los que han nacido en los territorios de las respectivas 
naciones".

La tesis de Rodiles conquista simpatías. Reproduzco en seguida algunos 
conceptos suyos:

"..Algún hombre de ciencia ha dicho que cuando un extranjero se na
cionaliza en un país, no es el extranjero el que gana, sino el país donde se na
cionaliza el individuo; esto es una gran verdad. Tenemos entre nosotros, en nues
tro medio, en los elementos políticos que actualmente forman este congreso, for
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man esta Constitución, personas identificadas con nuestras ideas y que sin em
bargo son hijos de padres extranjeros. Cómo es posible negar que en esas per
sonas exista cariño a la patria, si en esta misma patria fue donde se formaron sus 
aspiraciones, fue donde surgieron sus sentimientos, donde se desarrollaron sus 
afectos, toda su manera de ser, todas sus energías, donde se formó su carácter; 
en donde, en fin, se consideraron como hombres, como ciudadanos? Vamos con
signando de una vez para siempre el derecho de que la patria los considere como 
hijos suyos. Cuando un extranjero se casa con una mexicana o cuando nace un 
hijo de mexicana y extranjero, aun cuando el matrimonio no sea legítimo, es 
natural que ese individuo ame muchísimo más a la patria de su progenitora que a 
la de su padre; así que es preciso ser más liberales; vamos viendo esto con mayor 
desapasionamiento. Yo, como dije, no vengo a sostener la tesis legal, yo vengo 
simplemente a pedir que se observe el punto desde la más rigurosa justicia. 
Señores diputados: cuenta Suetonio que el emperador Vitelio, después de haber 
sido proclamado, al regresar a su hogar se encontró con que el Pretorio estaba 
ardiendo; aquello era un presagio terrible; entonces él, dirigiéndose a los sol
dados para calmar la mala impresión que les había causado, les dijo: "No te
máis, esa luz brilla para nosotros". Señores, que tanto los mexicanos como los ex
tranjeros puedan decir de la Constitución de 1917 que es una luz que brilla para 
todos. (Aplausos)".

Martínez de Escobar habla en contra del dictamen. Su discurso es el de un 
jurisconsulto, apoyado en varias citas y demostrando erudición. Cuando la asam
blea ya pide: "a votar, ¡a votar!", habla González Galindo en contra, diciendo 
que es muy peligroso dejar la oportunidad para que algunos individuos disfruten 
de doble nacionalidad.

Antes de que se termine la sesión, el presidente de la primera comisión de 
reformas, el general Francisco J. Múgica, pronuncia uno de sus discursos de fon
do, en el que, con seriedad y razonamientos de peso, lleva la discusión a un plano 
de serenidad, que permitirá votar esta importante materia con mayor conoci
miento de causa. He aquí el discurso íntegro del representante por Zamora:

"Señores diputados: Como habéis visto, el asunto es de verdadera impor
tancia para la Constitución. El señor diputado Lizardi puso de manifiesto, de una 
manera muy clara y precisa, la inconsecuencia que cometimos, habiendo acep
tado primero el artículo 55 en la forma en que fue votado y viniendo después a 
discutir el artículo 30; él nota ese inconveniente que es serio, por ser irrevocable 
el fallo de la asamblea y que priva de aquellos derechos que debían tener los hijos 
de madre mexicana, que naciendo en México tuvieran la circunstancia, en con
tra, de ser hijos de un extranjero. El señor Martínez de Escobar ha venido a esta 
tribuna analizando la cuestión desde el punto de vista más cercano al jurídico, sin 
dejar de tomar en consideración las cuestiones sociales, y ha demostrado con 
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verdadera claridad, que está conforme, que acepta que los hijos de extranjeros 
nacidos en México sean reputados como mexicanos, si al llegar a la edad de vein
te años manifiestan ante nuestra cancillería, estar dispuestos a aceptar la na
cionalidad mexicana. Ha hecho una innovación en la forma del dictamen, que es 
de verdadera importancia y que la comisión ha recogido ya para tomarla en 
cuenta a la hora de la votación. Yo, señores, ya que no se trata de ninguna ar
gumentación sería que pudiera tomar en cuenta la comisión, al informar a esta 
asamblea, quiero hablar en pro del principio que sugiere el artículo 30, para 
procurar convenceros de que debis votar por la fracción I de este artículo en la 
forma en que lo presentó la comisión, previa la reforma propuesta por el C. Mar
tínez de Escobar. Efectivamente, señores, la comisión ha tomado en cuenta que 
al hacer la asamblea un verdadero esfuerzo, para poner en el artículo 55 el re
quisito de ser mexicanos por nacimiento, con objeto de convencer a los que man
tienen la tesis contraria, que yo conceptúo de verdadero patriotismo y la sigo con
siderando así, no se tuvo en consideración más que el inmenso amor a la patria 
que abrigan los mexicanos; pero son dignas de tomarse en cuenta otras muchas 
circunstancias que, por razones de justicia, por razones de verdadero interés 
patrio, debemos no olvidar nosotros los mexicanos, al considerar a aquellos in
dividuos que deben reputarse como tales".

"Desde este punto de vista, señores, nos hemos encontrado una verdadera 
dificultad al aceptar el proyecto del Primer Jefe en la forma en que se había 
presentado, porque, además de hacer una innovación, este mismo proyecto, con 
relación a la Constitución de 57, no se establecía cuáles eran los mexicanos por 
nacimiento, sino simplemente hablaba de los mexicanos; venía a agregar esa 
dificultad más en la Constitución al tratar del artículo 55. Reflexionemos que 
si la mujer, en todo el mundo, está postergada al hombre, y si el derecho inter
nacional, el derecho público de un pueblo le da mayor representación al hombre 
que a la mujer, puede ser que los hijos tengan más parte substancial de la mujer 
que del hombre en su formación y, sin embargo, ella no tiene derecho de trans
mitir la herencia de su nacionalidad. Con esto se comete una verdadera injusticia 
y nosotros no queremos esta injusticia en la Constitución, porque para esto, 
señores, la estamos precisamente reformando".

"Se nos presenta también a consideración el caso de dos extranjeros ra
dicados en nuestro país y tomamos en cuenta todo ese proceso que se produce en 
los individuos cuando cambian de un lugar a otro. Sabemos que, entonces, se 
modifican las costumbres, que se modifican los afectos; sabemos muy bien que 
hasta el idioma se modifica, porque aun dentro de nuestra misma república, 
tenemos diversidad de costumbres, no esenciales, ciertamente, pero sí variadas, 
lo que puede muy bien servir para mis argumentaciones. Tenemos el norte, el sur 
y el centro de la república, tres regiones perfectamente demarcadas y en ellas 
encontramos diferencias en las costumbres, diferencias en el modo de expresarse 
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y aun diferencias en nuestros afectos; en ei centro encontramos afectos reli
giosos arraigados con un fanatismo ancestral; en el sur, un indiferentismo ab
soluto a los principios religiosos y en el norte hallamos una conciencia liberal bien 
definida, enteramente diversa de la que se advierte en otras regiones del país. 
Muchas veces, vulgarmente se dice que cuando cambiamos de religión, adqui
rimos cierto modo peculiar de usar nuestro idioma que no es local; cuando 
vamos al extranjero y volvemos al país, se dice que venimos extranjerizados; 
tomamos alguna costumbre de allí, abasolutamente en toda la escala de las cos
tumbres. Los extranjeros sufren la misma modificación; de allí, que haya cierta 
división, cierta diferencia del medio en que se vive, para ir adquiriendo algo que 
es peculiar, algo que identifica más tarde a aquellos individuos de una raza ex
traña con los individuos de la raza que habita donde se avecinan. Pero hay 
todavía más, señores: tenemos en nuestra historia casos verdaderamente 
elocuentes en que los hijos de los extranjeros asimilan todos nuestros sentimien
tos, aun aquellos que nos son más caros, como el de patria. En la guerra de eman
cipación, casi todos los caudillos son hijos de españoles que tienen como agravan
te la circunstancia de que sus padres, sus ancestros, eran nuestros conquista
dores. Vemos a los Bravo, a los Galeana y otros muchos caudillos; vemos tam
bién a muchos extranjeros que vinieron a combatir en favor de nuestra indepen
dencia, a Francisco Javier Mina y a tantos otros. En la época actual, tenemos 
ejemplos verdaderamente elocuentes que demuestran que nuestra nacionalidad 
no corre ningún peligro, tan sólo porque algunos extranjeros tomen participación 
en nuestra cosa pública, porque puedan venir a nuestra representación, y es una. 
injusticia, señores, que a esos extranjeros, que en un momento dado defienden 
nuestras instituciones hasta dar su sangre y sacrificar sus familias, sus intereses, 
les neguemos nosotros el recurso de nacionalizarse, porque una vez dándose por 
naturalización a la comunidad mexicana, admitamos a los que tienen ya el mis
mo derecho que llaman los abogados el JUS SOLI por el hecho de haber nacido 
aquí en México. Podía yo, señores, señalar, en comprobación de esta tesis, el que 
las ¡deas de patriotismo y de libertad nos ponen aquí en peligro de fracasar. Un 
abogado me ponía esta objeción: me decía ¿por qué no ponen ustedes como medio 
de transacción en la fracción I esta ¡dea: que cuando sean hijos de madre me
xicana, serán mexicanos; y cuando sean hijos de padre o madre mexicana? Yo 
creo, señores, sin embargo, que esta objeción queda destruida por sí misma por el 
derecho internacional, por el derecho público, porque éste establece que la madre 
pierde su nacionalidad y pasa a obtener la nacionalidad del esposo; de manera 
que si nosotros consideramos ese caso no había lugar a las mismas reformas que 
se establecen; porque queda sentado perfectamente bien que los padres conser
van la nacionalidad de su origen en el país donde se establecen; yo creo que para 
lograr una verdadera inmigración, en la actualidad, a nuestro territorio, dejá
semos ciertos escrúpulos que no tienen razón fundamental y admitiésemos como 
mexicanos por nacimiento a todos aquellos hijos de extranjeros que, naciendo 
aquí, habiéndose educado aquí, aprendiendo nuestro idioma y nuestras costum
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bres, manifiesten, cuando lleguen a la mayor edad, su deseo de adquirir la na
cionalidad mexicana, en lugar de conservar la nacionalidad de origen de sus 
padres. Si hubiera algún diputado que hiciere algunas otras objeciones, la 
comisión procurará volver a establecer otras razones de derecho, si es preciso, 
para fundamentar su reforma y, entretanto, si queréis que se vote desde luego la 
fracción I la votaremos con la reforma que propuso el señor Martínez de Es
cobar".

COMENTARIOS
Antes de entrar a la discusión técnica del artículo 30 que dará la oportu

nidad a los abogados para remontarnos al derecho romano, deseo hacer algunos 
comentarios sobre la marcha de nuestros trabajos y referirnos a las impresiones 
que me causa el repaso que estoy dando al "Diario de los Debates" del Consti
tuyente.

Si he de ser franco, hasta este momento me siento "ambientado" en 
Querétaro (1). Estoy viendo de nuevo a los compañeros llegar a la Cámara con 
sus inquietudes y sus proyectos. Recuerdo a los mejores amigos cuando salían de 
la sesión a protestar por las parcialidades del presidente Rojas, quien siempre es
taba dispuesto a dar la razón a Macías y compañía. Nos íbamos a la plaza de San 
Francisco a comentar lo ocurrido o a firmar las protestas que presentaríamos en 
la sesión próxima, o que enviaríamos a la prensa de la capital. Nunca tuvimos 
líder determinado; pero sabíamos que el general Calderón, por ejemplo, re
presentaba dignamente a las mayorías. De manera tácita estábamos acordes en 
que nuestro pensamiento en la tribuna lo llevaba el general Múgica y en los 
trabajos de "picar piedra" (como dicen ahora los diputados), quien tenía nuestra 
opinión era el representante de Jalisco y ameritado revolucionario Esteban B. 
Calderón.

Entre los compañeros mejor documentados en cuestiones políticas y que 
hacían labor considerable en los pasillos, se contaba Andrés Magallón, Francisco 
Ramírez Villarreal y Cristóbal Limón, todos del grupo mayoritario, jacobino u 
obregonista, llamado de las tres maneras por Luis Manuel Rojas. Entre los 
amigos que siempre traían un discurso a flor de labio, estaban Froylán C. Man- 
jarrez, Rafael Martínez de Escobar y Luis Espinosa. El más "palabrero" de los 
tres era Martínez de Escobar; y el más terco, Espinosa Luis. Si no hubiese sido 
coahuilense, Jorge E. Von Versen hubiera estado con las mayorías en todo tiem
po. Lo estuvo a ratos, porque es un revolucionario de principios, que no comenzó a 
actuar a fines de 1914 -como los renovadores- sino en los comienzos de 1913. Era 
obrerista, como Nicolás Cano y Carlos Gracidas, por haber salido del taller. Téc
nico en cuestiones obreras, era el compañero Victorio Góngora, quien estaba 
muy al tanto del movimiento socialista en Europa y había conocido a Vandervel-

(1) Me pongo a tono al escribir el primer borrador de esta obra, la cual significa que al hacer las correc
ciones y las ampliaciones necesarias estaré "en trance": es decir, como si renaciera en Querétaro, 
dentro del ambiente aquél.
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de en Bélgica. El general Jara, regordete y melenudo, fue una de las figuras más 
simpáticas del Congreso, por sus intervenciones oportunas, su romanticismo y 
sus ¡deas de redención de las masas proletarias. A pesar de ser un poco tarta
mudo, se expresaba con gran claridad y soltaba los chispazos irónicos de sus dis
cursos, como sin darles importancia.

Los diputados yucatecos, admiradores del general Alvarado y de su obra, 
vinieron a la cámara muy bien orientados y fueron de los más radicales y deci
didos. El más bravo fue Miguel Alonzo Romero, el más simpático Ancona Alber
tos; Recio fue el que trabajó más y Victoria se batió con éxito cuando hubo que 
defender los intereses de los trabajadores, especialmente de los ferrocarrileros.

De mis "paisanos", el más distinguido fue Luis G. Monzón, profesor nor
malista de cultura sólida y uno de los más sinceros radicales. Este Monzón ha
blaba golpeado, adornaba sus discursos con observaciones ingeniosas y era con
tundente en el ataque. Para mí, fue una revelación. Yo lo creía maestro provin
ciano y resultó ser un revolucionario internacional. Don Flavio Bórquez se con
quistó muchas simpatías, trabajando dentro de las izquierdas y "el chapo" Ross 
también se hizo de muchos amigos. Bórquez y Ross eran dos partidarios muy 
queridos del general Obregón y en Querétaro supieron interpretar siempre los 
deseos de su jefe, el divisionario del río Mayo.

La diputación veracruzana tuvo representantes distinguidos como Cándido 
Aguilar, Benito Ramírez G., Heriberto Jara, Victorio Góngora y Carlos L. Gra- 
cidas. El Estado de Guanajuato envió varios intelectuales de enjundia, entre los 
que se contaron Macías, Lizardi, Medina, Colunga y Fernández Martínez. Con 
ellos vino Ramón Frausto, viejo revolucionario que había acompañado a Carran
za desde Sonora, organizando los tribunales militares.

Entre los representantes de Jalisco descollaban Luis Manuel Rojas y Mar
celino Dávalos, quienes estuvieron con las derechas; y Estéban B. Calderón y 
Amado Aguirre, generales de Diéguez, que estuvieron en las mayorías o izquier
das; a este mismo grupo pertenecieron dos antiguos oficiales del estado mayor de 
Diéguez: Sebastián Allende y Juan de Dios Robledo.

Por estar casi todo el Estado en Poder de Villa, Chihuahua sólo dió un di
putado para Querétaro: Manuel M. Prieto, viejo revolucionario que venía desde 
el maderismo. Durante la lucha militar de 1913, Prieto había sido, en la frontera, 
uno de los hombres que mejor colaboraron en la introducción de armas y parque 
para los constitucionalistas. Desempeñó varias comisiones de importancia de don 
Venustiano, en plena lucha armada; y, después, sirvió en puestos fiscales: ad
ministrador y hasta director de aduanas; y en las oficinas federales de Hacienda. 
Prieto perteneció también a las izquierdas y sus votos fueron dados en favor de 
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las iniciativas más radicales. Baja California dió igualmente/ sólo un diputado: el 
doctor Ignacio Roel, elemento de las derechas.

Las características de los diputados seguirán saliendo a flote en esta na
rración. Mi propósito es resumir sus actividades al final del libro, para hacer el 
balance de la actuación de cada uno. Por ahora baste repetir que en todos hubo 
voluntad y decisión para acometer el estudio y resolución de los, problemas plan
teados, que nos llevara a forjar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

NACIONALIDADES

Sigue el estudio del artículo 30. Don José Natividad Macías, en sesuda con
ferencia, diserta sobre el ¡us sánguinis y el ¡us sol i y, aunque se declare partidario 
del primero, como sabe que si manifiesta su inclinación en un sentido las ma
yorías votarán por el opuesto, termina su discurso de la siguiente manera:

"Así pues, señores, estos son los principios que exige la conveniencia 
propia; ahora os dejo; vosotros resolvereis lo que en vuestra conciencia creáis 
que conviene a los intereses nacionales". (Aplausos).

Intervienen en el debate, Martínez de Escobar, Martí y otra vez el licen
ciado Macías. Esta parte de la discusión más parece plática, porque se han hecho 
preguntas y respuestas el licenciado Macías y Martínez de Escobar. Interrumpe 
Jara, para hacer una moción de orden:

— "Suplico a la presidencia ordene que se suspendan los diálogos".

Sin embargo, hasta que el licenciado Colunga va a la tribuna, escuchamos 
de nuevo un verdadero discurso que es favorable a la tesis de ¡us soli, en apoyo a 
la comisión, de la cual forma parte:

"Señores diputados: Recojo las últimas palabras del señor diputado Ma
cías, teniendo la pena de diferir de sus opiniones. Vosotros comparareis las de él 
con las mías y resolveréis conforme a vuestra conciencia honrada y lo más con
veniente^ los sagrados intereses de la patria. No tengo empeño en sostener mis 
opiniones tan sólo porque son mías, sino porque las creo conforme a los intereses 
de la república, y a los ideales de la humanidad. Al exponeros los principios, voy a 
procurar emplear el lenguaje más sencillo para poner esos principios al alcance 
de todos los señores diputados, aun de los profanos en la ciencia jurídica. Toda 
nación tiene perfecto derecho para dictar leyes a fin de resolver quiénes de sus 
habitantes son nacionales y quiénes extranjeros; pero esas leyes no pueden surtir 
efecto fuera del territorio de la nación. Para darles alcance extraterritorial, es 
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preciso que la nación, se sujete, al legislar sobre extranjería, a los principios de 
derecho internacional. Los principios que rigen esta materia son principalmente 
estos dos: debe procurarse que un individudo no tenga al mismo tiempo dos na
cionalidades o que se quede sin ninguna. Pueden ocurrir los dos casos. Según 
nuestra Constitución, el hijo de padres mexicanos, nacido en el extranjero, es 
mexicano; según la constitución de Venezuela, todo el nacido en su territorio es 
venezolano; pues bien, si un matrimonio mexicano se establece en Caracas y allí 
tiene un hijo, ese hijo tendrá dos nacionalidades; es mexicano conforme a las 
leyes de México y venezolano conforme a las leyes de Venezuela. A esto se opone 
el derecho internacional. Puede darse el segundo caso: según el proyecto del 
Primer Jefe, un hijo, por ejemplo, de padres franceses que al llegar a la mayor 
edad manifieste su deseo de conservar la nacionalidad de su origen, sigue siendo 
francés; según la ley francesa no basta eso, se necesita que exprese categóri
camente que desea conservar la nacionalidad de sus padres. Pero sobre estos 
principios, hay otro, capital, que rige esta materia y que es el que expresó el señor 
diputado Lizardi; se considera que la nacionalidad es un derecho personalísimo 
del individuo, que no puede imponérsele contra su voluntad, así como también no 
puede obligarse a nadie a que continúe con una nacionalidad cuando quiere optar 
por otra. Al hijo de padres extranjeros nacido en territorio mexicano, mientras 
por ser menor no puede manifestar su voluntad, ¿qué nacionalidad debe atribuír
sele? Esta cuestión ha sido resuelta de manera distinta en el continente ameri
cano y en el continente europeo; los americanos han adoptado el JUS SOLI, es 
decir, atribuyen la nacionalidad por el lugar donde se nace, y en Europa es al con
trario, han optado por el JUS SANGUINIS, esto es, ligando la voluntad del hijo 
con la nacionalidad del padre obedeciendo a las leyes de la herencia. Pero este 
principio del JUS SANGUINIS no es absoluto; el mismo señor licenciado Macías 
nos ha dado la confirmación de esto; el principio del JUS SANGUINIS se ha acep
tado como un verdadero expediente para respetar los derechos de los padres, lo 
que se llama estatuto personal. El estatuto personal es el derecho que tiene, un 
extranjero de regirse por las leyes de un país cuando va a otro, en determinados 
casos, cuando se trata de derechos personales. Supongamos que viene un alemán 
con un hijo adoptivo a establecerse en el país; aunque en nuestra ley no se re
conoce la adopción, sin embargo aquel alemán tiene todos los derechos de padre 
sobre su hijo adoptivo. Como este caso hay otros muchos; el respeto a los inte
reses del padre ha hecho que se adopte en los países europeos el J US SANGUINIS. 
El principio no es absoluto y tan no lo es, que no se admite generalmente en las 
legislaciones europeas -lo ha dicho el señor licenciado Macías - no se admite que 
el cambio de nacionalidad del padre traiga consigo el cambio de nacionalidad del 
hijo. De suerte que si un mexicano se naturaliza francés, su hijo no es francés sino 
hasta que, al llegar a la mayor edad, manifieste su voluntad de serlo. Pero, en fin, 
una vez fijados los principios que acepte una nación para determinar quiénes son 
nacionales y quiénes son extranjeros, aquí acaba la autoridad del derecho inter
nacional y desaparece también ese fantasma para los que son profanos. La se
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gunda cuestión, la subdivisión de la nacionalidad, quiénes la tienen por nacimien
to y quiénes por naturalización, es una cuestión netamente interior que nada tiene 
que ver con el derecho internacional, sino que debe resolverse según los dictados 
de la experiencia y de acuerdo con la observación, no necesitándose para esto 
tener conocimientos jurídicos. El interés práctico de la distinción entre mexi
canos por nacimiento y por naturalización, consiste en que sería peligroso dar ac
ceso a los altos puestos públicos del país a los extranjeros naturalizados; de 
manera que la cuestión de saber quiénes son mexicanos por nacimiento, podrá 
reducirse a investigar a quiénes debe considerarse animados del profundo sen
timiento patriótico, para tener acceso a los altos puestos públicos; es decir, se 
convierte en una cuestión de hecho que debe resolverse también conforme a la ob
servación. Hay que hacer varias distinciones. Si el hijo que nace en el país 
procede de padres extranjeros pobres, de individuos a quienes la necesidad 
arrastra a confundirse con la masa del pueblo, no sólo el hijo, sino los mismos 
padres quedan bien pronto naturalizados; este es un hecho de observación. Cuan
do los padres del hijo son extranjeros pertenecientes a alguna raza afín a la nues
tra, hispanoamericanos, españoles, italianos, franceses, también sucede lo mis
mo; los hijos se mexicanizan porque nuestro medio es muy semejante al de su 
procedencia. En los casos que se han citado como ejemplos en contrario, se ad
vierte que en todos ha habido de por medio un factor que no tiene patria, un factor 
cosmopolita, el dinero. Pero tan es cierto que cuando el hijo de padres extranjeros 
procede de alguna raza afín a la nuestra; tan es cierto que se mexicaniza que aquí 
mismo en la cámara oímos apellidos extranjeros como Madrazo, Palavicini, 
Rouaix, Aillaud, etc. No nos debemos fijar en los casos de excepción, atengá
monos a lo que hemos visto en lo general y principalmente fuera de la capital de 
la república, porque ya he expresado mi opinión acerca de que la ciudad de 
México no es el mejor punto de observación. Cuando los padres del hijo nacido en 
el país pertenecen a la raza sajona, no se naturalizan, pero hay que notar que casi 
siempre los sajones que vienen a establecerse entre nosotros tienen alguna for
tuna, buena posición y, sobre todo, que cuando tratan de educar a sus hijos los 
mandan invariablemente al extranjero. Es claro que a un hijo de sajones no se le 
ocurrirá cuando llegue a la mayor edad, venir a México simplemente para ad
quirir la nacionalidad mexicana cuando ya está impregnado de sentimientos 
extranjeros. Este es el único caso de excepción. Reflexionando un poco sobre la 
diferencia de principios -del JUS SANGUINIS y del JUS SOLI - que se advierte 
entre los países europeos y en los países latinoamericanos, se encuentra, con al
guna meditación, cuál es el motivo de esta diferencia. Los países europeos, a ex
cepción de los de oriente, son de poca extensión, las comunicaciones entre ellos 
son fáciles, el intercambio de ¡deas es constante; de manera que el europeo que 
cambia de residencia sin salir del territorio de Europa, no pierde el contacto con 
el país de su origen, y, por consiguiente, es justa la presunción deque el hijo desee 
seguir con la nacionalidad del padre. Pero cuando el europeo se establece en 
América, entonces se encuentra en América en un medio enteramente diverso; 
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aquí todo es diferente: la naturaleza, el clima, los hombres, la raza, las leyes, las 
instituciones, la religión, el idioma, y pierde el contacto con su país de origen, 
porque a ello se opone la inmensidad del océano. De manera que los países 
americanos tienen razón al presumir que el hijo de padres extranjeros nacido en 
territorio americano, prefiera la nacionalidad del lugar donde nació. Sentados 
estos principios, una vez que he apelado a la observación natural de todos 
vosotros, espero me digáis si tengo razón en asegurar que la mayor parte de los 
hijos de extranjeros se mexicanizan, con excepción de los de raza sajona, que es
tán en minoría reducida, pues el mayor contingente de inmigración al país es de 
italianos, cubanos, españoles y franceses. No hay inconveniente, por tanto, en que 
los hijos de extranjeros nacidos en el país, se reputen mexicanos, ya que esto no 
seoponea los principios, porque como he dicho, el JUS SANGUINIS es un simple 
expediente, es un subterfugio para hacer respetar los derechos de los padres, a fin 
de evitar conflictos internacionales. No veo pues, desde el punto de vista jurídico, 
nada que se oponga a que el hijo de padres extranjeros, si ha nacido en el país, y 
de alcanzar la mayor edad manifieste su voluntad de ser mexicano, sea consi
derado mexicano por nacimiento, retrotrayéndose los efectos de su declaración, 
porque estos efectos son simplemente en cuanto a los derechos políticos los cuales 
no se adquieren sino hasta llegar a la mayor edad. Lo que hace perder la claridad 
de juicio a algunos, es la sombra que proyectan los personajes que ha citado el 
señor Macías, como Limantour y Braniff; pero, señores, estos son casos que, 
examinados serenamente, no se oponen a la tesis de la comisión. Desde luego 
Limantour, conforme a nuestra constitución u otro cualquier Limantour, no 
podrá llegar a ser presidente de la república, porque según el artículo 82, para 
serlo, se necesita ser ciudadano mexicano por nacimiento, hijo de padres me
xicanos por nacimiento; de manera que el hijo nacido en el país, de padres ex
tranjeros, no podrá tener acceso a la presidencia de la república. Examinando el 
caso del señor José Ives Limantour, encontramos que fue una molécula del 
agregado "científico" que desarrolló una política nefasta para el país; pero, 
¿acaso el señor Limantour tuvo esa política ruinosa para México debido a la san
gre francesa que corría por sus venas?. Si así fuere, tendríamos que convenir en 
el absurdo de que fue la sangre zapoteca que bullía en las arterias del general 
Díaz la causa de que se hubiera entregado en manos de los "científicos". Por lo 
demás, la política del grupo científico estaba también apoyada por mexicanos de 
nacimiento como don Pablo Macedo, Casasús, Pimentel y Fogoaga y otros mu
chos que eran mexicanos por nacimiento e hijos de padres mexicanos. No fue por 
falta de patriotismo por lo que el general Díaz cometió errores; el patriota del día 
5 de mayo y del 2 de abril; dejó de serlo cuando permitió que la juventud lo aban
donara sin haber dejado él la silla presidencial. De la misma manera, el aboli
cionista de las alcabalas no fue antipatriota porque a Limantour se le estreme
ciera el corazón al oír los acordes de "La Marsellesa", sino porque dejó que su 
corazón se petrificara al toque de la avaricia. En último análisis, estos casos 
aislados no pueden derogar la regla general; contra estos casos de Limantour y
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Braniff están los muchos de hijos de padres extranjeros, nacidos en el país, que 
han prestado servicios eminentes a la patria y a la causa constitucionalista; no es 
justo ceñirlos al mismo molde, clasificarlos en globo y privarlos de sus deseos de 
seguir sirviendo al país. Pero, señores diputados, si por esos casos aislados se 
quiere privar de una ambición legítima a mexicanos que son verdaderos pa
triotas, yo estaría conforme, pero siempre que se restableciera en el país aquella 
ley de Indias que castigaba con la pena de muerte a los extranjeros que venían a 
establecerse a nuestra patria sin permiso del monarca y siempre que pudieran 
borrarse de nuestra historia los nombres de Allende, Aldama, Abasólo y de toda 
esa pléyade de héroes mexicanos que fueron hijos de extranjeros". (Aplausos).

González Alberto M., habla también en favor del dictamen; pero pide que 
sea adicionado en la forma propuesta por Martínez de Escobar. A estas alturas, 
la asamblea ya está dando señales de impaciencia y se oyen voces de: a votar, ¡a 
votar!.

El general Múgica, como presidente de la primera comisión de reformas, 
pide permiso para retirar el dictamen, con objeto de presentarlo después con las 
reformas que la asamblea tácitamente ha aprobado.

He aquí sus palabras:

"Señores diputados: Con objeto de no seguir un debate que ya es inútil, por
que me parece que ya está suficientemente discutido este asunto, suplico nos per
mitáis retirar el dictamen para presentarlo en el sentido de la discusión, es decir, 
que se reputen mexicanos por nacimiento los nacidos dentro y fuera de la repú
blica, siempre que en este último caso sean hijos de mexicanos por nacimiento; 
ha sido la adición del señor Martínez de Escobar. Pero la comisión acepta una 
reforma en la segunda parte, que habla de los mexicanos siendo hijos de extran
jeros, según la observación del señor Macías, con lo cual estará conforme y 
votaré por el artículo que es éste: se reputan mexicanos por nacimiento los que 
hubieren nacido en la república, de padres extranjeros, si dentro del año siguiente 
a la mayor edad, manifiestan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores que op
tan por la nacionalidad mexicana Y HAN RESIDIDO EN EL PAIS CUANDO 
MENOS CINCO AÑOS. Con esa reforma, que se ponga a votación".

El artículo 30 se reserva para ser votado, cuando la comisión lo presente en 
la forma que ha anunciado. En seguida se da lectura al número 31 y se ponen a 
discusión sus dos últimas fracciones. No hay quien pida hacer uso de la palabra y 
se reserva para su votación".

Leído el proyecto del artículo 32, el diputado Cravioto presenta la siguiente 
iniciativa:
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"Señores diputados: El tema del artículo a debate, o sea el mexicanismo, 
es un tema que se presta para desarrollarlo en brillantes frases y hasta para 
hacer un bonito estudio, pasando en revisión nuestra psicología social y el de
sarrollo de este mexicanismo, desde los tiempos de la independencia hasta la 
época del decaimiento del general Díaz; pero desgraciadamente la premura del 
tiempo no me permite entrar en ese tema y sólo quiero llamar la atención de us
tedes sobre una omisión seria cuya corrección indudablemente satisfará el es
píritu patriótico que la anima. Propongo, casi sin fundamentar, porque su solo 
enunciado bastará para convencer a la asamblea y a la comisión, que se agregue 
a este capítulo lo siguiente: "Los mexicanos serán preferidos.... PARA TODA 
CLASE DE CONCESIONES". Creo yo que esto satisfará la natural preferencia 
que queremos dar a los nacionales y contribuirá a responder la pregunta del 
señor Macías sobre qué cosa les damos a los extranjeros: damos preferencia a 
nuestros nacionales para todos los empleos, cargos y comisiones y también para 
las concesiones; los nacionalizados disfrutarán de esas mismas ventajas. Para 
concluir, como dije, soy mexicanista; debo aclarar que entiendo este mexicanis
mo, no de ninguna manera como odio a los extranjeros, ni como repugnancia para 
ellos, puesto que los necesitamos y nos traen un gran acopio de riquezas, de in
teligencias y de trabajo material. Entiende el mexicanismo en esta forma: hay 
que preferir a los mexicanos en igualdad de circunstancias y en nombre de este 
mexicanismo pido también a la asamblea, como a la comisión, se sirvan aprobar 
lo que propongo".

El artículo 32 se presenta, inmediatamente, con la modificación propuesta 
por Cravito y en seguida se vota junto con el 31. El resultado del escrutinio arroja 
139 votos por la afirmativa, no habiendo quien votara en contra.

La sesión se levanta a las once y media de la noche. La jornada había sido 
provechosa. Para esas horas, Querétaro seguía teniendo alguna vida. No era, 
como en sus épocas normales, la ciudad provinciana que se acuesta entre nueve y 
diez de la noche. Su población flotante permitía que muchos establecimientos, - 
bares, restoranes, etc. - permanecieran abiertos hasta las altas horas de la 
noche. Se sabía que entre los constituyentes había muchos solteros y que los 
casados eran también gente de empuje, acostumbrada no sólo a trabajar mucho, 
sino, además, a divertirse bien.

La prolongación de las labores o de los esparcimientos hasta muy tarde, 
impedía que al día siguiente pudiera celebrarse sesión matutina. Por otra parte, 
las mañanas se ocupaban en preparar los dictámenes de las comisiones. Como en 
todos los parlamentos, durante las sesiones de la tarde se veían algunos com
pañeros entregados profundamente al sueño. Eran los de digestión difícil, de 
avanzada edad, o los pocos trasnochadores. Siempre fue un grupo reducido el in
fluenciado por Morfeo a la hora de los debates
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DEL PODER JUDICIAL

Sábado 20 de enero. Hay en el salón 132 ciudadanos diputados. El Se
cretario Truchuelo, después de obtener que sean aprobadas las dos actas de las 
últimas sesiones, comienza a dar lectura a los artículos 103, 104, 105, 106 y 107, 
del proyecto del C. Primer Jefe, que se refieren al Poder Judicial. El dictamen 
está firmado por los cinco miembros de la segunda comisión de reformas. Sobre 
el artículo 107, los ciudadanos Jara y Medina presentan un voto particular, que 
también es leído.

El general Múgica propone que se aplace la discusión de estos dictámenes 
relacionados con el Poder Judicial, para estudiar antes el que se refiere a la cues
tión religiosa, diciendo:

— "En mi concepto, creo que es uno de los puntos verdaderamente re
volucionarios, sobre los cuales han versado muchísimos actos de la revolución ac
tual".

El presidente Rojas no accede a esa petición, aduciendo que todavía no se ha 
presentado el dictamen correspondiente a la cuestión religiosa. Múgica insiste y 
da este informe a la asamblea:

— "El dictamen sobre la cuestión del trabajo se presentará mañana y se
guiremos con el de la cuestión religiosa; falta nada más dictaminar sobre la se

gunda parte y los presentaremos mañana; el artículo 27, que tiene alguna parte 
de la reforma, está pendiente todavía en alguna comisión previa..."

Pastrana Jaimes apoya la moción de Múgica; pero enreda tanto las cosas, 
que Terrones Benítez, para aclarar la situación, habla en la siguiente forma:

— "Pido la palabra. Desde luego doy mi pésame al señor general Múgica 
por la manera con que el señor Pastrana Jaimes sostuvo sus ¡deas. (Aplausos). 
Primero es el corazón y después es la circulación; primero es el cerebro y des

pués son las ideas. El señor ha criticado a la asamblea porque primero comenzó a 
estudiar los órganos, que son las funciones. Así es que, en mi concepto, debemos 

estudiar los puntos aquí, no sucesivamente, sino que poniéndonos a estudiar una 
cuestión debemos definirla y luego seguir con otra; ese intercambio de cuestiones 
vendría o trastornar los debates; mi opinión es que, una vez tratado un asunto 
debemos discutirlo hasta terminar, porque de otra manera, si discutimos en la 
tarde la cuestión del clero y luego en la noche el poder judicial, se equivocan las 
ideas y el orden de los debates y naturalmente, resulta un embrollo. Esa es mi 
manera de pensar en la cuestión".
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Se presenta después, el dictamen sobre el título IV que se refiere a los Es
tados de la Federación y, comprende los artículos 115,116,117,118,119,120,121 y 
122. En seguida se presentan las fracciones 4a. y 5a. del artículo 73, relacionadas 
con el funcionamiento del Poder Judicial. Por último, son presentados, con las 
reformas propuestas en discusiones anteriores, los artículos 94, 95, 96, 97, 98 y 99. 
Hay seis oradores para hablar en contra. Ninguno en pro.

Antes de iniciarse el debate, De los Ríos interpela a la comisión sobre la 
inamovilidad del Poder Judicial, que le parece un disparate. Hilario Medina 
aclara que esa interpelación va al fondo del debate, por lo cual considera que es 
preferible abrir de plano la discusión, en la inteligencia de que, a su debido tiem
po, los miembros de la comisión de reformas harán las aclaraciones necesarias. 
En esta ¡ornada dedicada al Poder Judicial, son principalmente los abogados 
quienes intervienen y a ellos atañe, más que a otros diputados, el asunto a debate. 
Por eso vemos que el primero en saltar a la palestra es el robusto representante 
queretano José María Truchuelo, quien nos suelta un largo y bien meditado dis
curso. ¡Ah, si Truchuelo, le diera menos vueltas a las cuestiones, cómo le 
aplaudiríamos! Sólo algunos párrafos de este memorable discurso del colega 
José María, voy a transcribir. Ya veremos cómo, a pesar de lo mucho que dijo, 
Truchuelo se queja del reglamento, que le impide ser más explícito. Dijo así el 
abogado y secretario del Congreso:

— "Señores diputados: — La última reforma reglamentaria me impide 
tratar este asunto con toda la amplitud que merece por su importancia y cuestión 
de tanta trascendencia. Así es que entro al debate procurando el mayor laconis
mo posible".

"Todas las revoluciones se han hecho por falta de justicia y cuando 
nosotros hemos venido a este recinto a proclamar el principio más liberal en 
todas las reformas constitucionales, ahora que tratamos de la Suprema Corte de 
Justicia, que es el poder más alto que deben tener los pueblos cultos, damos 
mucho más de cincuenta pasos atrás y hacemos una deformidad jurídica".

"Señores diputados: yo no me explico cómo la comisión pudo venirnos a 
presentar aquí ¡deas que estuvieron muy bien antes del siglo XVIII, porque ya 
desde la época de Montesquieu en su sabia obra "Del Espíritu de las leyes" nos 
enseña esa marcada división de los tres poderes y da un gran paso en el adelanto 
jurídico. No me explico, repito cómo la comisión nos quiere hacer retroceder 
siglos y siglos para venir a sostener como principios de ese dictamen, teorías que 
han sido ya cubiertas con el polvo del olvido y del desprecio jurídico. Si exami
namos cuáles pueden haber sido esos motivos, no encuentro otros, señores, sino la 
lectura de un libro reaccionario en muchos puntos: "La Constitución y la Dic
tadura", de Emilio Rabasa. No necesito discutir aquí la personalidad de un hom
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bre que con todo gusto voló hacia la Casa Blanca a representar al usurpador 
Huerta. (Voces: muy bien dicho está eso!) Simple y sencillamente, señores, el 
anhelo, el entusiasmo con que ese hombre fue a cumplir los deseos de un usur
pador, nos dicen que sus obras tienen que responder a sus aspiraciones, a sus 
principios, en fin, a todas aquellas tendencias que nos ha revelado por sus fun
ciones políticas. Ahora bien, Emilio Rabasa es el que viene sentando la absurda 
idea de que el Poder Judicial no es poder, es un departamento judicial, Señores, 
esta es una teoría perfectamente abandonada, porque era departamento judicial 
precisamente cuando el monarca era dueño absoluto, no sólo de la justicia, sino 
de la vida de los hombres y, en consecuencia, el departamento de justicia era ver
daderamente una suprema concesión que velaba el rigor absoluto. En esa época 
es cuando debemos tomar el Poder Judicial como un departamento, como lo ha 
sido en todas las dictaduras".

"Además de ese absurdo técnico, además de la dificultad en la práctica 
para nombrar ministros que toda la vida corresponden por su conducta y por su 
ciencia y por su aptitud a su elevado puesto; además de lo peligroso que resulta, 
tiene un inconveniente, porque forzosamente aquellos hombres que por equi
vocación hayan sido nombrados y que sean ineptos, no pueden jamás ser reti
rados sino en el caso de alguna responsabilidad y, señores, en ningún código hay 
el delito de torpeza o el delito de incompetencia, que muchas veces no puede 
precisarse dentro de los preceptos de un código. Estaríamos obligados a tener el 
organismo judicial peor que el que pudiera registrarse en todo el mundo. (Voces, 
muy bien). Señores, así es que, teniendo en cuenta todas estas ¡deas y no desean
do cansar más la atención de esta honorable asamblea, yo pido que sentemos 
como principios los siguientes: primero, que los magistrados de la Suprema Cor
te de Justicia deben ser electos popularmente; segundo, que el número de esos 
magistrados sea uno por cada Estado. (Aplausos). Todos los sistemas los he 
examinado con cuidadosa atención; si hacemos que las legislaturas de los Es
tados nombren a los magistrados de la Suprema Corte, les quitamos su origen 
verdaderamente popular, atacamos los principios de la soberanía del pueblo y 
nos exponemos a que las legislaturas de los Estados sean instrumentos de deter
minados grupos sociales. Si permitimos que el Congreso de la Unión nombre a los 
magistrados de la Suprema Corte de Justicia, entonces tendremos a la justicia a 
merced de todas las intrigas de un parlamento; entonces el partido triunfante 
será el que tenga derecho a imponer a los magistrados y esta forma será pues, 
defectuosa, y la elección quedará subordinada a la voluntad de aquella mayoría 
que no solamente dominará en el Congreso, sino que, contando también con el 
apoyo de la autoridad judicial, podrá imponerse al Ejecutivo y establecerá el 
desequilibrio".
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"Ahora bien, si esos magistrados los nombra cada Estado y uno por cada 
uno, nada significará que pueda decirse que la política ha tomado una interven
ción nociva, desde el momento que cada nombramiento no puede estar objetado 
sino por una minoría de los vecinos de aquel Estado. Resulta, pues, que siendo 31 
magistrados, nada significaría para torcer la justicia, el voto del magistrado de 
la entidad federativa de donde procediera el asunto judicial, porque todas las 
resoluciones de la Corte se toman por mayoría absoluta de las dos terceras par
tes presentes. (Voces: ¡Ya no! ¡vamos a votar!.... el presidente agita la cam
panilla)".

"Yo ruego a ustedes, señores diputados, que nos fijemos hondamente en es
tos principios que he sostenido y que votemos en contra del dictamen, teniendo 
presente, a propósito de la elección del Poder Judicial, el gran pensamiento de 
que no podremos hacer que la sociedad popular esté subordinada a la infalibilidad 
del voto, porque es absurdo. (Aplausos)".

Truchuelo es interrumpido varias veces con las voces de: ¡a votar! y pa
rece que cuando termina ha expresado su pensamiento completo. Los abogados 
del Congreso se creen todos con la obligación de hablar. Ha llegado el momento en 
que deberán sacar a relucir sus conocimientos en Derecho. La oportunidad es 
única y así, cuando el debate parecía agotado, fueron surgiendo nuevos oradores 
porque todos los jurisconsultos querían "alumbrar" con sus luces la organización 
revolucionaria del poder judicial.

Es lástima que en una discusión de altura, como fué la del tercer poder, se 
hablara tanto de los sueldos de los magistrados. Los hombres de mala intención 
podían pensar que algunos de los diputados con títulos en derecho, preparaban 
sus posiciones en la magistratura para la época constitucional. Francamente, no 
eran esas las intenciones. La prueba es que ahora el único constituyente que es 
sostenido en la suprema corte, es José María Truchuelo, quien sigue siendo largo 
en la exposición de sus ¡deas e infatigable para el trabajo, no importa que vaya en 
contra de las realizaciones más avanzadas de la revolución.

Del discurso que Lizardi pronunció después del representante queretano, 
he aquí dos párrafos:

"Señores diputados: — Después del brillante discurso hecho por el señor 
licenciado Truchuelo en el que ha demostrado sus conocimientos en Rabasa 
(risas) y en Derecho, no me va a ser posible entrar muy detalladamente en la 
cuestión, porque él ha expuesto ya los razonamientos generales y me bastará, 
sencillamente, analizar cuales son los puntos del dictamen que ha objetado".



229

"La inamovilidad del Poder Judicial está reconocida y siempre ha sido 
reconocida como la garantía para la independencia del funcionario que imparta 
justicia, y tan es así, que la única vez que se ha pretendido establecer en México 
la inamoviiidad del Poder Judicial, cuando don Justo Sierra intentó hacerla, fue 
un tirano el que se opuso a ello. Fue el General Díaz, porque si el General Díaz 
hubiera permitido, hubiera concedido que los magistrados de la Corte fueran 
inamovibles, muy fácil es que, aun de aquella corte corrompida que tuvo, hubiera 
surgido un individuo que habiendo asegurado ya para toda su vida una posición 
desahogada, se hubiera enfrentado con el mismo tirano. Hay otra razón para no 
tener una Suprema Corte de J usticia numerosa y consiste precisamente en la alta 
investidura, en las funciones que va a desempeñar, decorosamente. Por la Moral, 
por la buena administración de ¡usticia y por el decoro de la nación, un magis
trado de la Suprema Corte de Justicia no debe tener un sueldo inferior al que tiene 
un Secretario de Estado y una Suprema Corte de Justicia numerosa significaría 
una gran carga para la nación. Si no se ponen esos sueldos necesarios para la in
dependencia del Poder Judicial, la administración de ¡usticia se verá siempre 
completamente corrompida. (Aplausos)".

En contra de este dictamen habla don Alberto M. González (ya desde enton
ces era don) porque insiste en su actitud de abogar una corte numerosa. En su 
concepto los ministros de la corte deberían ser 31 -uno por cada Estado o Te
rritorio - entre los cuales se diría quiénes eran los propietarios y quiénes los su
plentes. El licenciado González expresa su opinión en el sentido de que a la corte 
vayan no solamente los titulados, sino que, como en la Constitución de 57, se per
mita que puedan integrarla "conocedores de la ciencia del Derecho".

A esto se oponen -(¡claro!)- los abogados con título. De todos modos, el 
discurso de don Alberto M. González presenta varias observaciones de interés"... 
Estos puntos se han debatido mucho en el mundo jurídico y en los foros de Europa 
y de los Estados Unidos y son ya tan conocidos que podemos dividir sus argumen
tos y clasificaciones en dos grupos. Los argumentos que son de restricción, ne
tamente reaccionarios y los argumentos que son de libertad absoluta, netamente 
liberales. Así, pues la argumentación del señor licenciado Truchuelo agradará 
indudablemente a los señores liberales y la del señor licenciado Lizardi agradará 
al espíritu reaccionario. No es, señores diputados, la inamovilidad del Poder 
Judicial; no es tampoco, la fortuna respetable del magistrado, ni es tampoco su 
eficiencia jurídica, la que asegura una administración de ¡usticia. La justicia se 
administra más por un sentido de amor a la humanidad que por un conocimiento 
exacto de la ley y una interpretación jurídica científica. Yo siempre he tenido 
más fe en un juez honrado que en un juez de talento; porque para ser magistrado 
se necesita amplio criterio racional, amplio criterio independiente y libre, y, por 
último, un criterio de honradez y moralidad superior a todos los demás; si estos 
criterios no los tiene el magistrado, todos ellos unidos a la práctica judicial, in-
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uno, nada significará que pueda decirse que la política ha tomado una interven
ción nociva, desde el momento que cada nombramiento no puede estar objetado 
sino por una minoría de los vecinos de aquel Estado. Resulta, pues, que siendo 31 
magistrados, nada significaría para torcer la justicia, el voto del magistrado de 
la entidad federativa de donde procediera el asunto judicial, porque todas las 
resoluciones de la Corte se toman por mayoría absoluta de las dos terceras par
tes presentes. (Voces: ¡Ya no! ¡vamos a votar!.... el presidente agita la cam
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"Yo ruego a ustedes, señores diputados, que nos fijemos hondamente en es
tos principios que he sostenido y que votemos en contra del dictamen, teniendo 
presente, a propósito de la elección del Poder Judicial, el gran pensamiento de 
que no podremos hacer que la sociedad popular esté subordinada a la infalibilidad 
del voto, porque es absurdo. (Aplausos)".

Truchuelo es interrumpido varias veces con las voces de: ¡a votar! y pa
rece que cuando termina ha expresado su pensamiento completo. Los abogados 
del Congreso se creen todos con la obligación de hablar. Ha llegado el momento en 
que deberán sacar a relucir sus conocimientos en Derecho. La oportunidad es 
única y así, cuando el debate parecía agotado, fueron surgiendo nuevos oradores 
porque todos los jurisconsultos querían "alumbrar" con sus luces la organización 
revolucionaria del poder judicial.

Es lástima que en una discusión de altura, como fué la del tercer poder, se 
hablara tanto de los sueldos de los magistrados. Los hombres de mala intención 
podían pensar que algunos de los diputados con títulos en derecho, preparaban 
sus posiciones en la magistratura para la época constitucional. Francamente, no 
eran esas las intenciones. La prueba es que ahora el único constituyente que es 
sostenido en la suprema corte, es José María Truchuelo, quien sigue siendo largo 
en la exposición de sus ideas e infatigable para el trabajo, no importa que vaya en 
contra de las realizaciones más avanzadas de la revolución.

Del discurso que Lizardi pronunció después del representante queretano, 
he aquí dos párrafos:

"Señores diputados: — Después del brillante discurso hecho por el señor 
licenciado Truchuelo en el que ha demostrado sus conocimientos en Rabasa 
(risas) y en Derecho, no me va a ser posible entrar muy detalladamente en la 
cuestión, porque él ha expuesto ya los razonamientos generales y me bastará, 
sencillamente, analizar cuales son los puntos del dictamen que ha objetado".
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"La inamovilidad de! Poder Judicial está reconocida y siempre ha sido 
reconocida como la garantía para la independencia del funcionario que imparta 
justicia, y tan es así, que la única vez que se ha pretendido establecer en México 
la inamovilidad del Poder Judicial, cuando don Justo Sierra intentó hacerla, fue 
un tirano el que se opuso a ello. Fue el General Díaz, porque si el General Díaz 
hubiera permitido, hubiera concedido que los magistrados de la Corte fueran 
inamovibles, muy fácil es que, aun de aquella corte corrompida que tuvo, hubiera 
surgido un individuo que habiendo asegurado ya para toda su vida una posición 
desahogada, se hubiera enfrentado con el mismo tirano. Hay otra razón para no 
tener una Suprema Corte de Justicia numerosa y consiste precisamente en la alta 
investidura, en las funciones que va a desempeñar, decorosamente. Por la Moral, 
por la buena administración de justicia y por el decoro de la nación, un magis
trado de la Suprema Corte de Justicia no debe tener un sueldo inferior al que tiene 
un Secretario de Estado y una Suprema Corte de Justicia numerosa significaría 
una gran carga para la nación. Si no se ponen esos sueldos necesarios para la in
dependencia del Poder Judicial, la administración de justicia se verá siempre 
completamente corrompida. (Aplausos)".

En contra de este dictamen habla don Alberto M. González (ya desde enton
ces era don) porque insiste en su actitud de abogar una corte numerosa. En su 
concepto los ministros de la corte deberían ser 31 -uno por cada Estado o Te
rritorio- entre los cuales se diría quiénes eran los propietarios y quiénes los su
plentes. El licenciado González expresa su opinión en el sentido de que a la corte 
vayan no solamente los titulados, sino que, como en la Constitución de 57, se per
mita que puedan integrarla "conocedores de la ciencia del Derecho".

A esto se oponen -(¡claro!) - los abogados con título. De todos modos, el 
discurso de don Alberto M. González presenta varias observaciones de interés"... 
Estos puntos se han debatido mucho en el mundo jurídico y en los foros de Europa 
y de los Estados Unidos y son ya tan conocidos que podemos dividir sus argumen
tos y clasificaciones en dos grupos. Los argumentos que son de restricción, ne
tamente reaccionarios y los argumentos que son de libertad absoluta, netamente 
liberales. Así, pues la argumentación del señor licenciado Truchuelo agradará 
indudablemente a los señores liberales y la del señor licenciado Lizardi agradará 
al espíritu reaccionario. No es, señores diputados, la inamovilidad del Poder 
Judicial; no es tampoco, la fortuna respetable del magistrado, ni es tampoco su 
eficiencia jurídica, la que asegura una administración de justicia. La justicia se 
administra más por un sentido de amor a la humanidad que por un conocimiento 
exacto de la ley y una interpretación jurídica científica. Yo siempre he tenido 
más fe en un juez honrado que en un juez de talento; porque para ser magistrado 
se necesita amplio criterio racional, amplio criterio independiente y libre, y, por 
último, un criterio de honradez y moralidad superior a todos los demás; si estos 
criterios no los tiene el magistrado, todos ellos unidos a la práctica judicial, in
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dudablemente que aun cuando ese magistrado sea un profundo conocedor de la 
Ley y de los libros, aunque esté lleno de ciencia, nunca será un buen magistrado. 
Nosotros hemos tenido en la Suprema Corte de Justicia de la Nación elementos 
verdaderamente científicos, hombres que se han distinguido por su sapiencia, por 
sus conocimientos, por su vasta erudición, y, sin embargo, señores, todos los 
abogados que hemos litigado en esa Corte esperábamos siempre mejor el fallo de 
los hombres honrados que no eran tan científicos, que el de aquellos magistrados 
científicos que sabían poner lo negro blanco y lo blanco negro".

"En la Suprema Corte de Justicia yo he tenido casos enteramente iguales, 
completamente iguales, que se han fallado en un lapso de ocho a diez días de una 
manera distinta. En el segundo fallo, cuando yo, después de haber recibido la 
derrota pregunté en qué había consistido, se me contestó que porque no había sido 
yo lo suficientemente listo para visitar a todos los magistrados y hacerles com
prender la justicia que yo tenía. Que como la Corte estaba sumamente ocupada en 
negocios, que tenía muchas labores a que aténder, no podía darse cuenta de todos 
con la amplitud necesaria y de allí provenían esos fallos tan diversos, i He ahí la 
justicia de aquel entonces! La Corte Suprema reducida a su nímima expresión; a 
muy pocos magistrados -el general Díaz hubiera deseado con toda seguridad que 
se hubiera reducido a menos de la mitad para poder dominar mejor -, no daba a 
basto a la cantidad de amparos y negocios, lo que era precisamente por la defi
ciencia del número y no por la mala reglamentación de los procedimientos ju
diciales. La Corte, dividida en salas, se ocupaba de los negocios de su competen
cia y nunca tenía tiempo para examinar con acierto y con cuidado los negocios 
que se le confiaban".

"La justicia, institución en la que están depositados el honor, el crédito, los 
intereses de la Sociedad y hasta la vida del ciudadano, es una cosa tan sagrada, 
que sólo la nación y el pueblo pueden delegar a sus funcionarios para poderla 
ejercer. Si pues del pueblo puede dimanar la elección, hagamos las cosas como 
deben ser hechas y no vayamos a la teoría de la restricción. A mí me agradaría 
que dentro de estos principios de libertad y una vez consagrada la fuente del 
poder, de allí dimanara precisamente la actuación judicial, viniera una ley elec
toral lo más perfecta posible a efecto de que la elección de magistrados, justifi
cara la proporcionalidad de la elección y todos los demás elementos que debe 
tener, pero no basados en el cientificismo. No es el hombre científico el mejor 
magistrado; el mejor magistrado es el hombre práctico, conocedor de la ciencia 
del derecho, que ha luchado, que se ha acrisolado en esta lucha, que sabe lo que es 
el mundo, que sabe lo que son intereses, que sabe lo que cuesta ganar un peso y lo 
que cuesta perderlo y ese magistrado, efectivamente, será mejor que todos los 
émulos del señor Rabasa. La Constitución del 57 hablaba de conocedores de la 
ciencia del derecho y no pedía título profesional, precisamente para no esta
blecer un privilegio. Sobre este particular tengo mis ideas enteramente propias; 
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abogados me he encontrado que tienen su título profesional, y que sin embargo no 
saben casi nada de Derecho y, en cambio, me he encontrado con personas que no 
tienen este título y no son conocedoras de la ciencia del Derecho y, sin embargo, 
son de carácter más elevado y de espíritu más apto para entender todas las cues
tiones y poder fallar en ellas. Quién de ustedes duda que aquí, en el mismo Con
greso Constituyente, haya hombres que sin ser abogados sean superiores a 
muchos abogados que se encuentran en la sala? Quién podría negar, por ejemplo, 
que el señor general Múgica pudiera ser un gran magistrado de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación? No os alarméis, señores diputados. Probablemente 
habrá pocos abogados que pudieran contender con el señor general Múgica y yo 
no he conocido al señor Múgica sino hasta que vine al seno del Congreso Consti
tuyente. Los que han estudiado la ciencia jurídica no necesitan el título profe
sional".

"Admírense ustedes, señores diputados, de un gran jurisconsulto que fue 
profesor de mi época y que no tenía título, el señor Jacinto Pallares. El señor 
Pallares no tenía título profesional. (Voces: sí tenía! ¡si tenía!)".

"RIVERA CABRERA: — Es una falsedad lo que dice usted".

"GONZALES ALBERTO: —

"Ya se ha dicho qué labores tan grandes tenía la Corte anteriormente y aun 
cuando ahora en el proyecto de la comisión se ha restringido la ley de amparo, 
con lo que estamos perfectamente de acuerdo para evitar los abusos, y por con
siguiente, tendremos ya menos amparos en la Suprema Corte de Justicia, pero no 
precisamente por que haya menos, vamos a tener tan pocos que no pudieran 
tener quehacer 31 magistrados. Efectivamente: se presentarán 31 magistrados, 
de los cuales se tomarían los suplentes, quedando los demás para propietarios; 
dividiéndose en salas, las cuales podrían conocer de todos los negocios, siendo 
públicas las audiencias, etc. Teniendo en cuenta todas estas circunstancias, no 
sería una Corte numerosa ni asombraría a América, porque en América hemos 
dado pasos muy avanzados en la democracia y los pueblos de América son los 
llamados a decir la última palabra en materia de repúblicas modernas. 
(Aplausos)".

En un debate como éste, no podía faltar el discurso de Rafael Martínez de 
Escobar, quien produce una de sus más largas disertaciones para oponerse al 
dictamen de la comisión. Sin pena ni gloria, pasan las frases del agresivo re
presentante tabasqueño, quien sólo consigue fatigar a la asamblea. Ha dicho un 
discurso no preparado, en el que va de un tema a otro, como en sus citas de países, 
recorriendo la América de norte a sur. El resumen de las opiniones expuestas por 
Martínez de Escobar, se halla en sus palabras finales:
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".. ¿Qué es lo que pasa, señores constituyentes?; sabemos perfectamente 
que él queda obligado de manera que cuando el conjunto de individuos que for
man la Corte espera que su nombramiento dependa de la elección que de ellos 
haga otro Poder, se subordinan a ese Poder por la esperanza de conservar su 
puesto; quedarán subordinados a aquel poder por temor de que se les quite su en
cargo, y aquí se presenta el caso que tenemos en estudio, si el nombramiento de 
los magistrados a la Suprema Corte en la forma que lo propone la comisión, dará 
lugar a que los magistrados no cumplan con su deber, indudablemente porque 
tendrán siempre compromisos políticos con el Congreso de la Unión y muy es
pecialmente con el Ejecutivo, pero yo acepto aquella elección única y exclusiva, 
no obstante que sería discutible su conveniencia, porque el pueblo puede delegar 
la facultad de constituir un poder para otro poder; como el Legislativo puede 
delegar su facultad al Congreso de la Unión, es decir, al Poder Legislativo, para 
elegir la Corte, pero que el Ejecutivo sea quien constituya la Suprema Corte, esto 
es esencialmente absurdo. Se me podrá argumentar en contrario sólo ideológi
camente; pero vamos al campo de la política nuestra y es imposible que podamos 
hacer que todos los poderes emanen del pueblo. Pues bien, usemos de otro medio 
y sistema e imitemos a Bolivia u otro país de Centro o Sudamérica; que se haga el 
nombramiento por el Senado, haciendo la proposición en terna la Cámara de 
Diputados; pero nunca, absolutamente nunca, debemos de admitir que sea el 
Poder Ejecutivo quien tenga una intervención directa ni indirecta en el nom
bramiento de magistrados de la Suprema Corte de Justicia".

"¿Sois partidarios de que la Suprema Corte de Justicia sea esencialmente 
de justicia?, pues votad en contra del dictamen. ¿Sois partidarios de que sea una 
monstruosa Corte de abyección y servilismos?, pues votad a favor del dictamen, 
señores diputados. (Aplausos)".

Por la noche se reanuda la sesión, continuando el debate sobre el poder 
judicial. El compañero Silvestre Aguilar -no abogado- habla sobre la elección de 
magistrados y pugna porque sean electos directamente por el pueblo. De esta 
manera cree el hermano de Cándido que podrá garantizarse la independencia del 
poder judicial.

"... Estos dos requisitos se han considerado tan indispensables en el Poder 
Judicial, que aun en las monarquías europeas, al tratarse de los jueces del orden 
común y de los magistrados, siempre se ha tenido por norma el procurar que 
haya independencia en ese poder, y es así como en Inglaterra el mismo Jacobo I, 
si mal no recuerdo, al ir a un tribunal, los jueces le llamaron la atención respecto 
a que allí nada tenía que hacer, que su presencia era innecesaria; así lo asienta 
Green en su libro sobre la naturaleza y tendencias de las instituciones libres. El 
mismo Montesquieu vendió su puesto al mejor postor, para ir a escribir sus 
"leyes" de que nos habla el señor Truchuelo, y si en aquellas monarquías, en 
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aquellos gobiernos monárquicos, se dictaron disposiciones para garantizar la in
dependencia de los pueblos, en una república democrática y representativa como 
la nuestra, en la cual el Poder Judicial es uno de los ramos del poder público, 
debemos nosotros procurar por la independencia de ese poder, para que los 
magistrados puedan honradamente cumplir con sus importantes funciones; 
autorizar que el Poder Judicial no sea de elección, sino designado por el Con
greso, por el Ejecutivo o por los Estados, equivale a que un poder elija al otro, lo 
cual es contrario a los principios que dominan en nuestra Constitución, tanto más 
cuanto que en otro orden se ha establecido dar la independencia a los ayunta
mientos, es decir, dar independencia a los municipios; y para ser consecuentes 
con esas ¡deas, debemos nosotros procurar por que los magistrados sean de elec
ción popular. (Aplausos). En algunos Estados de la Unión Americana se han es
tablecido diversos principios para el nombramiento de los jueces en los Estados; 
pero esto en tratándose de los jueces del orden común, nunca en cuestión de 
magistrados de la Suprema Corte, y en algunos Estados, como el de Nueva York, 
si mal no recuerdo, ya los jueces son de elección popular. Así es que, señores, yo 
os exhorto a que veamos la manera de que estos magistrados sean electos por el 
pueblo. (Aplausos)".

A sostener el discutido dictamen de la comisión, sube el licenciado Ma
chorro Narváez, quien rebate principalmente las ¡deas de Truchuelo. El diputado 
Machorro se opone abiertamente a la elección popular de los magistrados. Ra
zona así:

"Si ponemos a elegir en cualquier esfera social, para el ejercicio de cual
quier arte, pongamos por ejemplo la música, y le decimos al pueblo, a una reu
nión, a una ciudad o a un Estado que elija el mejor músico; si sometemos esto al 
voto popular, ¿eréis acaso que resultará de aquella elección Manuel Ponce, 
Carlos del Castillo, Villaseñor u Ogazón? Seguramente que no; indudablemente 
que el pueblo no elegiría a uno de esos virtuosos; quizá elegiría a un murguista, a 
un guitarrista, que es el que le habla al corazón, pero no elegiría al músico prin
cipal, al más elevado, porque éste es un asunto técnico que aquél no entiende. El 
pueblo no puede obrar como un sinodal que va a examinar; obra principalmente 
por la impresión; es llevado en las asambleas por los oradores, y los oradores 
hablan generalmente al sentimiento..."

El representante de Jalisco, miembro de L segunda comisión de reformas, 
continúa de esta manera.

"... El magistrado resultará entonces el representante del interés y no del 
órgano de la Justicia. El señor Truchuelo nos ha traído aquí una ciencia de hace 
200 años... (aplausos), una ciencia de gran peluca empolvada y crinolina, vestida 
a la Pompadour.... (aplausos). No se ha concretado a esto, sino que todavía a esa 
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marquesa del siglo XVI11 la ha hecho montar en rocinante y le ha dado un lanzón 
para que combata contra los molinos de viento, y el señor Truchuelo se ha forjado 
un molino de viento y ha ¡do arremetiendo heroicamente contra él. Ha presentado 
a Emilio Rabasa y ha ido con toda furia contra Rabasa, pero no ha ido contra el 
dictamen. De hecho, Rabasa no ha tenido que ver en la comisión. Quizá haya in
fluido, pero pueden ustedes creer que, por mi parte, lo confieso a ustedes, hace 
muchos años leí esa obra y no la he recordado en estos días. Yo tengo observa
ciones enteramente propias que me ha dado el estudio, la historia en general y no 
precisamente la lectura de determinado libro. Recuerdo que al leer la historia del 
parlamento francés, que era una institución no elegida popularmente, recuerdo 
que en esa institución que pudiera llamarse aristocrática y que ya cuando llegó la 
revolución fue por ese motivo destruida; ese parlamento francés fue el primer 
rebelde, allí germinaron las primeras simientes de la revolución francesa. Cuan
do los reyes de Francia eran omnipotentes, cuando se daban el título de Rey Sol; 
cuando hasta los pontífices se mostraban sumisos ante ellos y se hacía a un lado la 
moral para inclinarse ante sus amantes, entonces el parlamento francés, varias 
veces tuvo actos de verdadera energía y se rehusó a registrar edictos y a fallar en 
muchos negocios en el sentido que lo indicaba el poder real y llegó a conquistarse 
la mala voluntad del soberano y fue entonces cuando los reyes mandaban al 
parlamento en masa al destierro y encerraban a sus presidentes en Marly".

"Así pues, señores diputados, la comisión espera que ustedes se despren 
derán de todos sus prejuicios. No es la democracia, no es el interés del pueblo, de 
un modo directo, lo que está al debate en estos momentos. Por el contrario, el in
terés del pueblo, la justicia y la democracia misma, para tener un poder justi
ciero, un poder que sepa interpretar la ley, que no sea venal, un poder que no esté 
a disposición de las pasiones, un poder que no esté manchado por las pasiones, 
que no tenga un origen viciado, solamente puede resultar por una elección que no 
sea popular. (Aplausos)"

Machorro y Narváez es rebatido sin éxito por Pastrana Jaimes y para 
poner un poco de pimienta a este debate, que se presenta desabrido, Emiliano P. 
Nafarrate habla desde su asiento:

"— Pido la palabra para una interpelación (aplausos): El señor diputado 
que tiene el uso de la palabra (se refiere a Pastrana) tenga la bondad de decirme 
en dónde se van a reunir los ayuntamientos para hacer la elección; si se reunirán 
en Cholula, porque si van a ser los ayuntamientos de la ciudad de México, tienen 
el mismo peligro de corromperse, como los diputados que formen el Congreso de 
la Unión".

Pastrana aclara las dudas de Emiliano P. y aunque el bravo general si- 
naloense no parece satisfecho, Jaimes termina entre aplausos su exposición, en
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que pide que los ayuntamientos elijan a los magistrados.

Sube a la tribuna Hilarlo Medina, quien pronuncia uno de sus más brillantes 
discursos. Conmueve a la asamblea. Levanta entusiasmos. Las palabras de 
Medina son interrumpidas con grandes y calurosos aplausos. Sin espacio para 
transcribir su peroración completa, copio en seguida dos de sus párrafos 
sobresalientes:

"Señores diputados: Cuando la memorable y épica lucha de la férrea Es
parta en contra de la no menos heroica Mésenla, sucedió una vez que un soldado 
mésenlo, camino de la derrota y cuando sus armas destrozadas yacían por el 
suelo, corría, señores diputados, perseguido por el enemigo implacable pronto a 
herirlo, el soldado mésenlo vló a lo lejos destacarse la figura del amparo en un 
templo, en el templo de la diosa protectora de los vencidos, y quiso Ir a guarecerse 
a las puertas, al Interior de aquel templo, porque sabía que allí se le respetaba la 
vida y sabía que allí sería salvado; pero al llegar al templo, señores, las puertas 
estaban cerradas. Entonces el soldado, en el último gesto de desesperación, 
asióse a las aldabas de aquella puerta cerrada, llamando con la última voz de la 
desesperación en los momentos en que llegaba el enemigo, que, Implacablemen
te, lo alcanzaba y lo hería, y entonces quedaron cortadas de un tajo sus manos y 
quedaron asidas al templo, pidiendo misericordia que no había podido obtener. 
Señores diputados: Cuando he visto el sentimiento de esta Cámara, relativo a la 
gravísima, a la trascendental íslma cuestión que estamos tratando en este 
momento, a mí -al fin humano- el desaliento ha venido a crispar mi corazón 
revolucionarlo y progresista. Yo, señores, he recordado este episodio y a mí tam
bién me encontrará la historia, me encontrará la opinión pública y el futuro, con 
las manos asidas a este Congreso Constituyente, pidiendo la salvación de una 
noble Idea, de una gran idea, un noble y revolucionario principio. (Aplausos)".

"Pues bien, señores diputados, ya se ha venido a Invocar a Montesquieu en 
estos momentos, yo también digo que la verdad científica en estos momentos, que 
la ponderación de los poderes significa la relación entre unos y otros. Cuando 
nosotros invocamos el pasado como una vergüenza, porque el pasado no nos ha 
dejado nada, absolutamente nada, acaso sí, la idea salvadora de que debemos 
corregir radicalmente el pasado y lanzarnos al porvenir; yo, señores diputados, 
desde la otra vez que tuve el honor de venir a sostener aquí que la Corte no debía 
conocer de las cuestiones políticas, para quitarle a la Corte las manchas de la 
política, desde aquel momento, señores diputados, ya venía haciéndose en mí la 
idea de la conciencia augusta de la sociedad en el alto órgano que tiene por objeto 
Impartir la justicia. Yo me supongo que la Corte Suprema de Justicia entre 
nosotros debe ser algo así como lo era, señores, aquel senado romano cuando la 
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invasión de los galos. Llegaron los galos tumultuosos, aguerridos y feroces a la 
ciudad abandonada; proscritas habían partido las divinidades con los vencidos; 
la ciudad estaba sola, abandonada. Penetraron los guerreros invasores; llegaron 
a todas partes, en todos los resquicios buscaron al enemigo que no encontraron; 
todo lo saquearon, todo lo devoraron; era el botín de guerra. Pero entonces lle
garon a aquel lugar donde tenía sus sesiones el senado; penetraron los bárbaros, 
permanecieron espantados ante la majestad, ante el silencio, ante la soledad in
mensa de aquella estancia y vieron las estatuas, las estatuas inmóviles con su 
varilla en las manos. Entonces, uno de ellos se acercó tembloroso, asustado de 
aquella inmovilidad, a tocarle las barbas a una de aquellas estatuas y aquella es
tatua se animó y castigó al atrevido con un golpe de su varilla. Aquellas estatuas 
eran los senadores del pueblo romano. Así concibo yo a nuestros magistrados, a 
través de todas nuestras peripecias, a través de todas nuestras miserias: in
móviles en su sitial, firmes en el cumplimiento de su deber, serenos y altos 
como el vuelo de las águilas. Así lo quiero, yo, señores (aplausos nutridos). Así los 
deseo y así los he soñado; y yo he querido también que todas las pasiones, que 
todas las agitaciones de esta revolución inmensa de los pequeños intereses hu
manos, no llegue a la alta Corte, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
donde los once magistrados deben estar serenos, inconmovibles, inmóviles. He 
dicho. (Aplausos nutridísimos)".

A pesar de que la asamblea está cansada, habla el oaxaqueño Manuel 
Herrera, con su tono romántico y doctoral, para terminar entre los gritos que ex
presan la fatiga de los diputados: ¡a votar! ¡a votar!. El abogado Herrera dice:

"Pues bien, señores, ¿qué puede haber, señores diputados, de analogía, en
tre lo que tiene que existir en el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder 
Judicial? Como ese mismo autor lo dice, lo que caracteriza a un poder es la ini
ciativa, es la unidad y es la generalidad. Pues ni iniciativa tiene el Poder Judicial, 
ni unidad en el ejercicio de sus funciones, ni tampoco tiene poder general. Enton
ces, señores diputados, ¿por qué vamos a persistir en querer elegir popularmente 
a la institución judicial? (Voces: ¡a votar! ¡a votar!). No, eso no puede ser; 
dejemos, pues, a un lado esas teorías que quedan únicamente para la lógica pura. 
Entremeso atengámonos únicamente a lo que la lógica de los hechos nos enseña; 
tengamos, por ejemplo, lo que nos enseña a este respecto el Poder Judicial en la 
república de Norteamérica y lo que nos enseña la república Argentina, la de 
Chile, la de Bolivia, lo que nos enseña la mayor parte de todas ellas; imitemos a 
ellas, no solamente seamos teorizantes y así asegurémonos de una vez por todas 
del funcionamiento recto, honrado de la administración de Justicia, y como dije 
en otra parte, habremos hecho, señores diputados, verdadera labor pro patria. 
(Aplausos. Voces: ¡a votar!)".

Después del discurso anterior, se hace la declaratoria de que el artículo se 
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encuentra suficientemente discutido y se prepara la votación. Varios diputados 
hacen declaraciones y mociones de orden. Como es muy tarde, algunos pretenden 
retirarse. Nafarrate grita:

"— ¡Que no se vaya Múgica!".

Y el presidente de la primera comisión de reformas, que tenía que trabajar 
desde muy temprano, tiene que permanecer en la sala de sesiones. Se leen los ar
tículos que van a votarse y después de más aclaraciones e interrupciones, faltan
do cinco minutos para la media noche, se declara que no hay quorum. En esa vir
tud, las votaciones quedan pendientes.

SESION DOMINICAL

A las tres y cincuenta y cinco del domingo 21 de enero, el prosecretario 
Bojórquez declara una asistencia de 140 ciudadanos diputados y, por lo tanto, hay 
quórum. Como otras sesiones, ésta se inicia con "hechos" y aclaraciones que a 
veces encienden los ánimos. Como ahora: Aguirre Escobar se encarga de pren
der la mecha. En son de protesta, dice:

"La nación exige que se diga la verdad y no lo que quieren esos dos tipos 
que están allí, Manuel Amaya y José Natividad Macías. (Siseos, risas, campa
nilla)".

Don Manuel Amaya lo interrumpe con estas palabras:

"— Ese hombre está loco, está extraviado, pues qué tiene que ver conmigo? 
(Campanilla)".

Como los ánimos están muy caldeados, el compañero Chapa -más ¡oven, 
pero a la vez más reflexivo - exhorta a la asamblea para que obre con serenidad y 
ecuanimidad. Sin embargo, el herradero continúa. Entre muchas voces aisladas 
e interrupciones más o menos inoportunas, he aquí varias frases sueltas:

"AMAYA: — Oiga, señor Escobar, cuando usted estaba allí (señalando la 
curul) yo me vine aquí y supliqué al señor secretario tomara el nombre de usted; 
yo soy caballero, no soy como usted. (Aplausos)".

"AGUIRRE ESCOBAR: —Lo que pasó fue que se asentó un hecho falso y no 
le han dado lectura, por vergüenza a la Cámara, porque no lo han querido hacer 
constar".

"CALDERON:—La asamblea no necesita explicaciones, señor coronel Es
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cobar; no necesita explicaciones porque sabemos perfectamente bien que no han 
obrado de mala fe los que desintegraron el quórum; obraron obedeciendo a im
pulsos del patriotismo, porque uno de los artículos, el que le da facultades al 
Ejecutivo para hacer proposiciones al Congreso de la Unión en la designación de 
magistrados, no cabe en la conciencia de los federalistas; pero ya tiene la pre
sidencia una proposición por escrito, de la cual se va a dar cuenta y por la cual 
se reconocerán las intenciones liberales de la asamblea. Esta asamblea tiene 
aquí, en estos momentos, esa proposición para solucionar esa cuestión, y estoy 
seguro de que todos vamos a obrar con patriotismo. La comisión, por su parte, se 
ha colocado a la altura de su deber y la asamblea decidirá si tiene o no razón. 
(Aplausos)".

"MANZANO: —Yo soy el único responsable y orgullosamente acepto la 
responsabilidad que me pueda venir por la desintegración de ayer. He creído 
obrar patrióticamente y he creído estar en mi papel de revolucionario; yo suplico 
a su señoría me consigne al gran jurado, porque no me convencen ni la exhor
tación ni alguna otra pena de amonestación para reincidir en la misma conducta, 
siempre que pueda presentarse el caso que ayer se me presentó".

"RIVERA JOSE: —Yo fui uno de los que desintegraron el quórum y como 
este documento va a pasar a la historia, yo quiero hacer constar que nos salimos 
porque se trataba de discutir y votar el asunto concerniente al Poder Judicial, 
como si se tratara de formular un reglamento para el ayuntamiento de Santa 
Anita, y en defensa de los principios revolucionarios, quisimos que no se pasara 
sobre este asunto con festinación".

La.segunda comisión presenta su dictamen sobre los artículos 123, 124, 125, 
126,127,128,130,131 y 132 que forman el 6o. de la Constitución sobre prevenciones 
generales; el 133 que hace el título 7o. sobre reformas a la Constitución, y el 134 
que es el único del título 8o. sobre la inviolabilidad de la Constitución. Todos estos 
artículos quedan a discusión para el día 23.

Se vuelve a tocar el tema de la elección de magistrados de la Suprema Cor
te y un grupo de representantes, encabezados por Esteban B. Calderón, propone 
que los ministros se designen de entre los que elijan las legislaturas de los Es
tados. Aceptada la ¡dea por la comisión, ésta le da forma por conducto de Ma
chorro Narváez, quien la expone así:

"Señores diputados: Habiéndose acercado los firmantes de la iniciativa 
sobre la adopción de un nuevo sistema electoral del Poder Judicial de la Fede
ración, la comisión ha hablado con ellos y se ha llegado al siguiente acuerdo, que 
sometemos a la deliberación de la cámara con el fin de conocer su opinión antes 
de redactar el dictamen y no tener que presentarlo y volver a retirarlo. Los oun
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tos son los siguientes: El número de magistrados será el de once. Sistema elec
toral: las legislaturas de los Estados proponen un candidato y el Congreso elige 
dentro de esos candidatos los que deban ser: no interviene el Ejecutivo: Tercero: 
el período de prueba para llegar a la inamovilidad y ver si conviene, es de seis 
años hasta 1923; de manera que en estos seis años se verá si conviene o no este sis
tema, el que también en este lapso podrá discutirse en libros, en la prensa y por 
otros medios análogos (Voces: ¡muy bien! ¡muy bien!)". Entra a discusión el 
título 4o. (Artículo 108) que establece las responsabilidades de los íuncionarios 
públicos. Pastrana Jaimes reclama que tiene presentada una iniciativa sobre es
te mismo tema y pide que se tome en cuenta.

A favor del dictamen de la comisión pronuncia un discurso el licenciado 
Lizardi. Hablan en seguida Ibarra, Pintado Sánchez y Ugarte. El artículo se con
sidera suficientemente discutido y se reserva para ser votado.

Se pone a discusión el artículo 109 y Manjarrez pide que se aclare un punto 
sobre la interpretación de las mayorías. Resuelta la duda, el artículo se reserva.

Después se organiza la votación de los artículos 30 y del 108 al 114. Casi 
todos los artículos expresados se votan por unanimidad. Los otros -el 108 y el 109- 
se ganan por gran mayoría.

Se van a votar de una vez los artículos relativos al Poder Judicial: el nú
mero 75, los incisos 5o. y 6o.; al 79; el 94, el 95, el 96, 97, 98, 99, 100, 101 y el 102. Casi 
todos fueron aprobados por unanimidad de 150 votos. La sesión se levantó a las 
7.45 p.m. Así fue aprovechada la tarde de aquel tercer domingo de enero.

LIBERTAD MUNICIPAL

Lunes 22.— Según lista que Bojórquez pasa en la tarde, hay una asistencia 
de 126 ciudadanos diputados. Repitamos la frase consagrada: ¡hay quórum!.

Se da lectura al dictamen sobre el artículo 103. Se trata de las controversias 
que corresponde resolver a los tribunales de la Federación. El guanajuatense 
Luis Fernández Martínez había propuesto a la comisión, que en dos fracciones se 
agregara: "la libertad de los municipios" y "o que vulneren o restrinjan la liber
tad de los municipios". Va a la tribuna a defender su iniciativa y protesta aira
damente porque la segunda comisión no la ha tomado en cuenta. He aquí la ré
plica de Fernández Martínez y la contra-réplica de Machorro Narváez:

"FERNANDEZ MARTINEZ; — Pues bien, señores diputados, yo también 
he sentido gran tristeza, también yo he sentido que mis esperanzas se han secado; 
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por decirlo así, al ver el proyecto de la 2a. comisión revisora; he visto, digo con 
gran tristeza que la 2a. comisión revisora no escuchó mi voz y más todavía, no 
sólo no escuchó mi voz, pero ni siquiera tuvo en cuenta mi iniciativa en su dic
tamen; prueba de ello es que no la tomó en cuenta, ni la menciona siquiera, tal 
vez porque ni nombre es un nombre de provincia, es un nombre de aldea, es un 

nombre que nunca ha sonado en los grandes círculos políticos, como nunca había 
sonado en el Vaticano el nombre del abate Fleumont. Por eso estoy aquí, señores 
diputados, a fin de pediros con todas las fuerzas de mi alma, justicia para el 
municipio libre; por eso estoy aquí para pediros que votéis en contra del dictamen 
del artículo 103 y que pidáis sea reformado en el concepto que indico. Si mi voz 
tampoco es escuchada por vosotros, si mis anhelos se estrellan, como se estre
llaron ante la 2a. comisión revisora, al volver a mi hogar, al volver a mi provin
cia, con las esperanzas muertas, con las tristezas en el alma, no tendré más que 
exclamar en medio de mi soledad: ¡la libertad del municipio ha muerto en el 
Congreso Constituyente! (Voces: ¡no! ¡no!).. Eso vamos a ver, señores dipu
tados: la libertad del municipio ha muerto en la asamblea constituyente, como 
murieron en el Calvario las doctrinas del Crucificado. (Voces: ¡no!). Esas son 
mis ¡deas. Pues bien, si por desgracia esto sucede, diré, no sólo me resta decir que 
entonces, como dijo el diputado Medina, plagiándolo, que la historia me verá con
templar que mi iniciativa está quemándose y que su fuego va a unirse al fuego de 
las hogueras que devoraron la infinidad de los cadáveres de los revolucionarios 
que murieron defendiendo su bandera, sus ideales, la bandera roja de sus grandes 
rebeldías. (Aplausos)".

"MACHORRO NARVAEZ:- El señor diputado Fernández Martínez puede 
estar tranquilo, porque no serán mutilados su manes y solamente ha sufrido una 
pequeña herida de amor propio; pero aun ésta, curada, supuesto que la prensa se 
ocupará mañana de él, diciendo que ocupó esta tribuna y su nombre volará más 
que si en el dictamen hubiéramos tomado en cuenta su moción. No es verdad que 
nos hayamos desentendido de ella por el hecho de no incluirla en el artículo en que 
se trata del amparo, puesto que se ha tomado en cuenta donde corresponde, es 
decir, al tratar ae los municipios. Así se ve en el dictamen relativo que dice:

"Teniendo en cuenta que los municipios salen a la vida después de un largo 
período de olvido en nuestras instituciones, y que la debilidad de sus primeros 
años los haga víctimas de ataques de autoridades más poderosas, la comisión ha 
estudiado que deben ser protegidos por medio de disposiciones constitucionales y 
garantizarles su hacienda, condición "sine qua non" de su vida y su independen
cia, condición de su eficacia".

"La comisión tomó en cuenta la garantía que las autoridades municipales 
necesitan; pero, repito, lo hizo en el artículo 115 y no en el que ahora se discute, 
porque no creyó conveniente que el procedimiento de amparo se extendiera al 
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caso del municipio".

Se pone a discusión el artículo 104 y se reserva para ser votado, en vista de 
que nadie pide la palabra en contra. En seguida se da lectura al artículo 105, que 
trata de las controversias que debe conocer la Suprema Corte.

Hablan González M., Machorro N. y Medina Hilario. El artículo 106 se 
reserva, a su vez, para ser votado. Sobre el 107 se presentan el dictamen de la 
mayoría de la comisión y el voto particular de Medina, quien va a la tribuna a ex
plicar la diferencia que hay entre el dictamen y el voto particular. El temor de los 
minoritarios es que, al ampliar las facultades de la Corte, se concentren en ella 
tantos asuntos, que le sea imposible actuar. El licenciado de Guanajuato dice:

"Se volvería a dar el caso de que toda clase de asuntos, penales y civiles, 
aun los más sencillos y aun cualquiera clase de asuntos, fueron a dar a la Su
prema Corte para que el la pronunciara la última palabra; de esta manera habría 
una considerable concentración de negocios en la ciudad de México..."

En defensa del voto particular, que suscribió con el general Jara, el di
putado Medina continúa:

"Las violaciones constitucionales que haya en un juicio civil o penal se 
corrigen por el amparo que va contra un acto aislado que se ha cometido violando 
una garantía individual; y en los juicios civiles y penales no hay violación de 
garantías individuales. Voy a explicar a ustedes: en un juicio civil se debaten 
cuestiones meramente civiles: uno reclama a otro el pago de cierta cantidad que 
le adeuda; el juez condena a pagar; eso es justo. Pero viene el litigante de mala fe 
buscando un pretexto: dice que la Ley no fue exactamente aplicada, y ya tiene un 
motivo para invocar una apelación para pedir amparo; entonces la Corte revisa 
la sentencia. En materia civil habrá amparo, decía el licenciado Vallarta, la per
sonalidad más alta en derecho constitucional: si el juez decretara una prisión por 
deudas, esa es una violación de garantías constitucionales; pero como viene el 
amparo, recaería sobre el acto aislado, y no tendría la Corte que revisar la sen
tencia definitiva. En materia penal hay otras muchas garantías: que no se dé tor
mento al acusado; ese acto aislado es motivo de amparo, y la Corte o un juez de 
distrito tienen obligación de amparar a aquel reo que ha sufrido tormento para 
declarar en su contra; no es pretexto para que la Corte revise la sentencia 
pronunciada en un juicio penal y examine todas las pruebas pronunciando nueva 
sentencia. En el proyecto se dice ya que la Corte no va a conocer en forma de 
juicio de los juicios fallados por los tribunales, sino que va a ver si hubo violación: 
esto es, sencillamente, engañar, esta es la palabra. Me pongo en el caso de un 
litigante vencido, sabe que de todos modos la Corte Suprema de Justicia revisará 
los actos del tribunal que falló en su contra; le basta invocar como pretexto, cual



242

quiera violación de una garantía para que tenga competencia la Corte, se apodere 
de aquel litigio y revise la sentencia. Defiendo yo esto y no sólo yo, sino también el 
señor diputado Jara, quien se ha compenetrado perfectamente de estos hechos: 
defendemos la justicia local, el prestigio de los tribunales locales; queremos que 
haya perfecta división entre las materias civiles y penales y las materias cons
titucionales de que debe conocer la Corte; queremos que todos los asuntos judi
ciales no se concentren en la ciudad de México, en manos de cuatro o cinco 
abogados a quienes se considere como las notabilidades del foro mexicano y se les 
invoque como los únicos abogados de la república, cuando en provincia hay 
abogados bastante competentes; queremos que esos mismos abogados de la 
ciudad de México que han concentrado todos los negocios, dejen de estar en 
posibilidad de corromper la administración de ¡usticia, haciendo sugestiones a 
los magistrados de la Corte para que fallen en tal o cual sentido. Si continúa el 
debate, me veré en el caso de ampliar mis razonamientos. Mis ¡deas fundamen
tales son estas: respetemos la soberanía local, la ¡usticia local, el prestigio de los 
tribunales locales y que ellos den su última palabra, dicten la sentencia y no haya 
poder humano que venga a revocarlas, tanto en materias civiles como penales, ya 
que constitucionales la Corte sí debe conocer de esos asuntos. Vosotros resol
vereis. (Aplausos)".

En pro del voto particular se inscriben Enrique Meza y Jara; en contra lo 
hacen Pastrana Jaimes, González, Truchuelo y Macías. El primero en hablar es 
Pastrana en favor del dictamen y es rebatido por Meza, quien apoya el voto par
ticular Jara-Medina. En concepto del licenciado Meza "los constituyentes de 57 
incurrieron en un error que siempre tuvo centralizada a la justicia" Y más 
adelante afirma: "El voto particular, al cual me adhiero, restituye uno de los 
más grandes ideales de los Estados: su independencia completa". Después de
sarrolla su pensamiento de la siguiente manera:

"MEZA ENRIQUE: —Aquítenemos, pues, las garantías individuales; sen
tado que habrá una ley, como dice este artículo, en vista del cual se sigue toda la 
secuela de un juicio y sólo cuando esa secuela del juicio no esté ajustada a las 
leyes relativas ni venga a dar una solución, entonces procederá el amparo. Yo 
quiero excitar a los señores que hayan pensado votar en pro del dictamen. No es, 
señores diputados, como lo dice el señor diputado Pastrana Jaimes, que habrá 
veintiocho poderes judiciales; si fuera como Francia, entonces sí sería una re
pública centralista, aquí es una cosa enteramente distinta: la República Mexi
cana es una república federal en donde cada Estado es independiente con sus tres 
poderes independientes; en donde el Poder Judicial es un poder independiente 
dentro de la soberanía de los Estados. (Aplausos)".

González Alberto se extiende en largas consideraciones sobre el "habeas 
corpus" y defiende el dictamen de la comisión. Considera él que uno de los gran
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des deberes de los poderes federales es: "la libertad del hombre en todo el te 
rritorio de la República" y dice:

"Si pues esa libertad que debe cuidarse tan generosamente, de una manera 
tan amplia y vigorosa, es atacada en cualquier rincón de la República, hasta allí 
debe ir la Federación para dar resguardo a la garantía que se ha sentido holla
da".

El licenciado González confiesa que se ha entrado en el terreno de las re
glamentaciones, con el dictamen de la comisión. Y continúa:

"GONZALEZ: —Señores diputados: Si dejamos para después la reglamen
tación de la Ley de Amparo, si dejamos que una ley posterior venga a reglamen
tar este recurso tan importante, probablemente dejaremos sin resguardo las 
garantías individuales durante mucho tiempo. Además de esto, la ley que nos 
muestra el proyecto sobre el particular, puede ser más amplia que la que hoy 
tenemos, y si no es perfecta, se acerca mucho a la perfección. No dudéis de mis 
palabras, porque las vengo a producir con sinceridad. Yo no he sido devoto del 
proyecto traído a la cámara por los señores colaboradores del Primer Jefe y 
probablemente esta es la primera vez que defiendo un artículo del proyecto; pero 
lo defiendo con toda conciencia, con toda verdad, porque entiendo que la Ley de 
Amparo es bastante completa para que resguarde nuestras garantías indivi
duales, vuestras libertades personales, como base de la libertad civil; vuestra 
propiedad, vuestra seguridad, vuestro honor, vuestros intereses estén perfec
tamente resguardados. (Aplausos)".

A defender su voto particular va de nuevo Hilario Medina y pronuncia el 
siguiente discurso:

"Bien, señores diputados, no quiero insistir en este incidente. Se ha concep
tuado necesario que en el juego de las instituciones públicas, en las que hay dos 
categorías: por una parte, el individuo, y, por otra, el Estado, es indispensable 
proteger a ese individuo, en sus derechos ineludibles de hombre y de ciudadano. 
Todas las constituciones políticas de todos los países se han tomado el trabajo, 
para evitar toda duda o mala interpretación, de explicar cuáles son los derechos 
del hombre y cuáles las garantías individuales. Este sistema aceptado por la Con
stitución de 1857, tomada de aquella civilización primera de los revolucionarios, 
cuando la Francia expidió su Constitución el año de 1879, tenía, deberes, tenía 
derechos; pero, en cambio, cuál era la situación del hombre, colocado enfrente 
del poder, en esas instituciones?; se le decía: tú eres hombre, tú eres libre, tú 
piensas, tú tienes derecho de manifestar tus ¡deas ante el público,tú tienes derecho 
de ir y venir, de salir y entrar por el territorio de la república; tienes derecho de 
hacer que tu propiedad sea respetada por todos y estos derechos te los garantiza 
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el gobierno de la república; ninguna autoridad, ningún poder de la tierra puede 
vulnerarte esos derechos porque son sagrados. Por eso nuestra Constitución de 57 
tiene en su primer artículo aquella grandiosa declaración de que el pueblo me
xicano reconoce que los derechos del hombre son la base y objeto de las institu
ciones sociales. El pueblo mexicano, que concurrió a hacer el pacto constitu
cional, reconoció que todos los derechos humanos estaban garantizados en la 
Constitución, garantías que nadie ha podido tocar, ni nadie puede vulnerar; este 
es el sistema de las garantías individuales. Pero, ¿de qué manera se procede para 
que las garantías individuales sean etectivamente respetadas? ¿Deben quedar en 
la Constitución? ¿Deben quedar en la Constitución sólo como un pacto declara
torio y encomiástico de las libertades humanas?. No, señores diputados: era 
necesario el remedio eficaz; era preciso un remedio eficiente; aquel remedio fue 
inventado por el jurisconsulto Otero en el acto de las reformas, reglamentado y 
ampliado por la Constitución de 57, remedio que honra a la humanidad, ya no sólo 
a México, porque es obra del espíritu humano y pertenece a todos los espíritus; 
ese remedio se llama el amparo. No es exacto que el juicio de amparo, tomando 
del "habeas corpus" inglés, aplicado en los Estados Unidos, sea lo mismo que 
"HABEAS CORPUS" inglés. Se ha enaltecido el alto valor moral e intelectual de 
la constitución americana de 1776; se ha enaltecido mucho ese sistema que pone 
las leyes inglesas para sostener los derechos del hombre; pero se ha olvidado que 
en México hay ese juicio, no recurso, que se llama amparo y que es muy superior 
al "Habeas Corpus". En unas cuantas palabras voy a explicar que es infinita
mente superior el juicio de amparo al HABEAS CORPUS, porque éste sólo se con
creta a sostener las libertades humanas y el amparo se refiere a proteger toda 
clase de garantías que establece la constitución. Pues bien: el juicio de amparo 
puesto en la Constitución de 1857, debidamente preciso en sus elementos funda
mentales y habiéndole dado el carácter que verdaderamente le corresponde, se 
tomó como una arma, como un movimiento de reacción defensiva contra el fun
cionamiento tiránico de Santa Ana. El juicio de amparo llegó a ser el remedio 
universal, llegó al vulgo, llegó a todas las inteligencias y a todas las conciencias. 
El sometido a la "leva" y se veía que aquel que pedía amparo encontraba re
medio en él; todo aquel que veía violadas süs propiedades, pedía amparo, y así 
sucesivamente; así este recurso quizá es el único que ha llegado hasta el fondo de 
las masas populares y por eso es que se ha ocurrido siempre al amparo: pero 
debo decir a los señores abogados que no es el amparo un recurso, sino un juicio".

Los oradores que se inscribieron en favor del dictamen, siguen hablando 
contra el voto particular. Ahora toca su turno a Fernando M. Lizardi, quien se 
aprovecha de ser el primer orador en la sesión nocturna para hacer un discurso 
largo y documentado, que termina así:

LIZARDI: —El único argumento que pudiera haber en el proyecto de la 
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comisión y que la favoreciera, es el ataque a la soberanía de los Estados; pero si 
se entiende cuál es la verdadera función del amparo y se comprende que no se 
trata de revisar, confirmar o modificar las resoluciones de los tribunales de los 
Estados, sino sencillamente de vigilar que no se violen las garantías individuales, 
en ese caso se vendrá a la consideración de que el amparo en asuntos civiles y 
criminales no implica de ninguna manera una violación a la soberanía de los Es
tados. Que se ha abusado del amparo, es cierto; pero si estudiamos el artículo 107 
del proyecto del C. Primer Jefe, se verá que por las reglamentaciones que se 
ponen en ese artículo, se evitarán estos abusos. Antiguamente se encontraba que 
si la ley abría el juicio a prueba por 10 días y se abría por 15, el actor venía a pedir 
amparo por inexacta aplicación de la ley. Hoy nos encontramos en la Constitución 
respectiva que sólo se pedirá amparo, cuando se violen las garantías indivi
duales. Por consiguiente, vemos que estamos perfectamente limitados en el am
paro. Es cierto que del amparo se puede hacer un abuso, como se puede abusar de 
todas las cosas; no hay cosa mejor que una pistola para defenderse de una 
agresión, pero no hay cosa peor que el abuso de esa arma; por consiguiente, lo 
que debe hacerse es estudiar la manera de hacer uso de esa pistola. Del mismo 
modo, el juicio de amparo, absolutamente en su fondo es bueno, pero puede ser 
malo cuando se abusa de él; y el sabio proyecto tiende a que no vaya a excederse 
el litigante en el juicio de amparo, a que no vaya a "pedirlo sin motivo ni nece
sidad". El amparo bien establecido por sí solo, no viola la soberanía de los Es
tados; el abuso podrá violarla como el abuso de un Huerta pudo violar la sobe
ranía de la Nación; pero esto no quiere decir que la institución sea mala, como no 
es mala la institución de la presidencia de la república". (Aplausos).

A Múgica le ha parecido prudente dejar que estas cosas del poder judicial y 
de los recursos legales, sean discutidas exclusivamente por abogados. En cam
bio, el general Jara, indocto en la materia, como muchos más, se mete en la dis
cusión por su afán de defender la soberanía de los Estados. Otra vez los que al 
principio de las sesiones acusaron de centralistas a las mayorías, defienden el 
predominio de la federación en todo el país. Pero a Jara no lo amilanan. El ori- 
zabeño es obrero y general; pero ha leído mucho y se siente con agallas para ter
ciar en cuestiones de derecho. En el discurso del general Jara se encuentran al
gunas afirmaciones trascendentales. Helo aquí:

"JARA: —Señores diputados: Perdonad que después de haber escuchado 
los brillantes razonamientos de nuestro distinguido compañero, licenciado 
Tiberio Lizardi, venga un profano en la materia a exponer aquí sus razonamien
tos para sostener nuestro voto particular. Tengo la obligación, supuesto que soy 
uno de los signatarios del referido voto, de exponer ante vuestra respetable con
sideración los motivos que he tenido para fundar ese voto particular. El señor 
licenciado Lizardi acaba de decir que no hemos traído nada nuevo ante vuestra 
consideración, que lo que atañe a nuestro voto particular se viene discutiendo 
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desde hace muchos años, y por consiguiente, no es digno casi de tomarse en con
sideración. Yo, por lo que a mí toca, no he creído ¡amás traer nuevas ideas a este 
parlamento, ideas nuevas en el rigor de la palabra que puedan interpretarse 
como tales, supuesto que nada existe absolutamente nuevo bajo el sol; pero 
hemos creído que presentado nuestro voto en la torma conocida por vosotros, con
sigamos parte de lo que tanto se anhela en la república mexicana, consigamos un 
respeto mayor para la soberanía de los Estados y consigamos también evitar que 
el juicio de amparo sea el filón que tan sabia y provechosamente han sabido ex
plotar muchos de los abogados de la metrópoli. Se nos ha hablado del pacto fe- 
deral; se nos ha dicho que para sostener ese pacto es indispensable que dejemos a 
la Suprema Corte de Justicia como invulnerable, que dejemos a la Suprema Corte 
de Justicia con toda facultad para invadir a los Estados de la Federación sin que 
con ella se pueda meter ninguno de los mismos Estados. Señores diputados: yo 
considero que estando los Estados de la Federación constituidos en su régimen 
gubernamental lo mismo que está la Federación, es decir, teniendo sus tres 
poderes, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, a esos tres poderes se les debe dejar 
toda la amplitud de su funcionamiento, a esos tres poderes se les debe conceder 
todo el respeto a que son acreedores. El pacto federal lo entiendo a base de un res
peto mutuo, a base de una verdadera concordia y no a base de invasión a la 
soberanía. Hemos venido luchando por conseguir la soberanía, arrancando desde 
los municipios; de allí es que con todo entusiasmo, más bien con ardor, hemos 
aceptado el proyecto del Primer Jefe en lo que atañe a este punto ¿Por qué? Por
que el municipio lo consideramos como la base de nuestras instituciones, porque 
son los pequeños organismos que forman el gran conjunto; y ojalá, señores, que a 
los municipios, que también en pequeño tienen sus tres poderes y también en 
pequeño tienen su Poder Legislativo en el Cabildo, su Poder Ejecutivo en el 
Presidente Municipal y el Poder Judicial en los jueces, se les tenga el mismo res
peto que ahora se tributa a los Estados de la Federación. Entonces habremos con
seguido nuestro ideal, entonces habremos establecido una verdadera libertad, 
una verdadera soberanía. Ahora se ha conseguido en parte mucho de lo que se 
desea, de lo que se persigue; pero no hemos llegado ni con mucho a lo que debe ser 
la solución del problema de la soberanía en la grande, en la amplia 
acepción de la palabra. Señores diputados: ya se han citado aquí varios casos en 
que el amparo ha sido concedido a las dos partes litigantes, a los dos contendien
tes; de manera que eso ha traído como resultado que los juicios se perpetúen y 
que sufran en mucho los tribunales de los Estados; sufran en su soberanía y su
fran en su dignidad, si cabe la frase. ¿Por qué hemos de tener nosotros el pre
juicio constante de que en los Estados de la Federación, en los tribunales de los 
Estados se va a proceder con menos honradez que en la Suprema Corte de Jus
ticia? y si esto llegare a suceder, si realmente los tribunales de los Estados se 
prestan para mayor corrupción, los Estados serán responsables de los perjuicios 
que reciban por haber hecho una mala elección de magistrados. Pero, por otra 
parte, ¿qué garantías tendrá un tribunal compuesto de personas de las más 
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honorables, si después de haber pronunciado un fallo concienzudo, ese fallo, a 
fuerza de maquinaciones, a fuerza de dinero, es desfruído allá en la Suprema Cor
te de Justicia? Por otra parte, señores, nosotros sabemos que los Estados tienen 
su propia legislación en consonancia con el código fundamental de la república, 
en consonancia con nuestra Carta Magna; pero supuesto que están facultados 
para tener legislación propia, son distintos los procedimientos empleados para 
administrar justicia en los diversos Estados, y ninguno más apropiado para ad
ministrar justicia que el que conoce a fondo lo que ha hecho, que el que conoce la 
propia ley. Por consiguiente, los tribunales de los Estados en los juicios civiles, 
están en mejor condición para dictar su fallo en el mismo asunto que la Suprema 
Corte de Justicia. Se ha dicho, señores diputados, que algunos de los oradores del 
pro han esgrimido como argumento que los pobres no podrán defenderse ante la 
Suprema Corte de J usticia y que ese argumento no es digno de tomarse en cuenta. 
Yo creo que es al contrario, que sí es digno de tomarse en consideración; que 
nosotros, al tratarse de la ley del trabajo hemos querido que los Estados tengan 
facultades para legislar en asuntos de esta especie. ¿Por qué?, porque compren
demos que es un sacrificio, es un verdadero viacrucis lo que hacen los trabaja
dores, los necesitados, los que han hambre y sed de justicia, para ir desde un 
lejano pueblo hasta México en demanda de que se les imparta esa justicia. ¡Cuán
tas veces a costa de sacrificios sin cuento, van los pobres despojados desde un rin
cón de la república hasta la capital buscando un buen abogado que defienda su 
negocio, que los libre del despojo de que han sido víctimas; y después de andar 
aquí para allá, vienen nuevamente despojados y se les arranca hasta el último 
centavos de sus fonditos destinados para los gastos que tienen que hacer y hasta 
la última noche la pasan en el zócalo y al siguiente día, de limosna se regresan a 
su tierra sin haber conseguido más que dar un nuevo óbolo a los que explotan la 
¡usticia! Casos de esta naturaleza se han repetido con una insistencia verdade
ramente abominable; ya el señor licenciado Medina nos citó un caso muy ruidoso, 
y aquí nada menos en Querétaro se sabe de otro en que se llevan gastados la 
friolera de ciento ochenta mil pesos nada más en estampillas, porque ha ¡do a la 
Corte y ha venido y ha vuelto a regresar. En estas condiciones, señores diputados, 
nosotros con nuestro voto particular, no impedimos el recurso de amparo para el 
ataque a las garantías individuales, sino queremos que eso quede perfectamente 
expedito; nosotros queremos precisamente que el amparo sea lo que debe ser, 
que permanezca con el respeto que debe tener, con la majestad que debe estar 
rodeado; es por lo que pretendemos evitar el recurso de amparo, evitar que a su 
sombra sigan los negocios y sigan enriqueciéndose los abogados, sigan también 
siendo despojados los pobres que no pueden tener recursos para permanecer en la 
capital esperando que al cabo de 10 a 12 años venga un fallo de la Suprema Corte 
de Justicia a significarles que han quedado despojados. Así, pues, señores di
putados, y supuesto que en lugar de una profanación a la grande obra de nuestros 
antepasados, los ¡lustres constituyentes del 57, queremos precisamente la 
glorificación de esa obra, la glorificación de eso que ha sido el orgullo de la nación 
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mexicana, que lleva el nombre de amparo, deseamos que ese amparo no siga sir
viendo para lo que hasta ahora ha servido en muchos casos, para lo que acabo de 
asentar. Tened presente, señores diputados, la imposibilidad en que están mu
chos vecinos de la república para ir a México a demandar justicia; tened presen
tes los casos que se han citado y muchos que debeis conocer, en los cuales el am
paro no ha sido más que el pretexto para llevar adelante el despojo en nombre de 
la ley. Por lo tanto, os invito a que votéis por nuestro voto particular".

Con su discurso el general Jara provocó dos largas peroraciones de juris
consultos: una de Truchuelo, en que termina pidiendo el voto favorable de todos, 
al dictamen y otro de don José Natividad Macías, quien pidió se le oyera pacien
temente disertar sobre asunto de tan grande responsabilidad. Macías consigue 
su objeto y comienza su discurso en el siglo XVI: "Cuando Hernán Cortés gober
naba esto que entonces era Nueva España...." Don Natividad habla brillante y 
elocuentemente. Al final ha derrotado a los del voto particular. Baja de la tribuna 
entre aplausos nutridos y felicitaciones. Como en casos anteriores, casi todos los 
artículos que se habían reservado para ser votados en conjunto, son aprobados 
por unanimidad. ¡Mala experiencia esta del general Jara, al incursionar por los 
campos del derecho!.

La sesión se levantó a las 11 y 35 p.m.

CONTRA LOS VICIOS Y EN PRO DEL TRABAJO

Martes 23 de enero. A las cuatro de la tarde el secretario Ancona Albertos 
declara que hay quorum.

En algunos Estados de la república, al triunfo de la Revolución, se habían 
dictado disposiciones prohibitivas de bebidas embriagantes, de los juegos de azar 
y de los gallos y contra el tráfico de drogas enervantes. Entre los Estados que 
más se distinguían por la forma radical que en ellos se combatían tales vicios, es
taban Yucatán y Sonora. El abanderado de ese movimiento de represión en la 
península del sureste, era el general Salvador Alvarado y quien dictó las medidas 
más radicales contra los vicios en Sonora, fue el general Plutarco Elias Calles. La 
mayor parte de los diputados constituyentes éramos partidarios de la prohibi
ción, porque nos parecía que la mejor manera de combatir los vicios consistía en 
extirparlos de cuajo. En esto había, naturalmente, mucho romanticismo, pues en 
nuestro proyecto de adiciones al artículo 117 hablábamos de suprimir los males, 
sin referirnos para nada a la forma de transformar la industria, desgraciada
mente próspera, de la fabricación del pulque y aguardiente. Con el ejemplo anglo
americano, que demostró a nuestros vecinos del norte los inconvenientes de una 
medida extraña, no creo que hubiese ahora muchos partidarios de la prohibición 
absoluta. Sin embargo, el memorial que se presentó al Constituyente sobre esta 
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materia sigue mereciendo nuestra simpatía, porque demuestra hasta qué grado 
los constituyentes nos preocupamos por la regeneración y mejoramiento de nues
tra raza. Dice así la iniciativa:

"Honorable Congreso: La experiencia, constante y uniformemente re
petida ha venido a ser ya una verdad axiomática, que los pueblos triunfan única y 
exclusivamente cuando están constituidos por elementos fuertes, capaces de in
fluir directa o indirectamente en el progreso social".

"De aquí ha resultado en las épocas modernas el empeño o esfuerzo de 
todos los gobiernos por combatir aquellas costumbres, hábitos o tendencias que 
llevan a la degradación o debilitamiento de los elementos componentes del cuerpo 
social; y, por el contrario, de favorecer el desarrollo y creación de todos aquellos 
hábitos, usos y costumbres, que se encaminan de una manera directa o inmediata 
a elevar el valor social del individuo".

"No es raro ver, pues, que en todos los pueblos cultos de la tierra, desde la 
infancia hasta la vejez, el Estado se preocupa por la conservación de todas 
aquellas cualidades que ennoblecen y fortifican al individuo y por la extirpación 
de todos aquellos vicios que lo degradan y lo nulifican y le hacen desgraciado".

"Es por esto que nuestros observadores han asentado, que si la raza china 
tuviera los métodos y cultura y profilaxis social adoptados en los países más cul
tos de Europa, habrían ya llegado o llegarían en breve tiempo a constituir, por su 
número, uno de los pueblos más poderosos de la tierra, que en alud incontenible 
podría ya haber invadido todas las partes del viejo continente occidental".

"En los mismos pueblos cultos a que nos acabamos de referir, pero sobre 
todo en los de raza sajona, la cultura física ocupa hoy de una manera principal la 
atención de la sociedad entera; pero a la vez la ocupa igualmente, de una manera 
también preferente, la extirpación del alcoholismo, de los juegos o diversiones 
propias de las épocas salvajes o que traen en ellas sus raíces y que a cada paso 
hacen retrogradar al individuo, porque mantienen en él los vicios de las épocas 
primitivas y constituyen obstáculo insuperable para entrar de lleno en una etapa 
de civilización más avanzada en que reinen ¡deas y sentimientos más nobles".

"Nuestra raza autóctona, tal como la encontró la conquista española, era 
fuerte y vigorosa, y si bien tenía los vicios y cualidades que correspondían al es
tado de civilización en que se hallaba; no conocía, en cambio, ni los vicios del ser
vilismo, ni mucho menos los vicios de la embriaguez, del juego y del ocio, que la 
conquista introdujo necesariamente en ella como medio para lograr conservarla 
en la obediencia".
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"El alcoholismo en México, para las razas autóctonas, íue, pues, un mal 
directo producido por la conquista española, como lo fue el servilismo impuesto 
en todas las esferas de la actividad social".

"La actual revolución ha echado sobre sus hombros la noble tarea de des
pertar a todos los mexicanos retrasados en la civilización, llevando la luz a sus 
conciencias y el anhelo de bienestar y de progreso a sus voluntades, haciéndolos 
comprender que los hombres no pueden ser grandes ni dichosos sino cuando 
saben lo que quieren y cuando quieren el bien de una manera resuelta e inque
brantable".

"La revolución constitucionalista, al realizar su programa de reformas 
sociales, habrá dignificado al obrero de los talleres, al trabajador de los campos y 
a los que vagan al azar como las aves del cielo buscando el sustento cotidiano; 
porque al educarlos llevará la verdad a su inteligencia y la bondad a sus cora
zones".

"Así esta gran tarea necesarísima para la realización del ideal revolu
cionario, si no es estéril, sí indudablemente no será todo lo fructuosa que debe ser, 
si no se ponen todos los medios indispensables para que ellos produzcan todos los 
resultados que debe forzosa y necesariamente producir".

"Efectivamente, de poco o nada serviría la cultura física y todos los mé
todos empleados para desarrollar la mente y voluntad de los hombres, si al lado 
de la escuela ha de seguir abierto y no sólo tolerado sino protegido el templo del 
vicio. De poco o nada servirá que se establezca un buen sistema penal y buenos 
métodos de corrección si al lado de ellos se fomentan, toleran y propagan todas 
las causas que mantienen, fomentan y multiplican la criminalidad y hacen fre
cuente la reincidencia. Triste es confesarlo, señores diputados, pero en México 
nada se ha hecho durante el siglo que lleva de independiente para combatir todas 
esas plagas, que como verdaderas calamidades, como azote temible, han 
agobiado a sus habitantes".

"El señor doctor Rodríguez acaba de traer y desarrollar, ante vuestra 
presencia, el cuadro tristísimo de degradación y de miseria en que se encuentra el 
pueblo mexicano por su falta de higiene y por el alcoholismo; y este cuadro de 
horror podría completarse con todos los negros colores que le corresponden, 
considerando los estragos que día a día causa el juego y aquellos espectáculos que 
sólo sirven para despertar en el hombr^ sentimientos de ferocidad impropios de 
la época en que vivimos".

"Vosotros, señores diputados, que tan celosos os habéis mostrado por resol
ver la cuestión obrera adoptando las medidas necesarias para asegurar a esa 
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clase benemérita su sustento y bienestar, salvándola de la especulación avara y 
despiadada de los capitalistas, y con el mismo celo y entusiasmo estáis procuran
do resolver la cuestión agraria para acabar con el monopolio de las tierras y 
hacer así más abundantes y más baratos todos los artículos necesarios para la 
vida, no llenareis por completo vuestra alta y noble misión si no tomáis medidas 
igualmente eficaces para corregir los vicios que dejamos apuntados".

"Es verdad que esta honorable cámara tiene ya aprobado el establecimien
to de un Consejo Superior de Salubridad, que tenga a su cargo en toda la república 
el cuidado de la higiene pública, así como también el cuidado de combatir el al
coholismo; pero esto, que es indudablemente benéfico en sumo grado, no será 
más que una vana esperanza si no se impone a las autoridades el deber de no per
mitir cuando menos aquellos males que más han contribuido, según los datos de 
la experiencia, a la degradación y al embrutecimiento del pueblo".

"Efectivamente, el Consejo Superior de Salubridad prohibirá, a no dudarlo, 
muchas cosas que él juzgue perjudiciales; pero las autoridades superiores, de 
seguro en muchos casos influenciadas por intereses que no concuerdan con los del 
bien público por razones de libertad comercial e industrial, considerarán lícito o 
debido lo que el Consejo Superior de Salubridad juzgue contrario al bien de la 
comunidad".

"No es esto, señores diputados, una mera suposición. El señor doctor don 
José María Rodríguez, que, sea dicho en verdad y justicia, ha sido el único direc
tor de la salubridad pública en México se ha preocupado por el bien del pueblo, 
logró no hace mucho tiempo se prohibiese la venta de pulque; pero, hay que de
cirlo con tristeza, esa prohibición que disminuyó notablemente la criminalidad y 
que discretamente favoreció a las clases pobres de la capital, quedó poco tiempo 
después abolida cuando las clases ricas productoras de pulque lograron por sus 
agencias que quedase de nuevo permitida la venta de ese líquido nauseabundo, 
que, como alguien ha dicho, causa en México más víctimas que la más terrible de 
las enfermedades".

"Debe reconocerse también, en obsequio de la verdad y de la justicia, que 
la autoridad suprema de la revolución, con el aplauso de todos los buenos, ha 
procurado a la vez que la extirpación del vicio del juego, la supresión de las 
corridas de toros, pero a pesar de esto, uno y otro vicio subsisten desgraciada
mente y de seguro que subsistirán en lo futuro si un precepto constitucional no los 
prohíbe".

"Debeis, pues, señores diputados, completar vuestra obra y siguiendo el 
ejemplo que han dado muchos de los Estados de la Unión Norteamericana, es
tablecer en la constitución que vais a dar y que será la base sobre la que se levan
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tará el grandioso edificio del progreso mexicano, las medidas necesarias para ex
tirpar los males que dejamos apuntados: de lo contrario, estad seguros, seguirá 
degenerándose el pueblo mexicano por el pulque y el mezcal, y seguirá hacién
dose inútil la obra civilizadora, con el juego y con los espectáculos salvajes".

"Por lo expuesto, tenemos la honra de suplicar a vuestra soberanía se 
adicione el artículo 117 del proyecto de Constitución con la fracción siguiente:

"En los Estados, Distrito Federal y Territorios, se prohibirá siempre:

"lo.— La fabricación y venta de pulque lo mismo que la fabricación del al
cohol de maguey de caña de azúcar, para la preparación de bebidas embriagan
tes y la del de cereales con cualquier objeto que sea. La Federación impedirá la 
importación del alcohol para la preparación de bebidas embriagantes".

"2o.— Los juegos de azar, los toros, peleas de gallos y toda clase de juegos o 
diversiones en que pueda haber ineludible derramamiento de sangre".

"3o.— La venta de drogas cuyo uso sea perjudicial a la salud o causen 
degeneración de la especie, las que sólo podrán expenderse con prescripción de 
facultativos".

"Las infracciones de las disposiciones que preceden, serán castigadas por 
la ley y perseguidas por las autoridades. Estas serán consideradas como coau
toras de dichas infracciones en el caso que se cometan con permiso, autorización 
o disimulo de ellas; y se considerarán como cómplices cuando sean poco diligen
tes en su persecución".

"Querétaro de Arteaga, 22 de enero de 1917.— Francisco J. Múgica, D. Pas- 
trana Jaimes, Jesús de la Torre, L. G. Monzón, C.L. Graciadas, J.E. Von Versen, 
E.P. Nafarrate, Antonio Gutiérrez, Reynaldo Garza, Federico E. Ibarra, José 
Rodríguez González, F.M. del Campo, Zef. Fajardo, B. Moreno, José Alvarez, M. 
Herrera, Luis T. Navarro, N. Nicolás Cano, Antonio Cervantes, G. H. Casados, 
José Rivera, Saúl Rodiles, Emiliano G. García, Rafael de los Ríos, Celestino 
Pérez, López Lira, M. G. Aranda, J. de D. Palma, Victorio Góngora, Angel S. 
Juarico, Ignacio López, Josafat F. Márquez, Santiago Ocampo, Vicente Valtie- 
rra, José N. Macías, Alfonso Herrera, C. Sánchez Magallanes, F. de Leija, F. 
Pereyra, Alfredo Solares, Epigemnio A. Martínez, Porfirio Sosa, E. L. Céspedes, 
Juan Sánchez, Leopoldo Payán, Luí* Espinosa, Manuel Dávalos Ornelas, J. 
Ramírez Villarreal, D. Cervantes, F. C. Manjarrez, Fernández Juan D. Torres, 
Porf. del Castillo, Gilberto de la Fuente, Adolfo Villaseñor, Julián Adame, S. 
Manrique, Alfonso Mayorga, Lisandro López, Daniel A. Cepeda, Ascención Te- 
pal, C. Avilés, G. R. Cervera, Uriel Avilés, F.A. Bórquez, José M. Truchuelo,



253

Ramón Gómez, Raí. P. Cañete, J. de D. Bojórquez, Raf. Martínez Escobar, I. L. 
Pesqueira.— (Sólo por la segunda y tercera proposiciones) Ramón Ross, M. 
Rosales y J. L. Gómez.— Rúbricas.

Con motivo de la lectura del documento anterior, se suscitó un pequeño 
debate, pues los firmantes no estuvimos de acuerdo con el trámite de la mesa. El 
general Múgica creyó advertir alguna maniobra de parte de la directiva, pero con 
las explicaciones que dió el presidente todos convinieron en que esta cuestión 
debería discutirse simultáneamente con el artículo 117.

Se da lectura a los dictámenes de los artículos 34, 35,36 y 37, firmados por la 
primera comisión de reformas y se conviene en que la discusión correspondiente 
se haga el día 25.

Viene ahora uno de los dictámenes más trascendentales de la comisión que 
presidió el diputado Múgica: sobre el trabajo y la previsión social. Como hemos 
visto anteriormente, este asunto se vino conociendo desde que se hizo el primer 
estudio sobre el artículo 5o., comprendido en el capítulo de las garantías indivi
duales. El artículo 5o. por su importancia y el interés que pusieron los constitu
yentes en dejar sentadas las bases sobre legislación del trabajo, dió lugar a que 
surgiera el famoso artículo 123.

Las sugestiones anotadas al margen de la discusión del artículo 5o., sir
vieron de base al estudio de uno de los capítulos más importantes de la Carta 
Magna, para llegar después a la formación del título VI, o sea el artículo 123.

Muchas personas han pretendido hacerse pasar como autoras del título 
sobre el Trabajo, que no es obra de un diputado sino de un grupo considerable de 
representantes. Ya oímos, desde que se trató el artículo 5o., quienes fueron los 
iniciadores de varias reformas tendientes a dejar sentadas, dentro del texto mis
mo de la Constitución, las bases legislativas del trabajo y de la previsión social.

Desde luego se notó que los diputados veracruzanos, seguidos de los yu
catecos, fueron de los que mayor interés pusieron por estas reformas. Dentro de 
la diputación por Veracruz, el general Jara fue seguramente quien tuvo más en
tusiasmo y laboró con mayor ahinco por la legislación obrera. Había llegado al 
ejército saliendo de entre los trabajadores de Orizaba y conocía bien los princi
pios de la organización a que perteneció así como sus altos ideales. En mi opinión, 
Jara fue el constituyente que hizo más por el artículo 123. Dentro de los vera
cruzanos hubo otros a quienes preocupó mucho este artículo podiendo señalar en
tre los más distinguidos a Victorio Góngora y Cándido Aguí lar. De los yucatecos 
se señalaron Enrique Recio y Héctor Victoria. Pero sobre todo había que re
conocer esto: el artículo 123 surgió del afán que pusieron las mayorías de Que- 
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rétaro, en hacer que la nueva Constitución respondiera a las ansias populares de 
reíorma social. Sin ese empeño decidido de los "jacobinos" no hubiéramos lle
gado a tener un artículo 123 ni tampoco un artículo 27.

Bastaría establecer la comparación entre el proyecto de reformas de don 
Venustiano y el texto de la Carta Magna surgido del constituyente, para ver las 
diferencias fundamentales entre una y otra. Se evidenciaría, entonces, que el tex
to del primer Jefe se quedaba en un liberalismo quizás avanzado; pero muy lejos 
de las reformas sociales que en la Constitución preparan el advenimiento del 
socialismo en México. Es muy fácil de establecer la diferenciación leyendo los 
dos textos.

Obra de las mayorías fue el artículo 123 y al presentar el dictamen corres
pondiente, la primera comisión de reformas interpretó el sentir de las izquierdas, 
a las cuales pertenecían los cinco miembros de la comisión. He aquí el texto del 
referido dictamen:

"CC. Diputados:

"En su primer dictamen sobre el artículo 5o. del proyecto de la Constitu
ción, la comisión creyó oportuno proponer se incluyeran en dicho precepto al
gunas restricciones a la libertad absoluta de trabajo, por ser ellas de tal manera 
necesarias para la conservación del individuo y de la raza, que puedan fundarse 
en el mismo principio que sirve de base a las garantías individuales: el derecho 
de la vida completa. La Comisión se proponía, como lo hizo constar en su dicta
men, estudiar los demás puntos relativos al contrato de trabajo en el lugar en que 
tuvieran amplia cabida. En el curso de los debates, y después de que la asamblea 
conoció en términos generales, el proyecto de legislación obrera elaborado mi
nuciosamente por el C. Primer Jefe, proyecto que comprende las diversas ¡deas 
que fueron emitidas por los diversos oradores en beneficio de la clase trabaja
dora, se resolvió reunir en una sección constitucional las bases generales sobre el 
contrato de trabajo en la república, dejando, a los Estados, la libertad de desa
rrollarlas, según lo exijan las condiciones de cada localidad. Un grupo de dipu
tados, trabajando independientemente de la comisión, tenía a su cargo el estudio 
de esa materia y formuló el proyecto que impreso ha circulado entre los repre
sentantes del pueblo y que fue aprobado por un gran número de ellos".

"En vista de tales antecedentes, la comisión podría haberse limitado a 
votar el susodicho proyecto y presentarlo a la consideración de la Cámara; pero 
hemos creído que nuestro deber exigía que sometiéramos aquél a un análisis 
riguroso, para agotar el estudio de una materia tan ardua y delicada sobre la cual 
la comisión ha recibido numerosas iniciativas de diputados, corporaciones y par
ticulares".
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"Examinado y discutido ampliamente el proyecto en el seno de la comisión, 
nos parece que aquél reúne en síntesis las ideas capitales de desarrolladas en el 
curso de los debates, así como las que son aceptables, de las que contienen las 
iniciativas antes mencionadas, haciendo solamente las modificaciones y adi
ciones siguientes:

"Proponemos que la sección respectiva lleve por título "Del Trabajo y de la 
Previsión Social", ya que una y otra se refieren las disposiciones que compren
de".

"El primer artículo, a nuestro juicio, debe imponer al Congreso y a las 
legislaturas la obligación de legislar sobre el trabajo, según las circunstancias 
locales, dejando a esos cuerpos libertad para adoptar algunas bases más, siem
pre que no contravengan a las consignadas".

"La legislación no debe limitarse al trabajo de carácter económico, sino al 
trabajo general, comprendiendo el de los empleados comerciales, artesanos y 
domésticos. En consecuencia, puede suprimirse la clasificación hecha en la frac
ción I".

"Nos parece de justicia prohibir las palabras insalubres o peligrosas a las 
mujeres y los niños, así como el trabajo nocturno en establecimientos comer
ciales a unas y otros".

"Creemos equitativo que los trabajadores tengan una participación en las 
utilidades de toda empresa en que presten sus servicios. A primera vista pare
cerá esta una concepción exagerada y ruinosa para los empresarios; pero, es
tudiándola con detenimiento, se tendrá que convenir en que es provechosa para 
ambas partes. El trabajador desempeñará sus labores con más eficacia teniendo 
un interés personal en la prosperidad de la empresa; el capitalista podrá dis
minuir el rigor de la vigilancia y desaparecerán los conflictos entre uno y otros 
con motivo de la cuantía del salario".

"La renta que tendrán derecho a cobrar los empresarios por las casas que 
proporcionen a los obreros, puede fijarse desde ahora en el interés de medio por 
ciento mensual. De la obligación de proporcionar dichas habitaciones no deben 
quedar exentas las negociaciones establecidas en algún centro de población, en 
virtud de que no siempre se encuentran en lugar poblado alojamientos higiénicos 
para la clase obrera".

"Como un medio de combatir el alcoholismo y el juego, nos parece oportuno 
prohibir la venta de bebidas embriagantes y el establecimiento de casas de juego 
de azar en los centros obreros".
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"Las garantías para la vida de los trabajadores que establece la fracción 
XV deben extenderse un poco más, imponiendo a los empresarios la obligación de 
organizar el trabajo de manera tal que se asegure la salud y la vida de los ope
rarios".

"Creemos que queda mejor precisado el derecho de huelga fundándolo en el 
propósito de conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la producción, 
en lugar de emplear los términos "Capital y Trabajo", que aparecen en la frac
ción XVIII. Nos parece conveniente también especificar los casos en que puede 
considerarse lícita una huelga, a fin de evitar cualquier abuso de parte de las 
autoridades".

"En la fracción XXI proponemos para mayor claridad, la supresión de las 
palabras "a virtud del escrito de compromiso". Proponemos también la solu
ción del caso, que alguna vez pudiera presentarse, de que los trabajadores no 
aceptasen el laudo del tribunal de arbitraje".

"En la fracción XXII deben sustituirse, a nuestro juicio, las palabras des
cendientes y ascendientes por las de hijos y padres, y debe hacerse extensiva la 
responsabilidad de que trata la última parte de dicha fracción a los malos tra
tamientos que suelen recibir los obreros de los familiares del empresario".

"Es conveniente, para garantía de empresarios y obreros, no autorizar en
tre ambos el contrato de préstamo o sea anticipo a cuenta de salario, sino por el 
importe de éste en un mes, tal como lo proponemos por medio de una adición a la 
fracción XXIV.

"Los abusos que se repiten constantemente en perjuicio de los trabajadores 
que son contratados para el extranjero, nos sugieren la idea de proponer la inter
vención de las autoridades municipales y consultar en esta clase de contratos el 
compromiso de parte del empresario de sufragar al trabajador los gastos de su 
viaje de repatriación".

"El mismo género de abuso se ha venido cometiendo por las empresas 
llamadas de enganche, agencias de colocaciones y demás, por lo cual nos parece 
adecuado poner un límite definitivo a semejantes abusos, estableciendo que esas 
empresas no podrán hacer cobro alguno a los trabajadores".

"Una medida de protección de las más eficaces para la clase de los tra
bajadores es la institución del HOAAESTEAD o patrimonio de familia; aunque 
tiene conexión con las leyes agrarias, puede tener cabida en la legislación del 
trabajo, por lo que proponemos se establezca en la forma y términos en que acon
sejan las necesidades regionales".
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"Por último, aunque el proyecto que estudiamos propone la extinción de las 
deudas que los trabajadores hayan contraído por razón del trabajo, con los prin
cipales o sus intermediarios, no aparece la disposición relativa en el cuerpo del 
proyecto. Presentamos, para subsanar tal omisión, un artículo transitorio que se 
incluirá entre los que, con el mismo carácter, sirven de final a la Constitución".

"Una vez formulada la legislación fundamental del trabajo, el artículo 5o. 
deberá quedar como aparece en el referido proyecto, suprimiendo solamente el 
último párrafo que es una redundancia".

"En tal virtud, proponemos a esta honorable asamblea, la aprobación del 
artículo 5o. y de la sección VI, en los siguientes términos:

"Artículo 5o.- Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la 
justa retribución y sin su pleno conocimiento, salvo el trabajo impuesto como 
pena por la autoridad judicial".

"En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios en los tér
minos que establezcan las leyes respectivas, el de las amas, los de jurado y los 
cargos de elección popular, y obligatorias y gratuitas las funciones electorales".

"El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o 
convenio, que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacri
ficio de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación o voto 
religioso. La ley, en consecuencia, no reconoce órdenes monásticas r puede per
mitir su establecimiento, cualquiera que sea la denominación u objeto que pre
tendan erigirse".

"Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre pacte su proscrip
ción o destierro, o en el que renuncie temporal o permanentemente a ejercer 
determinada profesión, industria o comercio".

"El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el 
tiempo que fije la ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del trabajador y no 
podrá extenderse en ningún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de cual
quiera de los derechos políticos y civiles".

TITULOVI

DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL

"Art. 123.— El Congreso de la Unión y las Legislaturas ue los Estados 
deberán expedir leyes sobre el trabajo fundadas en las necesidades de cada re
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gión, sin contravenir a las bases siguientes, las cuales regirán el trabajo de los 
obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos y, de una manera ge
neral, todo contrato de trabajo.

"ILa duración de la jornada máxima será de ocho horas".

"II.— La ¡ornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan 
prohibidas las labores insalubres o peligrosas para las mujeres en general y para 
los jóvenes menores de dieciséis años. Queda también prohibido a unas y a otros 
el trabajo nocturno industrial y en los establecimientos comerciales no podrán 
trabajar después de las diez de la noche".

"III.— Los jóvenes mayores de doce años y menores de dieciséis años ten
drán como ¡ornada máxima la de seis horas. El trabajo de los niños menores de 
doce años no podrá ser objeto de contrato".

"IV.— Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día 
de descanso cuando menos".

"V.— Las mujeres durante los tres meses anteriores al parto, no desem
peñarán trabajos físicos que exijan esfuerzo material considerable. En el mes 
siguiente al parto disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo percibir su 
salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por 
su contrato. En el período de la lactancia tendrán dos descansos extraordinarios 
por día, de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos".

"VL— El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador será el que se 
considere bastante, atendiendo a las condiciones de cada región, para satisfacer 
las necesidades normales de la vida del obrero, su educación y sus placeres 
honestos, considerándolo como ¡efe de familia. En toda empresa agrícola, comer
cial, fabril o minera, los trabajadores tendrán derecho a una participación en las 
utilidades, que será regulada como indica la fracción IX".

"Vil.— Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en 
cuenta sexo ni nacionalidad".

"VIII.— El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensa
ción o descuento".

"IX.— La fijación del tipo de salario mínimo y de la participación en las 
utilidades a que se refiere la fracción VI se hará por comisiones especiales que se 
formaron en cada municipio, subordinadas a la ¡unta central de conciliación que 
se establecerá en cada Estado".
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"X.— El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, 
no siendo permitido verificarlo con mercancías ni con vales, fichas o cualquiera 
otro signo representativo con que se pretenda substituir la moneda".

"XI.— Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las 
horas de ¡ornada, se abonará como salario por el tiempo excedente un ciento por 
ciento más de los fijados para las horas normales. En ningún caso el trabajo ex
traordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres días consecutivos. Los 
hombres de dieciséis años y las mujeres de cualquiera edad, no serán admitidos 
en esta clase de trabajos".

"XII.— En toda negociación agrícola, industrial, minera o cualquiera otra 
clase de trabajo, los patronos estarán obligados a proporcionar a los trabajadores 
habitaciones cómodas e higiénicas, por las que podrán cobrar rentas que no ex
cederán del medio por ciento mensual del valor catastral de las fincas. Igualmen
te deberán establecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la 
comunidad. Si las negociaciones estuvieran situadas dentro de las poblaciones y 
ocuparen un número de trabajadores mayor de cien, tendrán la primera de las 
obligaciones mencionadas".

"XIII.— Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su población 
exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno que no 
será menor de cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de mercados 
públicos, instalación de edificios destinados a los servicios municipales y centros 
recreativos. Queda prohibido en todo centro de trabajo el establecin jento de ex
pendios de bebidas embriagantes y de casas de juegos de azar.

"XIV.— Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo 
/ de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en 
ejercicio de la profesión, o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patrones de
berán pagar la indemnización correspondiente, según que haya traído como con
secuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente para 
trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad sub
sistirá aún en el caso de que el patrono contrate el trabajo por un intermediario".

"XV.— El patrono estará obligado a observar en la instalación de sus es
tablecimientos los preceptos legales sobre higiene y salubridad y adoptar las 
medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, ins
trumentos y materiales de trabajo, que resulte para la salud y la vida de los 
trabajadores la mayor garantía, compatible con la naturaleza de la negociación, 
bajo las penas que al efecto establezcan las leyes".

"XVI.— Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para 
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coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, 
asociaciones profesionales, etc.

"XVII.— Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y los pa
trones, las huelgas y los paros".

"XVIII.— Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el 
equilibrio entre los diversos factores de la producción, armonizando los derechos 
del trabajo con los del capital. En los servicios públicos será obligatorio para los 
trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación a la junta de conciliación y 
arbitraje, de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán 
consideradas como ¡lícitas, únicamente cuando la mayoría de los huelguistas 
ejerciera actos violentos contra las personas o las propiedades, o en caso de 
guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los establecimientos y servicios que de
pendan del gobierno. Los obreros de los establecimientos fabriles militares del 
gobierno de la República no estarán comprendidos en las disposiciones de esta 
fracción, por ser asimilados al ejército nacional".

"XIX.— Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de la produc
ción haga necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un límite 
costeable, previa aprobación del consejo de conciliación y arbitraje.

"XX.— Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo se su
jetarán a la decisión de un Consejo de Conciliación y Arbitraje, formado PQr 
igual número de representantes de los obreros y de los patrones y uno ael gobier
no.

"XXI.— Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a 
aceptar el laudo pronunciado, por el consejo, se dará por terminado el contrato de 
trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses 
de salario, además de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Si la nega
tiva fuere de los trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo".

"XXII.— El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por 
haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una 
huelga lícita, estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a 
indemnizarlo con el importe de tres meses de salarió. Igualmente tendrá esta 
obligación cuando se retire del servicio por falta de probidad por parte del pa
trono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su 
cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta respon
sabilidad cuando los malos tratamientos provengan de dependientes o familiares 
que obren con el consentimiento o tolerancia de él".
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"XXIII.— Los créditos de los trabajadores que se les adeuden por salarios o 
sueldos devengados en los últimos años y por indemnizaciones, tendrán preferen
cia sobre cualesquiera otros, en los casos de concurso o de quiebra.

"XXIV.— De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus 
patrones, de sus asociados familiares o dependientes, sólo será responsable el 
mismo trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo se podrán exigir a los 
miembros de sus familia, ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad ex
cedente del sueldo del trabajador en un mes".

"XXV.— El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito 
para éstos, ya se efectúe, por oficinas municipales, bolsas del trabajo o cual
quiera otra institución oficial o particular".

"XXVI.—Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un em
presario extranjero, deberá ser legalizado por la autoridad municipal competen
te y visado por el cónsul de la Nación a donde el trabajador tenga que ir, en el con
cepto de que, además de las cláusulas ordinarias, se especificará claramente que 
los gastos de repatriación quedan a cargo del empresario contratante".

"XXVII.— Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes aun
que se expresen en el contrato:".

"a).— Las que estipulen una ¡ornada inhumana por lo notoriamente ex
cesiva, dada la índole del trabajo".

"b).— Las que fijen un salario que no sea remunerador, a juicio de los con
sejos de conciliación y arbitraje".

"c).— Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción 
del jornal".

"d).— Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna o cantina, o 
tienda para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados de esos 
establecimientos".

"e).- Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artí
culos de consumo en tiendas o lugares determinados".

"f).- Las que permitan retener el salario en concepto de multa".

"g).— Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemni
zaciones a que tenga derecho por accidentes del trabajo y enfermedades profe
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sionales, perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato o despido de 
la obra".

"h).- Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún 
derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los 
trabajadores".

"XXVIII.— Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patri
monio de familia, bienes que serán inalienables; no podrán sujetarse a gravá
menes reales ni embargos y serán trasmisibles a título de herencia, con sim
plificación de las formalidades de los juicios sucesorios".

"XXIX.— Se consideran de utilidad social: el establecimiento de cajas de 
seguros populares, de invalidez, de vida, de cesación involuntaria de trabajo, de 
accidentes y de otras con fines análogos, por lo cual tanto el gobierno federal 
como el de cada Estado deberán fomentar la organización de instituciones de esta 
índole, para infundir e inculcar la previsión popular".

"XXX.— Asimismo serán consideradas de utilidad social las sociedades 
cooperativas para la construcción de casas baratas e higiénicas destinadas para 
ser adquiridas en propiedad por los trabajadores en plazos determinados".

"TRANSITORIO.— Quedan extinguidas de pleno derecho las deudas que 
por razón de trabajo hayan contraído los trabajadores hasta la fecha de esta Con
stitución, con los patrones, sus familiares o intermediarios".

"Sala de Comisiones.— Querétaro de Arteaga, 23 de enero de 1917.— Fran
cisco J. Múgica.— Enrique Recio.— Enrique Colunga.— Alberto Ramón.— L. G. 
Monzón.— (Aplausos)".

La lectura del dictamen sobre el trabajo, aun cuando casi se conocía ín
tegramente de antemano, causa gran expectación. A renglón seguido se pide la 
dispensa de trámites, para que se inicie el debate sin esperar nueva lectura. El 
primero en pedir que se entre de lleno al asunto, es Héctor Victoria, el represen
tante de los ferrocarrileros del sureste. De sus palabras se deduce que el dicta
men era conocido por casi toda la asamblea, desde antes de que se presentara al 
debate.

Palavicini habla después y confiesa que en este dictamen se introducen 
"novedades que no están en el proyecto" del Primer Jefe. Reconoce, además que 
con este artículo "la Constitución de 1917 se hará solidaria en todo el país con la 
clase trabajadora".
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El general Calderón, antiguamente obrero en Cananea, pide asimismo que 
se aborde enseguida la discusión. A continuación inserto las palabras de Victoria, 
Palavicini y Calderón.

''VICTORIA:— En una de las sesiones más importantes del Congreso Cons
tituyente, la asamblea, de una manera amplia y liberal, determinó su criterio 
acerca del asunto que motiva el dictamen cuya lectura acabamos de escuchar. 
En tal concepto, ya que en todos los corazones de los constituyentes palpita el 
deseo de poner a cubierto los intereses de la clase trabajadora, yo me permito 
suplicar respetuosamente a la presidencia, y aprovecho también dirigirme a la 
Cámara en general, pidiendo se conceda dispensa de trámites al dictamen, a fin 
de entrar de lleno al debate, que, por otra parte, espero no ha de ser tan tormen
tosa como cuando se discutió el artículo 5o., ya que, como antes digo, el criterio de 
la Cámara está perfectamente uniformado. (Aplausos)".

"PALAVICINI:— Pido la palabra, señor presidente. El trámite dé usted, 
en efecto es consecuente con la tradición admitida por la asamblea; pero pre
cisamente hace unos minutos hemos desechado la dispensa de trámites a una 
iniciativa que fue presentada de sorpresa a la consideración de esta asamblea, y 
en este asunto hay dispensa alguna de trámites. Entre las novedades de la nueva 
Constitución está el capítulo relativo a la cuestión obrera, que, de no aprobarse, 
no quedará incluido en la Constitución, en tanto que todos los demás artículos es
tán ¡guales al proyecto del C. Primer Jefe. Lo único que puede dar a esta Cons
titución firmeza en el país es que estén solidariamente en todas las clases sociales 
representados los intereses generales. Esta es una ocasión en que la Constitución 
de 1917 se hará solidaria en todo el país con la clase trabajadora. Por qué no en
trar al debate desde luego ya que todos conocemos en esencia el dictamen?. El 
dictamen produce algunas novedades que no están en el proyecto: éstas serán 
motivo de discusión".

"CALDERON:— Hay una razón más para que desde luego entremos al 
debate sobre la cuestión obrera; creo que son muy pequeñas las alteraciones que 
puede haber hecho la comisión. La misma comisión nos puede informar cómo 
fueron y qué motivos tuvo para hacer esas alteraciones. Hay, además, otra ra
zón: el capítulo de garantías individuales, que creo tiene veintiocho artículos, no 
está acabado de discutir. Falta creo nada más el artículo 5o. (Voces: el 4o.) pero 
aprobando de una vez el artículo 5o. ya podrán los señores calígrafos comenzar a 
trabajar en el manuscrito para promulgar la constitución".

Por la liga que tiene el artículo 5o. constitucional con el título VI, se da lec
tura al proyecto de ese artículo y acto seguido se pone a discusión. En contra se ha 
inscrito, el diputado Ibarra Federico. Este representante jalisciense pide mayor 
claridad en lo que se refiere a las responsabilidades exigibles al obrero, como 
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consecuencia del contrato de trabajo. Fueron oportunas y atendibles las razones 
que tuvo el compañero Ibarra al combatir el dictamen de la comisión. En su dis
curso dijo lo siguiente:

"En un proyecto que presentamos y que se tomó en consideración/ se 
agregaba lo que sigue".

"La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al tra
bajador, sólo lo obligará a éste a la correspondiente responsabilidad civil, sin que 
en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona".

"Este párrafo se agregó después de detenidas y acaloradas discusiones, 
porque se vió que no obstante que en la Constitución de 57 no había ninguna 
cláusula que especificara que los contratos de trabajo eran obligatorios por de
terminado tiempo para los trabajadores, cuando se hacían estos contratos se les 
obligaba a cumplirlos hasta ejerciendo coacción en sus personas. Yo creo que no 
hay una sola persona en la Cámara que ignore, por ejemplo, que en los engan
ches, una vez firmado el contrato, para hacerlo cumplir a los trabajadores, hasta 
presos se les ponía, como presos se les trataba y así se les tenía hasta que cum
plían con su contrato. Si esto ha sucedido hasta ahora que en la Constitución, 
como ya dije, no hay ninguna cláusula que exprese que esos contratos sean 
obligatorios, imagínense ustedes lo que va a pasar ahora que se hace esa espe
cificación, si no se hace la aclaración de que por ningún motivo se podrá ejercer 
coacción y sólo se podrá exigir responsabilidad civil".

Las observaciones de Ibarra se tomaron en cuenta, tanto por el licenciado 
Macías, quien había asistido a las juntas en que se formularon los capítulos del 
trabajo, como por la comisión que presidía el general Múgica. He aquí las pa
labras de Macías y del presidente de la primera comisión de reformas:

"El C. Macías:— Señores diputados, efectivamente, cuando se discutió en 
el seno de las reuniones privadas que se verificaron en la casa del señor diputado 
Rouaix, la forma definitiva en que había de quedar el artículo 5o., se reconoció la 
necesidad de que se agregasen a la cláusula a que se refiere el señor diputado 
Ibarra las palabras "sin que en ningún caso pueda ejercerse coacción sobre las 
personas". Rigurosamente bastaría la primera parte: "La falta de cumplimiento 
del contrato sólo dará lugar a responsabilidad civil", y como decía el señor di
putado que acaba de hacer la aclaración, estando en otro artículo nulificadas las 
deudas de carácter meramente civil, eso sería bastante para garantizar suficien
temente al trabajador. Pero podía quedar en duda este punto: que la autoridad 
judicial pudiera obligar al trabajador a cumplir forzosamente el contrato de 
manera que no hubiera temor de que fuera a la cárcel, pero sí se ejercieran 
medidas coercitivas con el objeto de obligarlo a cumplir el hecho a que se había 
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comprometido. En estas condiciones, para dar enteramente seguridad a los 
trabajadores, se reconoce la necesidad de agregar "sin que en ningún caso pueda 
ejercerse coacción alguna". Como se trata de dejar a la clase trabajadora perfec
tamente garantizada creo que no se pierde nada con agregar esa cláusula, porque 
el pensamiento queda enteramente completo. Hay un axioma que dice, lo que se 
entiende sin decirlo, se entiende mejor diciéndolo, y así, esto es muy beneficioso 
para la condición de los trabajadores, que se verían desalentados si se dejara su 
libertad al arbitrio de los poderosos. (Voces, que se agregue! Aplausos)".

"El C. Mugíca:— Esto es loque la comisión iba a decir al señor I barra: que 
lo había considerado como una remembranza y por eso lo suprimió; pero si se 
quiere poner, la comisión no tiene ningún inconveniente. (Voces: muy bien! 
Aplausos)".

Después se concede permiso a la comisión, para que presente su dictamen 
con la adición propuesta y cuando lo ha hecho a satisfacción de la asamblea, se 
reserva el artículo 5o. para votarse al final de la sesión.

Se pone a discusión, por fracciones, el título VI de la Constitución, formado 
por el artículo 123. La fracción primera, que establece la ¡ornada máxima de ocho 
horas, pasa sin ser discutida y se reserva para ser votada. En seguida se leen las 
fracciones 11 y III. La 11 se reserva para ser votada. Sobre la III el C. Rodiles Saúl 
habla para proponer una adición: "que se creen en la República los tribunales es
peciales para menores". El diputado Terrones sostiene que la adición Rodiles 
corresponde al artículo 13 constitucional y la asamblea acuerda que la repetida 
proposición se presente por escrito para ser tomada en cuenta.

Sin discusión pasan las fracciones de la IV hasta la XIV. De la misma 
manera las fracciones XV, XVI y XVII. Sobre la XVI11 se sostiene un debate, que 
inicia el compañero Cano. En su discurso, este obrero guanajuatense hace largas 
consideraciones sobre los peligros a que se exponen los obreros huelguistas, para 
pedir que en ningún caso se les considere como trastornadores del orden público. 
He aquí una parte de su peroración:

"El C. Cano, continuando: que al huelguista no se le considere transtor- 
nador del orden ni de la paz pública, pero que si comete algún delito que vaya en 
contra de la paz pública, que se le castigue. Nunca es trastornador del orden 
público el huelguista que vaya en la última fila; siempre los trastornadores son 
los que figuran en la primera. Aunque no vayan contra el orden ni la paz pública, 
la burguesía utiliza esto para poder hacer lo que ha hecho con nosotros hasta la 
fecha. Esto es fuera de duda, señores. Miren ustedes: el gobernador de Guana- 
¡uato expidió una disposición que a todos los obreros enfermos, aun cuando esa 
enfermedad no hubiese sido originada por el trabajo, se les pagase el tiempo que 
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duraran enfermos y se les diera atención médica proporcionándoseles las me
dicinas necesarias. Miren ustedes: cuando los compañeros se enfermaron y 
fueron a exigir el cumplimiento de esa ley, fue necesario entrar en convenios con 
la confederación de obreros de Guanajuato y con el Departamento del Trabajo 
para hacer cumplir esa disposición a la compañía, a pesar de que se trataba de 
una insignificancia, porque qué valen las medicinas en una compañía?. Ahora, 
señores, consideren ustedes al obrero; un tanto por ciento de las utilidades van a 
darle el salario que le corresponda para que viva, ya no decentemente, pero ni 
siquiera como hombre; es indudable que van a mermar sus ganancias en una for
ma o en otra; pero en fin, señores, como esto es ahora más grave, van a poner en 
juego mayores recursos indudablemente, y nosotros estamos completamente 
desarmados* Nosotros, ya lo hemos dicho, no sabremos hacer leyes, pero sí sa
bemos cuándo nos apoya la Constitución. Vean ustedes: en Guanajuato, los 
señores dueños de las negociaciones mineras no se dan por aludidos por las leyes 
que se dictan. Allí, como ya dije en alguna ocasión anterior, la población está 
muerta de hambre y los dueños de las minas se ponen a trabajar las minas. El 
gobierno constitucionalista tiene enfrente un problema terrible, porque la mayor 
parte de los obreros que se declararon en huelga fueron a buscar trabajo y fueron 
otros y empezaron a ser quitados los primeros. Quiénes son más responsables?. 
El los o nosotros?. Indudablemente que ellos. Es verdad, de qué modo los obliga la 
ley a ellos? (Voces: ya, ya, que haga la proposición) Yo únicamente lo que pido es 
esto y lo dejo a la consideración de ustedes y no quiero extenderme más porque 
aquí todo se ha hecho de carrera; acabamos de prisa y ya veremos cómo aca
bamos. Pido esto: que se adicione la fracción que está a debate, la XVI11, con esta 
proposición mía: que a los huelguistas no se les considere trastornadores del or
den público. Si ustedes no quieren considerar al trabajador, muy bien. Nosotros 
hemos aceptado la lucha y vamos a sufrir las consecuencias de ella. He dicho".

En favor del dictamen de la comisión; pero sosteniendo una nueva ini
ciativa de adición, habla ligarte Gerzain para lanzar lo que él llama "Previsión 
patrióóica". Dice así la adición que propone Gerzain: "Los obreros de los esta
blecimientos fabriles militares del gobierno, se considerarán asimilados al ejér
cito y..."

El general Jara también habla en pro del dictamen, produciendo el siguien
te discurso:

"El C. Jara:— Señores diputados.— vengo a defender el dictamen a dis
cusión y para el efecto, voy a procura, disminuir los temores de nuestro com
pañero Cano, temores que tiene respecto a que los trabajadores sean víctimas de 
felonías y víctimas de intrigas".

"Precisamente dejando al derecho de huelga esa amplitud, sin poner con
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dición ninguna, consideramos nosotros, cuando la honorable comisión dictami- 
nadora admitió en su seno para discutir la fracción a debate que podían muy bien 
más tarde loo gobiernos futuros considerar la huelga como un motivo de trastorno 
del orden público y proceder contra los huelguistas.Yo deseo que los trabajadores 
tenqan las mayores garantías, yo deseo que sus intereses queden lo suficiente
mente asegurados, para que no estén sujetos a las alternativas de la oolítica y a 
las malas interpretaciones. A la persecución de este fin he consagrado mis es
fuerzos durante algunos años, pero jamás en mi lucha en este sentido he ofrecido 
nada a los trabajadores que sea utópico, que sea irrealizable y, por consiguiente, 
inconveniente; más aún, creo que cuando en el afán de captarse simpatías, en el 
atan de significarse como partidarios del trabajador, se recurre a ofrecimientos 
desmedidos, se recurre al engaño y al sofisma, entonces sencillamente se comete 
un delito y un delito contra una clase respetable, por mil títulos, contra una clase 
digna de consideración y apoyo; pero vuelvo al caso, al caso concreto: creo he
mos ido, y digo hemos, porque allí tomamos participación varios compañeros que 
estamos interesados en la cuestión relativa al trabajo, que nos hemos preocupado 
por estudiarla por tratarla a fondo, hasta donde nuestros escasos conocimientos e 
inteligencia nos lo permiten. Nosotros convenimos, repito, en que quedará la 
fracción de referencia en el sentido presentado, porque hemos creído fundamen
talmente que de esta manera queda asegurado el trabajador".

"Aquí se dice, y esto es precisamente lo que estimo que hará que nuestro 
compañero Zavala (Voces: Cano, Cano) deseche los temores que abriga sobre el 
particular. "Las huelgas serán consideradas ilícitas, únicamente cuando la 
mayoría de los huelguistas ejerciere actos violentos contra las personas y las 
propiedades", etc. De manera que en estas condiciones se establece que sólo 
cuando la mayoría de los individuos lanzados a la huelga cometan una acción 
violenta contra determinada persona o propiedad, entonces es cuando se puede 
declarar la huelga ilícita, y, por consiguiente, proceder contra los huelguistas. 
Aquí no habrá el pretexto que se tomó en Chicago para los asesinatos de triste 
recordación, para aquellos asesinatos que todavía cuando se recuerdan crispan 
los nervios y hacen que la cólera ruja en el pecho del trabajador. En estas con
diciones, no habrá tampoco motivo para que se repitan hecatombes como la del 7 
de enero en Río Blanco y para que, en una palabra, se pueda dar lugar a proce
dimientos infames a procedimientos perversos para detener el curso de la 
corriente del trabajador en la vía del progreso. Establece que la mayoría, que 
cuando la mayoría ejerciera una acción en el sentido indicado, es cuando hay 
derecho a considerar una huelga ¡lícita; los que quieran impedir que el traba
jador por medio de la huelga, por medio del abandono del trabajo, que es uno de 
los recursos muy legítimos que tiene para su defensa, logre su objeto, no podrán 
impedirlo haciendo que se mezclen entre los huelguistas cinco, seis y hasta diez 
agitadores, porque eso no se considerará como la acción de estar mezclados en 
una muchedumbre, no se considerará como la actuación de la mayoría, y por con
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siguiente,no bastará queelios pretendan ejercer determinada acción contra el or
den o la propiedad, para que se declare una huelga ilícita. Habrá necesidad de 
que realmente la mayoría, de que el conjunto huelguista ejerza esa acción, para 
que entonces se pueda poner coto por las autoridades a los desmanes que se 
cometan. De otra manera, dejando amplio el concepto de la ley, como se preten
de, habría lugar a que en los Estados, al reglamentar estas bases constitu
cionales, consideraran la huelga bajo distintos aspectos y entonces bastase recor
dar que el orden no puede alterarse, bastase invocar la conservación del orden 
para coartar el derecho de huelga. Señores diputados: voy a tratar ahora de la 
proposición verbal que ha presentado nuestro compañero Ugarte. Los trabaja
dores de las fábricas nacionales de armas y cartuchos, ha dicho él que están 
militarizados y, en consecuencia, están sujetos a la Ordenanza Militar; en con
secuencia, cuando en esas condiciones en que han aceptado el trabajo cometen al
gún delito/deberán sujetarse a la Ordenanza Militar; como antes dije. No hay, 
pues, necesidad de consignarlo aquí en la Constitución, no hay necesidad de es
tablecer entre las bases constitucionales una excepción para estos trabajadores, 
supuesto que ellos, al ir a desempeñar su labor en los establecimientos de la ín
dole que menciono, aceptan el trabajo en esas condiciones como militares; de 
manera que podemos considerarlos como militares comisionados, ya que hay 
militares comisionados en diversas oficinas, como hay también militares 
comisionados en el extranjero para el estudio del armamento, de la táctica, etc.".

"Por consiguiente, en virtud de lo expuesto, yo estimo que no es de consig
narse esta adición en las bases que establecemos como principio constitucional".

Después del general Jara habló el diputado Palavicini para hacer acia- 
aciones sobre la fracción a debate y, en seguida, el general Múgica estableció los 

alcances del artículo en lo relativo a huelgas, admitiendo, a nombre de la 
comisión que presidía, la adición propuesta por Ugarte. El discurso del represen
tante michoacano, que permitió cerrar este debate, fue el siguiente:

"El C. Múgica:— Más que para traer palabras de convencimiento a esta 
cámara, tomo la palabra para poner de manifiesto a los obreros que se encuen
tran presentes en esta asamblea, la diferencia que establece la comisión entre la 
redacción que presenta al debate y la redacción correspondiente al proyecto de la 
comisión. Desde este punto de vista en que nos hemos colocado, desde luego debe 
considerarse que no debemos llegar, como acaba de decir, el señor diputado De la 
Barrera, al libertinaje. Creíamos nosotros que la fracción XVIII les ponía trabas 
o que más bien podía dar lugar a que h’/biera más motivos para que se verificara 
una huelga, y por esta razón la comisión aceptó mejor la redacción que le ha dado 
al proyecto. Uno y otro dicen así. Dice el proyecto:

"Las huelgas serán lícitas cuando empleando medios pacíficos, lleven por 
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objeto conseguir el equilibrio entre los factores capital y trabajo, para realizar la 
justa distribución de los beneficios".

Lo que hemos propuesto a vuestra consideración, dice así:

"Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio 
entre los diversos factores de producción, armonizando los derechos del trabajo 
con los del capital".

"Como verá la asamblea, la última parte es la reformada. Es la que en 
nuestro concepto tiene mayor importancia, porque últimamente los ferroca
rrileros, que son obreros, han dado en promover huelgas precisamente cuando 
sus servicios son más necesarios por las condiciones actuales. Nosotros quisimos 
comprenderlos aquí, dado que los ferrocarrileros, en cierto modo, en caso de 
guerra principalmente, pertenecen a departamentos que dependen del gobierno; 
en el mismo caso están los telegrafistas, por ejemplo, que son profesionales, y al
gunos otros elementos necesarios, indispensables mejor dicho, para la defensa 
nacional o para la defensa de un gobierno establecido. Pusimos aquí el límite de 
que se exigiese que sólo cuando la mayor parte de los huelguistas cometiese 
abusos contra las personas y propiedades, sólo en esos casos se pudiera disolver 
una huelga, con objeto de corregir el abuso. El señor diputado Cano decía aquí 
que él no recordaba que nunca los obreros hubiesen dado motivo para que se 
procediera en contra de ellos. En términos generales puede considerarse que es 
cierta la aseveración del señor diputado Cano, porque los obreros, antiguamen
te, cuando hacían uso del derecho de huelga, era ya más bien un movimiento de 
rebeldía, porque saltaban de la opresión en que se les tenía tanto por las autori
dades como por el capital, y se dedicaban más bien a actos de violencia que a ac
tos de verdadera huelga. Yo recuerdo que en el año de 1911, recién triunfante la 
revolución que acaudilló el señor Madero, hubo una huelga en México entre los 
empleados de tranvías -motoristas y conductores- y recuerdo perfectamente 
bien -podría citar varios casos, porque fui actor en las escenas que en la capital 
se desarrollaron en aquellos días- de que los huelguistas se entregaron a actos de 
verdadera violencia; detuvieron a un gran número de coches, apedrearon algunos 
carros que iban con servicio funerario y detuvieron a los conductores de ellos; es
tos son actos de violencia que la ley en ningún caso debe permitir y sí castigar con 
toda energía; por eso nosotros consideramos que alguna vez los huelguistas 
podrían entregarse a actos de violencia; pero para que no tengan como pretexto 
el simple hecho de la huelga y el temor que lleva a un grupo social, quisimos que 
se limitara la acción de la autoridad social a causa de que un grupo numeroso de 
huelguistas tomara participación en hechos violentos contra la propiedad y las 
personas. La comisión, que hubiera tenido el deseo de dar a esto una solución ver 
daderamente satisfactoria para todos, no ha podido conseguirlo. Algún diputado 
se ha acercado a la comisión en lo particular y le ha dicho que aun en este caso ve 
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una amenaza contra los huelguistas. Es indudable, señores diputados, que mien
tras no tengamos un medio perfectamente educado para las huelgas, mientras no 
estemos acostumbrados a ver que se apela a ese recurso como una medida eficaz 
para contrarrestar el esfuerzo del capital, que se defiende no sólo en lo natural, 
sino aun de aquellas ambiciones bastardas que el capital siempre tiene; es na
tural digo, que aquellos dos factores vayan ante la autoridad a promover; el 
capital, que se corrija a los huelguistas; los huelguistas, a pedir garantías; pero, 
repito, que estando en vigor una ley en donde se le da todo carácter legal a una 
huelga, las autoridades, aun en el caso de que se pueda suspender la huelga, esa 
manifestación de los huelguistas para hacer que la opinión pública refleje sobre 
ellos y cuando su peso formidable obligue a los capitalistas a ceder en el sentido 
de sus exigencias, no se perjudicarán los trabajadores, porque aun en el caso de 
que las autoridades cometan el desatino de reprimir esa manifestación, esa huel
ga, aun en ese caso, los huelguistas tendrían que permanecer separados del 
trabajo hasta que no tuviera una solución definitiva en justa demanda. En cuanto 
a lo que propone el señor diputado ligarte, la comisión pensó que, dado el estado 
de guerra, era indudable que nuestros trabajadores, por patriotismo, no deberían 
separarse del trabajo; pero, señores diputados, la comisión dispone de tan pe
queño tiempo para reformar su dictamen y la asamblea le da tan poco tiempo 
para deliberar, que así, a primera vista, la comisión no tiene ningún inconvenien
te en aceptar la adición que se propone, y que incluirá en la fracción XVI11, si la 
soberanía de esta asamblea así lo dispone. (Aplausos)".

Se concedió permiso a la comisión para adicionar su dictamen y tácitamen
te quedó aprobada la fracción XVIII, reservándose para su votación. La jornada 
había sido útil. A los cinco minutos para las ocho se levantó la sesión.

NOCHE DEL23 DE ENERO

Poco después de las nueve hay una asistencia de 150 ciudadanos diputados. 
Truchuelo declara: ¡hay quórum!.

Sigue la lectura de fracciones del artículo 123. La XIX pasa sin discutirse. 
Sobre la XX, el diputado obrero Carlos L Gracidas, de Veracruz, pide que la 
comisión aclare si los tribunales de conciliación y arbitraje serán permanentes o 
accidentales. Antes de copiar la respuesta dada por el general Múgica a esta in
terpelación, deseo hacer notar que en la fracción XX del 123 se estableció la for
ma de integrar las ¡untas de conciliación y arbitraje, en forma tripartita, tal 
como varios años después habrían de or ganizarse las labores dentro de la Oficina 
Internacional del Trabajo, de Ginebra.

•

Con la seriedad en él característica, el general Múgica provocó la hilaridad 
de la asamblea al iniciar su contestación al compañero Gracidas. Dijo:
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"El C. Múgica— Como ya en el seno de la comisión se discutió esto, aun 
cuando no oí al señor Gracidas en estos momentos, creo que se trata de lo mismo. 
(Risas). Algún ciudadano diputado se acercó a nosotros para decirnos que cómo 
iban a ser estos consejos de conciliación, si permanentes o accidentales, y el 
señor Gracidas nos ha dicho que en Veracruz eran accidentales y se formaba un 
consejo cada vez que los obreros tenían un conflicto, y entonces la comisión creyó 
que era mejor dejar a la reglamentación de cada Estado esta facultad, con el ob
jeto de que se pudiera tener mejor resultado".

La sesión nocturna transcurre entre el buen humor de los diputados, 
quienes, como se han dado cuenta del éxito de sus trabajos, se animan a inten
sificarlos para terminar dentro del plazo f¡ jado de antemano. Ahora sí parece ser 
un hecho que el 31 de enero podrá darse cima a estas labores, de tanta trascen
dencia para la revolución. Sin ser discutidas pasan otras fracciones del 123: la 
XXL la XXII, las XXIII, XXIV, XXV y XXVI. Los incidentes que algunas 
provocan son de pequeña importancia. Cuando se ha leído la XXVL Rivera Ca
brera dice, desde su curul:

"— Pido la palabra".

Los compañeros, por molestarlo, le exigen:

"— Tribuna, ¡tribuna!".

Y él, quien parece que iba a tratar algo de poca monta, permanece en su 
asiento, diciendo:

"— Mejor no hablo".

Pasan las fracciones 27 y 28. Hay un ligero diálogo entre Múgica y Calde
rón:

"El C. Calderón.— La fracción XXV entiendo que no figura en el dictamen. 
La XXV del proyecto que se presentó".

"El C. Múgica.— Voy a informar a su señoría Calderón".

"El C. Calderón.— No, señor, no se moleste usted. (Risas)".

Pide la palabra el coronel Epigmenio Martínez y expone:

"— Para una aclaración, señor presidente. (Voces: no se oye, ¡tribuna!). 
No quería venir a la tribuna, porque nada más es una aclaración; pero como los 
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señores jacobinos me lo exigen... (Voces, ¡bravo!, aplausos).

La asamblea sigue de chunga. Lo fructífero de sus labores ha puesto de 
buenas a los diputados.

Pasan sin objetarse las fracciones XXVII y XXVIII. Lo mismo sucede con 
las números XXIX y XXX y con el artículo transitorio.

Durante estos debates no ha habido propiamente discusión. El artículo 123 
se ha presentado al congreso después de haberse discutido ampliamente en "petit 
comité", por una representación bastante numerosa en la que estuvieron: la 
primera comisión de reformas, en pleno; varios diputados de Veracruz, el licen
ciado Macías y otros representantes muy interesados en el artículo sobre el 
Trabajo. Las ¡untas se celebraron en casa del ingeniero Rouaix, quien también 
participó en ellas. Por eso es que al presentarse el texto del 123 a la cámara, sólo 
se le hicieron aclaraciones o alguna corrección de estilo, si acaso. La aprobación 
de las fracciones de este artículo se hizo en armonía y cuando algún diputado 
pedía la palabra se le obligaba a pasar a la tribuna. El afán de las mayorías era 
molestarlos, para que las pocas objeciones que hubiese no se llevaran adelante, 
como sucedió en el caso de Rivera Cabrera, quien prefirió seguir.en su asiento a ir 
a la tribuna para hacer una pequeña aclaración.

Aquel estado especial de la asamblea, regocijada porque estaba aprobando 
una ley tan revolucionaria y trascendental, fue rubicado con las siguientes frases 
del prosecretario Bojórquez:

"— Voy a hacer simplemente una aclaración. Como no ha habido ningún 
otro ciudadano representante de otra entidad que haga las mismas observaciones 
que el C. diputado Gracidas, y como quiera que se trata de una observación per
tinente que beneficia a su Estado natal, es plausible su iniciativa; pero creo que 
no debe tomarse en cuenta en lo general, sino que habrá de considerarse por la 
legislatura que siga al constituyente. Y ya que he venido a la tribuna, voy a hacer 
algo en favor de la asamblea (risas)".

"Quiero simplemente poner de manifiesto que el buen humor de los ciu
dadanos diputados, no solamente se debe a un estado especial del espíritu que se 
ha venido notando después de la hora de cenar, sino también porque en estos 
momentos estamos aprobando una verdadera ley que responde a una de las gran
des necesidades de la revolución y a ’na de sus más grandes promesas".

"Yo quiero decir al público que asiste en estos momentos a la sesión, que 
todas nuestras manifestaciones de júbilo... (risas) son justas y oportunas. 
(Voces: ¡a votar! ¡a votar!). No; un momento. Nuestras manifestaciones de 
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júbilo, a veces tan expresivas, no se deben tomar como un exceso de guasa al 
tratar tema tan trascendental, porque consta a ustedes que este mismo asunto se 
debatió en sesión anterior y en acaloradas discusiones y al mismo tiempo se ha 
tratado por más de un mes en ¡untas particulares, a las que han concurrido re
presentaciones obreras. Estamos, pues, consumando uno de los actos más gran
diosos de la revolución. ¡Es justificado el buen humor de la asamblea! (Aplau
sos)".

A continuación va a la tribuna "el buen campesino".

"El C. Navarro Gilberto.— Señores diputados: Es muy corto lo que voy a 
decir. (Voces: ¡quítese la butanda!) Unicamente vengo a dar al señor Bojórquez 
las gracias. (Voces: ¡no dé la espalda!) (Aplausos)".

Después se tomó la votación general de las fracciones separadas que dió 
como resultado 163 votos por la afirmativa.

A las diez y cuarto de la noche, el presidente Rojas levantó tan memorable 
sesión.
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Ultimos Trabajos

Ya estamos terminando la constitución. Faltan pocos artículos por 
aprobarse. La experiencia nos ha enseñado que es preferible discutirlos en asam
bleas pequeñas o en el seno de las comisiones para no entrar en largos debates en 
el congreso. De esta manera hemos logrado avanzar rápidamente y consegui
remos que la Constitución quede lista en el plazo fijado por el Primer Jefe: di
ciembre de 1916 y enero de 1917.

Los titubeos de los primeros días han desaparecido. Se sabe aprovechar el 
tiempo. Los discursos largos o tediosos se interrumpen con las voces de: ¡a votar! 
¡a votar! Ahora sí se advierten los progresos del trabajo. Ya se va viendo más 
claro. Los "jacobinos" o "mayoritarios" se han impuesto. La desconfianza que 
tuvieron al principio de no triunfar en sus propósitos, se ha desvanecido. Radian
tes de alegría, han visto cómo prosperan en el congreso sus ¡deas radicales. Con
tra lo que se esperaba, Carranza ha dejado hacer.

Las opiniones de Múgica y Monzón, de Jara y de Gracidas, de Calderón y de 
José Alvarez, se han ido imponiendo. Poco a poco se borraron los ex renovadores. 
Al final se dieron cuenta de que cualquier asunto que defendieran, iba a ser per
dido irremisiblemente. Las conferencias o prédicas de monseñor Macías eran 
como un murmullo que no decía nada a la cámara. Lástima de erudición y de ex
periencia pre-porfiriana. Servían para ocuparse de otras cosas los discursos de 
Macías, de Machorro Narváez y los de Truchuelo. Vencida la resistencia de los 
"proyectistas" (partidarios del proyecto del Primer Jefe) fue muy sencillo des
pués, conducir los debates y lograr que rápidamente se viera el éxito de las la
bores.
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Independientemente de las luchas ideológicas, los diputados se estimaban 
más y se comprendían mejor. Como presagio de la desbandada próxima, un es
píritu de verdadera camaradería se había impuesto. Se verificaba en el congreso 
ese fenómeno tan frecuente en los largos viajes por mar: al principio todos son 
recelos y desconfianzas, después empiezan a conocerse las gentes entre sí y al 
terminar la ¡ornada todos son amigos íntimos, como si se hubiesen conocido de 
largos años atrás. Y como después de un viaje trasatlántico, los que trabajaron 
juntos durante diez semanas, sienten separarse de los compañeros, aun cuando 
en el desarrollo de los debates hayan tenido con ellos algún pequeño incidente.

Luis Manuel Rojas estaba muy satisfecho. Hombre raro y bonachón, tenía 
virtudes y defectos que se aprovecharon bien por el congreso. Su honradez 
política y su debilidad, sirvieron a los "jacobinos" para imponerse. Rojas era un 
político de la antigua escuela liberal, que simpatizaba con los impulsos renova
dores de la juventud revolucionaria. Las circunstancias lo hicieron aparecer ¡un
to a Macías como su colaborador en la confección del proyecto de constitución; 
pero gustaba de los alardes oratorios de Martínez de Escobar y Manjarrez. Que 
fue débil la dirección de los debates, se demuestra por el hecho de no haber roto 
ninguna campanilla. Hubo momentos en que para imponerse necesitaba suspen
der las sesiones y no lo hizo por temor a las mayorías.

Sin embargo, demostró ser hombre de valor civil: cuando con toda sin
ceridad hizo la definición de la cámara, señalando las divisiones existentes. Ni los 
aplausos ni los fuertes siseos lograron conmoverlo. Se había propuesto decir "su" 
verdad y la dijo. A Rojas Luis Manuel le valió su amor a la democracia para 
triunfar en la presidencia del constituyente. Por ser demócrata pudo refrenar sus 
simpatías hacia sus colegas renovadores y hacer un papel menos parcial.

Entre los que se batieron del lado derecho, hay dos que merecen las más 
grandes simpatías: Alfonso Cravioto, el poeta revolucionario que venía desde "El 
Hijo del Ahuizote", y Fernando M. Lizardi, guanajuatense que desciende del 
"Pensador Mexicano" Los dos son hombres de talento y ganaron ovaciones con 
discursos que fueron verdaderas piezas oratorias.

Me imagino lo mal que caerían a los del apostolado nuestros colegas de la 
izquierda, Calderón, Magallón, Ezquerro y el general Amado Aguirre. Estos 
compañeros no dejaban vivir a los de la derecha, Interrupciones, alusiones per
sonales, siseos... todo lo tenían a la mano para mortificar a los Macías, a los Ger- 
zain.... A Rivera Cabrera le decían "el de la mano de martillo"; pero quien ver
daderamente era un martillo en la exposición de ¡deas fue Luis Espinosa: hombre 
terco, contundente y de gran valor civil.

En la comisión de estilo trabajaron con ahinco Cravioto y Marcelino Dá- 
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valos. Quizás un poco menos trabajó en ella Ciro B. Cebados, quien no les iba en 
zaga por lo que a competencia atañe. A cebados "Cirobé" le caía muy bien el dios 
Baco y tuvo numerosos amigos del congreso al ejercer este rito. Nunca perdió la 
línea ni los quevedos con cintilla negra.

Voces de trueno tuvieron Valtierra Vicente M. y Zavala Pedro. Los dos 
venían del cuartel. Zavala era un poeta de altos vuelos, un poco tétrico en la con
cepción de sus ideas. Pedía morir con su amada, contundiéndose en tal forma que 
desaparecieran los dos "en un mismo banquete de gusanos".

Entre los tipos que me eran familiares desde antes de Querétaro, se en
cuentran: Alberto Peralta, compañero de la primaria en Hermosillo; Manuel M. 
Prieto, inseparable amigo de 1914, y los militares de las campañas de Obregón: 
Amado Aguirre, Esteban B. Calderón, Manuel Aguirre Berlanga, Sebastián 
Allende, Juan de Dios Robledo, Donato Bravo Izquierdo, etcétera. Mis mejores 
amigos estuvieron en las izquierdas, de suerte que con ellos me hallaba unido 
ideológicamente y en lo personal.

El local en que actuó el constituyente no pudo ser más modesto. Un teatro 
viejo, de provincia, con sillas que apenas podían con nuestros cuerpos. Algunas se 
rompieron, humilladas bajo los pesos completos de Juan Aguirre Escobar o José 
J. Reynoso. La tribuna era de ocote corriente y su pintura era más corriente aún. 
El estrado de la presidencia se formaba con tablas usadas y los sillones se lle
varon de la Cámara de Diputados de la metrópoli. Algunas dé las sillas de los 
secretarios también fueron de la capital.

De la directiva, el más elegante era el general Salvador González Torres, 
ya vistiera de militar o de civil. Erguido, bien puesto, sabía lucir un bigote kai- 
serianoque le daba aire marcial. El más mal presentado: Antonio Ancona Alber
tos, a quien no le ayuda el cuerpo, ni le importa la forma de vestir... a pesar de ser 
buen yucateco: gente que cuida su Indumentaria.

En un ambiente de comprensión y de entendimiento mutuo, se celebraron 
las últimas sesiones. Para entonces nos eran familiares no sólo los compañeros, 
sino, además, los taquígrafos parlamentarios y los mozos del congreso. Modelo de 
caballerosidad y buenas maneras fue el señor Valadez Z., jefe de los taquígrafos 
que tomaron nuestros discursos, para traducirlos después. Recordaremos siem
pre con profunda simpatía al oficial mayor del congreso, gran experto en trá
mites, confección de actas y dictámenes y en el ordenamiento de los debates. 
Aquel auxiliar tan eficaz falleció ya: se llamaba Fernando Romero García.

Durante las sesiones diurnas, el congreso trabajaba a media luz, porque el 
teatro "Iturbide" -ahora de la República - era semi-obscuro en su interior. Por 
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las noches la iluminación era completa e incandescente. ¿Dormían los diputados? 
Sí; pero por exceso de trabajo. Sobre todo cuando las sesiones eran tres y con
tinuas o después de las comidas tuertes, se les veía entregarse sinceramente al 
sueño, como hacen todos los buenos parlamentarios del mundo entero.

Tan fue útil y eficaz la obra del constituyente que todos sus componentes, 
sin excepción, se enorgullencen de haber pertenecido a una asamblea tan la
boriosa, que desempeñó brillantemente su papel en una de las épocas más tras
cendentales en el desarrollo ideológico de la revolución mexicana.

EL115: MUNICIPIO LIBRE

Tarde del miércoles 24.— Ancona Albertos cuenta 137 ciudadanos dipu
tados. Hay quórum.

Dávalos informa de algunos trabajos de la comisión de estilo. El artículo 33 
da lugar a que la primera comisión de reformas presente dos dictámenes: el 
primero lo suscriben Monzón, Colunga y Recio; el segundo lo firman Múgica y 
Román. Según el voto particular de estos dos últimos representantes, la facultad 
de hacer salir del país a los extranjeros "non gratos", se restringe para el Eje
cutivo, señalando entre qué grupos puede hacer uso de esa facultad.

El diputado Reynoso hace uso de la palabra y pide que se restrinjan los 
derechos de los extranjeros en México. Concluye:

"—Si queremos que nuestra ciudadanía sea deseada por los extranjeros, 
dejad únicamente a los ciudadanos mexicanos el derecho de adquirir propiedades 
raíces y el derecho de denunciar minas, yacimientos de petróleo y todos los 
productos del subsuelo. (Aplausos)".

Como el artículo 33 está íntimamente ligado con.el 27, el representante de 
Guerrero, Pastrana Jaimes, propone que se suspenda la discusión de aquél hasta 
que se presente la del 27. Después de un pequeño debate triunfa Pastrana y se 
aprueba la moción suspensiva.

Se da lectura a los dictámenes sobre los artículos del 115 hasta el 122.

Se pone a discusión la fracción primera del 115 y como nadie pide la pala
bra, se reserva para ser votado. La fracción 11 sí provoca el debate. El primero en 
hablar en contra es el profesor Rodríguez González, de Coahuila. Se opone a que 
los ayuntamientos nombren al profesorado. Esta preocupación le viene de la li
bertad que en este artículo se da a los municipios: "para administrar su hacien
da".
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En defensa de la libertad municipal y como miembro de la comisión, habla 
el general Jara:

"— Señores diputados: si la comisión no hubiera traído al debate la frac
ción II del artículo 115, en la forma en que está expuesta, seguramente que no 
hubiera sido consecuente con la idea expresada, que la referida comisión tiene 
para dar a los municipios su libertad, de acuerdo con el programa revolucionario. 
No se concibe la libertad política cuando la libertad económica no está asegu
rada, tanto refiriéndose a personas como refiriéndose a pueblos, como refirién
dose a entidades en general. Hasta ahora los municipios han sido tributarios de 
los Estados; las contribuciones han sido impuestas por los Estados, la sanción de 
los impuestos ha sido hecha por los Estados, por los gobiernos de los referidos Es
tados. En una palabra, al municipio se le ha dejado una libertad muy reducida, 
casi insignificante; una libertad que no puede tenerse como tal, porque sólo se ha 
concretado al cuidado de la población, al cuidado de la policía, y podemos decir 
que no ha habido un libre funcionamiento de una entidad en pequeño que esté 
constituida por sus tres poderes....

"—Si damos por un lado la libertad política, si alardeamos de que los ha 
amparado una revolución social y que bajo este amparo se ha conseguido una 
libertad de tanta importancia y se ha devuelto al municipio lo que por tantos años 
se le había arrebatado, seamos consecuentes con nuestras ideas, no demos liber
tad por una parte y la restrinjamos por la otra; no demos libertad política y res
trinjamos hasta lo último la libertad económica, porque entonces la primera no 
podrá ser efectiva, quedará simplemente consignada en nuestra Carta Magna 
como un bello capítulo y no se llevará a la práctica, porque los municipios no 
podrán disponer de un solo centavo para su desarrollo, sin tener antes el pleno 
consentimiento del gobierno del Estado. (Aplausos). Así, pues, señores, pido res
petuosamente a vuestra soberanía os digneis dar vuestro voto por el artículo a 
discusión, en la forma en que lo ha expuesto la comisión. (Aplausos)".

Habla en contra Martínez de Escobar. El fogoso tabasqueño dijo:

"— Señores diputados: Vengo a hablar en contra del dictamen de la 
comisión, en obediencia a un principio de intensa ¡usticia. Parece mentira, dirán, 
esos paladines de las libertades públicas que allí se sientan (señalando las curules 
de la 2a. comisión) Parece mentira, dirán el talentoso diputado Hilario Medina, el 
revolucionario consciente Heriberto Jara, que Martínez de Escobar hable en con
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tra y, sin embargo, a pesar de sentirme orgulloso de pensar como ellos en ge
neral, vengo a producirme en contra de la fracción II que contiene el dictamen; 
pero antes, señores diputados, quiero deciros algunas palabras, brote espontáneo 
de mi espíritu, porque estoy de buen humor (risas). Buen humor, decía ayer el in
teligente y simpático diputado Bojórquez, flota en el ambiente de esta asamblea y 
como yo soy elemento integral de esta cámara, el buen humor flota también en mi 
yo íntimo; señores constituyentes: cuando el voto popular del Estado.de Tabasco 
- como pueden asegurarlo los compañeros Magallanes y Ocampo - me designó 
diputado a este congreso, me sentí íntimamente satisfecho, pero cuando llegué a 
la capital de la república, a la ciudad de México, confieso sinceramente con toda 
verdad, me sentí desilusionado y arrepentido de haberlo sido, mas la desilusión y 
el desencanto sólo duraron un momento, un momento nada más, señores dipu
tados. Allí en la capital supe, se me dijo, escuché en todos los tonos, que ven
dríamos los diputados a este congreso única y exclusivamente -sin espíritu de 
iniciativa - a sancionar el proyecto de la Primera Jefatura; yo, enérgicamente 
protesté contra tal aserto, desde las fibras más íntimas de mi alma, desde allí se 
levantó una intensa protesta contra aquel decir, y me dije a mí mismo: si vamos 
al congreso constituyente única y exclusivamente a aprobar lo que hiciera el 
Primer Jefe, será quizás diputado un día, cuando más, y al otro día me saldré 
para no volver nunca; pero pronto recapacité: esto no podía ser verdad, sino sólo 
un rumor infundado. Estas son palabras que únicamente brotan enclenques y en
fermizas de labios de hombres serviles; al congreso constituyente Iremos a hacer 
una labor colectiva y con ese gran hombre y ese gran carácter que se llama 
Venustiano Carranza; para ello nos ha convocado, no cabe duda, para que así 
fusionada con la obra individual de él, venga, con las reformas necesarias que 
nosotros hagamos, a dignificarse la obra colectiva que brote vigorosa de esta 
asamblea constituyente. También, repito, recuerdo muy bien, señores diputados, 
las últimas palabras de aquel gran poeta francés, supremas palabras que voy a 
pronunciar: aunque las tiranías ofrezcan a nuestro paladar 
manjares delicados y exquisitos, a nuestros oídos cariciosas músicas de cielo 
y a nuestro olfato suaves aromas y delicados perfumes, yo siempre gritaré: 
"prefiero tu pan negro, libertad!". Y aquí, en esta cámara, señores diputados, 
pude convencerme bien pronto que muchos señores constituyentes sí venían per
fectamente convencidos de que en quince días, quizás en menos tiempo se 
aprobaría el proyecto de reformas de la Primera Jefatura, sin necesidad de un 
estudio analítico, sin necesidad de un estudio sintético, y prueba de ello fue que 
cuando se discutió aquí el artículo 3o. muchos hombres temblaron, hombres cuyo 
espíritu aún tiembla de espanto y de terror, porque ese precepto ha sido refor
mado por la asamblea constituyente con hondo espíritu de radicalismo revolu
cionario; pero pronto me sentí nuevamente satisfecho y contento, porque pude 
ver que las ¡deas eminentemente revolucionarias florecían en el cerebro de otros, 
de los hombres, que aquí nos llamamos con orgullo jacobinos, creyendo de jus
ticia manifestar que nos sentimos intensamente satisfechos de serlo y que pronto 
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pudimos dominar a las ¡deas conservadoras, que aquí también florecían en los 
cerebros de hombres que ya señalé anteriormente y, señores diputados conser
vadores, no vayan ustedes a creer que vengo a atacarlos duramente; es natural 
que en una asamblea existan los diversos elementos necesarios que tienen que in
tegrarla; habéis visto alguna vez en un club, en un partido político, en una asam
blea, habéis visto alguna vez hombres que tengan una sola idea, un solo pensa
miento?. Indudablemente que no....

"Y existe un partido completamente conservador: sois vosotros, señores 
"renovadores". Vosotros debeis estar satisfechos, plenos de júbilo, porque el 
revolucionarismo ha venido triunfando en este congreso (dirigiéndose al lado iz
quierdo). Vosotros, con vuestra testarudez, como dirían los conservadores y 
moderados, lo habéis impuesto a diestra y siniestra; con vuestro empuje incon
trastable lo habéis impuesto como se imponen las ¡deas esencialmente revolu
cionarias, sobre las ¡deas completamente conservadoras..."

Habla después José Alvarez y expone buenas razones en favor de la liber
tad municipal. Reynoso.José J. aclara algunos conceptos relacionados con la ad
ministración de los fondos públicos por los ayuntamientos. El doctor Cayetano 
Andrade habla en favor de los maestros de escuela. Después se suceden en la 
tribuna Cepeda Medrano y Rodríguez González, ambos coahuilenses. En seguida 
pasa Medina Hilario, quien defiende el dictamen de la segunda comisión de refor
mas, a que pertenece. Después de estudiar la forma en que quedarán los muni
cipios en relación a los estados a que pertenezcan, el compañero Medina dice:

"En parte dedico esta explicación al compañero Céspedes, recordándole la 
objeción que ha hecho el señor Martínez Escobar, en la que pide que no haya cen
tralización económica, sino que sea un tribunal del estado el que conozca de estos 
asuntos y no la Suprema Corte. Nosotros, queriendo respetar la autonomía local 
hasta un grado extremo, y suponiendo que lo esencial de la vida municipal estriba 
en la cuestión económica, hemos creído que sólo la cuestión económica era la que 
valía la pena que tuviera una intervención protectora de la Suprema Corte de 
Justicia. Los municipios, al salir de la vida libre, van a tropezar con muchas 
dificultades, van a tener enemigos entre los antiguos elementos que probable
mente, acaso lleguen a deslizarse entre los puestos públicos; de tal manera, que 
van a necesitar de un sistema de vigilancia legal para que no tropiecen desde un 
principio con dificultades y puedan tener autonomía propia, y de esta manera, y 
queriendo respetar hasta donde sea posible la soberanía local, hemos creído que 
era conveniente que sólo en cuestiones hacendarías resuelva la Suprema Corte de 
Justicia. Por qué no resuelve la legislatura local o el Supremo Tribunal de Jus
ticia del Estado?. Porque hemos conceptuado que entre los tres poderes del es- 
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fado hay una especie de solidaridad y si es un municipio el que está en lucha con 
un poder del estado, seguramente que los otros poderes se encuentran intere
sados, aunque no fuera más que por un espíritu de corporación, y de esta manera 
tal vez el municipio no podría alcanzar justicia, que es lo que nos proponemos. 
Por esta razón, señores diputados, hemos querido que sea la Suprema Corte de 
Justicia, como un alto cuerpo desinteresado, el que resuelva las cuestiones ha
cendarías. Con estas razones he creído haber contestado las objeciones de los 
señores diputados y yo exhorto a la asamblea muy atentamente, que tenga en 
cuenta que éste es el más alto principio de la revolución, porque es la clave de 
nuestro porvenir político. Todos los países del mundo, señores, han debido lo que 
son, a la organización municipal. El verdadero principio de la organización 
municipal, es que el municipio tenga su hacienda libre y que sea el que contri
buya, en los términos que fijan las leyes para los gastos generales. Este es el 
único principio de todos los municipios, desde que el municipio existe, tomado de 
la vieja Inglaterra, pasado a la América del Norte y experimentado en todas las 
demás partes que tienen por base económica el régimen municipal". (Aplau
sos).

A las 7.15 p.m. se suspende la sesión, para continuarla a las 9 de la noche.

Esa misma noche del miércoles 24 se reanuda la sesión. Asisten más de 124 
diputados. Lizardi produce uno de sus amenos discursos en favor de la libertad 
municipal. Aboga porque los ayuntamientos sean numerosos, para que todas las 
clases sociales estén representadas en ellos. No es partidario de que la Suprema 
Corte de Justicia resuelva las dificultades que por manejos de fondos se susciten 
entre los municipios y los Estados.

Sobre el tema a debate sólo difieren los constituyentes en algunos detalles. 
En esto puede aplicarse el cuento de Lizardi sobre el negro absoluto y el negro 
pardo. Como entre los diputados hay varios que han ¡do a la cámara desde ofi
cinas de hacienda que tuvieron a su cargo, la discusión se anima precisamente 
por esos conocedores del ramo. Toca su turno al general Esteban B. Calderón, 
quien pasa a la tribuna y dice:

"Señores diputados: He notado que el señor Lizardi estaba inscrito en pro y 
ha hablado en realidad en contra del dictamen; el dictamen dice: "Artículo 115, 
fraccción II.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, recaudarán 
todos los impuestos y contribuirán a los gastos públicos del estado en la porción y 
término que señala la legislatura local. Los ejecutivos podrán nombrar inspec
tores para el efecto de percibir la parte que corresponda al estado y para vigilar 
la contabilidad de cada municipio. Los conflictos hacendarlos entre el municipio 
y los poderes de un estado los resolverá la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
en los términos que establece la ley". Deja a los municipios el derecho de ad
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ministrar libremente su hacienda, recaudar todos los impuestos y contribuir a los 
gastos públicos del estado. Lo que se ha impugnado ha sido esto: que los muni
cipios cobren todos los impuestos; en esa parte del dictamen, que es lo esencial, 
que es la que se debate, el señor licenciado Lizardi no estaba de acuerdo. Desde 
luego, señores, al dirigir a ustedes la palabra, comienzo haciendo un llamamiento 
a la benevolencia de ustedes, ya que carezco de palabras elocuentes por lo que al
gunas veces tropiezo con verdaderas dificultades para hacerme entender. Vengo 
aquí animado de un buen propósito y me siento impulsado a hablar en este sen
tido, que reconozco como un deber de expresar libre y francamente mis opi
niones, cuando creo tener conocimiento en la materia. Los señores que conocen el 
ramo de hacienda, probablemente tienen su criterio bien formado sobre este pun
ió a debate. Yo no estoy de acuerdo con la comisión, porque propone un desastre 
en el régimen hacendarlo y me permito, ante ustedes, hacer esta pregunta al 
señor Bórquez, que conoce perfectamente el ramo de hacienda por haber sido 
Jefe de Hacienda en Sonora. (Dirigiéndose al señor Bórquez): ¿Estoy en lo justo 
al suponer que usted está en contra del dictamen de la comisión?".

"BORQUEZ:— Sí, estoy en contra".

"CALDERON:— Creo que en esta materia nosotros, los que hemos tra- 
oajado en el ramo de hacienda, somos los que debemos exponerla con alguna 
claridad ante ustedes, y hará, de paso, una rectificación al señor diputado Me
dina, por quien yo siento verdadera simpatía, por quien todos hemos de sentir 
reconocimiento y hasta admiración, puesto que, como miembro de una comisión 
dictaminadora, podemos decir que ha sido uno de los mártires de la asamblea, en 
cumplimiento de un deber y repito esta aclaración: sosteniendo él, quizás con al
go de pasión, su dictamen esta tarde, puesto que era propio, por miedo de que se 
reprobara ese dictamen, nos tildó a los oradores que vinieran a impugnarlo, de 
retardatarios o rutinarios, más bien dicho, en el ramo de hacienda".

"En conclusión, señores, nuestro criterio, hablo de las personas que firman 
el memorándum, es éste: que la legislatura del estado es el único cuerpo com
petente para dar leyes que deben obedecer los ciudadanos de un estado; que la 
legislatura del estado señale al municipio que sea abolida la odiosa institución de 
las injustas gabelas; que señale sus ramos de riqueza que debe gravar, y esto no 
lo debemos enumerar en la constitución, porque en cada región del país las fuen
tes de riqueza son diversas; que la legislatura le señale al municipio sus recursos 
y que se quede el estado con sus recursos propios para que cada quien mande en 
sus Oficinas de Rentas, y establecido este sistema se evitaría que en los conflictos 
se recurrriera a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Yo no conozco de
recho porque no soy abogado, pero creo que tengo buen sentido común en este res
pecto. La dificultades del estado se resolverán dentro del estado; de otra manera 
nuestra república no será federal: será un conglomerado de municipios en el 
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campo económico/ que ocurrirán a resolver sus asuntos a México ante la Su 
prema Corte de Justicia. (Aplausos)".

"No voy a cansar vuestra atención y tengo derecho para hacer algunas rec
tificaciones a lo expresado por el señor Medina. Parece que hizo aquí, desde 
luego, una alusión a un incidente por la votación aquella relativa al amparo, la 
vez que se desechó el dictamen. Yo, en esa ocasión, también fui de los que votaron 
contra el dictamen; pero yo, en esta tribuna, cuando aludí a la cuestión judicial, 
me referí sólo a la ocasión aquélla en que se discutió lo relativo a los nombra
mientos de la Suprema Corte y a la desintegración del quorum en la cámara. Dos 
son los puntos esenciales de este debate, y repito, pues parece que, o no se ha 
puesto atención a lo que dije o se vuelve a machacar sobre el mismo tema sin 
necesidad. Yo vengo a impedir, si ustedes opinan en contra del dictamen, vengo a 
impedir que sea decapitada la libertad municipal. No queremos la intromisión del 
estado en el municipio; el estado es libre para cobrar sus impuestos por medio de 
sus oficinas de rentas que tiene organizadas; ya he dado lectura a todos los ramos 
que grava el estado; de la misma manera el municipio tendrá el derecho inelu
dible de tener sus oficinas propias, su tesorería, y el ayuntamiento será quien ten
ga obligación de fiscalizar esa tesorería para ver si el tesorero cumple con la ley, 
si es honrado o si es un sinvergüenza. Esos documentos de la tesorería municipal 
irán para su revisión, a la oficina de glosa, que es la Contaduría Mayor de Glosa y 
que depende no del ejecutivo sino del legislativo del estado, que es el único cuerpo 
para dar leyes a los habitantes de todo el estado. Respecto a que el señor Medina 
no teme a la ignorancia de los ayuntamientos, esa es una opinión muy particular 
de él, puesto que él habrá vivido en Guana¡uato o en México; pero nosotros que 
sabemos que en Jalisco hay 108 municipios y de esos 108 municipios habrá doce 
ayuntamientos educados, el de la capital y cabeceras de cantón, claro está que 
hay más de 90 ayuntamientos que necesitan la tutela de la legislatura del estado, 
que es la que debe revisar sus presupuestos, porque podrá suceder que un ayun
tamiento, sugestionado por los tinterillos del pueblo, hiciera contratos ruinosos y 
ya hemos visto muchos casos de estos. Esa es una apreciación, y, por último, debo 
decir que la legislatura del estado es la que tiene ese derecho, la única que puede 
discutir los impuestos dáncoles un plan de arbitrios al ayuntamiento, su presu
puesto de egresos, etc. El ayuntamiento de pueblo, sugestionado así por la in
fluencia de algunos tinterillos, digan ustedes si sería una garantía ese ayunta
miento. No, señores; estaría sujeto a los habitantes del municipio. He dicho". 
(Aplausos)

El general Jara contradice a su colega Calderón y habla después Avilés 
Cándido, sinaloense, para argumentar a ratos en pro y a ratos contra el dictamen. 
Se entablan diálogos. Vuelve a tomar la palabra Calderón, habla González Alber
to M. y al fin Palavicini, para hacer una proposición concreta. Por fin se reservan 
para ser votadas después las fracciones III, IV, V y VI del artículo 115.
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La segunda comisión de reformas da lectura al párrafo 5o. de su dictamen 
sobre el artículo 115, en el cual se establece que ninguna legislatura local puede in
tegrarse con menos de quince representantes. Inmediatamente surge la duda. 
Terrones pregunta:

— ¿Cree la segunda comisión que Aguascalientes, Colima y Morelia puedan 
sostener a quince representantes? Sólo que no les paguen.

A la tribuna va Francisco Ramírez Villarreal, nuevoleonés que representa 
al minúsculo estado de Colima. Habla así:

"Señores diputados: Cuando la honorable comisión, o mejor dicho, cuando 
las honorables diputaciones de Jalisco y Michoacán quisieron hacer con Colima io 
que la soldadesca judía hizo con la capa del Justo, cuando un señor representante 
de Jalisco quería arrebatarnos el insignificante pedazo de volcán que nos queda, 
me había hecho el propósito desde entonces de no volver a hablar en esta tribuna, 
sino para cuestiones que afectaran directamente a la entidad que tengo el honor 
de representar; y este es el caso, porque en el dictamen de la honorable segunda 
comisión, se establece que sean quince diputados para cada legislatura local, 
cuando menos. En Colima, señores, donde sólo hay setenta y siete mil habitantes; 
en Campeche donde hay ochenta y cinco mil, en el estado de Tlaxcala, en el de 
Aguascalientes, en el nuevo de Nayarit, en todos éstos donde el número de ha
bitantes no asciende a la suma que pueda justificar ese número de representan
tes, el número de diputados establecido por la segunda comisión, es enorme. Voy 
a decir a ustedes los inconvenientes que le encuentro, que son de carácter 
económico y político. El económico, es el siguiente: el estado de Colima, que 
cuenta con siete municipios, que es uno de los estados más pequeños de la re
pública, se encontrará con grandes dificultades para poder pagar esos quince 
diputados. Hay otro inconveniente, que es el político. Para el nombramiento de 
estos quince diputados, habría que dividir el estado en quince distritos y el estado 
sólo tiene poco más de cinco mil kilómetros cuadrados; la única población de im
portancia es la capital, pues las otras que vienen en segundo lugar sólo tienen de 
dos a tres mil habitantes y esto las más pobladas; de donde resulta que haciendo 
un distrito de cada municipio, tendremos que sólo se formarían seis distritos con 
los municipios foráneos y en la capital habría que establecer nueve distritos, lo 
que daría por resultado que tendríamos que poner un distrito por cada manzana y 
esto es abusrdo. Por esta razón, señores diputados, teniendo en cuenta que el es
tado de Campeche, el de Colima y los demás que he mencionado, están en las cir
cunstancias de imposibilidad material económica y política que ya he dicho, os 
ruego votéis en contra de esa fracción y creo más practicable lo que el proyecto 
del Primer Jefe expone, es decir, que sean siete diputados como mínimo por cada 
estado".
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En favor del dictamen de la comisión habla en forma contundente el ge 
neral Múgica, quien se expresó de esta manera:

"Respetable asamblea: Como habéis oído, los razonamientos que el señor 
Ramírez Villarreal viene a traer a vuestra consideración para atacar el dicta
men, no tiene ningún fundamento, porque nos ha venido a hablar de la pobreza del 
estado de Colima, de su escaso número de habitantes y de todas las condiciones 
que la Constitución exige, y que dicho estado no llena para ser estado; lo siento 
por Colima; pero yo sentiría más si con esos razonamientos esta asamblea re
chaza el dictamen de la comisión. El Poder Legislativo, señores, como bien se ha 
dicho aquí en esta tribuna, es una representación del pueblo, es una de las tres 
ramas en que se divide la soberanía popular y debe estar constituido de una 
manera seria. La esencia misma del poder legislativo estriba en el número de sus 
representantes: un Poder Legislativo de siete miembros, como se propone, sim
ple y sencillamente es ridículo, aparte de ser enteramente peligroso; es ridículo 
porque el conglomerado social que se llama pueblo, se viene a reducir a una 
minoría tan insignificante que casi no es representación, y es peligroso, porque, 
como dije aquí, cuando se trataba de restringir el número de habitantes por cada 
diputado que debía enviarse al Congreso de la Unión, es peligroso, digo, porque se 
constituyen las diputaciones en uno de estos dos casos: o en una diputación servil 
o en una enteramente hostil al Ejecutivo, no llenan sus funciones desvirtuando las 
instituciones republicanas y en ambos casos, señores, no llenan los fines para que 
han sido electos y voy a demostrarlo; supongamos que una legislatura de siete in
dividuos es hostil al Ejecutivo. ¿Cuántos miembros de esta legislatura es nece
sario reunir para que puedan trabajar?. Cinco, éste es el quórum de siete. Muy 
bien, he estado más liberal de lo que debía, pues la mayoría en este caso puede ser 
de cuatro. De otro modo no tendríamos esa dificultad, pues si elegimos quince y 
cinco de ellos son hostiles al Ejecutivo, como tendría que ser, aunque no preci
samente por sistema, sino muchas veces por razones de justicia o de algunos 
otros intereses locales y que hagan una fuerte oposición en el seno de esta asam
blea local; en estos cinco la mayoría son tres. ¿Hay dificultades para que tres se 
pongan de acuerdo y puedan echar abajo a un Ejecutivo o puedan estar en contra 
de una ley autorizada por el Ejecutivo u oponerse al Ejecutivo sistemáticamente 
y dar al traste no solamente con el Poder Ejecutivo sino con las instituciones del 
gobierno en un estado?. Esta consideración repito, señores, debe ser seriamente 
meditada por ustedes; pero ahora vamos al caso contrario. Supongamos que en la 
legislatura no hay oposición y si hay oposición es una minoría insignificante que 
no debe tenerse en cuenta y que el E jecutivo necesita para él; en caso de que sean 
asuntos de verdadera importancia para el estado, no creo que encontráramos 
verdadera luz en una legislatura en que cinco representantes pueden resolver 
esos negocios, y en caso contrario, en caso de que se tratara de intereses per
sonales, que muy bien pueden ocurrir en el curso de nuestra vida política, enton
ces tendríamos el caso de que un ejecutivo podría sobornar a tres diputados, y con 
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tres diputados llevar a feliz término aquellos intereses por más descabellados que 
fueran. Ya veis, pues, señores diputados, que es muy inconveniente una legis
latura tan pequeña; en cambio, con una legislatura cuando menos de quince 
representantes, tendremos mayores garantías, se votarán reformas en las que 
habrá verdadera discusión y entonces de allí saldrán leyes que sean verdade
ramente útiles, que condensen todas las necesidades del pueblo de una manera 
efectiva. Ruego a ustedes que tomen en consideración mis palabras y que si las 
encontráis fundamentadas votéis en favor del dictamen". (Aplausos).

La discusión sobre este punto quedó aplazada y sin debate se reservó para 
su votación el párrafo VI.

La última parte del artículo 115 también levanta la discusión. En el dic
tamen se establecía que para ser gobernador de un estado, sólo se necesitaba ser 
ciudadano mexicano por nacimiento. Varios diputados piden la palabra para 
hablar en contra. El primero en hacerlo es Enríquez, quien refiere la maniobra 
burda de que se valieron los reaccionarios para hacer a de la Barra gobernador 
del estado de México. Pide que el gobernador de un estado sea oriundo de él y 
vecino cuando menos en un lapso de un año anterior a la fecha de su elección.

En pro del dictamen habla Manuel Herrera, de Oaxaca, y González Galindo 
en contra y cosecha aplausos. Enrique Recio habla ídem en favor del dictamen. 
Pintado Sánchez lo hace en contra.

El general Jara defiende el dictamen de la comisión a que pertenece, sos
teniendo que los demás requisitos para ser gobernador se establecerán en las 
constituciones locales de cada estado, de acuerdo con sus intereses. Intervienen 
después en el debate los ciudadanos Terrones y Rivera Cabrera, siendo este úl
timo quien descubre el juego que se traen algunos diputados, con la siguiente 
declaración sensacional:

"Señores diputados: Cuando los sagrados intereses de la patria están en 
peligro, no puedo menos de rebelarme y venir a decir aquí muchas verdades 
como en el presente caso. ¿Quiénes vinieron a pedir aquí que se dejara el artículo 
tal como está en el dictamen?. El señor diputado Recio, de Yucatán, que tiene en
frente la sombra del general Alvarado (Aplausos nutridos). El señor diputado 
Manuel Herrera, que tiene enfrente de sí también, la sombra del general Agustín 
Castro. ¿Hay algo más por lo que la comisión haya aceptado el dictamen?. Tal 
parece, señores, como que se quiere satisfacer muchas ambiciones de muchos 
señores militares que están esparcidos por toda la república y esto hay que de
cirlo con todo valor y con toda virilidad, porque a mí no me arredra absolutamen
te ningún peligro". (Aplausos nutridos).
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En forma airada Bravo Izquierdo corrobora las afirmaciones de Rivera 
Cabrera y cosecha nutridos aplausos. En nombre de la comisión, Jara se bate en 
retirada y acepta que se reforme el párrafo a debate. Antes de terminar, hay un 
curioso incidente. Como Rivera Cabrera aludió en su discurso al diputado yu- 
cateco Enrique Recio, éste le propone:

—Yo le pago el pasaje de ida y vuelta a Yucatán para presentarlo a cada 
uno de mis electores, a los 7,800 ciudadanos que han votado por mi candidatura.

¡En buen trabajo se hubiese metido el cabezón Enrique!.

Varios diputados piden la palabra a la vez. Hay desorden, campanilla y 
voces, muchas voces sueltas. Arrecia la tormenta. Cuando el tumulto es mayor, 
el presidente Rojas corta por lo sano. A las 12.45 de la noche se levanta la sesión.

ESTADOSECO?

Tarde del jueves 25 de enero. Cuando se pasa lista, hay 130 ciudadanos 
diputados en el salón Truchuelo lee el acta, que se aprueba, sin reformas.

Se lee un dictamen sobre la fracción XVI11 del artículo 73 y los artículos 84 y 
85 quedan para ser discutidos el día 27. El mismo trámite recibe el proyecto de ar
tículo 131 y para igual fecha quedan los artículos transitorios.

El poeta Marcelino Dávalos, a nombre de la comisión de estilo, informa a la 
asamblea sobre los trabajos que se le tienen encomendados. He aquí una parte del 
informe verbal de Dávalos, que puede mostrar la forma en que laboró la comisión 
de estilo:

"Por regla general, ninguna corrección deja de tener importancia, aun las 
que nos imaginábamos más pequeñas; una coma, un punto, una conjunción. Cons 
ta, he dicho, que hemos sido cuidadosos hasta donde ha sido posible en el desem
peño de nuestro cometido. Dividimos en tres secciones los artículos; una serie, los 
no objetados; la otra, en la que hubo necesidad de hacer pequeñísimos cambios y 
algunos artículos en los que hubo necesidad de invertir una cláusula o arreglarlas 
según las ideas afines. De la primera serie tenemos, además de los artículos de 
que ayer tuve el honor de daros cuenta, el 3o., 8o., 11, 15,19, 21, 22, 23, 29, 39, 49, 52, 
53, 55, 56,59,61,62,63,64, 65,66, 67, 68, 69, 71 y 90; éstos quedarán en la Secretaría 
a disposición de la honorable asamblea para hacer la comparación, porque, como 
les he dicho a ustedes, ha habido veces en que hemos tenido necesidad o bien de 
poner una coma, o bien de omitirla; y todos estos artículos, como digo, quedan a 
disposición de la asamblea para cualquiera indicación que se sirvan hacer, y les 
suplicamos a ustedes que nos hagan el favor de hacernos presentes las faltas que 
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noten, a fin de dar la redacción que se tuviere por mejor. En la segunda, decía el 
artículo: "En los Estados Unidos Mexicanos"... "Habiendo sido el sentir de la 
asamblea decir: "República Mexicana"; pero como se adoptara la designación 
de Estados Unidos Mexicanos, hicimos ese cambio nada más, y quedó: En los Es
tados Unidos Mexicanos, en lugar de República Mexicana. Artículo 2o.; decía el 
artículo: "Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos; los es
clavos de otros países" etc.; no siendo esclavos de otros países sino tratándose de 
personas que hayan tenido esa condición, encontramos mejor poner: "Está 
prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos y los extranjeros que en
tran al territorio nacional"....

"MEDINA:— Interrumpiendo: ¿Qué no sería mejor poner: "Que entren en 
el territorio nacional", en lugar de "al"? (Voces: "entren al").

"DAVALOS:—"Se rompería un tanto la armonía; fiero si ustedes lo desean 
reservamos esto para mañana en que prometo a ustedes dar cuenta, siguiendo el 
sentir de la asamblea. La idea es "entrar a" pero la corrección es "entrar en". 
Mañana daré a ustedes cuenta, porque no soy el único miembro de esta comisión, 
ni tengo la mayor autoridad entre las personas que me acompañan en la comisión 
de estilo. El artículo 5o. decía: "Los derechos de tercero, provoque algún crimen 
o delito..." Tuvimos a bien quitar la palabra crimen, porque la palabra genérica 
"delito" basta en este caso. Es cuestión de grado y la palabra "delito" puede com
prender diversas gradaciones más o menos intensas, de mayor o menor grave
dad; basta, pues, la palabra delito que abarca a las dos. El artículo 9o. sufrió un 
cambio todavía más sencillo y, entiendo que se aprobará sin dificultad. El ar-' 
tículo primitivo dice: "No se considerará ilegal y no podrá ser disuelta una asam
blea o reunión que tenga por objeto...." La palabra "ésta" se halla muy lejos de la 
autoridad a quien se refiere; tuvimos que invertir la cláusula colocando dicha 
palabra más cerca de su antecedente para estar con él en íntima relación, que
dando así el artículo: "No se considerará ilegal ni podrá ser disuelta una asam
blea.... autoridad si no se profieren injurias contra ésta". El artículo 10o. dice: 
"Los habitantes de la República Mexicana... " Hicimos el mismo cambio efec
tuado en el artículo lo. quedando así: "Los habitantes de los Estados Unidos, 
Mexicanos..." en este mismo artículo se dice: "... son libres de poseer" El giro no 
es español, es francés: por consiguiente en lugar de "son libres de poseer" pu
simos "tienen libertad de poseer". Artículo 16: hacia el fin del artículo dice: "y 
exigir la exhibición de los libros y papeles... etc." Como hay otro "cumplido" in
mediatamente antes, se ha substituido uno de ellos por "acatado".

Vuelve de nuevo al tapete de la discusión el último párrafo del artículo 115 y 
se observa que tiene buen ambiente la reforma que exige a los que no sean nativos 
de la entidad, una residencia no menor de cinco años anteriores a la fecha de la 
elección.
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Se reservan para ser votados al final, por no haber discusión sobre ellos, los 
artículos 116 y 117. Enseguida seda segunda lectura a la iniciativa formulada por 
el general Múgica y que sostenemos 72 diputados. Son adiciones al artículo 117 es
tableciendo que en el territorio nacional se prohibirá siempre:

"lo.— La fabricación y venta de pulque, lo mismo que la fabricación de al
cohol de maguey y caña de azúcar;"

"2o.— Los juegos de azar, toros, peleas de gallos, y todos aquellos en que 
haya derramamiento de sangre; y

"3o.— La venta de drogas perjudiciales a la salud".

Los obreros de Santa Rosa, Veracruz, en mensaje dirigido al diputado Jara, 
aplauden las adiciones propuestas. Tres oradores en contra y tres en pro, ha
blarán sobre la sensacional iniciativa.

Es el doctor José María Rodríguez, Jefe de Salubridad, quien primero lo 
hace en contra. Es enemigo del alcoholismo; pero cree que no debe suprimirse de 
golpe. Habla del pulque como alimento y de la situación económica del erario, sin 
las entradas que tendría al suprimirse "el mal comprendido licor". Al final, se 
manifiesta de plano en contra de la iniciativa. Dice:

— "Señores diputados: Yo alabo los deseos que tienen de acabar con los 
sports (llama "sports" a los toros, gallos, etc.) de esta naturaleza para evitar a 
los nobles brutos su sacrificio, pero esto de ninguna manera debe caber en la cons
titución. Esto vendrá obteniéndose con la ilustración, con el cambio paulatino 
también de este género de sport por otro, si queréis, cambiadlo por el turkey-trot 
o baile americano; cambiad entonces si queréis vuestra fiesta por la ¡nocente 
fiesta del civilizado del norte. Copiadle desde sus bailes hasta sus cinemató
grafos, en donde se enseña al público a burlar a las autoridades, a asesinar, a 
matar para robar; cambiadle por todo esto; enseñad al pueblo a dar patadas y a 
jugar el foot balI, pero no pongáis por pretexto que la corrida de toros es una fies
ta inmoral, llamándola fiesta bárbara".

"Empezad, señores diputados, por convertiros cada uno de vosotros en 
vegetarianos (¡hasta dónde ha ¡do don José María!) para evitar el sacrificio de 
los animales de abasto; ingresad también a una sociedad protectora de animales 
y haced cuanto queráis para acabar con la fiesta de los toros, pero no pongáis una 
prohibición por medio de la constitución, porque esto no cabe en ella".

"Dejad a vuestros conciudadanos el derecho de divertirse como mejor les 
acomode, sin perjuicio de los demás; respetad el derecho que cada quien tiene 
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para divertirse; dejadle que goce y se divierta sin afectar a la comunidad".

"Esta es la verdadera libertad, señores; no pretendáis que los hombres 
deban divertirse únicamente como vosotros os parezca; respetad el derecho de 
todos, si queréis que todos respeten el vuestro".

El doctor Cayetano Andrade, michoacano, habla en pro de la iniciativa. Le 
extraña la actitud de su colega Rodríguez, quien debe velar por la salud pública. 
Aludiendo al coahuilense, don Cayetano dice:

"Tal parece que el señor Rodríguez ha venido como si fuera un apoderado 
de las compañías; o bien que Rodolfo Gaona le cediera la coleta (aplausos). Por 
las consideraciones que ha hecho el doctor Rodríguez, si él se hubiera puesto a 
considerar que del arte de la tarao... tarao (una voz: tauromaquia) tauromaquia; 
digo muchos disparates, pero a veces los digo intencionalmente..."

El doctor Andrade termina pidiendo que sin fijarse en las víctimas que 
pueda traer la reforma, el congreso sea lo suficientemente radical para implan
tarla.

Ahora va contra la iniciativa nuestro amigo Rubén Martí, inseparable 
cofrade del doctor Rodríguez y casi, casi, su secretario particular.

Martí había venido exagerando su estilo zumbón en la tribuna y en esta vez 
no dejó de provocar hilaridad en la asamblea. Se pone en plan de hombre práctico 
y aludiendo a los firmantes de las adiciones al 117, dice:

"En primer término, voy a llamar la atención de ustedes a un caso curioso; 
yo tengo la seguridad que casi no habremos aquí arriba de dos o tres que no nos 
hayamos embriagado en la vida; tengo la seguridad de que más de diez firmantes 
de la inicitiva se pusieron ayer... (risas, murmullos). La risa de ustedes termina 
la frase".

Siguió atacando la medida propuesta para combatir el alcoholismo. En 
esos momentos yo estaba sentado junto a mi paisano Monzón. Cuando Martí 
dudaba del éxito de las medidas de prohibición, como yo tenía el ejemplo reciente 
de Sonora, por lo que allá se había ganado con medidas radicales, sobre todo en
tre la gente del campo, interrumpí a don Rubén diciéndole que fuera a mi tierra a 
ver los efectos logrados. Entonces Mcjzón, apretándome una pierna, me dijo:

— Ya metiste la pata, Juanito. Vas a ver el resultado.

Leyendo la versión del discurso de Martí, se aprecia el resultado de mi in- 
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lerrupción, que tanto temía mi querido Luis G.:

"Voy a contar a grandes rasgos cuál es el fenómeno que se desarrolla de
trás de una prohibición: los primeros días casi no hay borrachos/ porque, como es 
natural, no tienen donde beber y no beben; al otro día, buscan la bebida, surgien
do en seguida muchos comerciantes que trafican a escondidas con la venta de 
esas bebidas, resultando que poco tiempo después, en lugar de haber una pul
quería en cada esquina, hay un tinacalito en cada casa. Resulta que ustedes no 
saben en dónde están los expendios; pero es el caso que por todas partes encon
trarán borrachos. Hago esta pregunta: ¿de dónde va a sacar el gobierno los miles 
de inspectores que se necesitan para impedir que la gente se emborrache? (Una 
voz: no se necesitan) Sí se necésitan; sí; yo no he encontrado individuos que no 
beban".

"BOJORQUEZ.— Vaya a Sonora".

"MARTI.— Yo le contestaría al señor que en la inmensa mayoría de los Es
tados, el pueblo en general, sí se embriaga; ojalá que sea cierto lo que indica el 
ciudadano Bojórquez; pero debo de referirle que uno de los representantes del 
mismo estado de Sonora, me invitó a tomar un refresco, porque yo completo 
treinta y no voy más que con veintiuno. Imagínense ustedes ahora que el señor 
don Venustiano Carranza, habiendo oído decir que en Sonora no se bebe, nom
brará al señor Monzón inspector general de bebidas, pues yo creo que no desem
peñaría bien su cometido....

"¿Porqué no? No se necesita ser diputado. ¿No he de encontrar a alguno de 
los señores firmantes que me ayude a presentarla? Seguramente no los encon
traré en lugares donde no se bebe, pero yo sé dónde los iré a buscar (Risas y 
aplausos). Pues sí, señores, vamos a reglamentar la venta del pulque; vamos a 
tratar de que se produzca un pulque más bueno; vamos a tratar de que se produz
ca una cerveza más barata para transformar ese licor malo en uno bueno; vamos 
a hacerlo los aquí reunidos y les garantizo que yo sería el único que cumpliría el 
no volver a entrar a un lugar, en Querétaro, donde se venda aguardiente; yo les 
aseguro que cuando lleguen a México, beben. (Risas). No les pido que cumplan 
eso para toda la vida, no más mientras llegan a México; yo desde hoy no vuelvo a 
beber una copa. (Aplausos) Voy a comenzar por el compañero que todos los días 
me pide un frasquito de tequila, unos días curado de naranja...."

Descendiendo en el debate y con el único fin de hacer segunda a "su" doctor 
Rodríguez, el compañero Martí sigue en su afán de ser práctico y chistoso a la 
vez. De pasada conquista aplausos y risas. El tema de la bebida se presenta para 
deslizar alusiones y entre si va a las cantinas o no va, termina proponiendo que se 
deje al pulque en paz, que se reglamente su consumo y se le purifique.
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Para defender su iniciativa, que suscribimos setenta y dos diputados, sube 
a la tribuna el general Múgica, quien con acento conmovido y pleno de sinceridad 
y buena intención, pronuncia el siguiente discurso:

"EL C. MUGICA:—Respetable asamblea: ya no firmemos la Constitución, 
señores diputados; mañana nos vamos cada quien a nuestros negocios habi
tuales. ¿Por qué?, dirán ustedes. Porque para nada sirven las leyes, puesto que 
son letra muerta en todos los países, principalmente en México, cuando tratan de * 
oponerse a intereses creados y cuando tratan de impugnar a costumbres arrai
gadas en nuestro medio social. Eso es, poco más o menos, lo que acaban de decir 
los señores diputados Martí y Rodríguez, al venir a hablar a esta tribuna en de
fensa de las bebidas embriagantes. Yo señores, por si acaso nos fuésemos de aquí 
sin firmar la Constitución y sin que diésemos cima a nuestros trabajos, deseo que 
se consigne en nuestra carta magna esta prohibición, porque los preceptos que se 
consignan en las constituciones de los pueblos, son los únicos que de alguna 
manera tienen vida perdurable. Las legislaciones que se hacen ordinariamente 
para corregir males están sujetas a muchísimos contratiempos; por ejemplo, la 
ley que nos propuso el señor diputado Rodríguez, como evolutiva, tiene todos es
tos inconvenientes: el primero, estar sujeta a la evolución natural de las cosas, es 
decir, tardía en sus resultados; el segundo, no ser perdurable, porque muy bien 
pudieran entrar en juego los grandes intereses vinculados con las fábricas de al
coholes y dar al traste con una disposición legal, por buena y honorable que fuese, 
aunque la diera el consejo superior de salubridad y aunque allí hubiera hombres 
muy honrados; y una prueba de esto estará en la respuesta a la interpelación que 
le voy a hacer al señor doctor Rodríguez. (Dirigiéndose al señor Rodríguez) 
¿Cuánto le ofrecían a usted los fabricantes de pulque, sólo porque no se opusiera a 
la introducción de pulque en la capital"?.

"— El C. Rodríguez: Cuatrocientos mil pesos plata a mí solo".

"— El C. Múgica, al mismo doctor Rodríguez: ¿Se acercaron los dueños de 
plantaciones de maguey a usted, ahora que se trataba de permitir la venta de pul
que en México, a suplicarle que no se permitiese la venta de pulque porque ya 
venían las maquinarias para instalar dos o tres fábricas para elaborar la fibra del 
maguey y la pulpa; se acercaron para suplicarle que viera al Primer Jefe, con 
objeto de que no permitiera la fabricación de pulque, porque ya venían en camino 
las grandes maquinarias?".

"El C. Rodríguez: Es cierto; pt/o no lo hice porque ya era tarde cuando 
quise acercarme al C. Primer Jefe".

"El C. Múgica: Los argumentos de hecho, los argumentos prácticos, esos 
que se acaban de aducir, son los que debiéramos hacer valer en esta tribuna, no 
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las teorías que no tienen valor; yo creo, señores, por las razones que hemos tenido 
del señor doctor Rodríguez, que con esa ley salvadora, con esa ley honrada, se 
garantizaría la felicidad de nuestro pueblo y el progreso de nuestro país y que 
pudieran ser muy bien dictadas, mientras que el primer Jefe permanezca en el 
poder con esas grandísimas y omnímodas facultades que le acabamos de dar al 
consejo superior de salubridad, y entonces, señores, no habríamos hecho más que 
esto: dar con las facultades omnímodas que le concedimos al consejo superior de 
salubridad, la facilidad a unos cuantos miembros de él para hacerse inmensa
mente ricos. Ya veis, señores, la ruina del país: la cuestión económica que se nos 
presenta aquí llena de inconvenientes, diciendo que se priva al erario de una fuen
te de recursos al cerrarse las fábricas de mezcal y tequila en Jalisco, en San Luis 
Potosí, en Zacatecas y en otras muchas regiones del país; pues no es cierto: todas 
esas fábricas de alcoholes, según se demuestra con las estadísticas hacendarías, 
producen muy poco dinero a la República no son un recurso cuya falta pueda 
producir un desequilibrio en los presupuestos. Por otra parte, también los im
puestos..."

"El C. Rodríguez, interrumpiendo: A propósito de lo que dice el diputado 
Múgica, creo que el señor Perusquía, que sabe perfectamente lo que estos im
puestos producen al gobierno, nos puede informar".

"El C. Perusquía: Con permiso de la presidencia, tengo el honor de infor
mar que, en los actuales momentos, los impuestos a la venta del pulque producen 
la suma de cuatro millones de pesos".

"El C. Múgica: Muy bien: concedido que sean cuatro millones o que sea 
mucho más; pero, ¿cuántos millones de pesos gasta la nación manteniendo ebrios 
en las cárceles y enfermos en los hospitales, cuyos males los ha originado el uso 
excesivos del alcohol? El señor diputado Rodríguez, cuando hablaba de su ini
ciativa, leyó una estadística para sostener las facultades que pedía se otorgasen 
al consejo superior de salubridad, y entonces nos decía: "¿Cuántos miles de pesos 
se han economizado en México con sólo la supresión temporal en unos cuantos 
días de la venta del pulque?" Vuelvo a mi discurso, diciendo a ustedes que dichos 
impuestos también son defraudados; los impuestos, decían ios impugnadores de 
esta idea, son una fuente de riquezas para el gobierno y el principal medio de sub
sistencia de que dispone el poder público; de allí es de donde recibe un auxilio, el 
más importante. Pues, señores, recuerdo soore este particular aquel ruidosísimo 
proceso en contra de la compañía pulquera de México, cuando se les descubrieron 
todos los contrabandos de introducción de pulque que estaba efectuando y por 
cuyos contrabandos, que eran en grandísima escala, no pagaba ni un solo centavo 
al fisco. Esto mismo sucedería si viniéramos a gravar, como proponían los im
pugnadores de esta idea, al pulque y al alcohol que se expende en las cantinas; 
pues entonces, de la misma manera que se hiciera la prohibición que nos 
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proponíamos de la venta de pulque y de la elaboración de alcohol, no atendiendo a 
los argumentos que nos han señalado los señores, diciendo que cada individuo 
sería una cantina ambulante, yo, contra esos argumentos, esgrimo el de que esas 
producciones y esas ventas inmorales de vinos son nocivos y perjudiciales para el 
pueblo mexicano; porque entonces, señores, los expendedores que se vieran 
arruinados en sus intereses bastardos, en sus ambiciones de ganancias y que han 
hecho grandes íortunas, entonces, repito apelarían al contrabando en otra forma 
distinta; entonces no sería cada individuo una cuba llena de pulque o una cantina 
con una botella en la bolsa; no, señores, entonces se introduciría el pulque en 
México como antiguamente, entonces se introducirían muchos millares de 
toneles a México, sin pagar ni un centavo. Por otra parte, señores, ¿qué vamos a 
hacer con todas esas disposiciones salvadoras que ha dictado la revolución, con el 
sableen la mano en muchas regiones del país? ¿Las vamos a dejar, como decía el 
señor licenciado Macías, como el alma de Garibaldi? ¿Qué haría Yucatán, qué 
haría Sonora, donde no se expenden bebidas embrigantes? En Sonora no se ex
pende ni siquiera cerveza; en Yucatán no se expende ni una sola copa de alcohol. 
¿Qué haría con esas disposiciones la revolución; las dejaría en ridículo; serían 
solamente para el tiempo en que el sable está imperando y no para cuando impere 
la ley? Yo creo, señores diputados, que en este Congreso Constituyente tenemos 
la obligación de consultar en forma lógica todas aquellas disposiciones que ha 
dictado la revolución y que se han implantado con muy buenos resultados para el 
pueblo en esas regiones; en el estado de Tabasco, de donde es el señor Palavicini, 
quien puede dar fe de estas palabras, se acostumbraba darles a los peones, todas 
las tardes, una copa de aguardiente, y no solamente a los adultos se les daba, skio 
también se les daba a los niños menores de seis años. En Yucatán, señores, se 
ejercitó el mismo medio para hacer degenerar a la gente del pueblo, a la raza 
mestiza, yen otras regiones del país mismo; tal vez ustedes saben que una de las 
carcomas mayores que hemos tenido en México, es la del vicio de la embriaguez. 
No creemos que vamos a solucionar de una sola plumada este gravísimo 
problema social, pero sí creemos que debemos dictar medidas radicales y no es
perar a que la evolución, a que la educación, vengan poco a poco remediando este 
mal; debemos de una vez por todas empuñar la lanza, ponerla en ristre y 
acometer contra esas fábricas, que no son molinos de viento, sino efectivamente 
unos grandes enemigos de la raza mexicana. (Aplausos) Un diputado por Sinaloa 
me decía que en su estado está prohibida la elaboración y la venta de alcoholes 
procedentes del maguey, y que los brazos que antes se ocupaban en laborar ve
neno para sus congéneres y para ellos mismos, ahora están dedicados a la 
agricultura a fin de producir cereales; y que, a pesar de mayor contingente que 
ahora cuida de la tierra para producir el sustento, aún faltan brazos para hacer 
producir a aquella tierra propicia todos los frutos de que es capaz. ¿Qué quiere 
decir esto? En Sonora, según me lo decía un diputado de allí, está prohibida tam
bién la venta de bebidas embriagantes y no por esto han menguado los tributos; 
antes bien, las rentas municipales han ¡do en auge; y no sólo eso, sino que se ha 
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implantado una caja de ahorros donde los obreros, que antes, por sus vicios, no 
tenían un centavo, hoy cuentan con el principio de una pequeña fortuna. ¿Qué 
quiere decir esto? ¿Se trata acaso de lirismos? No; son hechos prácticos que 
deben penetrar a vuestra consideración para que resolváis como es debido el 
gravísimo problema que ahora se debate y al que impugna, afortunadamente, un 
grupo reducido de representantes en esta asamblea. ¿Y quiénes serían los adver
sarios de esta ley prohibitiva en el campo de la práctica? Indudablemente los 
fabricantes de alcohol, que siempre han sido adversarios del gobierno, defrau
dándole cuantas veces han podido los tributos que legítimamente le corresponden 
por ese capítulo; serían ellos, los eternos enemigos del pueblo, a quien venden, no 
alcohol puro, sino venenoso, hecho químicamente, como sucede con el alcohol de 
maíz que no sólo produce la embriaguez sino acarrea muy serios trastornos en los 
intestinos. Ellos, señores, serían nuestros enemigos, y si la revolución, para dic
tar esta ley, va a tener esos enemigos, como decía el primer orador que habló en 
pro de la ¡dea; la revolución no debe temer una ruina que la misma ha producido 
para el bien del pueblo mexicano; no se puede producir ya. (Campanilla. Voces: 
¡Qué hable!)

"Yo les voy a hacer una aclaración: le supliqué al señor presidente que 
cuando faltasen unos cinco minutos para que yo terminase me llamara la aten
ción por medio de un campanillazo. Pues, señores, por cuanto a las corridas de 
toros yo hubiera querido que el doctor Rodríguez, para terminar la semblanza, 
hubiese levantado sus hojas de papel a guisa de flámula roja y hubiese recorrido 
esta asamblea, recogiendo la oreja que se le concediese: yo no pido la oreja del 
toro, yo pido el voto de ustedes para esta gran ¡dea que hemos traído a vuestra 
consideración. Sobre los juegos de azar y las peleas de gallos también huelga que 
yo trajese algunas consideraciones; pero quiero; señores, decirles, quiero leerles 
una parte muy pequeña, de nación extraña, pero indolatina, para que se vea cómo 
se juzga esta clase de juegos en el extranjero: dice así el veto del ex-presidente de 
Costa Rica respecto de las peleas de gallos: "Señores diputados: me veo en el 
muy penoso deber, cumpliendo el que me impone la Constitución en la elabora
ción de las leyes, de vetar vuestro decreto que transforma en acto lícito el juego 
de gallos y dispone que se derive de él una nueva renta municipal. A mis ojos esa 
ley, si llega a darse, significará que nuestras costumbres, bien necesitadas 
todavía de perfeccionamiento, sufren una nueva lamentable caída Es mala esa 
ley porque fomenta el juego, escollo en que naufragan el amor al trabajo, el es
píritu de ahorro y previsión, el bienestar del hogar y, no pocas veces, los senti
mientos de honradez y compasión humana; es mala, porque si hoy se abriesen al 
público de par en par las puertas de las canchas de gallos, mañana, por la lógica 
fatal de las cosas habría que hacer lo mismo con las puertas de los garitos, porque 
ver correr dados es menos innoble que ver correr la sangre de animales, sacri
ficados para solaz o en aras de la codicia de los jugadores. En el juego de gallos no 
hay de noble sino el denuedo de los animales. Lo brutal está de parte de los hom
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bres; que éstos necesiten para emocionarse ver en el polvo sangriento de ta can 
cha, animales heridos que se arrastran, o que arrastran enredadas en la navaja, 
sus propias entrañas, o que ciegos, en un supremo esfuerzo de coraje, dan pi
cotazos inútiles y sin tino, hasta perder la vida en medio de los clamores soeces de 
espectadores sin entrañas, es muy triste y desconsolador. El pueblo que se divier
te así; el pueblo que goza torturando seres, es pueblo que está aún por civilizar. 
No creo, y sin embargo, que Costa Rica merezca clasificarse en esa categoría. 
Habrá un grupo de personas que no vean en el juego de gallos otra cosa que un 
¡nocente pasatiempo, y habrá también otro grupo de ultraindividualistas para 
quienes toda ley que restrinja la laxitud de costumbres es engendro de la tiranía; 
pero esos grupos no son el país, ni mucho menos. Bien veo que hay hombres que 
reclaman, como su derecho, el armar de navajas a los gallos para que se maten; 
pero al mismo tiempo vemos niñas que se congregan para abrir a las avecillas 
cautivas las puertas de sus ¡aulas; y así como esta manifiestación de la ternura 
extrema hacia los seres Inferiores despierta un sentimiento general de simpatía, 
así también la petición que representa la extrema crueldad en el trato de los 
animales provoca una corriente, más grande aún, de sorpresa y reprobación 
general".

"Tenemos todavía muchos vicios de que corregirnos, muchas malas cos
tumbres que enderezar, muchos Instintos bestiales que domeñar; pero parecía 
que de este mal paso del juego de gallos habíamos, por fin, salido para siempre, y 
de allí mi pasmo cuando se me insta a que auxilie a quienes se esfuerzan en hundir 
de nuevo las costumbres en el vil atascadero de antaño. Hablaros de que cada uno 
es libre de arriesgar en las patas de un gallo el dinero que debería servir para sus
tento de la familia, para educación de la prole o aun para mejorar la propia con
dición; hablaros de que debemos tener libertad de ser crueles con nuestros ani
males, porque el derecho de propiedad nos lo da para usar y abusar de nuestras 
cosas; hablaros de que el derecho de emborracharse es uno de los derechos 
inalienables del hombre; hablaros de que si es verdad que no tenemos derecho de 
vivir en la inmundicia y hacer de nuestras cosas focos de infección, sí la tenemos 
para hacer focos ambulantes de infección moral; hablaros así de la libertad es 
humillarla, degradarla, prostituirla, como humilla y degrada al estado esta ley 
cuando lo obliga a que haga de baratero en la cancha de gallos. Estoy seguro de 
que no habría partido político que, en procesiones de propaganda electoral, usara 
en sus estadartes lemas como estos: "libertad de gallos", "libertad de borra
chera", "vivan los vicios reglamentados". Me parece, entonces que si antes de 
los votos, y para ganarlos, no habría partido que prometiera leyes inspirados en 
esos pseudoidealistas, después de los votos no debe haber partido en el poder que 
las prmulgue. Los restablecedores de las riñas de gallos invocan el argumento de 
que, a pesar de la prohibición, con toda frecuencia y en muchas partes, clandes
tinamente las hay y que, por lo tanto, es preferible que la ley las tolere y regla
mente; que hay quienes tal vez juegan a salto de mata, es innegable; pero la in
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sistencia con que los interesados se afanan porque se derogue la ley actual, 
evidencia que los jugadores viven en continua zozobra de las visitas intempes
tivas de la policía; y, por otra parte, si la ley se burla en esta materia, también se 
burlan, por desgracia con harta frecuencia, las que prohíben los hurtos, robos y 
asesinatos; pero a nadie se le ocurre, fundándose en esa impunidad, pedir la 
derogatoria de leyes penales, que se deje en paz a los delincuentes".

Pretender que el bien acabe de una vez con el mal es quimérico. Cuanto los 
hombres de buena voluntad podemos hacer, es perseverar en nuestros empeños 
de bien público, sin que se entibie nuestra fe porque haya ocasiones en que fallen, 
puesto que debemos vivir conscientes de que en ellos, así como en todas las demás 
empresas humanas, siempre hay un tanto por ciento de esfuerzos estériles o per
didos; y si la corrriente adversa no nos deja avanzar como fuera nuestro deseo, si 
no logramos que siempre "el mañana nos encuentre más lejos que el hoy" que, 
por lo menos, lo que se ganó en la brega hasta hoy ganado quede. Al expresar mi 
opinión, tal como lo veo en el fondo de mi conciencia, lo hago sin ánimo de menos
precio u ofensa para nadie; tengo muy presente la lección de humanidad que en
seña el evangelio: "No juzguéis, porque también sereis juzgados"; y al examinar 
la opinión contraria mi pasado se levanta y me recuerda que yo fui también ga
llero. No lo olvido; y aunque hace veintidós años que dejé de serlo, con sólo recor
darlo siento que el rubor enciende mi rostro. Por lo mismo no pondré mi firma en 
el decreto que me habéis enviado; que sean otras las voluntades que lo autoricen. 
Ayudaré cuanto pueda a que Costa Rica sea una segunda Suiza -Suiza por lo 
pequeña, por lo montañosa, por lo culta, por lo libre--; pero ayudar a que Costa 
Rica se convierta en un segundo principado de Monaco, eso nunca, jamás.— San 
José, 25 de junio de 1912". (Aplausos).

"Yo señores, os digo que las fiestas de toros son todavía más salvajes, más 
crueles que las fiestas de gallos. ¿Creéis, señores, que alguno de los señores di
putados que firmaron esa iniciativa se proponga no volver a entrar a una cantina 
o beber una copa? Sin embargo, señores, la idea es altruista y salvadora: ¡votad 
por ella! (Aplausos)".

El gran discurso de Múgica provoca atronadores aplausos y calurosos 
comentarios. El orador ha puesto el dedo en la llaga. Se gane o pierda su inicia
tiva, ha dicho cómo deben obrar los revolucionarios de México para salvaguardar 
la salud del pueblo.

Monzón es ahora quien pide la palabra y va a la tribuna a aclarar algo 
relacionado con el discurso de Martí. En su peculiar tono irónico, el representante 
de Nacozari de García dice:

— "Una ocasión manifesté a ustedes que en Sonora todas las tabernas están 
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cerradas, con beneplácito de millares de familias que antes yacían sumidas en la 
mayor desgracia y ahora bendicen a la revolución y al autor del decreto número 
uno, que es el general Plutarco Elias Calles, y esa es la verdad de las cosas. Ayer 
la delegación sonorense, a la que pertenezco, dió una convivialidad al gremio 
jacobino de la cámara, la que, naturalmente, estuvo regada con sus correspon
dientes caldos. (Risas). Sería posible que yo, después de catorce meses de una 
abstinencia cruel, despreciara la oportunidad? Probablemente el señor Martí se 
declaró intemperante, por algún dolorcillo que le causó el no haber sido invitado a 
la fiesta".

Alonzo Romero y ligarte hablan en contra de la moción Múgica, eludiendo 
el fondo del asunto y buscando la forma de dejar pendiente la cuestión, como algo 
que resolverían después los estados de la República, en sus legislaciones parti
culares. ligarte termina así:

— "Yo me opongo a que sigamos atacando el derecho que cada estado debe 
tener para que al constituirse en forma definitiva tenga toda su libertad de ex
presión en las nuevas leyes que elabore, para todo aquello que beneficie a los 
pueblos de cada entidad de la república, para todo aquello que signifique restric
ciones, para todo aquello que le perjudique en su absoluta libertad. Si las frases 
que os he traído a vuestra consideración, que son muy de tomarse en cuenta por
que no es posible transformar en unos cuantos días o en unos cuantos meses esos 
dos ramos de la producción, que son fuertes ramos de ingresos para el gobierno, 
si los tomamos en consideración, nada pierden los signatarios de la iniciativa, que 
yo hubiera suscrito en otro tiempo, para que conscientes, firmes, sin transigir, 
sigan en sus hermosos sueños y llegado su día, sea la más hermosa realidad, sin
tiéndose satisfechos de haberla iniciado y nosotros también nos sintamos satis
fechos de no haber contribuido al debilitamiento económico del gobierno general 
y de los estados, si se aprueba esta iniciativa. (Aplausos)".

A las siete y media de la noche se levanta esta interesante sesión. Fueron 
aprobados el artículo 115, menos la fracción 11, el 116 y el 117. La iniciativa que se 
discutió tanto, quedó pendiente de votación.

Noche del jueves 25.— Según lista que pasa Bojórquez, a las 9.30 p.m. hay 
una asistencia de 128 diputados. Un poco más de los necesarios para formar 
quórum. Principian las labores.

La fracción 11 del artículo 115 se rechaza por 110 votos de la negativa y sólo 
35 en su favor. En seguida se pone a votación la iniciativa Múgica, con adiciones 
del artículo 117. Se rechaza por mayoría de 98 votos de la negativa por 54 de la 
afirmativa.
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Así fue como en capítulo tan importante, resultaron fallidos los esfuerzos 
del batallador diputado Múgica, quien había reunido en favor de su moción a más 
de setenta diputados. El triunfo de los húmedos fue aplastante, a pesar de que, 
cuando menos en sus discursos, todos los diputados parecían estar de acuerdo en 
dictar medidas restrictivas del alcoholismo y otros vicios. Se perdió la iniciativa 
de Múgica; pero quedaron sus palabras redentoras en el "Diario de los Debates" 
y en las conciencias de numerosos representantes populares.

Los artículos 118,119,120,121 y 122 no dan lugar a debatey se reservan para 
ser votados. El 123, que en un principio iba a referirse a "prevenciones genera
les" fue objetado en un discurso del diputado Fajardo Zeferino. Medina defiende 
el artículo y después de pequeños incidentes se reserva para su votación.

Sin dar lugar a debates se reservan para ser votados, los artículos 124, 125, 
126, 127, 128, 130, 131, 132, y 133. En seguida se lee el Título Octavo, sobre la in
violabilidad de la constitución y tampoco provoca discusiones.

Todos los artículos mencionados anteriormente, se aprueban por unani
midad, con excepción del 123, que recibe 6 votos de la negativa.

Después de la sesión ordinaria, se celebra una pequeña, de colegio elec
toral, en que se aprueba la credencial del C. Bandera y Mata por el 14 distrito del 
estado de Puebla. Pasada la media noche, se entra a sesión secreta.

63a. SESION ORDINARIA

Tarde del viernes 26. A las 3.40 hay una asistencia de 128 ciudadanos di
putados. Después de la lectura del acta, Ibarra Federico protesta por la par
cialidad del presidente Rojas y pide que sus protestas se hagan figurar en el 
"Diario de los Debates". Ahí constan.

La segunda comisión rinde su dictamen sobre el artículo 129 y después el 
correspondiente al artículo 134. El diputado José Alvarez hace una moción muy 
oportuna, que sin discusiones y con dispensa de todo trámite se aprueba en se
guida. He aquí el texto del artículo transitorio lanzado por Alvarez y que la asam
blea aplaude y vota unánimemente:

"Entretanto el Congreso de la Unión y los de los estados legislan sobre los 
problemas agrario y obrero, las bases establecidas por esta constitución para 
dichas leyes se pondrán en vigor en toda la República".

Los diputados Alonzo Romero, Calderón, Ancona Albertos, Alvarez, Bór- 
quezy Bojórquez presentan una iniciativa pidiendo que se adicione el artículo 117, 
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en el sentido de que el Congreso de la Unión y las cámaras locales legislen sobre 
la supresión del alcoholismo. Aunque esta iniciativa pasó a la segunda comisión 
de reformas, pudo advertirse desde luego que sería aprobada, dado el ambiente 
que en la asamblea dejó el discurso del general Múgica en la sesión anterior. Pos
teriormente la adición fue aprobada en la forma propuesta.

Cuando se va a tomar la protesta del diputado y general Gabino Bandera y 
Mata, el coronel Epigmenio Martínez impugna su elección. No podía ser más ex
temporáneo su discurso. El tema correspondía al pasado colegio electoral, que 
aprobó la credencial de Bandera y Mata. El resultado de la agresión de don Epig
menio no pudo ser más triste para él: se le aclaró que después de haber estado 
con los Serdán en Puebla, había traicionado a Madero y servido en las filas del 29 
cuerpo rural con la usurpación. Y no siguieron las alusiones personales, porque se 
estaba perdiendo un tiempo precioso, en vísperas de dar cima a la obra del cons
tituyente.

Se da lectura a los dictámenes sobre los artículos 34 y 35, A propósito de és
tos el diputado Palavicini, quien ha sido partidario ferviente del voto femenino, 
pide a la primera comisión que aclare si, de acuerdo con la redacción del 35, las 
mujeres tienen derecho a voto. Monzón le contesta con evasivas. He aquí el 
diálogo provocado:

"PALAVICINI:— Suplico a la comisión se sirva informar por qué no ha 
tomado en consideración las iniciativas que se le han turnado, relativas al voto 
femenino".

"MONZON:— A moción de varios ciudadanos no se tomó en consideración 
ese voto, o esa opinión de que la mujer tuviera voto en las elecciones, y nos tam
bién por cuestión tradicional. (Voces; ¿cuál es?). No se tomó en consideración y 
eso se hizo a moción de varios ciudadanos diputados que se acercaron a la 
comisión para ello".

"PALAVICINI;— El señor Monzón no ha puesto atención, probablemente, 
a mi pregunta, o no la he podido hacer clara".

"MONZON:— Sucederá que ahora podrá usted venir a defender el voto 
femenino... (Risas)".

"PALAVICINI:— El dictamen dice que tienen voto todos los ciudadanos; 
está el nombre genérico; esta misma redacción tenía la adición que existe en la 
Constitución del 57 y que se conserva hoy, y yo deseo que aclare la comisión en 
qué condiciones quedan las mujeres y si no estamos en peligro de que se orga
nicen para votar y ser votadas. Parece que no he podido hacerme entender del 
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señor Monzón".

"MONZON:— No tomamos en consideración esa opinión de que la mujer 
debía también tener voto. (Voces: no es esa la pregunta)".

A pesar de las respuestas de Monzón, la asamblea en lo general era par
tidaria del voto femenino. En la prensa revolucionaria el ingeniero Palavicini 
había hecho propaganda a esas ¡deas y al aprobar el artículo 35 como quedó, 
muchos pensamos que sería conveniente dejar la puerta abierta a las mujeres 
para cuando se organizaran y exigiesen su derecho al voto.

El diputado Calderón se muestra partidario de la restricción del voto y 
pronuncia un hermoso discurso en el que pide que pasados cuatro años de ex
pedida la constitución, sólo puedan votar los ciudadanos mexicanos que sepan 
leer y escribir. En abono de su tesis da lectura a sendos estudios del licenciado 
Roque Estrada y del General Eduardo Hay. El abogado dice:

"Nuestro país posee un enorme tanto por ciento de analfabetos; de ahí que 
no sería razonable conceder el "voto" al individuo por sólo el hecho de haber 
llegado a la edad de la ciudadanía. "El general apunta: "Si yo hubiese tenido el 
honor de estar en ese Congreso Constituyente, con toda mi alma, sinceramente, 
habría apoyado el voto restringido, más ampliamente y con mayor vehemencia 
que como puedo hacerlo aquí".

El general Calderón estaba equivocado, tanto como los dos consejeros a que 
había recurrido. A defender el dictamen y con gran éxito sube a la tribuna el 
profesor Monzón, mi colega de Sonora. He aquí su discurso:

"Señores diputados:— En contra de la opinión o del dictamen de la comi
sión, el señor general Calderón es partidario de la restricción del voto, especial
mente para los altos puestos. Voy a exponer aquí breves razones para apoyar el 
dictamen, que por su bondad misma se defiende por sí solo. Todos los señores 
diputados de verdadero impulso democrático, todos los señores diputados que 
sienten palpitar dentro del pecho una alma francamente revolucionaria, todos los 
señores diputados que hayan votado enérgicamente NO al dictatorial artículo 188, 
deben ser partidarios acérrimos y convencidos de la efectividad del sufragio en 
las masas masculinas. Cuando México tuvo la forma de gobierno monárquico, es
ta misma forma de gobierno monárquico impidió la efectividad del sufragio. 
Cuando México adoptó la forma de gobierno republicano, el gobierno despótico y 
tirano, apoyado por los esbirros del militarismo, por la clerigalla infame y por la 
burguesía insolente, también impidieron la efectividad del sufragio....(Dirigién
dose a un mozo que andaba repartiendo papeles a los CC. diputados) Oiga usted, 
joven repartidor, suspenda un momento su operación. Bien: cuando el sufragio 
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efectivo fue más tiranizado, más vilipendiado,fue en los aciagos tiempos de la dic
tadura de Porfirio Díaz. Por eso, cuando Francisco Madero, desde las maz
morras de San Luis Potosí le dijo el pueblo mexicano: "Levántate y conquista tus 
derechos conculcados", las primeras palabras que estampó en sus pendones 
fueron las siguientes: "Sufragio efectivo y no reelección" (Aplausos) Y entonces 
pudo contemplarse un espectáculo admirable, sublime, enternecedor: de las 
minas, de los talleres, de los campos, de las ciudades, de las aldeas, de los vi
llorrios, de las montañas y de los valles, surgieron millares y millares de pa
triotas, hombres fuertes y viriles, la mayor parte analfabetas, que volaron a los 
campos de batalla a ofrendar su vida por la efectividad del sufragio. (Aplausos). 
En la actualidad, decenas de miles de ciudadanos armados y millones de de 
sheredados esperan del Constituyente de 1917 que se proclame la efectividad del 
sufragio, (aplausos), por que saben que por eso y para eso, trescientos mil muer
tos quedaron tendidos en los campos de batalla, en los campos sangrientos de la 
revolución. Si matamos su esperanza, si aniquilamos sus creencias, esperemos 
los resultados".

"Parece que el señor Calderón, que es un gran revolucionario a quien yo es
timo mucho, manifestó que en el Estado de Sonora el pueblo analfabeto concurre 
con gusto a las elecciones municipales, pero que no demuestra interés o sea apego 
en las elecciones de los altos funcionarios, y no sucede así. La revolución ha le
vantado muy alto el espíritu de aquellos hombres y creo que lo mismo habrá 
sucedido en el resto del país. Lo vimos en las elecciones municipales de septiem
bre de 1916. Lo vimos en las elecciones para diputados al Congreso Constituyente 
en octubre del mismo año y en estos momentos es un volcán en erupción: traigo 
algunos periódicos que lo demuestran. De manera que la lucha electoral para 
gobernador de aquel estado asume rasgos muy interesantes y creo que lo mismo 
pasará en el resto del país".

— "En lo que se refiere a las autoridades federales, diré que está preparán
dose ya el pueblo sonorense para entrar en las elecciones con verdadero interés. 
No es cierto que los individuos que saben leer y escribir estén más aptos para la 
democracia que muchos analfabetos que son hombres conscientes; la observa
ción y la experiencia así lo demuestran y también la opinión autorizada de 
eminentes estadistas, entre ellos el señor ingeniero Pañi. Si es cierto que hay 
grandes irregularidades en la práctica del sufragio, es precisamente por la falta 
de costumbre; pero esas irregularidades no pueden subsanarse hoy ni dentro de 
dos o tres años, negando el voto a tres millones de hombres fuertes, viriles, aun
que analfabetos. (Aplausos). Tal equivaldría a cortar las piernas a una criatura 
que no anduviera porque no pudiera andar, o bien tal equivaldría a arrancar las 
orejas a algún sordo porque no pudiera oir. (Aplausos y risas). Yo creo que el 
remedio consiste en esto y debemos ponerlo cuanto antes en multiplicar la acción 
de la escuela (aplausos) y en multiplicar también la acción de la prensa sana. Es
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tos son los remedios que podemos hallar para subsanar estos males. La Consti
tución de 1857 consagraba la eíectividad del suíragio en los varones; el proyecto 
de! C. Primer Jefe también consagra la efectividad del sufragio. La comisión de 
la que formo parte, ha consagrado de igual manera la efectividad del sufragio. De 
manera que los señores diputados de impulsos verdaderamente democráticos, los 
señores diputados que sientan latir dentro de sus pechos una alma marcadamente 
revolucionaria, deben votar en pro del dictamen. (Aplausos y voces: ¡a votar! ¡a 
votar!)".

Después de que habló la comisión, conquistando las simpatías de la asam
blea sobre sus puntos de vista, el general Céilderón quiso volver a la tribuna, pero 
no se le permitió:

—"Quiero hacer una rectificación, dijo".

Y un diputado cuyo nombre, no pudieron anotar los taquígrafos, le replicó:

—"Ya habló mucho".

Y hubo murmullos, desorden, campanilla, antes de que el presidente Rojas 
pudiera imponer su autoridad para que la secretaría dijese el trámite: se reser
van los artículos para ser votados al finalizar la sesión.

Se da lectura a los dictámenes de los artículos 36, 37 y 38.

El diputado Alvarez pide que en el artículo 37 se exprese que la naciona
lidad se pierde por ser ministro de algún culto, ya que los curas son más ciuda
danos romanos que mexicanos y desea que expresamente se les prohíba ejercer 
el derecho del voto.

Monzón le contesta de la manera siguiente:

— "La comisión entendió, cuando redactamos el artículo 34, que dice:".

"Artículo 34.— Son ciudadanos de la república todos los que, teniendo la 
calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos:".

"1.— Haber cumplido dieciocho años siendo casados o veintiuno si no lo son, 
y

"II.— Tener un modo honesto de vivir".

"Y como quiera que estos señores no tienen un modo honesto de vivir....
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(risas y aplausos")

Todos los artículos que habían sido reservados para votarse después, 
tueron aprobados por unanimidad, con excepción del 34, que tuvo dos votos en 
contra; y del 35, que tuvo cinco votos contra su tracción primera.

La segunda comisión presenta de nuevo su dictamen sobre los artículos 43, 
44, 45 y 46. Como se trata de asuntos territoriales, la lectura de estos dictámenes 
provoca desorden y campanilla. Varios diputados hablan a la vez. Los que se 
sienten aludidos, por tratarse de sus entidades, no quieren dejar que pase el tiem
po sin que quede constancia de sus palabras. En el "Diario de los Debates" se 
consignan: "voces, a votar, murmullos"; pero no se asientan los gritos, los insul
tos y el relucir de las pistolas cuando se trata de moditicar los límites de un es
tado. Por eso la comisión desea cortar por lo sano. Se abstiene de proponer 
modificación alguna a los límites que ahora tienen las entidades de la República.

Cuando amaina el desorden, se da lectura a la iniciativa que suscriben 
Jara, Múgica, Recio y Gracidas, para que se agregue una nueva fracción al ar
tículo 79. Por medio de ésta, el congreso tendrá derecho a convocar a sesiones ex
traordinarias, con el exclusivo objeto de conocer de los delitos oficiales o del or
den común, cometidos por secretarios de estado, ministros de la corte, gober
nadores, etc., a quienes previamente se les haya instruido proceso por la comi
sión del gran jurado. Esta iniciativa fue admitida sin más trámites y se reservó 
para ser votada después.

Las votaciones fueron hechas sin contratiempo. Después vinieron los he
chos: Rivera Cabrera dijo que se había empeñado tanto en la erección del Estado 
del Istmo, porque fue un compromiso que contrajo con sus comités durante su 
elección. Truchuelo dice que por la misma razón quería él quitarle una parte de 
su territorio a Guanajuato.

Bien. Aclaradas las cosas y la situación delicada a que se llevó al congreso 
por meterlo en cuestiones territoriales, a las siete y media de la noche se levantó 
la sesión.



Experiencia Adquirida

Para estas alturas, los constituyentes ya no son aquellos diputados de fines 
de noviembre, que comenzaban a balbucir los trámites parlamentarios. Los ex
renovadores ya no presumen de sus conocimientos a los novatos de ayer. Ahora 
todos saben cómo deben presentar las iniciativas, conocen el reglamento y están 
dispuestos a sacar avante sus ideas, encarrilándolas por el mejor de los caminos.

Grande es la labor que se realiza extra-cámara. Las comisiones reciben 
ayuda y consejos de los más enterados y dan sus informaciones o datos útiles para 
quienes van a discutir un dictamen en la sesión próxima. Es más: en el caso de los 
artículos de mayor trascendencia, no ha sido sólo la comisión quien estudia el ex
pediente: han estado con ella todos los diputados a los que interesa más el asunto 
por dictaminar y así, cuando estos casos se presentan a la asamblea, aun cuando 
van suscritos únicamente por los cinco miembros de la comisión respectiva, de 
hecho llevan el apoyo de veinte o treinta diputados. Así se presentaron los dictá
menes de los artículos 27 y 123.

Para ganar tiempo, durante las últimas sesiones no se leían los dictámenes. 
La asamblea era informada sólo de los puntos resolutivos. Es que con toda opor
tunidad el estudio pasaba directamente de la comisión a la imprenta y se tenía un 
conocimiento previo de la forma en que vendrían los dictámenes antes de 
ponerlos a debate. De otra manera no hubiera sido posible acabar nuestro tra
bajo; se nos hubiera echado encima el 31 de enero sin esperanzas de terminar.

La comisión de estilo trabajó rápidamente: en ella se distinguieron Cá
valos y Cravioto, dos poetas de la revolución.
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Había pasado la época de los ataques personales. Aquellas molestas se
siones de colegio electoral, en las que se perdía tanto tiempo en hechos y con
trarréplicas habían pasado a la historia. Los encuentros entre Martínez de Es
cobar y Palavicini ya se habían dado al olvido. Todo esto explica que sean pre
cisamente las últimas sesiones las que dan mayor cantidad de material para 
hablar del congreso. Al principio hubo vacilaciones y titubeos. Al finalizar estaba 
tan entrenada la asamblea, que todos los diputados parecían viejos lobos del 
parlamento.

Durante las mañanas las comisiones se ocupaban de preparar sus dictá
menes. Había diariamente dos sesiones: la vespertina y la nocturna. Es cosa bien 
sabida que a los diputados ataca Morfeo, especialmente cuando en sus organis
mos se hace la digestión. Sin embargo, en Querétaro no abundaron los que dor
mían la siesta a la hora de los debates y si alguna vez, a las altas horas de la 
noche, hubo que despertar á uno o a varios representantes, eso no se puede 
atribuir sino a la fatiga, por el exceso de labor a que se les sujetó.

Podrán los enemigos de la Constitución hablar todavía de incompetencia o 
de falta de preparación de los diputados; pero nadie podrá negarles su buena 
voluntad, su patriotismo y su espíritu revolucionario para discernir sobre los al
tos destinos del país.

No tuvimos oradores muy elocuentes, aun cuando pudiéramos exhibir al
gunos discursos de Múgica, de Colunga y de Medina; pero para los académicos 
ahí quedaron las bellas piezas oratorias de Cravioto y para los jurisconsultos, ahí 
están los razonamientos de Macías. Para valor civil tuvimos a Rojas y a Juan 
Aguirre Escobar. Como tesoneros y batalladores podemos presentar a Luis Es
pinosa y a Martínez de Escobar. Manejando la ironía tuvimos a Monzón y a Lizar
di. Como tipos graciosos sin saberlo, recordaremos a Gilberto Navarro, llamado 
"el buen campesino", y al aguerrido general -valiente como el que más - Emi
liano P. Nafarrate. Terco y bien intencionado fue el general Calderón y haciendo 
juegos de palabras se distinguió el orizabeño general Jara.

Los trabajos del Constituyente marchan ahora como sobre ruedas. Los que 
en un principio dudaron de que en dos meses podría concluirse la magna obra, son 
los más convencidos de su terminación en el plazo fijado. Sobre los matices de 
revolucionarismo, se han impuesto los altos intereses de la patria.

Sin decirlo públicamente se haLía establecido una tregua entre derechas e 
izquierdas. Dominadas las primeras por el radicalismo de las mayorías, se ha
bían resignado a perder la batalla. El acuerdo tácito de no zaherirse más fa
vorecía la posición de los "jacobinos", quienes seguían imponiendo su voluntad 
en la hora de las votaciones. Por eso Palavicini no hablaba tanto como antes. Por 
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eso el licenciado Macías dejó de concurrir a varias sesiones.

Buenos resultados dió la experiencia que adquirieron los constituyentes. En 
los últimos diez días su trabajo rindió más trutos que en todo un mes de labor an
terior. Le corresponde al presidente Rojas una parte del éxito obtenido?. Indu
dablemente que sí. La presidencia y los secretarios de la directiva, eran los más 
obligados a mantener el ritmo en el esfuerzo que se iba incrementando. Sin 
precipitaciones ni urgencias, sino acelerando con regularidad la marcha de las 
labores, fue como se pudo lograr que la experiencia de los diputados se tradujera 
en trabajo efectivo y a tiempo.

64A. SESION ORDINARIA

A las 3.58 Meade Fierro pasa lista. Hay en el salón 139 ciudadanos dipu
tados. Con pequeñas aclaraciones se aprueba el acta de la sesión anterior, que 
leyó Truchuelo.

Entre los documentos en cartera se lee una felicitación para el congreso, 
suscrita por los obreros de Río Blanco.

A pesar de que se había convenido en que las cuestiones de límites no se 
tocarían, la asamblea permitió al general Múgica que defendiera su tesis: 
"Michoacán con los límites que tenía en 1905" por medio del siguiente discurso:

—En mi concepto, no se trata aquí de la cuestión de límites, se ha tratado de 
la cuestión en que se afecta a la integridad territorial de los Estados y no vengo a 
pedir para el Estado de Michoacán ni una pulgada de terreno; de manera que 
desde ese punto de vista puede quedar tranquilo el señor Terrones, porque no voy 
a pedir ni una pulgada de tierra para Michoacán, que tiene de sobra; vengo a 
referirme y a reclamar un acto de justicia que estoy seguro que la asamblea no 
me negará: en el año de 1906, unos buscadores de minas encontraron unos ya
cimientos en un lugar que se llama "La Orilla"; este lugar, que durante algunos 
años ha preocupado, por cuestiones de jurisdicción a Guerrero y a Michoacán, se 
encuentra en este lado del río de Las Balsas, que en algunas partes es límite entre 
los dos Estados. Pues bien: uno de los buscadores de minas hizo el denuncio de las 
minas en La Unión, la cabecera del departamento del Estado de Guerrero y otros 
hicieren el denuncio de la mina en Ario de Rosales, cabecera del distrito de su 
nombre. De esto señores, se originó un verdadero litigio muy interesante, porque 
al parecer, los yacimientos encontrados eran bastante ricos y se interesaron de 
esta manera los dos gobernadores de los Estados: el gobernador Flores, del Es
tado de Guerrero y el gobernador Mercado, del Estado de Michoacán. Pues bien, 
para resolver cuál de los dos denunciantes tenía razón, se promovió el asunto de 
límites y de esta manera hicieron despertar la vieja cuestión que había entre los 
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dos Estados y que no tenía importancia, pero por intereses particulares se 
promovió el asunto y entonces los gobernadores determinaron nombrar un ár
bitro que decidiera en propiedad de cuál de los dos Estados estaba "La Orilla"; el 
árbitro fue don Porfirio Díaz. Porfirio Díaz, seguramente sin tomar en consi
deración los intereses generales del Estado, y sí tomando en consideración los in
tereses particulares del gobernador, porque, repito, que éstos estaban intere
sados en la cuestión de las minas descubiertas falló de este modo: que los límites 
entre Michoacán y Guerrero fueran el río Balsas, partiendo desde su embocadura 
río arriba, y de esa manera quedaba el territorio de "La Orilla", con su conte
nido, del lado de Michoacán; pero, en cambio, los municipios de Pungarabato y 
Cirándaro quedaban del lado de Guerrero, de una manera injusta. Nó tendría im
portancia si estos municipios hubiesen recibido alguna ventaja, pero sucedió lo 
contrario, pues el Estado de Michoacán, al quedar en posesión de "La Orilla", 
no recibió ningún beneficio, pues los únicos beneficiados fueron los que habían 
denunciado las minas y de esta manera habían conseguido el denuncio. El 
gobernador de Michoacan quedaba beneficiado con algún tanto más cuanto 
por las gestiones que habla hecho en el asunto y el Estado de 
Michoacán no ganaba absolutamente nada porque el territorio de "La Orilla" es 
tan árido, tan peligroso, que ni el Estado de Guerrero que ya había ejercido juris
dicción en él, nunca pudo cobrar un solo centavo, pues los vecinos de ese lugar 
sacrificaban a los recaudadores. Hay algunos diputados que son de aquella región 
y que pueden dar fe de mi dicho. Por otra parte, repito que los distritos que se le 
segregaron al Estado de Michoacán no recibieron ningún beneficio, la prueba es 
que en esa época, hubo un movimiento de protesta tanto en el municipio de Pun
garabato como en el municipio de Cirándaro, por el fallo arbitral del presidente 
Díaz, que seguramente aprobaron sin discusión tanto la Cámara de Michoacán 
como la de Guerrero. Actualmente, señores, se hacen trabajos en aquellos lu
gares para volver a pertenecer a Michoacán y puedo asegurar que por la lejanía a 
que se encuentran del centro y del gobierno de Guerrero y por los malos gobiernos 
que ha tenido, hay muchos vecinos, no sólo de los que en 1906 pasaron al Estado de 
Guerrero, sino los mismos de Guerrero, que desean pertenecer a Michoacán, con 
el cual tienen más afinidades, vías de comunicación e intereses de familia y 
educación, y todos los intereses sociales que hay en la región michoacana y por 
ese motivo venimos al Congreso Constituyente a pedir que los linderos limítrofes 
de los Estados de Guerrero y Michoacán vuelvan a ser los mismos que antes de 
1906, pues son dos Estados que siempre se han querido y que se miran como her
manos, principalmente en la región fronteriza, porque hay familias que frenen in
tereses en uno y otro lado, perteneciente tanto al Estado de Guerrero como al de 
Michoacán y, por tanto, que las dos poblaciones ya citadas continúen pertene
ciendo a Guerrero sería una injusticia para el Estado de Michoacán. El Estado de 
Michoacán no piensa quitarle nada al Estado de Guerreero. El Estado de Mi
choacán no quiere más que su territorio sea el mismo que tenía el año de 1905, el 
que de la manera más arbitraria se le arebató en aquella época. Pido, pues, que 
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esta adición se haga al artículo, porque es enteramente significativa y no per
judica a la soberanía de los Estados".

El diputado Román, tan amigo de Múgica, es el primero en pedir que no se 
torneen cuenta la solicitud del general michoacano. Un guerrerense protesta así:

"La diputación de Guerrero protesta enérgicamente contra la proposición 
que hace el señor general Múgica y deseamos que así se haga constar. Este asun
to ha pasado a la categoría de los hechos consumados y creo que no debemos 
nosotros tomarlo en consideración desde el momento que la asamblea ha tomado 
determinaciones sobre el particular y que en todo caso se reserve para el Con
greso Constitucional para que sea discutido, porque este Congreso no tiene nin
guna facultad para poder resolver. En el mismo caso se encuentra el Estado de 
Coahuila; el Estado de Zacatecas en ¡guales condiciones se encuentra en litigio 
con el Estado de Durango, por cuestiones parecidas en que fue árbitro Porfirio 
Díaz, y también se encuentran en litigio Guanajuato y Michoacán. (Voces: ya, 
ya)".

La presidencia da el trámite de "no ha lugar". Múgica insiste. Antes de que 
el asunto caiga bajo el trámite de la mesa, expone todavía algunas razones de 
peso:

"El C. Múgica.— Señores: Yo creo que con protestas no es como se com
baten las razones de justicia. El señor diputado de Guerrero no conoce a fondo es
ta cuestión, porque si la conociera, le haría justicia a Michoacán y no vendría a 
hacer uoa protesta que es ridicula cuando se trata de un asunto de justicia. Las 
diputaciones poderosas de algunos Estados han tenido miedo de tratar la cuestión 
territorial, cuando no se viene a imponer por la fuerza bruta una cuestión terri 
torial; aquí se vienen a exponer razones de bien público y es muy triste que se 
rehuyan las contiendas sobre este asunto. Es lo que ha pasado en esta asamblea. 
Hay cuestiones de verdadera importancia para la revolución que se deberían con
siderar con verdadero patriotismo; una de ellas es la del Istmo, que nada tenía 
que se hubiera votado en contra, pero sobre la cual la revolución tiene un serio 
compromiso; pero ya que no se trata de esto, señores, quiero hacer constar que 
sin discusión, con protestas y gritos, es como se han resuelto las cuestiones te
rritoriales de los Estados. (Aplausos)".

La verdad es que nada de eso se resolvió. Todo quedó pendiente. Si se hu
biese insistido en esta clase de asuntos, las pistolas no solamente se hubieran 
desenfundado: de seguro habrían tenido que funcionar, poniendo en apuros la 
conclusión de la obra emprendida. Para hacer una verdadera reforma de la di
visión territorial del país, se necesita realizar por adelantado una gran campaña 
de publicidad y convencimiento. Alguna vez se hará esto en una asamblea na
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cional que se dedique a resolver los numerosos problemas creados por la mala 
división territorial de la República.

Dávalos informa sobre trabajos de la comisión de estilo, de la que forma 
parte. Después de varias aclaraciones, la asamblea aprueba con aplauso la for
ma en que dicha comisión va cumpliendo sus obligaciones.

Se leen el artículo 84, la fracción XVI11 del 73, el 85 y el 131 bis. Se reservan 
para ser votados después. En seguida comienza la lectura de los artículos tran
sitorios. A propósito del número uno, Rivera José presenta un proyecto de adi
ción. He aquí su discurso:

"Señores diputados: He pedido la palabra en contra con objeto de lograr 
una adición a la última parte del artículo lo. transitorio. Esta mañana un buen 
grupo de diputados ha firmado una iniciativa para presentarla a vuestra sobe
ranía; pero la premura del tiempo impidió que la Secretaría le diera los trámites 
debidos. Me refiero a esto, señores diputados: el congreso, con un buen sentir, con 
un buen tacto, con verdadero entusiasmo, acordó que en tratándose de la can
didatura del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, se hiciera para el 
próximo período una excepción, referente a la fracción V del artículo 82 que 
previene estar separado del Ejército noventa días antes de la elección, cuando 
menos. Y bien, señores diputados: fuera de aquí hay un grupo numeroso de re
volucionarios honrados, dignos por todos conceptos de formar parte del congreso 
y con la fracción IV del artículo 55 vendrían a quedar maniatados, porque el tiem
po no alcanzaría para que ellos solicitaran la separación del Ejército, toda vez 
que contamos con un mes y días escasos y nosotros creemos necesario presentar 
la iniciativa para ¡lustrar el criterio de la asamblea, cuya iniciativa dice así:

"En las elecciones a que debe convocarse, conforme al artículo siguiente, 
no regirá la fracción V del artículo 82, ni será impedimento para ser diputado o 
senador estar en servicio activo en el Ejército, siempre que no se tenga mando de 
fuerza en el distrito electoral respectivo".

"Porque realmente sería imposible que entre el mes de febrero, que se 
promulga la Constitución, y el tiempo fijado para hacer las elecciones, se ente
raran todos los habitantes de la nación de los requisitos necesarios para ser di
putado y, por tanto, solicito de vuestra soberanía que se sirva acordar esta adi
ción".

A pesar de su carácter militar, el diputado González Galindo se opone a la 
adición Rivera. En favor de esta iniciativa habla Bojórquez, quien pronuncia el 
siguiente discurso:
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"—Vengo a hablar en favor de la iniciativa presentada por el señor dipu
tado Rivera, porque no solamente es justa sino que entraña una verdadera ne
cesidad revolucionaria. (Voces: ¡no! ¡no!), a esos señores que expresan un no 
melindroso debo decirles que no tenemos civiles para los puestos públicos. Yo no 
creo en esa teoría que nos han traído aquí, de que los civiles seamos los únicos 
capacitados para desempeñar los puestos de elección popular. Creo que en estos 
momentos es una necesidad nacional contar antes que nada con los militares, 
porque los militares son los que han hecho la revolución. El dueño de una casa 
tiene derecho a habitarla. Yo desafío a vosotros a que me digáis en dónde están 
los servicios prestados por los civiles. (Voces: ¡muy bien! Son los ciudadanos ar
mados!) Bueno; precisamente por eso, porque son ciudadanos armados, por eso 
deben ir al congreso; no son militares en estos momentos. Yo sé que no se ne
cesita precisamente empuñar las armas para ocupar un curul; pero sé también 
que los revolucionarios, que los hombres de convicción, son los que han ido a la 
línea de fuego. Yo sé que, en casos excepcionales, ha habido civiles que han ido al 
campo de batalla, han ¡do como civiles. Podría citar, por ejemplo, al C. Adolfo de 
la Huerta, que ha estado en muchos combates, entre los que recuerdo el de Santa 
Rosa, en Sonora, y en los de Trinidad, siendo como es un perfecto civil. Pero 
cuántos civiles me dais como ese señor, como don Adolfo de la Huerta?. Por otra 
parte, señores, yo no vengo a hablar en favor de los militares, porque toda mi vida 
he sido antimilitarista; yo casi fui expulsado de la Escuela de Agricultura porque 
promoví una huelga contra el régimen militar implantado allí; aquí hay personas 
que se dicen antimilitaristas, el señor Ibarra entre otros, y, sin embargo, ha 
soportado la disciplina del Colegio Militar. (Una voz: por eso es antimilitarista, 
porque conoce la disciplina). El soportó la disciplina, pero yo no la soporté en la 
Escuela de Agricultura, ni la he soportado en ninguna otra parte. Cuando yo in
gresé aja revolución, el Primer Jefe me ofrecía un puesto en el Ejército y lo 
rechacé inmediatamente. (Una voz: ¡por miedo! ¡por miedo!) Yo desafío a la 
persona que ha dicho miedo a que me demuestre que ha estado en mayores y más 
batallas que yo. (¡Aplausos!). He estado en los campos de batalla con el carácter 
de civil, pero aquí está precisamente el hecho: cuando se trató de los analfabetos, 
iba a hablar para justificarlos en nombre de esas clases desheredadas del pueblo, 
pues esas clases son las que han llevado al triunfo a la revolución. Los revolu
cionarios de hoy, todavía no son militares, todavía no los podemos considerar 
como militares, porque no existe el ejército permanente. Yo estimo oportuna la 
moción del diputado Rivera. Hay que convencerse de esto, y voy a hacer una 
declaración que es pertinente y que la hubiera hecho cuando se trató lo relativo a 
los analfabetos. Este derecho sagrado de todos los mexicanos..."

"Yo tengo la convicción de que los hombres más buenos, los más justos, los 
que mejor pueden expresar un sentimiento y defender un ideal, son los que tienen 
menos cultivada la inteligencia y esto no es un elogio a la estulticia, señores de 
"El Zancudo" (risas y aplausos); pero yo tengo un apotegma que es casi toda una 
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verdad: "los tontos no hacen gracia con ser buenos". Y yo, mejor que científicos, 
mejor que intelectuales, preferiría que en los congresos tuviéramos hombres sin
ceros, hombres puros, hombres revolucionarios; yo, antes que un Palavicini, es
timo más en este congreso constituyente a un Porfirio del Castillo (aplausos 
prolongados)".

Ibarra contesta alusiones y de paso apoya la iniciativa Rivera, éste vuelve 
a la tribuna a reiterar su proposición y cosecha aplausos. Hablan dos o tres 
oradores más y al fin la comisión pide permiso para retirar su dictamen, con el 
objeto de adicionarlo en el sentido de la discusión.

Los artículos 2o. y 3o. transitorios se reservan para ser votados al final. 
Otro tanto se hace con el 4o. y 5o. El número 6 provoca varias aclaraciones, dando 
lugar a que se suspenda la sesión mientras la segunda comisión lo reforma.

Al reanudarse las labores diez minutos después, pasan sin objetarse los ar
tículos lo. y 6o. transitorios y se reservan para su votación. Tampoco provocan 
debate el 7o., 8o., 8o. bis y 9o. transitorios. En seguida se recogen las votaciones 
que arrojan unanimidad de 168 votos. Se refieren a la fracción Vil del artículo 82, 
fracción XVIII del artículo 72, artículos 84, 85 y 131 bis y a los transitorios del 
primero al noveno.

A las 7.10 pm. se supende la sesión y se cita para reanudarla a las 9 de la 
noche. La labor realizada en esta sesión vespertina demuestra nuestro aserto de 
este capítulo: que los constituyentes aprendieron ya a realizar sus trabajos pa
rlamentarios, sacando el mayor jugo posible del poco tiempo de que disponen 
para terminar su obra.
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La Lucha

Pero no todo fueron aplausos, abrazos, armonía. También tuvimos nues
tras horas negras en el Constituyente. Eramos una inmensa mayoría los radi
cales o "jacobinos". Ganábamos todas las votaciones. Hacíamos que en las re
soluciones del congreso prevaleciera un criterio izquierdista. Pero....

Los ex-renovadores, hombres que entraron a la Cámara pidiendo perdón, 
luchaban con malas artes. Controlaron la directiva, la Imprenta y los taquígrafos.

Corregían a su antojo las versiones de sus discursos y Macías, seguido por 
Rojas, se empeñaba en llamarnos "derechas", cuando no lo éramos ni siquiera 
porque equivocadamente hubiésemos tomado asiento en ese lado. El instinto nos 
llevó a ocupar la sillería colocada a la izquierda de la mesa directiva y eso es lo 
que en todo parlamento recibe el nombre de izquierdas. Tergiversando los hechos 
y hasta ridiculizando a veces a varios de nuestros mejores compañeros, "El 
Universal", de Palavicini publicaba frecuentemente los pretendidos triunfos de 
los renovadores. Quienes leyeron ese diario en aquella época, se quedaron con la 
idea de que la Constitución fue obra de Macías, Palavicini y compañía. Nada más 
falso.

En el curso de esta crónica se habrá visto que, durante las últimas sesiones, 
monseñor Macías se abstuvo de tomar parte: estaba convencido de que cual
quiera intervención suya tendría resultados contraproducentes. Se esfumó de las 
asambleas durante más de una semana. Ugarte y Palavicini insistieron en de
mostrar que podían ser útiles al congreso; pero siempre se tuvo prevención con
tra ellos y a nadie lograron impresionar con sus argumentaciones.
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No obstante las repetidas protestas que los diputados "jacobinos" llevaron 
al congreso, ios diarios de Palavicini y de Barrón continuaron su tarea de presen
tar al público crónicas que estaban muy lejos de la verdad. "El Universal" lo 
hacía porque su director formaba parte de las minorías; "Ei Pueblo" secundaba 
esa labor, porque era periódico oficioso y a su director -don Heriberto Barrón- no 
lo admitimos como constituyente de Querétaro.

Cuando terminaron las labores del congreso, los mayorltarios nos dimos 
cuenta de la necesidad de exponer en alguna forma ante el país, cuál había sido la 
actitud de los ex renovadores entre nosotros, señalando las características que 
tuvieron los directores de ese grupo. Con este fin se redactaron las declaraciones 
que copio en seguida. Las tomo de la hoja original que circuló por toda la Repú
blica.

Esas declaraciones expresan con exactitud cuál era nuestro estado de 
ánimo al clausurarse el congreso. No pudieron redactarse en otra forma, porque 
el disgusto de los "jacobinos" por la actitud francamente retardataria de las 
derechas, no podía ser menos vehemente y justificada.

Pasaron los años. Se olvidaron los odios del momento. Se han perdonado in
jurias y agravios. Todos los constituyentes nos vemos ahora con simpatía y ca
riño. Pero la situación en aquellos días, no pudo ser mejor expresada que en las 
declaraciones suscritas por noventa y cuatro compañeros. El número es muy res
petable. Obtener de una asamblea a la que asisten, por término medio, de diento 
cuarenta a ciento cincuenta miembros, que se unan noventa y cuatro a firmar un 
documento, en que se hacen acusaciones graves, demuestra hasta qué punto se 
hallaban ofendidos los diputados de la izquierda, por la actitud de Macías y com
pañeros.

He aquí el texto original del documento a que me vengo refiriendo:

MAN IFI ESTO A LA NACION

"Es bien sabido de la República entera que en el Congreso Constituyente 
que acaba de terminar su período único de sesiones, hubo dos grupos denomi
nados liberal jacobino, el de la mayoría, y liberal clásico, el de la minoría; pero 
en realidad no hubo tales jacobinos ni tales clásicos, sino simple y sencillamente 
grupo revolucionario constitucionalista y grupo de renovadores; mejor dicho, 
grupo de retardatarios, de aduladores, de obstruccionistas, pues J. Natividad 
Macías, Luis Manuel Rojas, Félix F. Palavicini y Gerzain Ugarte, corifeos del úl
timo grupo, sólo se ocuparon de hacer labor de calumnia, labor de obstruccionis
mo, labor de desorientación. En efecto:
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"LUIS MANUEL ROJAS, a quien nuestra buena fe de políticos sanos elevó 
a la honorable Presidencia del Constituyente, defraudó por completo nuestras es
peranzas con su parcialidad descarada, manifiesta en todos sus actos de Presi
dente en que estaba de por medio el grupo nefasto retardatario ex renovador, 
pues arbitrariamente ocultó las felicitaciones que los revolucionarios de todo el 
país enviaron a la Cámara por su labor radical, adulteró en favor de sus amigos 
las listas de inscripción de oradores, nunca cumplió con el reglamento, se abrogó 
siempre todas las facultades y atribuciones de la Mesa Directiva del Congreso e 
intentó producir una profunda escisión entre el elemento revolucionario puro y el 
C. Primer Jefe don Venustiano Carranza, pues en los últimos discursos que 
pronunció, no se cuidó de los principios sino en acusar al grupo liberal revolu
cionario, de tratar de derrotar políticamente al C. Carranza, de ser instrumento 
del C. General Obregón, de ser representante del Partido Liberal Constitu
cionalista de México, al que de antemano había presentado como enemigo del 
respetable Jefe de la nación. ¡Insensato! ¡Como si la mayoría de un gran número 
de los diputados radicales de la Cámara no hubiera manifestado con hechos 
elocuentísimos y en épocas de prueba su adhesión, respeto y cariño por el probo 
Gobernador de Coahuila! ¡Como si el patriota General sonorense no hubiera 
puesto ejemplaridad de subordinación, respeto y desinterés para con el señor 
Carranza y para con la nación entera! ¡Como si el Partido Constitucionalista de 
México no hubiera lanzado la candidatura del mismo Primer Jefe para la Pre
sidencia de la República, en el próximo período, evitando así una división en el 
glorioso partido de la Revolución y garantizando la paz futura de la patria".

"J. NATIVIDAD MACIAS, el caduco político gonzalista en tiempo de don 
ManueLGonzález, porfirista y corrallsta en la etapa porfiriano-científica, ma
derista de la nueva era: huertista por miedo a la Revolución, en la época del te
rror, y carrancista en nuestros tiempos; pretendió engañar a los noveles dipu
tados revolucionarios y desorientar la opinión pública atribuyéndose con su 
grupo, el honor de la reforma obrera y de ser el portavoz del autor del proyecto de 
Constitución. Pero nada logró su cansada oratoria, sino poner de relieve su alma 
de lacayo oficioso, su mentida fama de sabiduría y su ninguna habilidad y supina 
torpeza para tratar a los diputados independientes deseosos de consejos sanos, 
hambrientos de enseñanzas, avaros de ciencia, para darle a la patria una ley sal
vadora".

"FELIX F. PALAVICINI.— Con su audacia sui géneris, con su elocuencia 
oropelesca, con su cinismo sin ejemplo, pretendió aplastar, ridiculizar y conte
ner, la sencilla, consciente, firme y patriótica labor radical, que el elemento 
revolucionario inició desde luego en pro de la nueva Carta Magna, pero sus recur
sos insanos de atavismo italiano, sólo obtuvieron la viril protesta de los dipu
tados honrados y la cohesión de todos los miembros del Congreso que han sentido, 
amado y luchado por la gran Revolución Constitucionalista y que no la han ex
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plotado ni gozado en los altos peldaños de los Ministerios, adonde este pavo real de 
la política llegó por sorpresa, dado que los hombres de la Revolución, no han 
podido ni querido dejar las armas durante la larga lucha de salvación, para que el 
Primer Jefe hubiera tenido con quien suplir a estos mercaderes sin pudor e incon
dicionales oficiosos".

"GERZAIN UGARTE. El más peligroso por su insinceridad, pues en la 
tribuna trató con afecto y respeto a los radicales, pero con su carácter de Se
cretario Particular del Encargado del Poder Ejecutivo, llevó siempre al ánimo 
sereno de don Venustiano, impresiones falsas, ya de oposicionismo, ya de irres- 
petuosidades, ya de acusaciones imaginarias, ya de infidencias. Pero una vez 
más el ánimo tranquilo y fuerte de Carranza dió tiempo a la verdad para abrirse 
paso y toda esa infame labor de esos hombres peligrosos e indignos de la confian
za pública, cayó por tierra al ponerse los diputados revolucionarios en contacto 
con el ilustre Jefe de la Revolución, quien vió en la actitud de los llamados ja
cobinos sólo un gran deseo: el de condensar en la Carta Fundamental las nece
sidades todas de la nación; sólo un gran anhelo, el de satisfacer los sueños e 
ideales de los soldados muertos y de los soldados vivos, de la patria; sólo una in
mensa ambición, acabar completamente con el capitalismo, con la esclavitud 
económica, con el clericalismo y con la ignorancia. Y cuando el C. Primer Jefe 
vió por sí mismo, conmovido hondamente, confundido con nosotros en íntima con- 
vivialidad, rodeado de sus fieles generales y de sus verdaderos amigos, declaró 
lleno de alegría, de verdad y entusiasmo, que él no había encomendado a nadie la 
defensa de sus ¡deas en el parlamento, que él no había autorizado a ninguna per
sona para usar su nombre en defensa de su proyecto, ni había pretendido ni pen
sado siquiera coartar la libertad de la Cámara; y que ya terminada la labor del 
Congreso, declaraba que su único fin al enviar su proyecto de reformas, había 
sido con el ánimo de obviar las labores perentorias de la Asamblea, y agradecía 
profundamente la confianza que se había tenido hasta hoy en su persona. Agregó, 
que si algunos diputados habían defendido su proyecto, lo hicieron seguramente 
porque pensaban como él".

"Estas declaraciones revelan elocuentemente que el señor Carranza sigue 
siendo el ciudadano ecuánime y digno; respetuoso siempre de las funciones que 
no le corresponden y que será el guardián enérgico de las instituciones que el país 
acaba de darse, en sus nuevos fundamentales principios".

"Ya sabe, pues, el Pueblo Mexicano, qué labor tan nefasta pretendieron 
hacer los políticos de oficio, que perteneciendo a la XXVI Legislatura, no tuvieron 
valor para imitar a los renovadores que se fueron al campo de batalla, ni con 
mucho el de imitar a Belisario Domínguez en su labor resplandeciente y que per
teneciendo al Congreso Constituyente, no supieron coadyuvar con los revolu-
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clonarlos de verdad a hacer más completa y en mejor forma la Constitución que 
se acaba de firmar sino que dedicaron todo su tiempo, su experiencia, sus decan
tadas luces y sus esfuerzos, desgraciadamente perseverantes, a intrigar, a entor
pecer, a dividir para quedarse dueños del campo, para atribuirse todas las refor
mas, para apoderarse de la opinión pública, y hacerla instrumento de sus bastar
das inclinaciones e insaciables ambiciones".

"Los diputados que subscribimos el presente manifiesto en el último día de 
nuestra residencia en esta ciudad histórica, tenemos confianza que al leerse la 
nueva Constitución, obtendremos la aprobación de los buenos hijos de la Repú
blica, el aplauso de los abnegados revolucionarios que están aún luchando por la 
patria y después de leer el presente manifiesto, se convencerán también de que 
esos nombres funestos, intrusos en la revolución, dueños de periódicos falsarios, 
explotadores del poder, no son dignos de figurar en ningún puesto de elección 
popular, ni en ningún empleo administrativo, porque sólo atenderán a su interés y 
provecho personal.— Querétaro de Arteaga, 31 de enero de 1917.— General Rey- 
naldo Garza, general Martín Castrejón, licenciado Ciro B. Ceballos, general 
Amado Aguirre, coronel Porfirio del Castillo, general Heriberto Jara, general 
Esteban B. Calderón, licenciado Hilario Medina, coronel José Alvarez, general 
Francisco J. Múgica, coronel Gabriel Rojano, coronel Rafael Márquez, mayor 
José Rivera, Manuel Dávalos Ornelas, Onésimo López Couto, licenciado Ignacio 
Ramos Praslow, Uriel Avilez, coronel Gabriel R. Cordera, David Peñaflor, doctor 
Jesús López Lira, Ramón Gámez, G. A. Tello, Antonio García, Refugio Mercado, 
Alfonso Mayorga, Matías Rodríguez, Ismael Pintado Sánchez, Leopoldo Ruiz, 
teniente coronel Donato Bravo Izquierdo, Benito Ramírez G., Manuel A. Hernán
dez, teniente coronel Cristóbal Limón, R. Rosas y Reyes, Juan de Dios Robledo, 
general G. Bandera y Mata, Ignacio Rodríguez, Bruno Moreno, J. Ruíz, licen
ciado Francisco M. del Campo, doctor Cayetano Andrade, Jesús Romero Flores, 
Froylán C. Manjarrez, Rafael Vega Sánchez, E. Martínez Solórzano, M. M. 
Prieto, Cándido Avilez, Antonio Hidalgo, Porfirio L. Sosa, coronel Luis T. Na
varro, Arnulfo Silva, A.M. González, teniente coronel José Manzano, licenciado 
Rafael Martínez de Escobar, coronel Sebastián Allende, mayor Marcelino Ce- 
dano, Antonio Cervantes, Jairo R. Dyer, Julián Adame, licenciado Rafael Es
poleta, Samuel Castañón, licenciado Antonio Garza Zambrano, A.L. Arteaga, 
doctor F. Díaz Barriga, coronel J. Aguirre Escobar, Modesto González Galindo, 
Manuel Llaca, F.A. Pereyra, Luis Fernández Martínez, coronel G. de la Fuente, 
ingeniero Amílcar Vidal, Flavio A. Bórquez, David Pastrana Jaimes, doctor Al
berto Román, Adolfo Villaseñor, Antonio Ancona Albertos, Alberto Peralta, A. 
Magallón,Ascensión Tépal, C.L. Gracidas, Luis Espinosa, C. M. Ezquerro, E.A. 
Enríquez, L.G. Monzón, Héctor Victoria, doctor Miguel Alonzo Romero, teniente 
coronel Antonio de la Barrera, Celestino Pérez, licenciado F. Ramírez Villarreal, 
licenciado Enrique Recio, J. D. Bojórquez, coronel Salvador Alcaraz Romero, 
licenciado Enrique Colunga, Lauro López Guerra, licenciado J. M. Truchuelo".
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Vuelvo a insistir en que estas cosas las vemos de diferente manera, a vein
tiún años del Congreso de Querétaro. A veces nos parece que fuimos demasiado 
duros con los hombres que permanecieron en la capital durante la usurpación de 
Huerta. De todas maneras la lucha fue útil y fructífera.

Sin el acicate de la opinión minoritaria, los de la izquierda no hubiésemos 
reparado en muchas adiciones que era necesario Introducir en la constitución. 
Tampoco hubiéramos permanecido unidos. Teníamos en frente a un grupo re
ducido en número, pero fuerte por su experiencia y el saber. Los nuestros apren
dieron a batirse en la tribuna y fuera de ella, pasadas varias sesiones. Los re
novadores llegaron conociendo el reglamento y toda clase de artimañas para 
ganar un debate. Ni así pudieron con nosotros.

El triunfo de las mayorías comenzó a evidenciarse desde el artículo ter
cero, que no pudo ganar la minoría ni llevando a la Cámara al Primer Jefe para 
que su presencia imponente desarmara a los "jacobinos". A partir de esa de
rrota, don Venustiano se abstuvo de volver a presentarse en el congreso y las 
noticias sobre la marcha de los trabajos le eran llevadas por Gerzain ligarte, 
Macías, don José María Rodríguez, etc.

Habrá personas que pregunten: ¿por qué las mayorías de Querétaro no 
rectificaron a tiempo a quienes tergiversaban los resultados del congreso? Dos 
razones se pueden dar como respuesta: primera, porque no disponíamos de ór
ganos de publicidad, con la capacidad suficiente para difundir en toda la Repú
blica la verdad de los hechos; y segunda, eso que en México se llama desidia. A 
los que nos inquieren podríamos responderles con una interrogación:

— Es cierto; ¿por qué no rectificamos antes?.

En uno de los aniversarios de la Constitución, los compañeros de las ma
yorías nos dijeron a Froylán C. Manjarrez y a mí, que escribiéramos un libro 
como el que ahora estoy terminando. No lo hicimos, porque ni siquiera la invi
tación se formalizó.

No me cansaré de repetir que a los camaradas renovadores los tuvimos 
como adversarios en Querétaro; pero desde hace algún tiempo son de nosotros 
tan buenos compañeros como puedan serlo los Jara o los Calderón. Sus acciones 
de entonces, como las nuestras, pasaron al dominio de la historia.

Yo las asiento aquí, debidamente documentadas, para que los hombres de 
mañana juzguen nuestras diferentes actitudes. Lo único que reclamo para los 
compañeros mayoritarios es que se nos trate con justicia. Creo que a nuestro 
radicalismo de entonces, se debe que la Constitución sea todavía respetada y ob-
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servada en el país.

Y lo será por mucho tiempo todavía.

65a. SESION ORDINARIA.

Sábado 27 de enero. A las 9.18 de la noche se registra una asistencia de 131 
diputados. Hay quórum.

Se pone al debate el artículo 24 presentado por la primera comisión y sobre 
el cual presenta un voto particular el compañero yucateco Enrique Recio. Con
forme a este voto, deberá prohibirse la confesión auricular y los sacerdotes 
menores de cincuenta años deberán ser casados.

El diputado Alonzo Romero apoya la iniciativa de su paisano Recio. Es
cucha aplausos muy nutridos cuando dice:

"— Y bien, señores, esto es lo que se refiere a la parte histórica del asunto. 
En lo que se refiere a la parte moral, a esas contravenciones que existen entre el 
hombre y las leyes naturales de no llevar a cabo un acto natural, un acto que la 
naturaleza misma se ha impreso, ¿qué sucedería, señores, cuando un hombre 
dotado de carne y hueso, un hombre que tiene un sistema nervioso capaz de de
sarrollar funciones genésicas, no pueda llevarlas a cabo porque se le hubiese 
puesto un dique para desarrollarlas? ¿qué sucede? Que tiene que medrar en cer
cado ajeno. Esa es la razón de que haya tantos hogares en estado desastroso. No 
cabe duda, señores, de que si no se ponen los medios para que en esta ocasión, 
para que en este Congreso al que han venido hombres liberales, hombres ver
daderamente sensatos, hombres que no pugnan contra los principios de la 
moralidad, con los principios de la misma naturaleza, si no se ponen los medios 
para evitar esos ultrajes a la moral, nunca llegaremos a una conclusión termi
nante y daríamos margen para que cada hogar sea un desastre, para que cada 
mujer sea una adúltera, como dije anteriormente, y cada sacerdote sea un sátiro 
suelto en el seno de la sociedad".

Todavía no se apagaban los aplausos al doctor Alonzo Romero, cuando el 
presidente anuncia que Lizardi hablará en pro. El diputado por Guanajuato con
cede gran importancia al tema en debate. He aquí fragmentos de su discurso:

"Señores diputados: Hoy más que nunca reclamo la atención de ustedes a 
fin de que se resuelva con acierto uno de los problemas que calificó el C. Alonzo 
Romero, como uno de los más trascendentales y de los más importantes que 
tenemos que resolver. Ha dicho, y con muy justa razón, que mientras no se re
suelva el problema obrero, mientras no se resuelva el problema agrario y míen- 
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tras no se resuelva el problema religioso, no habremos hecho obra revolu
cionaria, y con este fin, para apoyar el voto particular del C. Recio, habló el señor 
Romero, y yo al inscribirme en pro del dictamen de la comisión, ya me imaginaba 
desde luego que los ataques a este dictamen se fundarían principalmente en el 
voto particular del señor Recio, de consiguiente, poco o nada tengo que decir en 
defensa del artículo 24 del proyecto en sus lincamientos generales, porque esto no 
es sino consecuencia de la civilización, la consecuencia del adelanto. El problema 
religioso ha tenido tres fases evolutivas: primeramente existió la tolerancia 
religiosa; no quiero referirme a ella, porque me referiré principalmente a la li
bertad religiosa. Al mencionar lastres fases evolutivas, lo primero que hubo fue 
la tolerancia religiosa, y al evolucionar, se convirtió en la separación de la Iglesia 
y el Estado. Por eso hubiera sido muy acertado el discutir juntamente con el ar
tículo 24 el artículo 129, porque los dos son los que combinan el sistema adoptado 
por nuestra Constitución, que es el sistema libre de la separación de la Iglesia y el 
Estado. Mas como quiera que es necesario entrar al debate concreto del artículo 
24, sólo tengo que decir, por lo que se refiere al dictamen de la comisión, que es la 
expresión genuina de la libertad de conciencia. Nos dice textualmente que todo 
hombre es libre para profesar la creencia religiosa que más le agrade y para 
practicar las ceremonias, devociones o actos del culto respectivo en los templos o 
domicilios particulares, siempre que no constituyan un delito o falta penados por 
la ley. Todo acto religioso de culto público deberá celebrarse dentro de los tem
plos, los cuales estarán bajo la vigilancia de la autoridad...

"— Mientras que los católicos creen que es un acto moral, los que no somos 
creyentes creemos que es un acto inmoral, ¿quién tiene la razón? Yo creo que 
nosotros. Pero este acto inmoral no puede estar prohibido por la ley ni mucho 
menos por la Constitución, porque en este caso tendríamos que prohibir otra mul
titud de actos inmorales en la Constitución. Tendríamos que decir, por ejemplo, 
que quedaba prohibido el onanismo (risas) que es tan inmoral como la confesión, 
pero sería absurdo ponerlo en la Constitución. (Aplausos)....."

"Pues bien, señores, ios sacerdotes, suponiendo que se les obligara a 
casarse, siguiendo así la imposición de la ley, aceptarían ser mártires del ma
trimonió y seguramente no les faltaría alguna hija de María o alguna hija de cual
quiera otra cosa (risas) y le diría: "vamos a hacer una obra de caridad ver
daderamente interesante en pro de la religión si te casas conmigo" y no faltaría, 
repito, esa hija de María que por hacer una obra de caridad al padrecito, se de
dicara a casarse con él... esto sería tanto como dejar de ser nosotros. Congreso 
Constituyente y convertirnos en una clase de concilio ecuménico bajo la presiden
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cia del señor diputado Recio (risas)...."

".... Por lo que se refiere al ejercicio del sacerdocio por sacerdotes castos, 
la verdad es que ninguno de nosotros tendrá necesidad de buscarles novias a los 
señores curas (aplausos)".

En favor del voto particular habla el duranguense Alberto Terrones B. y es 
aplaudido al terminar. Hilario Medina defiende el dictamen de la comisión en un 
discurso lleno de erudición histórica y filosófica. Proclama el principio de la li
bertad religiosa, tal como lo establece el artículo 24 y concluye de esta manera:

"— Robespierre, el intransigente Robespierre, el gran revolucionario 
Robespierre, aquel que instituyó la rebelión del Ser Supremo, aquel que se visitó 
un día con los oropeles del sacerdote y tributó el culto a la razón en el Campo Mar
te, aquél, convencido del matrimonio y constitución civil del clero, cayó también 
en la guillotina, como todos aquellos que no supieron comprender el movimiento 
histórico, como aquí hay algunos que no supieron darle el verdadero valor que le 
corresponde al pasado de cuarenta siglos que tenemos en nuestras conciencias y 
al aspecto moral que representa entre nosotros el fenómeno religioso".

Medina recibe por este discurso una gran ovación y los aplausos que se le 
tributan son nutridos y entusiastas.

Recio va a la tribuna a sostener su voto particular y pregunta:

"— ¿Hasta cuándo vamos a permitir, señores, que los ministros de los cul
tos de la República Mexicana estén supeditados a la autoridad del príncipe de 
Roma?".

Y a pesar de que su discurso fue subrayado con aplausos, el camarada 
Recio se había batido en retirada. Puesto a votación, el artículo 24, se aprueba por 
93 votos afirmativos, contra 63 de la negativa.

Se da lectura al artículo 129 que en el texto definitivo de la Constitución 
tomó el número 130. Es el que establece las condiciones para ejercer el culto 
religioso y regular el funcionamiento de las iglesias. Lo presenta la segunda 
comisión y en seguida Pastrana Jaimes, apoyado por varios compañeros, pide 
que se adicione, estableciendo que "el matrimonio es un contrato civil disoluble" 
y que los sacerdotes no podrán administrar los templos ni directa ni indirecta
mente".

El primero en hablar contra el dictamen es González Galindo Modesto, 
quien viene agresivo y radical:
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— "Antes pido excusas a los señores prominentemente católicos que se en
cuentran en esta Cámara, para que me dispensen las herejías que muchos van a 
escuchar y que me pondrán seguramente bajo la censura de la Iglesia a que per
tenecen. Yo vengo a hablar aquí sin temor a las censuras, sin temor a la ex
comunión, sin temor al infierno, sin temor a la condenación eterna. (Aplausos y 
risas)".

Su discurso pasa entre risas, aplausos y siseos. Hace varias revelaciones y 
opina de varios compañeros lo que sigue:

"— Hay algunos que se llaman liberales y esos señores, ciertamente, usan 
escapularios, van a misa, se santiguan a la hora de acostarse, tienen su pila de 
agua bendita..."

González Galindo se sale del tema y se mete con la religión cristiana y dis
cute el dogma. Provoca el desorden. Hay siseos y campanilla y un compañero 
comenta en alta voz:

"— El señor está comprometiendo el sentido común".

De paso, don Modesto ataca a Medina y a Lizardi, defensores del artículo 24 
y se declara partidario del voto particular de Recio, que no está a discusión.

Terrones Benítez no desea hablar en pro del dictamen, porque no se ha es 
cuchado ninguna voz del contra. Pero va Pastrana Jaimes decidido a argumentar 
en favor de la iglesia mexicana. Lo hace con varias citas históricas y cosecha 
aplausos.

El diputado José Alvarez pronuncia un buen discurso teniendo por tema el 
artículo 129 y termina haciendo una proposición concreta:

"Yo pido la principal reforma al artículo 129, que en mi concepto es la 
medida más radical, y es que se puede limitar el número de sacerdotes en el ejer
cicio del culto, pues de lo contrario, aunque se diga aquí que tiene que ser de tal o 
cual manera, cada uno de ellos continuará siendo un enemigo de nuestro gobier
no, de nuestra nacionalidad; cada uno de ellos seguirá siendo un propagandista 
de la intervención americana y nosotros no lo podemos permitir. Es necesario 
que pongamos un hasta aquí a nuestros ridículos fanatismos, que explotan esos 
individuos y continuemos luchando por la realización de nuestros ideales, que en
carnan la razón y la ¡usticia, puesto que debemos legislar para una multitud de 
analfabetos que tienen que ser víctimas, precisamente por su ignorancia, de las 
astucias de esos individuos explotadores Demos una ley prohibitiva, demos una 
ley que ponga a salvo nuestra nacionalidad; demos una ley en que no vayamos a 
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entregarnos a esos buitres que dominan desde hace tiempo el alma popular, y 
hagamos comprender al pueblo que ellos han tratado de que no se instruya, para 
que pueda ser el eterno sufrido, para que en México pueda gobernar lo mismo un 
Porfirio Díaz que un Victoriano Huerta; por eso nuestro pueblo no da importancia 
a los asuntos políticos, porque ellos creen que lo esencial es pasar por este mundo 
sufriendo y dejando los bienes terrenales, para que vayan a ingresar a las arcas 
del tesoro del clero y fijándose en otro mundo que no es éste, que está en otra par
te, para poder después, el clero, explotar éste, en tanto llega el momento en que la 
humanidad se convenza de que está en un error, en que una legislación más avan
zada cree una ley en que se persiga a esos envenenadores populares, que 
propagan doctrinas que tienden a fomentar la ignorancia de nuestro pueblo. 
Demos una ley que garantice que nuestro pueblo no será tan explotado, ya que 
tenemos que tolerar todavía que haya esos explotadores en nuestra patria".

Alvarez es muy aplaudido por sus ¡deas y ya sabemos cómo, su propósito 
de limitar el número de sacerdotes, triunfó en Querétaro. Son las legislaturas de 
cada entidad las que limitan ese número.

Palavicini habla en favor del dictamen y de pasada hace este gran elogio 
del Presidente de Estados Unidos:

"Woodrow Wilson, el gobernante más grande del mundo en los momentos 
actuales, porque no ha heredado el mando, porque no está investido como el ¡efe 
del poder de Alemania, ni como el ¡efe del poder en Rusia, de un grado religioso, 
sino que viene de la votación popular, de la elección democrática de su país; 
Woodrow Wilson, ese alto estadista"...y después de exaltar al mandatario an- 
glo-amerjcano, se refiere a la propaganda contraria a México que se hace allende 
el Bravo/y termina por pedir que se demuestre con hechos que en la república no 
son perseguidas las religiones. Termina pidiendo que se hagan las siguientes 
aclaraciones: "En el dictamen de la segunda comisión no encuentro graves 
deficiencias; son solamente de forma, porque sustancialmente no hay quien dis
cuta este dictamen. ¿Y sabéis por qué? porque éstas son las leyes de Reforma ad
mitidas previamente por nosotros. Es verdad que se ha agregado algo al artículo 
129, pero la iniciativa del señor Alvarez no entraña ninguna novedad, pues son 
cosas perfectamente admitidas; que si no se ponía en vigor el artículo 129 no era 
por culpa de las leyes ni del gobierno, sino porque el pueblo no admitía que se 
atacaran sus creencias. De modo que contra el artículo 129 solamente queremos 
hacer algunas observaciones de forma; solamente pedimos la reforma de al
gunos de sus conceptos. Dice el dictamen que para ejercer el ministerio de cual
quier culto, se necesita ser mexicano de nacimiento. Y bien, estamos conformes; 
pero por qué de cualquier culto? Si no vamos a hacer una constitución teológica 
vamos poniendo cuáles cultos, porque no vamos a encontrar un mexicano que 
predique la religión de Confucio a los chinos residentes en México; que predique 
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su culto a los japoneses, su religión a los griegos o a los rusos. ¿O vamos a su
primir la inmigración extranjera? Lo práctico, señores diputados, es precisar los 
cultos. Debería decirse: "En México, para ejercer el ministerio de los cultos 
católico o protestante, se necesita ser mexicano por nacimiento". Dejemos a los 
griegos que tengan su culto; dejemos a ios rusos que tengan el suyo y que tengan 
su culto los japoneses. Dice el dictamen que debe haber un encargado de cada 
templo, y que éste sea responsable de lo que en él exista. Este artículo está mal 
redactado, pues precisamente aquí sí se necesita el requisitio de mexicano para 
el encargo de los templos, porque son los sacerdotes extranjeros los que han 
robado nuestras iglesias y se han llevado los objetos de arte, todas las obras de 
arte, los cuadros y las esculturas". (Aplausos).

Palavicini es interrumpido por Alvarez, quien insiste en que debe limitarse 
el número de curas para cada estado. El representante de Tabasco, continúa 
rebatiendo a los radicales. Cita a Castelar, que era católico y se opone a la li
mitación de sacerdotes. Dice:

"Hagamos, pues, encargados de todos nuestros templos a sacerdotes 
mexicanos por nacimiento; cuidemos la piedra labrada por los sueños de la raza. 
Acabamos de descubrir los mismos mexicanos, al quitar los árboles frente a la 
Catedral de México, que se había cometido la estupidez de dejar a las yerbas 
ocultarnos un monumento superior a muchos italianos y franceses".

"Llegamos a la designación del número de sacerdotes por las legislaturas. 
Encuentro, señores diputados, que no cabe esto por completo en el dictamen; 
hemos admitido en toda los incisos del mismo artículo que exista la separación de 
la iglesia y el estado. No podemos clasificar qué cantidad de oraciones necesita 
cada individuo; nosotros no podemos especificar esto, ni ninguna legislatura lo 
podrá hacer. Aunque sea el señor Alvarez presidente de la legislatura local, no 
podrá especificar cuántas oraciones debe hacer cada uno de los creyentes de 
Morelia, de Uruapan y de Zamora".

Alvarez rectifica diciendo que no trata de clasificar las oraciones, sino el 
número de frailes que pueda tolerar un pueblo. Palavicini sigue en la tribuna. 
Concluye así:

"Celebro eso; el señor González Torres podrá volver con la conciencia 
tranquila después de haber visto que la moción metódica, que la proposición 
hecha por mí para dar preferencia a los debates de los grandes problemas de la 
revolución, no sólo ha sido aceptada por la asamblea sino aprovechada por la 
misma, puesto que hemos terminado la Constitución y no faltan más que dos ar
tículos y eso, antes del plazo fijado, para el 31 de enero. Hecha esta aclaración, 
debo decir, señores, al fogozo diputado de Sonora, al hijo de esa raza indomable y 
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bravia que vive en las riberas del Yaqui, que muchas veces me ha aludido en esta 
sesión llamándome contradictorio, que al contrario, la más ecuánime disciplina 
mental ha mantenido mis propósitos dentro de la asamblea; que nunca me ha
bréis visto flaquear en ninguno de los casos en que he creído de mi deber, respon
der a las necesidades de mi conciencia y a las aspiraciones de mi espíritu, y creo, 
señores diputados, que al tributaros un aplauso general, al deciros que todos, a mi 
juicio, han cumplido con su deber y que si ha habido discrepancia, en todas las 
asambleas las hay, y que mañana nadie quedará satisfecho de esta constitución, 
porque tampoco quedaron satisfechos los americanos que habían estudiado con 
frialdad sus asuntos y todos salieron descontentos de la carta, porque cada uno 
pensó que era seguro que podía reformarse tal o cual artículo, pero que al mismo 
tiempo era necesario renunciar al derecho propio en beneficio de los derechos de 
los demás; así, os aseguro que algunas veces, hemos renunciado a aspiraciones 
de cierta índole, en beneficio de propósitos de ustedes, y ustedes, a la inversa, por 
propósitos de nosotros".

"Mañana, cuando salgamos de este recinto para exigir el respeto y el cum
plimiento de la nueva constitución, señores diputados, quiero que llevéis el re
cuerdo de que cada uno ha hecho lo que ha podido; los silenciosos de la Cámara 
han resuelto, en verdad, todos los grandes problemas de la misma; los que hemos 
venido a la tribuna, apenas si hemos podido explicar o bosquejar lo que ellos pen
saban y tenían en su conciencia de hombres cultos. Ninguno de esta Cámara ha 
venido a sostener novedades. Cuanto hemos hablado ha sido precisamente para 
sostener la fórmula parlamentaria de satisfacer una necesidad ingente de ex
plicaciones; pero aquí, señores diputados, los problemas los han resuelto, los 
silenciosos. A éstos doy mi aplauso más caluroso y si mañana recuerdan al que 
tiene el honor de dirigiros la palabra, quiero que vaya el señor Pérez a decirles a 
sus indios de Oaxaca que aquí hemos pensado por sus dolores, por sus penas; 
quiero que vaya Epigmenio Martínez a decir a sus electores que hemos comba
tido y hemos luchado por las aspiraciones de los hombres que murieron en la 
gloriosa ¡ornada al lado de Aquiles Serdán, y quiero que vosotros cuando os re
tiréis de esta asamblea, no llevéis el recuerdo ni de pasiones personales ni de 
odios mezquinos, sino el ideal de la salvación de la patria y la convicción de que 
habéis sabido darle leyes altas, buenas y generosas". (Aplausos).

Después de Palavicini habla en contra del dictamen el compañero Múgica, 
quien pronuncia el siguiente discurso:

"Señores diputados: Es indudable, señores, que ya habrá cansancio en 
vuestras rersonas, aunque seguro estoy que no lo habrá en vues<<os espíritus. El 
asunto que se trajo a debate esta noche es interesante, es un hondo problema 
social; es uno de aquellos problemas que de quedar irresoluto, dejaría a la patria 
sumida en uno de los más grandes desconsuelos y a la revolución, se¡\ res, en uno 
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de los más profundos desprestigios. Es preciso que la resolución sea inténsamete 
te radical, como hemos resuelto todos aquellos problemas que el pueblo levantó 
como un haz de luz, que escribió en las banderas de la revolución, y los paseó de 
uno a otro extremo del país, y los impuso en todas las conciencias, aun en las más 
retardatarias; por eso, señores, no os prometo ser breve, creo que voy a hablar 
mucho, diré quizás muchas razones que no sean precisamente las más propias 
para llevar a vuestros cerebros una convicción que ya no es dudosa. Sí, señores, 
hablaré mucho, y os leeré algunos documentos importantes, que aunque no harán 
falta para que votéis en pro del dictamen, si servirán para que sepan allende el 
Bravo dónde existe nuestro problema religioso, para que sepan conocer a fondo 
todas las razones y motivos que los mexicanos hemos tenido, no sólo para per
seguir, sino aun para exterminar a esa hidra que se llama clero. Efectivamente, 
señores, se nos ha dicho que dentro de nuestro país no existe el problema reli
gioso; es verdad, cada vez que la revolución, que los revolucionarios, se han visto 
obligados a volar con las salvadoras bombas de mano algún edificio destinado a! 
culto, jamás ha habido un grito de protesta entre nuestros hombres incultos, entre 
nuestros hombres rudos que han sido instrumento del clero para todas las ofus
caciones y maquinaciones del fanatismo, no se han arrepentido ni vacilado un 
solo momento en penetrar al interior de un templo para matar a los enemigos de 
la libertad y para derribar esos edificios cuando ha sido necesario, sepultando en 
las ruinas y escombros de esos templos al enemigo que se oponía al progreso sal
vador de la revolución. Yo, señores, he visto prácticamente que desde Sonora, en 
donde he estado, en Chihuahua, en Nuevo León y en las fronteras con Guatemala, 
no existe ese fanatismo en el pueblo, que ha sido engañado. Quitad la causa, la* 
hidra negra, y habrán desaparecido todos esos efectos, que no han sido más que 
momentáneos. He visto muchos hechos de la sugestión y de la educación que nos 
han legado nuestros antepasados y he visto que ese pueblo ha hecho todas 
aquellas cosas con gusto, que muchos de los que están aquí presentes, tal vez no 
se hubieran atrevido a hacer. Hay algunos revolucionarios con quienes estuve en 
campaña, que se sentían horrorizados cuando veían que alguno de los soldados 
revolucionarios hacía pedazos los ídolos de los templos, y al pueblo, lo he visto con 
delirio, con fruición, en AAichoacán, en Tamaulipas, en la frontera del norte, lo he 
visto presenciar la incineración de las imágenes que días antes adoraba en los al
tares. Eso, señores, es consolador, eso viene a revelar que efectivamente el 
problema religioso no existe en México, sino que existe allá del otro lado del 
Bravo. Y Si Wilson ha sabido que aquí no se pasean las cabezas de los canónigos, 
que no se ha violado a las monjas, si es verdad que ha sabido que hemos sido 
tolerantes con toda esa canalla, que ha venido a hacer que la sociedad mexicana 
sea retardataria en una época de su vida nacional, es preciso también que sepa, 
que la prensa le transcriba todo lo que dicen estos papeles auténticos que os voy a 
leer esta noche, porque este es el proceso que os ofrecí daros a conocer en los 
principios de este congreso; proceso escrito, no por los liberales, no por los im
píos, no por los jacobinos, no por ninguno de esos hombres, sino por los clérigos 
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mismos. Hace un momento, señores, que me sonrojaron los siseos, aunque muy 
bien supe que era una demostración amistosa y los aplausos que esta asamblea 
me tributó en conjunto cuando vote "sí" por el artículo 24. Yo creo, señores di
putados, que con el debate del artículo 129 volveré a levantar mi bandera de ra
dical. Creo, señores, que los jacobinos de esta asamblea volverán a considerar 
que soy el mismo, que ni por un momento, ni siquiera fingidamente, me he que
dado a la zaga de los jacobinos más avanzados de esta asamblea, y esto lo digo 
sólo con el ánimo de hacer una rectificación. Yo creí de mi deber respetar las 
garantías otorgadas por el artículo 24, no porque acepte la confesión, pues soy el 
enemigo más acérrimo que pueda tener esa práctica, y creo que toda la asamblea 
ve con indignación esa práctica inmoral y que con la lectura de esos documentos 
que si yo hubiese querido los hubiese leído en esos momentos, hubiese puesto en 
peligro una garantía interesante que precisamente ha venido a responder con un 
mentís a los que nos ha juzgado inconscientes. Por eso quiero leer esos documen
tos, en los cuales se establecen argumentos que más efectivamente se pudiesen 
esgrimir en pro del aplauso positivo que obtuvo el voto particular del C. diputado 
Recio. Ahora, señores diputados, estos documentos servirán para afianzar en 
vuestro criterio lo inmoral que es la institución clerical en México lo perverso de 
cada uno de los miembros, desde los mitrados hasta el último individuo de los que 
llevan el traje talar, ese traje negro y fatídico que no revela más que el espíritu 
sucio de quienes lo portan. Estos documentos revelarán la perversión a que han 
llegado. Yo, señores, pido perdón de antemano a algunos oídos castos, que muy 
bien se pudieran sentir heridos al escuchar esta lectura descarada de estos 
documentos, pero es preciso, que desde la mujer más pura, que desde el obrero 
más ingenuo hasta el liberal más descamisado oigan cómo el clero mismo lla
maba al pan pan y al vino vino cuando se trataba de escribir y consignar las pús
tulas de que adolecen. Estos documentos, señores, fueron substraídos por la 
revolución en el momento del triunfo y la hora del terror de la canalla, fueron ex
traídos de los archivos mismos episcopales; estas copias son documentos ori
ginales que están en poder de la Primera Jefatura y están certificados por notario 
netamente clerical; de tal manera que está comprobada su autenticidad. Uno de 
los documentos dice así: (leyó). Sus señorías han visto, este documento revela la 
inmoralidad del clero en las prácticas religiosas y en su vida íntima, así como el 
tentáculo que tiene sobre la propiedad. Esta hacienda de El Limón, es una ha
cienda muy importante del Estado de Michoacán, que se compone de tres sitios 
de ganado mayor, que tienen los tres climas dentro de la misma hacienda, el frío, 
el templado y el caliente, y se produce desde la caña de azúcar hasta los produc
tos propios de los climas fríos, y los dueños de esta hacienda estaban muy 
arruinados, de manera que ya verán ustedes que por la alusión que hace aquí se 
trataba de algo de gran interés y muy especial para el clero. Otro documento 
dice: (leyó). Este Luis Arceo esel juez eclesiástico. En este pueblo de Sahuayo no 
hay una familia donde no haya un fraile y ya ven ustedes cómo se portan los 
frailes de Sahuayo con la propiedad ajena. Otro documento dice: (leyó).
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"Señores diputados: si esto no revela una degradación moral de estos vam
piros, que es el calificativo correcto que se les debe dar, esta carta nos incitaría a 
risa. Lo siento profundamente, con toda sinceridad, siento profunda lástima por 
un hombre que anteponiendo las ¡deas religiosas sacrifica el honor de su familia, 
en aras de una ¡dea que lo va a afrentar. Señores diputados, yo quisiera que no ol
vidarais estos documentos, debemos grabarlos en el alma y salir de aquí con el 
propósito sincero y firme de no descansar hasta que no hagamos desaparecer el 
pequeño número de vampiros que tenemos en México, y hasta que no consigamos 
exterminarlos, porque para mí, señores, lo confieso, sería el ideal. Ahora hay 
otros documentos en donde se ve de manifiesto cómo estos individuos, tomaban 
una parte muy activa en el movimiento histórico y político en que estamos 
todavía. Dicen así: (leyó tres documentos). Este Manuel Sandoval es todavía el 
actual cura de Uruapan, de donde es diputado el señor Alvarez. Pues bien 
señores, creo que con lo dicho basta y sobra para que cualquier escrúpulo que 
hubiera todavía en la conciencia de esta asamblea, quedara desvanecido. Yo 
ruego que la prensa, no sólo la prensa del país, sino también la Prensa Asociada, 
que tiene aquí un representante, transcriba estos documentos si es posible ín
tegros al extranjero, para que se vea cuál ha sido la gran justicia que el pueblo 
mexicano ha tenido, cuando ha procedido con tanta saña, con tanta crueldad, a 
veces con ferocidad increíble/ para perseguir lo que aquí llamamos clero y que 
debía llamarse una banda de ladrones, de forajidos y estafadores, porque los 
curas en México no han sido otra cosa que estafadores del dinero de los traba
jadores, para poder enriquecerse y darse una gran vida. Esto, señores diputados, 
os hará cuando menos votar con más conciencia. Yo no me opongo a que del dic
tamen arriba vaya la asamblea hasta donde guste, pero vería con agrado 
aquellas adiciones más radicales que las que rechazamos en el artículo 24 y las 
votaría con mucho gusto y las pondría en el artículo 129, porque yo comprendo 
que en la confesión auricular es donde está el peligro, es donde reside todo el 
secreto del poder omnímodo que estos hombres negros y verdaderamente retar
datarios, han tenido durante toda su vida de corporación en México. Pido, pues, 
señores diputados, que seáis inflexibles, que cuando menos votéis por el dictamen 
del artículo 129 en la forma en que lo ha presentado esa patriótica comisión. 
(Aplausos nutridos y voces: ¡A votar! ¡A votar!").

Esta ha sido una de las más felices intervenciones de Múgica en todos los 
debates. Se ha mostrado como es: concluyente y radical. Cosecha aplausos en
tusiastas y a renglón seguido todos piden: ¡a votar! ¡a votar!.

En vista de que varios diputados hacen aclaraciones antes de que se 
proceda a la votación, se pierde el tiempo y el artículo 129 queda pendiente de 
votarse.

Son las dos y cuarto de la mañana del día 28 de enero, cuando se disuelve 
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tan interesante sesión.

66a. SESION ORDINARIA

Bojórquez pasa lista a las cuatro de la tarde. Hay una asistencia de 152 
ciudadanos diputados.

La segunda comisión presenta un proyecto de adición al artículo 104 y en 
seguida su dictamen sobre la fracción II del 115, que lleva un voto particular de 
Jara y de Medina. La discusión se hará el día 30.

Se lee una proposición sobre adiciones al artículo 117 y al 9o. transitorio. 
Esta iniciativa que tiene por objeto, sobre todo, la supresión de la renta del timbre 
-impuesto odioso- es presentada por los cuatro diputados de Sonora. Apoyan la 
moción treinta y seis representantes de otras entidades.

Se da cuenta en seguida de un proyecto de bases para la organización del 
Ejército. Los suscriben Amado Aguirre, Martínez de Escobar y Francisco Es
pinosa.

A continuación se presenta el dictamen de la primera comisión de reformas 
sobre el artículo 27, uno de los más trascendentales de la Constitución. La lectura 
de este documento se escucha con toda atención y gran interés y se aplaude ca
lurosamente al terminar. He aquí el texto del dictamen definitivo:

"Ciudadanos diputados: el estudio del artículo 27 del proyecto de Consti
tución abarca varios puntos capitales: si debe considerarse la propiedad como 
derecho natural; cuál es la extensión de este derecho; a quiénes debe reconocerse 
capacidad para adquirir bienes raíces y qué bases generales pueden plantearse 
siquiera como preliminares para la resolución del problema agrario, ya que el 
tiempo angustioso de que dispone el Congreso no es bastante para encontrar una 
solución completa de problema tan trascendental. Conforme a este plan empren
dió su estudio la comisión, teniendo a la vista las numerosas iniciativas que ha 
recibidlo, lo mismo que el trabajo que presentó a la cámara el diputado Pastor 
Rouaix, quien ayudó eficazmente a la comisión tomando parte en sus delibera
ciones".

"Si se considera que todo esfuerzo, todo trabajo humano, va dirigido a la 
satisfacción de una necesidad; que la naturaleza ha establecido una relación cons 
tante entre los actos y sus resultados y que, cuando se rompe invariablemente 
esa relación, se hace imposible la vida, fuerza será convenir en que la propiedad 
es un derecho natural, supuesto que la apropiación de las cosas para sacar de 
ellos los elementos necesarios para la conservación de la vida, es indispensable.
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El afán de abolir la propiedad individual inmueble/ no puede considerarse en su 
esencia sino como una utopía; pero ese deseo es revelador de un intenso malestar 
social/ al cual nos referimos después, que está reclamado remedio sin haber 
llegado a obtenerlo".

"Claro está que el ejercicio del derecho de propiedad no es absoluto, y que 
así como en el pasado ha sufrido modalidades, es susceptible de admitir otras en 
el porvenir, basadas en el deber que tiene el Estado de conservar la libertad igual 
de todos los asociados; deber que no podría cumplir sin el derecho correlativo. Es 
un principio admitido sin contradicción, que el dominio eminente del territorio 
mexicano pertenece originariamente a la nación; que lo que constituye y ha cons
tituido la propiedad privada, es el derecho que ha cedido la nación a los parti
culares, cesión en la que no ha podido quedar comprendido el derecho a los 
productos del subsuelo ni a las aguas, como vías generales de comunicación. En 
la práctica, se tropieza con grandes dificultades al tratarse de especificar los 
elementos que quedan eliminados de la propiedad privada: la comisión encuentra 
aceptables sobre este punto las ideas desarrolladas por el señor diputado 
Rouaix".

"Como consecuencia de lo expuesto, la comisión, después de consagrar la 
propiedad como garantía individual, poniéndola a cubierto de toda expropiación 
que no esté fundada en la utilidad pública, ha fijado las restricciones a que está 
sujeto ese derecho".

"La capacidad para adquirir bienes raíces se funda en principios de de
recho público y de derecho civil. Los primeros autorizan a la nación para 
prohibir la adquisición de tierras a los extranjeros, si no se sujetan a las condi
ciones que el mismo artículo prescribe. En cuanto a las corporaciones, es tam
bién una teoría generalmente admitida, que no pueden adquirir un verdadero 
derecho de propiedad, supuesto que su existencia se funda en una ficción legal. 
Con estos fundamentos, la comisión ha determinado la capacidad de adquirir 
bienes raíces, de las instituciones de beneficencia, las sociedades comerciales y 
las corporaciones que forman centros poblados".

"Hace más de un siglo se ha venido palpando en el país ei inconveniente de 
la distribución exageradamente desigual de la propiedad privada y aún espera 
solución el problema agrario. En la imposibilidad que tiene la comisión, por falta 
de tiempo, de consultar alguna solución en detalle, se ha limitado a proponer, 
cuando menos, ciertas bases generales, pues sería faltar a una de las promesas 
más solemenes de la revolución pasar este punto en silencio".

"Siendo en nuestro país la tierra casi la única fuente de riqueza y estando 
acaparada en pocas manos, los dueños de ella adquieren un poder formidable y 
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constituyen, como lo demuestra la historia, un estorbo constante para el desa
rrollo progresivo de la nación. Por otra parte, los antecedentes históricos de la 
concentración de la propiedad raíz, han creado entre los terratenientes y jor
naleros una situación que, hoy en día, tiene mucho de semejanza con la situación 
establecida durante la época colonial entre los conquistadores y los indios en
comendados; y de esta situación proviene el estado depresivo en que se encuentra 
la clase trabajadora de los campos. Semejante estado de cosas tienen una in
fluencia desastrosa en el orden económico, pues con frecuencia acontece que la 
producción agrícola nacional no alcanza a satisfacer las necesidades del con
sumo. Corregir este estado de cosas es, en nuestro concepto, resolver el problema 
agrario, y las medidas que al efecto deben emprenderse consisten en reducir el 
poder de los latifundistas y en levantar el nivel económico, intelectual y moral de 
los jornaleros".

"El primer paso en esta vía se dió al expedir el decreto de 6 de enero de 
1915, que propone sea elevado a la categoría de ley constitucional, con la exten
sión de proveer a todos los pueblos y comunidades de los terrenos que pueden ser 
cultivados por los vecinos que en ellos residan. Una vez dado este primer paso, el 
siguiente debe consistir en acabar con los latifundios, respetando los derechos de 
los dueños por medio de la expropiación. No será preciso para esto cargar a la 
nación con una deuda enorme, pues los terrenos expropiados se pagarán por los 
mismos adquirientes, reduciendo la intervención del Estado a la simple garantía. 
Sería pueril buscar la solución del problema agrario convirtiendo en terratenien
tes a todos los mexicanos; lo único que puede y debe hacerse es facilitar las con
diciones para que puedan llegar a ser propietarios todos los que tengan voluntad y 
aptitud de serlo. La realización práctica del fraccionamiento de los latifundios, 
tiene que variar en cada localidad, supuesta la diversidad de las condiciones 
agrícolas en diversas regiones del país; así es que esta cuestión debe dejarse a las 
autoridades locales, una vez fijadas las bases generales que pueden adaptarse in
distintamente en toda la extensión de la república, las cuales deben ser, en nues
tro concepto, las siguientes: fijación de la superficie máxima que debe tener en 
cada localidad un solo individuo o corporación; fraccionamiento de la superficie 
excedente, sea por el mismo propietario o por el gobierno, haciendo uso de su fa
cultad de expropiación; adquisición de las fracciones en plazos no menores de 20 
años y haciendo el pago los adquirientes por medio de anualidades que amorticen 
capital e interés, sin que éste pueda exceder del tipo de cinco por ciento anual. Si 
bajo estas condiciones se lleva a cabo el fraccionamiento, tomando todas las 
precauciones que exija la prudencia para que produzca el resultado apetecido, la 
situación de las clases trabajadoras de los campos mejorará indudablemente; los 
jornaleros que se conviertan en propietarios disfrutarán de independencia y de la 
comodidad necesaria para elevar su condición intelectual y moral, y la reducción 
del número de jornaleros obtenida por medio del fraccionamiento, hará que su 
trabajo sea más solicitado y mejor retribuido. El resultado final será elevar la 



332

producción agrícola en cantidad superior a las necesidades del consumo".

"Como consecuencia de lo expuesto, ponemos a la consideración de ustedes 
el siguiente proyecto:

"Artículo 27.— La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de 
los límites del territorio nacional corresponde originariamente a la nación, la 
cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particu
lares, constituyendo la propiedad privada".

"La propiedad privada no podrá ser expropiada sino por causa de utilidad 
pública y mediante indemnización".

"La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 
privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, para 
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su con
servación. Con este objeto se dictarán las medidas necesarias para el frac
cionamiento de los latifundios, para el desarrollo de la pequeña propiedad para la 
creación de nuevos centros de población agrícola con las tierras y aguas que les 
sean indispensables para el fomento de la agricultura y para evitar la destrucción 
de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio 
de la sociedad. Los pueblos, rancherías o comunidades que carezcan de tierras y 
aguas o no las tengan en cantidad suficiente para las necesidades de su población, 
tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades in
mediatas, respetando siempre la pequeña propiedad. Por tanto, se confirman las 
dotaciones de terrenos que se hayan hecho hasta ahora, de conformidad con el 
decreto de 6 de enero de 1915. La adquisición de las propiedades particulares 
necesarias para conseguir los objetos antes expresados, se considerará de uti
lidad pública".

"Corresponde a la nación el dominio directo de todos los minerales o sus
tancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya 
naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales como los mi
nerales de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la industria, los 
yacimientos de piedras preciosas, de sal gema y las salinas formadas directa
mente por las aguas marinas. Los productos derivados de la descomposición de 
las rocas, cuando su explotación necesite trabajos subterráneos; los fosfatos sus
ceptibles de ser utilizados como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; 
el petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos".

"Son también propiedad de la nación las aguas de los mares territoriales en 
la extensión y términos que fija el derecho internacional; las de las lagunas y es
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teros de las playas; la de los lagos Interiores de formación natural que estén li
gados directamente a corrientes constantes; las de los ríos principales o arroyos 
afluentes, desde el punto en que brote la primera agua permanente hasta su 
desembocadura, ya sea que corran al mar o que crucen dos o más Estados; las de 
las corrientes intermitentes que crucen dos o más Estados en su rama principar
las aguas de los ríos, arroyos o barrancos, cuando sirvan de límite al territorio 
nacional o al de los Estados; las aguas que se extraigan de las minas, y los cau
ces, lechoso riberas de los lagos y corrientes anteriores, en la extensión que fije 
la ley. Cualquiera otra corriente de agua no incluida en la enumeración anterior, 
se considerará como parte integrante de la propiedad privada que atraviesen; 
pero el aprovechamiento de las aguas cuando su curso pase de una finca a otra, se 
considerará como de utilidad pública y quedará sujeta a las disposiciones que 
dicten los Estados".

"En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la 
nación es inalienable e imprescriptible y sólo podrán hacerse concesiones por el 
Gobierno Federal a los particulares o sociedades civiles o comerciales consti
tuidas conforme a las leyes mexicanas, con la condición de que se establezcan 
trabajos regulares para la explotación de los elementos de que se trata y se cum
pla con los requisitos que prevengan las leyes".

"La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la nación, 
se regirá por las siguientes prescripciones:

"I.— Sólo los mexicanos por nacimiento o naturalización y las sociedades 
mexicanas, tienen derecho para adquirir el dominio directo de tierras, aguas y 
sus accesiones en la República Mexicana. El Estado podrá conceder el mismo 
derecho a los extranjeros cuando manifiesten ante la Secretaría de Relaciones 
que renuncian a la calidad de tales y a la protección de sus gobiernos en todo lo 
que a dichos bienes se refiera, quedando enteramente sujetos, respecto de ellos, a 
las leyes y autoridades de la nación".

"II.— La iglesia, cualquiera que sea su credo, no podrá en ningún caso 
tener capacidad para adquirir, poseer o administrar bienes raíces ni capitales 
impuestos sobre ellos; los que tuviere actualmente, por sí o por interpósita per
sona, entrarán al dominio de la nación, concediéndose acción popular para de
nunciar los bienes que se hallaren en tal caso. La prueba de presunciones será 
bastante para declarar fundada la denuncia. Los templos destinados al culto 
público son de la propiedad de la nación, representada por el gobierno federal, 
quien determinará los que deban continuar dedicados a su objeto. Los obispados, 
casas cúrales, seminarios, asilos o colegios de asociaciones religiosas, conventos 
o cualquier otro edificio que hubiere sido construido o destinado a la adminis
tración, propaganda o enseñanza de un culto religioso, pasará desde luego, de 
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pleno derecho, al dominio directo de la nación, para destinarlo exclusivamente a 
los servicios públicos de la Federación o de los Estados en sus respectivas juris
dicciones. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán 
propiedad de la nación si fueren construidos por suscripción pública; pero si 
fueren construidos por particulares, quedarán sujetos a las prescripciones de las 
leyes comunes para la propiedad privada".

"III.— Las instituciones de beneficencia pública o privada, que tengan por 
objeto el auxilio de los necesitados, la investigación científica, la difusión de la 
enseñanza, la ayuda recíproca de los asociados o cualquiera otro objeto lícito, no 
podrán adquirir más bienes raíces que los indispensables para su objeto inme
diata o directamente destinados a él; pero podrán adquirir, tener y administrar 
capitales impuestos sobre bienes raíces, siempre que los plazos de imposición no 
excedan de diez años. En ningún caso las instituciones de esta índole podrán estar 
bajo el patronato, dirección, administración, cargo o vigilancia de corporaciones 
o instituciones religiosas, ni de ministros de los cultos, de sus asimilados, aunque 
éstos o aquéllos no estuvieren en ejercicio".

"IV.— Las sociedades comerciales de títulos al portador no podrán ad
quirir, poseer o administrar fincas rústicas. Las sociedades de esta clase que se 
constituyeren para explotar cualquiera industria fabril, minera petrolera o para 
algún otro fin que no sea agrícola podrán adquirir, poseer o administrar terrenos 
únicamente en la extensión que sea estrictamente necesaria para los estable
cimientos o servicios de los objetos indicados y que el Ejecutivo de la Unión o de 
los Estados fijarán en cada caso".

"V.— Los bancos debidamente autorizados conforme a las leyes de insti
tuciones de crédito, podrán tener capitales impuestos sobre propiedades urbanas 
y rústicas, de acuerdo con las prescripciones de dichas leyes; pero no podrán 
tener en propiedad o en administración más bienes raíces que los enteramente 
necesarios para su objeto directo".

"VI.— Los condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y 
demás corporaciones de población que de hecho o por derecho guarden el estado 
comunal, tendrán capacidad para disfrutar en común las tierras, bosques y aguas 
que les pertenezcan o que se les hayan restituido, conforme a la ley de 6 de enero 
de 1915. La ley determinará la manera de hacer el repartimiento únicamente de 
las tierras".

"Vil.— Fuera de las corporaciones a que se refieren las fracciones III, IV, 
V y VI, ninguna otra corporación civil podrá tener en propiedad o administrar por 
sí bienes raíces o capitales impuestos sobre ellos, con la única excepción de los 
edificios destinados Inmediata y directamente al objeto de la Institución. Los Es- 
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fados, el Distrito Federal y los territorios, lo mismo que los municipios de toda la 
República tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces 
necesarios para los servicios públicos7'.

"Las leyes de la Federación y de los Estados, en sus respectivas jurisdic
ciones, determinarán los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la 
propiedad privada y de acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa 
hará la declaración correspondiente. El precio que se fijará como indemnización 
a la cosa expropiada, se basará en la cantidad que como valor fiscal de ella figure 
en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido el 
manifestado por el propietario o simplemente aceptado por él de un modo tácito, 
por haber pagado sus contribuciones con esta base, aumentándolo con un diez por 
ciento. El exceso de este valor que haya tenido la propiedad particular, por las 
mejoras que se le hubieren hecho con posterioridad a la fecha de la asignación del 
valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y resolución 
judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté 
fijado en las oficinas rentísticas".

"Se declaran nulas todas las diligencias, disposiciones, resoluciones y 
operaciones de deslinde concesión, composición, sentencia, transacción, ena
jenación o remate que hayan privado parcial o totalmente de sus tierras, bosques 
y aguas, a los condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y de
más corporaciones de población que existan todavía desde la ley de 25 de junio de 
1856; y del mismo modo serán nulas todas las diligencias, disposiciones, re
soluciones y operaciones que tengan lugar en lo sucesivo y produzcan ¡guales 
efectos. €n consecuencia, todas las tierras, bosques y aguas de que hayan sido 
privadas las corporaciones referidas, serán restituidas a éstas con arreglo al 
decreto de 6 de enero de 1915, que continuará en vigor como ley constitucional. En 
caso de que, con arreglo a dicho decreto, no procediere por vía de restitución la 
adjudicación de tierras que hubiere solicitado alguna de las corporaciones men
cionadas, se le dejarán aquéllas en calidad de dotación, sin que en ningún caso 
dejen de asignársele las que necesitare. Se exceptúan de la nulidad antes refe
rida, únicamente las tierras que hubieren sido tituladas en los repartimientos 
hechos a virtud de la citada ley de 25 de junio de 1856 o poseídas en nombre propio 
a título de dominio por más de diez años, cuando su superficie no exceda de cin
cuenta hectáreas. El exceso sobre esa superficie deberá ser vuelto a la comu
nidad indemnizando su valor al propietario. Todas las leyes de restitución que por 
virtud de este precepto se decreten, serán de inmediata ejecución por la au
toridad administrativa. Sólo los miembros de la comunidad tendrán derecho a los 
terrenos de repartimiento, y serán inalienables los derechos sobre los mismos 
terrenos mientras permanezcan indivisos, así como los de propiedad cuando se 
haya hecho el fraccionamiento".
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"El ejercicio de las acciones que corresponden a la nación por virtud de las 
disposiciones del presente artículo, se hará efectivo por el procedimiento judi
cial; pero dentro de este procedimiento y por orden de los tribunales correspon
dientes, que se dictará en el plazo máximo de un mes, las autoridades adminis
trativas procederán desde luego a la ocupación, administración, remate o venta 
de las tierras y aguas de que se trate y todas las accesiones, sin que en ningún 
caso pueda revocarse lo hecho por las mismas autoridades antes de que se dicte 
sentencia ejecutoriada".

"Durante el próximo período constitucional del Congreso de la Unión y las 
legislaturas de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, expedirán leyes 
para llevar a cabo el fraccionamiento de las grandes propiedades conforme a las 
bases siguientes:

a) .— En cada Estado o Territorio, se fijará la extensión máxima de tierra 
de que puede ser dueño un solo individuo o sociedad legalmente constituida".

b) .- El excedente de extensión deberá ser fraccionado por el propietario en 
el plazo que señalen, las leyes locales, y las fracciones serán puestas a la venta en 
las condiciones que aprueben los gobiernos de acuerdo con las mismas leyes".

"c).— Si el propietario se negare a hacer el fraccionamiento, se llevará és
te a cabo por el gobierno local, mediante la expropiación".

"d).— El valor de las fracciones será pagado por anualidades que amorticen 
capital y réditos, en un plazo no menor de veinte años, durante el cual el adqui
riente no podrá enajenar aquéllas. El tipo del interés no excederá del cinco por 
ciento anual".

"e).— El propietario estará obligado a recibir bonos de una deuda especial 
para garantizar el pago de la propiedad expresada. Con este objeto el Congreso de 
la Unión expedirá una ley, facultando a los Estados para crear su deuda agraria.

"f).— Los mexicanos que hayan militado en el Ejército Constitucionalista, 
los hijos y viudas de éstos y las demás personas que hayan prestado servicios a la 
causa de la revolución o de la instrucción pública, tendrán preferencia para la ad
quisición de fracciones y derechos a los descuentos que las leyes señalarán".

"g).— Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinan
do los bienes que deben constituirlo, sobre la base de que será inalienable, no es
tará sujeto a embargo ni gravamen alguno".

"Se declaran revisables todos los contratos y concesiones hechos por los 
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gobiernos anteriores desde ei año de 1876, que hayan traído por consecuencia el 
acaparamiento de tierras, aguas y riquezas naturales de la nación por una sola 
persona o sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la Unión para declararlos nulos 
cuando impliquen perjuicios graves para el interés público".

"Sala de sesiones.— Querétaro de Arteaga, 29 de enero de 1917.— Francisco 
J. Múgica—Alberto Román.— L. G. Monzón.— Enrique Recio.— Enrique Colun- 
ga".

Ya he dicho anteriormente, que el dictamen del artículo 27 no fue obra ex
clusiva de la primera comisión. En él intervinieron diputados que se interesaban 
vivamente por la cuestión agraria y hasta algunos particulares que colaboraban 
en la Secretaría de Agricultura y Fomento.

Las ¡untas para elaborar el artículo 27, se celebraban en la casa del inge
niero Pastor Rouaix, quien ejerció la más notoria de las influencias en* la redac
ción de ese documento. El mismo ingeniero Rouaix presidió las reuniones del 
grupo de diputados que más empeño pusieron en definir la cuestión agraria den
tro de la Carta Magna. He aquí una lista de honor. La componen los constituyen
tes que colaboraron en la confección del artículo 27: Pastor Rouaix, Julián 
Adame, licenciado D. Pastrana J., Pedro A. Chapa, José Alvarez, José N. Ma
cías, Porfirio del Castillo, Federico G. Ibarra, Rafael L. de los Ríos, Alberto 
Terrones B., S. de los Santos, Jesús de la Torre, Silvestre Dorador, Dionisio Za
vala, E.A. Enríquez, Antonio Gutiérrez, Rafael Martínez de Escobar y Rubén 
Martí. A esta lista hay que añadir dos nombres: los de los licenciados José 
Inocente Lugo y Andrés Molina Enríquez, colaboradores prominentes del inge
niero Pastor Rouaix en la Secretaría de Fomento, quienes también tomaron parte 
en la redacción del artículo 27.

Es una verdadera lástima que no se hayan conservado las versiones ta
quigráficas de las ¡untas de los pequeños bloques que discutieron los artículos 27 y 
123 de la Constitución. Los verdaderos debates se verificaron precisamente en 
esas juntas. Cuando los artículos sobre las cuestiones agraria y social se presen
taron al Congreso, llevaban ya la opinión unificada de los constituyentes más in
teresados en ellos.

A raíz de la lectura del dictamen sobre el 27, se produjo un incidente entre 
Magallón y Palavicini. Helo aquí:

"MAGALLON: Señores diputados, hace un momento tuve ocasión de oír al 
señor Palavicini, parado allí a la entrada de este salón, exponiendo la ¡dea a 
varios CC. diputados, de que no se discutiera en este Congreso la cuestión 
agraria: estimo, señores, que este Congreso Constituyente no terminaría debí- 
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damente su obra, si no diera cima a la labor relativa a poner la base para ase
gurar de una manera definitiva la cuestión agraria en la República Mexicana. In- 
dudablementequeuna de las cuestiones más necesarias de la revolución ha sido el 
capítulo relativo a la cuestión del trabajo; ese capítulo ha sido traducido en he
chos por este Congreso Constituyente, y después de haber asegurado la reali
zación del asunto del trabajo, la resolución del asunto religioso, la resolución del 
asunto militar, este Congreso Constituyente no daría verdadera cima a sus la
bores, si no discutiera inmediatamente el asunto relativo a la cuestión agraria; 
tenemos dos días para terminar nuestras labores y la más importante de éstas es 
la cuestión que nos ocupa y, por consiguiente, yo propongo que se discuta inme
diatamente; no importa que no está impreso el dictamen; que se vote cláusula 
por cláusula".

"PALAVICINI: Nadie ha autorizado al C. diputado Magallón, para venir a 
impugnar en este congreso lo que, enteramente en lo privado, conversé hace 
pocos momentos en la calle con algunos compañeros de cámara. Opinaba yo que 
los artículos 27 y 33 del proyecto del C. Primer Jefe aseguran los principios ge
nerales del asunto y que la legislación agraria, hecha con detalle, con reglamen
tación y en la forma como se propone en el dictamen de la comisión sobre el ar
tículo 27, va a ser muy difícil que pueda discutirse y votarse a conciencia, no digo 
hoy, pero ni mañana, ni dentro de ocho días, puesto que no sólo se habla en ese 
dictamen de la cuestión agraria, sino que se hace una minuciosa reglamentación. 
Fui yo quien sostuvo que se diera preferencia a este asunto; la comisión, como us
tedes recordarán, tuvo muchas dificultades para presentar su dictamen, habien
do tenido que hacer un estudio determinado de la materia, a pesar de lo cual la 
discusión del mismo dictamen, dará margen a serias controversias que requieren 
mayor tiempo que el limitadísimo de que disponemos. No tengo inconveniente en 
que el debate sobre el particular tenga lugar desde luego o mañana; no lo impug
no; vengo sencillamente a censurar el absurdo procedimiento del diputado 
Magallón, que no está autorizado para decir aquí las órdenes que he dado a mi 
cocinera y qué como en mi mesa..."

"MAGALLON: (Interrumpiendo). Se trata de los asuntos del congreso".

"PALAVICINI: Los asuntos del congreso se tratan en el congreso; lo que 
yo converso en la calle no afecta a los espías que yo cargo por detrás; yo mani
fiesto a la asamblea que mi opinión en este asunto la expondré a la hora del de
bate. La cuestión de que se trata es de suma importancia, por esto recomiendo a 
los señores diputados que discutan esto con suma serenidad, y me permito lla
marles la atención sobre la seriedad de este asunto, porque esta es una ley re
glamentaria que no sólo resuelve la cuestión agraria, sino que compromete gran
des intereses nacionales; yo voy a votar como el más exaltado en lo que se refiere 
a repartición de terrenos; pero yo no voy a aceptar que se crea un procedimiento 
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excelente, el de votar en dos horas una cuestión en que se despoja a unos y en que 
se beneficia a otros, y que esto se resuelva sin que nos demos absolutamente 
cuenta del asunto".

"EL C. SECRETARIO: Habiendo hablado un diputado en pro y otro en con
tra, la presidencia desea conocer el sentir de la asamblea; en tal virtud, se su
plica a las personas que estén porque se discuta, se sirvan ponerse de pie. En 
atención a que falta luz para hacerse cargo de si hay o no mayoría, se comisiona a 
cuatro CC. Diputados, dos para que se sirvan contar a los que están sentados y dos 
para los que están de pie. Hay mayoría".

La presidencia ha concedido el uso de la palabra, para aclaraciones, al C. 
Magallón.

"MAGALLON: Señores diputados, el señor Palavicini hace un momento ha 
expresado que yo era un espía. El señor Palavicini está equivocado. El señor 
Palavicini estaba en la puerta del salón y allí también estaba yo de casua
lidad y lo oí tratar este asunto que se relaciona íntima
mente con la cuestión agraria, con la cuestión que está al debate en 
este congreso, por lo tanto no es una indiscreción la que he cometido al venir a 
hablar aquí sobre este asunto. Por otra parte, el señor Palavicini en su último dis
curso, asentó en esta tribuna que a él, que quizás principalmente a él y más que a 
nadie, se debía la resolución de los más importantes asuntos que ha votado esta 
asamblea; también, señores diputados, "El Universal" así lo ha proclamado 
"urbi et orbe", es decir, que el señor Palavicini ha sido el principal "leader" de 
este congreso en la resolución de los asuntos más importantes. Por eso creí con
veniente exponerlo aquí, dando cuenta de las opiniones subrepticias del señor 
Palavicini. (Una voz: ¡ese es un chisme!)".

Después del "round" entre el melenudo sinaloense Magallón y el tabas- 
queño calvo Palavicini, se presentó una iniciativa de Terrones y Jara, pidiendo - 
con dispensa de trámites- que el congreso se declarase en sesión permanente 
hasta finalizar sus labores. Nadie la objeta. Se dispensan los trámites. Se vota en 
seguida y se aprueba en votación económica.

Acto continuo se declara el congreso en sesión permanente, para resolver 
todos los asuntos que faltan para terminar la constitución. (Aplausos).

LA SESION PERMANENTE

Conforme al "Diario de los Debates", la sesión permanente abarca los días 
29, 30 y 31 de enero de 1917. La reunión se había suspendido como a las siete y 
media de la noche, y se reanuda a las nueve p.m. El primer asunto a que entra el 
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congreso, en su única sesión permanente, es nada menos que el debate sobre la 
cuestión agraria.

La presidencia consulta a la asamblea si para este caso decide que haya 
discusión libre. A pesar de la protesta de Palavicini, el secretarlo declara que una 
mayoría de ciudadanos diputados, acaba de votar por el debate libre. Este se 
inicia con un discurso de subido color zapatlsta. Lo pronuncia el ingeniero Luis T. 
Navarro, Recomiendo su lectura, porque demuestra que en el constituyente de 
Querétaro, se escuchó la voz de un representante de la "revolución del sur".

El C. Navarro Luis T.: Señores diputados: he pedido la palabra en contra 
del primer párrafo del artículo 27, precisamente porque no quiero ser más radical 
todavía que la comisión. En ese artículo se dice que la nación ha tenido y tiene el 
derecho sobre la tierra, pero que lo ha sido y lo seguirá siendo para la formación 
de la pequeña propiedad. Como es bien sabido por todos nosotros, desde el tiempo 
de la dominación española, la nación tenía, pues, el derecho sobre todas las tie
rras; pero todos los gobiernos que ha habido en México, desde la conquista hasta 
nuestros días, la mayor parte de ellos han sido Ilegales, puesto que si compara
mos todos esos tiempos en que hubo gobiernos legales, venimos a la conclusión de 
que la mayoría, el 90 por ciento de las tierras enajenadas, fueron acaparadas 
por unos cuantos individuos o lo han sido por gobiernos ilegítimos. De manera que 
la nación, en estas condiciones, no tenía derecho para enajenar esas tierras que 
deben volver al dominio de la nación, para que de aquí en adelante las vaya 
enajenando en pequeños pedazos de terreno, para que no se pueda crear nueva
mente la gran propiedad de unos cuantos privilegiados. Y esto debe ser así, por
que de otra manera, si se de ja como en otras fracciones de este artículo, verán us
tedes que se pueden considerar como propiedades legítimamente adquiridas 
aquellas poseídas a nombre propio, a título de dominio, por más de diez años, de 
lo que resulta que la mayoría de los terrenos quedarían en manos de los cientí
ficos, lo que es completamente contrario a los principios de la revolución. Hemos 
visto por dolorosa experiencia, que siempre ha habido movimientos armados en 
la república; a su triunfo, todos los ricos, los científicos, los convenencieros, se 
han unido a los jefes de los movimientos o a los que están cerca de ellos, para 
valerse de ellos y así salvar sus derechos y conservar en su poder las tierras que 
legítimamente corresponden al pueblo. Para no cansar vuestra atención, voy a 
citar tan sólo dos casos verdaderamente típicos, que probablemente son 
conocidos por algunos diputados. En el Estado de Guanajuato existe una hacien
da llamada "La Sauceda", si mal no recuerdo; un peón de esta hacienda, que es 
ahora uno de los principales dueños de la finca; ese individuo se hizo jefe de una 
cuadrilla de bandidos, de una partida de rurales que fueron a incendiar los 
pueblos que estaban en esa hacienda, para así poder adueñarse de los terrenos y 
justificar que habían tenido la posesión pacífica; todas las quejas que presen
taron los indios, no fueron oídas en la mayoría de los casos; para evitar que los in
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dios siguieran quejándose con las autoridades y demostrar que pacíficamente 
habían poseído esos terrenos, consejeros jurídicos de este individuo, que por sus 
crímenes fueron declarados herederos únicos de esos terrenos, aconsejaron que 
destruyeran las milpas y arrancaran las casas, y él mismo, horrorizado, contó 
hace poco, que al ir a arrancar uno de esos ¡acales de los infelices indios, encontró 
que estaba suspendida del techo una cuna con un recién nacido, que fue des
trozado al levantar el ¡acal. Así les arrancaron las milpas en éstos lugares y 
muchos de los indios hicieron viaje hasta México para poner su queja ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Un C. Diputado, interrumpiendo: ¿Cómo se llama ese asesino?.

El C. Navarro, continuando: Un momento... no recuerdo en este instante. 
Para evitar que los indios pudieran reclamar sus derechos, se han usado 
procedimientos poco escrupulosos; no muy lejos de la capital de la república, a 
unos diez y seis kilómetros, en la población de Tlalpan, han sido robados, los te
rrenos de los indios, y los dueños de esos terrenos han venido a ser los gachupines 
que tuvieron siempre autoridades serviles, que se prestaron para todas sus com
binaciones; así lograron hacerse de esos terrenos. En la época del señor Madero, 
como la revolución había ofrecido devolver los ejidos del pueblo, los dueños de 
esos terrenos se acercaron a personalidades influyentes de la política del señor 
Madero, para evitar que esos terrenos fueran devueltos. En tiempo de las tira
nías, les quitaron a los habitantes del pueblo de Santa Ursula, el agua que poseían 
desde tiempo inmemorial, y para zanjar dificultades, el gobierno del señor 
Madero consideró conveniente introducir el agua de otra parte, para que el 
pueblo tuviese agua y completar así la otra cantidad de agua que les faltaba, con 
el objeto de que las fábricas, para las que se había aprovechado esa agua, no sus
pendiesen sus trabajos. Cuando el gobierno de la Convención estuvo en México, 
entonces se le dió posesión al pueblo de Tlalpan de esas tierras y de esas aguas; 
pero al volver las fuerzas constitucionalistas, los dueños de aquéllas estudiaron la 
manera de consolidar el derecho de propiedad que pretendían tener, y para en
contrar la manera de conseguirlo, formaron una sociedad anónima en la cual 
mezclaron a algunos revolucionarios honrados, sorprendiéndolos y logrando que 
esa negociación pasara a manos de éstos, que estoy seguro, de haber conocido los 
antecedentes, no habrían entrado en él, porque no puedo creer que sea de otra 
manera, puesto que ellos han luchado siempre por el bienestar del pueblo. El 
socio principal de esa negociación, actualmente no sólo se ha adueñado de los 
terrenos de los indígenas, sino que ha acabado de robarse también el agua. El 
socio principal que probablemente fue sorprendido por los dueños de esa ne
gociación, lo es el señor general Pesqueira que está aquí presente, a quien suplico 
diga si es cierto que es el principal socio de la "Fama Montañesa".

— El C. Pesqueira: No es verdad.!
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— El C. Navarro: Pero sí es usted socio.

El C. Pesqueira: Sí, soy socio.

El C. Navarro: Es verdaderamente triste que revolucionarios honrados 
sean sorprendidos para entrar en negocios en que se robe, puede decirse, o se les 
quite cuando menos el derecho a los pueblos; por eso yo pido que se ponga una 
taxativa a esos abusos, que la nación sea la única dueña de los terrenos y que no 
los venda, sino que dé nada más la posesión a los que puedan trabajarlos. De otra 
manera, a la larga, volverán todas esas tierras a formar las grandes propieda
des, y la pequeña propiedad volverá a ser acaparada por unas cuantas manos. 
Está plenamente comprobado que esos terrenos son del pueblo y también que 
esas aguas son del pueblo; y precisamente porque hay esa ley de que se pueden 
vender esos terrenos, los han adquirido unos cuantos terratenientes, los cuales 
han sido sorprendidos por los españoles, por los gachupines, que viéndose des
cubiertos en esos hechos, los han querido vender a los hombres de la revolución; 
así, pues, juzgo conveniente consignar en la Constitución un párrafo que diga que 
la nación tiene el derecho o ha tenido el derecho de vender; en último caso, yo 
pediría a la comisión que reformara este inciso diciendo: que la nación es la única 
dueña de los terrenos de la república, de las tierras, de las aguas y bosques, pero 
que de aquí en adelante ella se reserva el derecho de vender y que las propiedades 
adquiridas por medio de despojos, por medio de infamias, deben desaparecer de 
nuestra Constitución, y que en lo sucesivo, todo el que quiera adquirir un pedazo 
de terreno, deberá adquirirlo conforme a las bases que establezcamos aquí; de 
esa manera, cuando nuestros indios puedan hacer una casa y sepan que nadie se 
las podrá arrancar, porque no la podrán vender, entonces habrán desaparecido 
las revoluciones en México. Existe en la república el problema agrario desde 
hace mucho tiempo; la mayor parte de las revoluciones han sido originadas 
precisamente por la escasez de terrenos para que los individuos puedan cultivar 
un pedazo de tierra. El día que todos los mexicanos de la república hayan logrado 
tener una pequeña parcela donde poder hacer sus casas, que dejar a sus hijos, en
tonces cesarán las revoluciones, porque cuando alguno se presente a nuestro in
dio y le proponga levantarse en armas, éste preferirá vivir en su pequeña choza a 
ir a exponer su vida en combates, en revoluciones que a la larga resultan esté
riles, puesto que hemos visto con profunda tristeza, no ahora, sino desde tiempo 
inmemorial; desde la guerra de independencia,tenemos que Iturbide no fue al sur 
a unirse con Guerrero, sino cuando vió que lo podía derrotar, y se fue a unir con 
todos los científicos para traicionar al pueblo cuando estuviera en el poder. Por 
esa razón, todos los pueblos desconfían ya de todas las revoluciones,y prefieren 
mejor irse a las montañas y estar en rebeldía constante, a tener que venir a las 
poblaciones después del triunfo de la revolución, para ser despojados de sus te
rrenos, precisamente porque los más picaros, una vez que triunfa un movimiento 
revolucionario, se cuelan en él como víboras y van a sorprender a los revolu



343

cionarios, a solicitar su apoyo para robarse así lo que corresponde legítimamente 
al pueblo (Aplausos). Podrían citarse muchísimos casos de movimientos veri
ficados en la república pero para no cansar vuestra atención, voy a limitarme a 
citar un solo caso de revolución que hasta la fecha no se ha podido dominar, por
que en el fondo de ella hay, como en todas, un principio de ¡usticia. Me quiero 
referir al problema del estado de Morelos. Pocos, sin duda, de los que se encuen
tran en esta honorable asamblea, han tenido ocasión, como yo, de estar en con
tacto íntimo, no sólo con los revolucionarios, sino con todas las clases sociales de 
Morelos. Cuando el cuartelazo de Huerta, era yo diputado al Congreso de la 
Unión, y, por lo mismo, era uno de los perseguidos por el tirano, no sólo por ser 
diputado, sino porque formaba parte de los redactores de una publicación que 
existía en México y que atacó duramente a Huerta. Quise salir para el norte, por
que allá estaban mis amigos; pero no pude hacerlo, porque cuando arreglé mi 
viaje para Veracruz, "La Tribuna" publicaba la noticia de mi marcha; al día 
siguiente, "El País" dió a luz un telegrama de su corresponsal, dando la falsa 
noticia de que me había embarcado para la Habana. Se quería hacerme aparecer 
como que ya no estaba en el país, probablemente para asesinarme; entonces, no 
teniendo otra salida y estando en esa época el movimiento del sur en contra de 
Huerta, opté por salir por el rumbo del sur para llegar hasta Guanajuato, para 
unirme con el general Cándido Návarro. Salimos del estado de México y de allí 
pasamos al estado de Michoacán y habiendo sufrido una derrota, quedé con siete 
individuos únicamente y tuve que regresar al estado de Morelos; allí tuve ocasión 
de ver a los principales revolucionarios, y, sobre todo, de estar en contacto íntimo 
con el pueblo, porque todos los revolucionarios, allí son sumamente desconfia
dos; al principio, y durante mucho tiempo y por más de seis meses, no quisieron 
admitirme en sus filas, creían que yo era uno de tantos que Iban allí a hacerse de 
elementos y luego los traicionaban. Por esa circunstancia, tuve más bien que 
hacer una vida de simple soldado en los campamentos, o como ellos llaman, 
pacíficos; así,tuve ocasión de estar cerca del pueblo y de conocer que ha sido muy 
calumniado. Generalmente, los habitantes del estado de Morelos están levan
tados en armas, porque en los pueblos no tienen absolutamente un pedazo de 
terreno. En el pueblo de Jonacatepec, a ocho metros de distancia de la última 
calle, comienza la hacienda de Santa Clara; de manera que los infelices indios 
prefieren estar en las montañas, porque allí disponen de todo el terreno que 
quieren para sembrar, aun en las serranías más escarpadas, en los bosques don
de encuentran un pedacito de terreno, allí plantan una mata de maíz y allí están 
viviendo, y es curioso ver que los revolucionarios del sur, andan por todas partes 
del estado de Morelos y respetan precisamente a todos los pequeños propietarios; 
así se explica que cuando llegan a un pequeño poblado los respetan, les dan 
provisiones y l-s dan señales, indicaciones, en dónde se encuentra el enemigo; no 
tienen fe en los demás gobiernos qué han ido a combatir al estado de Morelos, 
porque han ido a quemarles sus casas y a destruirles sus pueblos, y los infelices, 
en estas circunstancias, no tienen otro recurso que irse con los zapatistas; por eso 
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es por lo que ha crecido la revolución en el estado de Morelos. Pues bien, señores, 
yo tuve ocasión de ver que ese pueblo de trabajadores está cansado de la guerra, 
y si tuviera la seguridad de que se le diera un pedazo de terreno para sembrar y 
un lugar donde construir su casa, dejaría las armas y se sometería al gobierno 
que realmente le diera garantías; pero, repito, desgraciadamente todos los 
gobiernos, inclusive el nuestro, han cometido el error de permitir que se arrasen 
esos miserables pueblos, y así, en lugar de atraerse a los elementos pacíficos que 
pudieran volver al buen camino, han hecho que éstos aumenten las filas del 
enemigo. En los momentos actuales, en el estado de Morelos hay revoluciona
rios honrados, de principios e ideales, pero hay también muchos bandidos, entre 
quienes se encuentran los rateros de México y todos los individuos que han ido a 
gastar lo que se han robado.

— El C. Martí: Como dentro de poco voy a Morelos a las operaciones mi
litares, deseo que el orador me diga quiénes son esos revolucionarios convenci
dos, para si los encuentro, no matarlos.

— El C. secretario: La presidencia llama la atención del diputado Martí, 
sobre que no se le ha concedido el uso de la palabra.

— El C. Navarro: Hay revolucionarios zapatistas'más honrados que el 
diputado Martí. Voy a citar un caso. Cuando se tomó el pueblo de Jojutla, entró un 
revolucionario zapatista, y tengo razón para decir que son más honrados que el 
señor Martí, por eso la revolución zapatista ha prosperado tanto; voy a explicar 
lo que hacen ios revolucionarios zapatistas; al entrar a una población, den garan
tías a los habitantes de aquel pueblo, y así se explica por qué el zapatismo en el 
estado de Morelos no ha podido ser combatido, porque en cada individuo hay un 
espía que les da noticias, porque consideran al gobierno como enemigo. Cuando 
un ¡efe zapatista llega a un pueblo, llama al ¡efe de la población, al ¡efe de ese 
pueblo y le dice: "Tú, que conoces este lugar, díme quiénes pueden ayudarme con 
tanto más cuanto", y ese individuo indica quiénes pueden ayudar; ya con esos an
tecedentes, se dirige el ¡efe zapatista a los individuos que le han indicado y ellos, 
de buena voluntad, les dan de comer y les ayudan en lo que pueden; pero al sol
dado que comete una falta lo fusilan. En uno de los pueblos cercanos a Jonaca- 
tepec, se dictó la medida de que serían pasados por las armas todos aquellos que 
se robaran alguna cosa en la población; se fijaron que muchas de las tiendas que 
había allí eran de los enemigos de la revolución; estas tiendas las tomaron por 
cuenta de la revolución y se pusieran a vender durante el día todas las mercan
cías; en la tarde se recogió el dinero y s° repartió por partes iguales desde el sol
dado hasta el último ¡efe; de manera que no se disputaba una sola cosa de esa 
tienda, de aquí que si esto no es llamarse honrado, no sé qué será lo que llame 
honrado el señor Martí, cosa que no ha sucedido con muchos carrancistas, pues 
está en la conciencia de todos que hay muchas partes en donde hemos entrado 
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saqueando y asesinando, sin objeto, y esto se explica si tenemos en cuenta que en 
nuestro ejército se han metido ex-federales invididuos revolucionarios, o más 
bien dicho vi11istas, todos los malos elementos que, lejos de venir a ayudar al con
stitucionalismo, han venido a desprestigiarlo. Allí se puede ver también que 
tienen un pedazo de terreno los indios en algunos pueblos, allí ellos siembran y 
miran aquello como si íuera de ellos; se ponen a trabajar y así se explica que 
todas las fuerzas revolucionarias que andan en el estado de Morelos, tengan que 
comer, porque los pueblos pacíficos les dan de comer a los zapatistas que les dan 
garantías y les niegan hasta el agua a los revolucionarios que les saquean sus 
casas. Pues bien, señores, yo he visto a multitud de hombres que se han lanzado a 
la revolución por el sólo deseo de poder contar con un pedazo de terreno para 
sembrar y dedicarse a su trabajo, y ellos mismos se prestarán a ayudarnos para 
acabar con las partidas de bandidos que hay, porque ellos también los persiguen. 
Por eso yo desearía que la comisión retirase ese inciso, poniéndolo de tal manera 
que expresara que de aquí en adelante la nación podrá vender pedazos de terreno, 
pero con la condición de que los terrenos pasen de padres a hijos y no haya más 
acaparadores que de ellos se apoderen, ya que éstos pueden ponerse de acuerdo 
con el gobierno para robárselos".

El valiente discurso del compañero Navarro causó expectación. Había gus
tado por la sinceridad con que fue dicho. Al congreso penetraba la voz de los re
volucionarios surianos. Esas palabras fueron tomadas en cuenta por la asam
blea. No sabemos si premeditadamente, el caso es que Luis T. había conquistado 
simpatías para Zapata y sus hombres.

Después del diputado Navarro pide la palabra Bojórquez. Trae al congreso 
la voz de los revolucionarios norteños, en relación con el problema agrario. 
Bojórquez había fundado en Sonora una de las primeras comisiones locales 
agrarias, de acuerdo con la Ley del 6 de enero. Véase en qué forma tan expedita 
fundó aquella comisión:

Un día, a principios de 1916, el gobernador Plutarco Elias Calles dijo a 
Bojórquez:

— ¿Qué necesitamos para organizar la Comisión Local Agraria?.

— Ingenieros e instrumentos.

— ¿Dónde los hay!

— En la capital de la república.

— Entonces, váyase a México. Dentro de veinte minutos sale el general
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Serrano para allá. Voy a decirle que lo espere.

Salí al sur a los veinte minutos y en Guaymas se convino en que Diéguez 
viniera a Querétaro en lugar de Serrano. Viaje feliz a bordo del "Guerrero". 
Veníamos numerosos amigos, el estado mayor del viejo Diéguez y la famosa ban
da militar del "13 brillador". En esa travesía nos acompañaron Juan Banderas - 
"El Agachado"-- el Bachomo y un grupo de indios yaquis, rebeldes, a quienes 
dejamos en las Islas Marías, a pasar una temporada.

Me hice amigo de Banderas. Hércules tenía unas manazas temibles. En 
Manzanilto usó una, poniéndola sobre el rostro de un capitán a quien sorprendió 
enamorando a una de las señoritas Banderas.

Colima, Guadalajara, Irapuato..... Querétaro, capital provisional. Fui a
buscar al general Obregón, quien tenía la súplica del Gobernador Calles para que 
me proporcionara fondos:

— ¿Cuánto necesitas?

— Por ahora sólo cinco mil pesos. (Eran de papel, infalsificabies).

Con esos cinco mil pesos hice los primeros gastos en México. Al cabo de una 
semana tenía contratados a más de veinte ingenieros y adquiridos quince 
teodolitos y una dotación completa de equipos de topografía. Necesitaba más fon
dos. Telegrafié al general Obregón, a Querétaro, como a las diez de la mañana, y 
por la tarde, a las cinco, ya tenía en mi poder veinte mil pesos más.

Regresé a Sonora, con el personal y los instrumentos, vía Guadalajara. El 
"Guerrero" me esperaba en Manzanillo. En ese cañonero fuimos hasta Mazatlán 
y de ahí a Hermosillo, por ferrocarril. Antes del 10 de febrero había quedado ins
talada, en el histórico palacio de gobierno de Sonora, su primera Comisión Local 
Agraria.

Es por todo eso que Bojórquez puso especial empeño en comunicar sus ex
periencias a la asamblea en Querétaro, en los momentos en que se discutía la 
cuestión agraria. Su discurso comprende los más grandes anhelos de los agraris- 
tas salidos de la Escuela de Agricultura, quienes fueron a Sonora a restituir la 
tierra a los campesinos.

"El C. Bojórquez: Señores diputados: en estos momentos se ha iniciado el 
debate más importante de este Congreso; tenemos a nuestra vista, tenemos que 
estudiar, durante estos debates, el problema capital de la revolución, que es la 
cuestión agraria. Digo que la cuestión agraria es el problema capital de la re
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volución, y que más debe interesarnos, porque ya en la conciencia de todos los 
revolucionarios está que si no se resuelve debidamente este asunto, continuará la 
guerra. Vengo a hablar en pro del dictamen, porque he encontrado que contiene 
las ¡deas que vendría a exponer yo mismo ante esta honorable asamblea cuando 
se tratara la cuestión. Sabemos perfectamente desde dónde ha venido presentán
dose este problema; en los tiempos de la dictadura, los grandes propietarios eran 
no sólo los dueños de la tierra, sino también eran los dueños de los hombres; 
durante la primera fase de la revolución, durante la revolución maderista, se es
cribió mucho en contra de las citadas instituciones y sabemos perfectamente las 
ligas tan estrechas que mantenían los prefectos políticos y los presidentes mu
nicipales, con los grandes terratenientes; sabemos también que en esta época las 
tierras crecieron noche a noche al antojo de los propietarios; sabemos que las 
cercas fueron avanzando poco á poco y que los grandes latifundios absorbieron no 
sólo la pequeña propiedad, sino también los ejidos de los pueblos; sabemos de 
muchos casos en los que grandes hacendados han acaparado la propiedad de una 
manera desmedida, y por eso la revolución constitucionalista trae escrita en su 
bandera esta divisa: "tierra para todos". Ahora bien, es un deber nuestro poner 
las bases para la pronta resolución de la cuestión agraria. Ha sido una magnífica 
¡dea de la comisión el sostener como precepto constitucional, el decreto de 6 de 
enero de 1915, que fue una de las promesas más grandes de la revolución y uno de 
los documentos que, en un momento histórico, sirvió como bandera, sirvió como 
fundamento para que los verdaderos revolucionarios comprendieran dónde se en
contraba la justicia. En mi concepto, el decreto de 6 de enero de 1915 fue uno de los 
que trajeron el mayor contingente al seno de la revolución, precisamente,porque 
era una consecuencia, era la respuesta a esa interrogación eterna de los pueblos, 
de los pueblos que han querido sus ejidos; pero en lá cuestión agraria no hay que 
ver simplemente por la restitución de los ejidos a los pueblos; tenemos, como dice 
el proyecto, que crear, que fomentar la pequeña propiedad, y la mejor manera de 
fomentarla, será dando facultades a las legislaturas de los Estados párakjue. 
puedan verificar la reglamentación de los títulos de muchos grandes terratenien
tes e implantar por todos los medios posibles la mejor ley para la fundación de 
colonias agrícolas; porque si creamos simplemente la pequeña propiedad, no 
habremos logrado el objeto; necesitamos llevar a los agricultores la ¡dea de la 
asociación, necesitamos llevarles enseñanzas para fomentar entre ellos el 
ahorro, hacer que entre los pequeños agricultores se formen asociaciones y lle
guen a constituirse verdaderas sociedades cooperativas agrícolas. Por otra par
te, el proyecto trae otra innovación que creo muy oportuna y muy justa: es la 
relativa a que las legislaturas de los Estados podrán dictar leyes sobre la ma
teria, y, por lo tanto, los Estados mismos podrán titular la propiedad, aunque en
tiendo que provisionalmente. Digo que se necesita que la resolución de este 
problema sea pronta y por eso aplaudo el proyecto de la comisión, en lo relativo a 
que, tanto el Congreso de la Unión, como las legislaturas locales, están obligadas 
a legislar sobre la cuestión agraria en su primer período de sesiones. Puedo 
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asegurar, porque estoy al tanto de lo que se ha hecho en materia agraria hasta es
tos momentos, que los trabajos son casi insignificantes. Esto se debe, principal
mente, a que la comisión nacional agraria, establecida como centro en la capital 
de la república, no ha podido despachar con prontitud todos los asuntos que se han 
presentado. Ustedes recordarán que, desde hace año y medio, en la prensa, al 
tratar de los trabajos llevados a cabo por la comisión nacional agraria, no se ha 
hablado más que de la restitución de los ejidos al pueblo de Ixtapalapa. En Sonora 
>e estableció conforme al decreto de ó de enero de 1915, la comisión local agraria, 
con el propósito de trabajar de una manera formal, de una manera decidida y de 
la manera más violenta que fuera posible, en la restitución de los ejidos a los 
pueblos y en la formación de colonias agrícolas; pero hasta ahora no se ha re
glamentado la ley agraria, que es precisamente el decreto de 6 de enero de 1915, y 
cuya reglamentación no pueden hacer los Estados, por una disposición dictada el 
29 de enero de 1916 por la comisión nacional agraria. Debido a esto, sucedió que 
todos los asuntos quedaron pendientes hasta el momento que tenían que tramitar
se con la comisión nacional agraria; porque, desde antes de mi venida a esta 
capital, no había llegado a Hermoslllo el representante o delegado de la comisión 
nacional agraria. Todos los asuntos que se despachan en las secretarías de estado 
son muy dilatados; consta a todos nosotros las dificultades enormes que se pasan 
para resolver el asunto más sencillo en una secretaría de estado; sabemos per
fectamente que la secretaría de Hacienda es una iniquidad; allí, para cobrar un 
recibo de cincuenta pesos, se necesitan doce firmas, veinte sellos, veinte "visto 
buenos", treinta "páguese", para que el pago se efectúe a los seis meses; sucede 
también en la secretaría de Fomento, y yo vengo a llamar la atención de ustedes 
hacia este punto de peso, porque precisamente la revolución fue hecha para resol
ver el problema agrario, el problema religioso, el del trabajo. Sabemos que el 
Ejecutivo ha ido constantemente en contra de los grandes latifundistas; pero ha 
ido también precisamente en contra de este procedimiento tan trascendental por 
la lentitud de toda clase de asuntos. Sabemos que las oficinas públicas están ates
tadas de empleados que casi siempre están sin qué hacer; y sin embargo, vemos 
que en esas secretarías no se despachan los asuntos que están en cartera, de 
asuntos que duermen seis meses; por eso soy partidario de que las facultades que 
se den a los Estados, sean las mayores posibles con el objeto de dejar terminados 
todos los asuntos allí. Hemos visto también en este Congreso que hay una tenden
cia muy marcada para crear el pequeño gobierno; todos somos partidarios de la 
libertad municipal, hemos sido partidarios también de la descentralización del 
poder público, y ya lo hemos conseguido en parte; hagamos que en la materia 
agraria la descentralización sea de un hecho. Así como se ha venido a crear en es
ta Constitución y se ha venido a fomentar el pequeño gobierno, creo que dentro de 
la cuestión agraria nosotros debemos ser partidarios de la pequeña propiedad; 
pero hay algunos ciudadanos diputados y también algunos particulares, que están 
obsesionados en estos momentos con las Ideas georgistas, y pretenden que en 
lugar de dar el dominio pleno sobre la propiedad, el dominio privado se dé el
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dominio útil. Probablemente algunos de los puntos de este dictamen serán ata
cados con relación a las objeciones que estos señores tienen. Desde hace mucho, 
nosotros hemos discutido esta materia y hemos llegado a la siguiente conclusión: 
si el pueblo no ha sido educado previamente para que tenga ese concepto de la 
propiedad, debe saber que la tierra es de quien la trabaja, ¿obre todo, la re
volución, habiendo llevado en su bandera el lema "tierra para todos", nos obliga 
a que seamos consecuentes con las promesas hechas y que sigamos dando, como 
se ha hecho constantemente, el dominio pleno, creando la pequeña propiedad 
privada. Nuestros trabajos no terminarán ni mañana ni pasado; al salir de este 
Congreso todos tenemos la obligación precisa la obligación ineludible de ir al 
pueblo y decirle cuáles son las reformas hechas a nuestra Constitución y llevarle 
toda clase de enseñanzas relacionadas con los temas que se han tratado aquí; 
debemos ir a decir por qué se han aceptado determinadas ideas, por qué se ha 
creído mejor, por ejemplo, poner restricciones en el caso de la libertad de en
señanza, por qué se ha creído conveniente poner en el artículo 28 la creación de un 
banco único de emisión, y así respecto de todas las demás ideas que se han sos
tenido en esta tribuna. Esa es la obligación que tenemos saliendo de aquí; vamos 
a ser forzosamente los apóstoles de la carta magna. Creo que en esta cuestión 
capital, en lo que se relaciona con el problema más trascendental de la revolu
ción, con la cuestión agraria, todos nosotros tenemos la obligación precisa de ir a 
los gobiernos de los Estados, a hacer que cuanto antes, siguiendo estas bases 
generales, establezcamos que se resuelva el problema agrario; debemos prestar 
nuestro contingente de ¡deas, debemos hacer propaganda de los principios aquí 
establecidos y, sobre todo, hay que ir al pueblo nuestro, a hacerle ver que su ver
dadera felicidad, que la riqueza suya, que su porvenir está precisamente en la 
agricultura, en la agricultura bien entendida, porque en México realmente no 
hemos tenido agricultura, hemos tenido explotadores del pueblo. No han sido 
agricultores los grandes terratenientes, esos que se han conformado con la ri
queza del pulque, por ejemplo, el cual no necesita ningún cultivo ni ninguna cien
cia, y que han pagado diez y ocho centavos como jornal diario a los pobres cam
pesinos, no se ha tenido la enseñanza previa, no se tiene la preparación, en los 
hombres de campo para explotar la tierra debidamente. El problema es serio y 
hay que trabajar mucho; necesitamos convencernos de que la agricultura es la 
base del progreso de las naciones; en estos momentos podemos decir que México 
es un país esencialmente minero, pero todos sabemos que la minería es una ri
queza transitoria, y que para que podamos tener la verdadera riqueza, el ver
dadero bienestar, el progreso efectivo, necesitamos ir al campo a fomentar la 
agricultura. Por eso, CC. diputados yo o s invito a votar en favor del proyecto, 
primero, y después a ir hacia la gente de nuestro pueblo, hacia esos pobres hom
bres que en la ciudad se conforman con ser comerciantes, no diré al menudeo, 
sino comerciantes en ínfima escala, que no ganan siquiera para el sustento diario, 
y trabajar por lograr que tengamos el regreso al campo; hacer que en nuestro 
pueblo triunfen las ideas agrícolas, llevarle toda clase de conocimientos relativos 



a la agricultura. Hay que emprender una verdadera campaña efectiva; nece
sitamos buscar a todos los hombres de buena voluntad y darles un pedazo de 
tierra. Antes vi esto como un quijotismo; tenía la idea de que en el artículo27se 
colocara un precepto en esta forma: todo mexicano que desee dedicarse a la 
agricultura, tiene derecho a que el gobierno le proporcione la tierra que necesita. 
Pero he visto que no se necesita decirlo de una manera tan explícita, tanto más 
cuanto que todos los artículos de la Constitución han sido discutidos ampliamente. 
Además, hay otro punto capital Cuando vayamos al pueblo a expresar todas estas 
ideas nuestras, debemos tener muy presente que la resolución del problema 
agrario no estriba solamente en dar tierras, porque quizá la tierra sea lo de 
menos en estas cuestiones agrícolas; sabemos perfectamente que los agricul
tores necesitan previamente capital para poder trabajar; para emprender una 
labranza cualquiera, se necesita agua, se necesita muchas veces la ayuda de otros 
campesinos. Por todo esto, si se quiere fomentar la agricultura, debe tenerse 
presente que a los hombres que quieran dedicarse al campo, a la vida rural, no 
hay que darles sólo un pedazo de tierra; hay que procurar -el gobierno tiene la 
obligación precisa-, que la agricultura se establezca sobre la base de un pequeño 
capital para ayudar a los hombres de buena voluntad, especialmente a los re
volucionarios. (Murmullos y ruido hecho con los pies) ¿Qué significa ese pateo? 
Señores diputados... (Una voz: no se destantee!) No; si no me he destanteado. 
Para poner punto final, quiero hacer simplemente esta declaración; creo que 
todavía la revolución tiene en pie todos sus problemas: la verdadera obra recons
tructiva comienza ahora; la revolución no ha terminado, al contrario, creo que en 
estos momentos es cuando se debe ser más revolucionario, más radical, más in
transigente. Señores: yo os invito a que vayamos al pueblo. (Voces: ¡Vamos, 
vamos! Campanilla. ¡No se oye!) Cómo se va a oír, si no digo nada? Señores 
diputados: las patadas... (Aplausos) las patadas del apost... (Una voz: ¡Del apos
tolado!) Esas patadas del apostolado me impiden continuar. (Voces: ¡No, no; 
que hable!).

"El C. secretario; la presidencia manifiesta textualmente a la asamblea, 
que tratándose de un asunto tan trascendental no quisiera que el Congreso se con
virtiera en un herradero. (Aplausos)

"El C. Bojórquez: Para terminar, voy a permitirme simplemente decir lo 
que ya he dicho. (Risas). Tenemos la obligación precisa, la obligación ineludible, 
de Ir ante los gobiernos locales, ante los gobiernos de los Estados, a exigir, a pedir 
en nombre del pueblo, que se lleven a la práctica las ideas que vamos a aceptar 
aquí. Debemos justificar esta gran revolución, debemos justificar el derrama
miento de tanta sangre hermana, debemos demostrar que las promesas no fueron 
vanas, y para ello se necesita, antes que nada, antes que otra cosa, fomentar la 
agricultura, crear la pequeña propiedad, fundar colonias agrícolas. (Aplausos).
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Después del discurso de Bojórquez, el asunto se considera suficientemente 
discutido y el primer párrafo del artículo 27, se reserva para su votación. Puesto a 
debate el segundo, Epigmenio Martínez habla en contra, pidiendo que la ex
propiación fuese hecha con plata y no con bonos. Nadie le hace caso. Se reserva 
ese párrafo.

En seguida se da lectura al inciso segundo del 27, que entre otras cosas im
portantes trae esta: "Por tanto, se confirman las dotaciones de terrenos que se 
hayan hecho hasta ahora, de conformidad con el decreto de 6 de enero de 1915". 
Lástima grande es que no hubiésemos confirmado, como lo pidió el general 
Múgica, todas las dotaciones de tierra hechas durante la época revolucionaria. 
Entonces hubiéramos legalizado aquella que hicieron Lucio Blanco y Múgica, en 
Matamoros -1913- y que fue la primera entre todas las que llevó a cabo la re
volución mexicana.

Pasan sin discusión, el inciso tercero y el cuarto. Acerca del quinto, pide la 
palabra Ibarra, a quien preocupa que se establezca un porcentaje alto, como Im
puesto a las compañías que explotan minas o petróleo. Interpela al ingeniero 
Rouaix, quien contesta:

"Señores: de aceptar la ¡dea del señor ingeniero Ibarra, creo que sea más 
conveniente que la nación fije directamente lo que le parezca adecuado. En la ac
tualidad las minas pagan un tanto por ciento por exportación, y la nación está 
facultada para cobrar hasta el uno y medio por ciento; no creo que fuera con- 
veniente*en estos momentos, que marcaran desde luego la cantidad que debería 
corresponder a la nación, sino que se estudie perfectamente el caso, y entonces, 
con más datos, decir la cantidad que le corresponda y si deben pagar impuestos 
sobre las utilidades o sólo han de cubrir el impuesto sobre sus pertenencias".

Ibarra insiste. Calderón pide que la comisión opine. Colunga dice, a nombre 
de la comisión, que no hay necesidad de consignar en el artículo, lo que pide 
Ibarra. Don Amado Aguirre -viejo minero- apoya a la comisión y a Rouaix.

Ibarra insiste. Le contesta el ingeniero Aguirre. Al fin se pide al proponente 
que haga por escirto su moción.

Pasa sin debate el inciso sexto. Al presentarse el séptimo, el compañero 
Terrones (agrarista hasta por su nombre) interpela a la comisión "Por qué 
agregó estas palabras: Por conducto de los agentes o representantes diplomá
ticos?" -'-Múgica va a contestar:

"Fue por esto. Hay algunas teorías, han corrido algunas opiniones en boca 
de varios diputados, de que la forma de renunciación parcial de los derechos de 
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extranjería en los casos de adquirir propiedades, es "un acto que en el derecho in
ternacional está condenado por un fallo del tribunal de La Haya. Otros señores 
diputados, con anterioridad se acercaron a la comisión y le sugirieron la idea de 
que, para que fuera efectiva esa renunciación parcial, se hiciese por los conduc
tos diplomáticos del individuo, del extranjero que renunciase a sus derechos de 
extranjería en este acto particular. La comisión, que no ha tenido tiempo sufi
ciente para meditar seriamente en todo lo que se le proponga, y que sólo tiene el 
deseo de presentar lo mas conveniente posible esta reforma, la Incluyó allí; pero 
habiéndose presentado ya la adición en el proyecto, no es posible que la comisión 
lo quite sin el permiso de la asamblea. Esa es la explicación que doy a su 
señoría".

Terrones da "un millón" de gracias y Enrique Enríquez pide la palabra. Este 
compañero recuerda la iniciativa que en unión ae su paisano Giffard presentó, 
respecto del artículo 33 y que ahora, estudiando bien el asunto, ven que corres
ponde al 27. Es una iniciativa que prospera y se recibe con aplausos:

"— El estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, cuando 
manifiesten ante la secretaría de Relaciones que renuncian a la calidad de tales y 
a la protección de sus gobiernos, en todo lo que a dichos bienes se refiera, quedan
do enteramente sujetos, respecto de ellos, a las leyes y autoridades de la nación"

Este interesante asunto sigue apasionando a los diputados. Es ahora cuan
do el general Jara, conocedor de la materia, va a la tribuna a pronunciar uno de 
sus buenos discursos:

"El C. Jara: Señores diputados:..vengo a sostener el dictamen de la 
comisión, porque algo que ha pasado por mi vista me demuestra que en este ar
tículo principalmente, se ha tratado de poner el dedo en la llaga para defender la 
nacionalidad en lo que respecta a tierras. Cuando se erigió en capital del estado 
de Veracruz a la ciudad de Tuxpan, provisionalmente, cuando íbamos en plena 
revolución avanzando hacia el sur, el señor general Aguilar, siendo gobernador y 
comandante militar del Estado, y yo secretario de él, dictó un decreto relativo a 
que todas las propiedades rústicas -principalmente señalaba allí las que estaban 
en el seno petrolífero, que era el que dominábamos-, estaban sujetas para los 
contratos de compraventa al veto del Ejecutivo, es decir, que no se pudiera hacer 
ningún contrato de arrendamiento de compraventa si no eran con la autorización 
del Ejecutivo. Esta ¡dea exhibió el verdadero afán de rapiña y de despojo de 
determinadas compañías, que teniendo a su servicio abogados poco escrupulosos 
e ingenieros de igual índole, iban a sorprender a los pequeños terratenientes para 
que su heredad, para que su pequeña propiedad, pasara a manos de extranjeros, 
regularmente, a cambio de un puñado de dinero que no equivalía, en muchas 
ocasiones, más que a un grano de oro a cambio de una verdadera corriente del 
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mismo metal; más aún: mirando que en esa disposición se precipitaron muchos 
con el objeto de burlarla, haciendo contratos con fechas anticipadas en los 
protocolos, hubo necesidad de clausurar temporalmente las notarías, sellando 
sus puertas, a fin de que la disposición dada por el gobierno del Estado, a fin de 
que ese decreto saludable para la salvación de la propiedad nacional, no fuera 
burlado. Creo que la comisión ha estado ahora en lo justo, ha estado en su papel, 
ha procurado defender la tierra nacional, ha procurado asegurar, en fin, al 
propietario mexicano contra el despojo de que ha sido víctima en tiempos ante
riores. Las regiones petrolíferas son muy codiciadas, se ponen en juego muchos 
elementos, muchas malas artes, muchas influencias para adueñarse de los te
rrenos; se ha observado que gran parte de los cantones de Tuxpan y Minatitlán ha 
pasado de una manera rápida a manos de extranjeros, percibiendo los nacionales 
una cantidad ínfima. Al pasar a manos de extranjeros ha sido en pésimas con
diciones, en condiciones fatales, al grado de que cualquier señor extranjero que 
tiene una pequeña propiedad por la que ha pagado unos cuantos pesos, se siente 
con el derecho, cuando no se hace su soberana voluntad, hasta de impetrar fuerza 
extraña para hacer respetar sus derechos de propiedad, adquiridos por una can
tidad verdaderamente Irrisoria. (Aplausos). Por eso, señores diputados, yo ver
daderamente sentía angustia al ver que se pasaba el tiempo y no venía al tapete 
de la discusión una ley tan salvadora como es la ley agraria y cuando se pretendía 
posponer para las legislaturas venideras, sentía verdadero pesar aunque no le 
parezca al diputado Macías"'.

"El C. Macías: señor, yo no he dicho nada.

"El C. Jara: porque sé que allí, en el Congreso general, pesarán mucho las 
influencias, pesará mucho el dinero de los que traten de torcer el buen camino que 
lleva la revolución. Esto lo digo con experiencia; el C. diputado Macías, recor
dará, así como también los diputados ligarte, Rouaix, Rojas, y todos los que per
tenecieron a la XXVI legislatura, que allí se presentaron más de veinte proyectos 
sobre la cuestión agraria, ¿no es cierto? y ninguno llegó a discutirse, ninguno 
llegó a tocarse siquiera, todos iban al tonel de las Danaides, allí se perdía todo lo 
que se relacionaba con la ley agraria; nunca llegó a ponerse a discusión ante la 
Cámara un proyecto de esa naturaleza ¿por qué? Por la grande influencia de los 
terratenientes, porque les importaba mucho a los señores Terrazas, a los Creel, 
a todos esos grandes terratenientes, que no se discutiesen leyes de esa naturaleza, 
porque sabían que no habían adquirido sus grandes propiedades a fuerza de 
trabajo, porque sabían que ellos eran responsables del delito de robo ante la 
nación. (Aplausos). ¿Quién nos asegura, pues, que en el próximo Congreso no se 
van a poner en juego todas esas malas influencias?. ¿Quién nos asegura que en el 
próximo Congreso va a haber revolucionarios suficientemente fuertes para 
oponerse a esta tendencia, que sin hacer caso del canto de la sirena, sino poniendo 
la mano en el pecho, cumplan con su deber? Nadie será capaz de asegurarlo.
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Ahora, señores, aquí se ha traído a colación que dentro del marco, digamos, de la 
Constitución, no puede caber esto que tiene mucho de legal; lo mismo se decía 
acerca de la ley del trabajo, cuando nosotros, digo nosotros: el señor diputado, el 
compañero Góngora, el diputado Aguilar y yo, presentamos una iniciativa re
lativa a la ley del trabajo, iniciativa que mereció o que fue recibida con cierto aire 
despectivo por su señoría el señor Macías, considerándola como algo muy pe
queño, porque él traía algo muy grande; pero esa pequeña iniciativa fue la piedra 
de toque, hizo el papel de la vara de David hiriendo la roca, para que de ella sa
liera el chorro de agua cristalina que fuera a apagar la sed de los trabajadores. 
(Voces: ¡Vara de Moisés! Aplausos). Se hubiera quedado el señor Macías con su 
ley hermosa en el bolsillo y nosotros aquí esperando que por casualidad se tratara 
el asunto. Pero insisto sobre lo que cabe o lo que debe caber y no debe caber en la 
Constitución. Yo quiero que alguien nos diga, alguien de los más ¡lustrados, de los 
científicos (risas), de los estadistas, ¿quién ha hecho la pauta de las Constitu
ciones? ¿Quién ha señalado los centímetros que debe tener una Constitución?, 
quién ha dicho cuántos renglones, cuántos capítulos y cuántas letras son las que 
deben formar una Constitución? Es ridículo sencillamente; eso ha quedado reser
vado al criterio de los pueblos, eso ha obedecido a las necesidades de los mismos 
pueblos; la formación de las Constituciones no ha sido otra cosa, sino el resultado 
de la experiencia, el resultado de los deseos, el resultado de los anhelos del 
pueblo, condensados en eso que se ha dado en llamar Constitución. (Aplausos).

"Ahora es tiempo de que tomemos medidas radicales para corregir núes 
tros males, ahora que es tiempo de que dictemos bases sólidas, bases sabias y 
para asegurar ese futuro, para asegurar un porvenir risueño para la patria, no 
debemos detenernos ante los escrúpulos, sino seguir adelante. Si hemos de tener 
dificultades internacionales por algunos capítulos de la Constitución que no 
agraden a los extraños, no nos libraremos de estas dificultades restándole ca
pítulos, ni aumentará si le agregamos otro capítulo, estad seguros de que si, con 
perfidias, con anhelos de expansionismo, quieren oponerse a que se I leve adelante 
la obra de nuestra Constitución, ellos llevarán adelante su mismo propósito: con 
nuestra Constitución, o sin ella llegaría la guerra a este país; así, pues, no nos 
amedrentemos, cumplamos nuestro deber como mexicanos y no nos fijemos, 
para firmar nuestra Constitución más que en nuestra bandera de tres colores, sin 
tener presente la de las barras y las estrellas. (Aplausos).

"Si hubiera tenido en cuenta esa el cura Hidalgo cuando proclamó la in
dependencia, hubiera dicho: Es una costumbre de tres siglos que estemos es
clavizados. ¿Cómo vamos a romper estas cadenas?. Pero no se quiso poner la 
censura allí, evitando una inmoralidad que daña a los pequeños, una inmoralidad 
que se traduce en muchos perjuicios verdaderamente graves; no se quiso admitir 
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allí la censura, pero en cambio se admitió para las reuniones de trabajadores; se 
aceptó que esté al arbitrio de un gendarme poder designar si una reunión es de 
carácter nocivo o no lo es. Mirad nuestra inconsecuencia: hemos hecho más res
petable al fraile en el confesionario, que al obrero en su tribuna (Aplausos) No 
cansaré vuestra atención, señores diputados, sólo suplico tengáis presente, que el 
grito de tierra fue el que levantó a muchos mexicanos, a muchos que antes per
manecían esclavos; el grito de tierra proporcionó el mayor contingente a la re
volución; ese grito fue al que debemos que ahora tengamos la gloria de asistir a 
este congreso Constituyente. Así, pues, señores diputados, votad por el dictamen 
como lo ha presentado la comisión, seguros de que votaréis por la verdadera li
bertad de la patria mexicana". (Aplausos).

Después de Jara vuelve a hablar Terrones. El general Aguilar pide que se 
autorice a la comisión para retirar estas palabras: "por conducto de sus repre
sentantes diplomáticos". La asamblea accede y con esa supresión al inciso se 
reserva para ser votado.

La sesión se suspende durante una hora. Hay tiempo para ir a cenar. A las 
diez y media se reanuda y continúan los debates del 27.

Reynoso considera que no es práctico pedir a los extranjeros que renuncien 
a sus derechos como tales, para que se les adjudiquen tierras y pide que esto sólo 
se conceda a los naturalizados mexicanos. Macías habla en seguida. Insiste en 
que los extranjeros deben renunciar a sus derechos y "se comprometerán ante la 
secretaría de Relaciones a que no tendrán dificultades respecto de ese bien, con la 
nación". Múgica recuerda a Macías, que esa prevención ya la tiene el dictamen y 
observar que quizás por no haberse hecho la impresión de éste, el licenciado 
Macías no la conozca.

La fracción 11 del dictamen es recibida con aplausos, sobre todo su párrafo 
final: "los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán 
propiedad de la nación si fueran construidos por suscripción pública; pero si 
fueren construidos por particulares quedarán sujetos a las leyes comunes para la 
propiedad privada". Sin embargo, esta fracción se modifica, de acuerdo con una 
iniciativa del licenciado Medina.

Se siguen varias aclaraciones y enmiendas a las fracciones I y II; pero sólo 
son cuestiones de detalle. En el fondo la opinión de los diputados se encuentra 
unificada.

Se da lectura a la fracción III. Con un pqueño debate se reserva, tal como lo 
presentó la comisión.
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Se lee la fracción IV. El poblano Cañete pide que se le agregue algo y la 
comisión acepta. Sobre la V, interviene el diputado Nieto y en seguida la comisión 
presenta esta fracción, modificada con el sentir de la asamblea. Se reserva.

Es presentada la fracción VI y, como la Vil, se reserva para ser votada.

En un ambiente de franca cooperación, siguen presentándose las demás 
fracciones del 27. Sólo se aclaran o corrigen sobre la marcha, algunos conceptos. 
El trabajo avanza rápidamente. Entre los mejores discursos que entonces es
cuchamos está el siguiente, del general Múgica, presidente de la comisión:

"—Si se toman en cuenta los argumentos del diputado Medina, con sus 
prejuicios profesionales, que ha traído a la consideración de esta asamblea, in
dudablemente, señores, que destruirán uno de los principios de la revolución, de 
este gran problema que nos ocupa. Para ilustrar el criterio de esta asamblea, con 
hechos que he visto, voy a referir lo siguiente: tenemos el caso del Estado de 
Tamaulipas, "La Sauteña", que ocupa las dos terceras partes...

El C. Nafarrete, interrumpiendo: no precisamente las dos terceras partes, 
pero una sí.

"El C. Múgica, continuando: pues yo creo que es más, porque "La Sau
teña" todavía Invade el Estado de Nuevo León. Pues esta hacienda de "La 
Sauteña" se formó por medio de esas malas artes, por concesiones del centro a 
los capitalistas, protegidos por las dictaduras de los gobiernos pasados, valién
dose de artimañas ilegales; porque aunque las leyes hayan sido dictadas por 
medio de los órganos de nuestras instituciones, por Individuos, por gobiernos 
legales, o que nosotros mismos les dimos esa significación, sin embargo de eso, 
señores, repito, esos actos deben ser enteramente nulos precisamente porque se 
hacían nada más que con apariencia de ley. En esl Estado de Tamaulipas, por 
ejemplo, había un don Iñigo Noriega, persona influyente en aquel entonces, que 
valiéndose de su situación se metió a una propiedad y la declaró baldía. Es bien 
sabido que el origen de nuestras propiedades es enteramente falso, como si di
jéramos, porque tanto los naturales como los mestizos, que poco a poco se fueron 
posesionando de la propiedad territorial de la nación, después de la conquista, no 
tenían más título para proceder que el consentimiento de los reyes de España, 
que se les daba como una merced porque no tenía necesidad de disponer de 
aquellos terrenos la corona de España; de esa manera, ninguna colonia, ningún 
pueblo, ninguna tribu, dispuso en un principio de documentación, y es bien sabido 
que Iñigo Noriega explotó esa falta de títulos para declarar baldíos esos terrenos 
y de esa manera hacerse de las propiedades, despojando a los primeros pobla
dores de aquellas comarcas. Pero si esto no fuese bastante, tenemos el caso de las 
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tribus tarascas de Michoacán. Esos pueblos, que constituyen una gran parte de la 
población del Estado, que principalmente en el Distrito de Uruapan, tienen gran
des propiedades que no significan otra riqueza que la que puede dar la flora de 
aquellos sitios, queesexhuberantea pesar de la zona tan fría donde está, cuentan 
con terrenos que producen un maíz enteramente raquítico, un trigo que no com
pensa la ardua labor que tienen que realizar los agricultores. ¿Dónde está la ri
queza de esas tierras? En sus bosques; porque allí hay bosques milenarios, de los 
que, por la rapacidad de algunos americanos y malos mexicanos, y principal
mente del gobierno de aquel entonces, fueron despojados los legítimos propie
tarios, sirviéndose de esta artimaña. Ustedes comprenderán que si estas cues
tiones se llevaran a los tribunales, ante el más severo, constituido por revolu
cionarios de verdad, que quisieran hacer ¡usticia, esos tribunales tendrían que 
verse obligados a obrar dentro del cartabón de que ha hablado el diputado Me
dina, fallando en contra de los indios, condenándolos a perder sus propiedades, 
que les fueron villanamente arrebatadas. El procedimiento fue este: las comu
nidades disfrutaban en mancomún sus bosques extraían madera y de sus produc
tos vivían. Un día el gobierno dijo: estos indios, para formar una "herética" de 
tejamanil, un pequeño fardo de tablas delgadas, van a destruir cuatro o cinco ár
boles, lo que es indebido, cuando de un árbol solo pueden sacar lo suficiente para 
los gastos de una semana, sin destruir cuatro o cinco como ahora lo hacen para 
obtener los que consumen en un día; pues bien, el gobierno, con esos fines aparen
temente filantrópicos, expidió una ley por la cual se obligó a los indios a nombrar 
un representante que tuviera capacidad legal, para que los representara en todos 
los contratos sobre explotación de bosques. Así se hizo, señores, y siendo el final 
nada legal, nada filantrópico, sino bastardo, las autoridades se propusieron desde 
ese momento a hacer que la representación recayese en algunos mestizos, o 
cuando menos en un indio de aquellos que tienen alguna civilización, y que pu
diese fácilmente ser sobornado por el gobierno por medio del interés; y así su
cedió en toda esa multitud de pueblos que forman el distrito de Uruapan y el dis
trito de Zamora, en el Estado de Michoacán, en donde se nombraron esas re
presentaciones; entonces el gobierno los llamó a la capital del Estado y les hizo 
firmar contratos absolutamente legítimos que explotadores de bosques se ne
gaban a reconocer, y entonces se contaron por centenares y millares las maderas 
ya aserradas y listas para la exportación; y aquellos indios recibían cada mes, 
por conducto de los jefes políticos y de los jefes de hacienda, una retribución que 
nunca llegó a sumar más allá de veinticinco centavos por cada individuo. Esto es 
ilegítimo; se nombró un representante y este representante a nombre de esos 
pueblos con capacidad legal para contratar, enajenó esos bosques en cantidades 
irrisorias; pero ¿qué importaba? Qué importa -dice el señor Medina-, que hayan 
enajenado en una cantidad pequeña esas propiedades? ¡ Ellos tenían conciencia, 
tenían capacidad, tenían facultades para hacerlo, y eran dueños de venderlas no 
sólo en una cantidad miserable, sino hasta de regalarlas! Este hecho los indujo, 
señores diputado*. a mendigar la caridad pública en las ciudades, cosa que no 
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habían hecho porque jamás se han dejado dominar por la miseria. Y vamos a 
dejar eso de esa manera nada más porque la Ley lo permite? ¿Vamos consen
tirlo? Entonces, ¡maldita la revolución, mil veces maldita, si fuésemos a consen
tir en esa injusticia! (Aplausos). Algunas veces, hombres revolucionarios que en 
aquel tiempo habían sido consecuentes con sus principios, escribían en la prensa: 
"Si para que se haga justicia estorba la ley, abajo la ley". Esto explica lo que 
venimos a hacer esta noche, al reivindicar todas esas propiedades despojadas al 
amparo de una ley creada para favorecer a los poderosos, y bajo cuyo amparo se 
cometieron grandes injusticias, deshagamos nosotros ahora esas injusticias y 
devolvamos a cada quien lo suyo, votando esta fracción como la hemos presen
tado".

Antes de llegar a la votación final del 27, se presentó una iniciativa suscrita por 
Cándido Aguilar, Salvador González Torres, J. de D. Bojórquez, Adolfo Villaseñor 
y D. Pastrana J., que es aprobada en los siguientes términos: "... nos permitimos 
porponer que el inciso F. de la última fracción del artículo 27, inciso que se refiere 
al privilegio que se establece para los miembros del ejército constitucionalista y 
de otras personas, se separe del artículo 27 y sea colocado entre los artículos tran
sitorios".

La sesión se prolonga por varias horas más y las votaciones se toman cerca 
de las tres y media de la mañana. A Bojórquez le correspondió anotar a quienes 
votaron "sí" por el ya famoso artículo 27 constitucional.

CONTINUA LA SESION PERMANENTE

Son las 3.30 p.m. del 30 de enero. Todavía no hay quórum. Por encargo de la 
presidencia, Von Versen suplica a los diputados que se hallan en los pasillos que 
pasen al salón de sesiones. A las 3.50 se completa el quórum y se reanuda la sesión 
permanente.

Machorro Narváez, Jara y Medina, como miembros de la segunda comi
sión de reformas dan cuenta de un artículo transitorio en que se establece cuáles 
serán las leyes orgánicas que deberá expedir de preferencia el próximo congreso 
constitucional.

Los diputados y militares Juan Aguirre Escobar, Cándido Aguilar y He- 
riberto Jara, presentan una iniciativa pidiendo que el estudio de las bases sobre la 
organización del ejército, no se haga en el constituyente sino que se reserve para 
el próximo congreso constitucional.

En contra de esa proposición piden la palabra Nafarrete e Ibarra y en pro 
Rivera, Múgica, Frausto y Aguirre Escobar.
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El primero en hablar es el general sinaloense Nafarrete Emiliano P. Lo 
hace, como siempre, en su estilo confuso, pero sincero y bien intencionado. 
Copiaré varias frases de su discurso:

".. porque desgraciadamente a la revolución no sólo hemos ¡do a pelear por 
los intereses del pueblo como lo hemos dicho en nuestra primera proclama, ini
ciando una revolución que tendría por lema un gobierno del pueblo y para el 
pueblo. (Aplausos).... Más tarde, cuando ya comprendemos la facilidad y pa
samos de la categoría de pueblo a la de libertadores, a héroes, a... ¡como nos 
aplican tantos nombres! (risas)... Como he dicho antes a ustedes, si en estos 
momentos es posible, yo creo que mañana, tal vez yo mismo no hable con le 
honradez que hablo a ustedes ahora. (Aplausos).... Tampoco estoy conforme con 
la moción suspensiva, ni con declárame yo, ¡unto con las personas que así lo han 
afirmado, incompetente para tratar el punto en estos momentos, pues si como he 
dicho a ustedes, si no ahora, no será nunca, señores". (Aplausos)

El general Múgica habla en favor de la moción suspensiva, lamentando que 
no tenga tiempo el congreso, para tratar en debida forma el problema trascen
dental de organizar el ejército sobre nuevas bases. Termina de esta manera:

"— Yo pido, señores, que por patriotismo aplacemos esta cuestión, que la 
dejemos como una herencia al Congreso Constitucional, para que tenga una 
solución patriótica, para que tenga una solución adecuada". (Aplausos)

La presidencia desea que se vote la moción suspensiva, pero varios dipu
tados desean hablar. Se entablan diálogos. Hay desorden. Por fin se concede la 
palabra al Ing. Federico Ibarra. A este señor le parece que la cuestión militar es 
una de las más delicadas y que deberá tratarse en seguida. Ibarra continúa ha
blando en medio de la hostilidad de todos y a cada momento es interrumpido 
Asegura que el congreso no cumplirá con su deber, si no aborda resueltamente 
este tema.

Machorro Narváez defiende la moción suspensiva y ésta es aprobada casi 
por unanimidad, quedando así pendiente el estudio sobre la reorganización del 
ejército nacional.

Se da lectura a la adición propuesta para el artículo 117, que establece que 
"el Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados dictarán, desde luego, 
leyes encaminadas a combatir el alcoholismo". Calderón desea que en vez de 
combatir se ponga suprimir, pero no encuentra eco en la asamblea. Se reserva 
para su votación.

Se da lectura al artículo 9o. transitorio. Reservado.
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Múgica, Cravioto y Alvarez presentan un proyecto de artículo transitorio, 
por medio del cual se faculta al encargado del poder ejecutivo, para que expida 
una ley de responsabilidad civil, aplicable a los autores y cómplices del cuarte
lazo. Sin discusión se dispensan los trámites a esta iniciativa y se reserva para 
ser votada después.

Alvarez, Aguirre Escobar y otros, presentan iniciativa para que la calidad 
de ciudadano mexicano se pierda también "por comprometerse en cualquier for
ma a no observar la Constitución".

Se dispensan los trámites y se reserva.

Con aplausos es recibida otra adición al artículo 129, en que se declara que 
"el matrimonio es un contrato civil".

De nuevo vuelve al tapete de la discusión, el artículo transitorio propuesto 
por las diputaciones de Oaxaca y Yucatán, para que en las próximas elecciones 
de gobernadores puedan jugar personas que no sean nativas de las entidades res
pectivas.

Habla en contra el coronel José Alvarez. En concepto de este diputado, si se 
establece la e excepción debe ser para todos los Estados de la república, pues no 
hay motivo para hacer distinciones.

Gerzaín ligarte habla en pro del transitorio, exponiendo que hay Estados de 
la república en que por determinadas circunstancias, se necesita sostener a 
elementos valiosos de la revolución, para que hagan efectivos sus principios y 
combatan a la reacción y al bandolerismo. (Aplausos)

En contra de la iniciativa habla el oaxaqueño Rivera Cabrera. En su estilo 
grave y contundente, protesta por la medida que trata de tomarse en favor de 
cuatro o cinco Estados de la reoública. Dice que como oaxaqueño se siente aver
gonzado, cuando aseguran que no hay en su tierra valores revolucionarios para 
gobernar aquel Estado. De paso cita varios nombres: García Vigil, Liekens, Juan 
Sánchez... Es aplaudido el representante de Tehuantepec cuando dice:

El C. Rivera Cabrera: — "... si queremos que los principios aquí inscritos, 
si queremos que los principios que se escribieron en la bandera gloriosa de la 
revolución sean un hecho, hagamos que se cumplan estrictamente esos princi
pios; y uno de ellos, el más sagrado, es el de que no pueden ser gobernadores de 
los Estados, aquellas personas que no tienen con ellos ni vínculos de sangre, ni 
vínculo de tierra. Y precisamente, señores, ya que de militares se habla, ellos son 
realmente los llamados a pacificar el país, los que deben emprender una cam 
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paña activa y vigorosa en contra de los reaccionarios, pero como militares; 
señores, esa es la tarea que les está encomendada; y si se quieren nulificar sus 
efectos vigorosos, démosles el gobierno de un Estado, y entonces, plácidamente, 
se quedarán en sus sillones rellenos de pluma y no perseguirán con eficacia al 
enemigo, que es el que se pretende echar por tierra. (Aplausos) Por tanto, suplico 
a ustedes atentamente se sirvan desechar la iniciativa presentada por los señores 
yucatecos y oaxaqueños". (Aplausos)

Las palabras del compañero Rivera Cabrera causaron buena impresión en 
la mayoría de la asamblea; pero muy mal efecto entre las diputaciones aludidas. 
El doctor Alonzo Romero se lanza a la tribuna para contestar:

"— Señores diputados: después de haber oído las argumentaciones fun
dadas, los conceptos perfectamente sentados y expresados con toda ingenuidad 
por el señor diputado Ugarte, no puedo menos que sentir un profundo desprecio 
por las frases vertidas por el señor diputado Rivera Cabrera, quien ha venido a 
festinar el asunto que en este momento está a debate. (Voces, ¡no, no!) Sí, 
señores; tengan la bondad de escucharme. El señor Rivera Cabrera ha venido a 
sentar argumentos completamente falsos; ha venido a decir que en esos Estados 
de que habla la iniciativa no hay personas aptas, capaces de poder regentear los 
destinos. Nosotros, en nuestra iniciativa, no hemos confesado ridiculamente que 
en dichos Estados no existe un hombre capaz de regentearlos. (Voces: ¿Enton
ces?) Lo que sí, que en esos Estados, en estos momentos, atendiendo a la situa
ción política en que se encuentran, no existen hombres identificados con la re
volución debido a las circunstancias especiales por que han atravesado. Entre 
ellos se cuentan Yucatán, Oaxaca, Chiapas y otros que ha señalado el señor Ugar
te. Nuestro propósito, nuestra tendencia, es demostrar que somos más patriotas 
que aquellas personas... (Voces: ¡No, no!) Sí, señores; porque queremos demos
trar de una manera evidente, que no tenemos más tendencia que conservar la 
unidad revolucionaria. En estos momentos difíciles es imposible conservar la ar
monía de estos Estados, debido a que, por circunstancias especiales, necesa
riamente tendrá que existir representantes militares y gobernadores civiles, y se 
va establecer un verdadero conflicto entre ambos individuos (Voces: ¡no!), que 
tendrán que acarrear al Ejecutivo de la nación serias controversias. Nosotros 
queremos demostrar de una manera clara y terminante, que somos más re
volucionarios que el señor Rivera Cabrera, que no es más que un despechado, un 
hombre en cuya imaginación plebeya cruzará la idea de constituirse en Califa de 
Tehuantepec. (Voces, desorden, campanilla) ¡Sí, señores!.

"Nosotros, como dijo el señor Ugarte, no tenemos la pretensión de que se 
consideren únicamente los Estados que se han señalado, no tenemos la pretensión 
de que sean exclusivamente esos Estados, con objeto de que la revolución no pier
da su armonía y para que la república se encuentre en paz, con objeto de que esos
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Estados estén regidos por hombres identificados con la revolución, porque nunca 
llegaremos a una conclusión y eternamente seremos los verdaderos responsables 
y los hombres que nunca trabajaremos en pro de la paz de esos Estados, si no 
ponemos todos nuestros esfuerzos y todas nuestras energías para conservar la 
unidad revolucionaria. (Aplausos).

Epigmenio Martínez habla en contra y su discurso produce hilaridad. 
Dirigiéndose a Miguel Alonzo Romero, le dice:

"— .. Acaba de asentar aquí vuestra señoría de sangre azul..." (Risas)

Después pretende demostrar que en todas partes hay buenos revolu
cionarios; pero la asamblea lo interrumpe a cada rato. Más adelante tiene ex
presiones como esta:

"— ... pero nosotros hemos dado para eso, en uno de los artículos, facul
tades extraordinarias al Ejecutivo para que cuando ios Estados estén en estado 
anormal, se consideren esos Estados en estado de sitio... (Risas)".

Y termina sin que el concurso lo haya tomado en serio.

El chiapaneco Espinosa Luis, pronuncia su último discurso en el congreso. 
Lo promete con toda formalidad:

"— Esta es la última vez que tengo el honor de dirigiros la palabra, supues
to que estamos ya para levantar el campo.

Sigue haciendo un exordio, que es su propia defensa adelantada:

"Mi actitud en esta cámara, mi actitud radical como la del que más lo haya 
sido, me pone a cubierto de cualquiera consideración indecorosa hacia mis ¡deas 
personalistas, que no las tengo ni las he tenido nunca, porque precisamente en es
ta tribuna es donde más he hecho hincapié de que yo nunca he seguido bonderías 
personalistas de nadie. (Voces: ¡Ahora!)".

Después, nuestro amigo Luis pide que sean benevolentes con él. Dice que en 
el fondo es partidario de la restricción impuesta, para qué sólo puedan ser gober
nadores de un Estado los nativos de él o que tengan varios años de residir en su 
territorio; pero a nombre de cinco diputaciones, pide que en la Constitución haya 
un artículo transitorio permitiendo que ese requisito no se exija en las próximas 
elecciones de gobernador. Espinosa lo hace en favor de "su" general J. Agustín 
Castro, presunto candidato para Oaxaca. Se extiende en referir las condiciones 
políticas de la entidad en que predominó Meixueiro y logra conquistar aplausos al 
terminar así:
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"— Este es un problema que no se resolverá mientras no exista allí un 
gobierno fuerte, mientras no exista allí un hombre lo suficientemente capaz de 
dirigir aquella campaña contra los rebeldes serranos, hasta llegar a aniquilarlos. 
Si se encuentra un hombre que sea nativo del Estado de Oaxaca y pueda hacer 
frente a esta situación tan difícil, es seguro que el pueblo oaxaqueño, siempre dig
no a pesar de que ha tenido también muy malos mexicanos, sabrá sacar avante a 
este individuo que represente nuestras aspiraciones".

Hay en seguida aclaraciones enojosas entre Bravo Izquierdo y los oaxa- 
queños Pérez Celestino y Herrera Manuel. Hasta se cruzan palabras de color 
subido. Hay desorden, campanilla y la presidencia tiene que intervenir varias 
veces para calmar los ánimos exaltados.

Por fin se vota el dictamen, que se refiere al transitorio propuesto, y es 
rechazado por 141 votos, con sólo 10 por la afirmativa. Después se verifican otras 
votaciones: de la adición al 9o. transitorio, el 10o. transitorio, adiciones al 104 y 
adiciones al 129. Todos los artículos fueron aprobados con gran mayoría de votos. 
La última adición que se vota, es la propuesta para el artículo 37, que dice:

"— lll-Por comprometerse en cualquiera forma ante ministros de algún 
culto o ante cualquiera otra persona a no observar la.presente constitución o las 
leyes que de élla emanen".

Se nombran las comisiones siguientes: Para participar al C. Primer Jefe la 
clausura del congreso, a los ciudadanos Roel, Cabrera Alfonso y Aguirre Es
cobar; para acompañar al C. Primer Jefe desde su casa al congreso y a su re
greso, a los CC. diputados Sepúlveda, Lozano y González Alberto y para recibirlo 
a las puertas de la cámara.... etc.

Quién sabe con qué fines ocultos o cuál extraña preocupación, el diputado 
guanajuatense Fernández Martínez Luis, pregunta:

"—Suplico al señor presidente nos diga si el fuero constitucional termina 
hoy, a las doce de la noche. (Risas y voces: ¡Naturalmente, hombre!).

Momentos después se discute la fórmula que servirá para rendir su protes
ta de la constitución, al C. Primer Jefe y a los diputados. Esto da lugar a un de
bate, en el que intervienen: la secretaría, Palavicini, Ugarte, Cravioto, etc.

Los discursos de clausura, en los últimos instantes del congreso, fueron 
pronunciados por Gerzain Ugarte, representativo de las derechas o de los "li
berales clásicos" y por el general Francisco J. Múgica, paladín de las izquierdas 
o sean las mayorías radicales. En estos discursos hubo más y mejor protocolo, 



364

que cuando recibimos en el constituyente a los ministros de Chile y El Salvador. 
He aquí el discurso de Gerzaín:

"—Señores diputados: íelizmente para la república, hemos dado cima a la 
trascendental obra que nos encomendara el pueblo mexicano. Nuestra Cons
titución de hoy, para lo futuro, va a ser el lábaro de nuestras libertades y el prin
cipio -así lo anhelamos ardientemente- de la reconstrucción nacional, sobre la 
base de la libertad y el respeto al derecho de todos. No nos queda por hacer más, 
que, al abandonar esta histórica ciudad, ir, como heraldos de la nueva Consti
tución, a hacer que sus doctrinas y sus principios libertarios, que contienen las 
enseñanzas salvadoras que lleva para el pueblo en lo que respecta al derecho 
ajeno, sean para el alma nacional el nuevo horizonte de su vida política futura; 
pero cumplo un grato deber, disfruto una satisfacción íntima al venir a dirigiros 
la palabra en esta última ocasión, como diputado, a pediros perdón, sinceramente 
por cualquier labor que pudiera haberse interpretado de un modo desfavorable a 
mi recta intención, pero además, para cumplir también con otra satisfacción 
muy grande, con algo que va a rememorarse en nuestra historia, y es esto: por 
encargo del C. Primer Jefe os entrego, para la firma de la nueva Constitución, 
una valiosa joya, la pluma con que fuera firmado el plan de Guadalupe en la 
hacienda de su nombre, del Estado de Coahuila, el 26 de marzo de 1913. (Aplausos 
nutridos). Es realmente de una significación histórica enorme esa pluma, ese ob
jeto sagrado que sirvió para que los hombres resueltos y patriotas, hombres sin 
tacha, sin miedo, fueran en contra de la usurpación y suscribieran con pulso fir
me el glorioso plan de Guadalupe, que debía traer para la república días de ven
tura, anhelos de progreso, reivindicaciones del honor ultrajado de la patria. 
(Aplausos) Y esa pluma, señores diputados, que acompañó durante toda la cam
paña al C. Primer Jefe, que supo de sus vicisitudes, que sabe de los tropiezos, de 
las necesidades de la lucha, de las dificultades para la reorganización, del pa
triotismo de todos, pero que también ha sabido que bajo aquel uniforme en que se 
ostentaba dicha pluma no hubo jamás ni un decaimiento, ni un fracaso, y servirá 
para que los constituyentes de 1917 entreguen, como epílogo de esta sangrienta 
jornada, a la república, el testamento más grande que la revolución pueda legarle 
(Aplausos) Así, pues, señores diputados, con veneración tomaremos en nuestras 
manos esa joya histórica, para suscribir con nuestra firma, con la protesta más 
solemne de cumplir y hacer cumplir la Constitución, esa misma Constitución. Yo 
sé de la devoción infinita que para vosotros van a tener todos estos actos, el re
cuerdo imperecedero que dejará en nuestras conciencias, y aquí creo oportuno 
dirigirme al señor general Múgica, porque sé que su corazón palpitará en estos 
momentos presa de una emoción intensa. La salutación que el Congreso Cons
tituyente debe enviar a aquellos esforzados paladines que el 26 de marzo de 1913 
iniciaron lagran cruzada. (Aplausos). Hoy, general Múgica, que estáis presente 
en este Congreso, que traéis en vuestro recuerdo y en vuestro corazón la firma del 
plan de Guadalupe, sabréis también cumplir, al firmar la Constitución de la 
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república y al recibir la salutación, el aplauso y el cariño de este Congreso para 
quienes firmaron el plan de Guadalupe, reivindicador y sagrado, la recibiréis con 
ese entusiasmo juvenil que os caracteriza, con esa fuerza de convicción que te
néis. Y al saludar en vos a los heroicos paladines de aquella ¡ornada, el Congreso 
Constituyente anhela vivamente y pone su más grato ensueño en que la Consti
tución política de 1917, sea el broche de oro con que termine la sangrienta jornada 
emprendida el 26 de marzo de 1913. Hagamos el voto más grande porque nuestra 
república inicia hoy su era de felicidad, su era de engrandecimiento, su era de 
respeto en toda la América y en todo el mundo; y que nosotros, al cumplir como 
ciudadanos con nuestro deber, nos llevemos la íntima convicción de que, si los 
iniciadores de la revolución contra el usurpador, si los iniciadores del 26 de marzo 
de 1913 pusieron a contribución su sangre, nosotros hemos puesto a contribución 
nuestro esfuerzo, buena intención y patriotismo, para que el pueblo mexicano, del 
que hemos salido y al que volvemos satisfechos, tenga en el futuro con su carta 
magna todas las satisfacciones, todos los anhelos, todos los propósitos de 
progreso que él anhela, y que, vueltos a su seno, les lleven la nueva de paz y el in
tenso deseo de su engrandecimiento futuro. Y al despedirnos como hermanos, 
vayamos solidariamente confundidos a la masa social, a hacer que se respete y 
cumpla lo que el pueblo nos encomendara, y que al firmar la nueva Constitución 
le devolvemos, deseando haber cumplido lo mejor que fue posible, el sagrado 
compromiso que con él contrajimos. (Aplausos nutridos y voces: ¡Viva Carran
za! ¡Viva la revolución! ¡Vivan los constituyentes!)

Terminados los aplausos y vítores a la constitución, el general Múgica 
avanza a la tribuna y pronuncia su último discurso de Querátaro:

"—Ciudadanos diputados: este acto y las palabras del diputado ligarte, 
han producido en mí una profunda conmoción. Yo quería ser extraño absoluta
mente a los sentimientos del corazón, pero es imposible, señores, en estos 
momentos solemnes en que se ha traído al seno de esta asamblea una pluma que 
ya es histórica; es Imposible, digo, que mi voluntad, que en muchos casos es in
transigente, que casi siempre es dominadora cuando se trata de mis impulsos, 
pueda, por ahora, contener los sentimientos que han venido a mi alma, con los 
recuerdos de aquella época gloriosa, que ha pasado a la historia ya condensada en 
hechos y en forma de libertad. (Aplausos) Efectivamente, señores, están en mi 
mente, frescos y latentes aún, los recuerdos de aquella fecha memorable del 26 de 
marzo, en que derrotados después de una ¡ornada sangrienta, después de que los 
federales se habían ensañado en nuestras tropas novicias, aunque patriotas e im
potentes en la ciudad de Saltillo, íbamos en fuga, con la esperanza en pie y como 
bandera, pero con la voluntad ya hecha jirones, porque al llegar a Monclova 
muchos de nuestros compañeros, de aquellos que se habían batido dos días en Sal
tillo, defeccionaron desgraciadamente; pero en cambio otros corazones encon
tramos allí y otras voluntades, que alrededor de la voluntad férrea de Venustiano 
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habla con los hermanos de Sonora, y de esa manera salieron los nuestros al sur, 
los otros por el occidente, los otros por el oriente, trayendo a toda la patria y a 
toda la república el chispazo reivindicador de aquel plan, que sin ser un plan de 
promesas ni lleno de halagos, era, sin embargo, algo que hablaba al corazón de la 
patria y a la dignidad de los mexicanos, que los hizo empuñar las armas para 
reivindicar las instituciones ultrajadas por un borracho consuetudinario. 
(Aplausos) Sí, señores, recuerdo claramente: una pieza pequeña, en una finca 
modesta, asentada ésta en medio de un valle eriazo, como son todas aquellas 
tierras del norte de Coahuila, y allí, señores, debajo de un cobertizo, nosotros, en
cerrados, deliberando sobre el plan de Guadalupe. Una asamblea tumultosa, una 
asamblea en que había subordinados de don Venustiano Carranza, pero en que 
había patriotas también que conservaban todo su criterio íntegro y que libremen
te, francamente, sin presión de ninguna especie, sin temor ninguno, sin tomar en 
consideración ninguna opinión, sino con toda la libertad y con toda la fuerza de 
nuestra voluntad, escribimos ese plan de Guadalupe que adolece de muchísimos 
defectos literarios, que no tiene ni siquiera hilación gramatical, pero que, sin em
bargo, condensó en aquellos momentos la voluntad nacional, representada en 
unos cuantos patriotas. Señores: recuerdo perfectamente bien todas aquellas es
cenas allí desarrolladas; recuerdo perfectamente bien el interés que, desde el 
subteniente más ignorado hasta el teniente coronel, porque allí no había otros* 
grados más altos, pusieron en la discusión, en el estudio de lo que íbamos a levan
tar como bandera, para que el pueblo mexicano se agrupase alrededor del C. 
Primer Jefe y cumpliera con su deber de patriota. Sí, señores; al recordar estas 
escenas, recuerdo muchos rostros, recuerdo a muchos compañeros que los tengo 
grabados en mi imaginación y que ya han muerto; recuerdo a Galván, a Flores y 
a otros muchos, cuyos nombres no vienen a mi mente en estos instantes; pero que 
yo quiero que por mi conducto,que por mi voz, hablen a esta asamblea y le digan 
que los diputados al Congreso Constituyente, al consolidar en la forma de prin
cipios constitucionales la cuestión agraria, que los diputados del Congreso Cons
tituyente, al darle forma en la ley constitucional a la ley obrera, que los diputados 
al Congreso Constituyente, al matar sin clemencia y de una manera completa la 
obra del clero, cumplieron con su deber al interpretar los pensamientos de 
aquellos hombres que cayeron en el campo de batalla y de otros, que ahora están 
en los puestos más altos del ejército, aquellos que tuvieron esa honra. Señores 
constituyentes: yo que he oído de vosotros un aplauso para los que firmaron el 
plan de Guadalupe, yo os correspondo de la misma manera y con el mismo en
tusiasmo, y os digo que habéis cumplido con vuestro deber y os exhorto a que 
caigáis en el campo de batalla, defendiendo esta Constitución de la misma ma
nera que aquéllos cayeron en el campo de batalla defendiendo las cláusulas dei 
plan de Guadalupe". (Vivas y aplausos estruendosos)

Después se procede a firmar la Constitución. Pasan, por orden alfabético, 
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los diputados. La pluma del Plan de Guadalupe, les sirve para rubricar. Durante 
este acto, se advierte el regocijo que invade a los diputados y se escuchan ex
clamaciones de entusiasmo como éstas:

¡ Viva el Plan de Guadalupe! ¡Viva la Constitución de 1917! ¡Viva el Primer 
Jete! ¡Viva Obregón!.

La sesión permanente, iniciada el día 29, se levanta a las 3.45 p.m. del 31 de 
enero. A las cuatro y media volverán los diputados, para la sesión solemne de 
clausura.
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Al Terminar

El regocijo que se apoderó de los diputados al firmar la nueva Constitución, 
tuvo como causas las siguientes:

la.— Se había terminado la obra en el plazo prefijado.

2a.— Se hicieron figurar en el texto de la Constitución, varias reformas de 
carácter social que eran los más grandes anhelos de redención, defendidos en el 
campo de batalla por todos los buenos revolucionarios.

3a.— Se habían impuesto las opiniones de las mayorías "jacobinas", que 
lucharon por el triunfo de las ideas radicales.

Respetando de la carta fundamental de 1857 aquellos principios básicos que 
tienen carácter inconmovible, en la nueva Constitución se inscribieron doctrinas 
modernas, que le permiten figurar entre los códigos más avanzados del mundo.

La revolución mexicana tuvo como causa primordial la situación política 
del país, bajo la férrea dictadura de Porfirio Díaz. Treinta años de tiranía habían 
hecho que en el poder se enseñorearan las camarillas de incondicionales; y que 
allá abajo el pobre pueblo se debatiera en la miseria y la ignominia. El impulso 
inicial de los revolucionarios mexicanos, fue resolver él problema político del 
país.

El primer paso de la revolución fue la caída del viejo dictador, quien se 
marchó al extranjero cuando pudo ver la forma en que era odiado por el pueblo.
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Pero entonces la revolución no tenía programa. Se creía que el cambio de hom
bres en los altos puestos de la administración pública, sería suficiente para que se 
operara una renovación en las ¡deas y los procedimientos. Vino en seguida la 
lucha sorda entablada por los servidores y simpatizadores del antiguo régimen, 
para desprestigiar a la revolución y dominarla en el gobierno.

El señor Madero no supo reprimir a tiempo las acometidas del enemigo, 
que estaba dispuesto a ir hasta la lucha armada por defender sus privilegios. La 
prensa abusó de su libertad y el ejército recién derrotado se preparó sin recato 
para tomar la revancha.

Así vino el cuartelazo.

Con todos sus horrores y sus crímenes, el cuartelazo sirvió para que la 
revolución adquiriera consistencia y eficacia. Ya no fue solamente obra de 
soñadores. Espíritus mejor preparados la encauzaron por un sendero seguro.

Ya vimos cómo, al discutir el Plan de Guadalupe, don Venustiano Carranza 
contuvo los impulsos de los jóvenes que le rodeaban para reservar aquellos pun
tos del programa revolucionario de mayor interés y lanzarlos en ocasión más 
propicia. Entonces no era conveniente atacar los intereses de la burguesía y del 
clero. Si la lucha había venido como consecuencia del cuartelazo, lo natural era 
dirigir las operaciones militares contra la soldadesca y concentrar la atención 
pública en los pretorianos que acababan de martirizar a nuestras incipiente 
democracia. Se guardaron, pues, aquellos puntos del programa social de la re
volución, cuyo enunciado hubiese traído por el momento otras complicaciones.

EI programa de la revolución se venía balbuciendo de tiempo atrás. Cuando 
la huelga de Cananea, los Flores Magón pusieron en su manifiesto de primero de 
julio esta promesa redentora: se devolverán las tierras del Yaqui, a la tribu que 
lucha por reconquistarlas desde hace tantos años. Después, en su Plan de Tex- 
coco, don Andrés Molina Enríquez se ocupó preferentemente de la necesidad que 
había de resolver el problema agrario. En el Plan de Ayala, Emiliano Zapata 
predicó también la emancipación del campesino.

Los anhelos de liberación económica del campesinado y de otros avances 
sociales en materia obrera, fueron recogidas por el Primer Jefe Carranza en su 
decreto de 12 de diciembre de 1914, fechado en Veracruz. Por medio de este de
creto Carranza preparó el terreno, para lanzar la famosa ley del 6 de enero de 
1915, publicada bajo este rubro: tierras para los pueblos.

Los revolucionarios del sur, que pelearon a las o'rdenes de Zapata, preten
den que la ley del 6 de enero está copiada del Plan de Ayala y aseguran que este 
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plan sirvió para dar su carácter agrario a la revolución.

En la redacción de la ley del 6 de enero tomó parte el licenciado Luis Ca
brera, quien había presentado un proyecto de restitución de tierras ejidales a los 
pueblos, en la XXVI. No fue necesario, pues, contar con el Plan de Ayala para 
hacer el decreto de 6 de enero. Por otra parte, era tan restringido el territorio 
dominado por Zapata, que el Plan de Ayala apenas lo conocieron los jefes de la 
revolución del sur. Para la marcha general del movimiento en la república, tuvo 
mucho mayor importancia la ley del 6 de enero, repartida profusamente por el 
constitucionalismo en todo el vasto territorio que dominaba.

Entre los jefes militares a la órdenes de Carranza en 1915, hubo muchos que 
pensaron y discutieron la forma de dar un carácter social a la revolución. Entre 
esos jefes se cuenta el general Obregón, quien tuvo contacto directo con los 
obreros de la capital, cuando éstos se alistaron en dos batallones rojos, para pelar- 
contra Villa en la zona del Bajío. De este trato con los trabajadores surgieron las 
¡deas de Obregón sobre el salario mínimo y seguro obrero. Recordó entonces la 
época en que estuvo trabajando como mecánico, en el ingenio de Navolato; y sus 
días de agricultor en pequeño, muy cerca de Huatabampo.

La comisión legislativa nombrada por Carranza en Veracruz, de la que for
maron parte Luis Manuel Rojas y José Natividad Macías, se ocupó de ir dando 
forma al pensamiento revolucionario de la época. De ahí surgieron las leyes que 
prepararon la realización del Constituyente y una serie de reformas de carácter 
social, entre las cuales pueden recordarse las siguientes:

Decreto reformando el artículo 109 de la Constitución, que restablecía el 
municpio libre como base de las instituciones. (Veracruz, 26 de diciembre de 
1914).

Ley del divorcio. Se permite la disolución del vínculo matrimonial. (Ve
racruz, 29 de diciembre de 1914).

Aumentando en un 35 por ciento los salarios a los obreros de las fábricas de 
tejidos de algodón, lana, yute y henequén. (Veracruz, 22 de mayo de 1915).

Se declara de utilidad pública la erección de edificios municipales, mer
cados, cementerios, etc., en poblados, centros fabriles, mineros, etc. (Veracruz, 
28 de mayo de 1915).
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Se prohíben las corridas de toros en el Distrito y territorios federales. 
(México, 7 de octubre de 1916)

Tan era vivo el deseo de Carranza de dar forma y consistencia al movi
miento constitucionalista, que cuando organizó su gobierno provisional -en Her- 
mosillo, 1913- adoptó como símbolo estos dos términos reveladores: Constitución 
y Reformas. Cronológicamente quizás el lema del constitucionalismo debió de 
haberse presentado al revés: Reformas y Constitución; pero hasta en esto se ad
vierte que entre las grandes preocupaciones del Primer Jefe estaba la del im
perio de la Constitución, reformada de acuerdo con las grandes aspiraciones de 
transformación, que alentaban todos los revolucionarios de ideales y pensamien
tos elevados.

Así fue cómo, al mismo tiempo que se alcanzaban las victorias militares, el 
constitucionalismo formulaba su oroqrama. teniendo como objetivo la nueva 
Constitución. El empirismo de 1910, tan extendido entre los revolucionarios ma
deristas, se substituía con principios definidos de revolución social, entre los con- 
stitucionalistas de 1915. Y esto no se advertía únicamente en el gobierno federal: 
había varios Estados de la república que iniciaban reformas de trascendencia, 
dando entrada a las nuevas ¡deas en materia social. Entre esos Estados, se distin
guieron los dos más opuestos en situación geográfica: el de Sonora, donde dictó 
una serie de disposiciones legislativas el gobernador provisional, el futuro es
tadista Plutarco Elias Calles; y el de Yucatán, que sirvió de campo de experi
mentación al buen revolucionario, el de los grandes ideales, Salvador Alvarado. 
Lo notable es que a una distancia tan considerable, estos dos jefes coincidieran en 
muchos puntos de su legislación: estado seco, primeras leyes sobre el trabajo, 
supresión de los contratos con pacto de retro-venta, dotación de tierras, etcétera.

¿Qué significaba todo esto? Sencillamente que el pensamiento revolu
cionario se iba unificando. Ponía de relieve que los hombres de la revolución, des
pués de examinar las condiciones del país, llegaban a tomar medidas muy se
mejantes para resolver los problemas fundamentales, con criterio avanzado. 
Recuerdo que en los campamentos militares, lo mismo en Celaya que en Trini
dad, en Saltillo o Agua Prieta, el tema de la conversación era siempre el mismo: 
qué leyes habría que dictar, para resolver la condición precaria en que se ha
llaban las clases laborantes de México.

Con todas estas preocupaciones y la propaganda realizada por los hombres 
de Carranza en favor de una nueva Constitución, nada tiene de raro que al ex
pedirse la convocatoria respectiva, en todos los ámbitos de la república se hayan 
preparado con entusiasmo las elecciones de constituyentes.

Al congreso de Querétaro fuimos con la seguridad de que las reformas que 
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íbamos a introducir en la Constitución de 1857, la transformarían en una nueva 
Carta Magna. A pesar del respeto que teníamos para nuestros predecesores de 60 
años atrás, no podíamos desconocer que en este siglo era necesario meter tantas 
reformas en el código fundamental, que valía la pena darle otro aspecto y nueva 
denominación. La Carta Magna del 57 murió en Querétaro. Un día se borrará 
también la de 1917.

Para que llegue ese día faltan algunos años. Muchas innovaciones de la 
Carta de Querétaro ni siquiera se han llevado a la práctica. La administración del 
señor Presidente Cárdenas, ha puesto de relieve que en la Constitución de 1917 
hay todavía numerosas medidas revolucionarias por implantarse en el país.

Falta bastante por legislar en consonancia con la Constitución. Las leyes 
reglamentarias que todavía no se dictan, darán tema para muchas reformas en 
nuestra vida institucional.

Cuando hago memoria de mi primera campaña política, precisamente de 
la que me llevó al constituyente, pienso en que la gente humilde, mi paisana de la 
frontera, no se dió cuenta de la enorme importancia que tuvo nuestra modesta 
elección. Los hombres de Magdalena, Santa Ana, El Llano, El Altar, Tubutama, 
Atil, Pitiquitio, Caborca, etc., etc., pertenecientes al 4o. distrito electoral de 
Sonora, votaron por mí como lo hubiesen hecho por otro. Fui candidato único; 
pero hice propaganda activa y desperté el interés por los puntos de programa que 
vendría a defender a Querétaro. Con qué sencillez hicimos aquella campaña elec
cionaria. Un automóvil nos llevó por todas partes. Contratábamos la mejor 
música o charanga, para reunir a la gente. Desde el estribo del coche hablábamos 
a los hombres del campo: se iba a realizar una obra de gran trascendencia, para 
poner al día la Constitución y convertir en leyes las grandes aspiraciones popu
lares.

Altar fue la cabecera del 4o. distrito electoral. Allí se reunió la computa
dora y me extendió la credencial. Por el primer distrito vino Luis G. Monzón, por 
el segundo Flavio A. Bórquez y por el tercero Ramón Ross.

El viaje a Querétaro tuve que hacerlo por la vía de Piedras Negras, pues 
casi todo el Estado de Chihuahua se encontraba en poder de Pancho Villa. Salí a 
Hermosillo, a Nogales, yendo después a Cananea y Agua Prieta, pues tuve la 
representación del gobernador de Sonora, para asistir en Nacozari al 9o. aniver
sario de la muerte de Jesús García: el 7 de noviembre de 1916. Ante el monumento 
del Héroe de Nacozari pronuncié unas palabras de homenaje. Después me interné 
en los Estados Unidos, por Douglas, Arizona, para entrar al territorio nacional 
por Eagle Pass, Texas. En Saltillo pasé con el licenciado Trinidad Sánchez Be- 
nítez, del Estado Mayor del general Obregón, una de las noches más terribles de 
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mi vida. Sin cuarto en el hotel y sin poder tomarlo porque nadie sabía la hora de 
salida del tren, tuvimos que dormir sentados, con una sola cobija para los dos y 
con un trío de varios grados bajo cero, cierzo que se colaba por el coche de fe
rrocarril y un reducido espacio para estirar nuestros cuerpos adoloridos. (¿Se
rían así las noches toledanas?)

Pero teníamos salud y juventud. Era tanta mi juventud, que me faltaban 
unos meses para completar la edad reglamentaria del diputado. Pero en Que
rétaro no se dieron cuenta. Otros llegaron con menos años que yo... y pasaron.

Toda esta digresión para referir mi entrada al Congreso tiene su importan
cia. Es que deseo decir cómo llegué y cómo salí. No fui a Querétaro tan "en payo" 
como algunos otros compañeros. Mis andanzas con el Cuerpo del Ejército del 
Noroeste me habían dado la oportunidad de conocer bien la ciudad. Yo ya sabía 
de los camotes, de los templos soberbios y de las mansiones señoriales de esa 
tierra colonial.

Me faltaba --¿por qué lo voy a negar? -el conocimiento de los trucos par
lamentarios y la sangre fría suficiente para hablar ante un auditorio en que hay 
gente docta. Todo se fue resolviendo en las primeras sesiones. El trato con los 
compañeros, entre quienes encontré magníficos amigos, me fue poniendo sobre 
el terreno. Al finalizar el congreso, no digo yo que ya era un perfecto parlamen
tario, pero sí un diputado mexicano que conoce el reglamento de la Cámara y 
sabe que pidiendo la palabra para hechos al comenzar la sesión, puede ir a la 
tribuna y hablar en el sentido que más le acomode.

Cuántas veces en la Cámara, con el pretexto de estos hechos, se atacó a un 
gobernador, a un jefe de operaciones, o al presidente municipal de un pueblo, que 
ni de nombre (el pueblo, se entiende) conocían los demás diputados. Con esos 
"hechos" se desahogaron muchos colegas e hicieron perder el tiempo al con
greso.

Después del constituyente regresé a Sonora, con la satisfacción más com
pleta de un deber cumplido y con la absoluta seguridad de que habíamos reali
zado una obra perdurable y digna. Como dije al comenzar este libro, para mí el 
triunfo más grande que se obtuvo con la Constitución fue el de dar bandera al 
movimiento revolucionario y unir bajo el mismo estandarte a muchas facciones 
que peleaban en la república sin saber por qué ni para qué. Después de promul
gada la Constitución no hubo grupo rebelde que no encontrara escritos en ella, sus 
más caros anhelos. Por eso la consecuencia más saludable traída por el consti
tuyente, fue la consolidación de un gobierno serio y fuerte, que tenía, para ser res
petado, un programa de acción revolucionaria escrito en la Carta Magna.

¿Se explican hora el regocijo y la emoción de los constituyentes, al ter
minar sus labores, el 31 de enero de 1917?.



La Despedida

Don Venustiano Carranza promulgó la Constitución el 5 de febrero de 1917, 
por sostener esa fecha histórica (el 5 de febrero de 1857) como el día de la Carta 
Magna.

La gran ¡ornada fue para los constituyentes de 1917, el 31 de enero, porque 
en esa fecha terminaron sus labores y firmaron la carta fundamental. La firma se 
llevó a cabo por la tarde, en el salón de sesiones del congreso y se hizo con la 
pluma que había servido para escribir y firmar, el 26 de marzo de 1913, el histó
rico Piar) de Guadalupe.

Con objeto de patentizar al Primer Jefe su gratitud por las deferencias que 
había tenido para ellos, los constituyentes le ofrecieron un banquete, que se ce
lebró a las diez y media de la noche, en el "Centro Fronterizo". La cena fue 
solemene y cordial. Asistieron con el señor Carranza, muchos hombres distin
guidos de la revolución. Señalaremos a los principales: Alvaro Obregón, Manuel 
M. Diéguez, Cesáreo Castro, Pablo González, Alfredo Rodríguez, Benjamín Hill, 
Eduardo Hay, Jacinto B. Treviño, Agustín Mlllán, Enrique Estrada, Francisco de 
P. Mariel. Fernando Dávila, Federico Montes; Roque Estrada, Manuel Aguirre 
Berlanga, Ernesto Garza Pérez, Elíseo Arredondo, Jesús Rodríguez de la Fuente, 
Gustavo Espinosa Míreles, etc., etc. Esto quiere decir que al banquete concurrió 
la plana mayor del constitucionalismo. A la hora de los brindis, fue Luis Manuel 
Rojas quien ofreció el homenaje, por medio del siguiente discurso:

"Señor don Venustiano Carranza:

Felizmente hemos llegado al término de la épica lucha emprendida un día 
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allí, en los lindes septentrionales de la República Mexicana, contra la usurpación 
y la tiranía del antiguo ejército que encabezó Victoriano Huerta, continuando 
luego en las playas de Veracruz contra las huestes de la reacción convencionista, 
llena de gloria en los campos de Celaya, de León, de México, del Ebano, de 
Guadalajara y de 100 nombres más y esculpida hoy en bronces inmortales en las 
12 tablas del pueblo mexicano.

Mas en esa grandiosa odisea de la viril juventud mexicana que os ha se
guido en la lucha, en esa jira interminable de fatigas, contratiempos y peligros 
que, sin embargo, era la senda empinada y llena de luz que lleva hacia la inmor
talidad, la figura ya legendaria de usted, señor Carranza, se destaca en primer 
término,, no ya como la del simple gobernante que sabe cumplir honradamente 
sus deberes, sino como la de extraordinario conductor de un pueblo que ha sabido 
darle fe, cuando la fe le iba faltando, esperanza cuando ya todo parecía perdido, 
'abnegación en las horas de sufrimiento y seguridad en el triunfo final de la jus
ticia y de su derecho contra los más formidables enemigos del interior o del ex
tranjero.

En este solemne instante en que el mundo entero acaso nos contempla, 
cuando se acaba de formular la nueva ley suprema de México, nacido al amparo 
de vuestra voluntad de hierro y bajo la égida de vuestra prudencia y sabiduría, 
vengo a estrecharos la mano y a levantar mi copa haciendo votos por vuestro 
éxito definitivo, que será también el de la revolución y el de la patria.

A nombre de todos y cada uno de los señores diputados al Congreso Cons
tituyente de Querétaro, quienes han pedido ofrecer a usted este banquete como un 
homenaje a vuestros méritos excepcionales y en señal de su grande adhesión per
sonal y política muy satisfechos de haber tenido el honor sin igual de ser solida
rios con usted en la tarea culminante de la reconstrucción nacional, estando todos 
unidos para siempre ante las generaciones futuras del país como autores de su 
Carta Fundamental.

Notables son, en efecto, señor Carranza, los rasgos definitivos que os han 
dado una talla especial entre vuestros conciudadanos. La conciencia grande del 
deber que ha tenido usted, no es común en la mayoría de los hombres. Muchos 
protestaron en 1911 y 1912 respetar la ley y la voluntad del pueblo y sólo usted supo 
cumplirlo con oportunidad después de los odiosos atentados cometidos en la 
capital de la república, por los funestos hombres de febrero de 1913. Hay también 
en usted una voluntad perfectamente ecuánime y por tanto inquebrantable, aun 
en medio de las más grandes tempestades y dolores de la vida.

NI el sacrificio de un hermano querido pudo hacer que cejara usted en una 
sola línea de sus convicciones o de sus compromisos con la revolución y la re
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pública. Además, solamente lucha contra el destino aquel que tiene voluntad bas
tante para domeñarlo. Los cobardes y los débiles están vencidos de antemano. 
Solamente la voluntad heroica de usted unida a la incalculable fuerza moral que 
da el sentimiento del derecho y la dignidad nacionales ofendidos, pudieron haber 
sido capaces de operar un milagro: que la debilidad y pobreza de los mexicanos, 
comparada con los enormes recursos del coloso del norte, hicieron retroceder 
palmo a palmo y lentamente, de las aguas y tierras de México, el amago insolen
te de una de las potencias más formidables que registra la historia, con pasmo in
descriptible del mundo contemporáneo.

Todavía debo hacer justicia a usted como Jefe del Ejército Constitu
cionalista, encargado del Poder Ejecutivo de la Unión. Ninguno de vuestros an
tecesores en el poder ni de vuestros compañeros o amigos en la lucha de ahora, 
sintieron jamás de una manera tan enérgica y feliz como usted, lo que significaba 
la dignidad y soberanía de México.

Hay en usted una gran moralidad, y cuando en los fulgores siniestros de la 
lucha fratricida, al choque de las pasiones más brutales, parecía que todos los 
sentimientos humanos y todo respeto al derecho ajeno había desaparecido en este 
país, usted, señor Carranza, ambicionando otra cosa que los honores o las ri
quezas, se levantaba muy alto en el concepto universal por su probidad manifies
ta y por su gran respeto a la vida humana, aun cuando se tratase de sus mismos 
enemigos.

No ha ido usted, señor, efectivamente,tras del oro que mancha las concien
cias ni tras la venganza que ensangrienta las manos y marca la faz con la mal
dición de Caín.

Usted conoce a fondo las necesidades y aspiraciones del pueblo mexicano, 
usted conoce muy bien la fecunda y práctica historia de este país, y ha vivido 
muchas de sus páginas angustiosas y amargas: usted conoce muy bien a los hom
bres con sus naturales pasiones y flaquezas, porque 5 años de lucha enseñan más 
que 5 siglos de la vida tranquila de los pueblos.

Es por esto, señor Carranza que usted pudo ser ahora un grande y afor
tunado legislador; la prueba más palmaria de esta verdad es que todo vuestro 
pensamiento en la obra legislativa, en lo que tenía de fundamental, ha podido sur
gir con valor puro, después de haber pasado por el crisol candente de la libre y 
apasionada discusión, que en el seno de la asamblea constituyente de Querétaro, 
una de cuyas mayores satisfacciones de sus miembros fue siempre la de tener 
conciencia plena de su completa independencia.

La Nación, espera, señor, que mañana, cuando se acabe ya el fulgor del 
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combate y se extinga la tea de la discordia, entréis a gobernar la nación, al am
paro de la ley suprema que todos acabamos de jurar. Volverá a renacer la paz y 
la prosperidad, cubriendo con un manto de esmeralda y oro los campos de la 
patria y entonces surgirá de todos los rincones de ese suelo, querido un himno de 
gratitud y se os proclamará, como ya en otra vez al inmortal Washington en Nor
teamérica, el primero en la paz, el primero en la guerra y el primero en el 
corazón de todos sus conciudadanos".

El presidente del congreso fue muy aplaudido al terminar y en seguida se 
levantó don Venustiano, para responder a las palabras de Luis Manuel.

Con la solemnidad que le era cracterística y al mismo tiempo con sencillez, 
el gran viejo comenzó por agradecer la prueba de afecto y solidaridad de que era 
objeto. Sus frases sencillas y severas se vieron interrumpidas varias veces con 
aplausos, pues causaron satisfacción y regocijo entre los constituyentes.

El Primer Jefe aseguró que su propósito al enviar al congreso el proyecto 
de Constitución, fue el de ahorrar trabajo a los diputados y encauzar sus labores. 
Dejó a la cámara que obrara con absoluta libertad, porque estaba convencido de 
que esa era la mejor manera de hacer que cristalizara una obra congruente. Que 
varios amigos suyos se inspiraron en sus ideas para defender el proyecto, "pero 
sin que yo encomendara a nadie la defensa de los artículos de ese proyecto".

Dijo después el ciudadano Carranza que del éxito o fracaso de la nueva 
Constitución, serían responsables los diputados y él mismo, expresando además 
que en algunos puntos se había ¡do más allá de las fronteras de nuestro medio 
social. En los efectos que produzca la Constitución de 1917 compartirán también 
cierta responsabilidad los constituyentes de 1857, especialmente por los artículos 
que se conservaron del antiguo código.

Don Venustiano afirma que nuestro país tiene derecho a aspirar siempre a 
algo mejor y que la Carta Magna de Querétaro no solamente defiende los dere
chos de los mexicanos, sino también los derechos de la humanidad.

Por último el Primer Jefe vuelve a dar las gracias a todos los diputados, 
por la confianza que les ha inspirado hasta hoy.

Las palabras del patriarca de Cuatro Ciénegas se pierden entre ovaciones 
clamorosas y los representantes populóles se disponen a dejar a Querétaro, muy 
satisfechos por la obra realizada. Así fue la despedida oficial.

He de referir ahora la forma en que me tocó actuar en aquella noche inol
vidable.
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Yo tenía una frase para contestar a quienes me preguntaban:

—¿Vas al banquete de hoy?.

— No iré, porque tengo hambre. Cuando uno tiene hambre no va a los ban
quetes, donde todo el tiempo se va en beber, sino a los restoranes y mejor todavía 
a las fondas.

Esa noche, como a las ocho, me encontraba en el coche especial del general 
Benjamín Hill, libando cerveza de buena calidad, entre los tres estados mayores 
de Obregón, Hill y Diéguez. Nunca fui militar; per/) me consideré fuertemente 
ligado a esos tres jefes. Desde Celaya tuve mi cama en el carro dormitorio 
"Pachuca", del estado mayor obregoniano; muchas veces viajé con el general 
Hill en su "Irapuato"; y en Jalisco frecuentemente estuve a la derecha del viejo 
Diéguez, en su comedor de campaña.

Con los tres estados mayores nos pusimos a beber cerveza, haciendo re
miniscencias de la campaña militar y comentando el suceso del día: la firma de 
la nueva Constitución.

Cerca de las diez de la noche, hicimos un alegre recorrido por las calles de 
Querétaro, desde la antigua estación del Central hasta el salón "Verde", frente al 
"Centro Fronterizo". Ibamos en dos filas, entre veinte o treinta militares de baja 
graduación, marchando marcialmente a tiempo que cantábamos el himno de la 
libertad: La Marsellesa. Nos embriagamos de alegría patriótica. En el salón 
"Verde" cantamos "Adelitas" y "Valentinas" y algunos recitaron versos re
volucionarios. El júbilo se apoderó de todos y en ese momento hubiésemos dado 
con gusto nuestras vidas, por el triunfo de los altos ideales de la revolución.

Después de la ¡ornada en el salón "Verde" y ya como a la medianoche, 
salimos hacia el "Centro Fronterizo" para escuchar los brindis. Cuando llegué al 
banquete, la atmósfera estaba caldeada y varios compañeros pidieron mi firma 
en las fotografías que acababan de obtener. Así fui de mesa en mesa, saludando y 
despidiéndome de los camaradas, en nuestra última reunión de Querétaro.

Ignoro cómo estuvo el caso; pero cuando el presidente Rojas pronunció su 
brindis, yo estaba detrás del Primer Jefe y recuerdo que ante los reiterados 
elogios de Luis Manuel, no puede evitar la exclamación:

—¡Eso es barba!

Momentos después, al contestar don Venustiano al brindis de los diputados, 
yo me encontraba detrás del compañero Rojas. Cuando el señor Carranza declaró 
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que no había mandado a nadie, pr que defendiera su proyecto en el congreso, yo 
grité entusiasmado:

— ¡Bravo! El Primer Jefe es puro "jacobino".

A la salida del "Centro Fronterizo" no sé cómo volví a encontrarme con don 
Venustiano, quien se retiraba rodeado de varios diputados: Entonces lo abordé, le 
di un abrazo y le dije:

— Desde octubre de 1913 ando con usted y usted apenas me conoce. Yo no 
hubiera sido capaz de decirle, a metro y medio de distancia, los elogios que acaba 
de prodigarle Luis Manuel. Sin embargo, estoy con usted y le repito lo que le 
aseguré en Hermosillo: si usted se ve en peligro, estoy dispuesto a exponer mi 
vida por defenderlo.

Luego nos fuimos por las calles de Querétaro, con un gozo inefable y la 
seguridad de estar viviendo momentos trascendentales en la historia de México. 
Otra vez, sin saber por qué, me encontraba parado en la esquina del hotel Inter
nacional, cuando pasó en un coche abierto el general Obregón con otras personas. 
Al punto le grite:

— ¡Parate, Alvaro! Llévame a dormir a tu carro.

— Bueno, sube, me contestó él.

Al día siguiente, como a las siete de la mañana me levanté apresuradamen
te, con deseos de no ver a nadie. Salía de una pesadilla, lleno de remordimientos. 
Corrí hacia uno de los gabinetes del coche, para asearme; pero el general 
Obregón, que ya estaba tomando su desayuno, me descubrió y me dijo riendo a 
grandes caracajadas:

— ¡Caray! Bojórquez, qué jalón de barbas le diste a don Venustiano, 
anoche.

Nuestro adiós a Querétaro fue tris+e. En dos meses ya habíamos aprendido 
a querer a la ciudad, con su buen clima, sus edificios coloniales y su ambiente de 
historia patria. Nos habíamos familiarizado con el cerro de las Campanas, el con
vento de La Cruz y las huertas de La Cañada. La gente nos había tratado bien.
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Como los hoteles no tuvieron cuartos bastantes para todos los diputados, a! 
gunos fuimos a vivir en casas particulares. Manuel M. Prieto y yo nos hospeda
mos en una casa de la calle Cinco de Mayo, con una familia muy honorable. 
Prieto se fue a vivir después con Juan de Dios Robledo, en el Gran Hotel.

La casa que habité en Querétaro sirvió de alojamiento a don Adolfo de la 
Huerta, gobernador interino de Sonora, durante los días que pasó en Querétaro, 
coincidiendo con el Constituyente. Esto dió lugar a que nos visitaran muchos 
políticos y generales de renombre. Ahí estuvieron Obregón, Pesqueira, Calderón, 
Bórquez, Magallón, Perusquía, Espinosa Míreles, José María Rodríguez, Ba
rragán y muchos más.

Cuando me despedí de la familia en cuya casa había pasado setenta días 
queretanos, la señora me ofreció una merienda a la usanza del intérior: 
chocolate, tamales, buñuelos... Agradecí el agasajo por varias razones, siendo la 
principal, el buen trato recibido, a pesar de mi actuación radical en el congreso. 
Como la mayoría de las familias de Querétaro, aquella que me despedía afec
tuosamente era muy dada a la iglesia y en consecuencia temerosa de la revolu
ción.

Querétaro me dejó recuerdos muy gratos y su nombre me trae en todo 
momento evocaciones íntimas, que perduran y se vuelven cada vez más sentidas 
a través de los años.

En mi primer libro -"Sonot", 1917 - dediqué una sección especial a Que
rétaro y en ella algunos recuerdos frescos de nuestra vida en esa época inolvi
dable.

En diciembre de 1916 escribí í esta cónica sobre la entonces capital del cons
titucionalismo y de la república. La publiqué en "El Constituyente", de Jara y 
Vega Sánchez, y después en "Sonot":

"Es una ciudad levítica. Buen clima. La cruzan los dos ferrocarriles más 
largos del país. Ha sido la capital provisional de la república en varias ocasiones. 
Pintoresca. Pobre, Vieja... Interesante para los historiadores y para los turis
tas...

"En la estación los vendedores vocean la cajeta de Celya -"la chiclosa, 
jefecito"-, los camotes legendarios, que permanecen muy serios, muy resig
nados, en la batea del comerciante luchón; los tamales, el café, los ópalos, el 
pollo, la fruta de horno...

"Hay en la ciudad algunos ocho coches destartalados, tirados por rocines o 
muidlas flacas, flaquísimas. Pululan los cargadores "de número". Hay un 
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regular número de autos particulares u oficiales. Las calles son estrechas, muy 
estrechas, estrechísimas. En las banquetas caben más de una persona y menos 
de dos. La plaza principal es chica; pero muy bonita. La alameda, aunque está un 
poco descuidada, vale la pena: es una de las más hermosas que conozco. Hay al
gunas calles recientemente asfaltadas y con alumbrado moderno (¡cosa de la 
revolución!). Hay varios hoteles malos y muchas fondas pésimas.

"Querétaro cuenta con algunas residencias suntuosas, en el interior. Hay 
casas antiquísimas con elegantes corredores y artísticos patios; pero todas ellas 
ostentan una fachada vulgar, fea, antiestética. Las calles sin asfalto están em
pedradas a la antigua. Lo mejor para hacer bien la digestión, es tomar un coche y 
dar un paseo por las calles de superficie rugosa, donde la piedra cruda hace que 
las muelles del vehículo den pruebas de su resistencia.

"El Cerro de las Campanas no es ni siquiera una loma, es una lomita. Sin 
embargo, está colocado tan estratégicamente, que desde él se dominan todas las 
entradas de la ciudad. Donde fusilaron a los tres, hay una capilla. Según dicen, la 
capilla fue construida por el gobierno autríaco. Un hombre, que no parece tan 
viejo, le da a uno detalles de los combates famosos. Se acuerda del sitio. Recuer
da nombres, fechas y lugares. Cuenta que todos los años viene a la capilla el 
ministro de Austria a depositar una corona en nombre del imperio, y que se dice 
misa solemne y que discurren por el cerrito algunos imperialistas, que aún "con
servan" las huellas de la traición y guardan títulos nobiliarios y Sé la dan de aris
tócratas "pursang".

"El convento de la Cruz es otro lugar histórico famoso. Frente a él hay un 
¡ardincito. Está en una loma. En sus alrededores crece un árbol que da espinas 
en forma de cruz, y cura todos los males... ¡hasta el mal humor!.

"La cañada es bonita; pero no tanto. Lo mejor que tiene es uña señora gor
da que prepara suculentos Comelitones y hasta banquetes. Hay también buenos 
baños de agua tibieclta.

"El acueducto sí es una obra grandiosa, monumental. "Sólo viéndolo se 
puede creer" que hayan sido tan artistas, tan arquitectos y tan prodigiosos los 
constructores gachupines que lo erigieron. Por debajo de uno de sus arcos pasa el 
Central.

"En el Palacio de Gobierno hay un museo de antigüedades. En él: dos ban
deras del general Arteagá, retratos de Hidalgo, Allende, etc.... de doña Josefa Or- 
tlz, de-Mi ramón y de otros héroes y traidores célebres; documentos auténticos de 
Inapreciable valor, la chapa de fierro por donde habló la Corregidora, para avisar 
¿i Hidalgo que ya se había descubierto la conspiración; otros muchos objetos im
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portantes y la caja mortuoria en que se colocó al archiduque recién fusilado. La 
caja conserva todavía huellas de la sangre "rojo-oscura" del hermano de Fran
cisco José.

"En el Museo se encuentran también los banquillos donde Miramón y Mejía 
estuvieron ante el Consejo de Guerra Nájera se sentó en uno de ellos para ver 
"cómo se sentía". Yo no quise hacerlo.

"Se aburre uno en Querétaro. Los constituyentes de 1917 no tuvieron aquí 
otro refugio que "El Puerto de Mazatlán".

"Parece vida de claustro la que se pasa en esta ciudad. Si no fuera por el 
Congreso, donde los diputados seguido están "de vena", Querétaro no tendría 
atractivos: para ahuyentar el tedio, para despertar el interés".

El 19 de enero de 1917 publique en "El Constituyente" la historia que copio a 
continuación. Al transcribirla sólo he suprimido tres o cuatro palabras que le 
sobraban. Mi plan fue, como ha de advertirse, combinar los nombres de los com
pañeros con todo lo de actualidad en el congreso La "palma" a que me referí, que 
iríamos a recoger "allende el mercado" eran las dietas, porque en la antigua 
academia de Bellas Artes, donde fueron las sesiones preparatorias, siguió fun
cionando la Tesorería del Constituyente, bajo las órdenes del compañero Antonio 
Madrazo. He aquí la

HISTORIETA RE CONSTITUYENTE

"Vengo del MONZON de Mapimí a presenciar el advenimiento de un nuevo 
MACIAS: la Constitución de 1917.

Mi color MORENO indica claramente los SOLARES de donde procedo. Me 
llamo ONESIMO ILIZALITURRI y TRUCHUELO. Sin embargo, no soy un PA
YAN.

El ALCAZAR de las Bellas Artes, está rodeado de artísticos CESPEDES. 
Ahí, sin muchos RODILES, se recibe el DORADOR metal. Un día, al salir dei 
Congreso encontróme "pisto" GRACIAS a las copiosas visitas que había hecho al 
"PUERTO DE MAZATLAN". Fuimos hacia el REYNOSO de la Tesorería, y 
díjele:

— ADAME un anticipo aunque sea de un HIDALGO.

Contestóme el poderoso:
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— Imposible. DAVALOS un MADRAZO anteriormente porque tenía Dl- 
NORIN y autorización. Hoy no podemos hacer una SOSA que pasar los DIAZ 
BARRIGA en ristre... ¡Ah, si se tratara de un artículo del Reglamento!.

Quedé triste y abatido porque ya no podría sentarme a la MEZA del "Cos
mos", a comer revoltijo a la JARA con LIMON y carnes FRIAS. El momento fue 
propicio para abrir la CHAPA de la LIRA sentimental y reconstruir el pasado 
pesimista. Y hube de decir lo que mi compañero jacobino:

"Estaba muy LOZANO y póseme PRIETO por volverme AMADOR. Está 
la cosa CASTAÑOS obscuros y no será fácil que el MANZANO de la discordia 
acabe por quitarnos los MANJARREZ de la boca.

"Por más que estén haciendo la PALA.... VICINI y nos hablen DE LOS 
SANTOS, hay que echar todo eso a un gran CALDERON y dejar que las injurias 
vayan por el CAÑETE lo más RECIO posible, hasta que el gusano que les ROEL 
la conciencia los vuelva hacia la ESPINOSA senda de la VICTORIA".

No hay remedio, me dije. Necesito ponerme en manos de la reacción.... de 
VASSERMANN. Hay que SALVARSAN la vida y olvidar los ROMAN... ticismos.

Antes de ponerme CANO, reflexioné:

— No hay otro recurso. Yo me FAJARDO los pantalones. No estoy para ir a 
la CASTAÑEDA.

Y, como buen GUERRERO, acostumbrado a la lucha y al trabajo como 
GERZAIN, tomé el propósito definitivio. Con té y entusiasmo, mi pensamiento se 
deshiló así:

Traspasaré la BARRERA de la injusticia y como un BRAVO IZQUIERDO 
iré a la FUENTE de ia verdad a recoger los ROSALES de la ley en la VEGA SAN
CHEZ.

¡SILVA, HERRERA MANUEL, que ya estamos de triunfo! Ya se disipan 
las ROJAS llamaradas del combate. Ya podemos recoger la PALMA allende el 
MERCADO.

Como un ROBLEDO ha estado el CONGRESO. Por él han corrido RIOS de 
discordia; pero las energías VON VERSSEN hacia las TORRES del honor y 
resultará que ni PINTADO SANCHEZ.

Pronto celebraremos tan FRAUSTO acontecimiento".
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Las Reformas a la Constitución

Al principiar este libro, había pensado yo terminarlo con un juicio crítico de 
las reformas hechas a la Carta Magna desde 1917 hasta nuestros días. Ahora pien
so que este tema no corresponde a mi obra. Puesto que se trata de la crónica del 
Constituyente, mi trabajo debe terminar con las labores desarrolladas en Que
rétaro, hasta el 31 de enero de 1917.

Los reaccionarios de México, quienes siempre fueron enemigos de la nueva 
Constitución, baten palmas diciendo a cada paso: "Y se le han hecho tantas refor
mas que ni sus autores la reconocen''.

Eso es mentira. Las reformas impresas en varios artículos de nuestra car
ta fundamental, no afectan su conjunto. Están en ella preceptos y disposiciones 
tan avanzados, que todavía en los momentos actuales no han podido ponerse en 
práctica. La Constitución de 1917 tiene todavía material para ir regulando la vida 
del país sobre nuevas normas. Aún es un código de futuro.

La mayor parte de las reformas introducidas en la Constitución, han ser
vido para aclarar algunos conceptos o para poner a tono unos capítulos con otros. 
Modificaciones de verdadera trascendencia, no se le han hecho.

Lo que pasa en nuestro país, es que somos muy dados a cambiar las cosas y 
nuestro afán innovador nos lleva a veces hasta pedir que se modifiquen las leyes 
fundamentales. No siempre ha sido necesaria la reforma constitucional y en 
ocasiones, se ha cometido el error de introducir como reformas a un artículo, ver
daderos preceptos reglamentarios.



Para que la Constitución adquiera toda su fuerza, en la vida práctica, se 
requiere estudiar concienzudamente todas las leyes reglamentarias que no se han 
dictado aún. Se verá, entonces, todo el vigor que tiene la Carta Magna de Que
rétaro.

No deseo, como dije antes, entrar en detalles sobre las reformas que se han 
introducido en la Constitución. Voy a referirme únicamente al caso del artículo 
tercero. Aprobado en Querétaro con la exigencia de que en todos los estableci
mientos (oficiales y particulares) se debería impartir la enseñanza laica, don 
Venustiano quiso, en sus primeros meses de gobierno, que el artículo se refor
mara quedando como en el texto prlmitivio del proyecto de Constitución que él 
mismo había enviado al constituyente. La reforma no se aprobó y el tercero se
guía con su texto de 1917, hasta que en el año de 1934 pudo ser transformado. La 
oleada de radicalismo que en 34 llegó hasta la modificación del artículo tercero, 
hizo que el texto constitucional adquiriera verdadero carácter de la ley regla
mentaria. Y así lo tenemos desde entonces.

En los días de mayor efervescencia radical, cuando se obtuvo en todo el 
país la aprobación de un artículo 3o. que tenía mucho de ley reglamentaria, me 
permití escribir una opinión en "El Nacional", bajo este título: "Nadie se acuer
da de Monzón...." Yo creía, y lo sigo creyendo aún, que para satisfacer a los más 
radicales de 1934, hubiese bastado resucitar el voto particular que Monzón pre
sentó al constituyente, cuando allá fue discutido el artículo tercero. Este hubiese 
quedado, entonces, con esta redacción: "... pero será RACIONAL la que se im
parta en los establecimientos oficiales y particulares...."

A la mayoría de los constituyentes que aún vivimos, nos interesa que las 
modificaciones que se hagan a la Constitución sean para modernizarla.

Eso sí, desearíamos que los legisladores actuales tuviesen cuidado en no 
seguir introduciendo en el texto de la Carta Magna, disposiciones de carácter 
reglamentario. Recomendemos que se estudien primero las leyes orgánicas de 
tanto artículo que todavía no la tienen. ¿Desde cuándo se está hablando de re
glamentar el 4o. constitucional?.

No me cansaré de insistir en que la Constitución de 1917, tiene todavía 
muchos preceptos fundamentales que no se han llevado a la práctica. En vez de 
pensar en innovaciones, valdría la pena que se interpretaran las ¡deas que la 
Constitución contiene, para hacerla que sirviera de norma con majestad y en toda 
su plenitud, a la vida política y social del país.

Pasarán muchos años, una o dos generaciones más, antes de que nuestra 
Constitución requiera reformas de verdadera importancia. Entonces, sucederá, 
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seguramente, que en vez de modificar la Constitución, se piense en discutir otra 
totalmente distinta, que se amolde mejor a la vida nueva en que habremos de en
trar. Mientras tanto, respetemos la Carta Magna de Querétaro.

FRUTOSOBTENIDOS

Con la vigencia de la Carta Magna de 1917, la nación mexicana pudo volver 
al orden constitucional. Este es, desde luego, el primer triunfo obtenido. Los 
revolucionarios de diferentes banderías se acogieron a la Constitución, cuando 
pudieron percatarse de que en su texto se hallaban las aspiraciones más altas del 
pueblo mexicano. Los principios que habían servido de bandera a la mayor parte 
de los grupos levantados en armas, se encontraban enunciados y resueltos en el 
código de Querétaro.

El país volvió al orden constitucional, el primero de mayo de 1917. Soste
nida su candidatura por el P.L.C. (Partido Liberal Constitucionalista) y teniendo 
como programa de gobierno el imperio de la Constitución, el ciudadano Carranza 
ganó las elecciones con una tortísima votación popular. El día del trabajo, rindió 
la protesta de ley y en seguida se puso a organizar su gobierno, de acuerdo con las 
nuevas normas.

En los días en que la república volvía al orden constitucional, los viejos 
revolucionarios, entre chanzas y veras, lanzaban exclamaciones como éstas:

— Yo soy pre-constitucionalista.

—Desde que la revolución degeneró en gobierno....

— Ya esto no sirve, se volvió gobierno.

Y en efecto, la administración pública adquiría respetabilidad. Cada vez 
escaseaban más los "embutes" y los gastos "para el desempeño de una comisión 
confidencial". Se exigía el trabajo, durante las horas de oficina. Se empezaba a 
respetar a la policía por los revolucionarios que antes no atendían más órdenes 
que las de sus "superiores jerárquicos". Los asuntos se despachaban después de 
un acuerdo y previo estudio.

Muchos jefes revolucionarios que peleaban sin programa o que vieron sus 
aspiraciones resueltas por la nueva Constitución, depusieron las armas y se 
dedicaron al trabajo. Otros ofrecieron sus contingentes para coadyuvar en la 
pacificación del país. Pancho Villa en el norte y Emiliano Zapata en el sur, eran 
de los pocos jefes con algún prestigio y elementos que seguían sin reconocer al 
gobierno nacional de Carranza.



Las relaciones internacionales de México se fueron reanudando con los 
gobiernos de Europa y América. El prestigio de México como pueblo de avan
zada, iba en aumento entre los países de la América Latina. Varias de estas 
naciones, como Brasil y Uruguay, tomaron de nuestro artículo 123 ¡deas para sus 
legislaciones sobre el trabajo. El prestigio de Carranza también se fue haciendo 
continental.

La Constitución dió más respetabilidad al gobierno de México, y poco a 
poco, a su influjo bienechor, se pudo ir haciendo que el país entrara en un régimen 
de instituciones. Con el tiempo Villa se acogió a la nueva ley, yéndose a explotar, 
con sus antiguos soldados, un latifundio que se dividió, para él y los suyos. Los 
hombres de Zapata, se rindieron también ante la evidencia del imperio de una 
Ley justa. Al volver de las montañas no pudieron pedir más: en la Constitución de 
Querétaro estaban el programa y los anhelos redentores de los campesinos del 
sur y de todo el país.

Esto pudo obtenerse con la vigencia de la nueva Carta Magna. Sobre todo, 
pudieron volver a nuestra patria el orden y la tranquilidad, bajo un código de ¡us
ticia social y política, que tiende a garantizar cada vez más el desarrollo de la paz 
orgánica en México. De una paz que los ciudadanos mexicanos de 1910 ni siquiera 
pudieron entrever. ¡Pazorgánica. Algo muy distinto a lo que imponía "el Héroe 
de la Paz!"

Y ha sido así que sólo con la Constitución de 1917, hemos podido soportar a 
la revolución hecha gobierno.
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Cinco Siluetas de Constituyentes

Antes de poner punto final a este libro, deseo esbozar cinco biografías de 
igual número de camaradas de Querétaro. Son bocetos de hombres distinguidos 
no solamente en las asambleas históricas de 1916-1917, sino también en otros 
momentos vitales para la revolución mexicana.

Tuve muchos candidatos para llenar este capítulo final. Circunstancias 
diversas y especialmente la falta de oportunidad para encontrarlos, me hizo con
cretar estos apuntes a cinco compañeros. Me quede con las ganas de obtener 
datos biográficos de Hilario Medina, Manuel Aguirre Berlanga, Esteban B. Cal
derón, Alfonso Cravioto, Carlos Gracidas, Antonio Gutiérrez, Nicolás Cano y Pas
tor Rouaix. Con gusto hubiese escrito sobre ellos.

A la carrera -como que el libro se ha ¡do a la imprenta mucho antes de lo 
que esperaba- he reunido mis apuntes acerca de los cinco camaradas a quienes 
voy a referirme. Se trata, desde luego, de ciudadanos destacados en la gesta de la 
Constitución.

Para que nadie se ofenda, voy a ocuparme de estos cinco constituyentes 
presentándolos por orden alfabético de apellidos. Lo haré, pues, conforme a las 
listas de asistencia del Congreso.

JARA

Más que general, parecía un poeta. Su melena ensortijada no necesitó nun
ca del rizado permanente. Como gordo legítimo, era un hombre de buen humor.
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Hasta en sus discursos más serios se le saltó la nota jocosa. A él debo aquella par
te de mi historieta re constituyente que dice: "Aunque estén haciendo la Pala... 
vicini, y nos hablen de los Santos..."

Jara llegó al constituyente en plena madurez, "en madurez completa", 
diríamos ahora. Tenía treinta y seis años. Ya era general ameritado y su nombre 
conocido en varias regiones del país.

Para mí, Jara representó uno de los papeles más brillantes en Querétaro. 
Fue, en mi concepto, la segunda tigura en aquel congreso histórico. Sonriendo 
siempre y con ganas de hacer juegos de palabras a todas horas, Jara fue un 
orador ameno, a quien se oyó con simpatía en la tribuna.

Su ademán era sobrio, la voz robusta -voz de mando militar- y la dicción 
casi correcta. Y digo casi, porque el hombre tartamudeaba con frecuencia.

Jara nació en Pluviosilla, el 10 de julio de 1880. Vino al mundo el mismo año 
que el general Obregón.

Don Heriberto estudió su primaria en Orizaba. Figuró entre los buenos 
alumnos del profesor Enrique Laubscher, en la Escuela Modelo. Laubscher en 
Orizaba, como Rébsamen en Jalapa, fue de los renovadores de la escuela pri
maria. Introdujo al país el método de la enseñanza objetiva. Buena primaria la 
que estudió el niño Jara!

Años después, en Pachuca, hizo su bachillerato en el Instituto Científico y 
Literario del Estado de Hidalgo. Quizá de allí le venga su amistad con Matías 
Rodríguez y Rafael Vega Sánchez.

Como todo buen revolucionario, Jara comenzó por ser magonista de acción. 
En 1906, era simpatizador de los obreros de Cananea. Obrero él mismo, puesto 
que ya trabajaba en la fábrica de Río Blanco, tomó parte en la memorable huelga 
de 7 de enero de 1907. Con estos antecedentes, ¿qué de raro tiene que en 1910 haya 
sido de los primeros maderistas y en 1913 de los más activos constitucionalistas?.

En diciembre de 1914, era Jara el comandante militar de la plaza de Ve- 
racruz. Un día, yo fui con "mi" general Lino Morales al teatro "Olimpia". El 
pequeño coliseo estaba repleto de concurrencia. Nos vendieron los boletos, pero al 
querer entrar, nos impidieron seguir adelante. El buen yaqui Lino, protestó indig
nado.

— Si sabían que no cabíamos, ¿para qué nos vendieron los boletos? Ahora 
verán cómo les quemo el teatro...
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Y fue por una escolta. Se armó el escándalo. Nos llevaron a presencia de 
Jara, comandante militar.

— Entrégueme su pistola, coronel... (pidió don Heriberto)

—No, mi general... (le respondió Lino). Esta pistola me costó mi dinero y. al 
único que podría entregársela quizás fuera a mi general Obregón.

Pero Jara tenía mano izquierda (Desde entonces era izquierdista). Hizo 
que Lino obedeciera sus órdenes y se lo ganó amigo para siempre. Por allá en 
Celaya y Trinidad, el jefe de los yaquis se acordaba de Jara y me decía:

— ¿Te acuerdas de aquella noche en Veracruz? A un hombre como el ge
neral Jara sí se le puede entregar el arma de uno.

Con experiencia bastante y magníficas intenciones, Jara llegó al cons
tituyente a realizar una brillante labor. No sabía leyes; pero conocía las nece
sidades del pueblo. Expresaba sus pensamientos con claridad y estaba en aptitud 
de discernir sobre los más graves problemas de la patria.

Hombre culto y de gran corazón, el general Jara dejó una huella im
borrable en las ¡ornadas de Querétaro. Jara, Jara... ¿con qué arco nos dispararía 
esa ¡ara sobre el constituyente? Porque, a veces, hirió y punzó aun sin quererlo y 
aun cuando lo hizo con la más suave de las ironías.

LIZARDI

Entre los elementos de las derechas que más se distinguieron en el con
greso, figuró el guanajuatense licenciado Fernando AA. Lizardi. Recordaba al 
Pensador Mexicano, con quien tiene un remoto parentesco, para hacer en la 
tribuna cuentos chispeantes. Refería anécdotas y chascarrillos como buen 
"causeur" y oyéndolo, se acordaba uno de Benito Garza, el imponderable creador 
de "Tío Laureano".

Hasta en los momentos más enojosos de una discusión, el compañero Lizar
di ponía un grano de pimienta, la nota irónica bien colocada, que serenaba hasta 
los más acalorados debates.

Fue un elemento conciliador. No dijo nunca los pesados discursos de los 
jurisconsultos, que cuando se meten al terreno de la ley y emplean tecnicismos, 
no hay quien los soporte!.

Tomo al azar un discurso de Lizardi y leo los renglones que anteceden a es
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ta anotación de los taquígrafos: risas. Veamos dos párrafos:

"— Pues bien, aconteció que habiéndosele ocurrido a este señor gobernador 
don Joaquín Obregón González, establecer la clase de estadística para los estu
diantes de la carrera de abogado y después de investigar y de mucho pensar y de 
poco dormir, se le secó el cerebro..."

El otro pasaje de este discurso dice:

"—... ¿qué nos va usted a enseñar? Y el señor licenciado Chico les contestó 
con toda ingenuidad, porque debo decir que es un hombre muy inteligente e ilus
trado: señores, qué quieren ustedes que les enseñe de estadística, si lo único que 
conozco de ella es al señor Ibargüengoitia parado en la puerta de la oficina de es
tadística?.

Fernando M. Lizardi nació en la ciudad de Guana juato, en el barrio de Pas- 
tita, el 23 de mayo de 1883. Hizo su escuela primaria en Celaya, una de las perlas 
del Bajío. Estudió la preparatoria y los dos primeros años de la profesional, en 
Guanajuato, la minera capital del Estado. El resto de jurisprudencia lo estudió en 
la metrópoli. Su título de abogado le fue concedido el 11 de septiembre de 1906.

El licenciado Lizardi es fuerte en Derecho y ha sido abogado de prestigio. 
Antes y después del constituyente, fue Director de la Escuela de Leyes.

Durante la última campaña presidencial de don Porfirio, Lizardi estuvo en 
la oposición, distinguiéndose como anti-corralista. Se levantó en armas en 1911, 
con el ahora general Fernando Franco. Este levantamiento tuvo lugar en Jaral 
del Valle. Ha servido varias ocasiones en el ramo de Justicia Militar y en 1915 es
tuvo en Pachuca, con el carácter de Secretario General de Gobierno.

Lizardi llegó al constituyente con algunos compromisos con Palavicini y el 
licenciado Macías. A pesar del Padrinazgo, no se hizo odioso a las izquierdas.

Mesurado. Correcto. Con bastante cultura y rectas intenciones, el licen
ciado Lizardi hizo un buen papel en el congreso. Le tuvimos estimación desde los 
primeros días del constituyente, porque encontramos en él a un bohemio sincero, 
un compañero cordial y un amigo noble.

MONZON

Fue una de las figuras más pintorescas del constituyente. Venía de la re
volución y su palabra hiriente hizo mella desde que comenzó a ser escuchada. Con 
su pequeño discurso inicial, hizo polvo a Heriberto Barrón, quien tuvo que mar
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charse de Querétaro sin ser admitido por el congreso.

Luis G. Monzón es un tipo raro, extravagante. Viste, casi siempre, de ne
gro. Usa sombrero de anchas alas. Es aficionado a usar pistola y armas pun- 
zocortantes.

Monzón ha sido de los primeros bolsheviques mexicanos. Su casa la tiene 
casi toda cubierta de papel rojo. Su esposa y seis hijos militan en las filas del 
comunismo.

Monzón maneja la sátira como pocos. En un mismo tono de voz y aparen
tando no dar importancia a sus conceptos, dice las mayores groserías o vierte las 
¡deas más estrafalarias. Parece muy mansito. Hay que temerle a un cuando no se 
altere su semblante.

De mediana estatura. La frente alta. Mirada penetrante. El bigote de lar
gas guías. El profesor Monzón fue uno de los diputados más interesantes del con
greso. Su influencia se dejó sentir en muchos artículos de la Constitución. En el 
tercero, fue más lejos que la primera comisión de reformas, a la cual perteneció. 
En un formidable discurso anunció y hasta declinó un programa para la Secre
taría de Educación Pública, que años después había de fundarse como Monzón lo 
predijo.

Este don Luis G. vió la primera luz en la hacienda de Santiago, colocada a 
quince leguas al suroeste de la ciudad de San Luis Potosí. El acontecimiento tuvo 
lugar el 15 de noviembre de 1872, el año en que murió Juárez. Se educó en S.L.P., 
pero nunca ha tenido muy buena educación. Es un talentoso profesor normalista. 
Es culto y piensa bien. Siempre ha sido un rebelde.

Luis G. ha trabajado en muchas escuelas: San Luis Potosí, Hermosillo, Es
tación Torres, Nogales, Nacozari de García, etc., etc. Ha sido muchas veces ins
pector escolar y alguna vez dirigió la Normal de Hermosillo, espantando con sus 
¡deas modernas a la burguesía sonorense.

Monzón es un verdadero precursor de la revolución. Fue magonista. Des
pués, figuró en el maderismo. En marzo de 1913 se le ocurrió atacar la plaza de 
Alamos, defendida por federales huertistas. Lo derrotaron y fue a dar a la cárcel. 
Cuando Hilltomó la ciudad en abril del mismo año, Monzón quedó libre para 
seguir sirviendo en el constitucionalismo.

En Hermosillo dirigió el diario revolucionario "Reforma Social". No lo 
aguantaron porque tenía un criterio extremadamente independiente.
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Apoyado por sus antiguos discípulos de la región más minera de Sonora, fue 
electo para el constituyente en 1916.

Monzón descolló entre los diputados radicales del congreso. Estaba en la 
plenitud de sus facultades físicas e intelectuales. Sorprendió a todos por la justeza 
de sus conceptos. Era lacónico e hiriente. Nunca dijo palabras de más. Conocedor 
del país y de las debilidades humanas como pocos, sabía exponer, con su pen
samiento, los males por remediar, los vicios por corregir y los anhelos de reden
ción social que iban a tornarse en leyes fundamentales.

¡Ah qué Monzón!.

¡Cómo le gusta el bacanora! Pero qué recto en sus intenciones, y qué for
taleza interior la suya, para defender, como sea necesario, las ¡deas más avan
zadas de la revolución internacional. ¡Arriba el querido y viril camarada de 
1917!. (Conste que ya le perdí el respeto a uno de mis primeros maestros de la 
primaria: Monzón mismo, por allá en 1900).

MUGICA

He aquí al verdadero paladín del constituyente. Líder de las mayorías y 
conductor de la primera comisión de reformas, el general Francisco J. Múgica 
fué, sin lugar a duda, la figura más conspicua del congreso. Sin ser abogado, 
sabía legislar como ninguno; sin ser orador etiquetado, en la tribuna arrancaba 
las ovaciones más largas y estruendosas; sin ser higienista, entendía los 
problemas de la salubridad; sin ser maestro de escuela, podía dar una conferen
cia sobre sistemas de enseñanza.

¿De dónde salió con tanta preparación? De la provincia, de allá donde se 
tiene tiempo para estudiar y meditar y donde se forman los autodidactas. Alguna 
vez intentaré hacer una biografía completa del general Múgica. Ahora me voy a 
concretar a la anotación de varios datos interesantes de su vida.

Es de Tingüindín, pueblecillo colonial cercano a Zamora, en Michoacán. 
Recostado en la montaña, Tingüindín es un pueblo agrícola, con muy buena agua 
de manantiales. Está sobre el ramal de ferrocarril que va de Yurécuaro a Los 
Reyes.

El padre del general Múgica fue un competente maestro de escuela. A él 
debe Francisco J. sus primeras enseñanzas. Como el profesor era cambiado con 
frecuencia de un pueblo a otro, el niño Francisco tuvo que hacer su primaria en 
todas estas escuelas: de Zináparo, de la Piedad de Cabadas, de Purépero, de Chil- 
chota, y, al fin, concluyó en la de Sahuayo.
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En Sahuayo mismo, estudió la escuela superior, hizo algunos cursos de 
preparatoria e ingresó al seminario. Estudió con ahinco el latín y era muy dado a 
recitar en esa lengua las composiciones poéticas de Ovidio y de Horacio, así como 
los elocuentes discursos de Cicerón. A todos ellos los tradujo. En esta época, no 
había libro que cayera en manos del ¡oven Múgica, que no devorara con fruición. 
Como en el caso de Basilio Vadillo, la estancia de Múgica en el seminario sirvió 
para desarrollar sus antipatías por el clero, que tanto mal hace al pueblo mexi
cano. Aquellos que lo han conocido más de cerca, saben todo lo que perjudica al 
país la actuación del mal clero católico que padecemos.

Antes de que se olvide, debo decir que Múgica nació el 3 de septiembre de 
1884. Quiere esto decir que al constituyente fue con treinta y dos años, magnífica 
edad para realizar grandes cosas en la vida.

Conocí a Múgica en 1913. Había ¡do a Sonora en comisión del señor Carran
za, poco después de la repartición de tierras que organizó en Matamoros, con 
Lucio Blanco. Era entonces Mayor y usaba una "piocha" que le hacía aparecer 
con el aspecto de León Trotsky en los días de la revolución rusa. En aquel viaje a 
Sonora, apenas crucé unas palabras con el mayor Múgica. Lo volví a encontrar en 
Veracruz, en diciembre de 1914. Era ya general y administraba la aduana. Supe 
que después lo mandaron, como gobernador y comandante militar, a Tabasco. 
Hizo allí una gran campaña de pacificación y una labor encomiable desde la 
gubernatura del Estado. Su obra legislativa de aquellos tiempos, es un modelo. 
Introdujo en la administración pública varias innovaciones y trabajó por ase
gurar, en las leyes que dictaba, las más caras conquistas del pueblo en su lucha 
por la emancipación social y política. Siendo gobernador, ayudó a los revolu- 
cionariosiguatemaltecos que intentaban derrocar a Estrada Cabrera. La actitud 
del general Múgica en aquellos días, es igual a la que tomó en el constituyente y la 
misma que ha seguido en todos los actos de su vida. Es un hombre de una pieza. 
Es un revolucionario que se propuso seguir una línea recta y de ella no se ha 
salido ni un ápice. Sin importarle los trastornos que pueda traerle su conducta, 
ésta se apega siempre a cumplir con su deber y a que no se pierda jamás la ruta 
señalada: de revolucionario intransigente y pensador radical.

He aquí cómo coincide en esta apreciación mía, el licenciado Dionisio Mon- 
telongo, quien ha estudiado varios aspectos de la personalidad de Múgica:

"Si el pensamiento y la acción de un hombre hace más de veinte años, sigue 
siendo su pensamiento y su acción en la actualidad, porque son todavía una as
piración, ya podemos alinearlo definitivamente en una tesis sobre todo si durante 
esos veinte años ha pasado por todas las pruebas que reducen el brío en el pensar 
y acobardan la marcha. Y las pruebas han sido amargas, brutales, de esas que 
lanzan toda la vida a ganarse el sustento, con olvido de la obra colectiva. Muchos 
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materiales, terminaron allí su misión, porque tueron débiles para continuar su 
obra construyendo el porvenir. Es más fácil exponer la vida, que se puede dar en 
un momento de pasión, que destinarla toda, en la calma del laboratorio mental, a 
la construcción de una tesis de partido y a sostener esa tesis a través de todas las 
tribulaciones. Encontrarse en posibilidad moral y material de seguir siempre la 
linea recta, no es abnegación; lo es, no perder jamás esa línea recta a pesar de 
todas las curvas que nos haga dar nuestro destino individual".

"Vemos al ciudadano Francisco J. Múgica salir de la obscuridad bajo la 
presión de sus ideas-fuerza, en el significado sociológico del término: lo vemos in- 
cursionar con su dinamismo individual en todos los problemas de la colectividad, 
dejando en todas partes una señal inequívoca de que se trata de un hombre nacido 
para desempeñar una función colectiva, con desprecio quizá del arreglo de su 
vida interna. La masa no lo empujó; él empujó a la masa. Mientras para otros, la 
atención de su yo, constituye la preocupación constante, para este hombre su yo, 
sólo se prepara para cumplir una misión social. En el naufragio de los valores 
morales de los hombres, uno que conserva esos valores a través de los años, debe 
ser destacado, puesto de relieve, porque su palabra y su acción, son constructores 
de nuevos espíritus de clase".

No podía definirse mejor la actuación de Múgica en todos los momentos de 
su vida. La forma en que desempeñó su cometido en Querétaro, fue verdadera
mente ejemplar. Nadie trabajó más que él, ninguno estudió tanto como él, nadie 
rindió mayor labor que la suya, ninguno le superó en la tribuna defendiendo los 
más altos ideales del pueblo mexicano. Batallador de los más radicales en la iz
quierda, fue seguido entusiásticamente por las mayorías y respetado por los 
hombres de la derecha. Palavicini lo elogió varias veces en público y en privado. 
Macías le rindió sus homenajes. El licenciado Colunga hizo un alto elogio de su 
actuación, en memorable momento.

A pesar de que los discursos del general Múgica no fueron corregidos por él 
(no tuvo tiempo), en el "Diario de los Debates" aparecen con una gran congruen
cia y demuestran la diafanidad de pensamiento de quien los pronunció.

Como prueba definitiva de que Múgica fue el verdadero líder del consti
tuyente, basta recordar lo que sucedió después de la cena de despedida la noche 
del 31 de enero. Poseídos de un entusiasmo sin límite, cuando se abrazaban y 
aplaudían varios compañeros por la obra realizada, alguien propuso que se lle
vara en triunfo al general Múgica hasta su domicilio. Inmediatamente fue 
tomado en peso por tres compañeros y conducido en hombros rumbo a su residen
cia, por el numeroso grupo que lo aclamaba.
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A la Constitución dió Múgica lo mejor de su vida; pero él no puede quejar
se: por esa sola obra, su nombre perdurará a través de varias generaciones.

ROJAS

El presidente del congreso contaba, para dirigir los debates, con la con
sideración y el respeto de la mayor parte de los diputados. Hombre recto y bien 
intencionado, si no hubiera tenido compromisos con don José Natividad, de se
guro habría sumado más voluntades en su derredor.

Rojas demostró ser un hombre de valor civil, porniendo de relieve las di
visiones del congreso. A él se debe la declaración de que quienes formamos en las 
mayorías, fuimos "jacobinos", radicales u obregonistas; y aquellos que estu
vieron en las derechas, pudieron llamarse moderados, liberales clásicos o ca- 
rrancistas. Nadie rectificó las apreciaciones de Luis Manuel.

Rojas nació en Ahualulco, Estado de Jalisco, el 21 de septiembre de 1870. Su 
padre fue don Atanasio Rojas, uno de los jurisconsultos de la época de oro en el 
foro ¡alisciense.

Se hizo abogado en Guadalajara, el año de 1897, pero más que a otra cosa, 
se ha dedicado al periodismo. Fue director de "El Siglo XX" y "La Gaceta" de 
Guadalajara. Después, vino a México donde fundó "Revista de Revistas" y di
rigió, muchos años después, "El Universal".

En 1902 se declaró anti-reyista y combatió a la institución que empezaba a 
formarse con el nombre de "segunda reserva del ejército". La campaña de Rojas 
alzó gran revuelo en todo el país.

En julio de 1912, el licenciado Rojas fue electo diputado al Congreso de la 
Unión. Perteneció a la célebre XXVI legislatura y fue de los cinco diputados que 
no admitieron la renuncia de Madero, en los días del cuartelazo.

Cuando triunfó la revolución constitucionalista, el licenciado Rojas fundó la 
"Junta de iniciativas", para estudiar los anteproyectos de leyes que iban a poner
se a la consideración del Primer Jefe.

En ese tiempo era, además, el director de la Biblioteca Nacional.

En Veracruz, desde diciembre de 1914, el licenciado Rojas formó parte de 
la comisión de legislación social, dependiente de la Secretaría de Instrucción 
Pública (Palavicini) que formuló los decretos mencionados al comenzar el 
presente libro y preparó las leyes que dieron lugar a la convocatoria del consti
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tuyente.

Es digno de mencionarse, en abono de la conducta del licenciado Rojas, 
que, a pesar de sus compromisos políticos con los renovadores, algunas veces dió 
sus votos en el sentido que lo hacían las mayorías radicales.

Por lo demás, el licenciado Rojas es un hombre modesto, que ha llevado 
siempre una existencia callada y correcta y que conserva una salud a toda 
prueba.

En otras épocas había figurado como liberal rojo; pero los años y su ex
periencia, no le permitieron estar con la juventud, en las jornadas decisivas de 
Querétaro.

En mi concepto, el licenciado Rojas desempeñó con dignidad el difícil papel 
de presidente del congreso. Esto contradice la declaración lanzada por las ma
yorías en su manifiesto; pero creo que casi todos los firmantes opinarán como yo, 
ahora que estamos a veitiún años del constituyente.

¡21 años!

La Constitución de Querétaro, ya es mayor de edad!

Y ahora sí:

punto final.
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Apéndice

Hubiese sido extender demasiado la obra, si en este apéndice colocáramos 
el proyecto de Constitución del C. Primer Jefe y el texto íntegro de la Carta Mag
na aprobada en Querétaro. Pero, como para comprobar las diferencias esta
blecidas, se hace necesario presentar siquiera algunas, lo indicado es consignar 
los artículos más importantes de la Constitución: aquellos que fueron más dis
cutidos.

En esa virtud, vamos a comparar los textos de los artículos 3o., 5o. (que dió 
lugar al 123), 27o. y 129o. del C. Carranza, con los forjados en la Ley fundamental 
por los constituyentes.

Dice el proyecto de Carranza sobre el artículo 3o.:

"— Habrá plena libertad de enseñanza; pero será laica la que se dé en los 
establecimientos oficiales de educación, y gratuita la enseñanza primaria y 
superior elemental, que se imparta en los mismos establecimientos".

El mismo artículo, aprobado en Querétaro, consigna:

"Artículo 3o. La enseñanza es libre; pero será laica la que se dé en los es
tablecimientos oficiales de educación, lo mismo que la enseñanza prirrfária, 
elemental y superior que se imparta en los establecimientos particulares.

"Ninguna corporación religiosa, ni ministro de algún culto, podrá esta
blecer o dirigir escuelas de instrucción primaria.



"Las escuelas primarias particulares sólo podrán establecerse sujetándose 
a la vigilancia oficial.

"En los establecimientos oficiales se impartirá gratuitamente la enseñan
za primaria".

El artículo 27 del Proyecto Carranza, dice:

"Art. 27o.— La propiedad privada no puede ocuparse para uso público, sin 
previa indemnización. La necesidad o utilidad de la ocupación deberá ser de
clarada por la autoridad administrativa correspondiente; pero la expropiación se 
hará por la autoridad judicial, en el caso de que haya desacuerdo sobre sus con
diciones entre los interesados.

"Las corporaciones e instituciones religiosas, cualquiera que sea su carác
ter, denominación, duración y objeto, no tendrán capacidad legal para adquirir 
en propiedad o para administrar más bienes raíces que los edificios destinados 
inmediata y directamente al servicio u objeto de dichas corporaciones e insti
tuciones. Tampoco la tendrán para adquirir o administrar capitales impuestos 
sobre bienes raíces.

"Las instituciones de beneficiencia pública o primvada para el auxilio de 
los necesitados, la difusión de la enseñanza, la ayuda recíproca de los individuos 
que a ellas pertenezcan, o para cualquier otro objeto lícito, en ningún caso podrán 
estar bajo el patronato, dirección o administración de corporaciones religiosas ni 
de los ministros de los cultos, y tendrán capacidad para adquirir bienes raíces, 
pero únicamente los que fueren indispensables y que se destinen de una manera 
directa e inmediata al objeto de las instituciones de que se trata.

"También podrán tener sobre bienes raíces, capitales impuestos a interés, 
el que no será mayor, en ningún caso, del que se fije como legal y por un término 
que no exceda de diez años.

"Los ejidos de los pueblos, ya sea que los hubiere conservado posteriormen
te a la ley de desamortización, ya que se les restituyan o que se les den nuevos, 
conforme a las leyes, se disfrutarán en común por sus habitantes, entre tanto se 
reparten conforme a la ley que al efecto se expida.

"Ninguna otra corporación civil podrá tener en propiedad o administrar 
por sí bienes raíces o capitales impuestos sobre ellos, con la única excepción de 
los edificios destinados inmediata y directamente al objeto de la institución.

"Las sociedades civiles y comerciales podrán poseer fincas urbanas y es-
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tablecimientos fabriles o industriales, dentro y fuera de las poblaciones; lo mis
mo que explotaciones mineras, de petróleo o de cualquiera otra clase de substan
cias que se encuentren en el subsuelo, así como también vías férreas u oleocon- 
ductos; pero no podrán adquirir ni administrar por sí, propiedades rústicas en 
superficie mayor de la que sea estrictamente necesaria para los establecimientos 
o servicios de los objetos indicados y que el Ejecutivo de la Unión fijará en cada 
caso.

"Los bancos debidamente autorizados conforme a las leyes de asociaciones 
de crédito, podrán obtener capitales impuestos sobre propiedades urbanas y rús
ticas, de acuerdo con las prescripciones de dichas leyes".

El mismo 27, aprobado por los constituyentes, dice así:

"Art. 27.— La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los 
límites del territorio nacional, corresponde originalmente a la Nación, la cual ha 
tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, cons
tituyendo la propiedad privada.

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y 
mediante indemnización.

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 
privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, para 
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su con
servación. Con este objeto se dictarán las medidas necesarias para el frac
cionamiento de los latifundios; para el desarrollo de la pequeña propiedad; para 
la creación de nuevos centros de población agrícola con las tierras y aguas que les 
sean indispensables; para el fomento de la agricultura y para evitar la destruc
ción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en per
juicio de la sociedad. Los pueblos, rancherías y comunidades que carezcan de 
tierras y aguas, o no las tengan en cantidad suficiente para las necesidades de su 
población, tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de las propie
dades inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad. Por tanto, se 
confirman las dotaciones de terrenos que se hayan hecho hasta ahora de confor
midad con el decreto de 6 de enero de 1915. La adquisición de las propiedades par
ticulares necesarias para/conseguir los objetos antes expresados se considerará 
de utilidad pública.

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los minerales o subs
tancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos constituyan depósitos cuya 
naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales como los mi
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los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas di
rectamente por las aguas marinas; los productos derivados de la descomposición 
de las rocas, cuando su explotación necesite trabajos subterráneos; los fosfatos 
susceptibles de ser utilizados como fertilizantes; los combustibles minerales 
sólidos; el petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos.

Son también propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en 
la extensión y términos que fija el Derecho Internacional; las de las lagunas y es
meros de las playas; las de los lagos inferiores de formación natural que estén 
ligados directamente a corrientes constantes; las de los ríos principales o 
arroyos afluentes desde el punto en que brota la primera agua permanente hasta 
su desembocadura, ya sea que corran al mar o que crucen dos o más Estados; las 
de las corrientes intermitentes que atraviesan dos o más Estados en su rama 
principal; las aguas de los ríos, arroyos o barrancos, cuando sirvan de límite al 
territorio nacional o al de los Estados; las aguas que se extraigan de las minas; y 
los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes anteriores en la extensión 
que fije la ley. Cualquiera otra corriente de agua no incluida en la enumeración 
anterior, se considerará como parte integrante de la propiedad privada que 
atraviese; pero el aprovechamiento de las aguas, cuando su curso pase de una 
finca a otra, se considerará como de utilidad pública y quedará sujeta a las dis
posiciones que dicten los Estados.

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la 
Nación es inalienable e imprescriptible, y sólo podrán hacerse concesiones por el 
Gobierno Federal a los particulares o sociedades civiles o comerciales consti
tuidas conforme a las leyes mexicanas, con la condición de que se establezcan 
trabajos regulares para la explotación de los elementos de que se trata y se cum
pla con los requisitos que prevengan las leyes.

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación 
se regirá por las siguientes prescripciones:

I.— Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las socie
dades mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y 
sus accesiones, o para obtener concesiones de explotación de 
minas, aguas o combustibles minerales en la República Mexi
cana. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, siempre que 
convengan ante la Secretaría de Relaciones en considerarse como nacionales res
pecto de dichos bienes y en no invocar, por lo mismo, la protección de sus gobier
nos, por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de 
perder en beneficio de la Nación los bienes que hubieren adquirido en virtud del 
mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta 
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en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio di
recto sobre tierras y aguas.

II. — Las asociaciones religiosas denominadas iglesias, cualquiera que sea 
su credo, no podrán en ningún caso tener capacidad para adquirir, poseer o ad
ministrar bienes raíces, ni capitales impuestos sobre ellos; los que tuvieren ac
tualmente, por sí o por interpósita persona, entrarán al dominio de la Nación, 
concediéndose acción popular para denunciar los bienes que se hallaren en tal 
caso. La prueba de presunciones será bastante para declarar fundada la denun
cia. Los templos destinados al culto público son de la propiedad de la Nación, 
representada por el Gobierno Federal, quien determinará los que deben conti
nuar destinados a su objeto. Los obispados, casas cúrales, seminarios, asilos o 
colegios de asociaciones religiosas, conventos o cualquier otro edificio que hu
biere sido construido o destinado a la administración, propaganda o enseñanza de 
un culto religioso, pasarán desde luego, de pleno derecho, al dominio directo de la 
Nación, para destinarse exclusivamente a los servicios públicos de la Federación 
o de los Estados en sus respectivas jurisdicciones. Los templos que en lo sucesivo 
se erigieren para el culto público, serán propiedad de la Nación.

III. — Las instituciones de beneficencia pública o privada que tengan por 
objeto el auxilio de los necesitados, la investigación científica, la difusión de la 
enseñanza, la ayuda recíproca de los asociados o cualquier otro objeto lícito, no 
podrán adquirir más bienes raíces que los indispensables para su objeto, inme
diata o directamente destinados a él; pero podrán adquirir, tener y administrar 
capitales impuestos sobre bienes raíces, siempre que los plazos de imposición no 
excedan de diez años. En ningún caso las instituciones de esta índole podrán estar 
bajo el patronato, dirección, administración, cargo o vigilancia de corporaciones 
o instituciones religiosas, ni de ministros de los cultoso de sus asimilados, aunque 
éstos o aquéllos no estuvieren en ejercicio.

IV. — Las sociedades comerciales por acciones, no podrán adquirir, poseer 
o administrar fincas rústicas. Las sociedades de esta clase que se constituyeren 
para explotar cualquiera industria fabril, minera, petrolera o para algún otro fin 
que no sea agrícola, podrán adquirir, poseer o administrar terrenos únicamente 
en la extensión que sea estrictamente necesaria para los establecimientos o ser
vicios de los objetos indicados, y que el E jecutivo de la Unión o los de los Estados, 
fijarán en cada caso.

V. — Los Bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de insti
tuciones de crédito, podrán tener capitales impuestos sobre propiedades urbanas 
y rústicas, de acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, pero no podrán 
tener en propiedad o en administración más bienes raíces que los enteramente 
necesarios para su objeto directo.
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VI.— Los condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y 
demás corporaciones de población, que de hecho o por derecho guarden el estado 
comunal, tendrán capacidad para disfrutar en común las tierras, bosques y aguas 
que les pertenezcan o que se les haya restituido o restituyeren, conforme a la ley 
de 6 de enero de 1915, entre tanto la ley determina la manera de hacer el repar
timiento únicamente de las tierras.

VIL—Fuera de las corporaciones a que se refieren las fracciones III, IV, V 
y VI, ninguna otra corporación civil podrá tener en propiedad o administrar por sí 
bienes raíces o capitales impuestos sobre ellos, con la única excepción de los 
edificios destinados inmediata y directamente al objeto de la institución. Los Es
tados, el Distrito Federal y los Territorios, lo mismo que los Municipios de toda la 
República, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes 
raíces necesarios para los servicios públicos.

Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas jurisdic
ciones, determinarán los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la 
propiedad privada; y de acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa 
hará la declaración correspondiente. El precio que se fijará como indemnización 
a la cosa expropiada, se basará en la cantidad que como valor fiscal de ella figure 
en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido ma
nifestado por el propietario o simplemente aceptado por él de un modo tácito, por 
haber pagado sus contribuciones con esta base, aumentándolo con un diez por 
ciento. El exceso de valor que haya tenido la propiedad particular por las mejoras 
que se le hubieren hecho con posterioridad a la fecha de la asignación del valor 
fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a resolución ju
dicial. Esto mismo se observará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté 
fijado en las oficinas rentísticas.

Se declaran nulas todas las diligencias, disposiciones, resoluciones y 
operaciones de deslinde, concesión, composición, sentencia, transacción, ena
jenación o remate que hayan privado total o parcialmente de sus tierras, bosques 
y aguas a los condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y demás 
corporaciones de población que existan todavía, desde la ley de 25 de junio de 
1856; y del mismo modo serán nulas todas las disposiciones, resoluciones y 
operaciones que tengan lugar en lo sucesivo y que produzcan ¡guales efectos. En 
consecuencia, todas las tierras, bosques y aguas de que hayan sido privadas las 
corporaciones referidas, serán restituidas a éstas con arreglo al decreto de 6 de 
enero de 1915, que continuará en vigor como ley constitucional. En el caso de que, 
con arreglo a dicho decreto, no procediere por vía de restitución la adjudicación 
de tierras que hubiere solicitado alguna de las corporaciones mencionadas, se le 
dejarán aquéllas en calidad de dotación, sin que en ningún caso deje de asignár
sele las que necesitare. Se exceptúan de la nulidad antes referida únicamente las 
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tierras que hubieren sido tituladas en los repartimientos hechos y virtud de la 
citada ley de 25 de junio de 1856 o poseídas en nombre propio a título de dominio 
por más de diez años, cuando su superficie no exceda de cincuenta hectáreas. El 
exceso sobre esa superficie deberá ser vuelto a la comunidad, indemnizando su 
valor al propietario. Todas las leyes de restitución que por virtud de este precepto 
se decreten, serán de inmediata ejecución por la autoridad administrativa. Sólo 
los miembros de la comunidad tendrán derecho a los terrenos de repartimiento y 
serán inalienables los derechos sobre los mismos terrenos mientras permanezcan 
indivisos, así como los de propiedad, cuando se haya hecho el fraccionamiento.

El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación por virtud de las 
disposiciones del presente artículo,se hará efectivo por el procedimiento judicial; 
pero dentro de este procedimiento y por orden de los Tribunales correspondien
tes, que se dictará en el plazo máximo de un mes, las autoridades administrativas 
procederán desde luego a la ocupación, administración, remate o venta de las 
tierras y aguas de que se trate y todas sus accesiones, sin que en ningún caso 
pueda revocarse lo hecho por las mismas autoridades antes de que se dicte sen
tencia ejecutoriada.

Durante el próximo período constitucional, el Congreso de la Unión y las 
Legislaturas de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, expedirán leyes 
para llevar a cabo el fraccionamiento de las grandes propiedades, conforme a las 
bases siguientes:

(a) .- En cada Estado y Territorio se f¡ jará la extensión máxima de tierra de 
que puede ser dueño un solo individuo o sociedad legalmente constituida.

(b) .- El excedente de la extensión fijada deberá ser fraccionado por el 
propietario en el plazo que señalen las leyes locales y las fracciones serán puestas 
a la venta en las condiciones que aprueben los gobiernos de acuerdo con las mis
mas leyes.

(c) .— Si el propietario se negare a hacer el fraccionamiento, se llevará éste 
a cabo por el Gobierno local, mediante la expropiación.

(d) .— El valor de las fracciones será pagado por anualidades que amor
ticen capital y réditos en un plazo no menor de veinte años, durante el cual el ad
quiriente no podrá enajenar aquéllas. El tipo de interés no excederá del cinco por 
ciento anual.

(e). — El propietario estará obligado a recibir bonos de una deuda especial 
para garantizar el pago de la propiedad expropiada. Con este objeto el Congreso 
de la Unión expedirá una ley facultando a los Estados para crear su deuda
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agraria.

(f).  — Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinan
do los bienes que deben constituirlo, sobre la base de que será inalienable y no es
tará sujeto a embargo ni a gravamen ninguno.

Se declaran revisables todos los contratos y concesiones hechos por los 
Gobiernos anteriores desde el año de 1876, que hayan traído por consecuencia el 
acompañamiento de tierras, aguas y riquezas natuales de la Nación por una sola 
persona o sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la Unión para declararlos nulos 
cuando impliquen perjuicios graves para el interés público".

En materia de Trabajo, he aquí los textos del artículo 5o. constitucional:

Proyecto Carranza:

"Artículo 5o.— Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin 
la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como 
pena por la autoridad judicial.

"En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los tér
minos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas, los de jurado y los 
cargos de elección popular, y obligatorias y gratuitas las funciones electorales.

"El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o 
convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio 
de la libertad del hombre, ya sea por causa del trabajo, de educación o de vote 
religioso. La ley, en consecuencia no reconoce órdenes monásticas ni puede per
mitir su establecimiento, cualquiera que sea la denominación u objeto con que 
pretendan erigirse.

"Tampoco puede admitirse convenio en el que el hombre pacte su proscrip
ción o destierro, o en que renuncie temporal o permanentemente a ejercer deter
minada profesión, industria o comercio.

"El contrato de traba jo sólo obligará a prestar el servicio convenido por un 
período que no exceda de un año, y no podrá extenderse en ningún caso a la renun
cia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos políticos o civiles".

Constitución de 1917:

"Art. 5o.— Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la 
justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo como pena por la 



413

autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y 11 del ar
tículo 123.

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los tér
minos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas, los de jurados, los 
cargos concejiles y los cargos de elección popular, directa o indirecta, y obli
gatoria y gratuitas, las funciones electorales.

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o 
convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio 
de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto 
religioso. La ley, en consecuencia, no permite el establecimiento de órdenes 
monásticas, cualquiera que sea la denominación u objeto con que pretendan 
erigirse.

Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre pacte su proscripción 
o destierro, o en que renuncie temporal o permanentemente a ejercer determi
nada profesión, industria o comercio.

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el 
tiempo que fije la ley, sin poder exceder, de un año en perjuicio del trabajador, y 
no podrá extenderse, en ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de cual
quiera de los derechos políticos o civiles.

La falta de cumplimiento de dicho contrato por lo que respecta al traba
jador, sólo obligará a éste a la correspondiente responsabilidad civil, sin que en 
ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona".

Ahora bien, como las demás disposiciones sobre el Trabajo no figuran en el 
proyecto del señor Carranza, transcribiremos el título VI de la Constitución o sea 
el artículo 123, que los constituyentes introdujeron en la Carta Magna:

"TITULO SEXTO.— Del Trabajo y la previsión social.

"Artículo 123.— El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados 
deberán expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades de cada 
región, sin contravenir a las bases siguientes, las cuales regirán el trabajo de los 
obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, y de una manera ge
neral todo contrato de trabajo:

I. — La duración de la ¡ornada máxima será de ocho horas.

II. — La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas.Quedán 
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prohibidas las labores insalubres o peligrosas para las mujeres en general y para 
los jóvenes menores de diez y seis años. Queda también prohibido a unos y otros el 
trabajo nocturno industrial; y en los establecimientos comerciales no podrán 
trabajar después de las diez de la noche.

III. — Los jóvenes mayores de doce años y menores de diez y seis, tendrán, 
como ¡ornada máxima, la de seis horas. El trabajo de los niños menores de doce 
años no podrá ser objeto de contrato.

IV. — Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de 
descanso, cuando menos.

V. — Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, no desem
peñarán trabajos físicos que exijan esfuerzo material considerable. En el mes 
siguiente al parto disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo percibir su 
salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por 
su contrato. En el período de la lactancia tendrán dos descansos extraordinarios 
por día, de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos.

VI. — El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador será el que se 
considere suficiente, atendiendo las condiciones de cada región, para satisfacer 
las necesidades normales de la vida del obrero, su educación y sus placeres 
honestos, considerándolo como ¡efe de familia. En toda empresa agrícola, comer
cial, fabril o minera, los trabajadores tendrán derecho a una participación en las 
utilidades, que será regulada como indica la fracción IX.

Vil.— Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en 
cuenta sexo ni nacionalidad.

VIII. — El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación 
o descuento.

IX. — La fijación del tipo de salario mínimo y de la participación en las 
utilidades a que se refiere la fracción VI, se hará por comisiones especiales que se 
formarán en cada Municipio, subordinado a la Junta Central de Conciliación que 
se establecerá en cada Estado.

X. — El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no 
siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier 
otro signo representativo con que se pretenda substituir la moneda.

XI. — Cuando, por circunstancias extraordinarias, deban aumentarse las 
horas de jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente, un ciento por 



415

ciento más de lo fijado para las horas normales. En ningún caso el trabajo ex
traordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas. 
Los hombres menores de diez y seis años y las mujeres de cualquier edad, no 
serán admitidos en esta clase de trabajos.

XII. — En toda negociación agrícola, industrial, minera o cualquiera otra 
clase de trabajo, los patronos estarán obligados a proporcionar a los trabajadores 
habitaciones cómodas e higiénicas, por las que podrán cobrar rentas que no ex
cederán del medio por ciento mensual del valor catastral de las fincas. Igualmen
te deberán establecerse escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la 
comunidad. Si las negociaciones estuvieren situadas dentro de las poblaciones y 
ocuparen un número de trabajadores mayor de cien, tendrá la primera de las 
obligaciones mencionadas.

XIII. — Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su población 
exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno que no 
será menor de cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de mercados 
públicos, instalación de edificios destinados a los servicios municipales y centros 
recreativos. Queda prohibido en todo centro de trabajo el establecimiento de ex
pendios de bebidas embrigantes y de casas de juego de azar.

XIV. — Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y 
de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en 
ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patrones deberán 
pagar la indemnización correspondiente, según que haya traído como consecuen
cia la muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, 
de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá aun 
en el caso de que el patrono contrate el trabajo por un intermediario.

XV. — El patrono estará obligado a observar en la instalación de sus es
tablecimientos, los preceptos legales sobre higiene y salubridad y adoptar las 
medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, ins
trumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal manera éste, que 
resulte para la salud y la vida de los trabajadores la mayor garantía compatible 
con la naturaleza de la negociación, bajo las penas que al efecto establezcan las 
leyes.

XVI. — Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para 
coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, 
asociaciones profesionales, etc.

XVII. — Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los 
patronos, las huelgas y los paros.
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XVIII.— Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el 
equilibrio entre los diversos tactores de la producción, armonizando los derechos 
del trabajo con los del capital. En los servicios públicos será obligatorio para los 
trabajadores dar aviso con diez días de anticipación, a la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán 
consideradas como ¡lícitas únicamente cuando la mayoría de los huelguistas 
ejerciere actos violentos contra las personas o las propiedades, o en caso de 
guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los establecimientos y servicios que de
pendan del Gobierno. Los obreros de los establecimientos fabriles militares del 
Gobierno de la República, no estarán comprendidos en las disposiciones de esta 
fracción, por ser asimilados al Ejército Nacional.

XIX. — Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción 
haga necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un límite cos- 
teable, previa aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje.

XX. — Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo se suje
tarán a lá decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual 
número de representantes de los obreros y de los patronos, y uno del Gobierno.

XXI. — Si el patrono se negare a someter sus diferencias al Arbitraje o a 
aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado el contrato de 
trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses 
de salario, además de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Si la nega
tiva fuere de los trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo.

XXII. — El patrono que despida a un obrero sin causa justificada, o por 
haber ingresado a una asociación o sindicato, o pbr haber tomado parte en una 
huelga lícita, estará obligado , a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a 
indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. Igualmente tendrá esta 
obligación cuando el obrero se retire del servicio por falta de probidad de parte 
del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de 
su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta res
ponsabilidad, cuando los malos tratamientos provengan de dependientes o fa
miliares que obren con el consentimiento o tolerancia de él.

XXIII.— Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos 
devengados en el último año y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre 
cualesquiera otros en los casos de concurso o de quiebra.

XXIV.— De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus 
patronos, de sus asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el 
mismo trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a los 
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miembros de su familia, ni serán exigióles dichas deudas por la cantidad exce
dente del sueldo del trabajador en un mes.

XXV. — El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito 
para éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cual
quiera otra institución oficial o particular.

XXVI. — Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un em
presario extranjero, deberá ser legalizado por la autoridad municipal competen
te y visado por el cónsul de la nación a donde el trabajador tenga que ir, en el con
cepto de que, además de las cláusulas ordinarias, se especificará claramente que 
los gastos de repatriación quedan a cargo del empresario contratante.

XXVII.— Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aun
que se expresen en el contrato:

(a) . Las que estipulen una ¡ornada inhumana por lo notoriamente excesiva, 
dada la índole del trabajo.

(b) . Las que fijen un salario que no sea remunerador, a juicio de las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje.

(c) .- Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del 
jornal.

(d) . Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o 
tienda para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados de esos 
establecimientos.

(e) . Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artí
culos de consumo en tiendas o lugares determinados.

(f) . Las que permitan retener el salario en concepto de multa.

(g) . Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemniza
ciones a que tenga derecho por accidente del trabajo y enfermedades profe
sionales, perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato o despedír
sele de la obra.

(h) . Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún de
recho consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los 
trabajadores.



418

XXVIII.— Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio 
de la familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes 
reales ni embargos y serán transmisibles a título de herencia con simplificación 
de las formalidades de los juicios sucesorios.

XXIX. — Se considerarán de utilidad social el establecimiento de cajas de 
seguros populares, de invalidez de vida, de cesación involuntaria de trabajo, de 
accidentes y otros con fines análogos; por lo cual, tanto el Gobierno Federal como 
el de cada Estado, deberán fomentar la organización de instituciones de esta ín
dole, para infundir e inculcar la previsión popular.

XXX. — Asimismo, serán consideradas de utilidad social las sociedades 
cooperativas para la construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser 
adquiridas en propiedad por los trabajadores, en plazos determinados".

En la cuestión religiosa (leyes de Reforma como guía) el proyecto del C. 
Carranza tenía un artículo 129, concebido de esta manera:

"Artículo 129.— Corresponde exclusivamente a los Poderes Federales ejer
cer en materias de culto religioso y disciplina externa, la intervención que desig
nen las leyes.

"El Estado y la iglesia son independientes entre sí.

"El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo religión al
guna. :

"El matrimonio es un contrato civil. Este y los demás actos del estado civil 
de las personas, son de exclusiva competencia de los funcionarios y autoridade’s 
del orden civil en los términos prevenidos por las leyes, y tendrán la fuerza y 
validez que las mismas les atribuyen.

"La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se 
contraen, sujeta al que la hace, en caso de falta a ella, a las penas que con tal 
motivo establece la ley".

El artículo 129 del proyecto, es el mismo que en el texto de la Constitución 
lleva el número 130. Pero hay diferencias que saltan a la vista. De la Carta Magna 
de 1917, he aquí el texto del

"Artículo 130.— Corresponde a los Poderes Federales ejercer, en materia 
de culto religioso y disciplina externa, la intervención que designen las leyes. Las 
demás autoridades obrarán como auxiliares de la Federación.
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El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo religión 
cualquiera.

El matrimonio es un contrato civil. Este y los demás actos del estado civil 
de las personas, son de la exclusiva competencia de los funcionarios y autori
dades del orden civil, en los términos prevenidos por las leyes, y tendrán la fuerza 
y validez que las mismas Ies atribuyan.

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se 
contraen, sujeta al que la hace, en caso de que faltare a ella, a las penas que con 
tal motivo establece la ley.

La ley no reconoce personalidad alguna a las agrupaciones religiosas de
nominadas iglesias.

Los ministros de los cultos serán considerados como personas que ejercen 
una profesión y estarán directamente sujetos a las leyes que sobre la materia se 
dicten.

Las Legislaturas de los Estados únicamente tendrán facultad de deter
minar, según las necesidades locales, el número máximo de ministros de los cul
tos.

Para ejercer en México el ministerio de cualquier culto, se necesita ser 
mexicano por nacimiento.

Los ministros de los cultos nunca podrán, en reunión pública o privada con
stituida en ¡unta, ni en actos del culto o propaganda religiosa, hacer crítica de las 
leyes fundamentales del país, de las autoridades en particular, o en general del 
Gobierno; no tendrán voto activo ni pasivo, ni derecho para asociarse con fines 
políticos.

Para dedicar al culto nuevos locales abiertos al público, se necesita per
miso de la Secretaría de Gobernación, oyendo previamente al Gobierno del Es
tado. Debe haber en todo templo un encargado de él, responsable, ante la au
toridad, del cumplimiento de las leyes sobre disciplina religiosa en dicho templo y 
de los objetos pertenecientes al culto.

El encargado de cada templo, en unión de diez vecinos más, avisará desde 
luego a la autoridad municipal quién es la persona que esté a cargo de referido 
templo. Todo cambio se avisará por el ministro que cese, acompañado del entran
te y diez vecinos más. La autoridad municipal, bajo pena de destitución y multa 
hasta de mil pesos por cada caso, cuidará del cumplimiento de esta disposición; 
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bajo la misma pena, llevará un libro de registro de los templos y otro de los encar
gados. De todo permiso para abrir al público un nuevo templo, o del relativo a 
cambio de un encargado, la autoridad municipal dará noticia a la Secretaría de 
Gobernación, por conducto del Gobernador del Estado. En el interior de los tem
plos podrán recaudarse donativos en objetos muebles.

Por ningún motivo se revalidará, otorgará dispensa o se determinará cual
quier otro trámite que tenga por fin dar validez, en los cursos oficiales, a estudios 
hechos en los establecimientos destinados a la enseñanza profesional de los mi
nistros de los cultos. La autoridad que infrinja esta disposición será penalmente 
responsable y la dispensa o trámite referido será nulo y traerá consigo la nulidad 
del título profesional y para cuya obtención haya sido parte la infracción de este 
precepto.

Las publicaciones periódicas de carácter confesional, ya sea por su 
programa, por su título o simplemente por sus tendencias ordinarias, no podrán 
comentar asuntos políticos nacionales ni informar sobre actos de las autoridades 
del país, o de particulares que se relacionen directamente con el funcionamiento 
de las instituciones públicas.

Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones 
políticas cuyo título tenga alguna palabra o indicación cualquiera que la relacione 
con alguna confesión religiosa. No podrán celebrarse en los templos reuniones de 
carácter político.

No podrá heredar por sí ni por interpósita persona, ni recibir, por ningún 
título, un ministro de cualquiera culto, un "inmueble" ocupado por cualquier 
asociación de propaganda religiosa o de fines religiosos o de beneficencia. Los 
ministros de los cultos tienen incapacidad legal para ser herederos, por testa
mento, de los ministros del mismo culto o de un particular con quien no tengan 
parentesco dentro del cuarto grado.

Los bienes muebles o Inmuebles del clero o de asociaciones religiosas, se 
regirán, para su adquisición, por particulares, conforme al artículo 27 de esta 
Constitución.

Los procesos por infracción a las anteriores bases nunca serán vistos en 
jurado".
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Directorio

Vamos a presentar a continuación, por orden alfabético, la lista de los di
putados constituyentes que actuaron en Querétaro. Con una "i" señalaremos a los 
izquierdistas o mayoritarios. Con una "d" a quienes actuaron como derechistas o 
moderados. Para definir a los de la izquierda, nos sirvió como base el manifiesto 
de 31 de enero, suscrito por noventa y cuatro compañeros, haciendo cargos con
cretos a los exrenovadores. (Debe entenderse que al colocar la "d", o la "i" se 
tomó en cuenta la actuación en lo general, de cada diputado)

Adame, Julián P. 2. Zacatecas, i.
Agullar, ¿\ntonlo P. 11. México. 1.
Aguí lar, Cándido P. 15. Veracruz. d.
Aguilar, Silvestre P. 11. Veracruz. d.
Aguirre, Amado P. 11. Jalisco. 1.
Aguirre Berlanga, Joaquín P. 16. Jalisco, i.
Aguirre Berlanga, Manuel P. 1. Coahulla. i.
Aguirre, Crlsóforo S. 8. Hidalgo. 1.
Aguirre Escobar, Juan P. 8. Zacatecas, i.
Alcaráz Romero, Salvador P. 7. Michoacán. i.
Alcázar, Alvaro L. P. 3. Morelos. i.
Alcocer, Luis M. S. 5. Guanajuato. d.
Allende, Sebastián P. 19. Jalisco. 1.
Alonzo Romero, Miguel P. 5. Yucatán, i.
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Alvarado, Alberto 
Alvarez, José 
Amaya, Manuel 
Ancona Albertos, Antonio 
Andrade, Cayetano 
Aranda, Manuel G. 
Arteaga, Andrés L. 
Aviles, Cándido 
Avllés, Urlel.

S. 10. Mlchoacán. d.
P. 11. Mlchoacán. i.
P. 1. Nuevo León. d.
P. 1. Yucatán. 1.
P. 3. Mlchoacán. i.
P. 9. Guanajuato. 1.
S. 6. Zacatecas. 1.
P. 4. Slnaloa. i.
S. 4. Mlchoacán. 1.

B

Bandera y Mata, Gabino 
Barrera, Antonio de la 
Betancourt, Amadeo 
Bojórquez, Juan de Dios 
Bolaños V., Gaspar 
Bórquez, Fia vio A.
Bravo Izquierdo, Donato

. P. 14. Puebla, i.
P. 7. Puebla 1.
P. 14. Mlchoacán. 1.
S. 4. Sonora. 1.
P. 7. Jalisco. 1.
P. 2. Sonora, i.
P. 15. México, i.

C

Cabrera, Alfonso 
Calderón, Esteban B. 
Cano, Nicolás 
Cañete. Rafael P.
Casados, Galdino H.
Castañeda y Castañeda, 
Ramón
Castañón, Samuel 
Castaños, Fernando 
Castillo, Cristóbal Ll 
Castillo, Porfirio del 
Castrejón, Martín 
Ceballos, Ciro B.
Cedano, Marcelino 
Cepeda Medrano, Manuel 
Cervantes Antonio 
Cervantes Daniel 
Cervera, Gabriel R.
Céspedes, Elíseo L.

P. 17. Puebla, d.
P. 17. Jalisco. 1.
P. 14. Guanajuato. 1.
P. 2. Puebla. 1.
P. 17. Veracruz. 1.

P. 8. Jalisco, d.
S. 5. Zacatecas, i.
P. 4. Durango. d.
P. 5. Chlapas. d.
P. 12. Puebla. 1.
P. 9 y 10. Mich. i.
P. 11. Distrito Federal, i.
S. 2. Tepic. i.
P. 5. Coahuila, d.
P. 7. Zacatecas. 1.
P. 2. Aguascalientes. i.
P. 5. Mlchoacán, i.
P. 6. Veracruz. i.
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Colunga, Enrique 
Cravioto, Alfonso 
Curlel, Rafael

Ch

Chapa, Pedro A.

D

Dávalos, Marcelino 
Dávalos Ornelas, Manuel 
Dávila, Cosme 
Díaz Barriga, Francisco 
Dlnorín, Federico 
Dorador, Silvestre 
Duplán, Carlos 
Dyer, Jairo R.

E

Enriquez, Enrique A.
Espeleta, Rafael 
Espinosa Bávara, Juan 
Espinosa, Francisco 
Espinosa, Luis 
Esquerro, Carlos M.

F

Fajardo, Zeferino 
Fernández Martínez, Luis 
Figueroa, Francisco 
Franco, José E. 
Frausto, Ramón 
Frías, Juan N.
Fuente, Gilberto de la

G

Gámez, Ramón 
García, Adolfo G.

P. 10. Guanajuato, I.
P. 7. Hidalgo, d.
P. 10. San Luis Potosí, i.

P. 1. Tamaulipas. d.

P. 2. Jalisco, d.
P. 4. Jalisco, i.
S. 4. San Luis Potosí. I.
S. 12. Guanajuato. i.
P. 13. Puebla, i.
P. 1. Durango. i.
S. 6. Dto. Federal, d.
P. 3. Zacatecas, i.

P. 14. México, i.
P. 2. Durango. i.
P. 3. Tepic. i.
S. 9. Dto. Federal, d.
P. 4. Oaxaca. i.
P. 3. Sinaloa. i.

P. 2. Tamaulipas. d.
P. 16. Guanajuato. i.
P. 6. Guerrero, i.
P. 13. México, d.
P. 1. Guanajuato. d.
P. 1. Querétaro. d.
P. 16. Puebla. I.

P. 4. Nuevo León. i.
P. 7. Veracruz. i.



García, Emiliano C. P. 5. Sinaloa. i.
Garza González, Agustín P. 6. Nuevo León. d.
Garza, Reynaldo P. 5. Nuevo León. 1.
Garza Zambrano, Antonio P. 1. Morelos. i.
Giffard, Juan Manuel P. 12. México, d.
Gómez, José F. S. 16. Oaxaca. d.
Gómez, José L. P. 2. Morelos. 1.
Gómez Palacio, Fernando P. 5.. Durango. d.
Góngora, Victorio H. P. 14. Veracruz. i.
González, Alberto M. P. 3. Hidalgo, i.
González, Aurelio L. P. 1. Aguascalientes. d.
González Galindo, Modesto P. 2. Tlaxcala. i.
González, Plutarco S. 6. Nuevo León. d.
González Torres, Salvador P. 1. Oaxaca. 1.
Gracldas, Carlos L. S. 15. Veracruz. 1.
Guerrero, Antonio P. 1. Hidalgo, d.
Gulllén, Fidel R. P. 2. Guerrero, i.
Gutiérrez, Antonio P. 3. Durango. i.
Guzmán, Salvador R. S. 1. Puebla, d.

H

Hernández, Manuel A. 
Herrera, Alfonso 
Herrera, Manuel 
Hidalgo, Antonio

I

Ibarra, Federico E. 
11 izal Iturrl, Luis.

J

Jara, Heriberto
Jiménez, Fidel 
Juarico, Angel S.

L

Labastida Izquierdo,
Francisco

S. 13 México, i.
P. 12. Dto. Federal, i.
P. 9. Oaxaca. d.
P. 1. Tlaxcala. i.

P. 3. Jalisco, d.
P. 3. Nuevo León. d.

P. 13. Veracruz. I.
P. 1. Guerrero, d.
P. 12. Veracruz. d.

P. 14. Jalisco, i.
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M

Leija, Fortunato de P. 4. Tamaullpas. d.
Limón, Cristóbal P. 1. y 2. Tepic. i.
Lizardi, Fernando P. 13. Guana juato. d.
López Couto, Onéslmo P. 6. Michoacán. i.
López Guerra, Lauro P. 2. Dto. Federal, i.
López, Ignacio P. 11. Guanajuato. d.
López Lira, Jesús P. 4. Guanajuato. i.
López, Llsandro S. 2. Chiapas. d.
Lozano, Amador. P. 4. Dto. Federal, d.

Machorro y Narváez, Paulino P. 18. Jalisco, d.
Macías, José Natividad P. 3. Guanajuato. d.
Madrazo, Antonio P. 7. Guanajuato. i.
Magallón, Andrés P. 2. Sinaloa. i.
Manjarrez, Froylán C. P. 6. Puebla, i.
Manrique, Santiago S. 7. Guanajuato. d.
Manzano, José P. 15. Jalisco, i.
Márquez, Josafat F. P. 8. Veracruz. d.
Martín del Campo, Francisco P. 5. Jalisco. 1.
Márquez, Rafael P. 13. Michoacán. 1.
Martínez, Epigmenio A. P. 9. Puebla, d.
Martínez de Escobar, Rafael P. 1. Tabasco. i.
Martínez Mendoza, Rafael S. 3. San Luis Potosí. 1.
Martínez, Rafael P. 6. Dto. Federal, d.
Martínez Solórzano, Manuel S. 8. Michoacán. i.
Martí Rubén P. 16. México, d.
Mayorga, Alfonso P. 11. Hidalgo, i.
Meade Fierro, Ernesto P. 2. Coahuila. i.
Medina» Hilario P. 8. Guanajuato. i.
Méndez, Arturo P. 2. San Luis Potosí, d.
Mercado, Refugio M. P. 10. Hidalgo. 1.
Meza, Enrique S. 3. Veracruz. 1.
Monzón, Luis G. P. 1 . Sonora. 1.
Moreno, Bruno P. 6. Jalisco, i.
Moreno, Fernando P. 2. México, d.
Múgica, Francisco J. P. 15. Michoacán. i.
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N

Nafarrate, Emiliano P.
Navarro, Gilberto M.
Navarro, Luis T. 
Nieto, Rafael

P. 3. Tamaulipas. d.
P. 15. Guanajuato. d.
P. 11. Puebla, i.
P. 4. San Luis Potosí, i.

Norzagaray, Antonio 

0
P. 9. Dto. Federal. 1.

Ocampo, Santiago 
Ochoa, Rafael 
O'Farril, Enrique 
Ordorica, Guillermo

S. 2. Tabasco. d.
P. 20. Jalisco, d.
P. 3. México, d.
P. 4. México, d.

Ortlz Rubio, Francisco 
p

P. 1. Michoacán. i.

Palavicini, Félix F. 
Palma, Juan de Dios 
Pastrana Jaimes, David 
Payán, Leopoldo 
Peñaflor, David 
Peralta, Alberto 
Pereyra, Fernando A. 
Pérez, Celestino 
Perusquía, Ernesto 
Pesqueira, Ignacio L. 
Pintado Sánchez, Ismael

P. 5. Dto. Federal, d.
P. 18. Veracruz. d.
P. 5. Puebla, i.
P. 3. Oaxaca. i.
P. 5. Guanajuato. i.
P. 2. Michoacán. i.
P. 19. Veracruz. 1.
P. 14. Oaxaca. i.
P. 2. Querétaro. d.
P. 1. Dto. Federal, d.
P. 9. Hidalgo, i.

Prieto, Manuel M.
D

P. 4. Chihuahua, i.

K

Ramírez G., Benito
Ramírez Llaca, Carlos
Ramírez Villarreal, Francisco
Ramos Práslow, Ignacio
Recio, Enrique
Reynoso, José J.
Ríos, Rafael de los
Rivera Cabrera, Crisóforo
Rivera, José
Robledo, Juan de Dios
Rodiles, Saúl
Rodríguez González, José 
Rodríguez, José María

P. 4. Veracruz. 1.
P. 18. Guanajuato. d.
P. 1. Colima, i.
P. 13. Jalisco, i.
P. 2. Yucatán, i.
P. 8. México, d.
P. 7. Dto. Federal, i.
P. 15. Oaxaca. 1.
P. 8. Puebla, i.
P. 9. Jalisco, i.
P. 2. Veracruz. d.
S. 1. Coahuila. i.
P. 3. Coahuila. d.
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S

Rodríguez, Matías P. 8. Hidalgo, i.
Roe!, Ignacio P. 1. B. California, d.
Rojano, Gabriel P. 4. Puebla, i.
Rojas, Luis Manuel P. 1. Jalisco, d.
Román, Alberto P. 10. Veracruz. 1.
Romero Flores, Jesús P. 16. Michoacán. i.
Rosales, Miguel P. 3. Puebla, d.
Rosas y Reyes, Román S. 7. Dto. Federal, i.
Ross, Ramón P. 3. Sonora, i.
Rouaix, Pastor P. 10. Puebla. 1.
Rulz, José P. S. 1. Michoacán, 1.
Rulz, Leopoldo P. 2. Hidalgo, i.

T

Sánchez, Juan
Sánchez Magallanes, Carmen

s.
p.

2. Oaxaca. i.
3. Tabasco. d.

Santos, Samuel de los p. 1. San Luis Potosí, d.
Sepúlveda, Lorenzo s. 2. Nuevo León. d.
Silva, Arnulfo p. 8. Dto. Federal, i.
Silva Herrera, José p. 2. Michoacán. d.
Solares, Alfredo p. 9. Veracruz. d.
Solórzano, José 1. p. 12. Jalisco, d.
Sosa, Porfirio p. 12. Oaxaca. i.
Suárez, Enrique p. 1. Chiapas. i.

Tello, Gregorio A. P. 6. San Luis Potosí, i.
Tépal, Ascensión P. 3. Tlaxcala. i.
Terrones B., Alberto P. 6. Durango. i.
Torre, Jesús de la P. 7. Durango. i.
Torres, Marcelo P. 16. Veracruz. d.
Truchuelo, José M. P. 3. Querétaro. i.

U

Ugarte, Gerzain P. 3. Dto. Federal, d.

V

Valtierra, Vicente M. P. 2. Guanajuato. d.
Vázquez Mellado, Leopoldo P. 15. Puebla, d.
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Vega Sánchez, Rafael 
Verástegui, José 
Victoria, Héctor 
Vidal J. Almícar 
Vlllaseñor, Adolfo 
Villaseñor, Aldegundo 
Vlllaseñor, Carlos 
Villaseñor, Jorge 
Villaseñor Lomelí, José 
Von Versen, Jorge E.

Z

Zambrano, Nlcéforo 
Zavala, Dionisio 
Zavala, Pedro R. 
Zepeda, Daniel A.

P. 5. Hidalgo, i.
P. 18. Puebla, d.
P. 3. Yucatán. I.
P. 6. Chlapas. I.
P. 1. Zacatecas, i.
P. 1. México, d.
S. 19. Jalisco. I.
P. 10. Jalisco. I.
P. 6. Guanajuato. I.
P. 4. Coahulla. I.

P. 2. Nuevo León. d.
P. 5. San Luis Potosí. I.
P. 1. Slnaloa. d.
P. 7. Chlapas. d.
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Fé de Erratas

Cuando publiqué mi primer libro --"Sonot"- extendí un "Vale al portador 
por una sección de fé de erratas..."

En esta vez, estuve a punto de expedir un documento semejante. Revisando 
las pruebas de página, no encontré erratas notables, de esas que ameritan sec
ción especial para enumerarlas. En cambio, las erratas que advertí, en su mayor 
□arte, saltan a la vista. En lugar de un vale, haré a mis lectores esta recomen
dación:

— Cuando, al repasar el libro, se tropiecen con errores, favor de corregirlos 
con el lápiz o la pluma que tengan a mano.

Es lo mas práctico y expedito.
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